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A O O

D E L O S

O B I S P O S  D E  C O R D O B A ,

Y  B R E V E  N O TICIA H ISTORICA

D  E S U

I G L E S I A  C A T E D R A L , T  O B IS P A D O :

e s c r i t o

P O R  E L  D O C T . D . J U A N  G O M E Z  B R A V O
Colm a! que f uè del Mayor de Cuenca en Salaman-

ca , Canónigo Leñoral de la Santa Ig,^ 
Catedral de Badajoz , y Magistral de

de Cordoba

REIM PRESION D E P R I M E R A  P A R T E
é impresión de la segunda : en dos Tomos en tolio: 

con un Apéndice de los Obispos, que lo han sido 
de esta Ciudad, después de la muerte del

Autor de esta Obra.

d e d i c a d o
A  los Illm o s.S res.O B IS P O ,D E A N ,T  C A B I L D O

de la Santa Iglesia Catedral de Córdoba.

T O M O
C O R D O B A  M D C C LX X V III,

En la Oficina de D . Juan Rodríguez, calle de la Librería.

Con las licencias necesarias
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DEDICATORIA
A LOS ILLMOS. SEñO RES

, 1

OBISPO’ D E A N ’ Y CABILDO
d e  L A  S A N T A  I G L E S I A

CATEDRAL D E CORDOBA.
«i

$
t
<

:
/

\ ,

%
• I .

ILLMOS. SEñORES:

L  Catdogó dé hís Obispos de Cordoba^ 
y Compendio Historial de nuestra San
ta Iglesia '^cpie ofrezco á V .L  es una 

puntual noticia^ aufupie abreviada^ de los P re
lados de élla^ (jue la ilustraron con sus altos mé
ritos , y de muchos Capitulares nuestros^ insignes 
por su virtud , literatura, y eonduBa juiciosa. 

 ̂Con q u é , à quienes debe dedicarse, que à aque
llos que^ vivas copias de sus virtudes^ están siendo 
dignos succesores suyos ? L a  luz publica de esta 
Obra podra lograr en lo succesibo que el exem- 
pío de aquellos Obispos grandes por su Aposto
lico zelo , doBrina sabia , caridad admirable, y 
manos difusas para con su Esposa nuestra Igle-

£  . k
9



ce memoria sirvan a

esta o

üúMeme m m m  4&s ̂ 0 ñ § s  para su m u
tación. Escrito de otra clase ^  y menor mérito no

' á V . l  el que,  
es también Capitular suyo ,  y
Capellán:

su mas rendido
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P R O L O G
i

que no es menos interesante esia Santa Igle»
, por la copiosa exaéla noticia,

^üQ Contiene ' de túemoíables personas , y sucesos de él , y de
tenia en olvido el tiempo, es pro*élla ; y que en

y de que decirse  ̂ que suple por

dirse

la desgràéiadà falta de Anales de una Ciudad , que à pesar de 
su immemorial fundación, alias condecoraciones en los pasados 
Siglos, y no obstante tantos Escritores sabios, hijos suyos, ca
rece de una cosa, que le era tan debida í y aun pudiera aña

que su utilidad es transcendental à toda España , por
que la feliz Observación , y estudio de su Autor sobre los pri
vilegios , y documentos que registrò , y nos cita tan juiciosa
mente podrán servir à su Historia, al menos corregirla ea al
gunos lugares con remisión à texto irrefragable sobre puntos 
Cronológicos ; y que su diestro ojo à la cuerna de las Epaétas, 
y juiciosa crítica pudieron dar demostrados. Entre estas adver-
tencias al Leélor parece , que la que puede prevenir su
aprecio de esta Obra , es alguna , aunque breve noticia de la 
vida de su Escritor, y por tanto se pone después de este Pro
logo : El Autor de este Catalogo dexó dada à la Estampa la 
primera parte en un tomo en quarto ; pero ( con mucho disgus
to suyo ) salió muy mal impresa , poco correóla , y en papel 
obscura, y vasto. La segunda , quedó soiamente raanuescrita; 
pero un individuo de su Cabildo, apasionado suyo, amante de la 
venerable memoria de sus antiguos Obispos , y obsequioso a 
los modernos , que ha tratado , la conservò en su original del 
puño del mismo Autor, para formar en algún tiempo de ambos 
dos tomos en folio 5 y ahora los dà à luz publica, dedicados à sus
lllmos. Obispo, y Cabildo.

El Doélor Don Bartolomé de Feria en su Palestra Sagra 
da pone entre los Apéndices de su quarto tomo un resumen 
de nuestros Obispos , y un Indice de Iglesias , y Hospitales, 
fundados en Cordoba después de la Conquista, que compre- 
hende esta segunda parte ; y sin duda extraídos de esta Obra, 
que andubo en otro tiempo en las manos de algunos, y ya se
v e , que no pudo haver otro que nuestro Magistral B ravo, ó



P vèr todos Josalgún Capitular de sü Cabildo, ^ueip|diese
libros de sus acuerdos Capitulares, ¿ftíguos , y modernos
trunientos de su grande A rchivo, tablas de memorias

que cu

ins-
in-

y otrps monumentos pre- 
■ formar semejante resumen , y  noticias pun

se pone un Apéndice de Iqs Obispos
el Señor Salazar

cisos, para 
tuales. A sü

que lo fueron de esta Ciudad desde

el D oaor Bravo acavò, hasta el presente , procurando seguir
su metodo referir Ips sucesos, que en esta Santa Iglesia hu- 
t o  en tiempo ' •

en que

'f

N  o  T  J .

Disertación del Autor , citada por él en el cuerpo de su Ohrâ
se halla al .

i , >
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L  D O C T O R  D O N  J U A N  G O M E Z  B R A V O
en k  Villa de Cabeza del Buey, Provincia de Estremadura,

V Jurisdlcion del Priorato de Magazeia de la Orden de Cavalle- 
L  de Alcantara el dia diez y nueve de Noviembre^ de mil seis
cientos setenta y siete, y fué Baptizado en su Iglesta Parroqutal 
el nriítiero de Diciembre del mismo ario. En la edad oportuna 
nasó à la Ciudad de Sevilla, y estudió Filosofia , y Teología en 
el Colegio mayor de Santo Tomás; desde donde se traslado à la 
de Salamanca, à perfeccionar sus estudios en aquella Universidad, 
en el año de mil seiscientos noventa y siete. Obíubo después Be
ca en el de mil y setecientos, del Colegio mayor de Cuenca ; y 
recibió el grado de Doaor en Sagrada Teología en la^Universi- 
dad de Abila en primero de Noviembre de rail setecientos y tres. 
Después pasó à hacer oposición al Canonicato Leaoral de la Sta. 
I g le L  Catedral de Badajoz, en que fué eledo el dia vemte de 
Marzo de mil setecientos y cinco. Por el mes de Noviembre del 
mismo año concurrió én la Ciudad de Cordoba a hacer su pri
mera oposición al Canonicato Ledoral de k  Iglesia Cate
dral de élla, que havia vacado por ascenso,à la Mitra del Ubis- 
padn de Ctrtagen», del Dofl. D. Luis Antonio de Belluga, des
pués también Cardenal de la Iglesia de Roma. Sus exercicios en 
esta oposición fueron de aceptación tan general , que no havi- 
endo ganado en ella, dexaron prebenidos los ánimos para^otra 
qualquiera: con efeao haviendo vacado la Canongia Magistral 
por Acenso al Obispado de Almería del D oa. D. Geronimo del 
Valle y Ledesma, volvió à Cordoba à esta oposición, que hizo 
con igual lucimiento que k  antecedente, y fué provisto Magis
tral el dia dos de Odubre de mil setecientos y catorce, en el 
qual recibió la colación, y después hechas sus pjuebas, tomo k
posesión en el veinte y dos del mismo m es, y año.

El fondo de juicio , moderación de costumbres, y genio
estudioso, que desde luego se descubrieron en é l,  le predigeron 
por un Capitular muy útil à su Iglesia. Jamás se le divertía , ni 
aun en aquellos entretenimientos , tenidos por honestos a los 
Eclesiásticos: los libros ocupaban ordinariamente el tiempo que 
le dexaba  ̂la residencia del Coro ; k  cordura , y el sosiego le 
fueron tan naturales , que rara vez se le vio enardecido, y estas

f



en puntos de iromunidad Eclesiástica, que trataba con gran so
lidez , y fundamentos. Señaló su vida pariicülarmeníe con las
virtudes de la humildad , y moderación Eclesiástica. Fué muy 
piadoso, y limosnero, y aun esto con advertencia tan escrupu
losa , que para socorrer à sus parientes de pocas conveniencias 
que vivían en su País, fuera de este Obispado, traía de ellos à 
los Jobenes, y en su Casa los mantenía , educaba , y costeaba
los estudios. Entre estos fué uno su Sobrino carnal el Dodi. Ü.
Joseph Capilla Bravo, que haviendole hecho cursar en Cordo
ba la Filosofia , y Teología , lo envió à la Universidad de Sala  ̂
manca, de que íué R ea o r, y opositór à las Cátedras; por cu
ya senaladá^habilidad, y méritos de su Tío, fué elegido Medio
Racionero de la misma Sama Iglesia de Cordoba , por los Se- 
ñores Obispo, y Cabildo de Canónigos en una vacante en mes
^diñarlo de simultanea, y haviendose opuesto ultimamente à la 
Magistral vacante por muerte de su Tio , y  à la L e a o ra l, que
vacò en aquellos dias, fué elefío en ésta, q«e obtubo has\a su

En la predicación manifestó dicho Autor no menos su Ma- 
gismrio, y doéírina, que lo profundo de sos semencias : „  Ha- 
„ciendo decir a un hombre muy sabio de su tiempo , que los 
„  ermones del Magistral de su Iglesia eran otras tantas Homi-
„ lia s  de los Santos Padres. Mereció igualmente el concepto pa-
ra con los Illmos. Prelados de su tiempo, à quienes alivió no 
pocas veces con sus buenos talentos , y erudiccion ; y de ellos 
tubo los cargos de mas confianza , como fueron entre otros el 
de Obrero mayor de su Santa Iglesia, y  el de Diputado del Se- 

nano de San Pelagio Martyr , que florece en Cordoba , des- 
de que se fundo, según la disposición del Concilio de Trento 
bu diiìaiiien siempre imparcial , y Cristiano fné de ecneral 
^eptacion en su Cabildo, y asi obtubo de éste en todos tiempos

a fio s 'T d  J  y por muchos
e x e l Í  v T " '  qoe empleó su

ftenrfM Canónigos. De forma, que
atendidos los progresos de su vida, se le halló toda útil ino-

 ̂ consumado en
H¡ ® versado en las

as, Eclesiástica, y Civil , è instruido en lo mejor de la

dis-



disciplina Eclesiástica : buenas partes, que componen el propio
caraéler de este laudable Varón.

El ultimo tercio de su vida lo aplicó mas à el trabajo de la 
Historia Eclesiástica, en que perfeccionó su juiciosa discernen- 
cia en los puntos de controversias ; por producción de ésta for
mó el Caialogo de los Obispos de Cordoba, cuya primera par
te dio à luz , mas à instancias de sus Amigos , que por gusto 
suyo , y finalmente dexó escrita la segunda de su propia mano* 
siempre detenido para la impresión de su natural modestia.

Su salud aunque no endeble, agitada de algunos accidentes 
habituales, se vino à rendir à la ultima enfermedad, en la que 
conociendo ya su immediato peligro recibió con exemplar de
voción los Sacramentos, y se preparó con las demás Cristianas 
disposiciones para la muerte. Las ultimas palabras que se le oye
ron fueron aquellas de David : Fiat Cor mmm immacuJatum in tuis 

justifcationibus , ut non confundar, y espirò à las seis de Ja tar
de del dia veinte y seis de Marzo de mil setecientos quarenta y 
quatro, en la edad de sesenta y seis años, tres meses, y veinte 
y seis dias, contados desde el Baptismo. Yace su cuerpo sepul
tado en la Capilla de Santa Ursula, sita en su misma Iglesia Ca
tedral, de que son Patronos los Canónigos, Magistral, y Doc
toral de élla; y por ser en hueco no le pusieron Lapida , ni la
inscripción, que dignamente merecía.

»
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D E  L O S ^  <

OBISPOS DE CORDOBA. 
CAPITULO PRIMERO

V'V

DE O R ORA J

Y SU SITUACION.
A F A M O S A  fecundo , que ya fuera ocioso 
Ciudad de Cor- ponderarlo después, que lo han 
doba està fun- tratado Ambrosio de Morales , y  
dada à la falda Padre Martin de Roa, ilustres 
de los Montes Cordobeses. Pero es mayor el 
Marianos, óSi~ concepto , que se forma con la 

erra Morena , que la ciñen de vista , y  experiencia de su na-
Oriente à Poniente por el Sep
tentrión , y à la orilla del Rio

turai Amenidad 5 porque solo 
sirve el arte para arrancar el ar-

Betis, Ò Guadalquivir , que la bol frondoso , porque no haga 
baña de Oriente à Poniente por bosque ; y descepar las rosas, y  
el Medio D ia , su altura es trein- otras flores para plantar, ó cul
ta y ocho grados , y  cerca de tivar otras especies de mayor 
diez y  seis de longitud. Goza utilidad. Bien lo havia experí- 
de Cielo alegre , y saludable, mentado , aunque por corto ti- 
y  su terreno es tan ameno , y  empo, Muza tan celebrado por

A la

'  \
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a C A T A L O G O  D E  LO S

la Conquista de España ; pues 
llamado de Vvalid Califa de Da

Cordoba era obra de Marcelo; 
no porque la fundase de nuevo,juamauu uc V *----  ^

masco su soberano, salió de Cor- como han pensado algunos, pues 
doba V volviendo el rostro mucho antes fue la empresa de 
desde los Visos , en que se pier- Hanibal ; y si Marcelo vino à 
de la vista de la Ciudad , se des- invernar Cordoba , como es
pidió con este sentido clamor: cribió Libio lib. 43. ya Cordo- 
Heu Corduba quantum es ínsig- ba estaba fundada : sino porque 
nís ? ^  quanta tuæ sunt la engrandeció, è ilustro mucho
delhiís  ̂ Quantum tibí honorutn al modo, que dixo de Nabucodo- 
¿¡usvóluH confen^  nosór Daniel cap. 4. que havia
tus ( escribe Rasis ) mœrens íter edificado à Babilonia , Alexan 
continuât.  ̂ Alexandria , y de estos

De su antigüedad no ay no- exeraplares tenemos muchos en
ticía segura hasta la empresa de las Historias.
Hanibal contra Roma : Pues en- Don Pedro Diaz de Rivas
tre las Milicias Españolas, que en el tratado de las Antigueda-

numera Silio Itálico des de Cordoba discurso prime-
«

ro , procurò esforzar , que no
fue este Marco Claudio Marce-

llevaba ,
las de Cordoba : Nec decus Au-
riferif̂  .........  .  ̂ V j
que claramente manifiesta , que lo el que ennobleció a Lordo- 
ya en aquel tiempo, mas de do- b a, como sintieron Morales, Ma- 
cientosaños antes del nacimien- riana, y  otros ; sino otro Mar
io de Christo, era Cordoba Ciu- co Claudio Marcelo mas anti- 
dad populosa ,- y  cèlebre. Des- gud, que sujetó à Sicilia, y  tri
pues año de quinientos ochenta unfó en Roma año de qiumen- 
V cinco de la Fundación de Ro- tos quarenta y  tres de su fun- 
ina vino à gobernar à España dación. Su fundamento princi- 
Marco Claudio Marcelo, y  pa- pal es, que Cordoba fue la pli
sando el invierno en Cordoba, mera Colonia, que tuvieron en 
le agradó tanto la fertilidad, la Betica los Romanos , como 
amenidad, y bondad del suelo, significo Estrabon . J\am prima 
que engrandeció , y  cercó de hcec ad istos locos à Romano po- 
muros la Ciudad, y  poblando- pulo est dimissa Colonia. Y  Cor
la de habitadores escogidos de doba no huviera sido la prime-
Romanos , y  Españoles, consi- ra Colonia , sino la huviera en
guió del Senado, que fuese Co- noblecido el primero Marco
Ionia Romana , con el nombre Claudio Marcelo, sino Carteya.
de Colonia Fatricia. Por esta ra- porque según escribe Libio,
zon dixo Estrabón lib. 3 . que Canuleyo antecesór de el segun

do
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OBISPOS DE CORDOBA,; 3
do Marcelo en el gobierno de bus connuhium non esset. Entre 
España estableció en Carteyala estos no podia haver Matrimo- 
Colonia. Este diéiamen fuera nio ; y asi los hijos , que pasa- 
muy verosímil, si constara , que ban de quatro mil , solo consi- 
el primero Marcelo havia veni- guieron del Senado, que Lucio 
do à España : pero conocien- Canuleyo les diese à Carteya 
dose por Tito Libio lib. que paia habitar con los privilegios 
en el año de quinientos quaren— de Colonia Latina de Liberti— 
ta y tres fue la O vación ,ò Tri- nos. Latinam eam esse , liberíi  ̂
unfo de Marcelo ; y  por la se- norumque appeIlari. Pero à Cor- 
rie de la Historia Romana, que doba imbió el Senado Ciudada
no vino à España en ese tiem- nos , que la poblasen con los 
po, sino Claudio Nerón, y  des- Españoles ; y asi fué la prime- 
pues Cornelio Scipion , no se ra Colonia Romana : A  populo 

jpuede atribuir al primer Mar- Romano est dimissa Colonia.
c e lo , lo que escribe Estrabón, 
que hizo en Cordoba.

Sobre el sitio , que tiivo' 
Cordoba en lo antiguo , ay al-

celo la mudò al sitio , que hoy 
tiene. Ambrosio de Morales dis-

Las Tablas Capitolinas no , guna dificultad : porque unos di
se oponen à Libio señalando el cen , que estaba en el sitio de 
año de quinientos quarenta y Cordoba la Vieja una legua dis
dos al triunfo de Marcelo: por- tante al Poniente , y que Mar
que por el modo diverso de se
guir la cuenta de la Fundación 
de Roma, es el mismo año de currió al contrario, que Maree- 
quinientos quarenta y  dos para lo la edificó en Cordoba laV ie- 
unos, que el de quarenta y  tres ja , y  que después se mudó al 
para otros ; quando convienen sitio presente, donde ya estaba 
en los Cónsules. En quanto à en tiempo de Diocleciano. La

razón , que movió à Morales 
es , porque la Ciudad estaba

ser Cordoba la primera Colo
nia de Ciudadanos Romanos,
que imbió el Senado , es indù- distante del Puente ; pues pasa.- 
bitable por la autoridad de Es- do el Puente : Pertransito Ponte: 

.trabón. Carteya un año antes dice H ircio, huvo algunos en- 
fué establecida Colonia, no Ro- cuentros entre el Cesar , y  los 
mana de Ciudadanos , que vi- hijos de Pompeyo ; lo que no 
nieron, sino Latina, de nacidos pudiera ser donde hoy està la 

•en España hijos de Romanos,y Ciudad. Si constara, que el Pu- 
Madres Españolas : Exmilitibus ente tenia el sitio, que hoy tie- 
Romanis, dice Libio lib. 43. Eí ne, fuera eficaz la razón de Mo- 
€x Hispanis mulieribus cum qui- rales , pero el Puente de hoy

A  2 es
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dad.

es edifìcio de los Arabes, como de Cordoba la Vieja , que es
dice el Arzobispo Don Rodri- enferm o,y distante del Rio mas
go cap. íio. Hist. Arabum ; y  de dos millas. De esto coligen,
no sabemos, si en tiempo de los que los edifìcios de Cordoba la
Romanos estaba el Puente mas Vieja fueron una Casa fuerte, ò
alto, Ò mas baxo , que la Ciu- Castillo , que edifìcò Abderra-
dad ; ni si Hircio habló del Pu- mén Tercero, de que hace men-
ente de las Ventas de Alcolea, don el Arzobispo cap. 30. Hist
que dista dos leguas de la Ciu- Arab. Y à  en tiempo de la Con

quista de Cordoba tenia el nom-
k l  Padre Roa en el Princi- bre de Cordoba la Vieja: pues

pado de Cordoba, cap. i . y R i -  en una donación de San Fer-
vas citado discurso 2. prueban nando à veinte de Febrero era
con efìcaces razones , que Cor- de mil docientos setenta y nue-
doba desde sus principios tuvo ve se dice: Contra Cordubamla
el mismo sitio , que hoy tiene. Vieja,
Lo primero ; porque el sitio de
Cordoba la Vieja es de quatro
luil ochocientos pies de largo,
y  dos mil quatrocientos de an- D E L  O B I S P O  S E V E R O ,  
cho , según la medida de Mo
rales , y  Rivas : Este no es si
tio de Ciudad populosa, y  mag 
nifìca para Colonia Romana, si
no de algún Palacio , o Casa

C A P I T U L O  II.
'  'IS-

N_  O se puede poner en du
d a , que desde el primer siglo 
de la Iglesia se predicò el Evan- 

fuerte. Segundo, que todas las gelio en Cordoba por Santiago 
columnas, lapidas de Empera- ò por sus Discípulos , que ira- 
dores , sepulcros, y  otros vesti- biò San Pedro à España con
j o s  de Romanos, se hallan en sagrados ya Obispos para plan- 
Cordoba, y  ninguno se ha con- tar en ella la Religión Cristia- 
servado en aquel sitio. Tercero, na ; y  que se estableció Silla 
que de una mutación tan gran- Episcopal en Cordoba : porque, 
de havia de quedar alguna me- siendo esta Ciudad la principal, 
moria en las Historias , ó lapi- ó una de las primeras Ciudades 
das ; lo que hasta ahora no se de la Betica, en que tenian los

Quarto Romanos un Convento luridi
sitio, que tiene á la orilla del co , ó Chancilleria , no podía
Rio es mas sano , y acomodado dexar de tener Obispo , según
para todo ; y  no es verosimil, lo que se pradicó en la primi-
que dexase Marcelo éste por el tiva Iglesia. Pero en que año, ó

quien
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quien fuese el primer Obispo de supuesta por usar de algunas 
esta Ciudad , no ha quedado palabras, y frases de San León, 
memoria , por la suma confu- San G regorio, y otros antiguos, 
sion , que causaron las persecu* E l Cardenal de Aguirre la de- 
cione’s de los Emperadores Ro- fiende, aunque confiesa estar in  ̂
manos, y  las entradas violentas terpolada , y responde á los re
de las gentes. E l primero , que paros, que hacen; sobre que po-
ponen algunos, es San Quadrato, 
de quien hace memoria el Mar-

drá verse.
Un Moderno presumió, que

Parmenio

tyrologio Romano à veinte y Severo no fué Obispo de Cor-
uno de Agosto. Pero como ad- doba, sino Metropolitano de Se-
vierte el Cardenal Baronie, en villa , pareciendole , que San
parte ninguna se señala la Ciu- Dionisio escribiría al Metropo-
dad donde fué Obispo ; y asi litano de la Provincia. Este pen-
temo, que éste , y los sigiiien- samiento es totalmente volunta-
tes : Lucio , Basilides , y San rio. Lo primero : porque en la

misma Epistola dice San Dioni-
Fábulas Haubertinas , ó seme- sio : Qualiter sunt custodiend^
íantes piezas que no merecen per Cordubensem Provlnciam : y

dixera Hispalensem, si SE V E R O
SEVER O  es el primer Obis- fuera Obispo de Sevilla. Segunt

po de Cordoba , de quien hay 
mas segura noticia. San Dioni
sio Papa le escribió una Epis
tola sobre la consulta , que le Obispos no Metropolitanos, ó 
hizo en la división de Parro- respondiendo à sus consultas, ó 
quias. Hallase en las Coleccio- por ser conocidos , y célebres 
nes, y el Cardenal de Aguirre Prelados : baste el de San Leon 
tom. I. Condì. Hisp. pag. 218. à Santo Toribio en nuestra Es-

. y Graciano cap. Ecelesias sin- "  \
gulas 13. quaest. i .  la refieren.

aprecio

do : porque son infinitos los 
exemplares de escribir los Pon
tifices Epístolas decretales k

paña. Pues por qué San Dioni
sio no escribiría à Severo de 

Ésta Epistola tiene su data à Cordoba respondiéndole à su
nueve de Septiembre , siendo 
Cónsules Claudio , y  Paterno, 
que es año de docientos sesen- 

2 0̂ 9 ta y nueve, en que murió San

consulta ? linde Apostolicam Se 
dem consulere voluisti. Tercero: ■ 
porque, ó huvo en aquel tiem
po Metropolitanos en España, 6

i

Dionisio á veinte y seis de Di- no los huvo ? Y  si no los huvo, no 
cierabre ; y asi por su data no tiene fundamento su presunción 
tiene nulidad alguna. Los C ri- para despojar á Córdoba de su 
ticos modernos la tienen por Obispo Severo después de mil

anos,
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e laS

despoja à Cordoba de esiaDig-
en aquel liempo?

EI Padre Marito de Roa en

años , que se publicaron estas rio sobre la Comieada d 
Cartas. Y  si los huvo; por qué Iglesias de Arles , y Viena de

Francia , que fuese Metropoli
tana, la que probase , que era 
Metrópoli su Ciudad : XJt qui 

sü Erudito tratado del Princi- ex eis probaverit suam Civitatem 
pado de Córdoba cap. lo . tra- Metropolim , is totiiu Pro-
ló el punto de haver sido Me- vincix honorem Primalus obtiueat.
tropolitana la Iglesia de Cor- Can. s^Esta regla praaico
doba en los primeros quatro si
glos de la Iglesia. El funda
mento es, que el gobierno Ge- de treinta y nueve de Chris-
rarquico de la Iglesia se esta- to , y á Christiano Lupo so- 
bleció conforme al Civil , que bre el Canon 4. del Concilio 
tenían los Romanos, en que las Niceno.
Ciudades tenían sus Jueces con

en el Oriente , y Occidente; 
vease al Cardenal Baronio año

Que Cordoba fuese Ciudad
dependencia del Magistrado, Metropoli en la Betica , prue- 
que residía en la Ciudad Ca- ba lata, y eruditamente el Pa- 
p ital, Ò Metropoli , donde re- dre Roa citado cap. 3. 4. por- 
fcurrian como à superior en las que el gobierno Civil de la Be- 
apelaciones. De este modo los tica estuvo en quatro Ciudades, 
Apostóles pusieron Obispos en donde pusieron los Romanos 
las Ciudades con orden, y  de- Convento Jurídico , ò Chanci- 
pendencia al Obispo de la Ciu- Herías, donde recurrían las otras 
dad Metropoli. Apostoli ìtìdem  ̂ C iudades, y  Pueblos sujetos à 
dice el Arzobispo Marca lib. 4. cada Convento. Estas fueron

. Episcopos in Cìvìtatibus C ordoba, E zija , Sevilla, y Ca-
constimerunt  ̂ eo videlicet ordinê  diz , y  asi todas quatro fueron
mt penderent ab Episcopo in Me- Cabeza , ò Metropoli en la Be- 
trofolì^ sìve urbe primaria. Esto tica. Demás de estas Metropo- 
significò S. Pablo Epist. ad T i- l is , ò Ciudades Matrices parti-

Reliqui te Cretae,̂  culares, havia otra , que era la 
ut constituas per Civitates Près- Metropoli de toda la Betica, 
hyteros\sicut&f ego disposai tibi, donde residía el Pretor, Con-
Que dexò à Tito en C reta, pa- su l, Proconsul, Vicario , ò Go
ra que como Metropolitano or- bernador , que imbiaba el Se 
denase Obispos en las Giuda- nado, ò Emperador para el go
des dependientes de la Metro
poli. En conformidad de esto 
determinò el Concilio de Tu-

tum. cap. I

bierno. Esta Ciudad propria
mente era la Metropoli de la
Provincia : porque à ella reçu-»

rrian
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rrian de todas partes para el go- Codigo Theodosiano, que reci- 
bierno y administración de jus- bidà tres de Marzo de treciem 
ticia - y en la Betica, ò España tos diez y siete, y Quinto Ecla-
Ulterior lo fué Cordoba; como nio Hermias Vicario del Pre
en la España Citerior lo era Tár- fedo pretorio : Et judex sacra- 
ra'Tona Julio Cesar convocò to- rum cognitiomm, le dedicò ima 
das las Ciudades , que se Estatua, como consta de la la- 
haliasen en Cordoba en dia de- pida, que copiò Rivas discurso
terminado, como lo dice lib. e. 3. De otra , que trae el Padre
de Bello Civil. Quo ediCío tota Roa consta, que Agelio era V i-
Frovinda promulgato nulla fuìt cario del Prefedo ; lo que ìndi- 
Chitas quin ad tern pus partem c a , que eran los Gobernadores 
Senatus Cordubam mitteret. E l de la Beúca después^, que ins-
mismo Julio Cesar dexó à Asi- ' ' -  • - ’ ..........—
nio Polion por Gobernador de 
la Provincia, que residió en entos treinta y dos. A lE m p e- 
Cordoba, y encomendó à Balbo rador Constancio dedicò Esta- 
su Questór el gobierno de las tua Decimio Geminiano . Vir 
Chancillerias de Sevilla, y Ca- clarissimus Consularis Province 
diz , donde cometió loa robos, Boetic<£‘ era el Gobernador, 
que refiere Asinio à Cicerón lib. que con ese titulo venia à la

tituyó Constantino los quatro 
Prefedos Pretorio año de treci-

lO.Epist. 31.32* Betica , como escribe Rufo Fes-
Quinto Pompeyo vino por to. Y  asi justamente los Histo- 

Pretor contra Viriato , y resi- riadores Antiguos llamaron à 
diò en Cordoba. El Consul Cordoba Ciudad M adre, y C a- 
Quinto Fabio Maximo Emilia- beza de la Betica : Quod ejus
no, Calpunio Pisón, y Quinto Proirád.v, dice Bircio hablando 
Casio Longino después de la de Sesto Pompeyo , que tenia 
Campaña residian en Cordoba, guarnición en Cordoba : Caput
y administraban justicia : Casius esse existhnahatur.

De estos principios se infie
re legitimamente, que si en los

Longinus legioníbus in hiberna 
dispositis Cordubam adjusdicen-
dum se receplt. Del Consul Mar- quatro primeros siglos hiivo Me
co Claudio , escribe Polibio, tropolitanos en España , fue el
que residia en Cordoba los in- Obispo de Cordoba uno dellos.
viernos. En tiempo del Empe- Esto se confirma con la prac-
rfdor Constantino también resi- tica de Osio ; pues como escribe
dia en Cordoba el Conde Oc- el Presbytero Marcelino , de

claró herege á Poíamio, Obispo
de Lisboa , y le depuso , y ar-

A  ^

taviano, à quien dirigió la Ley 
I. tit. I. de Acusat. lib. 9. del

rojo
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rojo de la Iglesia. Asimismo otros ̂  niega » que huviese Me-*
convocò en Cordoba un Con-̂  tropoliianos propios , y fixos en
cilio de ÍOS Obispos de Espa- determinadas Ciudades j y solo
fía  ̂ en que confirmo la Fe es- concede  ̂ que el Obispo mas
tablecida en los Concilios Ni- antiguo de cada Provincia te- 
ceno , y Sardicense , como se iiia la facultad de convocar , y

presidir el Concilio : y de es
te modo le convocò Felis , y 
después O sio, como Obispo ma$ 
antiguo de España. Otra  ̂ que 

face decir,  que en esto proce- es mas común entre nuestros 
dió O sio, como Legado de San Escritores ( la que por

lee en el antiguo Synodico: 
todo esto es propio de un Me
tropolitano y y asi lo fue Osio 
Obispo de Córdoba. N i satis-

Julio Papa : porque esto es vo- suponemos dexando para otra 
luntario, y no tiene fundaraen- ocasión el examen ) afirma, 
to ; pues aunque Osio fue L e- que huvo Metropolitanos fixos 

ado Apostolico para los Con- en Iglesias determinadas : y dis- 
eiliosN icen o,y  Sardicense, no tingue entre convocar , y pre- 
lo fué para otros Concilios ,  co- sidir los Concilios ; y firmar ,ó  
mo se conoce por el Concilio subscribir antes en ellos. Lo 
de Gangris, à que asistió, y no primero era propio del Obispo 
Je presidiò por no ser Legado: Metropolitano : Lo segundo era
y  asi no hay fundamento para

convocò elpresumir , que 
Concilio de Cordoba ,

del Obispo mas antiguo en 
consagración  ̂ y por esta razón 

como Feliz Obispo de Guadix subs-
cribio el primero en el Con- 

mas antiguo Metropolitano de cilio Eliberitano ; pero no le
Legado Apostolico, sino como

España convocò , ni presidiò : pues el
Contra esto se puede opo- mismo Concilio Canone 58. 

ner 5 que Feliz: Obispo de Gua- dà bastantes indicios de haver 
dix convocò, y  presidió el Con- Metropolitanos : Inquo ( loco ) 
cilio Eliberitano ,  y Feliz no primie Cathedm constitutus est
era Metropolitano, sino Obispo 
mas antiguo y y asi pudo Osio 
convocarle del mismo modo.
Para evaquar este reparo es ne- dencia. Esto supuesto proce- 
cesario advertir, que hay dos de el argumento de haver si- 
opiniones probabilísimas sobre do Osio Metropolitano : por-

Episcopus, Y  era propio , y  
parte de su potestad , y facul
tad la convocación , y presi-

los Metropolitanos de España 
en los quatro primeros siglos.

que Osio convocò , y presi
diò el Concilio de Cordoba: 

Una , que es de Mendoza , y  Qua propter Cordub<s Episcopus
Sane-



OBISPOS D E  CO R D O BA. 9
SanStìssìmus Osìus Synodim di- quieren muchos ajustar los suce- 
n̂ inam̂  &  SanBam Episcopomm sos, por lo que después se ha- 
stéa inCivitate congregans divi- lia establecido. 
niím expositam Ulustravit doSíri- La división primera de Es- 
nam. Dice el Libelo Synodico. paña , que hicieron los Roma-
Vestigío tan claro de haver si- nos, y  duraba, quando se esta
do Metropolitano , que no se bledo en ella la Religión Cris-
hallará en otro Obispo de Es- tiana , fue en dos Españas , ò
paña semejante expresión por Provincias Citerior , y Ulterior,
los quatto primeros siglos de la De la Citerior , era la Cabeza

Tarragona , é incluia , lo que 
después se dividió en tres Pro-

cluia la Betica , y Lusitania

Iglesia.
Dos dificultades se pueden 

ofrecer contra lo dicho. L a  vincias Tarraconense, Cartagi- 
primera es, que en una Provin- nense, y Bracarense ; y asi tu- 
cia no podia haver dos Metro- vo diferentes Metropolis, è Igle- 
politanos ; y en España espe- sias Metropolitanas Tarragona, 
cialmente lo establecieron los Cartagena, Toledo ( como afir- 
Padres , como depone el Rey man muchos ) y  Braga. D e la 
Gundemaro en su Decreto. Vt Ulterior era Cordoba la Cabe-
símt Bcetica Juusitania ^velTar- z a , como  ̂queda dicho , è in-
vaconensis Provincia secundum 
antiqua Patrum decreta slngulos que despees formaron dos Pro- 
noscuntur habere Metropolitanos, vincias : y asi tuvo distintas 
Y  haviendolo sido Sevilla en Metropolis Cordoba , Sevilla, 
la Provincia Betica , no pudo Merida, y otras, que no pode- 
ser Metropolitana la Iglesia de mos afirmar, si fueron Iglesias 
Cordoba. Además de esto se Metropolitanas : porque aunque 
debieran poner en la Betica qua- el Obispo Metropolitano se es
tro Metropolitanos en las qua- tableció en la Ciudad Metro- 
tro Ciudades, que tenían Con- p o li, en algunas Metropolis no 
vento Jurídico, y  eran Metro- los huvo en el principio ; en 
polis ; lo que no parece Vero- Cadiz, aunque Metropoli de su

^  m  1  t  *  V

territorio, no huvo Obispo ; de 
Ezija no sabemos que le tuvie-

simil. L a segunda es , que si 
Cordoba fuè Metropolitana en 
los primeros siglos, cómo des- se hasta el sexto siglo, en que

hallamos à Gaudencio, Pegasio, 
y  otros sucesores , y  de otras

pues no permaneció , sino su
fragánea de Sevilla? La resolu-

'
''X

cion de estas dificultades han de podemos inferir lo mismo. La 
dar alguna luz à la confusion, causa pudo ser el corto nurne- 
que hay por estos siglos, en que ro de Cristianos \ y asi no se

B no-
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primer lugar , y  Marcelo de 
Sevilla en segundo : no en

ponían Obispos en «odas las
Ciudades, sino en algunas ; k  
quien se atribuía el cuidado  ̂ undécimo lugar , como se ha
pastoral de los Cristianos de juzgado hasta aqui, por no cen
ias otras. En Córdoba , y  Se- siderar, que los diez y nueve 
villa Ciudades principales, po- Obispos subscribieron en dos

y Metrópolis en la colunas según su antigüedad,pulosas ,
Betica buvo Obispos desde los como se reconoce del principio
principios : y siendo Ciudades del Concilio: Patruhms^ Mar- 
Metropolis , principalmente celas^AphrodJsms^Lidanus&c. 
Cordoba, es indubitable , que En ei ano de trecientos cia
se rian Metropolitanos , si estos 

establecieron en España,se

quenía y  siete , en que muño 
üsio , no havia sucedido esta 

como la opinion mas común mutación : y  aun parece , que 
afij-jua. en el de trecientos y ochenta,

La prohibición de haver en que se celebrò el Concilio
dos Metropolitanos en una Pro
vincia es muy posterior . des-

de Zaragoza , no havia nove
dad, pues no la hay en sufas-

pues que Constantino dividió cribir antes, que los Metropo- 
el Imperio Romano en varias lítanos , Febadio Obispo da 
Provincias, y à España en cin- Agen en la Aquítania , y  asi 
co Provincias: à cuya división parece muy verosimil, queen- 
se acomodaron los Padres de- tre los años de trecientos y  
sando cinco Metropolitanos, ochenta , y  quatroclentos, se 
uno en cada Provincia de las redugeron à cinco Metropolí- 
cinco, que es lo que significò taños, uno en cada Provincia, 
el Rey Gunderoaro en su D e- en algún C oncilio , que huvo. 
creto. En qué tiempo se esta- La causa de quedar por Me- 
blecio esto en España, es muy tropolitano de la Betica el de 
dificil de averiguar : si combi- Sevilla , y  no el de Cordoba 
namos el primer Concilio To- pudo ser, por ser Obispo de 
ledano celebrado año de qua- Cordoba en aquel tiempo H i- 
trocientos con la carta de San ginio herege Priscilianista , y  
Inocencio primero ad Episcopos estar desterrado de España, co- 
Synodi Toletan^ , ya parece, mo se dirà después ; ò por ser 
que por ese tiempo estaban re- Sevilla mas populosa Ciudad, 
ducidos à cinco los Metropoli- ò por otro motivo , que igno- 
tan os,y  subscribían antes,que ramos.
los Obispos ; pues Patruino de Después de SEFERO  po-
Merida presidió , y  firmò en nen por sucesores à GRATO

, y
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tos cinquenta y  seis , como se 
colige de San Atanasio. Su

BEROSO , que no hallamos cui mmen esset Mgyptìus. Na- 
Jn los antiguos: y asi bastapo- ciò en Cordoba año de docien- 
ner los nombres. En estos si
glos florecieron insignes Varo
nes de Cordoba. Emilio Regu- nombre fué OSIO , que es lo 
lo fue uno de los tres, que qui- mismo, que Santo; pronostico 
taron la vida à Cayo Caligula, de la santidad , y heroycas obras, 
como dice Josepholib. 19. cap. con que havia de resplandecer: 
I . En tiempo de Cicerón hu- no fué nombre Egypcio , como
vo insignes Poetas Cordobeses, 
de quien dixo : Cordubenses 
Poetas pingue quiddam sonanteŝ  tre los Egypcios muy usado. 
atque peregrinum. Después so- N i consta , sieste nombre se 
bresalieron en Roma los Ora- le puso en.el bautismo, ò des
dores V Poetas Cordobeses pues por su loable, y exemplar

dixo Zozimo, solamente por la 
similitud con Ostris nombre en-

Porcio Ladrón , V isorio  Sta- vida , la que movio a elegirle 
torio, Marco Anneo Seneca con Obispo de Cordoba con asenso 
sus tres hijos , Lucio Seneca, del Clero , y pueblo, como era
M ela, y Junio Galión Procon- estilo en aquel tiempo. Siendo 
sul de Acava , ante quien fue de quarenta años de edad fué 
acusado San Pablo : Aótoriirn consagrado Obispo, ano de do- 
cap. 18. Junio Novato Galión, cientos noventa y seis : porque zg ü  
Sestilio Henna, Acilio Lucano, en el de trecientos cinquenta y 
Lucio Anneo Lucano, y otros, siete , escribía San Atanasio: 
que refiere Don Nicolás Anto- 'Epmold. ad solitariamvitam agen- 
iiio lib. I. Veter. Biblioth. His- tes , que pasaba de sesenta años 
pance, Y  asi dixo Marcial lib. de Obispado : Quod sexagessi^
1. epig. 62. Facunda loquitur mum annum , ^  eo amplius in 
Corduba. Significando la abun- Episcopam agehat. Gobernaban 
dancia de floridos ingenios,que en este tiempo el Imperio Ro- 
Cordoba producia. mano los Emperadores Diocle-

cíano , y Maximiano con los 
Cesares Constancio Chloro, Pa
dre del gran Constantino , y

D E  E L  O B I S P O  O S I O .  Galerio Maximiano ; y nuestro
>

OSIO cuidaba con gran vigi
lancia de aumentar , y con- 

UE OSIO Español de na- servar las Ovejas de Chrís- 
cion , según escribió Zozimo to , que se le havian encomen-

C A PITU LO  I I I .

lib. 2. Quidam Hispanusgenere  ̂ dado.
B 2 A l
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Al dodlisimo Antonio Pagi 

en su Critica de Baronio pare- 
, que OSIO havia sido azo

tado
confesión de la Fè Católica en

ciò

Cristiano , renunciaron el Im
perio , y  declarando Augustos 
à Constancio , y  Galerio , Ies

y atormentado por la nombraron por Cesares a SE
V E R O  , y  Maximino. No ce- 

el año de docientos noventa y  so por esto la persecución de 
seis, y que havia sido desterra- los Cristianos, porque no se 
do de España : el fundamento publicó ediéto alguno , que la 
son las palabras referidas de suspendiese 5 pero se templó 
San Atanasio , que en la edi- mucho la furia de los gentiles; 
cion común se leen : Et eo am- porque las mutaciones grandes^

que se siguieron en el Imperio

305

yerro

demás de no haver persecución Romano, los obligaron à con 
en este tiempo, el Cardenal de vertir las Espadas contra ellos 
A guírre observó, tomo I. Con- mismos. E l Cardenal Baronio 
cil. Hispaniae, dísert. 17. num. anticipò un año estos sucesos: 
1 10. que se debe leer: InEpis- después que salió à luz el libro 
copatu agebat. Y  asi OSIO go- de Laélancio : de morti bus per- 
bernó pacificamente su Obis- secutomm  ̂ se ha corregido este 
pado con gran fruto , y  con 
versión de almas hasta el año En nuestra España, y  Cor-?

303 de trecientos y tres , en que dóba fue esta persecución muy
por l a  Pasqua, que fue à diez cruenta. Negolo el Erudito 
y  ocho de A b ril, se publicó la Juan Morino lib. 9. de pasnit. 
mas cruel, y  sangrienta perse- cap. 19. después siguió lo mis- 
cucion , que inundó las Provin- mo Doduvelo Autor protestan- 
cías de sangre de Martyres. Con te : dissertione 1 1 . Cyprianica, 
ella intentaron los Eraperado- en que minoró mucho el nu- 
res extinguir del todo el nom- mero de los Martyres. El fun- 
bre de Christo : pero como la damento de ambos e s , que Es- 
sangre derramada por Christo paña con las Galias era gober- 
es la semilla de los Cristianos, nada por Constancio ; y aun- 
corao Tertuliano decía, se muí- que publicó este la persecu- 
tiplicaban los Cristianos al pa- cion por no disgustar à Diocle- 
so , que aumentaban los mar- ciano, y  Maximiano, no per- 
tyrios. Duró la fuerza de la m itió , que en sus Provincias
persecución hasta Mayo de tre- fuesen perseguidos los Cristia- 
cientos y  cinco, en que desen- nos. Templos vivos de Dios, 
gañados los Emperadores, de sino los templos muertos, que 
no poder extinguir el nombre se podían reparar después; y

asi
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asi mandò derribar los Tem
plos; pero no derramó sangre. 
Asi lo escribió Ensebio lib. 8.

viese sido Provincia gobernada 
por Constancio , sino por eí 
Emperador Maximiano, cruel

cap. 13. lib. I. V it«  Constant, enemigo del nombre Cristiano: 
cap. 11 • Optato Milevitano lib. y  este diélamen es cierto. Lo 
1. y Laaancio lib. cit. cap. 15. primero ; porque en ningún Es- 
dice : Nam Constantius , ne di- critór de aquel tiempo se ex- 
sentire à majorwn pr¿eceptis presa España entre las Provin- 
deretur , conventícula , id est̂  das del gobierno de Constan- 
parietes , qui restituì poterant  ̂ do. Segundo; porque tratando 
dirui passus est ; verum atitem Ladancio de la suma avaricia 
Dei Templum , quod est in ho- del Emperador Maximiano cap.
minibus încolume servavìt. Qoñ- 8. del citado libro dice : Nam
tra este sentir de Morino escri- cim ipsam Imperij sedem teneret 
biò el Cardenal Aguirre tom. Italiam , subjacerentque opulen-
2. dissert. i .  à num. 48. De- tissinue Provine he

A  ^  ^  «  A

J fi
monstrando con Prudencio, vel Hispania, non erat in custo- 
A das sinceras de Martyres, tra- diendis opibus tam diligens, qua- 
didones de Iglesias, y Histo- rumilli copia suppetebat. En que 
rias verídicas, que en esta per- expresa claramente à España

«  4  'é «  A

entre las Provincias contribu
yentes à Maximiano. Tercero;

secucion lograron la corona del 
Martyrio innumerables perso
nas de ambos sexos en Espa- porque O S IO , que fue confe- 
ña : porque Daciano imbiado sor en esta persecución , dice 
por los Emperadores fue tan en su Epistola al Emperador 
cruel verdugo de los Cristianos, Constancio: Ego confesslonis 
que apenas dexó palmo de munus explevi, primum cum per- 
tierra de España , que no re- secutio rnoveretur ab avo tuo Ma- 
gase con su sangre. Pero no sa- xirniano. En esto nos asegura, 
tisfizo al fundamento, que mo- que huvo persecución en Espa- 
vió á Morino , y  que admiten ña movida por Maximiano , y
los Historiadores , novísima
mente Ferreras año de docien

que OSIO fue Confesor en ella.
Publicada en España la

tos noventa y  uno , de haver persecución por Pasqua de tre- 
gobernado Constancio à Espa- cientos y tres padecieron innu-

^ ’ merables Martyres. En Cordo
ba se numeran San Acisclo , y  

E l dodo Pagi tocó la difi- Santa Vidoria. San Fausto , fa
cultad propuesta por Doduve- nuario , y Marcial. San Zoylo, 
lo ; y  negó , que España hu- y  Compañeros. San Secundo,

fia con las Gallas , è Ingla
terra.
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y Sandalio , San Feliciano , L o
pe , Aurelia , Narciso , Abun
d o , Marcos , y sus Compañe
ros. De todos trato el Padre

res persecuciones no padecie
sen algunos en Ciudad tan po
pulosa, y principal. Segunda; 
porque de susAélas solo cons-

ra ; porque 
Diones en distintos tiempos: 
Uno fué Consul año de docien-

Martin de Roa en su Flos ta , que Dión Presidente ( no 
Sanaorum de Cordoba. De Daciano imbiado à Espaqa por 
otros muchos hacia memoria el Maximiano ) los martyrizo. De 
Breviario antiguo de Cordoba, este Dión no se hace mención 
que en la reforma del Marty- en otras A das de Martyres ; y 
rologio aplico à Corduena el parece, que vendria à España 
Cardenal Baronio. Pero no es en tiempo de otras persecucio- 
dudable, que de otros muchos nes, o que seria Presidente de 
no se conservò noticia: porque la Chancilleria, que tenían en 
en esta atroz persecución no Cordoba los Romanos. Ter ce- 
solo procuraron extinguir la ra ; porque huvo diferentes 
Religión Cristiana , sino tam
bién su memoria , por lo qual 
abrasaron todos los libros sa- tos veinte y nueve , y otro en 
grados, instrumentos, y Aólas el de docientos noventa y uno. 
de los M artyres, que pudieron Y . de este no podemos presu- 
adquirir. Por esta razón es di- mir , que fuese imbiado por 
ficil averiguar, si todos pade- Daciano à Cordoba, como im- 
cieron Martyrio en ésta, ù otra biaba à otras Ciudades Tenien- 
anterior persecución de la Igle- te s , ò Vicarios suyos para exe 
sia. Presumo , que San Acis- cutar la persecución : y asi eí 
cío , y Santa Vidoria havian Martyrio de San Acisclo , y

Santa Viéforia fue mucho tiem
po antes , si acaso fue alguno 
de estos Diones el Presidente,

los Martyrizò. Quarta;

padecido antes por las razones 
siguientes.

Primera; porque fueron los 
primeros Martyres de Christo, que 
que padecieron en Cordoba, porque San Acisclo , y Santa
como se tiene por tradición, V iaoria  padecieron à diez y
y  expresaba el hyrano proprio siete de Noviembre ; San Zoy 
del rezo antiguo : Vos irrigas- lo ,  y otros Martyres padecie- 
iis primitus^ cruoris alto fiumi- ron en los meses anteriores; y 
fie, tam multa  ̂ tamque Egregia  ̂ asi fueran antes , y San Acis- 
Ccelo tulistis germina. Y  asi co- d o , y Santa Vidoria no huvie
ino tales son venerados Patro- ran sido los Protomartyres de 
nos de esta Ciudad ; y no es Cordoba. Podrase responder,
verosiinil, que en las anterio- que San A cisclo, y Santa Vido-

ria
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a padecieron por Noviembre 

trecientos y 'tres, y San Zoy-
^  ___ É 1

continuos trabajos, que havia de 
tener en defensa de la F é , y de

a  con los demás en el año de la Católica Iglesia. El Carde- 
trecientos y  quatro. Pero sien- nal Baronio congeturó pruden- 
Hn U Hética la ultima Provin- temente , que acaso se hallaría 1 que llegó Daciano , es OSIO en las C árceles, quan- 
verosímil , que no empezasen do llegó la noticia de haver re
íos Martyrios en ella hasta el nunciado el Imperio Diocle- 
año de trecientos y quatro. O  ciano, y  Maximiano ; y havi- 
si antes imbió algún Vicario á endo afloxado con esta noticia 
executar la pel-secucion , no es el furor de la persecución, 
creíble , que en Córdoba Ciu- consiguió OSIO libertad con 
dad primaria de la Betica se otros muchos Confesores. N o 
suspendiesen los tormentos de sabemos , que en España se 
los Cristianos , que deseaban continuasen los Martyrios, co
extinguir , por ocho meses, que mo en Africa , Italia, y en el 
pasaron desde que se publicó la Oriente. Los que atribuyeron 
persecución en España. En pun- esta indulgencia á la benigni- 
to tan obscuro podrá cada uno dad de Constancio Chioro , se 
formar el juicio, que le parez- engañaron ; porque no domi- 
ca mas razonable. España; ni su hijo Cons-

Entre otros muehos confe- tantino , hasta que venció á 
que fueron molestados, Magencio , y dió en el añoO K / X w S  ^  v^i \  í  V ,  A  V *  •  --------------------------------'  .í w  «

azotados , y  atormentados en de trecientos y doce paz à la 3  ̂^
esta persecución , fue uno núes 
tro Obispo O S IO , en quien por

Iglesia.
Por este tiempo se celebró 

su vida se conservaron las el Concilio Eliberitano, famosi- 
y  cicatrices , que le simo por los ochenta y  un C á 

nones , que estableció, y Obis
pos , que concurrieron. Entre 
ellos fué uno nuestro OSIO,

hicieron digno de la estimación 
Emperador Constantino, y 

todos los Católicos : y  asi
reprehendió justamente San Ata- que firmó en el lugar 1 1 . Oó*lU S  
nasio la audacia de Constancio, Episcopus Cordubensis. Acompa- 
Ursacio, y  Valente en perse- ñó à OSIO Juliano Presbytero 

uir á un Confesor tan vene- de su Iglesia. También con-
currió Sinagio Obispo de Ca-

pudore moti sufit> No murió bra acompañado de Viéiorino 
Martyr á fuerza de los tormén- Presbytero , y  firmo en tercer 
tos conservandole Dios , como lugar. Desde la Conquista de 
à otros, para los altos fines, y San Fernando se unió Cabra al

Obis-
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Obispado de Cordoba j y asi 
haremos memoria de los Pre-

España durò el temor grande
de la persecución , ò  se comi-

lados de Cabra, quando ocurran, uno, aunque moderada, después
Sobre este celeberrimo Conci- del año de trecientos y cinco; ■'i/

lio esctibià latamente Don Fer- porque como queda sentado.
nando de Mendoza unos com- no perteneció à Constancio
mentarios doaisimos ,  en que Chloro el gobierno de España,
apuró toda la erudición ,  y no ni por su indulgencia gozó de
dexb punto , que no ilustrase: alguna seguridad : y asi no fue
obra ciertamente digna de me- posible, que se juntasen diez y
moria perenne. Después escri- nueve Obispos con muchos
bieron Don Manuel Gonzalez, Presbyteros de diferentes , y
Cardenal A guirre, y Coleólo- distantes Ciudades de España,
res de los Concilios tan erudì- y  que lo disimulasen los Ma-
tamente , que ya es la obra mas gistrados. Segundo ; porque Sati
excelente que se halla en esta Valerio fue uno de los con

linea currentes, y firmò en ó. lugar:
Es muy controvertido el Valerius Episcopm Casaraugus-

ano , en que se juntó este Con- tanm. Y  desde el principio fué
cilio. Varías sentencias huvo desterrado San Valerio por Da-
sobre so antigüedad ; ya sola- ciano : y  asi no es verosiml!
mente puede haver duda razo- que
nable desde el año de treclen- nada después , que empezó la
tos de Christo hasta el de tre- persecución. Tercero ; porque
cientos y doce; porque los nom- los Cánones solo manifiestan el
bres solos de los Obispos,que común peligro , que havia de

idolatrar por la mezcla con los 
vencer de falsas las opiniones gentiles ,  que dominaban ; f
concurrieron, bastan para con-

contrarias. M endoza, Aguirre,
y  otros defienden , que se ce-
lebró antes que empezase la

no hacen memoria alguna de 
próxima, ó aólual persecución, 
ni de lapsos por su fuerza , y

persecución de Maxiraiano año temor : y  asi se celebrò en
de trecientos y  tres. Baronio, tiempo, que gozaban de quie-
B ínio, Labbe, Padilla, Ferre- tud los Cristianos , y no eran
ras , V otros afirman , que se manifiestamente perseguidos,

«  t ;  A   ! < «  M  tñ r \  r i  r H

congrego después de el año
de trecientos y  cinco ,  en que
se mitigò la persecución. Mas

Aun no havia respirado la 
Iglesia de la persecución, quan
do se levantó en Africa el cis

me inclino à la sentencia pri- ma de los Donatistas contra
—  . ^  A m  •

mera. L o  primero ; porque en Ceciliano Obispo de Cartago.
Fo-



OBISPOS D E C O R D O B A . 17
Fomentò el fuego Lucilla muy 
‘ " sa y  rica , de nación

tus j à Gallis est ahsohtus , sic
falsís

&
fraude 
I ferre

tentíam , postea pacifcé m 
humUitate Christiana cederent

Española, que se hallaba muy 
ofendida ele Ceciliano por ha-
yerla reprehendido, quando era
Diacono ; porque antes de co- 
muígar osculaba un hueso, que
ni estaba aprobado por reliquia, sentente coUeganm , 
ni constaba , de quien era : y iUius innocentia comprobata est, 
asi pasaron à negarla obedien- En este Concilio, que tor
cia à Ceciliano, y à elegir à Ma- mò muchos Cánones del Ili-
yorino en su lugar. U na, y otra beritano, fué absuelto Cecilia-

n o, y condenados los Donatis 
tas. Recurrieron de nuevo à

parte procuro traer a si , y  
comunicar con los Obispos Ca
tólicos ; y  los Donatistas logra- Constantino , que los oyó de
ron tener algunos Obispos de nuevo ; y  a Ceciliano , que
España à su fovor : pero OSIO 
estuvo constante por Ceciliano,

compareció en Milán : y  en el 
año de trecientos diez y  seis 3^^

legitimo Obispo de Cartago, y  condenó con graves penas à los 
comunicò con él : de que re- Cismáticos calumniosísimos de

que le imputasen varios clarando innocente k Ceciliano. 
delitos los Donatistas, y le con- Y á  en este tiempo era OSIO 
denasen los Obispos Españoles, muy estimado, y  venerado del 
Ed Emperador Constantino , à Eimpefador, asi por su ilustre 
quien apelaron, después de ha- confesión de la Fé , como por 
verlos condenado San Melchia- su gran virtud , y  prudencia: 
des , procurò, para poner en y  no atreviéndose los Donatis

A A ^  A

paz á todos, que se juntase en tas á culpar á Constantino , atri- 
Arlés un Concilio de los Obis- huyeron al Consejo de O SIO  
pos de España , Italia , Galia, la iniquidad de la sentencia, 
Britania , y Africa en el año que les havia dado : porque 
de trecientos y  catorce; á este obstinados en su Cisma, culpa- 
Concilio asistió OSIO , y  co
nociendo su inocencia los Obis-

ban á todos los Jueces de in 
justos, como lo hacen todos los

pos de las G allas, le absolvie- delinquentes, para disculpar sus 
ron, y se conformaron con ellos insolencias : Hispano O S I O  
los de España , como escribe 
San Agustin lib. i .  contra 
Epist. Parmeniani cap. 4. S i  calumnia á OSIO, diciendo, que
tamen Osius ab Hispanis damna- havia templado al Emperador

suggerente criminabatur, Pero 
San Agustín defendió de esta

C para
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para que no usase de todo el paña , y la recibió en Cordo

ba á dos de Marzo de trecien
tos diez y siete, en que dispu

rigor j que merecía su enorme 
delito, o s l o  tanqtiam Episcopo

m

suggerente potius ut in so , que no se detuviese el
leniorem coexcitionem , quamvis castigo de los delinquentes de 
immanissimi sceleris , idest, sa- Cordoba , y España por qual-

ntiamflec- quier dignidad, ò nobleza,que 
ieret Imperator, ‘gozasen , sin esperar el orden

Mucho importaba k la Re- para la execucion , que antes 
ligion Cristiana , y al gobier- era necesario : porque con la 
no del Imperio el gran con- distancia para la consulta se

quedaban los delitos sin casti
go , ò se executaban tan tar

i

con su consejo le dirigía, è in- de , que no servia de escar 
diñaba à lo mas piadoso , y  miento

cepto, y  estimación , que tenia 
de OSIO Constantino: porque

justo. En Africa padecían gra- En ios negocios de la Re-
ve necesidad muchos Ministros ligion Cristiana fué OSIO el 
de la Iglesia , y librò el Em- principal consejero , que ins- 
perador à Ceciliano tres mil truyó, y dirigió al Emperador 
Pholes, monedas de valor de Constantino : y asi le tenia fre- 
aquel tiempo , para que so- quentemente cerca de s i , co
corriese à los necesitados, que mo escribe Zozomeno. Por es- 
OSIO le expresase en la mi- te tiempo Arrio Presbytero de 
ñuta j que le remitía : Omnibus Alexandria muy famoso en el 
m ,  qui in brevi ad te ab OSIO  mundo por sus herrores,y gran 
misso designati sunt^, distribuì pertinacia en defenderlos, vien- 
eam juheto. A  solicitud de OSIO dose pospuesto à San Alexan- 
form ò, y le dirigió la ley uni- dro en la elección de Patriar
ca de manumisionibus, que se c a , empezó à predicar contra 
halla tit. 7. lib. 4. del Codigo la divinidad del Divino Verbo. 
Theodosiano , en que declara San Alexandro procurò extin- 
validas las manumisiones de los guir esta perniciosa doólrina, y 
Clérigos , aunque no sean he- juntando en Alexandria un Con
chas con la solemnidad acos- cilio, la condenó por herética, 
lumbrada , y  à instancias del Pero creció el fuego tanto coa 
mismo expidió en Sardica 3 4. la oposición , que obligó à 
de Diciembre de trecientos diez Constantino à aplicar su mano 
y  seis la ley i .  tit. i .  lib. 9. poderosa para apagarle. A l 
del mismo Codigo , que diri- mismo tiempo muchas Iglesias
gió à Odlaviano Vicario de Es- del Oriente discordaban en el

dia,
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dia , que debía celebrarse la

IO
En Alexandria halló OSIO

Pasqua. Para remediar uno , y  tan obstinado á Arrio, y tan des- 
otro, con asenso de San Silves- vanecido , con los sequaces, 
tré papa ,Smbio a OSIO a A le- que se le havian agregado, que, 
xandria, esperando de su sabi- ni la solicitud del Emperador^ 
duria, y prudencia , que pon- ni la autoridad de OSIO , di- 
dria en paz á San Alexandro, ce Sócrates cap. 5. bastaron k
y Arrio, y reduciría á confor- reducirle. Entonces juntó OSIQ
marse las Iglesias con la Roma- un Concilio , en que condenó 
na en el dia de la Pasqiia: Iddr- a Arrio , y sus herrores : tara
co, dice Sozomeno lib. i .  cap. bien condenó á Sabelio , que 
>15* v/nm , quem eirca se negaba en Dios la Trinidad de

fide , & personas, y  contuvo en su ofi
cio à Coluto, que siendo sola-

bus temporibus ob varias Reli~ mente PresbytCro , exercia las 
gionisChristiana confiessiones ad- acciones de consagrar, y demás 
modum nobilitatum y Osium dicô  ministerios Episcopales , como 
Episcopam Cordubx , qttò illosy dice San Atanasio Apología. 2.

En quanto al año de esta lega-fid.
bantur, turn hos , qui in Orlen- d a  de O S IO , y  Concilio, que 
te de festo Paschatis dissentie- juntó en Alexandria, han va ria- 
èànt , ad concordiam reduceret» do los Escritores  ̂ el Cardenal 
Socrates conviene en lo mismo, 
y  refiere la Epístola , que por

Baronío señala el de trecientos 
diez y nueve : Pagi en el de

mano de OSIO varón fie l, y  trecientos veinte y quatro.* esto 324 
venerable , k quien Constanti- parece mas provable : porque 
no tenia singular amor, y hon- hasta este año , ó antecedente
raba sumamente: Hunc (OSIl/M) de trecientos veinte y tres no
enim Imperator singulari amore dominó Constantino en Egypto,

 ̂ honore sum- Como Arrio, y sus seqtia- 
mo prosecutus ,  lib. i .  cap. 4. ces , en que yá havía algunos 
escribió à San Alexandro , y  Obispos, estaban cada dia mas 
Arrio persuadiéndoles, que se insolentes , y protervos , dió 
reconciliasen , y  no tuviesen cuenta O S I O  al Emperador, 
discordias por punto tan leve: que aquel cancer pedia pronto, 
en que se conoce , que Cons- y  eficaz remedio : y asi consul- 
tantiiio no estaba informado del tando à San Silvestre determl- 
punto, sino de las grandes al- naron convocar el primer Con- 
teraciones , y discordias , que cilio general , que celebró la
principalmente procuraba apa- Iglesia en Nicea de Bithinia.

C 2 Á
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A este s e n t o  congreso asistió en el Concito Hermogenes, 
nersonalmenta Constantino . y  segiin refiere San Bastl.o para
nrnudiendo asistir San Silves- que oida , y  considerada la 
tre L r  su mucha edad, y dis- aprobasen , y confirmasen los 
tanda nombró à OSIO por su Padres,

T nufit 0116 Ic E« Bstc ConcUío se deter-
nresidiese. A  este Concilio con- imno el día , en que se debía 
currieron trecientos diez y ocho celebrar la Pasqua, y otros mu-

Obispos que condenaron k
élArrio y sus herrores. En 

coropuEo OSIO el Symboio de 
la Fe , como confesaban los 
Arríanos , según

chos puntos de disciplina Ecle 
siastica, que han sido venera
dos sumamente en la Católica 
Iglesia. Con esto se disolvió

escribe San el Concilio, que fue celebrado 
Atanasio Epist. M  soliiam vi- ano de trecientos veinte y cm-
tam agentes, B ic princeps est 
Synodorum ; hic formulam fidei 
in Nicena Synodo concept. Lo

A

co , y cada Obispo se retiró a 
su Iglesia, como escribe Sozo- 
raeno lib. 3 .cap. i i .  Et quisque

tn ------X t • r?
tme cede en singular gloria de ad suam sederti revertir. Es muy
M « • 1 t/*!/-\ í? r* o? eia I iSilf I í?
España, y especialisimo lustre 
de nuestra Iglesia. San Basilio 
le atribuye á Hermogenes acer

dudoso , si se volvió OSIO á 
Córdoba , ó se quedó en el 
Oriente con Constantino j por

rimo enemigo de Arrio, y an- que halland^e en el Concilio 
tecesor Obispo de Cesárea de de Gangris, Ciudad de Paphla- 
Caoadocia: pues en la Episto- gonia en Asia menor , es pre-

ß
diametro ( Hermogenes hostis 
erat Arrij improbatae opinionis,̂  
quem admodim manifestum est 
ex fide., qux Biccex primum ab
ilio viro est pronunciata. Esto 
no disminuye la gloria de nues- provable.

ò que fuese al Asia
ciso , que se detuviese algún
tiempo , 
dos veces. No consta el año de 
este Concilio , y asi unos le 
ponen antes , y otros después 
del Niceno , que parece mas

tro OSIO 5 porque el Symboio Después del Concilio Ni
Ò formula de F e , que aprobó ceno se contuvieron los Arria-
el Concilio, haviendo despre- nos , y disimularon el veneno

' > 1

ciado otras , que compusieron de sus herrores por temor de
Eusebio Cesariense , y otros Constantino. Muerto este Prm-
Obispos , fué la que concibió, cipe à veinte y dos de Mayo
V formó O S IO , como dice San de trecientos treinta y siete, 337
Atanasio, que se halló presen- quedó Emperador del Oriente
te ; V la hiao saber, ó publicó su hijo Constancio , a quien 

’  ̂ con
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con varias frandes , y  astucias tante de pasar à Sardica para

presidir el Concilio. Saíió el 
Venerable anciano acompañado

procuraron engañar : y soltando 
el torrente detenido de su ma
lignidad , inundaron todas las de Aniano Obispo de Castulo-
Iglesias con sus herrores, y tu- na , de Florencio de Metida,
TOultos , que levantaron contra Domiano de Astorga , Castro
los Obispos Católicos , y  espe- de Zaragoza , y Pretextato de
cialmente contra San Atanasio Barcelona : y  pasando por las

X

Patriarca de Alexandria , que Galias, se incorporaron con él 
era el muro de la Fé estable- San Atanasio , que se hallaba

desterrado , y treinta y  quatro 
Obispos, que numera San Ata- 

pasaron à deponerlos, y  nasio en su 2. Apología. Este 
desterrarlos, y à poner otros de Concilio se congregò año de 
su facción Arriana, imponien- trecientos quarenta y siete 1 / 3 4 7
do varios , y graves delitos à de veinte Cánones , que esta-
San Atanasio, y demás depues- bleció, fueron quince diélados
tos para justificar la deposición, por OSIO. En quanto al Syni-
Viendo estas violencias San Ju- bolo 5 ò formula de Fé no per-

a en el Concilio Niceno. 
Aseffurados del favor del Prin-

Jio primero , que los declaró 
inocentes  ̂ y  mandò restituirlos

♦  •  \

mitio, que se anaaiese , o qui
tase voz alguna al Niceno, 
aunque muchos lo deseaban, 
como dice San Atanasio Epis

à sus Iglesias , solicitó el con
sentimiento de los Emperado
res Constancio , y  Constante, 

convocar un Concilio, que 
oyese à todos, y  pusiese à to- 

a la Iglesia en paz ; y  asi de
común acuerdo le convocò en

■

Sardica, hoy llamada Sophia, mdus , qux Sardic¿e convenite 
que era confin de ambos Impe- indigne id tu lit , decretoque san 
rios; para que los Obispos de 
Oriente , y  Poniente pudiesen 
concurrir.

tola ad Antiochenses : Quamvìs 
enìm certi homìnes non nulla, quâ  
sì deessent, Concìlio Niceno ad/~ 
crihere vellent , ìdque acrìter 
contenderent, SanSÌa tamen Sy

civìt , neqiiid ulterìus de Fide 
scrìberetur , ^  sese contentos, 
esse Nicena Fide declaravenmt». 

Nuestro OSIO descansaba Y  asi herró Zozomeno lib. 3.’
en su Iglesia, retirado yà en cap. 1 1 . en escribir , que se
edad de noventa años j pero formò otra Confesión de fémas
muy cuidadoso de conservar à difusa en voces, y que la apro-
España libre de toda infección; barón OSIO , y Protogejies,
quando le llegó orden de San Obispo de Sardica. La causa
Julio 5 y del Emperador Cons- de San Atanasio, y otros Obis

pos
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pos despuestos se ventiló de simulada penitencia ; pues mu- 
nuevo, y siendo absueltos, fue- erto Constante, fueron lasca
ron restituidos à sus Iglesias. bezas de los Arríanos tan in- 

Viendo los Obispos Arria- constantes , y varios en la Fé,
nos , que eran muy inferiores que solo tenian, la que profe-
en numero à los Católicos, que saban los favorecidos del Priii-
llegaban à trecientos, se retira- cipe : Isti dm , dice Sócrates
ron con varios pretestosà Phi- líb. z.cap . tp . 
lipopoli, donde los c itó , y re- qui plus

eorum̂

convino O SIO  , para que vi
niesen al C on cilio , donde oi

accomodabant»
El defensor moderno déla

dos todos se determinaría lo Primacía de Toledo, nombrado 
justo : Ò que le admitiesen por Nicasio Sevillano , negó , que 
Juez en la causa de San Atana- este Concilio Sardicense fuese 
sio , ofreciéndoles ,  que si le Universal, ò general Concilio: 
hallaba culpado, le condenarla, porque la Iglesia no le nume- 
y  depondría del Obispado ; y  ra entre los generales ; y por
si estaba inocente , por la quie- que también lo huviera sido el 
tud de todos se le trair'ia aE s- primero Arelatense : asi part, 
paña. Ellos obstinados en su i .  cap. 6. Este Doélor no tuvo 
mala conciencia se negaron à presente ,  que con asenso de 
todo : y asi el Concilio conde- ambos Emperadores le convo- 
n ó, y depuso à Estevan , Pa- qo generalmente San Julio Pa
triarca de Antiochia, Ursacio, p a , le presidiò por sus Lega

dos, y después le aprobó : y 
asi los Cardenales Baronioaño 
de trecientos quaranta y siete 
Belarmino lib. cap. 2 1. 
Aguirre tom. 1. Condì, dissert. 

Binio ,  Cabazucio, Christia-

y  Valente , y otros muchos 
A l contrario los Arríanos hi
cieron su Concilio , y  conde
naron à San Julio Papa ,  OSIO, 
Máximo de Treveris, Protege
nes, Gaudencio de Naisso , y  2
otros, y  compusieron un Sym
bolo Arriano , usurpando el 
nombre de Concilio de Sardi-

no Lupo , y otros infinitos le 
confiesan Ecumenico ; y que 
por no haver determinado pun

ca. Ursacio,. y  Valente, Obis- to alguno, que no se contu
pos en Ungria temieron al Em- viese en el Niceno ,  sino coo
perador Constante, y asi sere- firmado, y declarado , la Igle- 
trataron , y  confesaron su cui- sia , Pontifices , y Dodores le 
p a , y  testimonios falsos , que han tenido por uno con el Ni- 
havian publicado contra San ceno, como apéndice, n o co - 
Atanasío : pero poco duró esta mo distinto Concilio para el

nu
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gatero. A r  primero L^onciiio 
Areliitonsé solamente fueron

Quapropter
Epíscopus SanSÍissimus Osíus Sy-̂

convocados los Obispos de el nodum Divinam , San&am 
Occidente ? y  ^̂ i fue Patriar- Episcoporum sua in Civìtate con̂

gregans , divimtus expositam 
illustravít doürinam condemnans

cal no Ecumenico , como lo 
fue el Sardicense 5 cuya convo
cación fue general para todos eosdem , qms Sardicensis abdi- 
Orientales, y  Occidentales. Es &
también notable la confusion, ò solverat recipiens. No es duda- 
equivocacion de este Doétor en b le , que su vigilante zelo pas

toral executaria lo mismo des
pués del Niceno , y  en otras

decir, que Agustín no ad-
fyiitg €St6 Concillo S  df dtC€ííS8»
Porque San Agustín , y los ocasiones para conserbar pura
Obispos Africanos de su tiem- la Fe , y  disciplina Eclesiasti-
po no tuvieron noticia del ver- ca en la Iglesia de España 5 y
dadero, y  legitimo Concilio de asi declaró Arriano, y  depuso
Sardica , sino del Arriano de a Potamio, Obispo de Lisboa,
Philipopoli divulgado por los según refiere el Presbytero Mar-
Donatistas en Africa con el ti- celino: Hunc Osíus de Cor duba
tillo de Sardicense. Vease al apud Ecclesias Híspaniarum,
erudito Ghristiano Lupo en la retexit , repulit ut impíum
disertación de este Concilio , y  hxreticum : porque á OSIO per-
concluyamos, que nuestro OSIO tenecia, por ser Metropolitano
tuvo la gloria de presidir dos mas antiguo , como quieren
Concilios Generales los prime- unos , ó por Obispo mas anti-
ros, que celebró la Iglesia. guo de España , como dicen

Luego , que OSIO se res- otros, que niegan Metropolita- 
tituyó à su Iglesia , convocó nos fixos en España en los qua- 
un Concilio nacional en Cor- tro primeros siglos, el cuidado 
doba , en que se confirmó lo de toda la Provincia, y  la con- 
establecido en Sardica, absolví- vocación de los Synodos nado- 
endo à San Atanasio, y  demás nales.

4

Obispos , y  condenando à los De este modo gobernó pa-̂
que havian sido condenados  ̂ cificamente OSIO la Iglesia de 
para que los de España comii- España hasta el año de trecien- 
nicasen con unos , y  no tuvie- tos cinquenta y cinco , en que 3SÍ
sen comunicación con los otros. 
Esta noticia nos conservó el 
antiguo libro Synodico , que 
trae Labbe tomo 2, colled. co-

Constancio Imperaba, y le lla
mó à Milán, para obligarle à 
condenar à San Atanasio : pe
ro el Venerable anciano aterró

i

tan-
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„  etìini illi dicunt , non ob

•I

, Aihanasium , sed ob suam
hæresim dicunt. Mihi crede.

pos-

tanto con sus razones ai Enir 
perador 5 que aunque ya bavia 
desterrado al Pontífice Liberio, 
y otros Insignes Obispos, per
mitió a Q S IO , que se volvie- „  sem : fui ipse in Sardicensl
se á su Iglesia. Poco tiempo „C o n cilio  , cura tu , tuusque 
gozó OSIO de su descanso; „F rater beatos Consians nos 
pues estimulado nuevamente el „  omnes eo convocabat ; ipse- 
Emperador por Ursacio , y Va- „  que pltró Athanasij inimicos 
lente, auxiliados de los Eunu- „provocavi , cum ad E ccle- 
cos, escribió á OSIO una carta „  siam , ubi ego commorabar, 
llena de amenazas , si no con— ,, advenissent, ut si quid con-

condenacion desentía en la
5Î
„  tra eum haberent , ederent, 

San Atanasio. Pero desprecian- „  promissique eis securitatem, 
do las amenazas OSIO, le res- „  neve quidquam aliud expec- 
pondió la Carta siguiente, que „ta re n t, quam re£lum In om-
conservó San Atanasio.

H O  S I  U S  C O N S T A N T IO
IM P E R A T O R I

S. P. D .

„  nibus judicium , idque non 
„sem el , sed bis feci ; quod 

si nollent rem ab universa Sy-

G O  confessionis munus 
„e x p le v i, primum cum perse- 

cutio moveretur ab Avo tuo 
Maximiano; quod si tu quo- 

„  que persecutionera moves, 
„  etiara nunc ad quidvis potius 
„  sustinendum paratus sum, 

quam ut effundam innocen- 
„tem  sanguinem j& veritatera 
„prodam  ; teque nequáquam

>3probo talia scribentem , &
istiusmodl minas denuncian- 

„tera. Desinas igitur istiusmo- 
„ d i  scribere , ñeque sentías 
„  cum Arrio, ñeque audias Ori- 
„entales , ñeque U rsacio, &  
3, Valenti fidem habeas :

nodo disceptari , saltern me 
„  judice uterentur ; proroissique 
„  etiam nos , Athanasiura , si 
„  in noxa reperiretur, omnibus

Quod
„  si innocens deprehendatur, &  
„  VOS ostenderit calumniatores, 
„ &  æque ilium recusaveritis, 
„  ego illi persuadebo , ut me- 
„  cum in Hispanias veniat.Atha- 
„  nasius autem his conditioni- 
„  bus obtemperavit, nihil con- 
,,tra oblocutus 
„om nia æque diffidentes re- 
„  cesseront. Athanasius deinde 
„tu is  litteris accersitus venit 
„  in castra tua , omnesque ioi- 
„  micos suos , qui Antiochiæ 
„  præsto erant, singulatim cl- 
„  tari jussit, ut aut redargue-

illi vero ad

quæ rent, aut redarguerentur, &
aut
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„subscriptio fieret ? Ut idem 
„Valens cum suis aliquid co- 
„  llig a t, habeatque quod obij- 
„c ia t?  Desine queso  ̂ &  me- 
,, mineris te mortaletn esse , re- 
,,formida dietn judicij, serva te 
,,in  illain diem purum ; ne te 
„misceas Ecclesiasticis, ñeque 
„  nobís in hoc genere præcipe^

”  ien tìr  &  Ursacij criminatio- „  sed potius ea à nobis disce.
pœnitentia , &  scripto „ T ib í Deus imperium commis-

sit; nobis , quæ sunt Eccle-

^raut se fírsesentem comonstra- 
”  rent ea fecisse, qu® objece- 

rant  ̂ aut ne absentem caluip"' 
^ niarentur , sed ne te quidem 

h«c ipsis denunciantem susti- 
nuerunt , minime istiusniodi 

’ ’ conditiones admitentes. Cur 
j^igitur nunc audis obtre¿tato- 
^ res ejus ? Aut cur toleras V a-

n nes
,, professos se calumniam fe- 
,^cisse ? Confessi enim sunt
„suam sycophantiam , non vi 
,, adaéli, ut ipsi causantur, cum 
„  nulli ibi milites incumberent, 
„  &  tuus Frater nesciret. Nihil

99
„  siæ concredidit : &  quemad- 
„  modum , qui tuum imperium

99
37

malignis oculis carpit , con- 
tradicit ordinationi Divime, 

„  ita , &  tu cave, ne, qu$ sunt 
Ecciesise ad te trahens, mag
no crimini obnoxius fías;

97

„  enim tale sub ipso agebatur,.
„  qualia nunc fíunt, sed illi ul- 
„  tro Romam venerunt,  &  co- 
„  rara Episcopo Presbyterisque 
„  ibi pra;sentibus confessionem 
„  suam scripto ediderunt, cimi 
j,prius pacatas litteras, & am i- 
,, cas ad Athanasium dedissent.
5̂ Quod si ijs libet viin causifì- 

„  c a r i, idque pro malo habent^
„n e c  à te  probatur; omitte igi- 
„  rur , &  tu violentiam tuam,
„n ec litteras scribe , nec co- 
„  mites mitte ; sed relegatos 
„  exilijs libera ,  ne¿le de vi que-
„  rente ,  majorem vim illi sub „m athe damno , ñeque Atha-

nasi] accusationibus subscri
bo , quem nos , &  Romana

99
„  Date scriptum est) qu¿e sunt 
„  Ccesaris , C(esaH; qua; Dei^ 

Deo. Ñeque jigitur fas est 
nobis in terris imperium te- 

„ n e r e ,ñeque tu thymiamatum^ 
sacrorum potestatem ba

bes , Imperator. H^c quide m 
ob curam tu£e salutis scribo, 

5 ,&  de ijs , quie in Epistoli's 
„  scribis ^
„tiam  accipe. Ego ñeque Arria- 

nis

55
39

hanc meani senten-

neque„ ------------- i
„se d  eorum hæresim anathe-

„  tuo nomine exerceant. Quid 
„  enim tale à Constante aéìum

- 4' .

„est ? Aut quis ibi Episcopus „E cclesia , &  universa Syno- 
„relegatus ? Aut quando judi- „  dus innocentem pronimciavlt. 
„c ijs  Ecclesiasticis interfuit ? „  Nam , &  tu quoque cum rem
„  Aut quis ipsius Palatinus vim „  cognitam perspeélamque ha- 
„adhibuìt , ut contra aliqueni „beres , Athanasium accersi-

D 39VIS-
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Irritado Constancio con la 

respuesta de OSIO sin aten
der, que havia sido Confesor 
de Christo, que pasaba de se
senta años de Obispo , que era 
Centenario, y que su Padre le 
havia amado, y estimado, man
dó , que volviese à verle ; tal 
era la inconstancia de este Prin
cipe , que haviendole dexado 
volver pocos meses antes à sii 
Iglesia, obligó à tan Venera
ble Anciano, que emprendiese 
viage tan incomodo, y  dilata
do. Halló à OSIO constante en 
su primera resolución , y  le 
detuvo en Sirmio im año ente
ro. Aquí estuvo en poder de 
los enemigos mas crueles, que 
lo havia sido Maximiano. Aqui 
fue afligido, maltratado , azo
tado muchas veces, y atormen
tado : y asi exclama justamente 
admirado San Atanasio ; quien 

„  invicem cum illis gratificatio- viendo, que el Grande OSIO 
5, nes , temetipsucn reum fa- padecía tantos males : Magnus

i6
visti ; fecisti ei cophra , ut

„  cum honore in patriam , &  
„Ecclesiam  reverteretur. Quse 
„igitur causa est hujus tant« 
„mutationis , cum iidem ini- 
„m ici ejus sint, qui antea fue- 
„runt ? E tqu 32 nunc susurrant, 
„  nihil eorum cum ille proseos 
„  esset, hiscere audebant, sed 
„  ea, antequara accerserés Atha- 
„  nasium, ob murmurabant, quo 
„tem pore à me conventi, que- 
„  madraodum superius d ix i, ut 
„  ederent criminum documen- 
, , t a ,  nihil in medium adduce- 
,,re  potuerunt. Nam si quic- 
„quam  potuissent , non ira 
„tùrpiter aufugissent. Quis te 
„ig itu r induxit , ut post tan- 
„tum tem poris tuarum littera- 
„  rum , &  serraonum oblivis- 
„cereris ? Inhibe te qu^so, 
„  ñeque aures pr^beas malis 
„hóm inibus, ñeque ob mutuas

Qu Osius tot mala pati , no clama
„ r is  , de illis in judicio solus altamente á Dios? La tierra se 
„cogeris causara reddere. Isti ha llenado de horror, yespan- 
„suum inimicura per te sata- to , el Cielo se ha pasmado 
„gu n t injuria afficere , teque sobre esto, y la tierra mas, y  
5, volunt ministrum su^ malitiíe mas se ha horrorizado. Qué

culpa havia en el anciano OSIO? 
Quid in sene Osio culpari potuit ? 

„nent. Non est prudentis , in Ñ o podía hallarse en él otro 
„  gratiam aliente libidinis, se delito , que aborrecer su he-
„  ipsum in certum periculum regia , y  no condenar a Ata-

________ ________________  _____ _____________________

5, esse , ut per te detestabilera 
5, heeresim in Ecclesia semi-

5 ,  conjícere. Desine quíeso , &
3, ausculta mihi Constanti. Hoc

nasio.
Faltaron à OSIO las fuer

„enim  decer , &  me scribere, zas del cuerpo para tantos azo 
„  &  te non vilipendere.. tes,
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tés 4 y cedió -, y sq rindió por 
algún tiepipo : Sm ij imbeciUtta-
te •verbertbus imparem ad tem

ía. piedad, misericordia , zelo, 
dodtrina, constancia en la Fe,
y  la inocencia de OSIO en los

, como 
D o á o f

pm cesisse. Dice San Atanasio muchos trabajos , con que sir- 
Apologia 2. no cedió OSIO en vio à la Iglesia. En la Epistola

ibir algún herror , ó la ad solitar i am vitam agentes rt- 
-condenación de San Atanasio, firió su muerte , y  le confiesa 
ísino en comunicar con Ursa- verdaderamente Santo : Vere 
•d o , y Valente por algún tiem- Osius  ̂ id est , Sanñus : y  que

hasta los Arríanos le confesa
ban por ta l , y ultimamente en 

Ja Disertación Apologetica de sus escritos le llama nm/ra Pil
la santidad de OSIO j y de es- dre OSIO  , el Grande 0 6 *1 0 , 
ta comunicación tan violenta se Vadre de los Pueblos , Maestro

I

arrepintió tan seriamente antes de la Fé  ̂ Padre de los Obispos  ̂
•de morir , que dexó por testa- y Concilios  ̂y otro Abrabran An~ 
mento , y  ultima voluntad la ciano, A San Atanasio han se- 
•condeiiacion de la heregia , y  guido muchos antiguos, y  mo
de los Arríanos. Asi murió el demos , que despreciando fa- 
Grande OSIO de ciento y  un bulas de Hereges confiesan ha- 
•años de edad en Sirmio, ócer- ver vivido , y  muerto santa- 
ca de esta Ciudad en el año de mente OSIO , y  su nombre es 

3 5 7  trecientos cinquentay siete, po- venerado por el Oriente en los
co tiempo después de haverse Altares.
rendido à comunicar con los Escribió OSIO una Epis-
Arríanos. Estos le atribuyeron tola elegante sobre la Virgini- 
falsamente una formula Arria- dad, que dirigió à su herma
na para autorizar con tan gran na. Un libro de las Vestiduras 
nombre sus horrores, y persua- Sacerdotales , y su interpre ta- 
dir al mundo , que voluntaria- don. Una Epistola al Empera- 
mente, y no forzado havia con- dor Constancio, que no vio San 
sentido en ellos : pero fue fie- Isidoro ; y otras obras dogma- 
cion Arriana muy perjudicial k ticas , que dà à entender San 
la fama postuma de OSIO, Atanasio en la disputa contra 
aunque no en el concepto gran- los Arrianos : Qualia ( scripta ) 
de de San Atanasio , que las sunt magni illíus, confessoris 
conocía muy bien, y las havia Osij, E l FilosofoChalcidío de- 
experimentado. dico à OSIO sus Comentarios

Este Santisimo Dodor en de Piaron, de que podrá verse 
su Apología primera manifestò à Don Nicolás Antonio lib. 2,:

D 2 cap
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cap. 1. Vet. Bìbliot. Hispan^. 
Solamente advertimos , que
cap. Osius Papa disi. 56. en 
que se dice : Fuit filius Stepha- 

Sub diaconi 5 no habla de

to , superfluum arhìtror mentìo- 
nem facere. En la Epistola ad 
solUartam vìtam agentes escrita 
también después , que murió

faÜis

nuestro OSIO sino de Orosio, ( ios Amanos ) mhil ommm se
Ò Deus dedit Papa , como se adhucfí
nota en la Glosa. Dexamos diu Magnus Ule Osius eomm
también otras fábulas , que-se malitiam expertus non esset. Has-
han impreso , de ser hijo de ta los mismos Arríanos Capi-
OSIO G riego, que vino à Es- tales Enemigos le miraron con
paña en compañía de Melan- tal respeto, dice en la misma
cío : porque no tienen mas fun- Epistola San Atanasio , que le
damento, que vender las ima- tenían por Santo , y no halla-
ginaciones propias por venera- ban , que oponerle , sino ser
bles antigüedades. contrario à sus horrores : Om

nibus enim Ule notus erat , ac
D ISE R T A C IO N  A P O L O G E - verus pro suo nomine Osius, hoc
tica de la Santidad del Gran- est  ̂ Sanhíus habebatur ^^vitaque

ejus irreprehensibilis , nisi ex odio
ejus cofitra hueresim crimen mu-
tuarentur.

Esta singular grandeza , y 
fama de OSIO fué la causa de

de QSIO , Obispo de
Cordoba.

UE OSIO Obispo de Cor-
doba tan gran Confesor, y de- combatirla furiosamente los De
fensor de la Religión Católica natistas , porque favoreció la 
contra todos los Hereges de su causa justa de Ceciliano ; los 
tiempo, que el Grande Atana- Arríanos , porque defendió 
sio le venerò siempre con el Constante la Divinidad consus- 
Epiteto de Grande : en la ce- tancial del Divino Verbo con 
lebre disputa con los Arríanos su Eterno Padre, y los conde- 
dice : S i enim scripta ista ah n o , como Hereges en muchos

w proficiscerentur  ̂
Magni illius, ^

Concilios, que presidió ; y los 
Luciferianos , porque admitió 
à la Comunión Católica à losfessoris^--.j,____ .

su fuga , que escribió después arrepentidos. Tan soberviamen-
de la muerte de OSIO : Nam te se conjuraron a postrar esta

Magno ilio , ^ grande fortaleza, que al modo 
ifesso- de un excelso árbol , elevada

reOsio vere OsioMd est. Sane- torre , ó sumo monte comba
ten
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ten lasi.tempestades , y vientos publicar , que estaba ya con 
furiosos ihtentaron derribarle. ellos el Grande OSIO ; y para

autorizar sus lierrores le impu
sieron algunos escritos , con 
que infamaron su nombre entre 
los Católicos. Después los Lu-,

Sæpm vends agìtatur ingens
celsae graviore castiPinus ;

Horacio lib. 2̂  od. 1 o.
Becidunt turres f̂eriuntq summos ciferianos divulgaron, que ha-
fulgura montes. via tenido en Cordoba una

. contienda con San Gregorio
L a fitmisima constancia de Obispo de Eliberi, 6 Granada, 
OSIO , aunque era ya de cien y una muerte repentina, y tra-
aios, irrito mucho a Ursacio, 
y  Valente , Obispos principa
les Árrianos , que con varias

gica en castigo de su iniquidad 
lo que también se creyó. Pero 
dispuso D ios, que San Ataña-

fraudes« havian conquistado la sio quedase por defensor de la 
voluntad del Emperador Cons- santidad de OSIO , como éste

lo fue de la inocencia de Ata
nasio , y asi coa la autoridad

tancio ; y asi procuraron encen
der el animo del Emperador

>

contra anciano tan venerable, de tsn grande, y veridico San- 
No reparó Constancio , dice San to Doéior intento vindicar la 
Atanasio , en que havia sido fama de nuestro O S IO , y des- 
Confesor de Christo , ni en el vanecer las imposturas de los
grande amor, con que le vene
ró el Gran Constantino su Pa
dre , para sacarle violentamen
te de Cordoba , y desterrarle à 
Sirmio, Ciudad de Ungria, don
de estuvo un año entero mal-

Arrianos, y Luciferianos.

PA R R A FO  I.

tratado 1
V

dos, y  ultimamente azotado, y

Ivió OSIO venerado , y
de todos mo- estimado, como oráculo divino

por los Católicos todo el tiem- 
atormentado; Simul atque senex po , que Imperaron el Grande
Ule ( dice Socrates lib. 1. cap. Constantino, y  sus hijos Cons-

fid tantino, y  Constante , que fue
mebat, piag<« tilt erant inflidce  ̂ hasta el 'año de trecientos cin 
memhraque machinis distorta, quenta, en que el Tirano Mag- 
Con tan poderoso Ariete fla- nencio dio muerte à Constan- 
queó esta solida , pero anciana te , y  se aclamó Emperador de 
torre , y consintió en comuni- todo el Occidente. Constancio 
car con los perversos Ursacio, hijo de Constantino ,  y herma- 
y  Valente j con que lograron no de Constante, que Impera

ba
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ba en eL Oriente , venció à 

nencio en diversas bata-

D E  LO S
Juntóse el Concilio en dicha 
Ciudad , donde se hallaba el 

fin del año de trecL- Emperador por el mes de Ma- 
entJs cinquenta y tres, fue re- y o , y queriendo los Católicos,
conocido; Emperador de arabos que ante todas cosas se trata-
imperios Oriental, y Occidea- se de la Fe , y después de la
tal , con que inundó al - condenación de San Atanasio,

dia, y se contentaron , con que 
comunicasen con ellos los Ca-

dente el Arrianismo hasta en- si estaba culpado , se tumul
tonces casi libre de este pesti- tuaron Ursacio, y Valente con
lencial contagio. A l principio los demás Arríanos , y con el
ocultaron los Arríanos su perfi- pretexto de temer la plebe se

fueron de la Iglesia al Palacio
del Emperador, que permane-

tolicos , y condenasen à San ció en mandar , que se conde- 
Atanasio, à quien ellos havian nase à San Atanasiov Opusie- 
depuesto , y condenado : para ron los Católicos , que Ursacio, 
esto , dice Sulpicio Severo lib. y Valente no eran idóneos acu- 
z. publicó un Ediólo el Em- sadoresde Atanasio, por ser re- 
perador , que lo mandaba con frailarlos de la penitencia de 
pena de destierro à los Obis- sus herrores , y  de los testi-
pos, que lo resistiesen : Edk- monios contra Atanasio , que

pocos años antes havian con
fesado : pero levantándose el 
impio Emperador les dixo : Ego

tum ab Imperatore proponîtur, ut 
qui in damnatìonem Athanasij 
non suhscriberent , in exilium 
pellerentur. Mucho conturbó es sum Athanasij accusator ; meo
te Edido á los Católicos; por- nomine illis credite. Con esto 
que conocieron el dolo Arria- y  el temor de ser desterrados 
no de condenar la Fe estable- muchos Obispos consintieron
cida en el Concilio Niceno con la condenación de San Atana 
el nombre de condenar à San sio : pero Dionisio Obispo de 
Atanasio. Milán , Paulino de Treveris,

Después de algunos Con- Eusebio de Vercelis , y  Lu
cillos à persuasion del Pontili- cifero de Cerdeña reclamaron
ce Liberio consintió Constan- constantes en contrario, y fuê -

ron desterrados à diferentes
partes.

N o quedó satisfecho el fu
ror Arriano con tantos sacrile-

cordia de todos, y decidiesen gos tumultos , y destierros ; y
los puntos mas importantes, asi de nuevo pasaron à persua-

c ió , que se convocase un Con
cilio pleno en Milán en el año 
de trecientos cinquenta y  cin
c o , en que se tratase la con
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dir al Pontífice Liberio , que pos 5 todo el Orbe està lleno 
conviniese con ellos, y conde- de terror ; pero nada hemos 
nase à Atanasio : pero havien- aprovechado , nada hemos he- 
do resistido Liberio tan detes- cho, mientras està quieto OSIO; 
table pretensión, mandò Cons- Quandiu reliquus est OSIÜS.\ 
tancio, que violentamente, si— Lo que OSIO hace , todos lo 
no convenia en lo que quería, executan en sus Iglesias, y él 
se le tragesen à Milán , donde solo con su autoridad basta pa- 
esperaba rendir su constancia ra mover à todos contra noso- 
ya con promesas, yá con ame- tros. OSIO es el Principe de 
nazas. Llegó Liberio à vèr al los Concilios , y  en todas par- 
Emperador, y  después de va- tes es obedecido , lo que escrh 
rías sesiones , y diálogos , que be : OSIO formò la formula de 
tuvieron , y  refiere Teodoreto Fé en el Niceno , y en todo 
lib. 2. cap, 16. contradijo quan- el mundo nos ha tratado de he
te le propusieron Constancio, reges : y si el se queda en su 
y los Arríanos 5 y con libertad Iglesia , será vano el destierro 
cristiana defendió à San Ata- de tantos, y cederà nuestra he-

regia : y asi es preciso , Em
perador 5 que le persigas 5 no 
mires sus muchos años , y  ca

nasto , y  condenó à Ursacio, y  
Valente principales motores de 
esta tragedia, y reos conviélos, 
y  confesos de muchas iniqui
dades , y  testimonios fingidos

A  A  .  1  ^  ^  «

i

ñas; porque contra nuestra Fé 
no debes atenderlas. Oido esto

contra Atanasio. Dióle el Eni- determinò Constancio llamar k 
perador tres dias para delibe- OSIO à M ilán, como lo havia 
rar, y despreciando este tiem- hecho con Liberto. A l orden 
po para resolver el destierro, de Constancio salió OSIO de 
con que le havia amenazado Cordoba , y llegando à vèr al 
Constancio , salio de Milán Emperador, le propuso éste coa 
desterrado a Berea en la Tra- ruegos, agrado , y demonstra-

 ̂ ciones de estimación , y  amor.
No juzgaban, que con tales que subscribiera contra Ataña- 

destierros havian adelantado al- sio, y  conviniera en comunicac 
go , mientras dejaban quieto en con los Arríanos ; pero de solo 
su Iglesia à nuestro OSIO ; y  oir tal proposición se alteró mu- 
asi dice San Atanasio en la cho el Venerable Anciano , y  
Epistola citada, digeron al Em- dixo tales cosas al Emperador, 
perador : poco fruto hemos de que temió, y  mudó de senten- 
lograr con el destierro del Ro- cía, y le permitió, que se vol-
mano Pontífice, y demás Obis- viese à Cordoba. Imperatorem

mag-̂
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mamís rationibm conterritum de explevi, primum cum persecutio
sententia deduxit j atqm it a in moveretur abAvotuaMaximiano.
Patriam suam, ac Ecclesiapi re- Puede verse antes , y en el 
diit. Con estos sucesos parece^ Cardenal Baronio, Binio, V i- 
que se llenaría todo el año de var, y Cardenal Aguirre tom. 
trecientos cinquenta y  cinco^ z. Concil. disert. e. que la po
lo que se debe observar para ne en idioma griego, y latino.
claridad de lo que diremos. 

Quedaron

Por esto se conoce evidente
mente,la puntual noticia  ̂ que

sacio , y Valente con los de- tuvo de todo este hecho San 
más Arríanos viendo mudado Atanasio , y la individual in
ai Emperador, y libre à OSIOj. formación de los sucesos de
y asi valiéndose de los Eunu- O S IO , que ignoraron San Hí- 
cos , que eran finos ,  y  puros lario, Febadio, Sócrates, So-
Arrianos , volvieron à instar, zomeno, San Isidoro, y otros.

Ursacio , y  Valente , que
tancio contra OSIO. E l Em - tenían altamente impreso el

sentimiento de haverlos conde-

y  encender el animo de Cons-

perador en nada constante sino 
en la inconstancia ,  y variedad nado O S IO , y absudto à San 
de diétamenes escribió áO S IO  Atanasio en el Concilio Sardi-

cense, irritaban continuamente 
con calumnias al Emperador; 

à los Arríanos y condenaba à  para que con todo rigor obli-

una carta llena de amenazas, 
sino admitía en su comunión

San Atanasio ; pero desprecio 
OSIO todas las amenazas, y

gase á OSIO á consentir con 
ellos , y  condenar á San Ata-

predicò acerrimamente contra nasi o. Ayudaba también Pota
la heregía Arriana , y  su perfi- mio Obispo de Lisboa ( si da- 
dia. Volvió Constancio à es- mos credito al Cismático Mar-
cribirle con grande amor, Ha- celino ) por haverle OSIO de

clarado herege Arriano, y arro
jado de las Iglesias de España

chos Obispos desterrados , de- poco tiempo antes. Htmc Ho- 
eia , que subscribiese contra sius de Corduba apud Ecelesias 
Atanasio : Ob sequere, seri- Hispaniarum ,  detexh , &  
he contra Athanasium. A  que repulit ut mpium hxriticum.Sed
respondió OSIO aquella Apos-

mandole Padre , y  proponién
dole artificiosamente los tnu-

tolica carta ,  que nos conservò 
AtanasioSan y  empieza:

O SIU S Constantio Imperatori 
mlutem. Ego confessionis munus

accersitus ad Constantium regem̂  
£sfc. Con esto mandó Constan
c io , que fuesen desterrados de
España los Obispos, que sigui

endo
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endo à OSTO no subscribiesen y  que permaneció en Sirmio
contra Atanasio, como lo fue- los años siguientes. El Do^o
ron muchos , según el mismo Pagi en la Critica demonstró,
San Atanasio escribe : Tot Epis- que Constancio no fue à Ro-
copos ex Hispania in exilium m a, ni celebró el triunfo has-
deportari-. Y  que OSIO fuese à ta veinte y ocho de Abril de
verle; à quien hallando cons- trecientos cinquenta y siete , y
tante en no comunicar con Ur- salió de Roma à veinte y mue-
sacio, y Valente, y en no con- ve de Mayo para ir al Illirico,
denar à San Atanasio, tuvo de- y Sirmio , como dice Amiano

, lib. id . cap. 10.
iendas ‘Junias áb urbe

tenido , y  desterrado un año 
entero en Sirmio Ciudad de

las Accersit Osium, yfeñu.
pro exilio detinet ilium inte- llliricum festinavit. Y: que se;

........  detuvo en Milán, donde á diezgrum itnnum Sirmij
Està serie de sucesos per

suade , que OSIO no pudo Ile

detuvo en Milán, 
de Noviem bre,y à seis de Dí^
ciembre de año de.^ín-

gar á Sirmio hasta el medio quentay siete, dio los rescrip- 
del año de trecientos einquen- tos , que tOca Baroni o , n i^ .
ta y seis, y  que hasta el me
dio de el año sigutenté de tre
cientos cinquenta y  siete no se

68. hasta fines de Dí

cumplió el año de su
Esta cronología importa mu
cho para lo hemos de de
eir : y  asi la 
la autoridad de
2. cap- z4* y  “2Ó.

4; cap 
4. cap. 3 
te , que
do el Emperador en 
tjuando se rindió

romo esta

•

Contra la opinion de Bat
pone, la

entrada, y  triunfo de 
cío en Roma en su
nono segundo; de Juljapp

ño de

, lib;î2,.;çapviyi idir

í 'A

a co
municar

la vuel- fue Constando à Rpma
à Sirmio des

pues de

so Constantius 
Romani. Donde 1§

i .
ificisditur

las

*cio à últimos de Mayo del año volviese su y
y seis. les ofreció el Emperador # quç

E  le
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DE LOS
e resíituiria , si Liberio se re- tener à los Sarmatas, volvió à 

dàcia à convenir con sus Obis- Milàn por causa de las nove- 
, y en la condenación de dades de los Suevos en la Re- 

San Atanasio. Y  haviendo sido 'da , y en las Galias, y à ulii- 
desterrado Liberio año de tre  ̂ mos de Diciembre se hallaba 
Cientos cinquanta y cinco, has- otra vèz en Sirmio, donde per

r

ta el de cinquenta y siete, no rnaneciò el año siguiente. No 
pudieron pasar dos años. Ulti- obstante esto , que tengo por
mámente Leoncio Obispo de mas verosimil , ni la Cronolo-

no murió hasta fines gia de Baronio, ni la de Pagi 
de cinquenta y siete , como ve- perjudica à lo que después di-
íemos después , y su muerte remos sobre el año de la muer-
sucedió en el mismo año, que te de OSIO, sin volver de su 
estuvo Constancio en Roma, destierro à Cordoba 5 y la de 
como confiesa el mismo Car- Pagi dà mas fuerza al reparo, 
denal con Sócrates, y Sozo- que haremos. 
meAo : y  asi hasta el año de 
ciriquénta y siete no fue Cons
tancio k Sirmio. Tampoco es 
clertó lo que Pagi dice > 
haver ido hasta últimos de Di-

PA R R A FO  II

porque
en

es
EN GAM O S ya á loque

hizo Constancio por rendir la 
le constancia de O SIO , y a exa

llegaron nuevas de las altera-̂  minar la caida , ó culpa , que 
cionés de las Pannonias, y Me- se le atribuye. Socrates, y So « n a l

Sta cón la entrada de los zomeno citados refieren

y con , esta no- sacó por
, que 

de Cordoba à
vedad Salió aeeleradanVenie de OSIO el Emperador Constan-

>

c ío , y que le desterró. En es-y caminó
ilifico : Tridentim itéir te tiempo se juntaron en Sir-

sttnuvit. que en im

a se
11

 ̂ y  permaneeido hasta Di
es preciso eon- 

Veinte y nueve

5 en¡ que condenaron, 
vuelto a M i- y  depusieron á Fotino Obispo

Instado de

A .a

y-íiete
A  ^ YT

y que
cosas

-TA - - -

el Emperador vio- 
obligó a OSIO a 

concurrir , y  resisíiendplo el 
Yenerable Y\.nciano, fue cruel-

, y atornienta-
? y subsr

cri-
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criviö tres formulas de Fe zomeno, y en lugar del año de 
:Arrianas, que compusieron. trecientos cinquenta y uno, pu-
mulasque ’ senexille eonm fidei so el de trecientos cinquenta y  
üssentire abnuehat , plaga; erant siete, en que coloco este Con- 
illi inßiäa , membraque macUnis cilio , y asistencia de OSIO, 
dhtorta. Quapropter ßdei for- subscribiendo la segunda for-

tP.mnnre editls vi , ^  mula Arriana , que fue la mas
/necessitate cofnpulsus consensit  ̂
subscripsitqne. Dice Socrates 
cap. 26. en lo mismo convie
ne Sozomeno cap. 5* y ambos 

•añaden , que sucedió esto en el

detestable. Pero el Erudito Pa
gi provò con evidencia , que 
el Concilio contra Fotino , en 
que fue depuesto , se celebrò 
en el año de trecientos cinquen-

año siguiente al Consulado de ta y uno notado de Socrates, 
Sergio, y  Nigriano. Annus hic 
proxitnus erat post consulatum

&

y Sozomeno : y que sucedió 
Germinio en el Obispado de 
Sirinio antes del año de cin-

de trecientos cinquenta y uno. quenta y siete, y  asi distinguió 
En esta narración hay mucha este Do^o Critico tres Con- 
colifusion , que á muchos ha cilios Sirmienses , que confun- 
obligado á creer la subscripción dieron en uno. El primero, fue 
de OSIO. Pero es falso , que año de trecientos cinquenta y  
OSIO asistiese a este Concilio, uno contra Fotino, en que com- 
Lo primero ; porque en el año pusieron la primera formula de 
de trecientos cinquenta y uno Fe semiarriana. El segundo, 
no imperaba en España Cons- año de trecientos cinquenta y  
tancio, sino el Tirano Magnen- siete en que formaron la segun
d o  hasta el de fcínquenta y tres d a , pura Arriana, á que subs
en que fue vencido : y asi no cribió OSIO. El tercero , año 
pudo desterrar de España á 
o s l o  el Emperador Constan-

de trecientos cinquenta y  
que condenó esta segunda for

cior, ni llevarle al Concilio de muía, y compúsola tercerase- 
ió. Lo segundo , porque miarriana , que 

OSIO fue desterrado después Pontífice Liberio , con lo quaí 
del Papa Liberio; y  el destier- obtuvo licencia de volver á 
ro de este fue después del Con- Roma , y  escribieron el Em- 
cilio de Milán año de trecien- perador, y  Obispos; para que

le admitiesen \ y fuese Pontífi
ce juntamente con F eliz , como 
escribe Sozomeno cap. 14. En 
tanta variedad no es fácil el

^cinquenta y> cinco.
El Cardenal Baronio segui

do de Binio •, y otros admitió 
la nar ración de Sócrates, y So-

E a acier-
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acierto : pero tengo por mas 
verositnil , no huvo Con
cilio segundo en Sirmio , en 
que asistiese , ò subscribiese 
pSIO  5 y  que la segunda for
mula Arriana fue subreticiamen- orden de sucesos ; y solo co
te hecha, y publicada por Ur- noce en OSIO la caida , ò 
sacio, y Valente , y atribuida culpa de haver comunicado con

m x  ,  ¿sf carpare imbedUh,
N o puede dudarse , que 

San Atanasio se informo bien 
de toda esta historia , que es
cribió con tanta claridad , y

Hialiciosamente à O S IO , para
dar autoridad sus herrores

Ursacio ,  y  Valente : luego 
OSIO no subscribió à formula

con la subscripción de tan gran- alguna Arriana , como le han
imputado: Esto se prueba. L ode hombre.

Oigamos ya lo que de 
O SIO  escribe San Atanasio en

primero, porque San Atanasio 
escribió informado ya aun de 

la Epist. ad solitariam vitam la muerte de O S IO , y espre- 
agentes. Tantam enim vim in- sando la comunicación con Ur- 
tulit {̂ Constantius') seni{^OSlO^ sacio, y Valente, no es verosí-

ita eum ardíe tenuit, ut aflic  ̂
tus , attritusque malís, tandem 
æereaue cum Ursacio , ^  Va-

m il, que huviera ignorado , ù 
ocultado la subscripción , si hu
viera secedido. Lo segundo, 

lente communicaret ,  sed tamem porque estando OSIO tan cons- 
contra Athanasium, non subscri- tante en no , subscribir contra 
beret̂  Verum ne ita quidem eam San Atanasio , como podía fla- 
%em pro levi habuit. Moriturus quear en lo mas grave de con-
enim quasi in testamento suo ro- sentir en herror contra la Fé,
rum vim protestatus est , por cuya defensa era San Ata- 
Arianam h<eresim condemnavit  ̂ nasio perseguido? L o  tercero, 
vetuitque eam a .quoquam proba  ̂ porque el mismo San Atanasio 
ri , ac recipL En la Apología dice , que Liberio por temor,
de su Fuga dice de OSIO. y  con violencia subscribió su
Atque contra hunc quoque se au-̂  condenación. Ad subscriptionem 
daces y improbosjque ostendére y eo induBus est. Pues cómo loi ha- 
quojd certus Ule earum calumnia- vía de omitir en O SIO , si hu 
rum , quas pro tuenda impietate viera subscrito alguna cosa, ó 
eonfrá me struerent y  eorum in- hefroi* ? Lo quarto ,  porque si 
$idij& suhscribere noluit. Quam- OSIO huviera subscrito la blas- 
vts enim tandem ob illatas sibi femia , ó herror , que se le 
multas plagas y  immodicas y  atribuye ,  no ponderara San 
struBas in cognatos ejus insidias Atanasio la reéiitud, y delica- 
ceserit ipsis ad horam utpote se- da conciencia de. OSIO en no

te-
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|giìer por leve lo que havia exe- 
OUtadOé Verum m  ito, quidem eam 
fgfti pt'O Isvi hübuit. Por que co
pio no havia de tener por gra- 
yisimo delito haver firmado  ̂
aunque con violencia, una he- 
regìa clara ? Ultimamente el

37
año siguiente de trecientos cin- 
quenta y ocho ) columna tre
cientos cinquenta y siete en 
que refiere la formula escrita 
por OSIO con este titulo. Blas- 
phemia apud Sirmlum per O slum ̂ 
¿íf Botamium conscrima. Y

empeño de Constancio , y sus pieza : Cum nonnulla putaretur
Obispos no era , que O S IO , y 
los demás Obispos Católicos
subscribiesen alguna formula de 
E é , sino que comunicasen con 
ellos, y condenasen à San Ata
nasio. Esto intentaban en el

fidi
ter omnia apud Sirmium trama
ta sunt, discussa prasentibus 
sanblissimis fratribus , ^  Coe- 
piscopis nostris Valente , Ursa-
d o , ^  Germinio. Unum constat

Concilio de Milán j esto solí- Deum esse omnipotentem Deum 
citaron de Liberio , y por re- Patrem^ & “€. en que se supri- 
sistirlo pusieron en su lugar á men los nombres de Usia, Ho- 
Félix Católico, que los comu- monsion , y Homousion , y se 
nicaba solamente. Luego no so- afirma, que el Padre es mayor,
licitando mas. de nuestro OSIO, y  superior; é inferior, y suge-
PQ es verosímil , que se obli- to el hijo al Padre , y  asi justa- 
gased á mas con violencias. Pe- mente la llama blasfemia San 
ro por; qué se contentaron con Hilario. Y  siendo diéiada , y  
la comunicación de OSIO con escrita por OSIO , aunque fue- 
tellos, sin rendirse á condenar á se violentado , no puede librar- 
San Atanasio, que era todo su se de gravísima culpa ; sinoes, 
asunto ? A  esto se satisface fa- que con la vejez delirase OSIO, 
vilmente, qué, o por temor de como escribe San H ilario , y  
que «e les muriese OSIO , si 
le i Violéhtaban mas: lo oue se-
riáipafca Constancio, y  sus 0 
f  Os su mámente infam ator ío 
deStetable ; ò por juzgar.

Sulpicio Severo lib. 2. Nisi fa
tiscente ¿eva ( etenim major cen

f i

f i

> Esta es la gran dificultad, 
les i vastaba esto para autorizar- que hemos de desbanecer deí 
ge coh la concordia de varón todo por ser impostura manifi- 
tan grande, y estimado de todo esta de Ursacio , y  Valente, 
fil or Orbe Cristiano. que intentaron autorizar sus 

esto milita la auto- blasfemias con el nombre gran- 
ridad de San Hilario en el lib. de OSIO , y le infamaron en
de Synodis ( que escribid el tre los Católicos , que no vie

ron
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ron los escritos de San Atana-r cilio , y la celebraron mucho, 
sio. Esta narración no es for'*- publicando, que Liberio, y los 
mula de F e , como por ella se Obispos del Occidente conve- 
conoce  ̂ sino Epístola, que dà nian con ellos en la heregia 
noticia de la determinación de de confesar al hijo disímil al 
la disputa tenida en presencia Padre , como dice Sozomeno 
de Ursacio, V alente, y Ger- cap. 14. Nam cum Eudoxius^

n  O  •  M  ^ ^ ^

minio en Sirmio. Publicóse en &  
lengua latina sin nombre de 
Autor , como la refieren San f i

f i

Atanasio lib. de Synodis , y  siparmt ( divulgarunt ) Liberium 
Socrates lib. 2. cap. 25. Lati- quoque verbum consubstantiale
no sermone pritnum script a , poŝ fii.
tea in grcecum conversa, y para tri disimilem esse. Y  en nom- 
dar color à que era determi- bre de todos escribieron las 
nación Synodal , y no de so- gracias à Ursacio, Valente, y
los ellos, añadieron : Et aeie- Germinio , porque con su di-
rìs Episcopis prxsentibus con- ligencia, y celo havian redud- 
ventum est unum Detim esse Pa- do à los Obispos del Occiden- 
trem omnipotentem , ^ c .  Des- te al conocimiento , y confe-
pues que consiguieron rendir sion de su Fè. Postquam autem 
con violencia à OSIO, para que literas Osij hac de re scripias  ̂
comunicase con ellos , ò des- dice el citado Sozomeno cap.
pues de muerto OSIo, queten- 2 1. uti volebant  ̂ consecuti sunt,
go por mas verosímil , tradu- Epistolam Valenti Ursacio ,
jeron del latín al idioma grie- Germinio miserunt , ilUsque ege-
go esta Epistola , y la publi- runt gratiasy atque causam\¡ cur 
carón , como escrita por OSIO, Episcopi Occidentis ad reble de 
para autorizar sus errores , y fid̂  
calificar , que OSIO volunta
riamente , y  sin violencia ha- se celebrò por Eudoxio al prin-
vía convenido en ello : y  asi cipio del año de trecientos du
la divulgaron por todo el Orí- quenta y  ocho, en que yá
ente , donde los mas Obispos via muerto OSIO , como des
eran Arríanos.

dedubíi essent,

estapues veremos f y asi
Esta carta con nombre de ficción de Ursacio , y 

OSIO llegó á Antioquia á ma- fue después que OSIO murió, 
nos de Eudoxio su Obispo in- San Epifanio significó lo mis-
truso en ocasión , que havian mo sobre la suposición de la
concurrido otros Obispos á Co- carta de O S IO ; Cum antea

scrip
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disimìlem secundum esse germanam, atque ortgìnalem
, pii- ejus fidò profiessionem latino ser-essentiam filhm  Patri , 

tarent se condemnare Ecclesìam 
per lìtteras  ̂ quas a venerando 
Episcopo Osto venati essent , in 
quìbus dissimilem sécmdum essen-
tìatn habetur  ̂ ^ c .  Hicresi 73. 
En que se debe observar , que 
San Epifanio llama Venerando 
à OSIO , aunque refiere esta

mone conscriptam , sed ex greco 
depromptam, illud affirmare co-> 
gimur titulum ilium, qui deside- 
rabatur in authentico latino exem  ̂
plari, superadditum ab Arrianis  ̂
atque eo magnorum confessomm
titulo illam Orientalibus, quo fa -  
cilius acci pere tur, promulgare cu-

carta j Ò porque la tuvo por rasse. No sucedió asi en San
por los Atanasio , que vió el original

latino , y no tenia titulo algu-
supuesta , y

. Arríanos, ó porque la atribuyó 
à la violencia grande , que le 
hicieron para firmarla.

no ; conque se evidencia la fal
sedad de Ur sacio , y Valente,'

i La autoridad de San Hi- que publicaron esa Confesión,
lario no obsta : porque el San
to se hallaba desterrado en el

como hecha en su presencia, y  
de Germinio sin nombrar è

Asia, donde eran Arríanos to- OSIO ; y después de muerto 
dos , ó los mas Obispos , que OSIO la tradugeron en griego 
divulgaron; la Carta atribuida à poniendo por Autor à OSIO,
OSIO. A manos del Santo lie- para persuadir à los Orientalesj
gó un esemplar latino traduci- que no solo OSIO havia co-̂  
do del griego, como lo expre- municado con ellos , sino qua? 
sa el mismo San Hilario , y  havia consentido , y firmado 
observó e l . Cardenal Baronio sus errores. De estas fraudes, 
año de trecientos cinquenta y  y testimonios fueron insignesí 
siete, y como halló, que esta- Arquiteétos Ursacio , y Valen- 

,ba escrito por O SIO , y  Pota- te contra San Atanasio , Libe- 
anio , sin presumir la adicción, rio , y oíros Católicos , coiii^
que añadieron los Arríanos al

. se enardeció
se halla notado. Ellos publica- 
ron en Africa el Concilio de

» 'x V

contra el Venerable O S IO , co- Filipopoli por el de Sardica,¡ 
mo Autor de tan execrable blas- el de Nicea de Tracia por;, e f
femia. Y  de este engaño nació, Concilio Generalde Nipea. de 
que OSIO: quedase infamado Bitinia , y havian de ser tan 
entre los Católicos, ob contenidos con OSIO , que tan-
"rem:, cum superius demonstratum to solicitaron con destierro , y  
sit (d ice  Baronio nurn. 1 3 .)  tormento, q le havian de atri-
SanSíum Viiarium baud naòum huir alguna falsedad,y calumnia?

De
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esto se colige con eia- mtila  ̂ luego que se publico, y
OSIO no subscri- consígüieron del Emperador 

i alguna Arriana Gonstancio , que la maodasere-4DI O a
eri el Concilio de Siríúío año 
de trecientos cinquenta ÿ uno,
como
Socrates , y
el

coger por 
É'orosas,

, y penas ri- 
como dice Sócrates

Cap. 26. Imperator ■ pef' edicium 
ni en ínandavit , ut ejus , qts.e exive- 

año de trecien- fant, exemplaria conqmrerentm\
>

tos cinquenta y siete contra suplidumque est cuique minatuŝ
Fotino , como dixo qui illa ocultüSse depnvhendeye-
íial Barotiío ; porque no huvo turi, at nulU mina: ea mm semel
L  i íórírtoi ! i r» pse año : ni tam- edita essent , delere poteranhert ese año : ni tam- edita essent e  delere poterant 
poco en el segundo Concilio, propterea quod in tam multortm 
que presumió P agi, y  tómó de mdnus incidissent. En esto mis- 
el GravesOn ; porque no huvo ino convienen San Atanasio, y 
tal Concilio en el año de tre- Sozomeno. Este fin tuvo tan 
Cientos cinqüenta y siete , ni execrable formula ; y se ha de 
fiay memoria en los Historia- 
adores de mas Concilios en Sir- 
m ió, sino és del celebrado con
tra FoÉÍno año dé trecientos 
cinquenta y ünq, y del Conci
lia del año de trecientos cin-

presumir, que la dìélò O sio, y
que no fue impostura de Ursa-

«

2CIO, y
La culpa pues de Osio con-

• \sistio unicamente en comunicar 
con los Obispos Arríanos Va- 

quenfá y  oCho , de que hace lente , y  ürsacio , como dice
ia Sozomeno cap. 14. y  San htm m o. Tandem  ̂ ¿egreque 

sé díó carta , para qué Liberio cum Ursacio , á f  Valente coni-
municaret. No puede dudarse,

> r

ai año de trecientos cinquenta que la comunicación especial-
' ' ■ . _

y  siete ,  ó fue solamente de mente. íu m c m , con
tJrsaGio, Valente , y Germinio hereges vitandos, es gravisi ma 
para formar la Confesión Arria- culpa ; pero no es de aquella 
na., que falsamente atribuyeron 
à  Osíó j ó fue fraude de Ursa- 

-- y Valente solos ; porque 
linio file Semíarriano, co

lmò lo demuestra su carta, que 
tfáé el Cardenal Baronio año

calidad , y naturaleza , que no 
pueda disculparse en todo , 6 
en parte por algunas causas, y 
ocasiones , que tratan los Doc
tores Morales. Osio se rindió á 
esta comunicación : 

de trecientos cinquenta y siete attritusque malis^mvin año en-
. y  los Semiarrianos se tero de destierro , y con cien

opusieron à esta for- años de edad. que mayor 
cau-
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causa puede haver para discul- San Atanasio , y  antes de mo- 
parle ? Negóse à condenar à rir muy de proposito , y como
San.Atanasio inocente; porque por testamento , y ultima yo
de ningún modo podia jusíili- Imitad protestó la fuerza, que 
car esta condenación ; y se rin- le havian hecho , y condenó la 
dió à comunicar con Ursacio, heregia Arriaría , y todos sus 
y Valente ; porque la necesi- sequaces : Moriturus enim qm$i 
dad, y aflicción gravisima , en in testamento suo vim protesta-
que se hallaba , lo hacia escu- 
sable. Mas después al tiempo condemnavit , vetuitqiie eam à 
de morir no la tuvo por cosa quoquam prohari, aut recipi

&

leve • fie Ít(X ^UÍdcM  CCliÍl

rem pro levi habuit  ̂ que dice

vista de tan clarisimo testimo
nio de San Atanasio , que no

San Atanasio ; porque las con- pudo escribir, sin tener infor- 
ciencias delicadas, y justas te- rnes seguros , y puntuales, to
men culpa , donde no la hay; dos los D olores convienen, en 
y no tienen por leve mal qual- que OSIO hizo penitencia de 
quier venial pecado. N i contra su tal qual culpa, y que murió 
Osio puede obstar el escanda- santamente. Algunos antiguos 
lo , que causó en los Católicos: que no vieron à San Atanasio 
porque este provino de las im- lo dudaron ; pero es muy cul- 
posturas , que le atribuyeron pable la temeridad de David 
Ursacio, y Valente, que igno- Blondelo , Herege Protestante, 
ró totalmente O sio, pues nin- que afirmo haver muerto Arria-
guno podia escandalizarse de no.

ue Osio anciano , desterrado, Lo mas sensible , y que ha 
atormentado , y en extrema ne- movido à formar esta defensa

comunicase con tan del Gran OSIO , ha sido lo 
crueles enemigos; sino compa- que escribió Fray Pedro de San 
decerse de tan lamentable mi- Cecilio , Mercenario Descalzo 
seria, en que se hallaba tan Ve- en la Vida de San Gregoridf 
iierable Ancigno, Padre, y ora- Obispo de Iliberi , ó Granada, 
culo de la Igiesia Católica, y  sacó à luz Tamayo dia ve

inte y quatto de Abril. En ella 
dexa la penitencia de OSIO en 
la duda de haverle acometido 
utí accidente mortal en la mis-

[ PA R R A FO  m

ERO permitamos, que ca- ma ocasión de intentar una in-
yese O S I O  en culpa grave: 
Esto fue ad horam , como dixo

justa deposición de San Grego 
rio. El Maestro Fray Manuel

F Na-
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Navarro siguió la misma idèa 
en la dísp. 5. de secunda Tri
nitatis persona , anale<5ta pro-
p;edi£e à num. 82. ad 90. Va
rón verdaderamente Erudito; 
pero inclinado à extraordina
rios rumbos» Le estimamos la

C A T A L O G O  DE LOS
„  næ impietati consensit. 2. Cu- 
,,jus quidem viiam, ut rneruir, 

confestim crudelis exitus li-
, , nivit. 3. Nam post iinpiam 
„  ( ut ait quidam ) Osij præva- 
„  ricationera , dum S. Gregorius

Eliberitanus Episcopus inCor 
defensa de no haver caido San „  dubensem Urbem juxta Im-

„periale decretum fuisset ad- 
duétos, ac minime vellet illi

Gregorio en el austero cisma 
de Lucifero; pero tenemos por
inconsiguiente el fìaco juicio de „coramunicare,commoiusOsius
la penitencia de Oslo , corno 
se presume piadosamente, que

Clementio Constanti],5 dixit
,, Pr^feéli Vicario , ut mitteret 

la hicieron Ananias , y Satira, „  eum in exilium : at ille , non
cuyas muertes repentinas ocul- „au d eo, inquit, Episcopum in

„exilium  mittere , nisi prius 
„eum  ab Episcopatu dejecetis. 
„  4. Ut autem vidit S, Grego- 
„ r iu s , quod Osius vellet dare 
„  senteniiam, appellai Christum 
„  totis visceribus fidei su« ex- 
„clam ans: Christe Deus , qui 
„judicaturus es vivos, &  mor- 
„tuos , non patiaris hodie in- 
„humanam proferri sententiam 
„  adversos me minimum ser- 
„  vum tuum, qui pro fide no- 
j, minis tui , ut reus assistens

lando su culpa refieren los A dos 
Apostólicos»

El fundamento , que pro
ducen, es lo que de Osio es
cribió San Isidoro lib. de Viris 
Illust. „  Osius Cordübensis C i- 
5, vitatis Episeopus scripsit ad 
„  sororem suara de laude Vir- 
„ginitatis Epistolam pulchro, 
,^ac diserto comptam eloquio»

In Sardicensi etiara Concilio 
„quampíurimas ipse edidit sen- 
, , temías, (enalgunos exempla- 
„  res se añade ) Composuit,  &  
„aliud opus de interpretatione 
„  vestium Sacerdotalium, qu« 
„sunt in Veteri Testamento; 
„  egregio quidem senso, &  in- 
„ genio elaboratum. i .H ic  au- 
„  lem post longum seníum ve- 

tüstatis acersitus à Consian-

„  spedaculura fadus suiti ; sed 
„ tu  ipse, qu«so, in causa tua 
„  hodie judica, ipse sententiam 
„  proferri dignare per ultionem. 
„  5* His didis ecce

5>

repente
Osios residens fasto quasi re-
galis Imperi], cum sententiam

„conaretur exprimere, os ver
tió Principe , minisque per- ,,tit , distorquens pariter , &

cervicem, ac de sesso in fer
rara eliditur, atque illico sp!#̂
ravit.Tunc adinirantibus cunc-

„territns , metuensque ne se
„  nex , &  dives damnareiur, ve! 
„  exilium pateretur,illico Arria- 3̂

US
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tis etiam Clementius ille gen- porque San Gregorio sucedió 
tills expavit. &c. 6 . Inde est, en el Obispado á Pedro en di- 
quod solus Gregorius ex nu- cho año: y asi, ni San Grego- 
mero Vindicantium integram rio estuvo desterrado en Sir- 
fidem nec infugam versus est, m ió, ni pudo resistir á OSIO 
nec passus est exilium: unus- hasta el año de trecientos se- 
quisque eniin timuit de illo senta, en que volvió del Con

*̂5

„ulterius judicare
Confirman la verdad de 

esta historia con la carta de San

cilio de Rimini, y estaba OSIO 
en Cordoba.

Para conciliar està histo-
Eusebio Vercellense à S. Gre- ria tragica con los testimonia 

orlo, en que le dice, que por claros de San Atanasio à favor
de OSIO dicen los dichos San 
C ecilio , y  Navarro : Disolví-'

sus letras sabia : Transgresori te
Osto resi i fisse , plítr 
dentibus Arimim in commimica- tur cmus ; Gregorius libértate
tione Vakntis , &  Ursacij , donatus Hosij Cadaveris kñicam 
cceterorwYi assensutn tuum dene- insequens , nani adhuc vitalis fb- 
gasse. Vease esta Epistola en milis spem halitus , licet breviSy 
el Cardenal Baronie año de tre- in corpore trahebat ; ^  ut ere- 
cientos cinquenta y siete num. ditur , post animi paraliypsim 
35. y en la citada Vida de San evocatus adsensus instante Pr^- 
Gregorio ; de que se colige ha- suk Illiberitano , ad paemtenti¡z 
ver sucedido alguna contienda seenndam tabiilam post defe6lio- 
entre OSIO , y San Gregorio, nis uaufragium accedens, ad ceter- 
que seria la referida por San iiíe vitas portiim emmendatus sue- 
Isidoro. Ni satisface decir, que eurrente Christi sanguine ( ut 
en caso de no ser supuesta la suspie atur ) pervenit. Hermosa 
Epistola de San Eusebio , co- narración para no concluir cla
mo presumen algunos , la con- ramente la perdición eterna de 
tienda de San Gregorio seria en OSIO ; pero contraria à la his- 
Sirmio , luego que se rindió toria fabulosa , que defienden; 
OSIO à comunicar con los atque illico spiravit : y opuesta 
Arrianos , y San Gregorio re- à San Atanasio , que refiere k 
sistiria, ó en presencia , ó por OSIO conociendo el tiempo 
carta la comunicación con OSIO. de su muerte, y manifestan- 
Porque contra esto replican, do muy de proposito su ulti- 
que ese suceso solamente pudo ma voluntad contra los Arria- 
acontecer después del Concilio 
de Rimini celebrado año de

nos.
Es cierto , que San Isidó

trecientos cinquenta y nueve, ro no tuvo noticia de lo que
F2 es
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escribió de OSIO San Ataña- doza, y Don Nicolas Antonio, 
sio r porque Io huviera referí- Con dos medios he de conven- 
dd, y puesto entre los escritos cer su falsedad , para que en 
de OSIO la‘ carta , que escri- adelante no pueda dudarse de 
bió al Emperador Constancio, ser ficción contra la fama , y 
Tomó esta relación de Maree- buena muerte del gran OSÍO,

s

lino Cismático Luciferiano, que para honestar el Luciferanismo. 
para justificar su Cisma fabri- El primero será el examen de 
eò esta tragedia de OSIO , y  sus clausulas. La primera afir- 
milagro de su repentina muer- ma, que porno ser OSIO des
te , con que Dios la aprobaba, terrado : Illico Arrianx impie- 
Esta fabula pudo tener algún tati consensit. San Atanasio afir- 
verdadero principio de haver
resistido San Gregorio à OSIO 
en la comunicación ; pero del
m odo, que la fingió, y  publi
có Marcelino , y  se creía en el Ursacio 
Occidente con buena fe ,  la han 
reputado por invención Luci- 
feriana el Cardenal Baronio,
Don Fernando de M endoza,y 
quantos Autores Españoles , y 
Estrangeros de nombre, y cri
sis han escrito después. San 
Atanasio, San Hilario , Feba- 
dio, Severo Sulpicio, Sócrates, 
y  Soz^oroeno todos de aquel ti
empo, ó poco después ,  escri
bieron el suceso de OSIO , y 
ninguno tocó esta tragedia de de OSIO. San Atanasio asegu- 
OSIOr pues suceso tan raro le ra , que se dispuso para morir: 
havian de omitir ? Nó era este Moriturus  ̂ ^ c .  Otros Autores 
un valiente argumento contra pasaron en silencio el fin de 
los Arríanos? Y  se ha de creer OSIO, por no conducirá su his- 
á un Cismático mendigo de mi- toria: eon que no puede ser ci- 
lagros,para justificar sus errores, 
y  cisma ?

Omitimos, si esta histo-

ma , que padeció un año entero 
de destierro, y que afligido,/ 
atrito con males se rindió vio
lentamente á comunicar con

, y Váleme. Socrates 
cap. i  6. dice : Per fraudulentum 
Arianorum conatum erat in exi- 
lium missus. Y  que ne
cessitate compulsas consensit. So- 
zoraeno cap. 5. dice : Ante 
Arianorum insidijs exilio condem- 
natus erat. Y  después : Post vi 
compulsus, £sf verberihus, ut fa
ma e s t licet senex graviter cre
sas consensit. Pues á quien he
mos de creer ? La segunda 
clausula afirma la cruel muerte

erto, lo que solo Marcelino di
vulgó.

La tercera, refiere la vuel- 
ría se introduxo en San Isido- ta de OSIO á Córdoba , y re

sistencia de San Gregorio enro , de que podrán verse Men
co
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Emperador, que mandaba des
terrarle ?

En la quarta , se atribii-

comunicarle , lo que se exami- gorio estuviese, ò nò depuesto 
liará después. Prosigue , que para executar el Decreto del
O S IO , sentido, recurrió à Cle- 
mencio, para que desterrara à 
San Gregorio según el Decreto 
Imperial ; en que se hace in- ye aSan Gregorio una petición
creíble esta insigne mutación de de venganza , que solo puede 
OSIO haviendo él mismo es- justificarse estando OSIO pro- 
tablecido en el Concilio de Sar- tervo Arriano. En la quinta , se 
dica, que las causas de los Obis- impone à OSIO la calumnia de 
pos se conociesen en los Syno- un fausto imperioso muy age

no de su edad decrepita , y de 
la modestia de tan Venerable

recidos de Constancio imagi

dos, y por el Pontífice ; y es
crito al Emperador poco antes,
que no podia introducirse à Varón digno de la mayor re 
juzgar las causas Eclesiásticas: verencia , como dixo el Cond
iva te misce-As Ecelesiastkis ^ne- lio Sardicense en la Epistola à 
que nobis in hoc genere prxcipe; los Obispos de Africa : Omni 
sed potius ea à nobis disce. Tibí reverentia digniis. Y  juntamente 
Beus Imperium commisit : ¿sf el conato de deponer por si so- 
quetn üdinodutn qui tuum Impe— lo , sin Concilio de Obispos , lo 
riurn cctrptt mulignis ocuHs, con— que ni los Ari ianos mas favo-
tradicit ordinationi Divìnce ; ita

tu cave, ne qure sunt Eccle- naron executar. Y OSIO estan- 
sice ad te trahens magno crimini do en su juicio se mudo tanto, 
ohnoxius fias. Y  quién escribió y tan repentinamente, que pa- 
asi à Constancio, havia de re- só à esti-ernos tan contrarios ? 
currir poco después al Juez Ni se acordó de lo que en tan 
Clemencio, para que desterra- tos Cánones havia dispuesto, 
ra à San Gregorio ? Pero es ni de lo que havia pradicado 
mas prodigiosa la religiosa ob- en tantos Concilios sooie la de- 
servancia , y respeto de C íe- posición de los Obispos, y co 
mencio, que siendo Gentil, no nocimiento de sus causas ? Y  
se atrevió à desterrarle, sin que asi toda esta historia es una no- 
antes le depusiese OSIO ; quan- vela fabricada para canonizar su 
do vía , que siendo Cristiano Cisma : porque aunque OSIO 
el Emperador lo mandaba , y  estuviera Arriano pertinaz , la 
à cada paso lo executaba \ y caridad, que es benigna, y pa 
que un Obispo como OSIO in- cíente , obligaba à San Grego 
tercedia. Haría grande impre- rio a sufrir , y comunicar à
sion en un G entil, qué San Gre- OSIO viejo , débil, y próximo

vá
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yà à la muerte, para consolar- el caso de la muerte de OSICI,
le , f  volverle à Dios , como 
lo hi2o, seguii imaginó el Pa-

es falso, corno se probarades-
pues. Y  demás de esto, es d -

dre C ecilio, quando estaba ca- erto., que después de este Con
si muerto en el feretro. cilio no huvo en el Occidente

La sexta , y ultima dau- nuevos destierros de Obispos,
sula contiene , que solo San aunque los desterrados no vol
Gregorio de los Obispos Cato- vieron á sus Iglesias hasta la
líeos no fué desterrado : porque muerte de Constancio, y prin
ningún Juez se atrevió à mo- cipio de Juliano , como escri-
lestarle. Si es cierta la Episto- be Teodoreto lib. 3. cap. 4. y
la de San Eusebio , con que asi no tuvo singularidad alguna
C ecilio , y Navarro confirman S. Gregorio,en no ser desterra
la relación de Marcelino , es do después , que volvió à su
falsa también esta clausula: Iglesia
porque San Gregorio asistió al
Concilio de Rimini año de tre
cientos cinquenta y  nueve , y 
fué uno de los que no se rin
dieron à comunicar con Ursa

Lo mas verosímil , que 
se ofrece en este punto , es, 
que San Gregorio fue uno de
los Obispos de España dester
rados con O sio , como escribe

c ío , y Valente : Et plurìbus ca- San Atanasio
dentibus Arhmno in communka-

, y que quando 
Osio se rindió à comunicar con

terorum tuum assensum denegasse.
Sulpicio escribió año de qua
trecientos la historia de este
Concilio, y  afirma , que escri

ürsacio , y V akn te, se le opu 
so San Gregorio , y le repre
hendió su flaqueza, estando en 
Sirniio , ó por carta desde su 
destierro , donde se mantuvo

bió Constancio al Prefeéío Tan- hasta el año de trecientos cín
ro , que fuesen desterrados los quenta y nueve , que vino al 

Concilio de Rimini con losObispos 5 que no asintiesen: In
exilium pellerentur. Luego si Obispos del Occidente, en que
San Gregorio asistió í y no
asintió à la formula de F é , que 
se formó por los Católicos con

estuvo constante en no comu
nicarconlos Arríanos, ni subs
cribir à la formula de F é , que

Valente , fué desterrado por ultimamente formaron : por cu
Tauro : ó este Prefeélo excep
tuaria à San Gregorio contra

ya razón volvió desterrado , y  
escribió á San Eusebio la car M 0

el imperial orden , 16 que no ta , que se dice en la respues-
consta de la historia. Decir, ta. Y  por Decreto de Juliano
que todavía no havia sucedido Apostata año de trecientos se

senta
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&

a su

y uno, al fin fue restituì- de la Europa: Ñeque entm cre-
a corno los de- dìhìle est in adeo decrepita atate

y  -  ^ - v

n)ás Obispos , que havia des- tot persecutionibus , &  tormén 
terrado Constancio. Si consta- tis aftiiÜa fuisse locum ̂ ut Osius 
ra , que San Gregorio no havia inde rediret per tot terras , & ' 
sido eleélo Obispo hasta el ano maria ab uno fere extremo Fji~ 
de trecientos cinquenta y nue- ropxin aliud  ̂ ac Cordubam per- 
ye , como idearon San Cecilio, veniret. No agradó esta natura-
y  Maestro Navarro para acó- lisima congetura á su Benedic-
modar la fabulosa narración de tino Navarro : porque si Osio

>

Marcelino , tuviéramos un efi- de cien años, dice, pudo ir de 
caz argumento, para convencer Cordoba á Sirmio , un año mas 
de supuesta la cana de San no podia imposibilitarle de ha-
Eusebio a San Gregorio : por
que Oslo murió ano de treci
entos cinquenta y siete , como 
ya probaremos.

P A R R A FO  IV.

cer el mismo viage, Pero no 
ponderó Navarro , que un año 
sobre ciento en una naturaleza 
afligida, maltratada con un año 
de destierro, y  atormentada, ò 
como dice S. Atanasio : JffUüus^ 
attritusque malis , equivale à 
muchos años, para quitarle las 

L  segundo medio para des- fuerzas, y postrarla : y asi no 
vanecer la perniciosa fabula Lu- haviendo fundamento grande en 
ciferiana , que denigró la fema contrario, como no le hay , mas, 
del Grande Osio en el O cci- que el aserto de Marcelino, la 
dente , consiste en averiguar el congetura es muy verosirail , y

m J , en que Osio murió, y si prudentísima
volvió à Cordoba. El Cardenal En confirmación de este
Baronio dixo , que Osio havia diéfamen del Cardenal deAguir

re hay argumento , que pru
dencial , ó moralmente lo con-

muerto año de trecientos sesen
ta , y con este parecer se han 
conformado los mas. A l Car- vence. Quando San Atanasio es- 
denal Aguirre pareció, que Osio cribió la Epistola citada , ya 
murió en Sirmio poco después Osio havia muerto : pues en ella 
de haver comunicado con Ur- dice : Moriturus enim quasi in 
sacio , y Valente : porque no testamento suo  ̂ & ’c. En ella 
era verosímil , que con ciento también dice el Santo Dodlor, 
y  un años de edad pudiese ha- que Leoncio era Obispo de An- 
cer camino tan dilatado desde tiochia, y Eudoxio de Germa-

nicia : Leontius Ule castratus.Sirmio à Cordoba , extremos
qui
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El Doéilsimo Papi en suqui Antiochios nunc Ephcopatum

tenet; Eudoxius porro Germani- Critica fixo la muerte de I.eon 
cice. A  Leoncio sucedió Éudo- 
xio ; de que se infiere ,, que
Osio murió antes , que León- de trecientas cinquenta y oc

cío , y sucesión de Eudoxio eu
el trono de Antiochia ai afí

cío , y que Eudoxio le sucedie- porque San Atanasio en la mis
se. Veamos y á , quando Leon
cio murió, y sucedió Eudoxio

ma Epistola hace ya mencioa 
de la eaida de LiberiOj en co

para convencer , que ya Osio 
havia muerto. Socrates en el

municar los Arríanos , y
haver firmado la condenacioa

cap. 29̂  del lib. 2. dice , que del Santo , y esto sucedió en
muerto Leoncio , tuvo Eudo- el año de cinquenta y ocho, y
xio. la noticia en R om a,ycau- asi corrige à Socrates con So
telosamente pidió licencia al zoineno , que dice lib. 4. Im-
Emperador para volverse lue- peratore adhuc in Occidemìs par
go al Oriente, pretextando la tibus commoranU nuncìus alla
necesidad de su Iglesia, y Ciu- tus est de morte Leontij Am h
dad de Germanicia ; pero en la chensis Episcopi. Ita qwd Eu
verdad , fue para introducirse doxius erat Imperatorem , t f c
en hnúoQhm. Leontio morte ex- Pues solo dice Sozomeno que
tinto., Eudoxius Germanicm  ̂qui el Emperador se hallaba en las
tunc Roniís aderat , mature sihi partes Occidentales, en que se
in Orientem revertendum putat  ̂ entiende Sirmio, quando llegó
agit veteratorie cum Imperatore  ̂ la noticia de la muerte de Leon
ut sibi potestas ocyus redeundi ciò , y no en Roma , corno So

.  ---------------- -  I I «  _________ •

feret crates escribió. Pero s
vido de esto afirmò , que en

enga
ña este Doétisimo Critico : por

el año de trecientos cinquenta que Sozomeno no està contr:a
y seis havia sucedido, quando rio à Socrates ; pues haviendo
Constancio se hallaba en Roma referido esto , y lo que execu
por Mayo. Pero ya queda ad- tò Eudoxio para entrar en el
vertido, que erró el Cardenal trono de Antiochia al cap. 14.
en un año la entrada, y triun- empieza : Baud longo tempore
fo del Emperador en Roma, y post, Imperator Roma Sirmiun
que fué año de trecientos cin- reversus. Y  asi ambos convie
quenta y siete , y nò antes. Y  nen, en que el Emperador se
asi en el diólamen corregido hallaba todavía en Roma O
Regó à Roma la noticia de la Italia, quando llegó la noticia
muerte de Leoncio por Mayo de la muerte de Leoncio , lo
de trecientos cinquenta y siete, que solamente en el año de

tre-
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trecientos cinqiienta y siete pue- substancial , como decían los 
de verificarse. Católicos. Este Concilio sece-

Mas claramente consta es- lebróaño de trecientos cinquen- 
to mismo de la sucesión de Eu- ta y ocho. Faulo ante Fascha
doxio en el Patriarcado Antio- ( que fue á doce de A b ril) co.
queno. Luego, que se apoderó mo dice la Epístola Synodica,

■ V i *

de esta Iglesia, empezó à publi- que refiere San Epifanio , y 
car libremente su pestifero error prueba el citado Pagi. Hacien- 
Arriano pretextando , que Osio, do ya reflexión con estos prin- 
Liberio , y los Obispos del cipios , que escribe Sozoineno 
Occidente sentían lo iiiismoj cap. i i .  y 12. no se puede 
con que alborotó el Oriente.
Juntó un Concilio, en que res
tituyó à su grado al segundo 
Ario Aecio , que estaba depii-

componer, que basten los tres
meses del año de trecientos 
cinqiientay ocho, para que su
ceda la muerte de Leoncio.

esto, y compuso una formula, haya la noticia de ella en la
en que se confesaba, que el hi- C orte, aunque estuviese en Sir- 
jo era disímil al Padre. Muchos
se opusieron a tan detestable tioquia , y execute todo lo re-

mío , y Eudoxio salga para An

« d iblastemia ; pero ios obligó á ferido : y asi es preciso confe 
salir desterrados, y pasando por sar, que Ja muerte de Leoncio^ 
Laodicea Jorge su Obispo les é intrusión de Eudoxio ea el 
cUó carta para Basilio Obispo Patriarcado fueron en el año de 
de Ancira , que en aquel tiera- trecientos cinquenta y  siete, en 
po havia convocado otros Obis- que la noticia de la muerte de
pos para dedicar una Basilica, 
que havia construido. Era Ba
silio el Principe de los Semiar

Osio havia llegado yá à San 
Atanasio.

El argumento de la caída
ríanos en aquel tiempo, y muy de Liberio año de cinquenta y 
estimado del Emperador : è in- ocho, de que usa Pagi , no tie- 
foi mado por la carta del Obis- ne eficacia alguna, contra lo que 
po de Laodicea, y por los des- dexamos establecido : porque en 
terrados de lo que Eudoxio exe- Liberio hemos de distinguir la 
cutaba , celebró Concilio con comunicación con los Arríanos, 
los Obispos, que havia congre- y condenación de San Ataña- 
gado , en que se condenó la íor- sio , que refiere el Santo havec 
mula de Eudoxio, e hizo otra, sucedido pasados dos años de 
confesando, que el hijo era se- destierro ; Lzhnns delnde post 
majante en todo al Padre ; pe- exañum in Exilio Biennium in-̂  
ro callando , que fuese con- ^exus est , tninis^ue tnortis ad

G suhs
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s u b s c r ip t ìo n e m  in d it^ u s  e s t . E s i o  nas, y Pueblo Rorwano por ia 
sucedió allò de trecientos eia- resiitucion de Liberio respon

dió Conslancio , que .Sj vulve- 
ria, si convenia con los Obis-

queiua y siet.e , en que por el 
verano se cumplieron los dos 
años de destierro. Después de- pos, que le acompañaban : Con
tenido en Tracia escribió las s illo  cw n  lip ¡s c o p :s  , q u i secw n

cartas à Ursacio , Valente, Ger- e r a v t  ̂ in ito  , dice Sozomeno 
minio , y Vicente Obispo de cap. lo. D e c r e v i t  eum  revocare^

Capua , para que intercediesen p o p u lo  p e te n ti  re d d ere   ̂ s i m o

do E p is c o p is , í/HOS secu m  h a b e -con el Emperador  ̂ que le de
sase volver á Roma : esto no 
pudo conseguirse, hasta que se 
allanó á subscribir á unaMbr-
niüÍa de Fó , en que callando, 
que el hijo fuese consubstan
cial .j confesaba , que era se
mejante al Padre en substan
cia,  y demás perfecciones; lo 
qual hecho , dice Sozomeno, 
dio el Emperador licencia , pa- esta noticia, cómo escribióSiU
ra que volviese Liberio à Ro- Atanasio la muerte de O s io ,y  
ma : Im p e r a to r  d a t L ib e r io  p o -  calda de Liberio , que fueron 
te s ta te m  R otñ a m  r e v e r te n d i. cap. después, y al mismo tiempo es- 
14* y esto sucedió en el año cribe, que era Leoncio Obispo

r e t , c o n se n tir e  in  a m in u m  in a ii-  

c e r e t . Luego si esro sucedió 
viviendo Leoncio , corno escri
be San Atanasio, no pud.* lle
gar la noticia de la muerte de 
Leoncio, quando año de treci
entos cinquenta y siete se ha
llaba el E mperador en Italia, 
ó Roma. O si entonces llego

de cinquenta y ocho , de que 
San Atanasio no hízo mención 
en la Epistola citada , indicio

de Amioquia , y EuJoxio de 
Germanici,a ?

A esta grabe diñcuítad se

liaba el Emperador en a ai a

manifiesto de no hayer sucedí- puede satisfacer de dos modos, 
do, quando la escribía. El primero , que Leoncio ha-

Un grave reparo puede vía muerto por Mayo de cin- 
obsíarcontra !o dicho : porque quenta y siete, quando se ha- 
dexaraos ya establecido , que 
Osio se rindió à comunicar con ó Italia, como escriben Socra- 
Vaíente, y Ursacio , quando se t e s ,  y Sozomeno. Pero esta 
hallaba en Sirmio Constancio, noticia por la distancia , en que 
después que triunfo en Roma. se hallaba Sin Atanasio, asi de

Antioquia , como de Italia, no 
le havia llegado à su retiro.

consta, que Liberio 
no havia caido, quando se ha
llaba en Roma el Emperador; donde se maíitenla oculto; mas 
pues à la suplica de las Matro- yá tenia la puntual relación de

lo



OBISPOS DE CO RD O BA. 51
lo sucedido con O sio, y Libe- la noticia de haver muerto Leon- 
rio , en que , como acérrimos Ció , llego al Emperador, no

quando estaba por Mayo en 
Roma, sino en el Otoño, quan-

defensores suyOs , y de la Ca
tólica F e , pondría toda diligen
e ia , y cuidado por informarse, do havia vuelto de Sirmio à 
y saberlo : y asi quando escri- Italia : porque yá queda nota
d o  esa Epistola, que seria por d o , que Constancio se hallaba 
Agosto , Ò Septiembre de tre-* en Milán por Noviembre , y  
cientos cinquenta y  siete ,'̂ dixô  primeros de Diciembre de tre-

m

que era Leoncio Obispo de An- cientos cinquenta y siete, y es
liiuy verosímil, qíie entrase  ̂ò 
Volviese à Rom a, donde le lle-

tioquia ; porque todavía igno
raba , que huviese muerto. Es
ta ignorancia de la muerte de gd la noticia dé la muerte de 
Leoncio no pudo permanecer Leoncio 5 esta vuelta à Roma 
en San Atanasio hasta el año dan à entender Socrates, y So-

zotiienO citados, aunque por nO 
haver sido solemne , como la

siguiente : porque lös tümültos  ̂
que causo Eudoxio con su in
trusión al Obispado, fueron en prim eranO se rrienciona en las
todo el Oriente muy estendi- histbrias^ hi tampoco la de Mí
dos  ̂ y públicos. En la Apolo- lán 5 que Solo sabémÓS por las

lia de su Fuga hace tan)bien leyes del Cddigó Teodbsiano.
mención del caso de Osio , y  En el año siguiente de trecíeii-
que Leoncio  ̂ y  otros Obispos tbs einquertta y  ocllo, sé mati-

tuvo en Sirmio , cotrio confie-Arriános murmuraban in 
del Santo, ÿ exprobäbän su ti- sari Pagi , y lòS demás hìsto
midez, y cobardía en huir , y riadores : cOn que de qlialquier 
ocultarse : Audio Leondim  ̂ qid triodo expresado van conformes 
nuric est Ahtiochié, en que Sócrates, y Sozdrrieno, en que 
se evidencia , que aun ignora- se hallaba Constando en Ro
ba k  muerte de Leortcio , y ma , ò Italia , 
no dexaba de saber , lo que 
obraban los Arríanos contra éí¿

murió
Leoncio^ y partió Eudoxio pa
ra Antioquia. A  eSto añadimos, 

y demás Obispos Católicos. Eri qud Sócrates no dice qué se 
esta Apología solo hace men- hallaba en ROmá 
don del destierro de Liberio^ sino Eudoxio, quando llegó la

ignoraf su caída ; y  noticia de la muerte de Leon- 
de haverla escrito antes, que k  d o  ; y asi podía estar el Em-̂  
citada Epístola.

E l segundo modo de sa-̂
a esta i l . m  i es, que so

en Milan  ̂ ó en otra 
de Itáliá, como éxpre-*

eratore
G e m
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comma- r io , tener la contienda moririn Occìdentìs par 

rame, y Eudoxio en Roma , de © SIO, y llegar la noticia de su 
donde salió por vèr al Empe- muerte à San Atanasio, que se

lìallaba retirado , y oculto en 
tín Desierto del Oriente. Y  asi 
és cierta la congetura del Car™

radof  ̂ y tomar la licencia de 
volverse al Oriente , coÉIó que
da dicho.

Este segundo modo evá- denal Aguirre , que murió en 
qna toda la dificultad propues- Sirntio poco tiempo después de
ta;
sino por

plies no siendo por Mayo,
ó 0(áu-

haverse rendido à comunicar 
con los Obispos Arríanos ür- 

bre la muerte de Leoncio, hay sacio , Valente , y Germinio, 
tiempo^ para que San Atanasio 
pudiese escribir la muerte de
o s l o  j y caida de Liberio, y testar la fuerza , y coñdenar- 
que Leoncio era Obispo de los , ocultarían con toda diü-
Antioquia, y  Eudoxio deG er- gencia la penitencia de OSIO, 
manicia ; y asi concluyamos ul
timamente el discurso, tenien-

que,viendo la muerte de OSIO, 
y su católica resolución en pro-

y  publicarían , que hal/ia mu
erto, en sus errores  ̂ fingiéndole 

do por resolución ííxa  ̂ que la infame carta  ̂ y confesión 
OSIO murió de ciento y un de fé , que remitieron á Eudo-

, y sus gregales, y llegó á 
San Hilario  ̂ que estaba des
terrado entre ellos.

años,deSpues del mes de Junio xio 
del año de trecientos cinquen- 
ta y siete, en que Constancio 
pudo estar en Sirmio.

Todo este prolixo discur
so se ha ordenado à poner en 
claro, y convencer , que OSIO 
no volvió k Cordoba .j ni pudo 
morir en ella , como dice la 
narración, que tomó San Isido
ro de Marcelino Cismático , y 
del mismo , Honorio Augüsto- 
dunense. Porque aunqüe ía caí
da , tal qual ftese , de OSIO, 
huviera sucedido antes del mes

P A R R A F O  V.

> -  «

EAM OS ya  ̂ ío que han 
dicho los Santos , y Doétores 
de la Santidad dé OSIO, des
pués de muerto. San Atanasio 
en la Epistola citada ad soli
tarios, después de referir la car
ta.̂  que escribió al Emperador 
Constancio, dice : Hícc Abraha-̂

, idde Junio  ̂ que no pudo ser, micus Ule senex vere Osius
si Constancio se hallaba en Sir- ést, Sc¿n6íus, sensit, scrip-
i^ó i  no hay tiempor en aquel sit. Después hablando de los 
año para venir de Sirmio á mismos Arrianos
Córdoba,llamar á San Grego-

5 y lo que
sentían de OSIO dice : Omnibus

enim
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enim illis notus erat , ac Verus „  nex , &  corpore imbecillis. 
ffo  suo nomine Osius , id est, Qué testimonio mas ilustre ? 
San&us habebatur, vltaque ejus San Hilario , tan encendi-
irreprehensibilis. Ultimamente do contra OSIO por la For- 
asegura su feliz muerte con Biá 
palabras ya escritas ; Moi tturus 
enim  ̂ &"c. En la Apología de 
su Fuga dice: „N am  de mag- 
„  no ilio , &  gravissimo cetatis

mula supuesta por los Arríanos,

„  Viro , eodemc|ue confessore 
„  Oslo vére Osio  ̂ id est, SanC“
„  to superfluum arbitror meri-

nullustioriem cum
3̂

Su juicio recelando, 
t|ue por la edad delirase , oque 
huviese alguna fraude Arriana: 
Sed de eo nihtl queror : qui iccir- 
co est reservatus , ne judicio hu
mano ignúrúr'etur , qualis antea 
Vixisteti. San Epifanio baresi 
37. le llama : Venerando Epis
copo Osio ; lo que no pudiera 

, si OSIO nò huviera mu- 
erto Santa ¿ y Católicamente.

sit, qui cògnitumnon 
„  , eum ab istis quoque
„  in exiíium missiim esse. Noti
„enim c|uicquam latere potuit San Agustin lib. i .  contra Epist.
„  in viro ilio tanta; claritudinis. Parmeniani cap. 4. le defiende 
„  In qua enim Synodo ille noni de las imposturas de los Do- 
„d n x , &  antesignatiis fuit ? natistas,y llama Obispo Cato- 
„Q uem  non ille re(51a tuendo ìleo i Quod enim de Osio dicunt 
55 in sententiam suam pértraxit ? Cordobensi quondam Catholico 
55 Qum Ecclesia illius prmsi- Episcopo , fiagìtandum e st , ut

nt non soliim iaÌem illumdentiæ iioii pulcherrima mo- 
55nUménta retinet ? Quis illum 
5, mœstus addijt  ̂ ut non lætus ta 
„abierit ? Quis indigus ab eo se

f i

fuerit, manifestum illis f i

quid
eum commmiicasse

asserunt. No es dudable , que 
„  obíinuefit? Atque contra hunc si OSIO huviera muerto tan in- 
„quoque se audaces , impro- felizmente, como se fingió , ó

eo quod huviera caido en algún error
y  estado pertinaz, no lo huvie-

5, bosque oste n dere ,
,5 certus ille earum calumnia-
„rum  , quas impie ran omitido los Donatistas, que
„  tate coíitra me struerent, ip- le publicaban culpado enemigo 

sorum ínsidijs subscribere no- de ellos; ni San Agustin le hu
viera defendido , como Obispo 
Católico, refutando las calum- 

immodicás, &  struaas id cog- nias  ̂ que le imponían ; en que 
natos ejus insidias , cesserit se conoce , que en el año de
ipsis , ad horam , utpote se- quatrocientos, que escribía esto

San

l u i t «  Q u a i i i v i o  L c t i i M C i i i

,, ob illatas illi multas plagas

5̂
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San Agustín , 
nion de OSIO sana

C A T A L O G O  D E LO S
1

estaba la opi-
libre

Mendoza en la defensa de

dé las imposturas
4 y

L ucí fe fiá
o s l o  , que concluye : Uí ha-
beat post hac Hispanîa cîvem

ñas. filium ILcdesía Epis-
Teodoreto lib. cap. i p  copum l̂iorna Legatum  ̂ Concilla

entre los Obispos Santos , que &
fueron perseguidos de los Arria- f i San&um ah imposita
nos 4 pone à O SlO   ̂ como ei cülunmia Vindkatum , ^  fialsi
mas ilustre, y principal ; Osius  ̂ criminis nota libermm

f i

qui sküt in celebri Uhcoptis ^
Concìlio Mceno magnam laudem

sic in Sardkensì

C A PIT U LO  I V .

adeptuS est 4
omniutn  ̂ ^ni eo conveniebant^

Ì)E LO S OBISPOS H IG IN O ,

facile
Bulga

G R EG O R IO  , ISIDORO,

ri:e Principem dice ; que veri- Y  E ST E V A N .
iìcò lo que era 4 con su no 
bre de OSIO. Primo Gabilo-*
nense en su Topografia Spiri MU ÉÌiTO  OSIO SUGE-
li le coloca entre los Santos dio Higino. En su tiempo em- 
de Córdoba : H k  Osius Epis- pezo el Cisma de Liicifero,

Confie
los Siros es celebrado, y pues-̂

cuyos sequaces no querian co-* 
municar con los Arríanos arre-

fo en el Ralendario à cinco do pentidos y á , y vueltos al gre-
Noviembre , y tienen Iglesia® mio de la Iglesia , ni con los
dedicadas à OSIO , como ase- que comunicaban con ellos. Es-
guró al M. Bivar en Roma el te Cisma tuvo en España el
Arzobispo de Damasco Lega- séquito de muchos , a quienes 
do entonces por su Patriarca, persiguió Higino con ardor, de 
Ultimamente los roas celebres que se quexan Marcelino , y 
Escritores, y Critieos de todas Faustino Cismáticos en el Li-
naciones  ̂ que han tocado este

, han estado conformes
belo de quexas 4 qué dieron al

punto
en la defensa de OSIO

Emperador Teodosio contra los

concluyo este tal qual trabajo, dos
y asi Catolíeos. Entre los perseguí-

^  «

y obsequio con las palabras de bytero llamado Vincencio^que
aquel Éxcelentisimo Español, padeció mucho de los Obispos
en que la nobleza, y  sabiduría Lucioso, è Higino , como re
se compiten Don Fernando de fiere el Cardenal Baronio año

de
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de trecientos setenta y uno, m o. y muy hinchado con las 
num. 1Z2. Qui etiam { Vvicen- ciencias profanas, y Artes Ma- 
titis ) eo quod communkare cum gicas , que sabia , como dice

Vài Arrianis recusasset à Sulpicio , sembrò diferentes
,̂§<■ «0 Efucofh  errores de los Gnósticos , que
jmrat.En<ye\ le havian persuadido Agape,

mnger noble, y sagaz, y Hei- 
pido Retorico. Inficionó con

&

M'.' Bivar sobre Dextro año de
\

írecienios stisenta , en tratar à
Higino de Arriimo; pues nadie su eloquencia à muchas no so
le notò complice en estt: error, Io de la plebe, sino de io prin- 
que no huvieran disimulado Se- • ■ -
vero Sulpicio lib. 2. Hist, ni 
los citados Cismáticos. El Au-

cipai de España , y á Instan
d o  y Salviano Obispos en la
Betica. Sintió Higino este con-

tor del Cronicón de Flavio tagio, y dió la noticia á Ida-
Dextro leyó esta noticia, y ció Obispo de Merida, que ño-
anadió año de trecientos seseo- recia entonces con gr:m opi
ta, num. 9. Toleti floret laude nion de sabiduría , y virtud:

Q
Cordubensis. Si lo entiende de bemis ex vicino agens comperto
este Vincendo, como es vero- adldacium Emeritcu Civitatis Sa- 
sím il, y consiente Bivar, pues cerdotem reñ Dice Severo
no hay noticia de otro Vincen- Sulpicio lib. e. Hist. Idacio
cío por este tiempo , fingió, 
que era de Córdoba, viendo,

empezó luego à predicar , y 
escribir contra los errores y 

que fue perseguido de Higino llegando à publicarse loscom-
Obispo de Cordoba : porque prehendidos en ellos, se hizo
solo le nombran Presbytero Es- empeño de unos en defender-
p^mUFincentioPresbyteroHis- los , y de otros en refutarlos
pano ; y es mas creíble , que con grande acrimonia. Muchos
perseguido del Obispo Lucioso, cayeron en el contagio, y en-
viniese à Cordoba , donde tain- tre ellos nuestro Obispo HioE 
bien Higino le persiguió. Es
cierto, que Vincencio fueCis-

niatlco Lucíferiyio ; y asi so- dò iufidonadoTò rommicò con 
lamente entre los Luciferia- Prisciliano , Instando , y  Sal- 
nos podría ser alabada su pie
dad.

no, que perdiéndo la gloria de 
ser el primer descubridor, que-

viano. Mucho sintieron los Ca-
tolicos esta mutación de Higi- 

En tiempo también de H i- no, y el progreso, que logra-
gino Frisciliano noble , y elo- ban cada día los Hereges • y asi
quente Español , pero vanisi- algunos zelosos Obispos de Es-

paña,
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paña, y de Aquitania , donde Para dar mayor autoridad
tocó este contagio , se convo- a su partido , y oponerse al de- 
caron para celebrar un Concilio creto de! Concilio de Zarago

za , determinaron Instaiicio , y 
Sal vían o con los Obispos , que 
se les havian llegado , Consa
grar à Prisciliano Obispo de 
A vila , lo que executaron con
tra todas las realas Eclesiasii-

en Zaragoza.
, Juntáronse à quatro de 

330 0 6 1 ubre de trecientos ochenta 
doce Obispos Fibadio , ò Fe- 
badio de Agen , Delfino de 
Burdeos , Eutiquio , Ampelio,
Augencio, ó Audeiicio de To< cas. No se descuidó Itacio en 
led o, L u cio , Itacio de Osobo- oponerse à sus intentos ; pues 
na , Esplendonio , Valerio de recurriendo al Emperador Gra- 
Zaragoza, Simposio, Carterio, 
è Idacio de Merida. En este 
Concilio 5 que ni fue provin
cial , ni nacional , se estable
cieron ocho puntos de discipli
na Eclesiástica , y fueron con-

ciano, consiguió , que mandase 
salir de España todos los He- 
reges. Prisciliano , Instando , y 
Salviano fueron à Roma para 
purgarse de sus errores con 
San Damaso : pero d  Santo

_ ^

denados los errores de Prisd- Pontífice no los admitió, y Sal- 
liano. A  Itacio dio el Concilio viano murió en dicha Ciudad; 
lâ  comisión de publicar los De- conque partieron para Milán 
cretos, y declarar à Higino pri- Prisciliano , è Instando. San 
vado de la comunicación con 
los Católicos ; üt Decretimi 
Episcoporum in omnium notitiam 
dejferret , maximeque Hygimm 
extra commimionem faceret  ̂ qui cios, lograron de Graciano la 
cumprimus omnium infeBaripa~ libertad de volver à sus ígle- 
lam h(%reticos aepisset , postea sias. Era entonces Volvencio

Ambrosio se opuso con gran 
fuerza à sus intentos ; pero
corrompiendo con dinero à 
Macedonio Maestro de los Ofi-

turpiter depravatus in commimio- 
mm eos recepisset, Sulpicio lib.

Proconsul de España , à quien 
también corrompieron con da- 

2. Itacio execuió la comisión divas ; y asi favorecidos de 
con mas ardor, que prudencia: éste no solo volvieron libres 
y  asi le notó Sulpicio de lige- sino triunfantes obligando à Ra
r o , audaz, y presuntuoso ; por- d o  à salir de España, y pasarse 
que con el indiscreto ze lo , que à las Galias por perturbador de 
tuvo , irritó mas à los cui- las Iglesias.
pados , y  avivó el incendio,
que pretendió extinguir el Con

En este tiempo sucedió la 
tragica , y violenta muerte de 
Graciano , y  Máximo tomó d

Ira-
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Imperio de ks Galias , Espa- tola 56. al Emperador Valen- 
ñas, y Britania: luego que en- tiuiano : Vjgo vero libenter in-
trò en Treveris, à instancias de gressus sum iter hoc solo dolore 
Itad o , mandò , que se exami- percittis, quod Hyginum Epìsco- 
nase la causa de Prisciliano, y pum senem in exilìum duci cova- 
Instancio en el Concilio , que perì  ̂ cui jam msi extremus
havia de celebrarse en Burdeos; superesset Splritus. Cum de eo 
a este Concilio fueron remití- convenirem comités ejus, ne sine 
dos por orden de M.aximo Pris- Veste , sine plumatio paterentur 
ciliano e Instancio ; y havien- extrudi senem , extrusus ipse sum. 
dolos oido  ̂ depuso el Concilio El Autor del Cronicón deDex- 
á Instando , que no pudo sa- tro escribió , que fue desterra- 
tisfacer a los cargos , que se le do á la Isla Lerina , ó de San 
hicieron ; pero desconfiado de 
su causa Prisciliano, apeló con 
tiempo al Emperador , y 
Obispos no se atrevieron á coa 
denarle. Viendo Idacio , e íta- pedo de serían anciano, y es- 
cio , que el Concilio remitía al tár tan débil, como refiere San

Ambrosio. Al Santo Dodor San 
Martin^ y muchos Obispos Ca
tólicos fue muy sensible este 
recurso al Emperador , y  la 
acusación criminal de Idacio, 
é Itacio ; y asi se abstuvieron

Honorato ; de los antiguos no 
consta donde , ni el año , en 
que murió : parece , que seria 
en uno de estos inmediatos , res-

Emperador la causa de 
liano, pasaron à Treveris , don
de le acusaron con tanto tesón, 
que ultimamente fue condenado 
à muerte Prisciliano con otros:
Instancio, y  otros fueron des
terrados à la Isla Bylina, y los de comunicar con ellos, y fue- 
que voluntariamente confesaron ron ultimamente depuestos por 
sus errores, y descubrieron los 
Cómplices, fueron dispersos en 
las Galias.

El Obispo Higino tam
bién fue desterrado de España 
año de trecientos ochenta y  sie-

D E E L  OBISPO GREGORIO^

R E G O  R í o  sucedió à
te , en que volviendo de su Le- Higino , y  en su Iglesia de 
gacia á Máximo San Ambrosio Córdoba introdujo hacer memo- 
le encontró tan exhausto de ria cada dia de los Martyres, 
fuerzas, desnudo , y  maltrata- que en él havian padecido mar-
do de los que le llevaban , que 
le causó gran compasión, y do
lor , como lo refiere en la Epis-

tyrio. Esta costumbre pareció 
muy loable al Emperador Teo
dosio j y la encomendó à los

H  Obis-
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Obispos, que havíaii coacurri- 
do al Concilio de Milán , para 
que lo practicasen en sus Igle
sias. En este Concilio se halia-

c a t a l o g o  d e  l o s

Ei Cardenal Baronio so
bre el Martyrologio Romano
íovo por Apócrifas las cartas 
de Chromacio , y Eliodoro à 

ron presentes Cbromacio , y San Geronimo , y la del Santo
Eliodoro Obispos, y con el de- DoCtor à estos Obispos , aun- 
seo de introducirla, escribieron que confiesa ser muy antiguas 
à San Geronimo, para que Ies y hallarse en los antiguos Mar- 
comunicase k  memork de ios tyrologios. Varios reparos pu-
Martyres ,  que havia escrito so contra ellas , à que dieron 
Eusebio Cesariense : In qm satisfacion Bivar sobre Dextro

año de trecientos ochenta y  
quatro num. 3. y  Moreno Ma
estro de Ceremonias de nues
tra Iglesia en su libro del Ori
gen del Martyrologio. El prin- 

qmd Omni die siye nmi jejunans cipal reparo es , que no cons
ta de haver convocado Teodo
sio tal Concilio en Milán de
los Obispos de Italia, como se

essent,plurima nomina memoraret. dice ; Cum religtosisshnus Ju -
IJyalfrido Esmibón, que flore- gustus Theodosius Mediolani Ur̂  
ciò por los años de ocbocien- hemesset ingressiis  ̂ universosque

Italia Episcopos ad se invi tasseti
-- ^  ob causam aliquaníuloriím

Gregorio Obispo de Cordoba Episcoporum , qui ex Arriaría 
el Sagrado Rito de hacer me- face suas

A» M  rfÉ MA

( Concilio* ) cum dkenda diäa 
essenf , deßnienda definitâ  
capii Christianissimus Princeps 
S . Gregorium Cordubemîs Eccle
sia in eo pmferre Antistitem^

matutinas
iînas explîcans Missas , eorum' 
Martyrum ,  quorum natalîtia

tos quarenta , convino 
mismo de haver introducido

moria de muchos Martyres eo 
los días, que havian padecido, 
y  refiere la historia misma, que 
contiene la Epistola de Chro- 
roacio, y Eliodoro: QuiaTheo- 
dosius Religiosus Imperator in 
Concilio Episcoporum laudavit

& c
mquinassent.

Ocasión de convocarle : pues 
nadie ha hecho mención de es
te Concilio, sino es en esta 
carta. Los citados Bivar, y Mo
reno responden , que Flavio 
Dextro hizo memoria de él,B B  ^ B  A  * W  0  B B A m ^ m B  «  V  B  W  A  m  m  A  *  *  B

Gregorium Cordubensem Episco- año de trecientos ochenta y
omm- quatro : Concìlio Mediolanensi

plicans, eommMartyrum, quorum Theodosius Augustus înterfuit qui 
mtahtia essent ̂  nomina plurima egregie utebamr opera S. Pontì- 
commemoraret, Llb. de reh. Ec- ficis Cordubensìs Gregorij. Esta 
desiasi» cap. 28. clausula afeélada para dar au-

tori-
< 't.
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toridad à las imaginaciones pro- lentiniani quoque impía ínter hxc 
pias del Autor del Cronicón, matre defun&a jidem catholicam  ̂
es manifiestamente falsa ; por- quamipsa víoiaverat regnum 
que ni Gregorio era Obispo de tyrannide , depulsa restituit. Y  
Cordoba ano de trecientos para este fin convocaría sin du- 
ochenta y quatro,ni lo fue has- da ios Obispos de Italia, y  ce
ta el año de trecientos ochenta lebraria el Concilio, que refie- 
y  siete, en que Higino fue des- fen Chromacio , y  Eleodoro 
terrado ; ni Teodosio vino en en su Epistola , ó al fin de di
ese año à Milán 5 ni huviera cho año, ó al principio del si- 
convocado à los Obispos de guiente¿ Ni obsta, que en otra 
Italia, aunque huviera venido  ̂ parte no se halla memoria de 
por pertenecer à Valentiniano^ este Concilio; parque tampoco 
à quien gobernaba Justina su se halla de otro  ̂ que se cele- 
Madre, que era insigne fauto- bró en Milán en el año de tre

cientos noventa , sino en la 
Epistola 28. de San Ambrosio

ra de los Arríanos, y perseguía 
à San Ambrosio  ̂ y Católicos 
por esta causa : y asi no pudo 
convocar Concilio Teodosio en

a Teodosio : Cum propter adven- 
tum Gallofum Episcoporunt Sv

Milán contra los Arríanos año nodus convenerat. Y  no por eso 
de trecientos ochenta y quatro, se tiene por Apócrifa esta car- 
sin ronmer los vínculos de paz  ̂ ta , ni se duda de este Conci-i *
y concordia, que tenia con Va- lio por el Cardenal Baronio.
lentiniano, Ultimamente Casiodoro , que

Este Concilio no pudo ce-- fiorecia por los años de quini-
lebrarse antes deí año de tre- entos veinte, dio un testimonio 
cientos ochenta y ocho, después claro de la verdad de estas 
de vencido^y muerto Máximo: Epístolas de Chromacio, Elio- 
porque entonces Vino Teodosio doro, y  San Geronimo : Futu- 
à M ilán, como dice Paulino en r¿e beatítudinis mores ̂  dice cap. 
la Vida de San Ambrosio. Por 32. divin. institut. Vitas Fa
ti  mismo tiempo murió laEm - trum  ̂ confessiones fidelium  ̂pas- 
peratríz Justina , y conociendo siones Martyrum leghe constan- 
Teodosio los daños , y  perjui- ter ; qttas ínter alia in Epistola 
d o s , que como Arriana, havía SanÚiHieronymi ad Ckromatium, 
causado á la Fe Católica, pro- ^  Heliodorum destinata procul- 
curó repararla en la Italia ,  y  duhh reperietis. Con que cesan 
restituirla á su antiguo estado:
asi lo afirma Rufino, que vivía 
entonces, lib. 1 1 . cap. i j .  Fa

los argumentos negativos de que 
usa Baronio.

No es dudable, que des-
H 2 de
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de los. primeros siglos tuvieron ligios© intento. Esta disposi- 
los Martyres su debido' culto d o n , y uso loable admitió des
en los dias ,^ u e padecieron ; y pues la Católica Iglesia , de 
asi pusieron gran cuidado los que nuestro Obispo Gregorio 
fieles en annotar los Martyres, tiene la gloria, de haver sido el
días , y lugar del Marty rio, Autor
como consta de Tertuliano, San En el Cronicón atribuido
Cipriano , Eusebio Cesariense, à Flavio Dextro año de qua- 
y  otros, que se pueden vèr en írocientos veinte y quaíro num. 
Mendoza, y Gonzalez sobre el lo . se dice, que nuestro Obis- 
Canon 6o. del Concilio Elibe- po Gregorio fue Prefedo Pre-
_  •  ^  1  T  f  *  •  0

tono de Capadocia , y herma
no del Conde Olimpio : Memo- 

Martyres. que celebraba. Pero ria Gregorij Corduhemis nhiqm 
considerando nuestro Obispo ' ‘

ritano. Cada Iglesia tenia su 
Indice , ó Kalendario de los

f i

Gregorio , que era grande el feóíus Pretorio Cappadociœ Jra^ 
numero de los Martyres, y que tris ComitÍs Olimpij. No se con- 
correspondian muchos à cada tentó el Autor con las noticias 
d ia , no se contentò con cele- verosímiles, y probables, que
brar los de su Iglesia, sino que escribió, para hacer creibks las
distribuyendo por sus dias à muchas extravagantes , y sin- 
Ï0S Martyres, hacia de todos eo- guiares, conque quiso ’hacerse

-----   . a w  ^  B  a  *  . / ■  /ÉEorum Marty 
ÿuorum natalîtîa estent , pluri- 
fnorum nomina memoraret j con 
que los daba à conocer à sus

famoso ; Esta es una de ellas: 
pues no huvo en Capadocia 
Prefedo Pretorio ; aunque tuvo 
su Prefedo sugete al Prefedo

fieles, y les tributaba el culto Pretorio del Oriente. Oliarpio 
sagrado, que Ies correspondía, fue muy celebre en tiempo del 
Esta loable costumbre pareció Emperador Honorio, y  oriun- 
bien al Emperador Teodosio, do del Ponto Euxino ; y asi 
y  à ios Obispos del Concilio fingió à nuestro Obispo Cre
de Milán ; y  desde entonces gorio su hermano, para hacerle 
se introdujo en las Iglesias, no recomendable, como acostiim- 
solo celebrar los Martyres pro- bra, no solo con las infulas 
pios , y aanotados en sus Ka- Episcopales,sino con los mun- 
lendarios, sino b.acer cada dia danos resplandores. Quien se 
roemoria de todos , disponien- ha de persuadir, que Gregorio 
dolos por sus dias en los Mar- de Capadocia , y su Prefeílo 
tyrologios, que formaron, pa- Pretorio , como dice , y ber
ra conseguir su piadoso, y re- mano del Conde Olimpio, co-

no
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nocido mucho despues - fuese dos los naturales consumidos.
ele¿lo por el C lero , y Plebe Muchos Obispos, dice S. Agus-
de Cordoba en Obispo ? tin Epist. 18o. se retiraron por

haver huido , ó perecido sus
D E  E L  OBISPO ISIDORO, plebes ; otros se mantuvieron

cuidando de-las Ovejas , que
les havia dexado el furor ene- 

SIDORO era Obispo de Cor- migo 5 algunos como tímidos 
doba al principio del siglo 5. mercenarios huyeron dexando 
si creemos á Sigeberto lib. de las Ovejas expuestas á la per-
scritorib. Ecclesiast. cap. 5 í . 
donde dice : hidoms Corduben^
s i s  Episcopus scripslt ab Ormum 
libros quatuor in libros Regum.

dicion por salvar sus vidas : Ita 
quìdem Sanili Episcopi de His-

f i

Otras obras le atribuye ei Au- remptis , partim obsidione con- 
tor del citado Dextro ano qua- sumptis , partim captivitate dis 
trocientos veinte y tres, y qua- 
trocientos treinta. Don Nicoläs

persis ; sed multo plures illic ma~ 
nentibus, propter quos manerent̂

Antonio trató de este Isidoro sub corum perkulorum densitate
Obispo de Cordoba , y sus manserimt. Et si aliqui deseme-

runt plebes suas , hoc est , quod 
dicimus non debere fer i , ¿sfc. 
No hay vestigio de haver con-

» Ò dominado à Cor-

obras lib. 3. cap. 2. Despues 
de Isidoro ponen à Germanô
Higino , y Anacleto : Pero de 
ellos no tenemos vestigio al
guno, que nos asegure haver doba estas naciones, hasta que
sucedido, ò sido tales Obis 
pos

Hasta este tiempo domina
ron en España los Emperadores 
Romanos del Occidente : pero

hicieron paces con los natura 
les ; y asi permanecería d  Obis
po Isidoro con sus Ovejas con- 
solándolas entre las grandes 
aflicciones de guerra, peste, y  

en el año de quatrocientos nue- hambre , que padeció en este 
4 ^ 9  ve entraron en ella los Alanos, tiempo toda España.

Vándalos, y  Suevos , en tanto Después que el Obispo
numero, que como langostas la Idacio notó el tiempo de esta 
penetraron toda en brevísimo invasión en España. Alani\ 
tiempo. Todo lo llevaron à san- Uvandali , ^  Suevi Hispanias 
gre , y fuego con tan barbaro ingressi 447. alij quarto Ka-- 
furor , que muchas Ciudades leudas , alij tertio idus Olíobris 
quedaron arruinadas , muchos
Países despoblados , y  casi to-

memorant die, tenia feria. Con 
tinùa la& plagas , y males, que

se
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se siguieron : Vebacanttbm per ra de los Vándalos usò Dîosd«
irlispaniás barbarts ,  ‘

*

tríalo.̂t e

Opes ______ _

substantîam 'TyrannicuÉ ExaSior
•  r è

.....Ut2
misericordia , entregándola à 
Unos tíarbaros crueles ; pero 
castos f y en la segunda la hu-

eii pena de la reinciden-
rí , CSr mies exhaurit i fa-̂  eia à unos crueles Mahometa- 

mes dirá grassatur, adeo m hu~ nos sumamente Jujariosos. Esto 
matm carnes ah humano genere debemos ponderar seria , y dig

namente  ̂ para que tanta falta 
de recato , y  tanta sobra de 
profanidad 5 Como eíspeririien- 
tamos j y nos avisa Dios con 
tanta mortandad  ̂ y esterili
dad continuada , no venga à

mafamis f i
ires quoque necátis  ̂ vel cùBis 
per sé naìOrUrn suorUrrì sint pas
tee còrpbrìhus. BeÉtìee ùccìsòrum

parar en terceraj mas infeliz tra- % »

gladio, fame, pestUénh
veribus adsuetee qUOSquè

fòrtiores ìnterìmuht ,  e 
Cdrmbus pasicé passim in

genifìs^ éfin iuf iMeritum. S.-,N Q uiso D io s , que al Je rc e r
v a n o  P resb y tefo  de M arsella  a flo , que fue el de q u atrocieu - 

p o n d ero  gravem en te  esta farai tos o n ce  se incliuaseu estas 4 > .

 ̂ ,e„er paz cou
los naturales^ y repartieron por
suerte entre sì el dominio de

Dei  ̂ ÿ íá atri 
buyo à justo castigo de la pro

videncia de Dios por el gran todo el Reyno. NÔ’ diëe'lda 
d esco n cierto  de C ostum bres, es- d o  las condiciones de la paz- 
peGiarmente de ¡mporisiina las- p ero  constando de la lev  ̂ g’
civia,^con que estaba contami- tit, i .  lib. lo. del Fuero aue 
nada España :  fe  tila Hispano- los Godos se apropiaron’ dos 
n m  captmtate osjendere Deas partes de las tierras desando à

los naturales , à Romanos sola 
üna , presumimos  ̂ que antes 
executaron lo mismo estas na
ciones , de quienes conquista-

. 7 . . .  - ......  Godos estas Provincia«?
m L “  T  • La Betica tocó en suerte à Io¡
wdecio^F - »nos despues Vandales Silingos : Soné
padeció España por eí mismo  ̂ • -
vicio la trágica invasion de los

ma mÊTm^e ^ ____

&
&

tîtatem,  cùm,  à f  XJvándalos ad 
solam maximè pudícítiam super
poner et  ̂ Úispaños ob solam

^ 7  . •  1 ;  ^

W  sibi
^ —  -.--«va.s Mwaua r é g i o n e s ,  á i c o  I d í t c í o  f c f

rfhq • ”̂ *’**̂  Vvandali cognomine Silingi Bœ~
dos irrupciones buvo gran di- tkam sortiuntur. Otro.ticarn sortiuntur. Otros Vanda- 

r porque en la prime- los fueron heredados en Gali

ciâ
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Don Alonso VI. empezaron los 
Cristianos á llamar Andalucía, 
lo que poseían los Mahometa-

eia 5 pero vencidos los Silingos 
por Valia Rey de los Godos, 
vinieron á la Bélica , donde 
habitaron , hasta que el Con- nos ; y como permanecieron 
de Bonifacio los llevó al Afri- mas tiempo en la parte raeri- 
ca , y se hicieron dueños de dional de la Betica, se le que

do este nombre -Andalucia
El Arzobispo Don Rodri- en su principio significaba to- 

go escribió cap. 1 2. hist, Uvand. da España Sarracena. Vease al 
que la Betica se llamó Vandalu- mismo Arzobispo Don Rodri
g a , ó Andalucía por haver do- go lib. ó. Hist. Got. cap. 31. 
minado, y habitado en ella los y en la Hist. Arab. cap. ulti- 
Vandalos : Qim regio ab Uvan- mo , que empieza á nombrar
dalis hodie Uvandalia nimcupa- 
tur , quam Andaluciam corrupto 
vocabulo vulgariter appellamus, 
^  incolas Andaluces, Con este

Andalucia desde el tiempo de 
Don Alonso VI.

Por este tiempo Valia Rey 
de los Godos hizo paces con

diélamen se han conformado el Emperador Honorio, y ofre-
los Hisíoriores nuestros, y Es- ció hacer guerra à las nacio-
trangeros : Pero Bivar en las nes , y restituir las Provincias
adiciones à Marco Máximo, de España à los Romanos, que
Don Nicolás Antonio torn. 2. solo mantenian la Carpetania.
en la Bibliotheca Arabicohispa- y Celtiberia. Cumplió Vvalia lo

ofrecido; pero después losGo
de qii’atrocíentos siete , y . no- dos conquistaron para si las Pro 
vecientos sesenta y cinco, han vincias

na ; y Pagi en la Critica año • A

y en todo el siglo
hecho patente , que este nom- quinto fue España el teatro mar
bre es posterior à la invasion cial entre Romanos , Godos, 
de los Arabes , y que con él Vándalos , Alanos , y Suevos, 
significaban à España los Sarra- De esto nació una gran confu- 
cenos ; Hæ sunt universa pro- sionen los términos de lasPro- 
vinciæ Hispaniamm , dice el vincias en Politico, y Eclesias- 
Geografo Nubiense pag. 155. tico; pues variándose cada dia 
Quæ simul sumptce vocantur An- los dominios con la guerra , to- 
dalucia. Y  pag. 15 1 . pone à do padecia la mutación corres- 
Toledo en medio de Andalucia: pendiente. La Provincia Carta- 
Cujus in parte meridionali occur- ginense se dividio en dos, cu- 
rit urbs Tolaitela totius Anda- yas Metropolis fueron Caría- 
lucìce umbilicus. Despues que gena, y Toledo, y esta division 
Toledo se conquistò por el Rey duró hasta el año de seiscien

tos
s .
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tosdiez, como diremos después. Cordoba con otras

— A
no quiso

A  c s t í i  P r o v i n c i t i  se l i n i c r o Q  reconocerle : l a  causa se i g i i o ----------------------------------------------------- --------  •

después los Obispados de Palen- ra: pero debió de ser Córdoba
w •

A  A  «  ■» (  _ _    a r  a  _  _

cía , y Segovia , que pertene- la principa! en no admitirle ; y' '• • ♦ J. ---- ■  ̂ tíw K «X.* ‘A/ i i I i i C , U
Cianea Braga, ò Galicia ; y 'e l asi ía sitió para obligarla por
de Castulo, ò Baeza , que per- Jas armas à darle la obedien-
tenecia à la Betica. También eia. irritado Agila contra los
desde este tiempo no se halla Cordobeses por su vigorosa de-■ & i ̂ I _ , . # . «Obispo en Leon , que le tuvo 
en el Concilio Eliberitano; lo

fensa , profanò sacrilego la Ba-
•  4  «

silica , y Sepulcro de San Acis-
misrlio sucedería en otras Ciu- d o , degollando en ¿Ha los cap-
dades Episcopales , que con las tivos, y haciéndola establo da
guerras quedarían destruidas, Ò Cavallos , y jumentos •
^ * > 1  m  ^  ^  » Adesiertas.

esto
alentó el celo de los Ciudada
nos , y saliendo de la Ciudad

D E  E L  OBISPO ESTEVANL con eí favor de los Santos Mar-
tyres, derrotaron su Ejtercito,
le mataron un hijo , y el Rey

ST E V A H  era Obispo de huyó viéndose vencido , v  de-
Cordoba año de quinieiiios x6 en el campo muchos, y r¡-tr^A — uiuGiluo . y ri-

5 4 quatro , en que subscribió el eos tesoros, que lograron los
*1- • . V  ̂ \ j u ^  i U A j i f U ü i i  I O S

oneiho 5 .que celebro el Pon- Cordobeses, como escribe San_ , - --------K̂KJtuu C5U4IUC k
tifice Siraaco en Roma : S u -  Isidoro, in Hist. Gottornm.

§ n  r% A / \ /Ê » ^  Am. ^  ^  ^  ^  » . .  . t  f  •phanus Episcopus Cordubensis
sub^cripsí. No hay otra noticia

?*)

de este Obispo , ni del motivo.
J

que tuvo para hallarse en el
Concilio Romano. Después de
Estevan nombran à Pedro ^Nar
do , y Vüustato por Obispos de „  tiumque

Iste ( Agila ) adversos 
„  Cordubenseni Urbeni prefeij,
55 um movens , dura in contemp- 
„  íum Caíholicm Religionís, 
íj beatissimi Alartyris Aciscli 
„  corpori injuriara inferret, hos-

«cfr, n ..  ̂ j  jb  . ‘  -----jumentorum
a Ciudad, de quienes no te- ,, cruore sacrum sepulchri eius

nprnAS nnfír'in t?r̂  1 - ^nemos noticia alguna. En este
siglo 6. dominaron à España

5, locum , ut profanator, pollue- 
55 r e t , inito adversos Cordu-

los Godos, y Suevos inficiona- „  benses cives certamine, pee- 
uos con Jos errores de Arrio: ^. , sancus inrereiiti-
y as. molestaron bastantemen.e „bus meruit : nam belli prs-

ñas dignas sancRis inferentí-

à los Católicos. En el afío de „sentís ultione percussus &
niiinrpntr ĉ .. __  ̂ ^549 quinientos quarenta y  nueve
fue eleéfo Agila Rey de los
Godos , y  nuestra Ciudad de

5, filium ibi cum copia exerci-
„  íüs interfeGurn amíssit &
55thesaurum omnem cum insig-

, nibus
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nibus opibus perdidk : ipse muchos, se apoderó de ella. X^o-
viiStus , ac miserabili metii vigildus Rex , ( dice el Croni-
fugatus Emeritam se recepii. con Biclarense ) Cordubam Civi-

De esto se colige , que estaba tatem^dut Gotthis rebelkm me-
fuera de la Ciudad la Basilica te occupât , casis hostibus 
de San Acisclo, y que la Xar- propriam facit. Después se de-
quia , Ò población Oriental no claró à favor de San Herme-
tenia todavia muro ; pues pu- negildo perseguido de su Padre
do profanar Agila el sepulcro Leovigildo , por haver abjurado
del Santo Martyr , y hacer es- la heregia de A rrio, y abraza-
tablo su Basilica. En otra parte do la Religion Católica : pero
damos razón del sitio de esta no teniendo fuerzas para resis-
Basilica, y de estar en ella en tir el poder de Leovigildo , se
tiempo de San Eulogio el cu- vió precisada à entregarse , y
erpo de Santa Viéloria. Vease prendió el Rey à San Herme-
el año de ochocientos cinquen- negildo, que se havia refugia-

'  V

ta lib. 2. cap. 4.
Cordoba se mantuvo sin

do en ella : Et non multo post
Jiliiim in Corduhen-

Rey en todo el tiempo de Agi- si urbe comprehendit. Ambrosio 
la , y Athanagildo , hasta que de Morales expresó con elegan- 
de repente la asaltó en una no- cia los socorros, que dió Cor
che Leovigildo , y matando á doba á San Hermenegildo.

fid.

&
defender

f i

Impia cmdelis flagrai deliria Regis 
Arcere, ^  labe aspersami detergere gentem.

Sobre el año , en que prendió Obispo de Girona , dice : que 
en Cordoba el Rey Leovigildo fué en el año segundo de Mau- 
à San Hermenegildo , y tuvo r id o , y diez y seis de Leovi- 
fin la guerra , que tuvieron hi- gildo. Todos convienen en es- 
jo , y  Padre , ay diversidad de to por ser Autor, que vivia en 
opiniones por los tres años de aquel tiempo : pero discuerdan 
quinientos ochenta y quatro, en el año, que era segundo de
quinientos ochenta y cinco, y 
quinientos ochenta y seis. El 
Abad Juan de Biclara, después á su didamen. Tengo por mas

Mauricio, y diez y seis de Leo
vigildo , aplicándole cada uno

1 ve-



c a t a l o g o  d e  LO S
verosiinil eldequiniétosochen- biò hacer: pero le disculpa el 

5 8 4  ta y quatro, que siguió Mora- Concilio por la ignorancia de
Ies r porque en este año con- las reglas Eclesiásticas f pues 
vienen, como prueba Pagi año de militar pasó de repente k 
de quinientos ochenta y tres, ser Prelado ; Quoíf quidem non 
y asi duró la guerra por qua- est mirum id pmcepisse virum 
tro, ó cinco años:pues empe- Ecclesiasticis discipUnisignamm, 
zó según el mismo Autor en statim á speculari militia tn 
el año tercero del Emperador Sacerdotale Ministerium delega-

C A P I T U L O  V .

Tiberio , y once de Leovi- turn. Esta ignorancia no le obs- 
ildo. • t ó , para que el Concilio le

tratase con todo honor dicien
do : Venerandissimum quondam
Agapium Cordubensis Urbis Epis- 

D E LO S OBISPOS A G A PIO , copum : De que se colige ha-
ver sido Prelado muy ajusta- 

Y E L E U T H E R IO . do en lo demás 5 y no havec
sido Monge BenedióUno , co- 

y j U A N ,  O B I S P O  D E  mo escriben el Maestro Ar-
C^bra. gaiz , y Moreno. En este Ca

pitulo compendió el Concilio 
G A PIO  era Obispo de todas las funciones propias de 

Cordoba año de quinientos un Obispo , y que no puede 
5 8 9  ochenta y nueve, en que se ha- delegar à Presbyteros ; y  las 

lio en el celeberrimo Concilio que estos pueden exercer con 
de Toledo 3. donde se abjuró licencia , ó por ausencia del 
por los Godos la pestilente he- Prelado : y asi es dignísimo 
regia de Arrio; en él firmó en de verse, 
el lugar 30. y  en el ano si
guiente se halló en el i .  Con- D E E L  OBISPO ELEU -
cilio de Sevilla ,  y firmò en 
lugar 3. Agapius Ecclesice Sane- 
ice Cordubensis Episcopus bañe

therio.

L E U T E R I O  sucedió à
constitutionem firmavi, ^  subs- Agapio en el Obispado de 
cripsi. En el Concilio 2. de Cordoba , y firmó en el Con- 
Sevilla cap. 7. se trató de este cilio celebrado en Toledo año 
Obispo con la ocasión de ha- de quinientos noventa y siete 5^7 
ver dado licencia à los Pres- en séptimo lugar ; Eleutherius 
byieros, para consagrar Alta- in Christi nomine Cordubensis
res, y Basílicas lo que node- EcelesU Episcopus subscripsi.

No
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No hay otra memoria de este en el Concilio primero de Se- 
Obispo. No hay duda , que se villa año de quinientos noven-
continuarian los Obispos de Ca- ta firma Juan Obispo de Ca
bra desde Sinagio , que como bra, y después Agapio de Cor
queda dicho, concurrió al Con- doba j y asi Juan era mas an
elilo Eliberitano : pero el tiem- tiguo j y si huviera sucedido à 
po, y falta de instrumentos han Benenato fuera el mas moder- 
ocultado los sucesores hasta es- no. Esto me convence para ex
te tiempo , en que Padilla, cluir à Benenato del Catalogo 
Tam ayo, y  otros ponen à Be- de los Obispos de Cabra , y  
nemto  ̂que ñrmó m  el 3. Con- poner à solo Juan , que asistió 
cilio de Toledo num. 21. Be- al tercero Toledano, y primero 
nenatm ~Ejgabriensis Ecdesl<M Hispalense.
Epseopus subscripsi. Después 
ponen à Juan , que firmó des
pués de San Leandro en el

Por este tiempo fueron 
depuestos Januario Obispo de 
Malaga con un Presbytero su-

Concilio de Sevilla año de qui- yo , y Estevan Obispo , cuya 
nientos noventa. Joannes Epts- Iglesia no se nombra : todos 
copas Egabrensis bañe constitu- apelaron al Pontífice San Gre- 
tlonem firmavi , &  subscripsi> gorio primero , è imbió à Es- 
Pero indubitablemente los equi* pana por legado à Juan Defen- 
vocó el Concilio 3. Toledano: sòr para conocer de estas de- 
porque Juan Obispo de Elna, posiciones. Juan declaró inno
que firma nuiu. 2z. es el ver- cente à Januario, y  le restitu-
dadero Obispo de Cabra , y 
Benenato de Elna. Esto consta

yó à su Iglesia, condenando à 
reclusion en un Monasterio pa-

lo primero , porque en otros ra hacer penitencia á los Obis- 
codices antiguos firma Benena- pos , que le depusieron ; en 
to Obispo de Eína, y después quanto á Estevan no consta, 
Juan de Cabra ; L o  segundo, que fin tuvo su causa , ó por
porque en el Concilio de Nar- 
bona celebrado en el mismo año

haver muerto en este tiempo, 
Ò por otro motivo, que se ig-

de quinientos ochenta y nue- ñora. Trató de estas deposicio- 
v e , en que fue el de Toledo, nes San Gregorio lib. 11 . Epist. 
asistió Benenato , y  se numera 50. y  siguientes. Nuestros His- 
en tercer lugar: Migetius  ̂ Se- toriadores, Lupo , y  otros to- 
datius y Benenatus, Y  no pudie- carón este suceso muy sucin-
ra tener lugar tan antiguo , si 
huviera sucedido à Juan en el

taimente sin expresar, que Obis
pos fueron los deponentes: pe- 

mismo año. Lo tercero, porque ro novísimamente el Autor del
Me-
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^lO

it)©rial de la Santa Iglesia nense , que para la union se 
de Sevilla, y el defensor de la congregó en Toledo,huvo otro 
Primacía de la Santa Iglesia de de las demás Provincias para 
Toledo titulado Nicasio Sevi- subscribir, y confirmar el De
llano, han procurado ilustrar creto del Rey Gundemaro. Pe-

ÎOS de Cordoba, y Cabra , de

este argumento, formando ca- ro las subscripciones de San 
da uno un. sistema de este su- Isidoro , y de Inocencio de 
ceso para deducir sus respec- Merida convencen, quenohu- 
tivos asuntos. Ambos han man- vo tal Concilio convocado: 
chado la fama de los Obispos pues confiesan , que se halla- 
de Andalucía , y entre ellos à ban en Toledo à cumplimen

tar al Rey ; Dum in Urbem To
que tratamos: lo que nos obli- ktmam pro occursu regio adve-

nisse. Lo que no expresan los 
veinte y quatro Obispos res- 

disertación Apologética por los tantes, que confirmaron el de- 
Obispos de la Betiea;: en que creto. Tampoco es verosímil, 
se probara , que no depusieron que hallándose San Isidoro en 
ájanuario, y Esteban los Obis- Concilio con veinte y  seis 
pos de Andalucía,, sino los de Obispos congregados , y otros 
la Provincia Cartaginense , que diez y  seis de la Provincia de 
perteneeian à los dominios de Cartagena se contentase con 
Mauricio Emperador. subscribir al Decreto de Gun

Los Obispados de Cor- demaro , y  no tratase de otros

ga a vinaicar su inocencia ,  y  
declarar la verdad histórica en

doba, y Cabra se hallaban va 
cantes el afío de seiscientos
diez ,, pues no se hallan entre

puntos importantes à la pureza
de la Fé , ò Eclesiástica Dis-

_____ f,— , que subscribieron
el Decreto del Rey Gunde-

t  ^ \  m  ff f

naÒ

maro , que redujo á la obedi 
encía del Metropolitano de

Por estas razones juzgo 
ciertamente, que solo huvo el 
Concilio de los Obispos Car
tagineses pertenecientes al do

los Obispos sufraga- minio de Gundemaro, convo- 
neos del de Cartagena , que cados para reducir a todos , á

que reconociesen por Metro
politano al de Toledo, lo que 

dos, como diremos en la ci- muchos repugnaban. Convi
tada disertación. Comunmente nieron en este reconocimiento

, o teman sus 
dos en el dominio de los Go

se ha tenido por cierto , que 
demás del Concilio de los Obis
pos de la Provincia Gartági-

y  le confirmó con su Decreto 
Gundemaro en ocasión , que se

en la Corte San Isi
doro,
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doro , è Inocencio , y como era gion. Las firmas de los Arzo- 
negocío tan importante, y gra- bispos , y  Obispos son poste- 
ve , quiso , que le aprobasen, riores en tiempo , quando le 
Los demás Obispos del Rey- admitió cada uno , y le hizo 
no , que estaban ausentes , le observar en su territorio por 
confirmaron también, haviendo- útil al bien publico : Pelagio 
le remitido el Rey à cada uno: Arzobispo de Braga confirma, 
y  asi no fueron congregados à y  uo lo fué, hasta que fue de
nuevo Concilio, sino desde sus puesto Burdino año de mil ci- 
Iglesias subscribieron. El Eru- ento diez y  ocho. Pedro Obis- 
dito Mabillon tom. i .  Analedl. po de Segovia, y Bernardo de 
pag. 58. y  lib. 2. de Rediplom. Zamora subscriben , y no fue- 
cap. 20. Pagi año ochocientos ron Obispos hasta después del
sesenta , y novecientos treinta 
y  nueve producen varios Con-

año de veinte , ni Don Diego 
Geimirez se nombra Arzobis-

cilios, privilegios , y  decretos, p o , hasta que consiguió de Ca
que se remitieron á los Obis- lixto se gundo la gracia de Me- 
pos ausentes, para que los subs- tropolitano. 
cribiesen , y observasen. La 
Historia Eclesiástica de Espa
ña nos da otro exempíar en el
Concilio de Oviedo celebrado DE LO S OBISPOS D E CO R

C A PIT U LO  VI.

año de mil ciento y quince, 
por su Obispo Pelagio, que 
después de algunos anos con
firmaron algunos Arzobispos, y 
Obispos, que pueden verse en 
el Cardenal Aguirre torn. 3, 
Cone. pag. 324. Por no ad-

doba Agapito , y Honorio 
y  otro de Cabra ino

minado.

G A PITO  fue Obispo en 
tiempo del Rey Sisebuto, que 
sucedió á Gundemaro, y  halló

vertir esto el Dodlor Nicasio por revelación Divina el Cuer- 
4 5 3 - num. 7 . se engañó po del Glorioso Martyr San 

en asegurar , que este Conci- Z o yio , que padeció en la per- 
lio fue nacional , que le presi- secucion de Maximiano. Per
dió Dòn Bernardo Arzobispo que no le venerasen los Cris- 
de Toledo , y  que en ese año tianos , le enterraron los Gen
era ya Arzobispo Don Diego tiles en los Sepulcros de foras- 
Gelmirez Obispo de Santiago: teros , y  Peregrinos ; y  asi es

tuvo oculto, hasta que ilustradoporque del mismo 
consta , que le celebró Pela- Agapito le halló , y colocó en 
g io , y  los principales de la re- la Basilica de San Felix Mar

tyr.
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tyr. Desptieg ampliò raagnifica- en Cordoba , Sevilla, y Tole-
mente este Tefí)pÍo Agapito , y do : Cordière , Hispali , Taleti,

Zoyio, Después ano de seiscientos quin-
eon el qual le nombran San ce dice : Mahumetus Pseudo-
Eulogio , y Abad Sansón ase- Propheta Cordubx prcedicat, Don
gufando , que descansan en él Obispo
los miembros de este Glorioso do de algún rumor Mahometa-
Martyr. En él permanecieron no fue el primero, que publi-
hasta el afío de mil y setenta, 
en que llevó el Conde Don

co esta gran peregrinación , y
predicación de Malioma , y le

Fernán Gonaez à Carrión el siguieron la Historia general.
Santo Cuerpo con el de San Espina , in Forfalitio
Félix , donde se veneran. A l- pan. 3. y Bleda lib. i .  cap, 1 5.
gmios confunden al Obispo Aga- Esto dio ocasión al Autor de
pito con Agapio , de quien ya estos Cronicones para escribir
tratamos : pero asegurando el esta fabula,que desprecian jus-
Breviario antiguo de Cordoba, tamente Morales , Mariana, y
y  otros, que esta invención del Padilla : y verdaderamente es
Sagrado Cuerpo fue por Aga- indignísima de alguna memo-
pito Reynando Sisebuío , es ría : pues ningún Escritór Ara-
preciso distinguir estos Prela- be hace mención de esta pere-
dos. En la le y , que dirigió Sí- grinacion j ni en los Cronico-
sebuto á Agapio , y Cecilio nes verdaderos hay mas vesti-
Obispo de Mentesa , nombra g ío , que haverse dado á cono-
ctro Agapio , ó Agapito Obis- cer Mahoma en el Reynado de
po comarcano j y siéndolo por Sisebuto. Pero el Autor de es-
cste tiempo Agapio de Martos, tos Cronicones no contento con
como se ve en las subscripción la noticia general, que creyó
nes del Decreto de Gundema- el de T u y, expresó, para pa-
ro ,n o s persuadimos, que Aga- recer roas puntual, las Ciuda-
pito era el Obispo de Cor- des, y especialmente á Cordo-
doba , que fioreeia en este ti- como
ÉfilpO

El Autor del Gronieen de invasion de su sedfa en este Rey-
eipadamente , según BIvar , la

Marco Máximo afío de seisci-
entos seis escribe , que vino à

no, y la cabeza de su Imperio 
en esta Ciudad.

predicar à España el Pseudo- Jorge Eímacino insigne es-
eritór Arabe, después de haver

prando añadió año de seiscien- escrito el nacimiento de Ma-
Seóta homa en la Ciudad de JMeca

à
;  ^;

'
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cinco de Mayo de quinientos 

setenta, afirma, que hasta cum
bre cierta Iglesia , que decia

___ _  ̂  ̂ pertenecerle. El Concilio man-
plidos quaranta años de su edad dò reconocer los limites anti
no se declaró Profeta f y  qüe à guos de los Obispados , y que 
los quaranta y  quatro publicó gozase la Iglesia el Obispado,
en la Arabía su diabolica vo- en cuyo territorio estuviese edi-
cacion : Publkata vocattone jus- ficada : y  en caso de no poder-

'n solum Deum , eum- se averiguar esto , que la go- 
¿ff adorare ; destra- zase el de Cordoba , que la 

xltque idolorum cultum : prxcepit poseía. También Cambra Obis-
po de Italica se quexó de Ispa- 
sando , que haviendo sido or
denado à titulo de su Iglesia, 
se havia venido à servir en la 

ne comederetur sanguis , morti- de Cordoba , y no queria vol-
, aut cara porcina. El ver à la de Italica. El Concilio

ordeno, que volviese Ispasando 
à la Iglesia , à cuyo titulo se

circundsianem : sancivit jejunmm
; quinqué ora-

tiones ; munditiem ; peregrinado-

«

año quarenta y quatro, en que
empezó à predicar su Sei5ta, _ ...... ..
corresponde al año seiscientos havia ordenado j y que en ade- 
catorce de Chrisio y asi no laute no admita el Obispo Cle- 
pudo predicarla en España año rigo de otro Obispado , sino 
de seiscientos seis , y siete has- que le remita à su Obispo, pe
ta el de seiscientos quince, pues, na de excomunión hasta que lo 
ó no havia empezado à sentir executase ; y que el Clérigo 
su diabolica ilusión , ó se ha- desertor quede suspenso, y sea
liaba predicandola en Arabia. recluido en un Monasterio por

el tiempo , que parezca à su
DE E L  OBISPO H ONORIO, Obispo. Pero aunque esta dis

ciplina se observó en la Igle
sia con tanto rigor, si un Obis-

ONORIO Obispo de Cor- po necesitaba de Ministros, po- 
doba subscribió en lugar mas dia pedirlos à otro Obispo , y  
moderno en el Concilio según- este podia concederlos , como 
do de Sevilla, que presidió San dice el cap. 1 2. del Concilio 
Isidoi;o año de seiscientos diez de Merida : Ut Episcopus ab 
y  ocho , como dicen unos , ó alio Episcopo, si indigentiam ha- 
seiscientos diez y nueve, como buerit , Clericum ad ordinandum 
quieren otros. .En este Concilio petat, accipiat. Vease sobre 
puso demanda a Honorio San esta disciplina Eclesiástica la 
Fulgencio Obispo de Ecija so- diatriba de Cabasucio sobre el

Ca-



tablece el modo de restituir \\a

clara inocentes.

C A T A L O t^ O  D E L O S
Canon 5. Cartaginense.

Fragitano Presbytero de cada uno à su orden, y  grad©^
Cordoba se queso al Concilio, si el segundo Concilio los. de
por haverle depuesto , y des
terrado injustamente su Obis- En los delitos , y causas
po. El Concilio declaró haver menores, que no merecían tan- 
sido nula esta deposición, por ta pena, conocía el Obispo, y  
haverla hecho el Obispo por el reo tenia el recurso de ape- 
s i ,y  sin Synodo, y asi mandò, lacion al Metropolitano, si se 
que ningún Obispo en adelan- consideraba grabado ; pero si 
te se pase à deponer algún era subdito del Metropolitano, 
Presbytefo , ò Diacono sin carecía de este recurso. Por lo 
Concilio , en que se trate , y qual en el Concilio trece T o - 
deiermine la causa , según lo ledano cap. 12. se estableció, 
establecieron los antiguos Pa- que el gravado, ò excomulga» 
dres : Ut juxta priscanm Pa- do por su Metropolitano pu- 
trim Synodalem sententiam nu- diese recurrir al Metropolita- 
llits nostrum sine ConciUj exami- no vecino , y que terminase 
ne de ejkiendo quemlibet Fres- este la causa. Pero si el otro 
byterum , vel Diaconum audeat. Metropolitano no quería oir al 
Según la diciplina de la Igle- reo , podia éste recurrir al Rey
sia de España el Obispo, Pres- para que cotí su autoridad le
bytero, y Diacono podían ser 
depuestos solamente por el

aliviase del gravamen, que pa
decía. Es muy notable este Ca~

Concilio Provincial , de cuya non para conocer los recursos, 
semencia podia apelar à Con- que havia en las causas Ecle- 
cilio congregado por el Metro- siasticas : y asi le pondremos
politane mas vecino, asi de los aqui : Quicumque ex clericts^veí
Obispos de su Provincia , co- monachis causam contra pr&pritim

4

mo de la Provincia del ape- Episcopurn habens ad Metropoli  ̂
lame , donde se terminaba la tanum suum causaturus accesse- 
causa : esto consta de los Ca- rit , non ante debet à prop-iê 
nones 13. y 35. de San Mar- Episcopo excommunicatîmis sen- 
tin Bracarense , y  del Indice de tentia prædamnari, quam per ju 
ins Cánones de España lib. 3. dicium Metropolitani sin y Utrum. 
tit. 19. que dio à luz el Car- dignus ex communie atione babea- 
denal Aguirre tom. 3. ConcU. tur y possit agnosci. Quúd si an- 
En el cap. 28. del Concilio 4. te judicium quis Episcoporum in 
Toledano se hace memoria de talium personas excommunkatio- 
estos dos Concilios ,  y se es- nis sententiam prccmisserit, illis

peni-
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, absolu-

tís in. se íllam noverint retar-
^ U 6 f Í  S 6 fit6 flttÚ / ty i*

„Q u od  edam &  inter 
enit oky-

servari : si prsegravatus quis

que hoy se halla tan autoriza-* 
do , y  praódcado. Ojalá , que 
se contuviera en los términos 
de su origen de usarse en de-, 
feílo  de recurso á superior 
Eclesiástico : S i inauditus á duor

’ á Metropolitano proprio ad his Metropolitanis ad regios aû
”  ‘ ditus negotia sua perlaturus. Viics

demás de ser una defensa pre-
„  alterius Provinciíe Metropoli 
’ tanum molestiam pr ŝsuríe 

su% agnoscendaiTi detulerit»
’ ’ Aut si inauditus á duobus Me- 
„  tropolitanis ad regios auditus
„negocia sua perlaturus acces-
,serit. Et ob hoc excotmnu- 

’ ’ nicationis jugulum á proprio 
„  Episcopo illi videatur infigij 
„  hoc tantum est observandum:
„  ut si prius uniimquemque ex- de Henares año de mil trecien- 
„  communicationem contingerit tos noventa y  nueve, llamólo^
„  suscepisse , antequam á pro- 
„  prio Episcopo ad ahum tran- 
„siret, tandiu excoramunicatus 

apud eum , cujus judicium 
„  petit, habeatur: Quandiu ex-

cisa natural , evitára las dila 
d on es, y  gravámenes, que con 
este recurso causan á los mise-?

V

rabies los poderosos desconfia
dos de su derecho.

Otra muy particular pro
videncia tomaron los Obispos 
de Castilla, y León en Alcalá

„  tus sit , agnoscatur 
Canon sé conoce , que à imi-

el Rey Don Enrique lU . para 
deliberar, lo que convenia exe- 
cutar en el Cism a, que padecía 
la Iglesia : y en esta junta, q 
C oncilio se determinò quitar 

„  communicatorís sui objedibus, la obediencia a Benedido XIIL 
„  utrum juste, aniniuste alliga- { aunque á los tres años se le

Por este volvió á dar ) y  quedar neu-
>

trales estos Reynos , hasta que
íacion de los recursos, que ha- huviese indubitado Papa : y  asi 
Via á los Concilios en las cau- para el gobierno se formaron 
sas graves , que merecían de- once Capítulos, y  el ultimo di- 
posicion , se regularon los de ce : Otro s i , ûe los pleytos pen- 
ias causas menores ; para que dientes por apelación , ò en otra 
el reo gravado no quedase in- manera  ̂ que toque à los diocesa- 
defenso. De este Canon, como nos, è si el pleyto fuere contra 
del primero del Concilio nove- los Obispos , ò contra cosas su- 
no Toledano, se colige el ori- yas^ que vayan d los Arzobispos'. 
gen del .recurso por via de fuer- è si atañere a los Arzobispos  ̂ o 
za al R e y , y Tribunales Rea- d los Obispos exemptos, que sean
les en las causas Eclesiástica^ fechas delegac'

K non
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estonces no aya mas querella ,  ni

„gem itus est. Cognovimus 
„  enim Hispalensem Corduben- 

SÍS Ecclesiæ Sacerdotem15 m
question. Los demás Capitulos „  Pontificali culmine carnali la-
se pueden vèr en G ii Gonza-

*

lez V ,  S de Euri-
-  <

„  be dilapsum , &  de aliitudi- 
„  ne honoris in profundo flagi-

que III. cap. 58. y Teatro de la „  tiorura stenda ruina demer-
sia de
ÈI Autor del Cronicón de

55sum : &  quia vobis solicitu-
do pastoralis incurobit, ves-

Juliano introdujo un Obispo „  troque judicio delinquentium
de Cordoba llamado Hc/ec ï̂, y „errores discutiendos censura
que por remisión de San Isido- „divina disposuit dicens ; Sa
rò le depuso San Heladio Me-
tropolitano dé Toledo por un
delito de incontinencia : Hoc

„  cerdotes stabunt in judicijs 
„  meis , &  judicabunt inter 

Sanètum , &  polliitium. Hanc
5 5

tempore ( dice num. ^22.) mo- „igitur vocera domini cognos-
ritur Heleca diaconus Híspalen-
SÍS

„cen tes, cura effusione lacry-

quem S . Heladius , ut Primas
Hispanm , missum à S . Isidoro
Hispalensi in Concilio déposait.
T am ayo,Moreno , y otros han
dado asenso à esta narración
que formò el Autor por una
Epistola , que se estampó en
tre las obras de San Isidoros

„  marum vestram saniffitatem 
„deposcimus , ut idem lapsus 
„  sanéto vestro c«lui priesen- 
„ta tu s, agnito à vobis confes- 
„sionis eloquio, synodali sen- 
3, lentia à gradu Sacerdoti] de- 
„  ponatur. Melius est illi , ut 
„  temporaliter judiceiur à vo

bis .99
y  por no manchar la fama de „ju d ic io , &c.

quam æterno damnetur
> •

los Obispos de Cordoba , que Don Francisco de Padilla
se nombran, fingió un Heleca Cent. 7. cap. 32. dudo , que
no conocido , que fuese el culpa- esta Epístola fuera de San Isi-
d o , y depuesto. La Epistola es: doro  ̂ yo propondré algunas ra-
„D om inis meis , &  Del servís zones para tenerla por supues-
„H elladio ,

15
cæierisque , qui 

cum eo sunt coadunad, Epis- 
„c o p is , Isidorus. Afficimurla- 
„crymis,compungimur stimu- 

íis peccatorum nostrorum

ta , y juzgar , que la deposi
ción de Heleca , ó qualquiera
otro Obispo de Cordoba por
San Heladio, y su Concilio es

55 9 falsa. I. porque en asunto tan
„cura ruinara fratris agnosci- grave no es correspondiente à
39 mus, quia sicut de salute 1$- San Isidoro escribir una carta
3, tilia i ita de periculo anim^ tan concisa en la principal cau-

sa
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sa v t a n  redundante en la dau- líos siglos tenia determinada la

 ̂ 1 I - —  que (Je esta causa  ̂ y Concilioel Obispo de Cordoba reo.
Be ele- celebrado por San Heladio no 

^ ^ T Jeidotem . A  qué fin esa hay memoria alguna en otra 
Loresion en pluma de San Isi- parte ; y no es creíble, que ce-
expresión CU p ___  Onnril o San Heladio
do'-o 2 Viòla Juliano , y quiso 
explicarla diciendo : Hekca dici- sin determinar algunos Cano-

diacono d'e Sevilla pudiera con- S-perma^iecier^^^^ ,^com ojor

ducir para algún fin este jui-
cio. 2. porque para conocer de 
esta causa San Heladio en su

de otros Concilios anteriores, 
y  posteriores. Conozco, que es 
antigua esta Epistola * pero tam
bién lo es la escrita a Masona,Concilio ( fuese como Prima- bien lo es la escrita u ivAa.uw.,,

do f c o i l  Metropolitano ve- Y el Cardenal de A g u - e  Dis-
cino ) devia haver conocido an- sert. 10. niim. 47. a «ene por
tes sin Isidoro con su Conci- Apocrifa ; y la d irig ía  a Re-

derato Diacono , que aesecnalio de los Obispos de la Betica, 
y  haver depuesto al Obispo 
reo: esto no precedió : pues pi
diera San Isidoro, que se con
firmara su Synodal deposición,

el Cardenal Bona lib. i . Liturg. 
cap. 23.

E l Obispo de Cabra, que 
era en este tiempo, no se nom
bra. Havia muerto , quando seV no que Synodalmente fuera bra. Havra muerto , quanuu

áepaesto : U t Synodali sementm juntó el Concilio 
d^onacur. Y  110 hemos de Sevilla : y asi 1.0 asistió Ob -
creer, que San Isidoro no ob- po de Cabra : pero AnianoDia-
■ servase la regular diciplina de cono dé Cabra dio noticia 
estos juicios , Ò quando fuese ios Padres, que su Obispo ha- 
tan prodigo de su jurisdicción, via impuesto las manos a uno 
que' sin'preceder su juicio, le P t̂  ̂ ordenarle de res Y or ,

• y à dos, para ordenarlos Uta-
conos , diciendo la forma , y  
dándoles la bendición un Pres-

Sari Isidoro remitido los autos bytero por estar enfermo 
formados ; y no defiriera ento- los ojos el Obispo ,^y po 
do à la confesión del reo : Ut leer. Oido esto el Concilio sua-

Temitiese á otro. 3- porque si 
pasó esta causa á San Heladio
por

Ggnito à vohis confessionis elo
quio. Y  si el reo estaba confe
so ; que podía esperar de su ape
lación en delito, que poraque-

«

pendió el juicio en orden al 
Obispo, por haver muerto , y 
haver dado su cuenta á Dios: 
pero declaró depuestos del Or-

K 2  den
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den à los ordenados ; y probi
biò , que en adelante presumie

uerra : porque no debe pre
valecer la prescripción del tiem- 

se algún Presbytero seguir tal po  ̂ donde intervino necesidad 
exemplar. N o es dudable,que tan violenta 5 y la Iglesia debe 
el Obispo fallò gravemente en gozar del favor del Posliminio 
este hecho , sino le escusó la en lo que antiguamente poseía, 
total ignorancia de la obliga- Havia sido Malaga del domi- 
cion de proferir la forma. El nio imperial desde que Atana- 
doélisimo Cristiano Lupo Dis- gildo entregó al Emperador 
sert. de Opinione Probabili Justinìano las Ciudades maritl- 
cap. 14. tocó este caso, y no mas desde Alicante año de 
se atrevió á. disculpar à este quinientos cinquenta y dosj 
Obispo de Cabra : pero consi- después huvo continuas guer- 
derando la suma facilidad de ras por recobrarlas de los Im-
proferir la forma, según la leía periales : Adversus quos huc us 
el Presbytero, persuade , que . que confligitur. Dice San L i
no tuvo duda alguna sobre la doro , que son de las que ha-
necesidad de pronunciarla. Es- ce mención Teodulfo j y dit
te Obispo havia dado libertad raron hasta el año de seiscien- 
à Eliseo esclavo de su Iglesia, tos quince , en que el Rey Si- 
y  correspondió ingrato al be- sebuto conquistò hasta el Es- 
nefìcio , haciendo danos a la trecho de Gibraltar, y volvie- 
Iglesia , y  dando veneno al ron Malaga , y  las’ demás al 
Obispo , para que enfermase: dominio Godo : D e Romanis

priesens f eliciter triumphavit  ̂^  
quasdam urbes pugnando subegit  ̂
dice el mismo San Isidoro iti 
Hist. Gothorum. En lo mismo

examinó esta iniquidad el Con
cilio ; y le privó de la liber
tad por la ingratitud , que 
havia tenido con su bien he-
chor , y  Madre , que le havia convienen el Apendix de Ma-

 ̂ n o , y  Mellito , que cita Pagi
Teodulfo Obispo de Ma- año de seiscientos catorce , y  

laga pidió al Concilio diferenr desde este tiempo volvió à in 
tes Iglesias de su D iocesi, que corporarse el Obispado de
con las guerras se havian apro 
piado los Obispas de Ecija, 
Eliberi , y  Cabra : y  el Con
cilio mandó , que se le resti
tuyesen todas las Parroquias, 
que probase haver perteneci
do à su Obispado antes de la

Malaga con la Provincia
Betica.

C A
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C A P IT U L O  VII.

77
vestigio alguno de haverse ven
tilado , ni examinado tal causa, 
que no se huviera omitido en

<

d e  l e u d e f r e d o  o b i s p o  las a6las, como no se omJtió
de Cordoba , y  Deodato

de Cabra.

en el Concilio décimo la de 
Potamio de Braga , ni en el

A

diez y seis la de Sisberto de 
Toledo. L o  segundo , porque 

EU D EFR ED O  se halló en Leudefredo era Obispo de Corr
el Concilio quarto.de Toledo doba en el año de seiscientos

-3 año de seiscientos trfeinta y tres, 
y  firmó en el lugar veinte y

treinta y  seis , y se halla sin 
novedad subscribiendo en los

cinco, en que se' conoce 
era Obispo algunos años antes

que Concilios sexto, y séptimo To- 
, ledanos ; y asi mal informado 

pues precedía à muchos en an- San Isidoro le remitiría al Con- 
tiguedad. A  este Obispo escri- cilio quinto, para que le depu- 
bió San Isidoro la Epistola, siese, ó le absolvería indevida- 
que empieza : PerleSíis sanclitü- mente el Concilio, que no pue- 
tis iux litteris : en que trata de de presumirse 
los Grados, y Oficios Eclesiás
ticos , y lo que à cada uno per- bra subscribió en el Concilio 
tenece. Asistió Leudefredo ál quarto de Toledo en el lugar 
Concilio sexto , y al séptimo veinte y dos ; hallóse también 
Toledano imbió al Arcipreste en los Concilios sexto año de 
Valentiniano, que subscribió en seiscientos treinta y  ocho, y  en 
su nombre. E l Autor del M e- el séptimo, que se celebró rey-

nando Chindasuindo. Sobre el

Deodato , Obispo de C a-

morial de Sevilla pag. 345 
manchó inconsideradamente la año de la celebración de este 
buena fama de Leudefredo: Concilio séptimo hay diversi- 
pues tiene por mas verosimil, dad en los Autores. E l Arzo- 
que en el año de seiscientos bispo Don Rodrigo señala 
treinta y  seis , en que murió era seiscientos ochenta y cin
San Isidoro á quatro de Abril, co , que es año seiscientos qp̂ f“

E l Arzobispo
A 1 A V/

dexó el Santo Dodor remitido renta y 
al Obispo de Cordoba al Con- Loaysa,Cardenal A guirre,Po
cilio , que se celebró en Tole- dilla , y otros eu el año d| 
do dicho año. Esto es total- seiscientos quarenta y seis. Mar 
mente voluntario , y falso. La riana en el año sexto de Chin- 
primera , porque en dicho Con- dasuindo, que en su Chrono- 
c ilio , que fue el quinto no hay logia es el de quarenta y seis.
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Pagi no le dà ano cierto : y fi- de seiscientos sesenta y s iete,
naimente Ìa Historia generai de
España le pone en la era seis-
cientos ochenta y  nueve , que 
cs año de Christo de seiscien-

en que murió San Ildefonso, 
como escribe San Julián. C o-
noció Padilla , que havia difi
cultad grande , en que Euge-

tos cinquanta y  uno ; dos co- nio z. Metropolitano de Tole-
sas tenemos por ciertas : La do subscribiese en este Coiici-
primera es, que no se celebró lio 7 . ;  porque Antonio de Se-
antes del año de seiscientos villa mas moderno firmó en mas
quarenta y dos, porque en es- preeminente lugar, y asi con
te Concilio subscribió Antonio tra el diétaraen común escribió
Metropolitano de Sevilla, que Centuria 7. cap. 35. que fue
sucedió à Honorato defunto à Eugenio 3 , y  no el 2 , el Eu-
doce de Noviembre era seis- genio de Toledo, que se halló
cientos setenta y nueve , que en este Concilio 7. Este re-

m é  •  á »  .

es ano seiscientos quarenta y  paro de Padilla hace contra éí
un o; y  haviendose celebrado mismo: porque Eugenio firmó
por Oélübre, según todos con- en 3. lu gar, y Protasio Metro-
vienen , dia diez y  ocho, ó ve- politano de Tarragona en 4,
inte y  ocho, no puede ser an- Este Protasio de Tarragona
tes del año seiscientos quaren- asistió al Concilio 6 . , como
ta y  dos. prueba el mismo Padilla cap.

La segunda es, que no se 2 6 .,  y asi subscribiera antes,
_  a S

pudo celebrar después del año que Eugenio 3. , por ser mas
A  i »  A

de seiscientos quarenta y cin- antiguo ; conque cae en el mis-
co : porque en él subscribe Eu- mo inconveniente entre Euge-
genio 2. Metropolitano d eT o- nio, y  Protasio, que pretende
ledo , y  yá en el año de seis- evitar entre Antonio de Seví-
cientos quarenta y seis havia lia , y  Eugenio 2. de Toledo,
muerto: porque según los afíps, que sin duda asistió á este Con-

'  -  —

que señala San Ildefonso á San cilio 7. y  consiguientemente
Eugenio 3 , que son i z , y San no pudo celebrarse después del
Julián à San Ildefonso , que año de seiscientos quarenta y
son 9 , y casi dos meses , es cinco.
preciso , que en el año seísci- La firma de Antonio Me
entos quarenta y seis huviese tropolitano de Sevilla antes,

—  #

sucedido San Eugenio 3. en la 
Silla de T oledo: lo qual se

que la de Eugenio 2. de To
ledo , y Protasio de Tarrago-

cvidencia retrocediendo desde na , que se halla en este Con-
cl dia veinte y tres de Enero cilio 7 . ,  no ha sido observada,

y
-
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reflexion especial: no, sino, de Consagración. Esy merece 

porque Antonio claramente era 
Metropolitano mas moderno,

to se convence con los exem- 
piares ya notados, que no pue~ 

que Eugenio, y Protasio : pues den tener otra satisfacción cora-- 
lo eran en el GoncHio 6. año, moda, y con las subscripciones 
de seiscientos treinta y ocho, al Concilio, de Oviedo año de 
à que concurrió Honorato de mil ciento y quince , de que 
Sevilla antecesor de Antonio : y hicimos mención. En el exem- 
asi Antonio debia subscribir en. piar , que dio, à luz el. Carde- 
ultimo lugar. La satisfacción, nal Aguirre tom. 3. tienen es- 
de este reparo se reduce, à que te orden : Bernardus Toletams 
Antonio era mas antiguo en sedis Archiepiscopus, Didacus 
Consagración, que Eugenio , y  Jacobensis Archiepiscopus, Pe- 
Protasio , por haver sido antes, lagius Braccarensis Archiepisco- 

o de Segorbe , ò Denia; pus. En el que estampó el Obis- 
y  aunque era MetropolitanQ mas po Sandoval en la Historia de 
moderno , firmó antes por su la Reyna Doña Urraca : 
mayor antigüedad. Otro exem- dus Archiepiscopus Toletanus,
piar semejante tenemos en Fe- Pelagius Archiepiscopus Bracha-

{ ' ^

lix Metropolitano de Sevilla, remis. Didacus Episcopus Irien- 
que presidió el Concilio 16. sis. En cuya variación se co- 
Toledano para deponer à Sis- noce, que antes de ser Metro- 
berto Metropolitano de Tole- politane Don Diego Gelmirez 
do , aunque era Metropolitano tenia el lugar después de Pela- 
mas moderno , que Faustino de gio : pero ya Metropolitano, le 
Braga , y Máximo de Merida; dieron en los exemplares de es-
porque de Iria , ó de otra 
Iglesia havia pasado á Sevilla, 
y era mas antiguo en Consa
gración.

, que aunque los 
precedían á los 

Obispos mas antiguos después 
que se establecieron en Espa
ña , ó se redugeron á uno en 
cada Provincia; si ascendía un 
Obispo á Metropolitano, toma
ba el lugar entre los Metropo
litanos , que correspondía, no 3 
la antigüedad de Metropolita-

te Concilio lugar superior 
de Pelagio , por ser mas 

antiguo en Consa
gración.

*
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C A P I T U L O  V i l i .
de seiscientos noventa y tres, 
y  firm ò en lugar veinte y uno. 
D e este O bispo trató  el A rzo -  

D E  L O S  O B IS P O S  D E  C O R -  hispo D on R o d rig o  lib. 3 .H is r .  
doba E u f o r o , M um ulo ,  y  Z a -  G o to r . cap . i 6 . , y  le pone en -
quéo. Y  de los de C ab ra  B a -  

cauda , G ratin o  ,  C o n stan ti- ; 

n o ,  y  A rcesin d o .

tre  los O bispos mas ilustres, 
que florecieron  en tiem po d e  
los G od os ;  d ice pues de nues
tro  Z aqueo : Et Zazei Cordu- 
bensts profunda philosophia. E s  

Ü F O R O  O bispo de C o r-, el O bispo ultim o de C o rd o b a , 
doba se  halló  en el C oncilio , d e quien se halla n oticia  has- 
o étav o  de T o le d o , que se c e -  ta  la  funestísim a invasión d e  
lebró año d e seiscientos c in - E sp añ a por los S arracen o s.

Baeauda O bispo de C a b ra  
se halló en el C o n cilio  ocSla- 
v o ,  y  firmò en el lugar trein ta

quenta y t r e s ,  y  subscribió en  
el lo g ar trein ta y  och oj p o r las 
subscripciones suya ,  y  de
su sucesór p arece  ,  que no vi- y  seis. H o y  se co n serv a  una  
v ió  m ucho tiem po en el Obis* la p id a , que copiaron  M o ra le s ,

pado P ad illa  ,  y  C ard en al A g u irre . 
R eco n o cid a  con  tod o  cuidado

M
D E  E L  O B IS P O  M U M U L O . d ice  asi : Dedkavit hanc Mdetn

D.M .S. Baeauda Eptscopus Ega- 
hrensis. E n  lo dem ás con vien e  

U M U L O  subscribió en con  la cop ia de M orales ;  aun- 
e l C o n cilio  tre c e  de T o led o  que los núm eros de la era  seis- 
año de seiscientos och en ta y  cien tos och en ta y  och o  ,  que  

<5g3 tres  en el lugar o d ia v o , en que puso ,  son m uy singulares ,  y
se m anifiesta ser d e los O bis- no fáciles de adivinar ,  si por  
pos m as antiguos. T am bién se otra p arte  no c o n s ta ra , que h a- 
h alló  p resente al C o n cilio  quin- via  florecido Baeauda en este  
c e ,  y  firm ó en el m ism o lugar tiem p o .

Gratino O bispo de C ab ra
firm ó en el C o n cilio  tre ce  de  
T o led o  en el lugar quarenta y  
uno ,  con  que se re co n o ce , 
que era  O bispo m oderño. N o  
h ay  mas m em oria de este O bis
p o .

odiavo año de seiscientos ochen
ta  y  seis.

D E  E L  O B IS P O  Z A Q U E O .

_____A Q U E O  asistió al C o n 
cilio  diez y  seis de T o led o  año Constantino O bispo de C ab ra

<^93

se
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se halló en el Concilio- quince, desterró à Cordoba , donde 
y subscribió en el lugar sesen- murió pagando la pena del Ta
ta y  uno , que es el ultimo de lion ».como otro Adonibezec, 
los Obispos, que concurrieron; ó Constantino : Orbus oculis 
y asi era muy moderno en el ( Vvitiza ) propria morte Corda-
Obispado. bee  ̂.quO: Theodofredum relegave-

Arcesìndo Obispo de Cabra rat,  e m l , &  exrex 'iñtam fini- 
concurrió al Concilio diez y vit era 751» Otros refieren es- 
seis, y firmó en el lugar qua- ta historia de otro modo , so
renta y uno. Es el ultimo Obis- bre que podrá verse à Mariana 
po de Cabra , de quien se ha- lib. 6. cap. 19. 
lia memoria hasta que España
se perdió. D ISER TACIO N  A PO LO G E -

Por este tiempo reynaba tica por los Obispos de Anda- 
en España E gica, y temiendo, lucia en la deposición de los
que Teodofredo , à quien dexó 
en menor edad el Rey Rece- 
suindo su Padre , pudiese em
barazar la elección de Rey en 
Uvitiza su hijo , le desterró à

Obispos Jan liar io , y
Estevan.

A deposición de Januari»
Cordoba, como escribe el Ar- Obispo de M alaga, y de Este- 
zobispo Don Rodrigo lib. 3. van, cuya Iglesia no se nom- 
cap. 17. Teodofredo vivió en bra, consta de las Epístolas 50. 
Cordoba muy gustoso, y fabri- y siguientes del libro 11. de
có un suntuoso Palacio , que San Gregorio Magno. Por ellas 
después estendió,y adornó mas se conoce , que à instancias de 
el Rey Don Rodrigo su hijo. Comlciolo , à quien San Gre- 
Luego que Uvitiza tomó pose- gorio llama glorioso : Gioriosus 
sion del Reyno, por asegurarse Comítiolus. , íueron depuestos , y 
en él , y que Teodofredo no apelaron al Santo Pontífice. San 
pudiese intentar alguna nove- Gregorio imbió por Juez a Juan 
dad, mandó privarle de ambas Defensor en la Indicción sexta, 
vistas. Sentido de esta injuria que empezó por Septiembre del 
hecha à su Padre Don Rodri- año seiscientos dos , y le dió 
go procuró vengarla, y ganan- las instrucciones necesarias pa- 
do la voluntad de muchos Gran- ra examinar, y juzgar una cau- 
des del Reyno, y especialmen- sa tan grave, Juan vino à Es
te de la Betica, se declaró con- paña , y haviendo procedido 
tra Uvitiza ; y haviendole pre- con la mayor reélitud, absolvió 
so , mandó sacarle los ojos , y  à Januario, y condenó al orde-

L  nado
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nado en su lugar; y á los Obís- te van resuelve, que era Obispo
pos , que le havian .depuesto, de la Provincia de Tarragona,
recluyó en un Monasterio, pa- que se hallaba sin Metropoli-
ra que hicieran penitencia. De taiio, y que fue depuesto por
Esíevan no consta el fin, ò por los luismos Obispos Andaluces,
haver muerto en este tiempo, que depusieron à Januario.
ó por haverse perdida la sen- Después infiere , que también _̂_ %«%ten d a, que se dio.

El Autor del Memorial
estaba vacante la Iglesia de
Toledo

de Sevilla
y deduce varias

I. part. num. 134. consequencias à favor de la Pri-
T T  •escribió, que Januario , como macia.

Obispo de M alaga, que perie- Don Juan de Ferreras año
necia à la Betica, fué depues- de quinientos noventa y quatro
to e n  Concilio Provincial ce- escribió, que Estevan era Ofais-
lebrado en Sevilla por San po de Eliberi , ó Granada, y
Leandro, ó San Isidoro , que que fue depuesto con Januario
tiene por mas provable: y por- por los Obispos Andaluces á
que al mismo tiempo havia en solicitud del Conde Comicio-
O reto, ó Calatrava un Obispo lo Gobernador de Andalucía
Estevan , juzgó , que este fue 
el depuesto por el Concilio

Todos estos discursos, aunque
especiosos, son como de quien

Provincial de Toledo presidi- anda palpando entre densas ti-
^  s  ■  fW ^  A

do de Adelfio su Metropolita- nieblas en busca de la verdad
no. De aqui deduxo varias con- y con qualquiera cosa se per-
scquencias ordenadas à provar, suade, que la encontró : pero
que no era Primado el Metro- van muy distantes de hallarla*

porque en el Laberinto obscu-
■ __ __  _  ^  V  V A  «K

de la respuesta de Toledo ti- risimo de la Historia Ecleslas-
tulado N ícasb Sevillano, esto tica de estos tiempos no loma-
e s, Vincente, Ò Triunfador de ron el hilo , que debian seguir.
Sevilla, en que se conoce la
suposición del nombre , part.
2. cap. 14, sienta , 
nuario fue depuesto por los

hallándose sin Metropolitano
que Ja- los Obispos de la Betica, se

arrogasen la autoridad de de-
ObisposAnd.alucesenSedeVa- poner no solo à Janpario suA -  ^  ft*«« y  44 4 A V/ O t I

cante por muerte de San Lean- Comprovincial , sino también
dro , y culpa al memorial por à Estevan de otra Provincia
haver hecho reo á uno de los con el pretexto de no ten¡c
dos Santos hermanos en esta Metropolitano ? Nò quedaban
deposición. En quanto à Es- los Obispos Comprovinciales

de
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de Estevaa ? Y  pasaron por el s i , y con los Romanos, y Go-̂
atentado de ios Beticos sin que- dos , que entraron poco des-
xarse altamente al Rey Reca- pues, se mudaron los términos
redo, y  à San Gregorio Papa? de las Provincias , y  en parte
Mi intento es poner en alguna se separaron , o dividieron. La 
claridad esta historia , y la Cartaginense padeció, por en
inocencia de los Obispos de tonces mayor mutación, y que» 
Cordoba, Cabra , y demás de dò dividida en dos Metrópolis. 
Andalucía injustamente culpa- El Autor de Dextro conoció 
dos con tantos excesos : para esta verdad ; y  asi escribió ana 
lograr este fin , es preciso to- de quatrocientos diez y nueve; 
mar el principio desde la en- Provincia Carthaginensis , qiw
trada de los Barbaros en Espa- una

f i

fía; porque desde entonces em- quorumdam Episcoporum dividí- 
pezó á confundirse lo Eclesiás
tico en las Provincias de Es
paña , y  mucho mas en la Car
taginense.

tur in Carthaginensem, Car- 
petaniam. Quidam putant ante 
tempora Romani Pontificis An- 
ieri fa£Ìam fuisse divisionem

PA R R A FO  L
hanc, diCfamque Provinciam To- 
letanam. Tocó entre muchas 
falsedades la verdad: pero inad
vertido dexó evidentes vestir- 

OR el año de quatrocien- gios de ser supuesto este Cro- 
tos de Christo ya las cinco nicón ; porque el verdadero 
Provincias de España tenían sus Dextro no podia ignorar , ni 
cinco Metropolitanos , uno en dexar en opiniones un hecho tan 
cada una, como dio á entender grande, y notorio de su propio 
el Rey Gundemaro en su De- tiempo.
creto ; Ut sicut Betica , Lusita- Eí Rey Gundemaro con-
nia , vel Tarraconensis Proviti- fesò claramente , que la Pro- 
era , vel reliqua ad regni nostri vincia Cartaginense estaba di- 
regimina pertinentes secundum vidida en dos Metropolitanos; 
antiqua PP. decreta singulos nos- In ancipiti duorum Metropolita- 
cuntur hahere Metropolitanos, norum regimine. Y  los dos Con- 
En este orden permanecieron cilios, que en el siglo sexto se 
hasta el ingreso de los Vanda- celebraron en esta Provincia, 
lo s , Alanos , y  Suevos año de lo demuestran. A l segundo To- 
quatrocientos nueve ; pues con ledano, que presidiò Montano, 
la diversidad de dominios , y solo concurrieron cinco Obis-
contínuacion de guerras entre pos de la Provincia : al de Va-

L  2, len-
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lencia , que presidiò Ceisino, rar Eufemio, que la Provincia 
concurrieron seis, y un Vica- Carpetania fuese parte de ia 
rio del Obispo Marcelino : y antigua Provincia 
constando toda la Provincia de

Cartaginen-

diez y o c h a , ò veinte Obis-
no es creíble , que asis-

pocos , y faltasen 
tantos en ambos Concilios ,

pos , 
tiesen tan

se; pero no podia errar en lla
mar Provincia á la Carpeianki, 
de que se llamaba Metropoli
tano : pues ai mismo tiempo

si San Gregorio Tu roñen se ¡lama 
no estuviera dividida la Pro- Provincia à la Carpetania Hb. 
vincia. Que en Toledo huviese 6. cap. 33. Provinciam Carpe-
Metropolitano en este tiempo, f i

no se puede dudar por el cita- vastatam, Y  fuera error muy 
do Concilio segundo , y car- craso de ambos , sí en aquel 
tas de Montano à los de Pa- tiempo no estuviera tenida por 
¡encía ; pero que no lo era de Provincia la Carpetania.
toda la Provincia Cartaginen- La mayor dificultad está.

sino de la Carpetania , y en que al mismo tiempo fueses e ,
Celtiberia , se deduce de la Cartagena Metropoli : porque 
carta à Toribio M onge, en que los infelices sucesos , que pa

deció esta Ciudad de los Van- 
dalgs , Romanos, y Godos, que 
ultimamente la redugeron à

le da á entender Montano , que 
en tiempo de su antecesor se 
havia unido el Obispo de Fa
lencia á los Obispos de la cenizas , sepultaron los monu- 
Carpetania, y Celtiberia: mentos , que pudieran dar se-
tamen prìvìlegìum decessori nos- 

, me non dominis , Fra-tro
gura luz á su historia. No obs
tante tenemos algunos vesú- 

tribus nostris Carpetanm , vel gios , que lo demuestran, Li-  
Celtibertae Episcopis vester Coe- ciniano Obispo de Cartagena

escribió a Vicente Obispo de 
Iviza una Carta , y se intitula

piscopus fecit. Si con Celso de- 
cesor de Montano estuvieran
unidos todos los Obispos Car- Metropolitano: Domino San&o  ̂
tagineses, no havia motivo pa- ac clarissimo Fatri Coepiscopo 
ra unirse el de Falencia con Vincentio Ebusitaníe insulx Lici- 
Celso , y Obispos solos de la nianusCarthaginisSpartarireMe- 
Carpetania , y Celtiberia. Eu- tropolitanus salutem. El Carde- 
femio Metropolitano de Tole- nal de Aguirre dio à luz esta 
do subscribió en el tercero To- Epístola del codice , queleco- 
ledano : Provinci¿e CarpetaniíC. mullicaron de Toledo , sin la
Y  aunque lo atribuye à igno
rancia Gundemaro, pudo igno-

voz Metropolitanus : pero mu
chos años antes imprimió la

mis-
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misma el Autor del Cronicón sus Obispados ; y su firma no
de Luiprando , y de él Bivar 
sobre Marco Máximo, del rno-

tuviera el propio 
sentido .

1 y legitimo
, que tienen las subs- 

do referido ; y siendo Toleda- cripciones de los otros. Todo
no la copiaría sin duda confor
me al codice de Toledo. No 
hemos visto el original j y asi 
no podemos deponer la duda

esto nace de la preocupación 
de no advertir , que en aquel 
tiempo estaba dividida en dos 
Metrópolis la Provincia , como 

sobre esto , hasta que algún tes- lo confesó el Rey Gundemaro 
tigo ocular la resuelva. en su Decreto.

ElDoétor Nicasio 2. part. 
capi 7. à niim. 22. empeñado 
en lo mismo procurò satisfacer 
de dos modos. El primero , que 
la firma de H eáor se debe 
corregir : H e & o r  in  n o m in e C h r is -

En el Concilio deTarra- 
ona celebrado año de quinien

tos diez y seis firmó H e  t i  or
i

C a r íh a g in e n s is  M e tr o p o lis  E p is -  

co p u s. En las Colecciones an
teriores à la de Don Garcia de
Loa y sa se lee : C a r th a g in e n s is  t i  C a r íh a g in e n s is  E p is c o p iis . Co-
M e tr o p o lita n u s s iib s c r ip s i. n mo la corrige el Cardenal Aguir-

r e , y la impresión regia de los 
Concilios, El segundo . que cotí 
la división de dominios sé

que se vé con claridad , que 
Heélor Obispo de Cartagena se 
intitulaba Metropolitano. Algu
nos han dicho, que Heólor fué apartaron de Toledo algunos 
Obispo Metropolitano de To- Obispos con el de Cartagena, 
ledo. Otros , que solo expresó, à quien reconocieron por Me
que era Obispo de la Provin- tropolitano ; de que nació des
da Cartaginense. Pero unos, y  pues la discordia, que compu- 
otros sin fundamento 5 porque so Gundemaro ; y que H edor 
en el Catalogo de Toledo no se tuvo por Metropolitano de 
se halla, hasta que se publica- este modo. No conduce à núes- 
ron los Cronicones ; y por aquel tro intento decidir quaEde las 
tiempo no hay exemplar de lia- dos Ciudades Toledo , ó Car- 
marse los Metropolitanos de tagena fue la Metropoli nueva: 
Toledo Cartaginenses hasta el y  asi admitimos la confesión 
Concilio de Gundemaro año de ingenua de Nicasio en esta se- 
seiscientos diez. Si Hedor so- gunda solución ; pero la prime- 
lamente huviera declarado la ra es falsa : porque el Cardenal 
Provincia,y no la Ciudad don- Aguirre no corrigió la firmada 
de era Obispo, huviera proce- H edor ; solo notó al margen, 
dido contra el estilo de los de- como siempre lo hace , la di- 
mas Obispos , que declararon versidad , que hay en algún

co-



U C A T A L O G O  DE LO S
codice , y  en la de H e6lor,que asi solo dieron à Heélor en el
se lee en el codice de Albelda: Concilio el lugar, que le cor-
E p is c o p u s  C a r th a g in e m is . El mis- respondía por su consagración
mo Cardenal en las notas so- Esta satisfacción tiene contra
bre dicha firma, y en otras oca- si muchas dificultades. i . Que
siones reconoce à Heélor por los Vándalos no destruyeron
Metropolitano de Cartagena, en todo à Cartagena , como ni
Don Garcia de Loaysa , que á Sevilla : y aunque la huvie- 
vid los codices de Toledo, ran asolado, se reparo después
Escorial , y otros , solamente respeéfo de haverla destruido
advirtió la diversidad notada: los Godos , y reducido à ce-
H^6íor Carthaginensís Metropo- nizas , como escribió San Ist-
lis Episcopus. T  Carthaginensís dorolib. 15. Ethimol. Nuncau-
Metropolitanus. La Colección tem á Gotthis subversa , in
maxima de Paris tampoco la Que
corrigió, sino la notó como el Liciniano en la Epistola à San
Cardenal Aguirre: porque es Gregorio le consulta puntos del
contra toda regla , que por la cuidado pastoral , lo que de-
omision, ó descuido del Escri- muestra, que no era Obispo de
tór de un codice se hayan de solo titulo , y honor. 3. Que
corregir otros muchos asi im- aunque la Ciudad no se huvie^
presos, como manuscritos. ra reparado , el Obispado per-

El reparo , en que todos manecia, y los sufragáneos : y
han tropezado , es que Hedfor asi no se puede dudar, que eran
firmó en tercer lugar después Metropolitanos, y reconocidos
de Juan Metropolitano de Tar- por tales.
ragona , y Paulo Obispo de La común solución de es-
Ampurias : y si fuera tenido ta , y semejantes dudas es,que
por *MetropoIitano , huviera basta el primero Concilio de
firmado antes, que Paulo mero Braga año de quinientos sesen-
Obispo. Para satisfacer á este ta y  uno firmaron todos los
reparo el Cardenal Aguirre, y Obispos según la antigüedad
otros discurrieron, que Hedor, de consagración, fuesen, ó no
y  demás Obispos de Cartagena Metropolitanos , como se vé
fueron honorarios, y puraraen- en el Concilio EHberitano : des
te titulares después , que los pues en el Canon 6. determi-
Vandalos la destruyeron año nò el de Braga , que los Me
de quatrocientos veinte y cinco: tropolitanos siempre precedie-

& sen à los demás , aunque mas
pali eversa y que d ixoIdacio;y antiguos en consagración :P/íi-

cmt
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a«V, ut conservato Metropolita- via declarado el Concilio An- 
til prímatu ceteri Episcoporum tioqueno Canon. 9. Eum quo- 
secundum ordinationis sux tem- que ( MetropoUtamm ) honore

precedere.
En la firma de Paulo an- 

Concilio j y asi firmò en el lii- tes de la de Hedlor hay mani- 
gar de su antigüedad. Convie- fiesto error : porque la de Hec- 
nen regularmente en esta doc
trina el Cardenal Aguirre torn.

pus alius alio sedendi dejferat lo
cum. Heitor fue antes de este

tor debe ser la segunda despues 
de la de Juan Metropolitano 

2. dissert. 6. num. 1(5. Memo- de Tarragona; la tercera de 
rial de Sevilla i .  part. num. 3 i. Frontiniano Obispo de Gerona;

2. part. cap. 10. y y  la quarta de Paulo de Am- 
otros, que fuera molesto citar, purias : y asi està esta fuera de

su lugar. Esto se convence con 
el Concilio de Gerona año si
guiente quinientos diez y siete, 
donde firman con este orden:

FroiUinianí!i, Paulus.

Pero con licencia de tantos, y 
tan sabios Escritores no tengo 
por verdadera esta solución. 
Lo primero, porque dichoCa-
non no establece , sino supone J
yà establecida la precedencia de 
los Metropolitanos : üt conser
vato Metropolitani primatu ; y

¿ífc. De que se infiere, que en 
el Concilio de Tarragona se 
deben ordenarlas firmas : Joan- 

solamente dispone , que guar- nes, He&or, Frontinianus, Pan
den los Obispos el lugar de su Im , Y  se desbanecc toda 
ordinacion, acaso porque el de la dificultad, que ha dado mu- 
L u g o , Ù otro no querría guar- cho , que pensar. Otro exem- 
darla , sino preceder à los de- piar se propone de Marcelo 
más. Lo segundo , porque re- Metropolitano de Sevilla , que 
gistrados todos los Concilios de firmò el primer Concilio de 
España celebrados después del Toledo en 1 1 . lugar. También 
de Zaragoza año de trecientos nace de manifiesta equivoca- 
ochenta , en todos preceden los don : porque los diez y  nueve 
Metropolitanos à los Obispos; Obispos, que concurrieron, fir- 
y  no es verosímil , que fuesen marón en dos columnas ; en la 
todos los mas antiguos en con- primera Patruino de Merida 
sagracion. Y  asi juzgo indubi- fue el primero, y en la segun- 
table , que desde el primero da Marcelo de Sevilla ; y así 
Toledano año de quatrocientos firmò en segundo lugar, como 
empezaron los Metropolitanos lo evidencia el orden, que tie- 
a gozar esta devids preeminen- nen rd principio del Concilio: 
eia de su dignidad , que yá ha- Patruinus, Marcellus, Aphrodi-

sius..
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& Maurila . y Uviliglisco , que

alternativamente colocados en abjuraron el Arrianismo ; y no
las dos columnas : con que es verosímil, que tres Obispos
queda constante , que los M e- de una Iglesia viviesen tantos
tropolitanos precedieron à los años , y  que Celsino fuese el
Obispos, desde que se esta- nías moderno. Y a finalmente.
blécieron en España , ò se re- porque no hay vestigio alguno
formaron después del año de de haver sido Metropolitano el
trecientos ochenta Obispo de Valencia para poder

P A R R A F O  II
presidir el Concilio.

Otros discurren, que es-
'

o
te Concilio se celebrò en Se-
de Vacante de T oled o, y que

FRO fundamento gran- no asistió Metropolitano. A ca
de nos dà el Concilio de Va- les discursos violenta la preo-
íencia año de quinientos qua- cupacion imaginada de haver

-- M A  A

renta y seis, que presidiò Cel- solo un Metropolitano en la
sino , y  asistieron seis Obis- Provincia de Cartagena. Seis
pos, y un Vicario. Este Con- Cánones de disciplina Eclesias-
cilio se celebró en la Provin- tica se establecieron en é l, que
cía Cartaginense, y no le pre- ninguno pedia dias , ni horas
sidió Metropolitano de Toledor pues qué necesidad
pues no le hay del nombre de

precisas ; 
obligaba ano esperar, que hu

ios Obispos, que concurrieron; viese Metropolitano para esta-
y asi es cierto, que havia otro blecerlos ? Si toda la Provin-
Metropolitano en la Provincia, da constaba de diez y ocho,o
y solo podia serlo el de Car- veinte Obispos , y  solo con-
tagena , como lo confiesa N i- currieron siete , quién tuvo la
Casio parí. 2. cap. 7. Decir con facultad de juntarlos, y de obli-
algunos, que Celsino era Obis- gar á los once , ó trece ausen-
po de Valencia , y firmò en tes à la observancia de los
el 3. Toledano al lugar 53. Decretos ? Por qué no eligíe-
es increíble, yk porque me- ron antes Metropolitano, sin el
dian qiiarenta y tres años en- quaino podían obligar álaP ro-
tre los dos Concilios: ya por- vincia, ni á sus sucesores ? El
que como tan antiguo firmara Concilio de Toledo en tiempo
en los primeros lugares, y no de Gundecnaro se celebrò sin
en los últimos : ya porque de Ja asistencia de Aurasio ; por-
la misma Iglesia de Valencia que se junto para reconocerle
firmaron en 8 , y 33. lugar Metropolitano de toda la Pro-

vincia:
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vincia: pero no paso á estable- Provincial sin Metropolitano 
cer leyes, ni Cánonesalgunosj para tratar unicaraénte de díci- 
pues como el Concilio de Va- plina Eclesiástica , ignoramos,
lencia únicamente se havia de que en la antigiiedad se halle

exemplar claro, que lo asegu
re. Quede pues firme , que Cel- 
sino fue Metropolitano de Car
tagena , y que en el año de

juntar para determinarlos sin 
concurrencia de Metropolitano, 
que les diese fuerza ?

En el ib . de Toledo fue
depuesto Sisbeno su Metropo- quinientos quarenta y seis te- 
litano j y  al tiempo de formar «ia por lo menos seis sufrága
los Cánones de dici plina Ecle 
siástica pareció al Concilio, -------------- - ........ ...........
que era conveniente llenar an- se , que este Concilio no se

neos en su Provincia.
Podra ultimamente decir-

tes las Sillas Metropolitanas, y  congrego año de quinientos qua
renta y  seis , que era quince
de Theudis , sino en año quin-

Iglesias : Ideo non congruií nos ce de Theodorico , que fue el
Concilium inchoare , nisi prius de quinientos veinte y quatro.

después tratar lo que fuese ne
cesario para el bien de las

alius ft o veinte y  cinco , en que era
tus. Si esta diciplina se obser- Metropolitano de Toledo C e l- 
v ó , como congrua en un Con- so , que es el mismo, que C el- 
cilio nacional , á que asistían sino Presidente del Concilio.

Sobre el año de la celebración
de este Concilio están discor- 

vincia de diez y ocho, ó vein- des los Escritores: ya se tiene 
te se havian de juntar sin Me- por sentado , que fue el de 
tropolitano á dar leyes al Me
tropolitano , y  á toda la Pro-

otros quatro Metropolitanos; 
cómo siete Obispos de una Pro-

»  •

quinientos quarenta y seis, pues 
en todos los exemplares se ha-

vincia ? Bien se conoce , que Ha la era quinientos ochenta y  
en caso urgente , ò impedido quatro, y  en el codice Lucen- 
el Metropolitano , es preciso se año quince de Theudis, que 
juntarse el Concilio para deter- se juzga ser Theuderico : vease 
minarlas providencias precisas; à Loaysa , Aguirre , Pagi , y 
como le congregò Don Cris- otros , que lo disputan. Pero 
toval de Rojas , y  Sandoval demos , que fuese en el año 
Obispo de Cordoba, y mas an- quince de Theodorico Amalo, 
tiguo en la Provincia año de que corresponde al año quini- 
mil quinientos sesenta y cinco, entos veinte y cinco: ya Celso 
según lo decretò el Tridentino, havia muerto , y desde el año 
Pero que se junte un Concilio de quinientos veinte y dos , ò

M vein-
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veinte y tres le havia sucedido Toledo  ̂ como se contenia en 
Montano j con que Celso M e- el Concilio, que presidiòMon-

l Ea damtaxat forma Con
cili]. , quíc apud San&unj Mon-

tropolitano de Toledo no pudo
ser Celsino Presidente del Con
cilio. Que Montano fuese Me- tanum Episcopum tn eadem urbe 
tropoiiiano de Toledo desde el legitur habita. Si Celso huviera
año de quinientos veinte y dos, antes convocado , y presidido
Ò veinte y  tres consta de San otro Concilio Provincial , le 
Ildefonso, que dice : MonWiwi-, huvieran expresado mas bien:
post Celsum , gloriosas habitus 
fuit temporibus Amalarîci Regis.¡

pues el intento de los Obispos 
era confesar , que no daban

annis 9. Fontifcatas teñuit dig- ellos, sino que era antigua en
nitatem. Que floreció en tiem
po del Rey Amalarico , y vi-

el Obispo de Toledo la digni
dad de Metropolitano. Tam-

vió nueve años en el Obispa- bien haciendo reflexión sobre 
do. Amalarico fue muerto año el numero de Obispos de este 
de quinientos treinta y uno , y Concilio , que fueron seis, no 
luego le sucedió Theudis : con es verosímil, que le convoca- 
que Montano ya havia muerto se Celso para Valencia, dexa- 
año de quinientos treinta y uno, se su Metropoli , y solamente 
y  consiguientemente havia em- concurriesen cinco Obispos , y 
pezado los nueve añosde Obis- un Vicario por otro , en una 
po el año de quinientos veinte Provincia , que constaba de 
y dos, ó veinte y tres muy al diez y  ocho , ó veinte ; y lo
principio. N i basta decir , que mismo en el que presidiò Mon- 
Montano sobrevivió a Amala- taño en Toledo , à que con- 
rico, y  murió reynando Theu- currieron cinco, señal clara de 
dis : porque lo huviera expre- estar dividida la Provincia en
sado San Ildefonso , como dos Metropolitanos. Otros fun-
Aurasio : f^ixit in Sacerdotio damentos se omiten
temporibus üvidericl , Gunde- 
mari\ f f  exordijs Sisebuti Re-

por no
conducir al blanco , à que se 
dirige el presente discurso : pues

gis. Y  en H e la d io ,o  exordijs con lo dicho basta para cono-
Sisenandi.

Confirma este discurso, 
que en el Concilio de Gunde- 
maro año de seiscientos diez

cer lo diminuto , que està el 
Doiflor Nicasio en el cap. y. 
de su 2. parte.

No podemos disimular el
confiesan los Obispos de la argumento contrario , que for- 
Provincia Cartaginense , que ma* en el cap. 8. por la divi
era Meiropolitano el Obispo de sion de Metrópolis en España

des-
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desde el tiempo de Constanti- seiscientos cinquenta y seis. Lo 
90: en que no se halla Carta- tercero , porque ni Constantino 
gena. Todo^los Catálogos de estuvo en Espafia , ni hizo crée
los Obispados de España , y cion de Metropolitanos, ni en 
Metrópolis son muy posteriores su tiempo podía haver tantos, 
al año de seiscientos quince, y tales Obispados, como se re- 
en que Sisebuto destruyó k fieren. Vease lo que diximosen 
Cartagena , y quedó sin Obis- Severo, y Osio. Que Idacio no 
po: porque todos están forma- escribiese algún Catalogo de 
dos por los últimos Concilios, estos , es constante ; pues de 
que huvo en España ; y asi no tres Idacios , ó Ithacios , que 
podían poner à Cartagena por hallamos , los dos asistieron al 
Metropoli. Esta reflexión se ha- Concilio de Zaragoza año de
rá evidente, lo primero , por- trecientos ochenta : y el terce- 
que en todos se nombra Com- ro escribió el Cronicón de la 
pluto , que principió Asturio entrada de los Vándalos, y com 
cerca del año de quatrocientos:
Dumio, que fundó San Martin

paneros por el ano de quatro
cientos setenta. Y  no siendo

por el ano de quinientos se- Profetas, no podían escribir lo 
senta: Segovia^ que en tiempo futuro. La equivocación de Ni- 
de Montano año de quinientos Casio està , en que estaba éste 
treinta no tenia Obispo: Osinâ  Catalogo de los Obispados en
y Falencia , que no pertenecie
ron á Toledo hasta la invasion 
de las naciones , ó después: yó , que. havia sido el Autor

el Codice de Oviedo después 
del Cronicón de Idacio ; y cre-

Bigastro , que no se .nombra 
hasta el año de seiscientos diez:

de Cronicón , y Catalogo. Vea
se yá lo que el Concilio de

y  Baeza , que empieza en el Oviedo celebrado año de ocho- 
once Toledano año de seiscien- cientos setenta y siete dice al 
tos setenta y cinco. Lo según- num. 7. Legimus Gotthos dig- 
do : porque en todos se omite nitatem Carthaginis Toleto trans-

, cuyo Obispo firmó tulisse , etq̂ Lte sedes vtginti sub-Leon
en el Concilio Eliberitano. El didisse. Lo que se cumplió des
Magnetense en el segundo de 
Braga año de quinientos seten
ta y  dos. El de Abdera en el 
segundo de Sevilla año de qui
nientos noventa. El de Castillo  ̂
que desde el Eliberitano firma 
hasta el diez de Toledo año de

truida por los Godos
Cartagena.

M a P A R -
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P A R R A FO  III
historiadores han seguido ; de 
San Gregorio Turonense, Paulo
Diacono , y otrosí

De este modo los Obìs- 
ESPUES’ de esta divisiorr pados sufragáneos de Cartage- 

de la Provincia Cartaginense na quedaron en los dos domi-
otra mas exi- nios. Valencia , O reto , Men 

cía! la Provincia sugeta à Car- tesa , Castulo, y Baza , y aca-
La ocasión fue , que so otros , pérmanecíeron en el

haviendose levantado Atanagii- 
db contra el Rey A gila ,, pidió 
af Emperador Justiniano , que 
le ayudase para colocarse en 
el Trono de España, y despo
jar à Agila, Justiniano entrò 
gustoso con la esperanza de 
restituir España al Imperio,
Como lo havía hecho con Afri
c a , y pidió, que le entregasen 
algunas

Reyno , y como su Metropoli
Cartagena estaba en dominio 
estraño, quedaron Acéfalos, y 
sin reconocimiento a Metropo
litano, y  eíegian , y  confirma
ban sus Obispos ,  quando mo
ria alguno. Los Metropolitanos 
de Toledo , y  especialmente 
Aurasio solicitaron , que 
reconociesen , y  pretendieron 
confirmar las elecciones de

los

e l socorro , que daba , en lo Obispos; pero ellos lo resistie 
que convino Atanagildo,ciego ron diciendo: que el de Tole- 
con la pasión de reynar año de

dos.
miú

do era solo Metropolitano de 
la Carpetania, y que sus Obis
pados pertenecían á la Provin- 

no , conoció el yerro de su cié- cia Cartaginense. Esta preten
ga ambieion , y aunque guer- sion de unos , y  repugnancia

quinientos cinquenta 
Después de sentarse

y
el Tro

reo continuamente por arrojar de otros duró hasta que el Rey 
de España à los Imperiales, na Gundemaro congregó un Con
io pudo conseguir, ni los R e- cilio de todos en Toledo año 
yes sucesores hasta Sisebuto
que conquistó las Ciudades 
mediterráneas hasta el Estre
cho de Gtbraltar f  y  Suintila, 
que Ies quitó las del Oceano,
con que quedó Monarca de to- girian Obispos contra la potes 
da España , y  fue e l primer tad de la Iglesia Metropolita- 
R ey G odo , que la poseyó to- na , como hasta entonces lo

havian pradicado. En que faL

de seiscientos d iez, en que to
dos convinieron en reconocer 
al de Toledo por Metropolita
no de la Provincia Cartaginen
se , y  que en adelante no eli-

da. Todo consta de San Isido 
ro in Hist, Goth. à quien los tó Nicasio gravemente, dicien

do
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¿q : D eterminamos , que ningu- Cristianos, y los Reyes Godos 
no de los Obispos de esta Pro- Católicos. De Recaredo, escri- 
vincia se atreva d Consagrar bi6 San Isidoro , que restituyo
Obispo sin licencia , y facultad 
del Arzobispo de Toledo , como

à las Iglesias los bienes , que 
les havia quitado su Padre; 

siempre se ha observado. Por- pero no dice , que fundase ?d- 
que estos Obispos Cartaginen- guna de las muchas Catedra- 
ses no lo havian observado si- les , que havia en su tiempo, 
empre, sino executado lo con- E l Rey Suintila fue el prime- 
trario : Inexploratx vitce omnes ra , que entrò la mano en la 
( parece, que ha de decir,^o- elección de Obispos , como se

conoce de las Epístolas de los
y  cómo ? Conira Metropolitana Santos Isidoro, y Braulio, mo-

vido acaso de lo que hadan los 
Emperadores Griegos. Pero el

pcclesiat potestatem : dice el Rey 
Gundemaro. Esta unión se fir
mò por todos , y la confirmó sucesor Sisenando con el Con
ci Rey con su Decreto ,  à que cilio quarto Toledano Canon, 
quiso el Rey , que subscribiw- 19. volvió ai antiguo’ estado 
sed todos los Obispos de sus las elecciones. En tiempo del 
dominios : y  porque Teodoro Rey Recesuindo año de seis- 
Obíspo Castulonense murió des- cientos cinquenta y seis en el 
pues de firmar la resolución del Concilio 10. fue depuesto Po- 
Concilio , hizo , que el suce- tamio Metropolitano de Braga; 
sor Venerio subscribiese su De- y  luego los Obispos, que esta

ban solos , y encerrados eligie- 
Aunque con brevedad ha- ron à San Fruduoso : Tune V. 

rèmos sobre este Concilio , y Fruñuosum Ecclesire Dumiensis 
Decreto del Rey Gundemaro Episcopim communi omnium nos- 
la reflexión de elegir los Obis- trum elezione constituimus Ecele-
pos , y  no los Reyes à los Bracarensis gubernacula, con-

%

Obispados vacantes. Se han en- t i ñ e r e ^ c . Y  asi este Rey no 
ganado unos, modernos publi- nombraba personas para los 
cando , que los Reyes de Es- Obispados.

creto

paña desde el principio tuvie
ron la regalía de hacer los nom
bramientos , como Patronos de

Murió Recesuindo à pri
mero de Septiembre de sei se i - 
entos setenta y  dos , y  fue

las Iglesias, siendo cierto, que eledo Uvamba. Este Principe, 
muchas Iglesias estaban dota- ó llevado de su natural inclina
das, y  fundadas en España an- Cion , ó aconsejado de Arda
tes de ser los Emperadores basto Griego , que desterrado

del
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del Emperador se vino a Es
paña, à imitación de los Grie
gos, no solo nombró los Obis
pos, sino también importunò à

C A T A L O G O  DE LO S

ÍOS Metropolitanos , para que 
erigiesen nuevos Obispados en

en solidos privilegios Apostó
licos.

Por otro estremo el Doc
tor Nicasio discurrió , que el 
Metropolitano de Toledo tenia 
facultad para confirmar los

Monasterios , y Villas contra Obispos de qiialquiera Provin- 
los Cánones Sagrados: Esto se c ía , que nombraba el Rey , y
prohibió después en el Conci- de elegirlos también aun antes 
lio 12. de Toledo cap. 4 . ,  y  del Concilio, 12. cap. 6, yk 
se notó de levedad el consejo, citado. Prueba esto en el cap. 
que tuvo este Principe : Free- 19. de su 2. part, porque el 
diäum Prínctpem Consilio levi- Concilio no dice , que concede
tatis agentem non solum preece- esta potestad, sino que perma- 
pisse , &"£. A este Rey dio nezcn: Maneat.deinceps. Om'ito  ̂
Ervigio hijo de Ardabasto el si en este Concilio se dio al 
veneno , que le puso en termi- Metropolitano de Toledo la
nos de morir, y se quedó por facultad de nombrar, o sola la 
Rey. Siguiendo el exemplar de de confirmar , y consagrar al 
los Griegos, y de Uvamba nom- nombrado por el R e y , solo no- 
bró los Obispos , é hizo , que to para la verdad de la histo- 
en dicho Concilio 12. cap. 6. ria , que este Dodor no leyó 
quedase el real derecho decla
rado ano de seiscientos ochen
ta y uno ; y en el de seiscien
tos noventa y tres depuesto 
Sisberto de Toledo en el Con-

el titulo de , ese cap. 6. De 
concessa Toletano Pontifici Ge- 
neralis Synodi potestate, tit Epis
copi alterius Provinciee cum con- 
niventia Principum in urbe re-

cilio i 6 ,  nombró Egica à Fe- gia ordinentur. En el mismo 
liz de Sevilla para la Silla de Concilio està en la confirma- 
Toledo, como se dice cap. 1 1. cion del Rey : Item de concessa 
Esta es la serie historial , que 
se halla en este punto ; con 
que se desvanecen las imagina
ciones falidas de los moder-

Toletano Pontifici Generalis Sy
nodi potestate, ut Episcopus, ^ c .  
En el Concilio 13. cap. 9. 
se confirma todo . lo dispuesto

nos , que quieren atribuir esta en el 12.. antecedente, y dice: 
nominación à Real Patronato: Item de concessa Toletano Pon-
pues los indubitables derechos 
de nuestros Reyes Católicos 
no se fundan en discursos, é 
historias mal digeridas , sino

tìfici Generalis Synodi potestate  ̂
é fc . Mucha ceguedad fué no 
vèr en tres partes ; Concessa ge-> 
neralis Synodi potestate, Vease

el
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el Canon. 19. del Concilio 4. Lkiniano Obispo de Cartage- 
de Toledo, y  el Canon 4. del na dice , que floreció en tiem-

^  ^  1  i

Merida de po de Mauricio
seiscientos sesenta y seis, y se ruit temporibus Mmrìtìj Augusti» 
hará evidente , que no tenia Si Cartagena no fuera del do
tai facultad de elegir ,  ò con- minio de Mauricio , no le ex
firmar Obispos de otra Provili- presara , sino de Recaredo , ò

de otro Principe, como lo ha
ce con San Martin Dumiense, 
San Leandro, y otros , en que 

tos diez en que le reconocie- expresa los Principes , en cu-
«  A t • • 9

eia hasta el Concilio 12 : y 
asi se resistieron los Cartagi
nenses hasta el año de seiscien-

ron por su Metropolitano

PA R R A FO  IV.

oTRO S Obispados sufra-

yos dominios , y tiempo flore
cieron. De Juan Patriarca de 
Constantinopla t Claruit tempo
ribus Mauritij Principis. De San 
Gregorio : Floruit Maurith Au
gusto Imperatore ». c» De San

gáneos de Cartagena quedaron Leandro : Floruit sub Reccareda 
con la Metropoli en el domi- viro religioso , ac Principe glo  ̂
nio de los Imperiales ; de la rioso. Y  de San Mm'mt Floruit

regnante Theodemiro Rege. Y  
asi Cartagena, de que fue Obis- 
po Liciniano, pertenecía al Em- 

Empecemos por Cartagena j de perador Mauricio.

Malaga
donia , y alguno de la Lusita
nia en la Costa del Oceano.

quien San Leandro al cap. 21. De Severo Obispo de Ma-
de la Regla , que dirigió á su laga , y antecesor de Januario 
hermana Santa Florentina , re- depuesto dice el mismo San 
fiere las miserias, que padecia, Isidoro : Severus Malacitana se-
después que vino à dominio

tarnen Liciniani Episcopi edidit librum̂
&  & temporibus prædilH

speciem illam Patriam , ut nec Imperatoris, quo etiam regnante
liber in ea quïsquam supersit^ ß ‘
nec terra ipsa solita sit uhertate fiesta, que Malaga era del do-
facunda ; minio Imperial : y  asi Leovi-
cio : terra enim ,  cui cives erep- gildo taló los Campos de Ma
ri sunt ,, ¿ i f  concessi extraneOy laga Ciudad enemiga , como 
inox ut dignitatem perdidìtyCa- dice Juan de Biclara : Loca Bas-

^  _____ >  . .  ^  M  ^  ^  f  •

&  fi &
doro su hermano tratando de repulsis mìlìtìbus , vastat. En

estas.



cstíls  ̂ y Siguientes gueffHS to™ pos en íicjuel tiempo. Pero con" 
marón los Godos algunos ln- vence io contrario la ausencia

de estos Obispos en el Conci-gares del Obispado de Mala 
ga , y los Obispos de Eliberi, lio de Gunderaaro compuesto

de los Cartaginenses 5 y en las 
subscripciones á su Decreto: 
pues huvieran firmado los su
cesores , como lo hizo Venerio

Cabra , y Ecija se apropiaron 
sus Iglesias : pero después de 
conquistada Malaga Teodulfo 
su Obispo las repitió en el se

undo Concilio de Sevilla , y Obispo Castulonense : y asi 
se determinó , que la Iglesia, aunque huviera estado vacante 
y Obispado de Malaga debian alguno de estos Obispados año 

ozar del derecho del poslimi- de quinientos ochenta y nueve 
Ilio en las Iglesias , que antes quando se celebrò el tercero 
de la guerra le havian perte- Toledano , huvieran asistido, 
necido. Medina Sidonia tam- ó firmado año de seiscientos 
bien fue una de las Ciudades diez al de Gundemaro , si es- 
Imperiales: pocos años laman- tuvieran en el dominio Godo, 
tuvieron : porque en el año De esto se infiere , que
tercero de LeovigHdo se la en- estas Ciudades , y  Obispados 
tregó Framidaneo : Aúdonam se mantuvieron en el Imperio 
fortissimam Civitatem ( dice el hasta el año de seiscientos quin- 
Biclarease ) prúditione cujusdam ce , que las conquistò el Rey 
Framtdanei no6íe occupât. Sisebuto, como dicen San Isi-

Los Obispados Ilicitano, doro , Melito , y  el Apendíx
Dianense, y Urcitano periene- de Mario , que refiere Pagi 
eientes à la Provincia de Car- año de seiscientos catorce : De 
tagena quedaron en el dominio Romanis quoque pr^sens trium- 
de los Romanos , ò Imperia- phavìt , ^  quasdam urbes pug- 
les : porque en el Concilio ter- natido suhegit. Dixo San Isido- 
cero de Toledo , en que con- ro. En esta ocasión debió de

resistirse Cartagena , y la de
solò Sisebuto : Nunc autem d 
GotíMs ( dice el mismo San 
Isidoro lifa. 1 5. Ethlm. ) sub-

gregò Recaredo todos ios Obis 
pos de su Reyno : Omnis re- 
gîmînîs sui Fontìfices in unum 
corrvenìre mandasset, no se ha-
llaron por si, ni por sus Vica- versaatque in desolationem 
rios. Padilla, y Bivar, que no dabía est. Muchos Escritores 
advirtieron la causa verdadera clasicos han confundido las dos 
de su ausencia , la atribuyeron desolaciones de Cartagena por 
a estar diminutas las a£las del los Vándalos, y Godos : pero 
Concilio, ó vacantes de Obis- San Isidoro claramente manifi

esta
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esta el tiempo  ̂ y  Autores de intraduxo imolerables falseda-
la ultima ruina., que padeció: des , que no pudo escribir el
Nunc autem á Gotthis. Y fuera verdadero Maximo Obispo de
notable equivocación del Santo En el año quinien-
Doólor significar à los- Godos tos ochenta numera à Cartage- 
por los Vándalos , y expresar na .rebelada con Sevilla , Cor
ame por la desolación, que ha- doba , y Ecija à favor de San

ciento noventa Hermeaegildo , y desterrado 
años. Otros han anticipado es- por Leovigüdo su Obispo L i
ta desolación Gotica al tiempo ciniano , qu.e pasó en coropa- 
de Agila : pero es sin funda- ñia de San Leandro à Cons-

via

mento ; porque en tiempo de 
Recaredo estaba en el dominio

taiitinopla por Legado de los 
Católicos. Todo es fabuloso.

Imperial, y era su Obispo Li- ideado con la ignorancia de la 
ciniano; y  hasta Sisebuto nin- historia: porque Cartagena , y

o no estaban en el do-gun Rey conquistó Ciudad dei 
Imperio. De sola Sagoncia ha- minio de Leovigildo, ni Lici- 
ce memoria San Isidoro en Uvi- mano ■ pasó à Constaníinopla 
terico : Milites qtmsdam Sagon- con San Leandro ■: porque en 
tia per duces obtimát. En que carta à San Gregorio dice, 
también se ha errado', entendien'  ̂ que volviendo de Constantino- 
do la Ciudad de Siguencia en pL San Leandro le dió noticia 
la Celtiberia : porque fue Sa- de los Comentarios , ó Homi- 
goncia de la Betica junto al lias de Job, que havia escrito: 
Estrecho , que tenían los Ini- ^nte paíteos anms Leand.er Epis-
periaies y Siguenza distaba copus Spalensis remeans de urbe 
mucho de lo que poseían en Uegia vidit nos pmteriens. , qui

Quede dixit nobis habere Homtlias à
yà , que desde Alicante, ò El- 'uestra beatitudine editas de libro 
che hasta et Estrecho estuvie- S . Job. Si Liciniano Imviera 
ron las dichas , y  acaso otras ido à Gonstantinopla, allá hu- 
Cludades Episcopales en po- viera conocido à San Grego- 
der de los Romanos desde el rio , y sabido las Horoilias, que
año de qüinifentos- cinquenta y  havia escrito : Et quia festinans
dos , hasta el de seiscientos
quince , que las conquistò- Si
sebuto.

•  • e-, mimme eas n 
tentibus ostendit. Buenos indi-

V

cios de haver sido desterrado.
De esta serie tan fundada y  compañero de San Leandro

en el viage , ò embaxada àse conoce , qUe el Autor del 
Cronicón de Marco Máximo Constantinopla. Admira , que

N  asin-
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asiiìtiese à esta Niçasio , y se por ei pensamiento : porque 
pasase por alto à los oculatisi- ni en Cartagena permitirían 
roos Cardenal Aguirre, y Don los Imperiales, qne viviesen 
Nicolas Antonio  ̂ tan dificul- Hereges Arríanos 5 ni ellos se 
toso es , que el acostumbrado atreverían à perseguirle en 
à leer fabulas , aunque las co- Corte agena , y entonces tan 
nosca, llegue à desnudarse de Católica. Por estas , y seme-
todas las especies. jantes ficciones en lo sagrado.

Del mismo Liciniano es- era justo , que tales Cronico- 
cribe año de quinientos ochen- nes se prohibiesen 5 pues pate
ta y ocho, que murió en Cons- ce , que la intención del Au- 
tantinopla á cinco de Septiem- tor se dirigió á fingir nuevos 
bre, no sin sospecha de vene- Santos, y á canonizar á otros, 
no. El Autor del Cronicón de que no ha recibido la Iglesia 
Juliano explicó, que le dieron por tales : y asi justamente se 
veneno los Hereges sus con- lamenta el Cardenal Aguirre.
trarios. Y  que murió à quatro Liciniano perseguido de
de Mayo de dicho ano , in sus émulos fue á Constantino- 
Adversar. nuro. 5Ó3. Veneno pía á satisfacer los cargos, que 
permiturab adversarijsh¿sreticis, le hacían , donde murió con 
Con estos clasicos testimonios sospechas de veneno: esto fue 
Bivar, Tamayo , y los que c¡- pasado el año de quinientos 
ta a quatro de Mayo nos intro- noventa ,en que a tres de Sep- 
ducen á Liciniano por Martyr. tiembre fue eleélo San Grego- 
San Isidoro escribió : Occubiiit río , y á quien escribió Lici- 
Constantinopoli veneno , ut /N niano la do¿fa Epístola , que 
rmt , extinBus ab eemulis j sed reimprimió el Cardenal Aguir

re tom. %. pag. 427. En ella 
dice al Santo Pontífice , que 
llegó á sus manos el libro Pas
toral, que compuso al princi- 

riano se levantaron las ficcio- pió de su Pontificado. También 
nes de ser perseguido Licinia- hace memoria de la Epístola, 
no por los Hereges , desterra- que havia escrito á San Lean

dro año de quinientos noventa 
y  uno sobre la trina immer 
sion en ei baptismo : Postea 

c e , que ab ¿emulis fue dado el vero scrlpslsti ei de trina tinCiiO’’

tit scriptum est, Justus quae uni
que morte prceocupatus fuerit^ 
anima ejus in refrigerio erit. 
Sobre este fundamento Isido-

d o , y muerto en Constantino- 
pla con veneno, que le die
ron. San Isidoro solamente di-

J ne. Pues si Liciniano escribió
pero M artyr, no pudo pasarle á San Gregorio desde Cana

gen a
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gèna después del ano de quiñi- brasen por Obispo de una igle- 
entos noventa y uno , còrno se sia conio la de Cartagena à 
pone la peregrinación , y mu- Sari Fulgencio tan Godo , que 
erte en Gonstantinopla año de sus Padres, y hermanos se ha-

vian venido por no quedar sii- 
getos à los Romanos ? Cómo 
viviendo Licinlano , ò Domi
nico , como se dice , havia de 
ir por Obispo Coadjutor un tio 

podemos detenernos en tantas de Recaredo tan opuesto à los 
Acciones muy agenas del Ma intereses , y estado del ímpe- 
ximo , que florecía en este rio ? Créanlo en hora buena los

quinientos ochenta y  ocho ? 
Con la misma verdad escribe, 
que sucedió à Liciniano Do
minico , y que asistió al tercero 
Concilio Toledano. Pero no

tiempo
De San Fulgencio no son

Marcos Máximos, Luiprandos, 
y Julianos : porque yo mas bien

menos las falsedades , que se creeré , que aun no havia idó 
escriben. En el año de quiniea- todavía á Constantinopla L íci
tos noventa y dos dice : FL niano, y acaso no havia muer- 
-Fulgentms Presbyter IFspaierí- to en el año de quinientos no- 
sis succedit Dominico jam xtate  ̂ venta y cinco , pues San Isido-

ifeblo ro escribe de él después de San
tha^nis. Fuit Leandri Frater. Leandro.
En el ano seiscientos. Fulgen- San Fulgencio , como
tius ex Carthagine Episcopo His- Obispo de Ecija subscribió el

Decreto de Gundemaro ano de
Añade Juliano, corno acostum- seiscientos diez : y se halló en 
bra, num. 310. Floret S, Ful- el segundo Concilio de Sevilla 
gentius Eleutherij Episcopi ( de año de seiscientos diez y nue- 
Cordoba ) discipidus, posi Car- ve. Sobre el Obispado de Car- 
thaginensis , Astigitanus lagena hay la dificultad de es-
Episcopus. En los Advers. num. tar sugeta al Imperio hasta el 
5Ó3. Fulgentium his Episcopum año de seiscientos quince , en 
Carthaginis. Num. 570. y 7 1 . que la asoló Sisebuto al tiem- 
De Ecija vuelve San Fulgencio po dp conquistarla. Don N ico- 
à ser Obispo de Cartagena , ó las Antonio, y Perreras lo dm 
Bigasíro. En el año de quiñi- daron. El Eminentísimo Bellu- 
entos noventa y dos estaba Car- ga lo esforzó mucho , aunque 
tagena en el dominio Imperial, fundado también en los cimi- 
y  vivía su Obispo Liciniano: entos ficulneos de los Cronico- 
còrno havia de permitir el Em- nes. Para creerlo yo me basta 
perader Mauricio , que nom- la autoridad de los Breviarios

/

N 2 an-
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antiguos de España , que lo 
confiesan , y uo baver cosa 
convincente en contrario. Pe-

io d ice, gloriosús Comldolus ; y
que corría la voz , que havia
muerto al principio del año de

ro cómo , y en qué año pasó seiscientos tres , en que escri-
à Obispo de Cartagena? No lo bia la cafta : S i enim , ut di-
fiIccinzò. Prcsunio  ̂ que nmerto cuíjf  ̂ Coïïiitîolus dc^wj l̂iis est*
ei Obispo, que era, compade- TheophUato Ub. 8. cap. i .  re-
eidos los dos Sanios hernaanus riere, que el Emperador Mau*
Isidoro , y Fulgencio solicita-“ ricio año de seiscientos ¡rabio

ron o trataron con el Rey à Coraenciolo p̂ or Capitan Ge-
Suintila , que fuese San Ful- neral de Europa en lugar eje
gencio por Obispo para repa
rar las miserables Ovejas de

Prisco; y al cap. 5. y siguien-
tes refiere las muertes de los,

su infeliz Patria , y que fue el Principales, que executó Pho-
uiíimo Obispo de Cartagena; cas al fin del año de seiscien-

en adelante no se halla tos dos, en que se levantó porpues
otro; y parece que su Diócesi 
se repartió : porque de Urgí 
se dice : H¿vc teneat de Egesta

, Si otro die-

Emperador ; ToUitur è medio
etiam Comentiolus , qui Europue
dux fuerat. El Cronicón Ale-

US q lie .y a xandrino en dicho año seisci-
se mayor luz , erit mihi mag- entos dos dice : Comentiolus Ea-
ñus Apollo. trícius , milïiîæ præfe6his

dessus est trans urbem ad S .
P A R R A FO  V . Cononts prope mare , ëA* corpus

D
ipsius à canibus devoratum est
Todas estas señales demuestran.

Esembarazados de la his- que Comenciolo , y Comicio-
toria precisa, llegamos à resol- lo era una misma persona : y
ver los Obispos , que depusie- que siendo Capitán Imperial
ron à Januario , y Estevan. no podría juntarse el Concl-
Estos fueron los Cartaginen- lio de los Obispos Andaluces,
ses , que residían en el domi- para deponer à Januario, y Es-
nio Imperial ; no los Andalu- tevan.
ces del dominio Godo ; pues

>

solo el depuesto Januario per-
L o  segundo , porque Ja-

nuario fue violentamente saca-
tenecia al Imperio. Pruébase; do de su Iglesia : Ut violenter
lo primero, porque Comiciolo de Ecclesìa traheretur. Y  los
fue el principal motór de es- Obispos le depusieron teraien-
tas deposiciones , como expre- do las amenazas del Juez : Se
sa San Gregorio. De Cornicio- fnetu judkis consensisseac taita

f i -
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Luego Hilario solo se quexó de la in
justicia : y asi conocía , que 
eran competentes Jueces los

los Obispos : esto no es pro- Obispos, que le havian injusta-
vable en los Obispos del do- mente depuesto, lo que no po

dían ser los Cartagineses

f i -  ,

era Jiiez , que en Malaga tema 
autoridad, y podia violentai à

j Sinominio Godo; con que es preci
so , que fuesen los Obispos, los Andaluces. Este reparo lie-
que residían en su territorio, ne una satisíaccion fácil ; por-
Lo tercero , porque San Gre- que después de la separación

orio instruye à Juan Defensòr de dominios el año de quiñi-
para el juicio de esta causa con entos cinquenta y dos los Obis-
la Novella 113.  del Empera- pos de Malaga no quedaron
dor Justiniano , que no tenia unidos con la Provincia B a i-
vigor alguno en el dominio
G odo, sino en el Imperial. Ni
satisface decir , que usando d O I

ca ; sino con Cartagena , y 
demás Obispados Cartaginen
ses , que quedaron en los do-

ella San Gregorio la canoniza- minios Imperiales, y formaron 
ba para toda la Iglesia. Porque su Provincia separada. San Isi-

vesiigio claro

el segundo de Sevilla año de 
seiscientos diez y nueve , en

esto es bueno para lo futuro; doro dexo un 
pero no para examinar , y juz- de esto en Severo antecesor de
gar lo preterito, como era esta Januario : Severus Malacitana 
causa. Lo quarto , porque los seáis Amistes collega , &  so-
Obispos de Malaga después de cius Liciniani Episcopi. De sc
ia separación no concurrían à mejante repetición usò muchas 
los Concilios de España hasta veces San Cypriano llaman'do

á Caldonio : Collegam , ^  coe- 
piscopumr, para significar , que 

que yá la havia conquistado era su Comprovincial ; y San 
Sisebuto : pues cómo los Obis- Isidoro usò la misma : Collega,.
pos Andaluces havian de de- á f  soctus , con que dio à eh-
poner à un Obispo , que no tender , que Líciniano , y  Se-
podian traer à su Concilio , ni yero eran Obispos de una Pro- 
executar la sentencia de deposi- vincia,
cion 5 Ò destierro? No sucedía asi en Este-

>

Un grave reparo hay con- van , que no estaba unido à los 
tra lo dicho. Porque Esteban Obispos Cartaginenses , y por 
se quexó à San Gregorio no fuerza fue traido à su Concilio: 
solo de la injusticia de la sen- Nec invitas ad judicium trahi 
tenda, sino también de ser los { dice San Gregorio ) nec ab
Jueces incompetentes. Pero Ja- Episcopis alieni Concili] debuti

ju-
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judìcarì. De este atentado pro- de Carcageiia : y no tenia co- 
coraba Cornieioio disculparse, munlcacion , ni dependencia 
diciendo , que havia sido pre- eoa el de Merida , ò Lusita- 
ciso; porque Estevaa no tenia nia , desde que su Ciudad se 
Metropolitano , ni Patriarca, entregó à los Imperiales. Pe
que le juzgase : Quìa nec Me- ro San Gregorio despreció jus- 
tropolìtanuiTi hahutt , nec Patri- taniente la escusa ; porque 
archam. Nicasio entendió , que aunque Estevan no estaba su
no tenia Estevan Metropolita- geto a Metropolitano , ni Pa

ni Patriarca por haver iriarca , no pudo ser llevado
muerto. Es voluntaria, y vio-
no

violentamente à Concilio age- 
lenta inteligencia j porque no no para ser juzgado, sino à la
tenia apariencia la escusa,que- Apostolica Silla , que es la

Cabeza de todas las Iglesias:
M S

dando Obispos Coniprovincia
les de Estevan , que en caso Quia sede apostolica , qux om 
preciso podían juntarse en Con- nium Eccksiarum caput est, can- 
cilio , y juzgarle , y asi Este- sa hxc audknda , ac dmmenda 
van no reconocía Metropolita- fuerat , como lo hizo Estevan 
tío alguno, ni estaba sugeto al apelando à San Gregorio. Con 
Patriarca de Constantinopla, esto queda convencido , que 
de quien hablaba Comicioio. Estevan no fue el Obispo de 
Esto nos lleba yá à discuirir, E liberi, Oreto , ó de la Pro- 
que Estevan era Obispo en vincía de Tarragona , que re- 
algunaCiudad del Algarbe su- sidian en el dominio G odo; y 
geta à los Romanos. No nom- asi son ineficaces ios arguaien- 
bra las Ciudades San Isidoro: tos, que deducen el Memorial
pero dice que las conquistò 
Suintila : Urbes residuas , qttas 
in Spanijs Romana manus age- 
hat , pmlio conserto ohtìnuìt*

de Sevilla , y Nicasio de esta 
historia para sus respetivos 
asuntos.

El año , en que fueron
y  que fue el primer Monar- depuestos Januario , y Este- 
ca Godo , que dominò toda van , no pudo ser antes del de
España : Totiu 
Occeani fretum . 
ni primus ídem potitus , quod

seiscientos : porque hasta ese 
año no vino Comicioio por 
I)uque de la Europa. Si en la

nulli retro Principum est conia- deposición de estos Obispos se 
tum. hallo Liciniano Metropolitano

Este Estevan no tenia Me- de Cartagena , y por no con- 
tropolitano ; porque no estaba sentir en ella le obligaron sus
unido , como Januario con el émulos à ir à Constantinopla5

es



OBISPOS DE CORDOBA. 103

ilijos fue haver quedado la
es dudoso : mas me indino, Severiano , y Turtura con sus
que fue otra la causa , y que 
havia ya muerto. Porque San Ciudad por el Emperador Jus- 
Isidoro trata de Liciniano des- tiniano , y  enagenada de los
pues de San Leandro , y antes 
de Severo antecesor de Janua-

Godos. Y  el Autor de éste , y 
demás Cronicones insertò en

liegia ad Concilium evocati à

rio ; de que puede sospechar- dios tales historias por igno- 
se,que murió después del uno, rarlo , que perdiéramos mucho 
y  antes, que el otro. De quai- tiempo en refutarlas. Ultima- 
quier modo fue Prelado justo, mente en la Epistola nuncupa- 
como San Isidoro escribe ; pe- toria à Argebato Obispo de 
ro no Martyr , ni perseguido Oporto dice, que concurrieron 
de Hereges , como falsamente ou Toledo al Concilio de Gua
ba publicado , y hecho creer demaro : Cam essemus in urbe 
k muchos el Autor de los su
puestos Cronicones. Veo , que domino nostro glorioso Rege Fia- 
muchos sabios aun hoy los ve- "̂ io Gundemaro. Yá dexamos 
neran , y solo los tienen por convencido , que solo huvo el 
interpolados.: esto para mi es Concilio de los Obispos Car- 
question de nombre : porque si taginenses, y  que solos San Isi- 
están interpolados, lo están en doro, è Innocencio de Merida

se hallaron presentes en Tole
do , corno expresaron en sus 
firmas ; los demás Obispos de 
España no concurrieron á To
ledo , sino subscribieron á lo

tanto , que se deben reputar 
por nuevos , ò supuestos. No 
podia ignorar el verdadero Má
ximo Obispo de Zaragoza, que 
subscribió el Decreto de Gun-

tura , y en año de quinientos

demaro año de seiscientos diez, determinado por el Concilio, 
que la Madre de los Santos y  Rey Gundemaro desde sus 
Leandro , Isidoro , Fulgencio, Iglesias. Ni es verosímil , que 
y  Florentina se llamaba Tur- Gundemaro los convocase à

Toledo, para que subscriviesen 
treinta y quatro , y  quinientos su Decreto : ni que San Isido- 
sesenta y ocho, la llama Theo- ro hallándose con tantos Obis- 
dora: porque no havia llegado pos congregados en Toledo, 
à manos del Autor la Regla, no tratase de otros puntos uti- 
que escribió San Leandro , y  les al bien común de las Igle- 
dió à luz Sandovai año de mil sias, sino de confirmar la unión 
seiscientos y  quatro. Tampoco de los Obispos , que sola me n- 
podia ignorar , que la causa te era Util à la Iglesia de To- 
de haver dexado à Cartagena ledo, y Provincia Cartagínen-

se.
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''T
Y  asi concluyamos , que, 

o por supuesto , o por interpo
lado el Cronicón de Marco 
Máximo ( que corresponde à 
los tiempos , que: tratamos )

C A T A L O G O  D E  LOS
no tiene alguna autoridad: pues;
como decia S. Bernardo Epist.

>

q j ,  ,su Autpr : Videtur plus
mvitatís curiosus^ quam studio- 
sus veritatls^

LIBRO
L O S  O B I S P

Y CRISTIANDAD

D E CORDOBA EN TIEMPO

DE LOS
CAPITULO PRIMERO

.  *

__LEGÓ la deplorable ruí- fiistorias Arábigas , y  del Ar-
na de España, en que se anc- zobispo Don Rodrigo, que se 
gó toda la gloria de los G o  perdió la batalla de Guadalete, 
dos. Todo mudò de semblan- de que resultó la perdida de 
té ; porque quedó en miserable' España, en Domingo veinte y 
esclavitud la naeion , que ha- seis de Julio de setecientos 
via dominado à muchas Pro- once. Otros la ponen en ios 
vincias , y gentes por muchos años siguientes , atendiendo al 
siglos. Sobre el año en que su- fin , en que ios Arabes acaba- 
cedió esta desgracia de Espa- ron de dominar el Reyno. 
ñ a, nò convienén los historia- Cordoba fue conquistada por 
dores. El Cronicón de Burgos, Mugeid Mahometano, aposta- 
y  Anales Compostelanos seña- ta de la Religión Cristiana,
lan la era setecientos quarenta en el mismo año , que se per-

,  >

dio la batalla, después de tres 
meses de sitio ; y asi seria al

rao Pagi en la Critica Baro- No sabemos , si vivía el
niana : y  asi establece por las Obispo Zaqueo, ó si ya havia

y  nueve , que es el año de 
Chrkto setecientos once : à es-

i  i

te año- se inclinó el • Eruditisi- fin del año de setecientos once. 7 1 z

otro.
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otro. E l Autor del Cronicón 
de Juliano en el niim. 339. de 
los Advers. d ice, que huyó de
Cordoba , y  que padeció mar- 1
tvrio con otros Obispos de la pagando el tributo , que se les
Betica en Jarandilla. Esta nar- — - -
ración es manifiestamente falsa

No quitaron los Sarrace
nos , que permaneciesen los 
Cristianos con sus iglesias, 
Obispos , y Sacerdotes : pues

impuso , tenian libertad para 
vivir según las leyes Eclesias-

Lo prinaero , porque numera ticas, y Góticas t f i»  m H,s- 
catorce Obispos, que todos por panijs snvumt barhancm man- 
su orden firmaron en el Con- cipati ekgenmt vivere sub m -  
cilio diez y  seis Toledano año hiao , dice el Arzobispo Don
de seiscientos noventa y tres, Rodrigo lib. 4.

missi siint uti lege , Eccle-
sìastìds insthutis , & ’ habere

setecientos once , ó setecientos Vontijices , 
catorce, como dice. Lo según- cerdotes  ̂ apuc

V  -  - T -  •  f  •

y es increíble , que viviesen 
todos catorce hasta el año de

&
O f f i

que cada Iglesia contribuya

do , porque entre los catorce
pone en primer lugar à Fans- tributo filé , según consta del 
tino Metropolitano de Sevilbq privilegio de Alboacen a Coim - 
V lo era ya O pas, quando en- bra , que el Cristiano pague 
traronlos Sarracenos. Lo ter- doblado , que el Mahomeuno; 
cero , porque tuvieron mucho
tiempo para retirarse los Obis- veinte y cinco pesantes de buê  
pos , que quisieron dexar sus na plata ; cada Monasterio 
plebes , como lo hicieron los cinquenta : y cada Catedral 
proceres de Cordoba , que se ciento. Aunque los tributos se 
retiraron à Toledo : Qui , &  fueron aumentando cada día, 
rendit majores Cordubæ ad To- permanecieron Cristianos con 
leti presidium confugtsse , que sus Obispos por muchos anos, 
dixo el Arzobispo Don Rodri- como veremos ; en Cordoba 
go lib. 3. Hist. Gothicæ. cap. perseveraron sin duda ; pero 
2, .̂ , y  del mismo modo lo hasta el año de ochocientos cin- 
huviera hecho Zaqueo , y los queuta no hemos descubierto los 
demás , que desampararon sus que huvo.
ovejas. Y  asi no teniendo noti- Tambien para suavizar, y
cia de estos martyrios el Ar- pacificar álos Cristianos, se les 
zobispo Don Rodrigo , que vi- concedió , que en las Ciuda- 
vió pocos años después de Ju- des , y Pueblos tuviesen sus 
liano ( si huvo tal Arcipreste) Jueces , que conociesen de sus 
debemos despreciarlos por fiéfi- causas según las Leyes oti-»

cios.
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cas , que tenían. En la Ciudad 
estaba el principal , y se inti
tulaba Conde  ̂ nombrábale de 
los principales Cristianos el 
Gobernador, 6 Magistrado, y

do , y Condesa Gnisinda. La 
jurisdicción , y poder de este 
Conde era , para gobernar , y 
conocer de las causas civiles, 
y criminales de los Crisiia-

él nombraba los Jueces en los nos : pero si el delito mere- 
Pueblos de la jurisdicción, que cia pena grande, como de mu- 
tenian. Asi se gobernaron en erte, no se podía executar sm 
Córdoba los Cristianos por- el consentimiento del Alcaide, 
que en el año de ochocientos 6 Alguacil Mahometano. Di
sesenta , 6 sesenta y uno A l- celo expresamente el privile- 
varo Paulo ,  de quien se hara gio concedido á Coimbra año 
muchas veces mención, escri- de setecientos treinta y quatro
bió, estando enfermo à Roma- por su Gobernador Alboazen,
no M edico, para que se Ínter 
pusiese con el Conde Don Ser

que se conserva en el Monas
terio de Lorban : Ego ordinavi^

vando sobre una controversia^ quod Christiam habeant suum 
que le havia movido un M o- Comitem de sua gente^qui man 
nasterio , acerca de unas tier- teneat eos in bono juzgo secan-
ras , que le havia donado , ó dum solent homines Christianu 
vendido ; en que da á enien- Et isti component rixas inter

antes havia sido illos ; non matahimt homi- 
wviiww mismo Romano: nem sine jussu de Alcalde , sea 
gluquid vero Felix Graciosi ju- Alvazile Sarraceno ; sed ponent

der , que 
Conde el

fil
ifi &

a fimmiserii, vestra paternitas , si 
voluerít^ radebit : tempore qui- culpatum'  ̂ in populationibus par
pe vestro allorum causas erat vis ponent saos judices , qui re- 
nobis explicare licitum , quanto gant eos bene, è f  sine rixa. 
magis nostrum non expediamus Reservaron algunos deli-
negocìum. Despucs el Abad San- tos , de que solo el Alcayde 
son dixo mucho de este Con- Mahometano podia conocer : si 
de Don Servando ; y el Arci- el Cristiano injuriaba al Mo- 
preste Cypriano por el ano de ro  ̂ si cometía estupro con 
novecientos hizo un Epigram- M ora, casada, o doncella, te
ma sobre la librería , que ha

«

nía pena de muerte ; sino ca-
vía puesto el Conde Adulfo saba con la uiiima. Si entraba
en la Iglesia de San Acisclo, en alguna Mezquita , hablaba
y otros dos'al Conde Guifre- mal de Alá ,M ahom a , 6 su

ley.
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le y , debía hacerse Mahometa- y  este Gobernador estableció 
no , Ò tenia pena de la vida, su Corte en Cordoba , donde 

en el citado privilegio , y 
San Eulogio en muchas partes 
de sus obras , y  con especiali
dad lib, 2. cap. 13. tratando ble estado los Cristianos de 
del Martyrio de San Rogelio^ C o xá o b ^  lin te r  Im c  A la h o rC o r-  
y Servo Dei : N ititurque peri^ é ib a in  reten tavk. Dice el Ar-

permaneció por muchos años. 
Siguióse Alahor tan cruel tira
no , que redujo al mas misera-

tnere súfi6íos  ̂ cohors maligna- zobispo Don Rodrigo en la 
tium ) qui delubrum suum in- Historia de los Arabes cap. 10. 
trare pr^sumpserant  ̂ quod apud Christianos ìbidem de ge mes 
illas quoque grande faclnus re--- emmunÚos usque ad exìnanitìa- 
putant. Esto fuè la piedra del nem extreme vlrtutis tiranice 
escándalo , que ocasionó mii- coartavit. No fue mas piadoso 
chas vejaciones à ios Cristía- con los Sarracenos , que havia 
nos , como veremos en ios en la Ciudad, y se havian ha- 
Martyres, y antes lo havia e?:- liado en la Conquista ; porque 
periraentado Teodio descendi- los puso en estrechas cárceles, 
ente de Uvitiza , que por dos y usó de exquisitos castigos, y 
veces fue condenado à muerte, tormentos, para obligarlos à de- 
y se libró por la intercesión clarar los tesoros , que havian 
del Abad del Monasterio de ocultado

Sucedió eu el gobierno de
<1

Lorban , como lo dice en la
donación, que hizo al Monas- España Zama j este hizo des 
terio, que trae Castalia Ferrer cripcion de lo conquistado , y 
en su Historia de Santiago fol. de los bienes vacantes por aii
456. senda , o muerte de los due 

En este genero de gobler- ños , y mandó, que fuese una 
no dexó Muza à España, quan- parte para el Fisco , y  otra pa-
do se fue à Damasco con Ta 
rie , y Mogeit , y  quedó por 
Gobernador, ó Virrey del Ca
lifa de Damasco Abdulaziz

ra el Sarraceno , que los havia 
ocupado : últimamente después 
de haver conquistado á Nar- 
bona , fue vencido , y muerto

hijo de Muza , que puso su por Eudoli Duque de Aquita
Corte en Sevilla , y casó con nia. Por este tiempo vino a
Egilona muger del Rey Don España Adhan, ó Aza imbiado
Rodrigo. A  los tres años de del Califa con orden , de que

obierjio le mataron , y nom> pagasen la decima parte de los
frutos las Ciudades , que vo
luntariamente se havian suge-

braron à Ayuh ínterin, que 
venia el nombrado del Califa,

O 2 tado
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(an
tado á los Sarracenos , y la buto personal , que pagf 
quinta parte las Ciudades, que 
haviari sido conquistadas por 
las armas ; con que con esta

annual gozaíon los gaban á Jos vivos  ̂ que le pa- 
Cristianos las posesiones^ y bie-' gaseo por los mueríos. Llego

5 que, co
mo de Diocíeeiano , y Maxi-
miaño escribe Ladlancio , obli

nes inmuebles , que íes haviare tiranía al Califa Marva,
quedado. Este hizo un Puente y mandé ájíucef, que era Go
en Cordoba en la Hegira cien
to y dos , que empezé á doce 
de Julio del año de setecientos trieula los’ 
veinte.

bernador en España , que en 
adelante se borrasen de la Ma-

de fuñ
ios y y lio se cobrase tributo 

Aunque quedó establecí- por elfos. Tanta era la escla
vitud de los miserables Crís-dó , que gozasen los

nos sus tierras con la pensión tíanos, que se quedaron con los
annual , que hemos dicho , la 
insolencia de los y se vieron
Moros no se contuvo con la fres soles muy pálidos por tres
parte, que íes bavia concedi desde que salió el Sol
do Zama , sino que cada día Domingo tres de Abril de se- 
despojaban á los Cristianos de tecienfos quarenta y  seis: Cune- 
sus tierras. Dieron la quexa á< th  Qordubce prospíctentíbus tres 
G abye, ó ja h ic , que havia su- soles miro moda lustrantes quasi
Cedido a Arabiza ( que algunos 
juzgan ser el mismo, que Aza 
en el gobierno de España , y  
como era acre^ y terrible,pe
ro justo  ̂ obíieó à los Arabes
y Moros , que restituyesen k

¿ *

los Cristianos las posesiones^ 
que en paz íes havian usurpa-

pallentes cum falce Ígnea sma-
t

ragdinea prncedenté. Pronosti
co fatal y dice Isidoro Pacense 
en la era setecientos ochenta 

y y  quatro  ̂ de ía suma esterili-
dad , que se padeció en todo 
el Reyno. Don Juan Perreras

este en di-
do. Esto fue' en la Hegira c h  cho año setecientos quarenta y  
enfo y  siete , que empezó k seis , y  setecientos cínquenta á 
diez y  nueve de M ayo de se- cinco de Á r i í .  Pero es cier-

725 tecíentos«  «veinte y  cinco , y
desde este ano empezaron k 
respirar los Cristianos tan afli-

, y a gozar con alguna 
quietud de los bienes , que
havian dejado. Pero en eí tri

A r i i ,
to , que solamente se vieron 
una v e z , según el Pacense ci
tado , ó en dicho año de do- 
cientos quarenta y seis , y en
tonces en lugar de nonas Aprh 
lis die dominica hora i . s . 3.

que
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que dice , se ha de eorregir^ 
tertio nonas AprUiií 5 o eiï el 
año de setecientoíj cínqueota: 
à cinco de Abril , y entonces 
será la era Setecieritos ochenta 
y ocho , porque sísi sé 
verificar ser Domiiiigo el diaert 
que sucedió.

SU
gobiérnen de

se continuo por los Virreyes con
sugetos al Califa hasta el año

7 5 6  de setecientos cin(|Uenta y Seiŝ
en que Ahderraman fue reco- talla a veinte y uno de

principaks Españoles estaban 
muy mal con J u ce f, determi
nó pasar à España  ̂donde agre-

muchos,.fue declarado 
Key en Archidona à quince de 
Marzo de setecientos cinquen- 
ta y seis. Sabiendo esta nove
dad Jücef, que se hallaba en

oza  ̂ vino prontamente
à Cordoba;

hallábase yà Adeframan à vis
ta de la Ciudad, y dándose ba-

0,

nocido quedo
ŝta mutación nació de las dis- tóado Rey Abderraman.

C A P Í t ü L O  Î L
, que tuvieron entre si 

los Sarracenos sobre la elección 
de interino , qunndo moria el 
Gobernador í E l (áe Africa nom-' 
braba hasta que de Damasco AVfÉNÍÍO visto éí esta-
venía el que haVia de suceder;; do , en que quedárGU ÍOS Cris- 
y  en España nombraban los tianos de Córdoba por el tiem-“ 
prinGípales de Córdoba al que po de los Gobernadores^ páse
les parecia mejor. Por muerte mos ya a registrar los sucesos, 
de Thoava nombraron a jucef^ que fueron aGontéGiendo en la

\  4

sin esperar orden del Califa, diíatada serie de los Reyes 
ni del Virrey del A frica; con Ganada la batalla abrió Cor- 
que se comfflOvíó todet el R ey- doba las puertas al vencedoc 
n o, y  se encendió en guerras, Abderracnan , y  le aclamó so
desde el año de setecientos Íettínemente por R ey. E l prí- 
quarenta y  ocho ,  en que fue lUer cuidado d^ Abderran^an
la elección de Jucef. Por esté 
tiempo vivía -  gídaS con lá
ca Abderraman descendieuté de cordías pasadas.

y  dis- 
sesu-

la sangre rea l,  que havia huí-
Abctalá

getarórt voluntáríamente, otras 
acaloracfas por Jucef se resis-

perío Sarraceno,desde los fines tierOti, hasta que muerto Jucef
del año setecientos quareuta y  
nueve, y  conociendo ,  que à él 
tocaba el Reyno ,  y  qué los

por los dé Toledo, cedieron à
la fuerza de las armas. Este

Ííkó en Cordoba Ales
zar
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zar para su habitación , plantó ahogados; que no se debía re-
jardines , y empezó año de se
tecientos ochenta y cinco la

parar en lacommunicacion con

suntuosa Mezquita , que aca
bo su hijo Isén , y  dura hoy 
consagrada á Dios en Catedral

Judíos ,  y Sarracenos , ni en
casarse con dios : que vivien
do el marido podia casarse con
otro la muger : que no havia

por San Fernando’ : durà su libre aívedrio , y que necesa-
fmperio hasta el año de sete- riamente sucedía, sin poderse

y g g  cientos óchenla y ocho, en que resistir, lo que tenia Dios dis
tuvo varia fortuna en lasguer- puesto, y  oíros muchos : Ou¿s
ras con los Principes Cristia- enumeraré
nos. ce San Hadrian© Papa en la

En este tiempo se fomen- Epist. py. à los Obispos de
toron algunos errores entre los 
Cristianos de Andalucia.. Mi-

España , y 95. y pd. escritas
à Egila Obispo de Eliberi , ò

gencio persuadió à muchos. Granada, en que manda , que
que fe Pasqua se ha.via de ce- con zelo Pastoral prediquen
lebrar en diverso dia,  que es- contra estos errores , y arro-
taba establecido por la Cato- gen de la Iglesia á los obsti-
Al *  « A  «  ai ^

Mea Iglesia; y en fes partes de nados, como à Publícanos, y
Sevilla tuvo este error algún Gentiles.
sequilo , hasta que congregado Pero el error mayor , y
un Concilio de los Obispos mas autorizado fue el que fo-
mas cercanos , a que concur
rió también Elipando Metro-

mento Elipando Metropolita
no de Toledo ; enseñó , que

politane de Toledo , fue con- Jesu-Christo, en quanto Dios
denado el error , y se mandó, era hijo natural , y propio dei
que se celebrase fe Pasqua en Eterno Padre ; pero adoptivo.
Domingo siguiente à la Luna en quanto hombre , ó según
14. como estaba dispuesto , y  fe humanidad , que decía adop-
observado en toda k  Católica tada por la union al Divino
Iglesia. Celebróse el Concilio Verbo segunda Persona de la

•  I  ^  - i  m á  \  A

tn Sevilla por el año de sete- Santísima Trinidad. Empezó à
cientos ochenta y tres. Otros divulgar esta doélrina en carta

>  A  ^  ■  1  É

errores se admitieron en Gra- escrita à Fiel Abad , que re-
nada; que no se debía ayunar sidia en las Asturias , por Oc
en Viernes, ni en Sábado: Que tubre del año de setecientos
era rudeza , y necedad abste- ochenta y cinco. Algunos han
nerse de la sangre de los ani- presumido , que tornó Elipan-
males , y de la carne de los do este error de Feliz Obispo

de

»
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tiempo j pues en la Epístola, 
que empieza Englogce dirigida 
à Juan de Sevilla , dice , que

de Urge! , que le defendió teradónes , y disputas : pero
acerrimamente; y aunque obli- en Cordoba fueron muy gran-
gado le retradló alguna vez, des, y escandalosas las inquie-
vino à morir con él año de tudes , y  vejaciones , que pa-
ochocientos diez y ocho, como decieron los Cristianos, Oiga-
escríbe Adón. Pero siendo Eli- se à Alvaro , que alcanzó este
pando de mayor edad , y au
toridad, que Feliz, es mas ve
rosímil, que se acomodase Fe
liz al juicio de Elipando , que Beato Presbytero de Liebana,
le propuso en una carta , dici- que escribió contra Elipando,
endole , que seguiría en todo era casi de su tiempo. Pisus
su opinion. Alcuino , que fue mstri temporis Beati Libaniensis
uno de los que se opusieron à presbyterí. En esta misma car-
Elipando , atribuye el origen ta le dice. Eo tempore , quo
de este error à unos Presbyte- Elipandl ¡ues nostram vastabat

provinciam , ^  crudeliter bar
barico gladio letali pecora disi-

fortiter rumft

ros de Cordoba: Maxime origo
hitjUS perjìd.
tate processif , sicut in Epistola
illtus EU pandi ad Felicem prx- mine requisìtus Episcapus Tew  
fatum direSia intelligi potest, dula post multa , ^  varia de 
In fine libror. coatra Elipand. proprietate Christi veneranda elo~

quia tali fine totius su<x dìspo- 
sitionis conclusit Epitoma , ut

pag. 994.
Fuese uno, ù otro el prin-

cipio, es cierto , que en Cor- dkeret : siquîs carnem Chrîsti 
doba huvo muchos, que siguie- adoptivam dixerit Patri , Ana-» 
ron este error ; porque havicn- thema sit, Amen. 
do escritó Alcuino à Elipando Aunque pudiéramos en-
con gran suavidad, persuadien- pender , que en la Betica ha
dóle , que dexase tal dottrina, vían sido las perturbaciones 
y  se conformase con el sentir mayores ; es mas propio de 
de la Iglesia, le respondió por aquellos tiempos entender ca- 
Agosto de setecientos noventa da Obispado por Provincia : y  
y nueve ( en que confiesa te- asi llamó San Eulogio : Prô
ner ochenta y  dos años ) que vincia Hispalense, Italicense, y  
havia remitido su carta Ad fra- Egabrense por los Obispados de 
tres de Corduba para resolver lo Sevilla , Italica , y  Cabra lib.

3. cap. 13. 14. 17. en este 
sentido genuino nos dà à eli

se causó este error grandes al- tender Alvaro la gran inquie
tud,

que havia de executar. En to
da España, y Calia Narbonen-
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tüd, y escandaloso ruido , que el Padre Mariana lib. 7. cap. 8. 
causò en el Obispado de Cor- Ac credam potius  ̂ sententLí; Pa- 
deba el error de Elipando , y  
que valiéndose los fautores dei 
brazo barbaro, persiguieron cru
elmente à los que se oponian

, y defendían la 
verdad Católica : en cuya oca-
a su error

¿riim obtempérasse , pravaque 
opinione deposita mutasse. Pie
dad es creerlo : pero queda su 
penitencia en mucha duda por 
llamar Alvaro à Elipando he- 
rege después de muerto. Uí

sion muchos padecerían por vissus est EUpandus heeretims 
ella; deque no tenemos espe- nominasse. 
eial memoria. Entre los TeoIogos hay

El Autor de los Croni- duda sobre el de Elipan-
qones de Luitprando , y Julia- d o , y Cordobeses. El eximio 
no dice,  que en el año de se- Suarez tom. 1. in 3. p. disp.
tecientos noventa y seis se 49. seft. 3. y Padres Carm.
congrega un Concilio en To~ Salmaticenses. traél. z i .  disp. 
ledo por Elipando , á petición zp. dub. 2. seguidos comun- 
de Cario M agno, y Arcario mente, afirman, que Elipando 
Metropolitano de Braga ; y cayo en el error de Nestorio, 
que concurrieron algunos Obis- que ponía en Christo dos ña
pos , y Abades ; ante quienes turalezas, y dos personas Hu- 
pubiiea , y solemnemente re- mana , y Divina unidas sola- 
trato su error, conformándose mente por intimo afeito : y 
con la determinación de la q u e , como hombre era hijo
Santa Iglesia Romana , y que adoptivo de Dios , y propio,
murió santamente en el año de y  natural, como Divino Ver- 
ochocientos. Demas de la gran bo. El eruditísimo Padre Ga- 
dificultad de juntarse estos Con- brieí Vazquez disp. 89. in 3.
cilios en el dominio Sarrace
no , evidencia su falsedad la 
carta de Alcuino , y la respu
esta de Elipando del año de

p. cap. 2. escuso en gran par
te el error de Elipando , y 
Cordobeses diciendo , que ea 
Christo admitían dos naiurale-

seteeientos noventa y nueve, zas , Humana , y  Divina , y 
que ya tocamos ; por donde sola una persona del Divino 
se conoce , que por Agosto Verbo : y que solo estuvo el 
de este año no havia retrata- error en afirmar , que Christo 
do su error , y que esperaba según la humana naturaleza fue 
el diólamen de los Presbyte- hijo adoptado por la union hi
tos de Cordoba. Si después le postatica , y según la Divina 
retrató, ó n ó  : Chm est , dice engendrado hijo natural , y

pro-



OBISPOS DE CO RD O BA.
propio : y asi fue mucho me- confundirse , ó convertirse las 
ñor él error de Elipando, que naturalezas entre si ( que es lo 
el de Nestorio. que oponían á Beato, y Eterio

Este sentir del Padre Obispo de Osma sus contrarios; 
Vazquez es muy fundado , y según escribe Alcuino ) pudiese 
le tengo por cierto. Lo prime- Christo ser hijo natural, como 
r o , por la confesión de la Fe hombre.

Pero el segundo funda-
confiesa á Christo Dios , y  mentó, y mas principal , que

hallo en este asunto , es que

del mismo Elipando , en que

Hombre unido , ò aglomerado 
en una misma persona. Homo ios que impugnaron derecha-
inter nos in una, eademque Del^ mente este error , tomaron el

contrario principio de no ser
tus , atque carnis vestimento in- adoptada la naturaleza humana 
dutus. Si conociera en Christo de Christo por la unión à la 
dos personas , también las pu- persona Divina , sino que se
siéra unidas , y hizo propia ; y consiguiente-
como las naturalezas, y  dige- mente, que Christo como hom- 
r a , que estaba unido , y agio- bre es hijo natural de Dios; 
merado Dios , y el hombre en oigamos à nuestro Cordobés 
dos aglomeradas personas. N i Alvaro , à quien San Eulogio 
es reparo , que use del termi- dio este elogio llustrisimo. Se
no adglomeratus , que significa renissimi r̂ceceptoris nostri Al- 
una union afeéliva, y acciden- vari tota in scripturarum scien- 
ta l ,  y nd substancial : porque tía. occiduo laudati. Lib. 2. cap. 
el sentido de Elipando, y sus 10. En la Epistola à Juan de 
sequaces era , que en una per- Sevilla, que empieza EnglogíS. 
sona de Christo estaban unidas Dice : Propria est caro non so 
las dos naturalezas Divina , y lum Verbi Dei Patris, sedetiam 
Humana distantes entre s i , sin Patri, quia Verbum caro fa&um 
confundirse, mudarse , ò con- est  ̂ habitavit in nobis , non 
vertirse una en otra por la in carne conversum, vel ut dicis 
union en una misma persona, mutatum , sed in carne unum 
De este principio Católico in- proprkm filium fa&um. Propria 
ferian el error dq ser adoptada est caro Patri per proprietatem 
la naturaleza humana por la ejusdem Verbi ; non quod, absis.̂  
union hipostatica , y  Christo caro ex divinitate Patris sit 
adoptivo en quanto hombre: sumpta , d Maria Virgine sem- 
porque no podian entender , ò per suscepta, sed una cum divi-
no querían confesar , que sin nitate sua secunda sit in Trim

P
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demonstratur. Qué cosa mas 
ilustre, y oportuna para el in
tento ?

Para no ser impertinen'  ̂
t e ,  y de ninguna eficacia este

Prosigue Alvaro ptoban- argumento contra Elipando,y

tate persona i ¡luod si secundum 
Verhum Patri est proprìus ,
secundum ccirnem adoptivus ^jam 
ergo surrexìt in parte vestra
mortuus

do el asunto con la autoridad 
referida de Teudula Metropo
litano de Sevilla i S i quis. car- 
nem Christi adoptivam. dixerit 
Patri, Anathema sit. Y  despues 
prosigue» Audi (jitid PúsiLiscus 
papando dicat: A t dicit, inquit  ̂
quis ; Beiis Pater carnem non

f i

CUJUS

sus sequaces, es preciso , que 
confesasen en Chrisío una per
sona coa dos naturalezas ; y 
en este supuesto impugnaron 
sil error unos Doélores : Otros 
Padres les arguian , que ponian 
en Christo dos personas como 
Nestorio ; no porque Elipan-
do , y Cordobeses las confesa
sen en Christo j sino porquemn genuit , sed fiÜium 

caro est , genuit. Nec quis ho- de su error se infería legiti-
mo in filii 
sed carnem , CUJUS »»»»/«-,
générât : ibi enìm Deus Pater 
Sph 'ìtus Spìritum , non carnem 
generai, à f hic homo Pater ca-

n generati, mámente, que una misma per 
est animâ  sona , aunque con dos natura

lezas, no podia ser hijo natu
ra l, y adoptivo ; hijo propio, 
y  extraño. Dio el mismo Eli-

non spiritim. gene- pando laro carnem-, 
rat : : : Unde omnino quis aut di 
vidât hominem hominis filìum

ocasión para esto; 
porque según escribe Alvaro, 
parecía , que distinguía en

aut Christum ex utroque pr<edi- Christo dos hijos propio , y  
cet unum. Quapropter si uterque adoptivo por las dos naturale-

ßL zas, que gozaba
vus tnmn genuit : ergo 

anima stetit. Quam oh rem si 
cui placet naturarum dìstinSlìo-

fil
ß t

prium esse ; non duos ut vissus 
est Elipandus hcereticus nomî-

¿5̂  adoptivo ß -  nasse.,
lio dividere Christum , dìvidat 
hominem omnino hominis ßliumi

Por esta Epistola de A l
varo sabemos , que escribió

sed quìa ratto veritatîs repug- contra Elipan^o Basilisco , de
nat, ex utroque Deo Patri , ex 
utroque in utroque parenti pro- 
prius ßlius agnoscatur ; quia in

quien no hizo mención Doti 
Nicolás Antonio. Este Basilis
co parece el Obispo, que con

utroque non nisi unus personali- Frolla fue por Embaxador del
ter aut D e l , aut hominis jiiius Rey Don Alonso el Casto à

Car-



OBISPOS DE CORDOBA. II5
Cario Magno año de setecien- Juan floreció en el siglo ded-
tos noventa y  ocho, y le lie- m o, como se dirà tratando de

su sobrino Juan Obispo de Cor
doba.

vó un riquisimo paveilón con
ocho acémilas cargadas de ar- 
neses tomados á los Moros , y Duraron las inquietudes,y
ocho esclavos , que las guia- discordias entre ios Cristianos 
ban. También sabemos , que de Cordoba por todo el Rey- 
Teudula se opuso al error de nado de Iscn, que sucedió a su 
Elipando, y que por los años Padre Abderrarnan año de se
de ochocientos veinte, á trein- tecientos ochenta y ocho coti- 
ta , en que escribió Alvaro es- tra io dispuesto por su Padre, 
ta carta, era Metropolitano de que dexó declarado por suce-
Sevilla, donde vivía Juan Spa- sor á Suleiman ; y asi tuvo 
iense j y asi alegándole á San guerras con el dicho Suleiaian. 
Isidoro le llama : T u u s  L sid o n is . y Abdafá sus hermanos. Ven- 
Y  á Teudula : V e s t e r  n u n c b ¡ n s -  dolos en una batalla , junto a 
cop iis T e u d u la . Conque se eva- Bilches en el Reyno de jaén, 
qua la congetura de Don Ni- y quedó pacificamente en el 
colas Antonio lib. 6. cap. 9. trono. Acabó ísén la suntuosa 
que presume haver sido este Mezquita , que empezó su Pa- 
Juan aquel celebre Juan Obis- dre en Cordoba ; y obligó á 
po de Sevilla , que vertió la los Cristianos de Narbona, que 
Biblia en Arábigo , y llamaron tragesen eii carros , y en honi- 
los Sarracenos C a ie t  A lm a tra n ^  bros la tierra desde alia para 
como escribe el Arzobispo Don la fabrica de la Mezquita , que 
Rodrigo lib. 3. Hist. cap. 4. edilicó en su Palacio. Hizo 
porque era Teudula el Obispo, otras Mezquitas , y reparó las 
y  no Juan ; á quien dice en antiguas , y fabricó el Puente, 
otra Epístola , que empieza: que hoy permanece en frente 
T o s t  d isp u ta tio n e m . C r e d e  m lh i de la puerta principal , dexan-

,  X

/ ' do inferior el otro Puente , que
Juan fuera el Obispo de Sevi- Abbati , ó Aza havia hecho;
lia , no le nombrara hermano. Fue liberal con sus cautivos
sino absolutamente Padre. Otro dando caudales para red imi r-
Juan havia en Sevilla , à quien los de los Cristianos , y à las
Alvaro , y  Juan llaman Padre Viudas conservó el sueldo mi-
comun. Pero , ni este era el litar de sus maridos, hasta que
Obispo Juan , sino algún an- el hijo tenia edad para mili- • - « _
ciano Juan pariente de arabos. 
Y  asi el Obispo de Sevilla

tar , y ganarle. Era justo en 
las causas de los pobres , y

P 2 be-
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benefico con todos. Tuvo guer- nueva Abdelcarin su General, 
ras con el Rey Don Alonso y prendió mas de trecientos 
el Casto,, que le venció rnu- Arabes amotinados, que luego 
chas veces ; y de treinta y un mandó colgar à la orilla del 
anos murió en la Hegira cien- rio junto à la puerta del Puea-
to y ochenta , que empezó a 
quince de Marzo del año de 
setecientos noventa y  seis.

C A P I T U L O  I I L

te con que aplacó la sedi
ción , y lodos quedaron escar
mentados. Tuvo guerra con el 
Rey Don Alonso el Casto,que
venció sus exercitos muchas 
veces 5 y con el Emperador 
Cario Magno , hasta el año de

OR muerte de Isen suce- ochocientos diez , en que le 8 io  
dio en el Reyno su hijo A l-  imbió sus legados para ajustar 
hacan. En el principio vinie- paz, que se hizo, dando liber- 
ron del Africa , donde se ha- tad al Conde Enrique , que 
vían refugiado , sus Tíos Su- tenía cautivo en Córdoba.
leiman , y Abdalá , y le per
turbaron el Reyno ; pero mu-

Presumo , que en esta 
ocasión llevó à Francia el Con-

erto en una batalla Suleiman,, de Enrique las cabezas, y al- 
Abdala se le rindió , pidiendo^ gunas Reliquias de San Acis
que le concediese algún subsi- cío , y Santa Victoria , que
dio para poder mantenerse , y 
le señaló mil doblas de oro en 
cada roes , y mas cinco mil 
en cada año. Nombró tres mil

hoy se veneran en la Iglesia 
Colegial de San Saturnino Obis
pado de Tolosa. Sobre esta trans
lación escriben Catelio en la

Cristianos renegados , y dos Historia de los Condes de
mil Eunucos , por guardas de 
su persona. Por si mismo oia,

Tolosa lib. 2, cap. 3. Sausay 
en el Martyrologio Galicano

necesitados  ̂ y  estrenuo, y sa
bio en sus determinaciones.

y  juzgaba las causas de los po- dia diez y  siete de Noviem
bres; y persiguió severamente bre. Bleda lib. 2. cap. 17. y  
à los malhechores. Fue muy otros, que en tiempo de Car

eo dar limosna à los lo Magno fueron trasladados
de Córdoba los cuerpos de los 
dos Santos Martyres à Fran- 

Castigó astutamente à los de cia , y que en el año de mil 
Toledo , que se rebelaron ; y noventa y seis à veinte y qua- 
haviendo executado lo mismo tro de Mayo los colocó Urba- 
el suburbio , ó Ciudad basa de no II. en la Iglesia de San Sa- 
Cordoba , entró por la puerta turnino Martyr, quandola con-

sa-
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sagrò , estan-do presentes Don 
Bernardo , Arzobispo de Tole
do, Amato , Arzobispo de Bur
deos , y otros Obispos. Yá 
probamos en la disertación de 
las Reliquias de tos Martyres

117
do á sus Patrias dieron noticia 
de lo que les havia pasado á 
tiempo , que Agobardo Arzo
bispo de León escribía al Em
perador Luis Pío las insolen
cias , que en otros puntos, co-

de Cordoba , que solo podían metían los Judíos, para que se
haverse llevado à Francia las les moderasen los privilegios-

d o  en su

Cabezas, y algunos huesos de y  haviendo sabido lo que refe- 
los cuerpos de San Acisclo, y rían los Cautivos, ios examino 
Vidoria ; porque después en de todo , y haciendo, una pie- 
tiempo de San Eulogio se con- na iníormacion halló , que los 
servaba el cuerpo de San Acis- Judíos havian hurtado muchos

a , como lo di- párvulos , y havian comprado 
ce lib. 2. cap. i. 8. 16. que de los Cristianos otros , para 
podrán verse. Y  asi solamente venderlos á los Infieles, y  que 
tienen en Tolosa las Cabezas, execiitaban otras maldades , que 
y algunas Reliquias de los dos no se podían escribir ; Qu¿e 
Martyres Patronos de Cordo- turpia sunt ad scrihendum. Así 
ba San Acisclo ,  y  Vidoriaj lo representó al Emperador , y
pero no los cuerpos , como pu
blica el indice de las Reliquias, 
que se veneran en dicha Igle-
sia de San Saturnino , y afir- ochocientos

Como tan piadosa puso remedio 
á tales excesos.

Murió Alíiacan año de

man los citados escritores. sucedió su hijo Abderrahaman
Los Judíos de Francia segundo. En el principio de su

gozaban en este tierago de mu- Reynado padecieron martyrio 
chos privilegios ; con que se 
hicieron tan insolentes , que

en Córdoba San Adulfo , y  
Juan hermanos por estar cons-

hurtaban en todas partes los ni- tantes en la Fe Católica , en 
ños Cristianos ,  y  los vendían que los instruyó su Santa Ma- 
á los Mahometanos en Españaj dre Artemia, y  no querer abra-
entre los muchos , que traían, zar la seóla Mahometana , que
fue uno, yá de algún conocí- havia profesado su Padre Ara 
miento,  de donde , y  de quie- be nobilísimo de Sevilla. De 
nes era en Leon de Francia, este martyrio hizo solamente 
y  le vendieron por esclavo en memoria San Eulogio lib. 2. 
Cordoba. Este yá grande tuvo cap. 8. por haverle escrito di
modo de huirse de Cordoba fusamente el Abad Espera en 
con otro de Arles, y volvien- Dios,  Ilustrisimo Doólor de

aque-

S21
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aquellos infeîlces tiempos , y træ est destînatum. Gran lasti-
Maestro de Alvaro, y San Eu- ma es , que sola està carta se
Ioìtìo. Escribió también este V. haya hallado de este V. Abad,
Abad un libro contra Mallo- á quien San Eulogio llama IIiis-
111 a , y sus errores, de que so- trisioio D oélor, gran luz de la
lo se conserva io que copio 
San Eulogio en el iib. i .  En-

Iglesia 5 y Alvaro , líustrisimo
Varón , y Maestro celebre de

tre las obras de Alvaro hay toda la JBetica.
una carta respuesta sobre im- Florecia tatnbien por es
pugnar los errores de algunos, te tiempo en Cordoba Vincen-
que en aquel tiempo negaban 
la Trinidad de Personas en

te , de cuya autoridad se va
lió Alvaro en la Epistola , que

Dios; y afirmaban , que Chris- empieza : Nostri à Juan de Se-
to era puro Hombre j no ad- villa : ünde , noster mine
mitian la Escriptura ; despre- Dotlor Vincentius didt. Y  en
ciaban los Doélores Santos , y otra ya citada le llama erudi-
solo admitían el Evangelio à tisi ¡no : Ist'â  qim Vincentio em-
su modo. Ha viale pedido A l- dttissimo obicis , Parece,
varo, que confutase estos de- que escribió de Christo , y sus
lirios con aquella eficacia , y propriedades. No hizo memo-
claridad que solía hacerlo : y ria de este Escritor Don Ni-
el V. Abad le responde , que colas Antonio. Alvaro, y Juan
con mas eminencia lo podía se correspondían por aora con
hacer el mismo Alvaro , pues cartas eruditisimas, en que tra-
estaba robusto , y nada que- taban, y disputaban de Chris-
brantado con adversidad algu- to , origen del alma , pecado
n a , y gozaba de eniendiroien- original , y de otros asuntos
to prespicáz , y sentidos per- especiales de eloquencia. En
fedtos : porque ya él estaba una , consuela Juan à Alvaro
muy fatigado , y quebrantado sobre la muerte de tres hijas.
con los trabajos, y contratiem- que en breve tiempo le havia
pos del siglo. No obstante le sucedido : D e trium andllamm
imbió la impugnación' de las vestrartim migraíione ex ore
heregias mencionadas con la tris communis ( Joannis ) audivi
condición de enmendar , aña- integre. Nolite contristari ,
d ir , ó quitar , lo que parecie- cut , ^  ceteri , qui spem non
se à Alvaro , antes de mani- habent : Dominus dedit, Domi-
festarla al publico : Ouia ad nus abstulit ; sit nomen Domini
emmendandum vel demendum.̂  benedidum  ̂ &"c. Si alguno en-
atque addendum celsitudini ves- tendiese esto de tres Esclavas

Cris-
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Cristianas , no lo repugnare repugnasen, se Ies oblígase con 
mucho : porque en tiempo de pena de la vida. En tanto con- 
Alhacan havian traído á Cor- fli¿Io puso á los Cristianos del 
doba infinitas de Cerdeña, Reynd , que ajustando paces 
Córcega, Mallorca', Italia , y Abderraman coa Carlos Calvo
Francia , y comprarían a mu
chas los Cristianos, para librar
las de los impuros  ̂ y crueles 
Sarracenos.

Rey de Francia en el año de 
ochocientos quaranta y  siete, 
escribieron à los Obispos de 
Francia, y al Rey Carlos,pa-

En Francia huvo por es- ra que pidiese á Abderraman, 
te tiempo un Diácono Aleraáii que se le entregase este Apos- 
de nación, llamado Eodo,m e- tata fugitivo de su Reyno tan 
díanamenie instruido en las ci- perjudicial á la Religión Cris- 
encias ; pero muy introducido tiana : Super quo { dice el Ana- 
en el Palacio del Emperador lista de San Bertin después de 
Luis Pió. Después de haver referir esta historia ) Omnium 
hecho una peregrinación á Ro- illius Regni Christianorum peíi- 
ma , para que sacó dinero , y tia ad Carolum Regem , Regni-- 
algunos dones al Emperador, que sui Episcopos , ceterosque 
y  Emperatriz , se vino á Za- no&trx Fidei ordines lacrymahi- 
ragoza , donde se circuncidó, liter missa es$ , ut memoratm 
crió pelo , y barba , y tomando 
el nombre de Eleazaro, casó

apostata reposceretur , ne diti- 
tius Christianis illic versanti- 

con una Judia , y apostató de bus aut impedimento , aut ned 
la Cristiana Religión. A  los foret.
compañeros, que traía, vendió Nuestro Alvaro tomó ía
por Esclavos , y obligó à un pluma contra este sacrilego 
sobrino , que se circuncídase, transgresór Eleazaro , y le es- 
y  abrazase el Judaismo. Este cribió tres eruditísimas Episto- 
infame Apostata tomó el cin- las , en que con las Escriptii- 
gulo militar para introducirse ras Sagradas le convence , que 
con Abderraman , y principa- Jesu-Christo es el Mesías pro
les Sarracenos, y persuadirles, metido à los Patriarcas, y que 
que obligasen à todos los del ya muchos años se havia cum- 
Reyno à ser Judíos , ó Maho- piído el tiempo prenunciado

por Jacob , Daniel , y Profe
tas ; pues era el año de ía En-

metanos, que convenían en un 
D ios, y  una Persona ; y en la 
circuncisión , y otras ceremo- carnación ochocientos quatro, 
nías comunes à ambas seólas; y  ochocientos setenta y  ocho 
y  que à los Cristianos 5 que de la era del Cesar. Ultima

mente

847
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mente no pudiendo sufrir las venisse cognovìmus. Y  mas ex- 
blasfemiiis de este infame Apos- presamente después : Quis ma-
tata, le escribió la quarta Epis- gis Israelh nomine censeri est
tola muy breve , en que le dignus ì Tu , qui , ut dicis , ex
convence su ignoranela ; y di- idolatrìa ad summv Dei cultum

»

c e , que si no le conoce, sepa,, reversus 
que es de los Getas, que pro- Jide Jud¿eus esg an ego, qui
curó evitar Alexandro , temió fide , ^

&

Pirro ,  tuvo horrór Cesar , y ‘Judaus non vocor, qma
mihi impositum

Domini
predicó San Geronymo , que nomen novum
se huyese mucho de ellos*. Sed 
m mê  qui sirn , ip e  cognoscaŝ  Pudiéramos decir , que Alva-

amplius me tacendo devites  ̂ ro traía también su origen de 
Virgilium audi : mortem content- aquellos Hebrèos , que desde 
mmt laudato vulnere Getes. Et el principio conocieron , que 
illud Poetes: hiñe Dacus premati Christo era el Mesías, y fue- 
inde Getes oceurrat. Ego sum̂  ron Cristianos. Pero bien con- 
ego sum y quem Alexander vi- siderado el contexto , me pa- 
tandum pronmeiavit ^Pirras per- r e c e , que es permisión, ó 
timuit, Císsar exhorruit : de no- concesión artificiosa de Alva- 
bis quoque  ̂ ngster Hierony- ro , en que se viste de He-

f i

fî brèo hecho Cristiano para con
vencer mas bien à Eleazaro,

mente manifiesta Alvaro , que que de Cristiano paso a He-
era Godo de origen. brèo : y asi después de haver-

Don Nicolas Antonio du- le respondido , y dicho : H ísc 
do sobre el origen de nuestro dicimus , ut vestra frangatur su- 
Alvaro ; porque en la Episto- perbia , ^  retundatur assertio- 
la tercera, que empieza : Con- nis versutia. Prosigue : Ceterum
feBam mendacio , contumeliis (Esf

tuam coenerosam Epis- vior, immo clarior stat ; eo quod 
tolam vidimus. Confiesa à Elea- ex Israelis stirpe descendens

fatidam

zaro , que es descendiente de cunBa mihi glorier diBa , quís 
Hebreos , que luego , que vi- tibi tu adplaudes excerpta. En 
no Christo, creyeron, que era que claramente se conoce,que 
el Mesías, y el deseado délas Alvaro usó de este ingenioso 
gentes : Quia ex ipsa stirpe Is- artificio para convencer al Apos- 
raelitica orti parentes olim fue- tata.
runt nostri ; sed ubi desideratus Pasemos yá à San Eulogio,
cunBis gentibus venit  ̂ illico jam que por este tiempo hizo una

pe-
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peregrinile io a à Cataluña , y 
Navarra buscando à sus herma
nos Isidoro , y Alvaro , que 
con mercaderías liavian salido- 
de Cordoba : porque corno los

A

na Uvilesindo á quince de No
viembre de ochocientos cin- 
quenta y uno ,, y Alvaro en su 
Vida.

Ambrosio de Morales en-*
tributos eran excesivos, seviati gañadocon la fecha de i|n Pri- 
precisados ios Cristianos á bus- vilegio de Iñigo Arista al Mo- 
CM por todos medios , y fati- nasterio de San Salvador de 
gas los caudales para satisfa- Ley re á diez y  ocho, de Junio 
cerlós , y pasar la vida. Pasa- era ochocientos y ochenta, q es, 
ron Isidoro , y Alvaro á Ale- año de ochocientos quarenta y 
manía , donde se detuvieron dos , juzgó , que esta peregri- 
mucho tiempo , y pusieron en nación de San Eulogio havia 
gran cuidado á San Eulogio, acontecido ano ochocientos tre- 
á su Madre Isabel, y á sus her- inta y nueve. Otros siguieron 
manas. Esta detención obligó el mismo difam en : pero el 
á San Eulogio á salir hasta en- Cardenal Baroaio , Marca , y 
contrarios , ó adquirir alguna Pagi demonstraroa y a , que no 
noticia de ellos. Llegó á Ca- pudo suceder , hasta después 
taluña,y no pudo pasar á Fran- del aña de ochocientos quaren

ta y quatro • porque en este
año se rebeló Uvillelmo, hijo da

eia , porque estaban cerrados 
los caminos por Uvillelmo, 
que antes se havia rebelado à Bernardo Conde de Barcelona 
Carlos Calvo. Tomó el carni- contra el Rey Carlos, por ha- 
no de Pamplona , y tampoco ver quitado la vida à su Padre 
pudo pasar adelante ; porque el Bernardo ; y quando llegó San 
Conde Sancho Sánchez havia Eulogio/á Cataluña , yá esta 
executado lo mismo por aque- rebelión havia sucedido. Tana- 
lia parte de los Pirinéos : y asi bien equivocó Morales à U vi
se detuvo en Navarra todo el lemundo hijo de Bera Conde 
invierno, visitando los Santua- de Barcelona con Uvillelmo 
ríos, y Monasterios , que ha- hijo de Bernardo; aquel se le- 
via en todo el Reyno : después vantò con Ayzo contra Luis 
en Zaragoza tuvo noticia, que Pio año de ochocientos veinte 
estaban sus hermanos en Mo- y  siete ; este contra su hijo 
guncia , y  se volvió bueno à Carlos año de ochocientos qua- 
Cordoba. E l mismo Santo cuen- renta y quatro , y fue contra 
ta toda su peregrinación en la Carlos la rebelión, que refiere 
Epistola , que desde la cárcel San Eulogio : Adversum Caro<̂
escribió al Obispo de Pamplo- lum Re^em Franconm. Con quo

Q se
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se hace manifiesto, que el via- ia novedad de haver depuesto 
ge de San Eulogio no pudo Abderraman á su hermano me- 
ser por el «Ho de ochocictnos ñor Josef del empleo, que te-
treinta y nueve , ni antes del nia : presagio infeliz de la cruel

borrasca, que amenazaba á los
Cristianos,

C A P IT U L O  IV,

D E L  O B I S P O  S A U L O

año de ochocientos quarenta y 
quatro. Perreras conoció la 
equivocación de Morales , y 
señaló el año de ochocientos 
quarenta y cinco para esta pe
regrinación. Pero tampoco pu
do ser en ese año : porque
Carlos , y  Abderraman tenían Era 888. Año de Chrisio85o 
guerra, por favorecer este la 
sublevación de Uvillelmo con
tra Carlos, y no havia de in- j  este año ennobleció 
tentar pasar á Francia San Eu- Abderraman á Córdoba empe- 
logio en tiempo tan turbado, drando las Plazas con losas, y 
en que, como dice el Santo, trayendo las aguas á la Mez- 
se negaba el transito libre de quita. Palacio , y otras partes 
una parte a otra : Liberum com- de ia Ciudad por aqueduíSlos 
meantibus transitum negant. De- de plomo : el Arzobispo Don 
más de esto, la Aquitania es- Rodrigo dice , que fue en la 
tuvo quieta en el año quaren- hegira docientos treinta y  seis, 
ta y cinco , en que la conce- que empezó á quince de Julio 
dio Carlos á su sobrino Pipi- de este año. En este año ile-
no : y quando llegó San Eulo- gó Cordoba à tal opulencia, y
gio á Pamplona, yá estaba al- gloría , que no se puede exa- 
terada. Y  asi juzgó, que la pe- gerar,sino es con las mismas 
regrinacion de San Eulogio palabras de San Eulogio : Cor
fue el año de ochocientos qua- dubam vero , qux olim Fatrida 
renta y ocho , porque en ese dicebatur, nmc sessione sua ur- 
año se alteró la Aquitania ; y  hem regiam appellatam , summo 
à fin del año antecedente se apice extulii , honoribus subli- 
havian ajustado las paces entre tnavh  ̂ gloria dilatavit, divitijs 
Carlos Rey d,e Francia , y  cumulavií\, cimtlarumque deli-- 
Abderraraan R ey de Cordoba, darum mundi affluentia ( ultra 
como se refiere en los Anales quam credi , vel did fas est ) 
de San Benin ; y en el de qua- vehementius ampliavit. Lib, 2. 
renta y nueve volvió San Eu- cap. i .  y  en el Apologetico 
logio k su casa , donde halló dice : yípud Cor dubam olim Pa

tri
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trkiam, nane autem Florentissk 
mam Regni Arabici TJrbem. En obsequio in Basilica B. Aciscli
esta felicidad mundana se ha- in eo. titulo  ̂ quo felicia ejus
liaba Cordoba , quando ernpe- membra quìescunp Jmmatur. Di-
zò la turbación , y tristeza de ce San Eulogio iib. 2. cap. i .
los Cristianos ; pero tristeza, También trató de San Perfec-
que como dixo Christo , se ha-
via de convertir en alegría: 
porque en este año empezó la

to , y de la ocasión de su Mar- 
tyrio Alvaro en el Indicalo 
Luminoso, y estampó parte de

Pontijii
Papa : mas nunca expresó su 
nombre. Alvaro en la Epístola

cruel persecución Arábiga, que ello Morales, en los Escolios, 
dió al Cielo tantos triunfos , a De este Obispo de Cordoba 
la Iglesia tantos H eroes, y a hizo San Eulogio algunas ve- 
Cordoba su Madre tanta glo- ces mención muy honorífica 
ria. Celebren otros , decía San 
Juan Chrisostomo en caso se
mejante , la felicidad de Cor
doba por los Porcios , Sexti- 2. al Obispo Saulo nos puso en 
lios , Senecas , Lucanos , con claridad , que era el mismo
el Encomio de Sidonio Apoli- Saulo , pues le dice , que al

*

nar : Corduba prxpotens alumnis: 
que yo la venero mucho mas 
feliz por la multitud de Mar- ficase , por haverse abstenido de 
tyres, que regaron con su pur- celebrar por la violenta comu- 
pura su fecundísimo suelo. No nicacion con Recafredo : Et 
he de tratar difusamente de sus Eulogio in primo persecutionis 
martyrios : porque ya lo hi- Impetu sacrificare jussistis. Y  el 
cíeron San Eulogio , arabós mismo Alvaro refiere el caso 
Morales, y Martin de R oa, cía- en la Vida de San Eulogio. En 
risimos Cordobeses , y andan la citada Epístola dice , que

principio de la persecución 
mandó à Eulogio , que sacrí

en las manos de todos. para obtener la facultad de con-
EI primer Martyr de es- sagrarse, se obligó à pagar qua- 

ta Persecución Arábiga fue San trocientos sueldos à los Eunu-
Perfeóto, que provocado frau- eos, haciendo escriptura en Ara- 
dulentamente por los Arabes, bigo de satisfacerlos. Fue in- 
dixo lo mal , que sentía del signe Obispo en el tiempo mas 
falso Profeta Mahorna. Pade- calamitoso , como irémos vien- 
ció à diez y ocho de A bril, y 
fue enterrado en la Basilica de 
San Acisclo, asistiendo el Obis- Basilica de San Acisclo , que 
po con todo el Clero : Digno- hace San Eulogio, infirió Mo-

do en los años siguientes.
De esta narración de la

0 2 rales.
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ipales y siguió el Maestro quien estaba dedicada la Basi-

Alvaro lica antes, que el Obispo Aga- ■ ■s

de Cordoba lib. 2. cap. 17 . pito pusiese en ella el Cuerpo
Que ha via en Cordoba dos Ba- de San Zoyio
silicas de San Acisclo f una en A  este modb havia en la
que estaba su cuerpo y se. de San Acisclo distintos titu-
enterró San Perfeéto  ̂ y otra los,, uno* dedicado a SanAcis—
dedicada al Santo Martyr : y 
q;ue esto dà à entender San

cío , donde fueron sepultados i.
San Perfeflo , y  otros Marty-

•ó

1

Eulogio , distingiendo Los ticu- res. O tro , según congeturo, à
los por dos Iglesias. Esta sos»«
pecha , 6 ilación de Morales

. si

hermana
Marty

tuviera algún íundaniento hallamos Basilica
digera San Eulogio 1 In Basi-- los antiguos 5 y estando paten-

membra quiescunt Pero
te su cuerpo, quando llevaron

Cabezas
siempre San Eulogio, y el Abad liquias , es constante , que te-
Sansón tratan en singular de la nia titulo , ó Capilla , donde

Acisclo descansaba junta con su her-
ella distingue San Eulogio di- mano; pues de ambos llevaron
versos títulos,1 y en uno , que las Reliquias, y Cabezas. Esto
daba el nombre à la Basilica, significò San Isidoro , quando
descansaban I0& miembros del haviendo profanado el Rey
Martyr. Esto se comprueba Agila el Templo ,  y  Sepulcro

Ja Basilica de San Zoylo, de San Acisclo dice t Pwms
donde enterraron à San Euto- ìfereniìbuŝ
gioì Pues al año siguiente de 
©chocientos sesenta fue trasla-

ruìt. In Hist. Goth, que le cas-
tigaron dignamente los Santos.

dado al titulo principal en la Basilica
Basilica de San Acisclo , digera , que
latì(yfa6ia est S. Euìogij el Santo havia castigado su
tyris Q ue
S . Zoyli titulo prìndpalL Y  el se comprehendida nombrando

Morales que à su hermano San Acisclo , se
fue en la misma Basilica , que infiere elegantemente de Au-
tenia distintos títulos : uno relio Prudencio en el Hymno
principal dedicado à San Zoy- de los Martyres de Zaragoza
lo nombre donde dice de los que Cordo*
Basilica ba darà el dia del juicio.
suado 5 era de San Feliz ,  à

Cor-
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Corduía
‘Tresjuc Coronas

Dos inteítgendas, ambas

% C -̂ 5

que
dio Ambrosio de Mo- eran edificios antiguos de tiem

b les á Prudencio lib. 10. cap., po de Godos , ó Sarracenos,
23. Una, que con San: Acisclo 
entendió juntamente á Santa
Viaoria su hermana 5 y asi s i

no se pudiera, asegurar á que 
Santo esíuvieroa dedicados: 
porque faltaron los Cristianos

fíalo tres: Coronas. Otra fue, de Córdoba por cienm y doce 
que en las tres Coronas enten- años antes de la msía
dio los tres Martyres Fausto, como lo probamos en la IHssert.

délos, Martyres: y asi por so
la la tradición tomada de los

Januario  ̂ y  Marcial , que no 
nombró por notorios. Esta pa
rece la mas literal,

teman

que apro- Cautivos, ó por congeturas ra- 
bó Antonio de Lebrija ; pero zonables, ó lapidas sepulcrales, 
en ella es también cierto , que se puede hacer algún juicio; 
incluyó Prudencio à Santa Vie- pues hoy vemos dedicados los; 
toria en San Acisclo , como en Templos à otros Santos , que
San Zoylo à sus compañeros: no los 
porque sabiendo el Martyrio quista en Cordoba ;  y  otros, 
de San A cisclo , no podia igno- que los, tuvieron , no los tie-
rar el de Santa V it o r ia ;  y  nen. Pero reconociendo el Tem-
quedara manifiestamente dirai- pio de San Acisclo junto à  la 
ñuto, si no expresara de algún Puerta de Colodro , es 
modo , que Cordoba havia de de una Hermita , que edificai 
dar en el dia del juicio tam- algún devoto, después que Cor- 
bien à Santa Viaoria. Do mis- doba fue conquistada de los 
mo debe entenderse de San Moros : porque no hay instru- 
Zoylo., y  sus Compañeros : por- mento, vestigio, ó lapida, que 
que en el principal nombró à demuestre antigüedad mayor
los demás 
padecido.

Contra esto puede decir-

Maestro 
Ribas, que también afirma, ser 
la Basilica de San Acisclo , la

se ,  que en Cordoba hay dos que hoy se mantiene en el Mo- 
Templos aótiguos dedicados à nasterio de San A cisclo, y Santa 
San Acisclo ; y  asi se hace mas ViiSoria.
verosímil , que los huviese en Otro reparo puede obstar
tiempo de San Eulogio. Aun- porque en el Oficio de las San

tas
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tas Martyres Fiara , y María 
se lee , que viniendo María

misino para ofrecerse al tirano.
Esto no d ice , que vino Maria

de! Monasterio de Ciiteclara à por el camino recSlo de su Con
presentarse à los Jueces, entrò vento al Palacio, sino que qui-
en la Igìesia de San Acisclo, so , quando venia , visitar antes
que estaba en el camino : E  
ccenobÍQ suo Cuteclarensi deseen-

la Iglesia de San A cisclo , aun
que extraviada del camino,

dens B. Acìselì Ecelesiam in ipso para implorar el.Divíno aiixi-
itinere positam ingreditur* Esto lio , y sufragio de los Marty-
no era posible, sí la Iglesia de res. Da gran fuerza, á que la
San Acisclo era , la que hoy Iglesia de San Acisclo sea la
tiene este titulo ; porque està misma, que hoy se intitula de
à la parte mas orientai de la San Acisclo, y  Santa Viòloria,
Ciudad ; y Maria venia del ha ver hallado en ella Maria à
Monasterio , que como dice Flora , que venia de Marios:
San Eulogio 11 b. 2. cap. 4. pues està situada en el mismo
estaba en la parte Occidental: camino , que traia Flora ; y
JVoH tonge ab urbe in parte occi- es mas verosimil , que Fiora
dentali. Y  asila Iglesia de San no extraviase su camino , des-
A cisclo, en que entrò Maria, pues de cansada con viage tan
estaba en el camino, que He- largo.
vaba desde su Monasterio al Despues de conquistada
Palacio , ò Tribunal. Este re- Cordoba solamente se nombra
paro se desvanece con el texto una Iglesia dedicada á San
de San Eulogio cap. 8. de A cisclo, y Viéloria , à donde
quien se tomó para el Oficio, iba el Clero , y Ciudad en Pro-
Ò Le cciones *. Qux ( Maria ) cesión todos los años à diez y
dtm Ecelesiam B. Aciscli Mar- siete de Noviembre , como di-
tyris , ia ipso adhuc itinere po- remos en el Libro 3. Y  asi la
sita , intuitu T)ominum obsecran- Hermita de San Acisclo à la
di intrassety Dei nutu ibidem Puerta de Colodro no se havia
Saniíam Floram in suffragio suo edificado en el año de mil tre-
preces Martyrum advocantem in- cientos treinta y uno ; porque
venit. Y  asi no estaba la Igle- Lorenzo Martin Compañero, ò
sia de San Acisclo en el ca- medio Racionero de la Iglesia
m in o, sino Maria en camino de Cordoba otorgó su testa-
ya para presentarse , fue a la mentó á once de Mayo era de
Iglesia de San Acisclo: Intuitu mil trecientos sesenta y nueve.
Dominurn obsecrandi, donde ha- y dice : Et mando à todas las
lió à Fiora , que executaba lo Eglesias , é Santuarios de den-

tro
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derredor d cada una u n  m a r a v e -  Era 889. Año de Christo 85 i .

d i  ̂ sa lv o  d S a ñ t Ciscos  ̂ C a

o c o  mas de un año des-
S a n t a  V i g o r i a  , q u e le  m ando  

dos m a r a v e d ís . Don Juan Perez
de Retes testò à diez y siete pues del martyrio de San Per
de Junio era de mil trecientos fe¿Io acometieron los Sarrace-
treinta y dos , y entre las man- nos à Juan, que era Mercader,
das pías dice : E t  m ando d S a n -  y le atribuyeron falsamente,
ta  M a r ia  d e  las H u e r ta s  q u a tr o  que hacia irrisión de su Profe-
m a r a v e d is  , d  S a n  L a z a r o  ta , para despojarle de los bie- 
q u a tr o  m a ra v ed ís-, è d S a n  A n -  nes con esta calumnia. Juan 
to n  q u a tro  m a ra v ed ís  :  ̂ A c í s -  negò lo que le imputaban: pe- 
c le  , è V i s o r i e  q u a tro  m a r a v e -  ro el iniquo Juez , ante quien 
d i s '  Don Roy Fernandez, Ar- le llevaron violentamente , le 
cediano de Cordoba en su tes- condenó à quinientos azotes; 
tamento hecho à quince d e ja -  y que publicamente fuese lle- 
nio era mil trecientos treinta vado en un Jumento por las 
y uno dice : A  S a n t a  M a r ía  calles , y plazas de la Ciudad, 
d e  la s H u e r t a s  c ie n  m a ra v ed ís: è Iglesias de los Cristianos pre- 
A  lo s  M u la to s  d e  S a n  L a z a r o  gonando delante el Verdugo". 
v e in t e  m a ra v e d ís  : A  S a n  A n t o n  Q u e  a q u e l c a stig o  m e r e c ía  e l  q u e

d ie z  m a ra v e d ís  : A c i s c le  , ê  V i c - Profé
to r ie  d ie z  m a r a v e d ís . Si huvie- Después le llevaron à la car
ra otro Santuario dedicado à cel , y cargaron de prisiones. 
San Acisclo, le huvieran nom- Sucedió esto por Mayo ; y por 
brado , y distinguido del que 
havia dedicado à los dos Mar
tyres. Por esta razón me pare
ce , que en lo antiguo no hu-

Noviembre le hallo todavía lla
gado en la cárcel San Eulogio 
lib. I. y 2. cap. 10. Alvaro 
también lo refiere en el Indi-

vo mas , que una Basilica de culo , que en parte imprimió 
San A cisclo, y que era, la que Morales en los Escolios. Vien- 
hoy es dedicada à ambos San- do San Isaac , y otros lo que 
tos Hermanos Acisclo, y V ie- tan injusta, y dolosamente ha- 
toria ; y que la Hermita de vian executado los Sarracenos 
San Acisclo à la Puerta de con los Santos Perfe^o , y Juan, 
Colodro es fundación muy pos- fue San Isaac voluntariamente
terior à la restauración de Cor- al Juez , y  confesó à Christo

detestando los engaños , y  vi
cios del falso Profeta, y  seéia,

que

doba.
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que profesaban. Luego fue con- hablasen- mal de sii Profeta , y
denado a muerte, que se exe- L ey. Agravó los tributos álos
CUIÒ à tres de Junio. Siguie- Cristianos , y  llamó à Reca-
ron el exemplo de San Isaac, fredo, que debía ser Metropo-
San Sancho , Pedro , Uvaia- Jiiano de Sevilla ; para que
bonso , Sabiníano , Uvistre- prohibiese a los Cristianos

V

mundo, Habencio , Hieremias, presentarse voluntariamente an-
Sisenando te los Jueces , para confesar
miro ; y todos recibieron la 
Corona del Martyrio en los

à Christo , y detestar à su
Profeta,

dos meses de Junio, y Julio de Recafredo con otros de
este ano. su facción , ó temeroso del

Del Martyrio de San Isaac Rey , ó persuadido de im mal
hÍ2o Alvaro expresa mención. Cristiano ( que era Publicano,
y  despees de lo que refiere
Morales , prosigue defendien-

Ò Exceptor de tributos ; y  
apostató después de la Cris-

do su divino zelo , y de los tiana Religion ) mandó , que
que le imitaron : Quid in hoc no se tuviesen por Martyres,
( Isaac ) culpandmn ducìtìs ? sino por mal hechores , y te-
'Ecce persecutionem ab ethmcìs merarios , los que voluntaria-
fiatam prohavìmus \ ecce nos- mente se ofreciesen à los Jue-
tros zelo D e i , non homìnum in- ces ; y que se tuviesen, y tra-
surrexìsse firmavìmus. Quid in tasen por excomulgados , ios
hoc culpandum putatìs ? Edicere que sin ser violentados à coni-
mn moretis. Conspexemnt cer- parecer , fuesen condenados à
taminis pralkm -, adorsi sunt Ji- muerte : y como à tales se
dei lorica induti pulcherrimum quemaron los cuerpos de al-
helium propero cursu , impigro gunos, que permanecían toda
gressu ; pestquam occissum mum  ̂

alterum vulneratum viderunt^
via pendientes en el lugar del

ad certaminis campum ob glories
suplicio: Quorum corpora stìpì-

deñgentes
falmam oceurrerunt. Esta divi- logio lib. 2. cap. z. &  4. )
na resolución de tantos, como Eost aliquot dierum vastissimo
se ofrecieron voluntariamente consumarunt imendío , eorumqus
ala  muerte confesando à Chris- ciñeres perdendos fUmini tradi-
t o , y detestando al falso Pro-
feta , conturbò mucho à Ab
derraman , y su Corte : y asi

derunt. Este decreto , y exe- 
cucion sacrilega causo gran 
sentimiento , y admiración en

mandó poner Ediélos con pe- Jos zelosos, y verdaderos Grís-
na de muerte contra los que líanos : Corpora Martyrum ( dice

Ai-
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Alvaro ) à gentîUbus arsa ocu- quenta de su peregrinación, de
Vts nostrîs conspeximus. Et quod la Persecución, en que se ha-
ahundantiori est fletu ploran- Haba la iglesia de Córdoba , y
dum , plerosqne Patres Anathe- de los Martyres , que hasta el
matizantes talla patientes mira- dia quince de Noviembre de
vimus. ^ño havian padecido. Juti-

E1 Obispo Saulo , San lamente le remido la Reliquia
Eulogio , y  otros muchos Sa- de San Zoylo, que es una Ca-
cerdotes , y Clérigos se opu- ñilla de un brazo , y otra de
sieron al decreto deRecafredo, San Acisclo,que ambas secom

ion ,
irrisión los Mahometanos ; y 
en credito de Mahoma

por ceder claramente en des- serban en la Catedral de Pam-
precio de Christo, y su Reii- piona, según el Obispo Sando

de que hacían publica val escribe.
Estuvieron en la cárcel 

y su Sanio, San Eulogio , y los de 
sedia , de que no podían ha- más compañeros hasta veinte 
blar los Cristianos con pena y nueve de Noviembre, en que 
capital, sino es para elogiaría, según la profecía de las Santas 
De esto resultò , que Saulo, Martyres F lora, y Maria, con-
San Eulogio, y  los demás Sa- siguieron libertad ; pero dando
cerdotes ( dice Alvaro en su hadores de no ausentarse ,  ni 
Vida) fuesen puestos por Re- apartarse de la co m u n icació n
cafredo en las cárceles publi- del Obispo Recafredo , y de
cas , como si fueran mal he- más que le seguían , hasta que
chores : Inter quos ut eleílus se decidiese la question en Con-
Arles ducitur , cum Pontifi- cilio Nacional, ò de otr® mo-
ce suo , vel alijs Sacerdotibus do conveniente. Esto fue muy
vinchur. Estaban en la cárcel sensible para San Eulogio ; y
dos Vírgenes Flora , y  Maria yà que no podia dexar de co
por la confesión de la Fé ; y  municar con Recafredo, se re
conociendo San Eulogio , que solvió à abstenerse de ofrecer
algunos las entibiaban en el el Divino Sacrificio por todo
Cristiano zelo , escribió à estas el tiempo , que estuvo este
Vírgenes el Documento Marty- Obispo en Cordoba , y huvie- 
rial , con que las confortò al ra continuado la misma pena
martyrio, que padecieron cons- después , si el propio Obispo 
tantes a veinte y  quatro de Saulo no le huviera compelido 
Noviembre. También desde la con pena de excomunión à 
cárcel escribió al Obispo de que volviese à sacrificar como 
Pamplona Uvilesindo, dandole antes.

R Aun
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Aunque no pertenece a 
Cordoba el Marty rio de las 
dos Vírgenes Hermanas Nuni- 
lo , y A lodia, trató de él San 
Eulogio por haver sucedido ea 
este año á veinte y dos de

el año tambiea juzgo, que Ve
nerio informo puntualmente à 
San Eulogio : porque es in
creíble , que siendo San Eulo
gio tan puntual , y curioso en 
indagar los Martyres , no tu-

Odiubre, segunde escribió Ve- viera noticia de estas Santas, 
nerio Obispo de Alcalá lib. 2. y de estar sus. cuerpos en el

Ambrosio de Morales Monasterio , que visitó , y encap. 7.
engañado con el privilegio de 
Iñigo Ximenez al Monasterio 
de San Salvador de Leyre ( en

que estuvo por algunos días, 
si ya huvieran sido traslada
das ; como dice bien el mismo

dice , que le hace à Morales. Nó havia de venerarque se
diez y ocho de Junio era ocho- tan recientes apreciables Re-
cientos ochenta , dia , en que liquias ? El Abad Fortunio nò 
se havian trasladado los cuer- le havia de manifestar tan es- 
pos de estas Santas Martyres tiniable tesoro ? Con que en el 
al dicho Monasterio ) se apar- año de ochocientos quarenta y 
tó formando otro SistemaCro- ocho, ó quarenta y nueve,que
nologico, asi del año, como 
del dia del Martyrio de las

estuvo San Eulogio en dicho 
Monasterio , no estaban en él

Santas : pone pues à veinte y los cuerpos de las Santas ; y 
uno de Oítubre Jueves el di- la data del privilegio , ó està 
cho martyrio por un Santoral 
Gotico , que hoy està en el

defeéiuosa eii un diez
Viene a ser

, que 
ochocientos cin-

Esccyial ; y  con este principio quema y dos ; ó debe enten- 
infiere, que padecieron el año derseporaño de Christo ocho- 
de ochocientos quarenta , y  cientos ochenta , en que Pelli- 
que à diez y ocho de Junio de c e r , y Ferreras ponen la tras- 
quarenta y dos fueron trasla- lacion de las Santas Martyres. 
dados los cuerpos, como dice
la donación ,  ó privilegio. Era 890, Año de Chrisío 852.
Usuardo, que florecía en aquel 
tiempo, puso con San Eulogio 
el martyrio à veinte y dos de \ _ y O N  ío sucedido en el año 
OíRubre, que fue Jueves en el antecedente , dice San Eulo- 
año presente de ochocientos gio lib. z. cap. 7. parecía , que 
cinquenta y uno. Y  así no po- ningún Cristiano se havia de 
demos disentir à dos tan pun- atrever à presentarse à losjue- 
tuales Escriptores. En quanto ces : porque se continuaban

las
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las opresiones , y  oprobrios de Tenían San Aurelio , y
Jos Cristianos , y los Ediétos Sabigota de su matrimonio dos
contra los que voluntariamente hijas pequeñas.  ̂ llamadas Feli-
se ofreciesen al martyrio. Pero citas, y M aria, que con parte

de sus hienes dexaron encarga
das à las Religiosas del Mo-

este rigor no retardo, sino, es
timuló à muchos, a contesar 
publicamente la verdad Cris- nasterio Tabanense ( que tam- 
tiana , y detestar la mentira, bien era de Religiosos según

la costumbre antigua de ELspa- 
ña, y llamaban Monasterium du-

y  asi padecieron en este ai»o 
San Gumesindo, y Servodeo à
trece de Enero 5 San Aurelio, ) para que las educasen en
Feliz , Jorge , Santa Sabigata, la Religión, Después del mar- 
y  Liliosa à veinte y siete de tyrio de sus Padres encontró à 
Julio ; San Cristovai , y  Leo- San Eulogio la mas pequeña 
vigildo à veinte de Agostoj M aria, que era de cinco años, 
San Em ila, y Heremias k quim y le dixo : Mira Padre , qw 
ce de Septiembre ; San Ruge- escribas los hechos, tormentos, y  
lo , y Servodeo à diez y seis, trofeos de mis. Padres,. Quedóse 
Otros muchos huvicran canse- admirado el Santo Doítór con 
guido la misma Corona , si la tal petición de una niña tan pe- 
faccion de Recafredo , y del quena , y le respondió : T  por 
Publicano no los huviera vio- eso qué me has de dar ? To al- 
lentado à jurar , que no havian canzaré de Dios , le dixo pron-> 
de comparecer ante los Jueces, tamente , que te dé el Parayso., 
de que se lamenta Alvaro , y  Caso bien singular, que justa- 
dice : Quid obtendendim est de mente celebrò con admiración 
iilis, quas Ecclesiastice interdi- San Eulogio lib. 1. cap. lO. 
ximus^&‘ à quibus  ̂ ne aliquan-’ Sospecho , que estas dos niñas 
do ad martyrij surgerent pal- son las dos hermanas doñee- 
mam , juramentum extorsimusi lias , que padecieron martyrio 
quibus errores gentilium infrin- 
gere vetuimus , ^  malediéíum 
ne maleditionibus impetirent^
Evangelio, Cruce eduhia , vi

feraliter , ^
f i

el año de ochocientos sesenta 
y cinco: porque haviendo sido 
Mahometanos sus Padres San 
Aurelio , y  Sabigota ( aun  ̂
que educados ocultamente en 
la Religión Cristiana ) querrían

coegimus. Tanta fuerza hadan los Infieles obligarlas à seguir 
los Cristianos tibios para retraer su falsa seda.
del Martyrio à los Cristianos
zelüSQs.

Conturbóse Abderraman 
con Iqs últimos Martyres , y

R z Un-
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o de furor contra los-Crls-
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ti anos ,
P \to

su Reyno. Para deliberar jun- en ne

&  

f i

f l

m  sus Consejeros , y Sabios, adhuc conquìrat digne ĉum eau
y en el se

f l

que fuesen presos los Gristia- delitos , y tantas infamias pu
ños,. y que tuviese qualquiera blicaron de los Martyres.
la facultad, para quitar la vida Para mitigar la ira del
al que oyese hablar mal de su Rey le persuadieron , que roan- 
Profeta , y seéla. Esta iniqua dase juntar un Concilio de M e- 
resolueion puso á los Cristia- tropolitanos, y Obispos , que
nos en una confusion grande; 
los buenos, y celosos huyeron, 
o se ocultaron ; los malos,
apostataron de ía Religion Cris- cional , aunque San 
liana. Otros publicaban , que no expresa los Obispos , que 
los Martyres havian sido in- asistieron. En él se prohibió el

pusiese remedio à tanta turba
ción : y asi por orden del R ey 
se congregò un Concilio Na-

discretos , y temerarios, aun- martyrio a  los Cristianos con 
que antes los havian venerado palabras tan ambiguas , y obs-
por felicisimos. Otros , que curas,que entendiesen el Rey,
desde el principio los havian y sus Consejeros , que le de
anatematizado , los maldecían, testaban , y prohibían : pero
y  llenaban de oprobrios. Dice- los prudentes , y advertidos
lo expresamente San Eulogio conociesen , que le aprobaban
lib. 2. cap. 14. y  15 . y A l
varo en el Indiculo : Nonne

y  alababan. Esta simulación 
desagradó à San Eulogio por 

ipsi ,  qui videbantur columneê  el escándalo, y error, que cau- 
qui putabantur Ecelesiís Petm^ saba en los ignorantes, que no

perpetraban lo alegórico del 
Conciliar D ecreto, y creerían

qui credebantur eledlí y nullo co
gente ,  nemine provocante, judi- 
cem adierunt, in presentía prohibido el Martyrio. Alvaro 
dnicorum, imo Epkurorum D ei la impugnò acerrimamente, co-̂  
Martyres infamarunt ? Nonne mo abominable en punto tan 
Pastores Christi y DoClores Ecele- grande , y sagrado , con el 
sii« , Episcopi ,  .Abbates , Pres- exemplar de Eleazaro, y  otras 
byteri , Proceres , ^  Magnati doélrinas de los Padres. Y  ul- 
haereticús eos esse publice clama- timamente la reprobó el Obis-

CathoUca fide po Sanio. Este Concilio se con-
matris Ecclesice gregó por Oélubre, ó Noviera

nutntos noverunt , mere- bre de este año.
'  5 Ha-
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Havia escrito San Eulo- renta y  cinco hijos, y quarenta 

gio por orden de los Metropo- hijas ; y  fue m  muerte à los fines 
lítanos un apuntamiento , ô de este año. 
comentario en defensa de los
Martyres, y no falto, quien lo Era 891. Año de Christo 85 3. 
noticiase al Rey : y asi se vio 
precisado à ocultarse y  andar 
vagando, y fugitivo, para que

E l
H

no le prendiesen
Saulo fue a

Eredo Mahomad la Co-  ̂
roña , y el odio de su Padre 
Abderraman à los Cristianos^ 
en el mismo dia, en que subiá 
al Trono, privò à los Cristia- 

ribíU carcerum spemi traderetur. nos de los empleos, que goza-  ̂
Dice San Eulogio cap. 16. Los ban en Palacio ; à los que ser- 
Seglares nobles,, y conocidos vían, quito el militar estipen-

Obispo 
y pues

to segunda vez en una prisión 
horrible : Denuo Pontifex hor-

temian por instantes la misma dio , y mandò , que se pusie-
la matricula , de lospena  ̂ y asi no se atrevían a sen en 

parecer en publico. Todos es- que tributaban. Entre ellos fue 
taban en una suma cobardía:, uno aquel Excepror , ò  Publi- 
pero presto los libro Dios de cano , que desde el principio
esta peligrosa tormenta ; por
que subiendo el Rey á los ME

fue capital enemigo de los Mar
ty res , y persiguió a San Eu-

radores de su Palacio, vio pen- logio, llenándole de injurias de
dientes de los troncos los cuer- lante de los Obispos , y atri- 
pos de los Martyres últimos, huyéndole, que era el incentór 
que havian encendido su ira, de las turbaciones. Este infeliz 
y  mandò quemarlos luego al apostatò claramente de la Fé, 
punto. Esta fué la ultima voz, por conseguir su antiguo em- 
que pronunciò este cruel , y  pléo; y otros por las conveni-
sacrilego Rey j pues ¡e asaltó 
un mortal accidente , que le 
quito la habla ; y baxandole à

encias temporales la disimular 
ron tanto , dice Alvaro , que 
mas parecían Mahometanos,

su lecho, murió aquella misma que Cristianos : Numquid ipsi 
noche antes , que acabase de nostri , qui Palatino ojjìcio eo-
consumir el fuego los cuerpos rum jussis inserviunt, eorum non
de los Sagrados Martyres 5 pa
ra que no se diferenciase en la

sunt implicati erroribus ? Eo~ 
rumque inquinati fulgentes se di

desastrada muerte de los otros cunt esse fetoribus ? Cur enim 
tiranos , que persiguieron à la palam coram ethnicis orationetn 
Iglesia. Dexó Abderraman qua- non faciunt ? Signum crucis oscî

tan-
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mtem non muniunt ? Do- con este defeélo. D-icelo San

wiìnufn ChTistutYi non G.p€Yts co— EuIo^iO' cap» 3. y Apo~

f i

Demás
profermit'^ Verbum Domìni^ mento notablemente los tribti- 
S p ir U n m , ut iilh asserunt, pro- tos à los Cristianos 5 y no fel- 
ßtentes, suasque Confessiones cor- taron Cristianos perversos, que 
de quasi Domino omnia inspici- añadieron peso sobre peso;

Quid pues atendiendo solo à su in-
hus nisl varietatem Pardi zelo terès, compraban del Rey , ò 
Dei zelantibus sihi in esse osten- arrendaban el derecho de los 

I tributos para cobrarlos con gra-
Medit.aba Mahomad ex- vísimo detrimento de los fie- 

tinguir en su Reyno à los Cris- le s , como lo llora justamente 
tianos, y también à los Judíos, San Eulogio cap. 5. 
obligando à todos à recibir su Crecieron también las
seíla , Ò morir ; pero la alte- irrisiones, y contumelias, con 
ración de las Provincias , que que eran tratados los Cristia- 
desde su principio se le rebe- nos, el desprecio , que hadan 
laron ; la perdida de los Exer- de las cosas Sagradas , y el 
citos, que tuvo ; y k  imposi- terror , con que acovardaban à 
eion de nuevos tributos , que los Cristianos, para que no pa
le hicieron aborrecible à los reciesen en publico. Y  con to- 
soyos, fue causa para suspen- do esto clamaban muchos Cris- 
der su intento, como dice San tianos, que no era esta Perse- 
Eulogio lib. 3. cap. 4. No cucion de la Fé , y Religión 
obstante esta novedad tan gran- Cristiana ; lo que obligó áSan 
de en su Reyno , no pudo con- Eulogio à escribir el Apolo- 
tener todo el veneno de su mor- getico, y à Alvaro el ladicu- 
tal odio : y asi mandó derri- l o , donde entre muchas cosas, 
bar las Iglesias, que se havian que convencen este asunto, 
edificado en tiempo de los dice : Numquid non sumus jugo 
Arabes , en que fue compre- servitutis ardigli ? Importabili 
hendido el Monasterio duplex censu gravati , rebus nudatî  
Tabanense , Tallèr Sagrado de contumeliorum fascibus pressi Jn  
Martyres. En las Basílicas an- proverhium, £íf canticum versî  
tiguas , que excedían de tre- theatrum universis Gentilibus 
cientos años de antigüedad, fa6U ? Y  después con
mando quitar ios ornatos aña
didos, y desmochar sus torres,

f i

f i

que hasta hoy se ven algunas sus  ̂ qui ne^et persecutionis hoc
exís-^
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existere tempiis ? E í malo- sentase ante el Juez, y confe-* 
rum poterit esse perseciitio ? Cu- sase intrepidamente à Christo,

y detestase al falso Profeta , y 
sus errores. Fue puesto en la 

corde ratìonabìlìter creditur , ore cárcel de los ladrones ; y dan™

jusque modi sit jam severior ex- 
peBanda dejeBio ? Quando quod

)fertur. Ecce do cuenta el Juez à Mahomad^ 
lex publica pendei , ¿sfc. Que enfurecido mandò , que luego 
es digno de verse en Morales le degollasen 5 fue su martyrio 
al nuin. 8. de los Escolios del à trece de Junio. Por la mis- 
lib. I. de San Eulogio , para ma confesión padecieron San
conocer el sumo abatimiento^ 
en que havian puesto los In
fieles à los Cristianos por este

c

tiempo.
A e&te cumulo de miles

Anastasio , Feliz , y Digna à 
catorce, y San Benilde à quin
ce del mismo mes.

Era tan sobervio Maho- 
mad , que le parecía , que en 

se juntaba la probocacion de su tiempo no se havia de atre
íos Sarracenos principales, que, ver à respirar , ni parecer ante 
haciendo mofa de -a íortaieza los Jueces Cristiano alguno: y
de los Martyres pasa ios, se buf- asi ageno de si con el furor,
laban de la cobardía de los que que concibió con la resolución 
Vivian. A donde se fué aquella Divina de los Martyres, raan- 
virtud Divina ? Aquella gran- do , que luego prendiesen al 
de constancia , que teníais ? Obispo Saulo con la determi-

\
rnmc abijt illa vestrorum 

virtus agonist arum ? A donde 
huyó aquella magnanimidad su
perior á los tormentos? A  doii-

nacion de quitarle Ja vida : pe
ro Saulo huyó con tiempo , y  
se libró de este peligro : Sed  
ipse fuga; prxventus remedio sal- 

de se ocultó aquella temeridad, vatiir, dice San Eulogio cap, 
que despreciaba la muerte ? A  7 . También publicó un Ediéfo, 
donde aquella fortaleza ? Ya, en que mandaba quitar la vi- 
ya fueron justamente muertos, da generalmente à los Cristia- 
decian , por liaver blasfemado nos, y distraer à las mugeres, 
de nuestro Profeta 5 vengan que no abrazasen la seéfa Ma- 
aora , y desen priesa à prose- hometana: con este cruelísimo, 
guir el certamen , si son ins- y  tirano mandato se alteraron 
pirados de virtud Divina. De tanto los Cristianos , que re
este modo probocaban à los novaron las quexas , y maldi- 
Cristianos , dice San Eulogio, ciones contra los Martyres ; y 
quando suelto Dios k San Fan- los Obispos , que se bailaban 
dila Monge , para que se pre- en Cordoba, infamaron, y mal-

di-
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digeron con escritos públicos que no haviendo cabeza prin 
al Obispo Saulo defensor prin- c ip a l, que los moviese , serian 
cip al, y promolór de los mar- muy pocos, los que injuriarían

su Profeta * v los tales serian
*  V

dignamente castigados. A l mis
mo tiempo Muza , que con otros 

crito : Mirar tamen aliquos in- Sarracenos se havia rebelado á
non homines , sed ho~ Mahornad , derrotó dos Exer-

munculos cim minoratione dicen-

tyrios. Doy , lo que dice A l
varo por no estar impreso, ni 
ser vulgar su codice manus-

•  •

ventri
citos, que havia imbiado con- 

•(jesulem infamant ma- tra los rebeldes ; con que em- 
£íf martyrium equo pezó Dios à humillar la surania 

animo sujferunt detestatum , ve- altivez de este Rey , y à ha- 
nerantes lejías Episcoporum in eerie temer , que seria mayor 
Pratsulem currentes sententias ma- la alteración , y ruyna de su 
lediñionibus , detra6lionibus Reyno , si ponia en execucion 
plenas , ¿5̂* eodem mentis vigore la destruicion de los Cristia- 
adversum fidei D ei Episcoporum nos. Suspendióse el Edióloj 
colentes decretum sacrilegio , pero no se acabó la persecu-
blasphemijs , ut leviter putanty cion , y aflicción de los Cato-

licos, y ruyna de los Templos;
hominum malediñiones in Epis- y  asi quando no se pensaba,
copo attendentes , ^  humanas que havia de atreverse alguno
leges s'umma conservatone vene- à confesar publicamente à
vantes ; divinas vero sanciones Christo, dice San Eulogio lib.
contra hostem Ecclesîæ temerán- 3. cap. io . Santa Columba
tes , ¿sf damnantes Christi Mar- Religiosa en d  Monasterio Ta-
tyres'  ̂ nec apertis oculis se juste banense ( que pocos dias an-
maledi&o videntur addi6íos, dum tes se havia desolado, y reco-
henedi6íionem nolentes Christi gidose las Religiosas en una
contexerunt amicos. casa junto à la Basilica de San

No permitió Dios , que Cypriano ) se presentó ante el
tuviese efedo la furiosa indig- Juez , y  confesando la verdad
nación, y E dido de Mahomad; del E van gelio , y detestando
porque los mismos Proceres los errores Gentilicos de su
Sarracenos, que havian provo- se d a , fue degollada à diez y
cado à los Cristianos, procura- siete de Septiembre. Y  à diez
ron templar su ira , persuadi- y nueve de dicho mes consi
endole , que no debian ser cas- guió la misma corona del mar
tigados todos por la culpa, y tyrio Santa Pomposa Religiosa 
temeraria osadía de algunos ; y  en el Monasterio de la Penarne-

laria.
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tos declara el enemigo de la

laría Disertación de los hemos citado tantas veces ; S ì
Martyres de Cordoba , y sus quidem ( dice ) h  hoc Incarna- 
Reliquias pareciónos muy pro- ñoñis Domini anno 854. è f  erâ  
vable , y verosímil la congetu- currit 892. anni Arabum
ra de Ambrosio de Morales, de lunares ducenti computantur qua
nte nuestra Columba la que se draginta.  ̂ Empezó este ano lu- 
venera en el Monasterio Bene- nar à primero de Junio de es- 
didino de Santa Maria de Na- te año ; y asi después estaba 
xera. En la misma Fé están los escribiéndole. Llamóle Indkulô  ̂
Monges de aquel P̂ eal Monas- porque con indicios manifies-
terio ; pues lo confiesan plena
mente en la información de la Iglesia , que deben evitar to- 
Reliquia de Santa Columba, dos los Cristianos : y Luminoso  ̂
que llegó à esta Ciudad por porque alumbra , y enseña lo 
el mes de Oétubre de este año que se ha de seguir, y execu- 
de mil setecientos treinta y tar : Està dividido en dos li
síete , y se colocó en la Her- Bros; en el primero , defiende
mita del Arcángel San Raíael;
y  asi estos Dodiisimos, y R e
ligiosísimos Padres no han do la persecución , y la conti-

con las vejaciones,
edidlos, y blasfemias , que de-

los Martyres probando , que 
los Sarracenos havian empeza-

apreciado , lo que escribió la -  miaban
m ayo, siguiendo el Cronicón 
de Luiprando , y procuramos cían, y usaban contra Chrieto,
convencer en la Disertación y su iglesia ; y que Mahonm
citada. . era manifiesto precursor del

Ante-Christo , como Antioco,
Era 892. Anode Christo 854, y Nerón ; esto demuestra di

fusamente con Daniél, Job, y  
Apocalipsi, comentados con la 

_  A N  Abundio Presbytero dodrina de San Geronimo , y  
fue traido dolosamente por los San Gregorio. En el segundo 
Infieles ante el Juez , y  havi- libro prometía juntar quanto 
endole preguntado por la Fe, havian escrito los D. D. con- 
respondió intrepidamente ser la tra este falso Profeta. En el 
de Jesu-Christo la verdadera, Codice Gotico de nuestra Igle- 
y  falsa la de su Profeta , que sia falta este segundo libro , y  
seguían : coa que fue pronta- el primero no està completo, 
mente muerto à once de Julio. Quiera Dios , que se descubra 
Por este tiempo Alvaro escri- toda la obra ; porque es dig- 
bia el Indiculo Luminoso, que aa de uno de los primeros

S Doc-
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Ilito, Arcediano: con que nin-

Ambrosio de Morales du- guno fue Autor del Indiciiio
dò sobre ser de Alvaro este Por este tiempo estaban
Indiculo , pareciendole , que los Jovenes Cristianos tan apli-
no podía Alvaro dexar de ñora- cados à la lengua, y libros
brar à San Eulogio , que ya Arábigos, que la hablaban , y
havia escrito sobre el asunto, escribían en prosa , y verso
Después en la Cronica lib. 14. con mayor elegancia , y per-
cap. 27. resolvió, que era obra feccion , que los roas sabios
de Alvaro ; y Don Nicolás Sarracenos : pero al mismo 
Antonio lib. 6. cap. 8. hizo tiempo se hallaban tan igno- 
evidencia por las frases , y  rantes de la lengua latina, que
uniformidad de estilo , que se ninguno era capaz de escribir1
halla en las otras obras , que ni entender una carta cortesa-
cscribió Alvaro. E l silencio de na : y asi se lamenta nuestro

‘V  «  «  «

San Eulogio no es bastante pa- Alvaro , que los Latinos ha-
ra dudarlo : porque faltando el vían llegado à estado de no
segundo libro, en que corres- entender su lengua latina ; y
pondia citar à San Eulogio , y 

otros Doólores de
que ningún secular leía los lí-

a aquel bros Sagrados , ni entendía el
tiem po, no sabemos, si lo hi- latin , que usaban los Doéfo-
zo en el segundo libro. De la
duda primera de Morales to-

Q
fidelíbus

roo ocasión el Autor del Cro- invenitur , qui scripturis sanáis
nicón de Luiprando para atri- intentus volumina quommcumque
buir este libro a Bonito, que Do&orum latine conscripta res-
después fue Metropolitano de piciat ? Todo este capitulo dig-
Toledo. El de Julian Perez no de leerse, se podrá ver en
( sino fue uno mismo ) le dá nuestro Canónigo Don Bernar-
por obra de Uvistremiro en
tonces Arzobispo de Toledo.
Estas son manifiestas ficciones,

do Aldrete , que le imprimió 
lib. I. cap. 22, Y  en el Padre

que prueban lo seleao de la
obra , y la impostura clara de

Roa en idioma vulgar cap. 6, 
del Principado de Cordoba. 
Este testimonio indica clara-

tales escritos: porque el Au- mente , que es de Alvaro este
lór confiesa a! principio , que 
es secular : Precide Domine lin-

libro 5 pues como dice San Eu-

pucium
ari cœno confedi 
Y  en

logio , fue muy dodo en las
Escripturas Divinas ; y asi se

este ano era quexa , que no haya secular.
Uvistremiro, Arzobispo, yB o- que las lea , lo que no dixera

con
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Eca.8(§»3. 8 9 4 . A ñ a d e  C hristo .
8 5 5 .  8 5 ^ .

Oatinuòse la Persecucìoa

verdad otro , que ao fuera

Alvaro.
En este año , y  antece 

dente fue muy aBigida esta 
Ciudad, y  Reyno : porque de- 
mas. de las rebeliones de las
Provincias , y adversos sucesos de los Cristianos , y padecie 
en las batallas, los aires fueron ron martyrio por predicar pii 
furiosos ; las lluvias , y crecí- blicamente la verdad Evange-. 
entes muy grandes , y conti- Hca San Amador , Pedro , y 
nuadas • los tiempos , muy ri- Luis à treinta de Abril de ochon 
gorosos , y la esterilidad , y  cientos cinquenta y cinco. Des-, 
hambres de los Pueblos muy pues San Uvitesindo , que poc 
fatales • todo esto , dice Alva- temor havia consentido vivir

en la,detestable sedia, arrepen-
nado por las muertes de tantos tido de su, culpa, negò constan 
Santos desolación de Iglesias, temente admitir superstición tan 
y persecución de los Oristianosi sacrilega , y toipe , con que

ro, era castigo de Dios iiidig

Quid prontamente fue muerto, en el
Us  ̂ quid inclementia coeli  ̂ quid mismo año. San Eulogio no se 
immensitas imbriunì, quid fames 
pQpulorum , nisi iram Dei clu-

&

ñalq mes , ni dia , por cuya 
razón se le señalo el dia quin
ce de Mayo en el Martyrolo-
gio. En el año de ochocientos

tant ? Templa enim Christi à cinquenta y seis padecieron San
sacrificio desolata, &  
ta ab ethnicis ex tir pata, des-̂

Elias, Pablo, è Isidoro k diez 
y siete de Abril 5 San Arsim i pan

5trubía , censu crudeliter adgra- ro à veinte y ocho de Junio
vata per incommoditates aerum̂  Y Santa Aurea hermana de los

disturbationes gentium , &  Martyres Adulfo, y Juan à diez
incursiones vindicantur pradio- y nueve de Julio.

*

ifidelibus
■ ofic

f i

?

crescit.

#

Por este tiempo vivían 
en Cordoba un Principe , y  
unos Romanos, dice Alvaro en 
la Epistola à Romano Medico, 
que con los privilegios , que 
gozaban, usurpaban à los Cris
tianos las tierras, y posesiones, 
que tenían, sin haver modo de
contener su insolencia, ni Juez

S a que
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que Ies obligase á pagarlas: cip al, que los mandaba : por-
Cre%)erünt rapiñes y que en aquellos tiempos k la
gía Romanorim , qui transUien- Galia Occidental llamaban Ro-
tes términos agrorum nostrorum mana , como observó Pagi en 
tmiversmn minitabant invàdere Ja Critica
locum. ue por

ano ochocientos
paj;- ochenta y ocho , y Romanos

tes crecía la aflicción , y po- Francos à los del Reyno de
breza de los Cristianos. Núes- Carlos Calvo ; porque reyna-
tro Dóélisirao Aldrete lib. i. La t
cap. 6̂  penso  ̂ que estos Ro- niana : en adelante fEmbien se

e , como se ve-
traian su origen de los Roma- rá ano de mil ciento veinte v

\  .  -  1  f l  .  J

nos à distinción de los Godos, quatro. Estos militares Fran-
y que aun por este tiempo se 
conservaba la distinción délas

ceses gozaban de varios privi-
legios, como dice Alvaro : pe-

famiüas Españolas , God^as, y  ro los Romanos Españoles , y
Romanas. Pero se engatm sin naturales de Cordoba gemian.
duda en esto : porque los Ro- como los Godos debaxo del
manos Españoles no tenían yugo de los Arabes.
*1PV •  M - ^

Principe especial, como le te- Samuél Obispo de Gra-
nian estos : Ipsim , quem nosti nada fue depuesto por su tor-
Frincipem, malui inquirers, quQ pe , y gentílica vida ; y por
dice A lvaro; ni eran mas pri- este tiempo se vino á Cordo-
vilegiados que los Godos: 
porque à todos sin distinción

ba j donde vi via una sobrina
casada con el Conde Don Ser-

dotninaban los Arabes , y  to- vando. Este Samuél se hizo
dos eran juzgados por un Con- raer el pelo de la cabeza , y
d e , que lo era en este tiempo en un día de Viernes Samo se
Don Servando, como dice A l- agregó à los Miizmulitas ( por-
Varo en la misma Carta. que ya estaba circuncidado )

Estos Romanos eran al- y  los acompañó en los per
gunos militares de Francia, que versos Ritos , que exercian.
se havían pasado à servir al Después persiguió cruelmente
Rey de Córdoba , quando fue á los Cristianos , encarceló á
muerto en Barcelona año de muchos Sacerdotes , y Minis-
ochocientos cinquenta Uviilel- tros de las Iglesias,’ y fue Au-

__ I V  \  «nio qee se sublevó contra tór con su sobrino Hostigesio
CaHos Calvo , ó en ocasión se- Obispo de Malaga , y Servan-
mejante , y vendria con ellos do Conde de Cordoba , que
algún Principe , ó Gefe prin- fuesen las Iglesias tributarias.

Re-
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el Abad Sanson en su 

Apologetico , y le darèmos
m

141

ta no

Era ^9$. Año de Christo 857

Obispo Sanio , y descubriendo 
su cabeza el Inclito Papa, dice

¡ño de ochocientos sesenta y San Eulogio , besó con gran 
dos ; pero no dice en que ternura, y adora los miembros 
aña de estos se hizo Mahoroe- del Sagrado Martyr : inclitus

Papa caput dete gît , ^  osculis 
sancì a membra demulcet,^

No hay duda  ̂ que en es
tas furiosas persecuciones de 
Abderrainan, y Mahoroad ha- 

Erseveraban muchos Cris- bria otros muchos Martyres, 
tlanos en no tener , ni venerar de quienes no hizo memoria 
por Martyres à los que pade- San Eulogio , ó por no haver 
ciao por los Mahometanos j por- padecido publicamente por sen-
que estos no los obligaban à tencia de Juez , como estos ; ò

•confesar muchos Dioses, como por' otras causas , que se nos 
los Infieles Idolatras , sino, un ocultan : porque el mismo San- 
solo Dios. Verdadero. Este era- to Doótur dice , que eran tan- 
sisimo error mas propio de ios 
mismos. Sarracenos , que de 
Cristiano, aun en solo el nom-

tos, los que se ofrecian al mar- 
tyrio , que los mismos Infieles 
pedían a los Cristianos , que 

bre , obligó ultimamente à San los contuviesen : Ac nostros 
Eulogio à escribir el Apologe- athletas ab hujusmodi intemio-  ̂
tico de los. Martyres , en que nibus inhiberi supplkiter exora- 
refuta , y convence este deli- ret. Lib. 2. cap. i .  y  que era 
rio, haciendo manifiestos los en- tan universal el fervor de pa
garlos ,  torpezas, y supersticio- decer por Christo, que se ofre- 
nes del falso Profeta, y la opo- cian al martyrio hasta los par-
sicion de su infame sedia à la yulos : Cum tali etiam virtute 
Ley de Christo , y  Culto del pri^cintos párvulos prcevìdetet. 
Verdadero Dios. Este es el ul- Cap. la.Quantos de estos mo-
tiraa escrito , que tenemos de Qua

Mar- tos à los golpes crueles , qug 
t y r , en que refiere el Martyrio les da b a nS ol o  D ios, que co
de San Rodrigo , y Salomón, noce el numero de sus
que sucedió à trece de Marzo 
de este año , y las solemnes 
Exequias, que les hicieron los 
fieles, hallándose presente à las 
de San Rodrigo el Venerable

eledlos, podrá mani
festarlos.

Era
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y  preguntó la causa de su ve-

Era 8p6, Ano de ChFÌsto 858. nida: ellos digeroti, que iraìan
unas cartas para Leovigildo; 
con que dando à òste la no 

^  Monges del Mo- ticia los visitò con otros Crisr
nasterio de San Germán de Pa  ̂ tianos.
U nos

rìs llamados Usuardo , y  O li- Recibidas las cartas se
vardo vinieron à Barcelona al ofreció Leovigildo à ayudar- 
principio de este año con el los en la pretensión, que tra- 
fin de llevar à su Monasterio gesen : y entonces le descu- 
algunos cuerpos de Martyres^ brieron el fin à que havian ve 
y  como en Cordoba havian nido , y que su deseo era lie 
padecido tantos en estos años, var los cuerpos de San Jorge 
determinaron venir à esta Ciu- y Aurelio, que estaban sepul 
dad con cartas de Ataúlfo, tados en el Monasterio de la 
Obispo de Barcelona , y del Peñanielariq, Comunicò esto 
Vizconde Sunifredo para Leo- Leovigildo con Sansón , que 
vigildo Abad Solomes amigo era el Abad ; y aunque ambos 
de ambos , en que le pedian, procuraron facilitar la entrega 
que patrocínase la pretensión de los Santos Cuerpos, lo re
de estos devotos Monges. Tam- sistieron mucho los Monges 
bien consiguieron carta de Un- del Monasterio, no queriendo 
frido Conde de Barcelona pa- ser despojados de tan gran te
la el Infante Aldilvar hijo de soro : pero Leovigildo infor- 
Mahomad , que gobernaba en
Zaragoza ; para que los diri-

mó al Obispo Saulo , a qmen
üsuardo, y Olivardo hicieron 

giese con seguridad en viage una reverente suplica ; y man- 
tan dilatado,y peligroso. Este dó à los M onges, que no pu-
Priucipe los encomendó á unos 
Mercaderes , que venían á 
Córdoba , á donde llegaron

siesen embarazo en la entrega 
de los Santos Cuerpos, para 
trasladarlos à Francia , donde

buenos por Pasqua de Resur- tendrían el culto correspondí 
lección. Los piadosos Monges ente, y sin peligro de alguna 
fueron luego á la Iglesia de injuria. Con este orden de el 
San Cypriano , donde estaban Obispo Saulo convinieron los 
sepultados San A dulfo, y Juan Monges en dar los Sagrados 
hermanos 5 y viendo su devo- Cuerpos j y porque a San Au

relio faltaba la cabeza , se Ies 
trangeros un Diácono llama- entregó la de su muger Santa
do Geronymo se llegó á ellos, Sabigota , que estaba con la

de

Clon, y que eran Monges Es-
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en adelante volvieron á rebe
larse. En este año murió Uvis-

pos quien escribió San Eulogio: 
Ubi adhuc vigentem sanBissimum

&
faculam

de San Jorge : y Babila Reli
giosa hermana de Leovigildo
dio dos paños muy ricos pa- tremiro Arzobispo de Toledo 
ra envolver los Sagrados Cuer- lleno de años, y  virtudes , de

i»
Quedaron muy alegres Usu- 

ardo , y Olivardo con ver lo
grado el fruto de sus trabajos,
V desvelos : pero estaban muy panm Uvisíreminm Episcopum
cuidadosos del modo de con- comperi. Epist.-¿d üvilesindum. 
ducirlos ; porque todo estaba En su lugar fue eledo San Eu- 
muy alterado con la subleva- logio por todos los Obispos de 
cion de Toledo , contra quien la Provincia ; no llegó à coli
se dirigía un exercito , y los sagrarse ; porque dispuso Dios

seguros : y coronarle antes con la Corona
asi pareció al Abad Sansón, del Martyrio, como en su Vida 
que esperasen à salir con los escribió su amigo Alvaro.
Soldados Cristianos , que ha-
vian de ir en el exercito. Leo- Era 897. Año de Christo 859. 
vigildo también fue con la co
mitiva de Mahomad , que fue 
en persona à sugetar ios de

caminos no

N este año fue martyriza-
Toledo; con que fueron en su do San Eulogio á once de Mar-
compañia hasta cerca de esta 20 por haver ocultado á Santa
Ciudad , y  despidiéndose de Leocricia , que, siendo hija de
él volvieron por Zaragoza , y Padres Mahometanos, se hizo
Barcelona , y llegaron con fe- Cristiana contra la voluntad de
íicidad á su Monasterio con los ellos. Arabos fueron presos , y
Sagrados Cuerpos. Trataron de por estar constantísimos en la
esta traslación Aym onio, Anna- Fe , y en detestar los errores
les de San Bertin, Sausay , Ta- de Mahoma, fueron condenados

%

m ayo, y otros. à muerte. Padeció Santa Leo-
Los de Toledo no havian cricia à quince del mismo mes, 

querido sugetarse à Mahomad, y Alvaro escribió el martyrio 
y  en los años antecedentes fue- de ambos , que anda impreso
ron muy molestados con las con las obras de San Eulogio
hostilidades , y talas ae los y con Escolios de nuestro Am-^
Campos, que padecieron : pe- brosio de Morales. En el año
ro en este año parece , que se de ochocientos ochenta y tres
rindieron á Mahomad , pues trataremos de la traslación de

sus
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sus Sagrados Cuerpos á Ovie
do. Verdaderamente fue este 
santísimo Doélor la Antorcha, 
que con su divino ardor en
cendió á muchos , para pade-

C A T A L O g O d e  l o s

La de los tres San Fausto, 
Jannuario, y  Marcial , en don
de se conservaban sus cenizas. 
La de San Zoylo, donde des
cansaba su Cuerpo. De San

eer por ChristOyy á otros aluna- Cypriano , San Ginés , Santa 
bró con Divina Luz para de- Olalla , y cerca de la Ciudad 
testar los errores , en que se las de San Sebastian , y San
bavian criado. Fue el antemu- Cosme , y Daraian. Los Mo-
ral de la Fe , y de la Iglesia nasterios son el de San Cris- 
afligida con la persecución de toval á la otra parte del Rio

El de Cuteclara dedicado a 
M A R IA  Santísima. El de San

los Infieles ,, y  de los malos 
Cristianos. Y  fue la columna
inmoble - que tuvieron ios Salvador à la Peñamelaria. El
Cristianos, y Martyres , y los 
defendió,hasta derramar su san-

Tabanense, que no dice à quien 
estaba dedicado. El de San

gre. Sus escritos están brotan- Zoyio ázia el Oriente poco mas 
do aquella verdad , pureza, y
fervor Divino , que indican el
Divino fuego, que ardía en su
pecho , y que eran formados

arriba de donde está hoy el de 
S. francisco del Monte. El de 
San Feliz en el lugar Fronia- 
no en la Sierra. El de San

el Espiritu-Santo : Omniaque
ejusmodi ita scripta sunt , ut in

con la tinta , qiie le dispensò Martin en Roxana lu^ar dp la

■ “  ~ - Sierra. E 1 de San Justf, y Pas.
tòr en el lugar de la Sierra

pyxide Spiritus Sancii calumam Leinlense. Estos constan de ios 
intinxisse S . Eulogius videatur. escritos de San Eulogio El 
Dixo justa , y verdaderamente Moro Rasis dice , que era de 
el Cardenal Baronio. Dia vein- dicado à San Jorge el Tempio 
te y quatto de Noviembre Mar- fuerte, en que se defendieron 
tyrolog. Rom. los Cristianos por tres meses,

Haviendo hecho memo- quando entraron los Sarrace 
ria de todos ios M artyres,que nos; y el Arzobispo Don Ro-

ron en esta persecución, drigo dice , que este Templo 
darémos la de las Basílicas , y  se llamó en adelante la Iglesia 
Monasterios , que bavia en de los Cautivos : porque Mo- 
Cordoba nombrados por San geid cortó la cabeza à todos

los que halló en é l , quando se 
rindieron : Tan diu praesidium

Eulogio , pues en muchas de 
ellas fueron sepultados los Mar
tyres. La de San A cisclo , don
de estaba su Sagrado Cuerpo.

Medesime impugnavit ( Mogei 
doñee captos capitibiis multavit

1
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liase el Concilio la »question,

que recurriese^ para ser absuel
to a los mismos , que le liga
ron : porque haviendo tenido

Captivorum. Lib. 3. cap. 23. que estaba pendiente : y asi, 
A  Ambrosio de Morales lib. lo . 
cap. 70. pareció , que este 
Templo fuerte es el que hoy 
se conserva con titulo de San facultad para ligar, también la 
Salvador. Pedro Diaz de Ri- tendrían para absolver ; y que 
bas en el discurso 4. de las comunicado con un Pseu-
Antiguedades de Cordoba pre- do Episcopo, con quien yá ab- 
tende fundar , que es la igle- suelto, volverla á comunicar: y  
sia , que hoy tiene el Monas- asi le aconsejaba, que se apar- 
terio de Santa Clara. Pero to- tase de tal comunicación con-
do es adivinar en punto tan 
antiguo , que no tiene vestigio

tagiosa, no temiendo el mal, que 
le podían hacer los hombres.

alguno, ni puede haver iradi- Alvaro esta respuesta del
d o n , para asegurarlo

C A P IT U L O  V .

Obispo Sanio , y con bastante 
acrimonia le dice , entre otras 
cosas ; que le aconseja bien en
no

860. 8Ó1.
Era 8p8. 895?. Anos de Christo se admira, que aconsejando for

taleza, esté escondido, separado 
de los suyos, y vago por el te
mor mismo de los homBres , que 
desprecia. Pondrémos estas car-N  este año . o  en el an-

tecedente padeció Alvaro una tas,com o están en el libroGo- 
peligrosa enfermedad, y pidió tico , por contener varios pun
ía penitencia , como acostum- tos de disciplina Eclesiástica
braban algunos en aquel tiem
po. Y á mejorado escribió al 
Obispo Saulo , que le imbiase

y tlar noticia de la turbación, 
que padecía la Cristiandad de 
Córdoba ; pues colacionadas

un Sacerdote, para que le ab- con otros instrumentos podrán 
solviese. Saulo respondió, que dar alguna luz entre tanta obs- 
no podía hasta que determi- curidad de la Historia.

Incipit Epìstola jìlbdrì Saulì Episcopi diccela»
Sanliissìmo Domino meo Sauli Episcopi Fault Albarì suggessìo*

Multa erant, qu$' sanéli- temporis nostri non  ̂ ___
tati vestr;e debebantur scribi, offieium lingua. Sed quia acer- 
si procella sieculi, &  calamitas bitas angustiarum, &  immani-

T tas
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tas flagcllorum eloquenti« fon
te m conclusit, &  dicendi ma-

C A T A L O G O  D E LO S
1

ta sunt , implere desiderans,
perinissum vestrura inquirere

teriam sua mole retrusit ; ideo vo lu i, atque per jussionem pa
breviter , teste conscientiarum ternitatis vestr« ad communio-
omnium D eo , dulcí animo, &  nem redditum habere disposili;
mente pura salutationis officiuni &  inde alibi hoc non inquisi-
paterniiati vestne defero , pro- vi ; quia, teste Domino, I.H.huc
priamque miseri« me« sugges- 
sionem expono. Reor non vo-

D e i, &  Domini nostri senten-
tiam formidavi. Unde peto, ut

bis fuisse incogniiurn periculi, de epistola paternitatis vestr«
vel «griditudinis me« hoc anno cui prius melius , &  aptius vi-
dispendium ; ita ut monis agens detis ex vestris Sacerdotibus
confinium p«niteuti« postula- veniat, meamque iilis reconci-
rem remedium ; atque post dis- liatiònem qualiter voluerìiis,
perationem non modicam salu- iniungat. Paratus enim sum in
tarem invenisse roedellam : Do- horanibus obedire , &  precep-
minus enim, qui monifìcat,*& tis vestris salutaribus me to-
vivihcat, ducit ad portas infer- turn dedere : tantum non pri-
n i, &  reducit post multam ul- vet communionis remedio, quia
tìonem judicij, &  dignara cor-

clementiaflagelli
piane ingenti afficior tedio dum

reptionem
mirabili , &  pietate laudabili, 
ac potentia singulari revocavlt 
à periculi janua misericordia 
consueta, quera digne sedera 
jam ducebant ad tartara. Sit 
nomen ejus benedidura in s«-

extorrem me dolco à nuptia-
Quälern

ro mihi legem possueritis je-
junij, elèmosynarum, seu tem
peranti« operis boni perfìcere
cupio , &  in nullo à veritatis 
seu possibilitatis regulis devia-

cula , cujus justa judicia d a - re |  pronos enim est animus 
rent justitia , ac pietate pr«-
cinda.

s

noster cunda imperata Imple-

Q
re , &  acundis ìllicitis Jussis,
&  paterna ordinatione proibi

ti vestr« breviter adnotavi; tis quantam possibilitas dederit
nunc qu« agenda sunt, iterum raentem hadenus per devia
bumiliter cupio implorare. Cer- oberrantem fr«nis temperanti«
te ab ipso «gritudinis tempore cohercere. Unde rogo , &  la-
usque in hodie à salutari ex- ut
clusus mansi remedio. Et licet

crimosis precibus qu«so , 
cìtius nos vestra paternitas cui-

reconciliatiònem aliunde vale- libet ex Sacerdotibus solven-
rem fruì, si vellem , tarnen ea dum iniungat. Sint autem aliiut
qu« authoritate patrum sacra- nobis viget agendum , &  hoc

ite-
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itemiB dtiusbum lll suo rescri- re à corpore Dei mei, &  san--
bat , quia in cunélis vobis pa- guiñe privatus stare non valeo.
rere nostra tenuitas disponir, Hoc ideo vobis innotui , quia
nec términos patrum transilire
superba insolentia cupit. fa-'

vestram responsionem citam 
cupio intueri , &  hanc festivi-

men rescriptuin nostrum hac tatem ligatus dubito inter allios
ebdomada prestolabor , quem retinere. Merear vultum ves
si recipere non meruero, a ira -  trum jocundu(B in jocundita-
tribus vestris, &  Episcopis re- te , &  tetitia feliciter citius
condliationem ipsam implora- perfrui
re dispono 5 quia tanto tempo-

Kescriptum Saulì Episcapi Alharo direäum.

Multa nobis erant neces- enim neminem priejudicamus.
saria , qu<e obtutibus vestris de- nullumque damnanius, nec jus-
bebamus scribere. Set priepe- tifieamus , quod nescimus^ neo
diente delido cotidie versamur puniraus, quod ignoramus. Set
in lamento, ut nec linguapos- vos , qui eorum nostis mentes.
sit enarrare , quod mens nostra &  pensatis volumtates , quia
patitur, nec caraderes scriben- aditus ad videnduni nos vobis
di quod devetur, scriptura di- negatur , ab illis absolutionem
cente , defedt inabitatio sen- percipite , à quibus , &  penì-
suuni multa cogitantem ; set tentiam suscepisiis ; si enini
quia diledionis vestrie suscep- tune digna fuit eorum inanus
tis apicibus , cumque ibidem impositio, acepta, &  nuncerit
vester digessit stilus , ut pitto sine dubio absolutio. Nam ut
auxiat plenius, comperique vos vobis intimavimus , non est
nimia corporis imbellitate so- mensure mete judicandum de
lutum , ut ad videndum nos talibus, nisi fuerit spirante Do
nullum dicatis habere aditum: mino Concilio legitimo eorum.
set velie , ut unum ex Sacer- &  nostra qiiestio ventilata. Set
dotibus Cordobaj à me diriga- ut dulcedini tuie prius nottim
tur scriptum , quo vos infor- inotesco, quod interdidum sit
matis à Christi corpus redat hoc negotium omni clero pre
solutum dicentes , quod fuere sente Episcopo , tunc didt re-
nonnulli , qui coadi sunt ad gularis instuta hoc cui iniun-
enarrandum inviti. Quid nos turn fuerit licere, cum aut lon-
ad hiec dicemus ? Qui tempus 
odie tacendi portamus. Nos

ginquitas itineris aut imbecili-
tas id Episcopo denegaverit

T 2 posse
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ea quiB sanéìa sunt, requiratís, 
&  praborum consortia evitetis;

tianos Donatistas  ̂ &  Lucife-

posse. Nunc vero quid ad hrec 
opcnere potestis , cun> me ha- 
beiis presentem ? Cur presen- nani cum diótum sit , qui te- 
tiam recusantes liiteras petitis,. tigerit picem , quoinquinabi- 
&  qu« vivo sermone audire tur abeo. Qute vobis absolutio 
potestis , per apices quseriiis ? ad sacramenta percipienda po- 
Set piane nescio quos salsugi- terunt in esse , si seudo Epis- 
nosas aseritis , &  prope Migen- copo in crastinum videamini

coco paélo adneéìi ? Domini 
rianos notatis. Pro id miror te non nostri sententia est j noli- 
prudentem virum , &  indus- te timere eos qui occidunt cor- 
trium cur ilios damnatis , quia pus, animie veronihii nocent. 
haclenus concilialetB servant Cui consimile Salomon inquir, 
censuram nec pereuntis multi- qui timet homines cito cornier, 
tudinis ducuníur esemplo, sed namquisperat in Dom ino, con- 
ilia , qu^ patrum sanxit au- fortabitur , &  cetera : qum pru- 
thoritas inconvulso retinent deniite vestr« non latent. Hiec, 
animum donee plurimorutn &  horum similia rogo , ut prius
Episcoporum! sententia , aut tecum semper tradare , &  sic

>

Gonfirmetur ediéìura^ aut tem- te Sacramentum reconciliatio- 
peretur decreta consultum. Non nis admittere. Set si alliut pla- 
ergo ut dixiraus , rebeliones à eet , fac quod tlbi bonum vi- 
nobis debentur averi Ecclesire, detur, aut quod prudenti,! tua 
qui Ecclesiasticis videntur le- docente conspexerit. His ex
gibus inservire. Prius quidem plosis jam quantum poiui dixi.
amantissime idcirco scripsimus 
vobis semipiene , quia carac-

De pluribus cognovi , pauca 
Charitati vestrre direcsi ? Sunt 

teres ignoraviraus Epistola ves- Sanéli Dei memores vestri; 
tríe. At nunc quia jam reperi- sum , &  ego in homnibus. Sa- 
tnus propijs lilteris, &  raanum lutamus ornnes in osculo sane- 
sdvertimus vestram , id circo 
amicali amore scripsimus vo
bis pro animre vestrie remedium videre. Amen, 
totis nisibus vos obiantes , ut

to , quos cortis ve strie retinet 
claustra. Merear vos in letiiia

epistola AlhaH Saulì Epìscopi dìreBa.

Epistolam ex nomine ves- set illius homunculi esse cog-
tro nobis diredìam suscepimus,
&  recitaiionem non vestram,

novimus , quem patria? extur- 
batorem , &  multarum heresum

sa-
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saio rem sepe probavimus. Et sius noa sapientissimi, set stul-
cum nos pure , &  simpliciter tissimi homunculi testimunia

«  *  •  »  ^  .

manu propia remedia animte 
impetrantes scribamiis , vos è 
contrario mordaciter, &  subdo-

Q _
Epistohe incondite infringen- 
d a , si honoris vestri nos reve-

versum gregem nescio quo 
Consilio morbidum extimatiSj 
quem non medicinalibus fo- 
mentis sed Rabldis discerpitis 
dentibus , membraque vestra 
vestris destruitis. raaaibus. O

le non ex vestramente , set ex rentia non religaret ! Nam fì-
sihomacomultis pocionibus sau- nis principiuni destruit , &  
ciato non pocula vitte , set ve- qualiter initiaverit non adver- 
nena porrigitis , &  filiuin à tens in calcem sibi adversa 
Charitate vestra prociilreicitisj, con&cripsit. Stultus enim edi- 
&  non soluin hunuiii , set uni- tor santitatem , &  sapientiam

ambiens stulti loquium non vi- 
tavitf &  condemnatos arguens 
diun solveret ligatum satagit, 
queni solveret in seddioneni 
SLiani solutuin ipse penitus non 
invenit. Ego mi Domine, cum 

quanta erant in ipsius- nefandi divini numinis testatione mise- 
interitum jacula intorquenda ! riam periculi mei exposui, re- 
Si facie tenus ut vir extreniius mediiiin postulavi j &  vos non 
decertaret impugna ,, &  non ex vobis purè , set qui 
dam ut testudo mulierum mo- quasi inimico respondetet, so
re in humbris gladium acueret: phistani inquiritis ; immo non 
qui propio juditio condemna- sophistam , set solecistarn ro- 
tus nec confessor est propie gatis , nosque quiescentes , &  
nec Sacerdos , quera habitus vestrte beatitudini condolentes 
confessorem , &  lingua com- ad stimulos incitatis. Sententias 
probat derisorem , quem sta- vero Salomonis advertimus, &  
minia, &  lana ovium Religio- avos dudura eas disipatas cog- 
SLira ad probat , &  prolixitas no vini us quem contra Patruni 
barbe laicum adfìrmat : quem instuta, &  anteriorum decreta 
simulatio operis sandìuni , &  anethemato cuidam multotiens 
eraulatio detradionis ostendit participasse. Ante nostrum 
elatum. Quid enim mirum si Episcopum honorem prtevidi- 
Sacerdotes nostri temporis de- mus, Sacerdotibusque illi par- 
traat? Qui Doóìores infringere ticipantibus posthonorem com- 
tentat ? Si Clericos damnare municasse probavimus , nullo

Q rnetu terroris nulla occasione
mutilare non dubitai? O quan- timorissola vohmtate animi, &  
ta erant in destrudionem ip~ diledionis aifedione. Certe re-

co
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colitis , quando ei ad immala- Sacerdotes hoculos apertos ha-
tionem Missæ Casulaai pro in- betis j nec hoc allio tempore
dumento præstastis quanta
Vübis ego ipsis diebüs amore
vestro impulsus sugeserim : 
quanti à Patribus anaihemati 
inraiionabiliter sine concilio

nisi quando nostra vos suges- 
sio iinpetrat; nain facie tenus,
&  honorabilem Alanagilduai
Abatem vidistis, &  hoc ei di
cere presentialiter voluistis , &

vestra iusione existunt soluti, Eulogio in primo persecmio-
certe non ignoratis. Recoliie n>s impeto sacrificare iusistis, 
obsecro consecrationis vestras &  nunc centra vos ipsos nos-
non inculpata principia , &  tra tantum occasione dimica-
pene simoniaco herrore pro- tis. O felix , &  multum felix,
pinquo : poterai enira quobis quem concili] tempus , queni 
asserente canonice inchoaiionis expeéìatis , invenerit. Uiinara
vestræ priiBordia coraprovari? jam rediret serenitas, jam abi-
Si quamdfingenti solidi non ret tempestas. Puto quod muí
fuissent palam eunutijs vel aliijs torum lingua silesceret &
exsoluti, immo non clam , set frenum sibi ora illa imponeret,
per cirografa barabica ex Eccle- quæ loqui nesciens haéfenus
siæ prospera, quod in licìtum per antra insibilat. Nan quod
est debitoribus, erogati , &  ex edicitis , qui timet homines,
ilio ministerio congregati, quo
non licìtum est laicis edam fi-

cito corruet ; nam qui sperai 
in Domino confortabitur : vel

delibus aliqua impertiré , si illut Evangelicum , noliie ti
quidern super solis Sacerdoti- mere eos , qui occidunt cor-
bus rescule dispertiuntur Eccle-
siæ. Q

pus , 
cent

animæ autem nìhii no-

sine testimonio ordinati f quan- tis
verè , &  re ligi osé dici, .w.v, ,

sed miror cur fortissima
ti sine connibentia Clericorum, docens absconditur , &  homi-
vel filiorum Ecclesiæ conse- niim timore à propijs segrega-
crati ; quaniæ Ecclesiæ dupli- tus per diversa vagatur. lam
cato Sacerdotio id est vinis vero quod in principio me iro-
pastofibus contra Patrum ins- nice solvendum abéis , qui me
tìtutiones divisse ; quanti con- ligaverunt , jubetis adicienìes;
tra Cánones per omnes vasse- si enim tune digna fuit eorum
licas in diversos ordines cons- manus impositio, erit, &  nunc
tituti per vos stiterint , rogo acepta sìne dubio absolutlo. 
ipsi videte. Set h®c omnia pos Quid conira se in hoc dunta- 
tergum reicìtis, &  tantum pro xat dixerit loco sciolus lile
nobis in hos nostri temporis nunquam advertere potuit, &

sar-
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sardorum salsuginem devitans, tienen varios puntos de disd- 
quomodo salsuginem incurrerit, plina Eclesiástica , que aun en 
nescit. Si enim vere hoc , &  aquel tiempo , y estado mise- 
non ironice dixit , ut quid no- rabie se observaba. En quanto
bis in finen praborum consortia á las penitencias publicas hu-

vo gran variedad según los 
tiempos y y regiones. En el

interdixit, &  taéto piéis inqui- 
natos firmavit ? Si vero ut tcx-
tus Epistolíe docet , in derisio- Concilio quarto Toledano cap. 
ne hoc in principio protulit, 54. se distinguieron dos gra- 
nosque per hoc siigilare tenta- dos en penitentes por causa de 
vit audiat verbosus , ut sibi enfeniiedad. Unos pedían la pe- 
aplaudet, asertor , &  siivosus nitencia publica por humildad^ 
non Palatinus didator ; quid y satisfacción de los pecados,

sin confesar publicamente al
guna grave culpa , sino gene
ralmente , que eran pecadores:

vestrum ergo proprie pastor 
satagít presentialiter solvere, 
quem prevaricatores non haben- 
tes ligandi ordinem minime li- Sed tantum peccatores se pr ê- 
gavere ? Ergo solvi quomodo dicantes. De estos determina, 
poterit, qui ligatus non stitit ? que no les impida la peniten- 
Nam si eis potestatem adimis cía para ascender à los orde- 
ligandi, non ligatura ergo ces- nes, si convalecen. Otros con- 
sa quserere solvere : &  hoc ei fesaban alguna grabe culpa, 
responsum sit. Ceterum cons- que querían purgar con la pe- 
dentile nostrre judicem habe- nitencia publica , y estos que- 
mus homnium dominiun , qui daban irregulares para los or

sine improperatione cu- denes por ha verse ellos mis-potest sme improperatione cu
rare invalidum, quia licet L e- mos infamado': Quìa se con->
v ita , &  Sacerdos vulneratum à fessione propria notaverimt, A l-
latronibus dìniiserìnt , Samari- varo pidió la penitencia del
tanus vero ille misericors semi- primer modo , y podían pedir-
necem ad stabulum reportavit, la los Eclesiásticos, sin quedar
oleum plagis infudit , merce- con nota alguna , que los sus-
dem stabulario dedit. Ulterius pendiese, ò hiciese irregulares,
tarnen mi Domine sententiara Del segundo modo si era pu-
vestram exalterius bore fìuen- blica la culpa, ò la confesaban
tem non requiram , quia piane publiòamente , no podían as-
tediniur alliorum sententijs,& cender, sino es à ostiarios , ò
non vestris purissimis deser- ledores en caso de necesidad,
vire. como se determina en el cap.

En estas Epístolas se con- 2. del Concilio primero Tole
dano.
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daño. La razón apunto el cap. no de las leyes, 6 impedimen-
citado 54. porque ya se nota
ron con la coníesíon publica.

tos de la publica penitencia
Es también digno de noca, que

que hicieron, y los Eclesiasti- diga Alvaro : Quìa tanto tem~
eos deben estar libres de coda
nota , que desdore , averguen- guiñe privatus stare non valeo.
ce , y confunda la veneración. Porque en aquel tiempo los
y honor debido à su estado
Especiosa materia nos ofrecía

legos , como lo era Alvaro, 
recibían la Eucaristía en am-

este punto si fuera ocasión de bas especies ; pues la Iglesia
reflexionarle. Latina no lo prohibió hasta los

Si el enfermo convalecía, tiempos
debía cumplir el rigor de toda puede verse en

posteriores , como
el Cardenal

la penitencia impuesta, y que- Bona lib. 2. rer. Liturg, cap.
daba privado de la Eucaristia 18.
hasta que el Obispo , ó algún También por este tiempo
Sacerdote con comisión espe- no podían los Clérigos criar
cial le absolviese , como se el pelo, y barva, como estaba
determinò en el Concilio Eli-* decretado en el Concilio 4.

universal-beriíano Can. 32. en el 2. Car- Gartagin. cap. 44.
mente observado t y asi del 
Diacono Bodo , que vino de 
Francia à Zaragoza

íaginense : Can. 3. 4. y 2. de
Sevilla Can. 7. y por esta ra-
zon pidió Alvaro la absolución
à S au lo ,y  éstese la negó, por

, donde
«

apostatò al Judaismo, se dice*
haveríe impuesto la penitencia, SiCque drcundssus , Capillisque
sin consultarle antes , ó por ac barba crescentibus. Y  Alvaro
haver sido impuesta por Sacer- lo reprehende en el escritor de
dotes, que no comunicaba. Pe- la Epistola de Saulo; Et pro--
ÎO el Concilio podia dar esta Laícum
facultad k qualquier Sacerdote, En España se observó esto con
si ía negase el Obispo, y con- gran rigor en quanto al pelo.
siguientemente el Metropolita- teniendo por indiciado de He-
no ; y así lo dice Alvaro sin rege al que le criaba : y asi
duda con recelo, de que Sau- el quarto Toledano cap. 41
lo la negase. Como se podía después de mandar, que todos
dar esta facultad à los Diaco- los Eclesiásticos : Detonso su-
nos, trató eruditamente Men-
doza sobre dicho Can. 32. y  lam circuii coronam relinquant.
entonces no absolvían Sacra- dice , que el rito de criar el
mentalmente de las culpas, si- cabello , como los Seglares à

sido
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sido propi*̂  Hereges:
jllius enini iste in Hispania hit- 
cusque h^eretkorum fuit. Vease 
al Cardenal Aguirre sobre este 
Canon , donde justamente se la
menta del abuso , que hay en

dà à entender San Eulogio j pe
ro los Eclesiásticos, y Monges 
eran conocidos por el habito, 
y con él confesaban la religión 
Cristiana,

Que Scudo Episcopo , y

de la Iglesia.
El nombre de Confesor

estos tiempos contrario en to- que question huviese entonces
do à la antiquisima disciplina digna de decidirse en Conci

lio , y qué causa huviese para
estar discordes ,, y andar reti-

se aplicó à distintas personas rado Saulo , y no comunicar 
en lo antiguo. Martyr se llama- con otros, que Alvaro por te- 
ba el que por la Fé moria à m or, ò por otro motivo co
fuerza de los tormentos ; Con- municaba , no es fácil pene- 
fesòr el que havia confesado trar. Presumo , que el Pseudo 
constante la Fé de Jesu-Chris- Episcopo era Samuél depuesto
to , y no havia muerto violen
tamente : y asi dixo el Gran 
Osio Obispo de Cordoba al

evitaba
Saulo , y  comunicaban otros 
por el temor , y violencia del

confessionis munus expkvt, pn- 
mum cuín persecutio moveretttr 
ab avo tuo Maximiano, Y  San

Emperador Constancio : Ego Conde Servando , que ya lo
era en Cordoba, como se con
vence de la carta de Alvaro à 
Romano Medico , en que le

Eulogio, y Alvaro llaman Con- refiere toda su enfermedad , y
fesor à San Juan el Mercader; penitencia recibida, y le pide, 
porque no murió violentameli- que interceda por él ai Conde 
t e , aunque fue atrozmente azo- Servando sobre las tierras, que 
tado. Después se aplicó el noin- havia tomado el Principe de
bre de Confesor à los que vi- los Romanos, y pedia el Mo-> 
vieron , y murieron santamen- nasterio , à quien Alvaro las

havia vendido, ó donado. Es
te Obispo Samuél se vino à

te. Pero Alvaro usa aqui del 
nombre de Confesor por el
habito, y vestido distinto,que Cordoba , y vivia tan gentili" 
tvsàa.’.Habitus Confessorem camente , que se circuncido
Porque los Seculares en Cor- aun antes de apostatar, y agre- 
doba usaban de un mismo ha- garse à los Muzmulitas , como 
bito, ó vestido, y  no se cono- escribirémos con el Abad San- 
cia por él , si eran Cristianos, són. Muchos violentados por el 
ó Mahometanos, como en San Conde Servando , que era su 
Juan, San Aurelio , y  otros lo A fín , comunicarían con él , y

V en-
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entre estos también Alvaro; liuiií tanto abundantiori fussio-

*

SauÍo Con otros Gristiános abo- ne midi porrige lacriraarum, 
minaban esta comunicación, y quanto me præcunélos præsum 
vivían separados

ésta causa llamaban à Saulo 
Dünatisía^y Lüciferiano j pues 
no queriendo Comunicar con 
los otroSó le atribuían ser causa

; y asi negó mole noxarum pro inmanitate 
la reconciliación à Alvaro* Por conspicis flageiorum ut divi

na pietas, qute sceleribus raéis 
inhumeris ofensa justissima iii- 
tionura temperantes íiaéfenus 
inrogat plagas  ̂ dignis vestris 

del Cisma  ̂ que padecían ios precibus flexa riostras jam so
arios* lita dementia íergaí quas pro-
Saulo^ según parece, so- pere contraximüs culpas ; va 

licitò^ que se juntase Concilio let etenin Oratio impetrari jus 
para determinar , si se havian ti asidua  ̂ quod peccatoris ne 
de admitir los qüe solo por 
temor comunicaban con los

quit promeferi nequitia. Ves- 
trurri est nanque mi Domine 

que se debían evitar ; y santa- fratri labofanti manum prorri- 
mente se retrato de su 
m én, y dio à los Cristianos la 
paz , y ünion deseada. Esto 
Consta de una Epistola  ̂ que

♦  >

gere^ &L morbofum langoribus 
sautio üpem solatij pfæiargire; 
quatenus , &  nobis debitum
impertiatis remediuffl  ̂ &  ves

siti titulo se halla entre las de trum quem pro orimi Ecclesia 
Alvaro , y es de un Obispo à in juntum habetis oficiura in- 
otro. Gopiafémos lo principal diétum perducatis ad terminutn. 
para mayor luz de la présun- Átiien
cion  ̂que següínios

«

lamitatíbus -
De cetero mi Domine

vé miserijs nort reor latere vestræ pruden- 
meriio exigente hadenus con- tiæ calamitatem hujusce nos

«

Vulgatum , &  veratiori com-
præsentiae quasi

terat ; quo ve acerrimo into- tr^ Provinti«, qu« multiplici 
Ìerabili dolore exdiversis par- peste , ac ingenti ulcere sau 
tìbus insilar  ̂ credo vestr« bea- eia , immo ad exitutn vit« us 
titudini, &  rumore celebri de- qu« deduéla, bestiali r id u , &

beluina eferata barbari« hac- 
tenus seu ( hoedi ) lancinata est 
e fé rode lite ; set quia respedu 
altissimi, &  presentissimi con- 
didoris ut cumque respirare 
post diras ac palpabiles nunc 

sequipede su- nissa est tenebras ; &  liberum 
fragationis fraternalem auxi- potuit ut cumque non humano

in-

proprium compassione miseri 
cordi« comprObatùm* Et ideo 
mi sublimissime Domine Apos
ioÌorimi Vicari« . &  rerum
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eentia irnmunes ostenderat, 
nastra indebita seatentia à Pa-

co-

ĵ ío set Divino imperio vi : ne obstinatione , quod ab- 
iespícere' lumen ; aélum est, ut sit, animi duétus fomitem ale- 
illa admirabilis dextera , quíe rem discordile , &  membrum 
novit humiíiare subii mia , &  secaos à capite insoates , quos 
altius eievari postrata, pestena, eooscientia liberos , &  inno- 
quam extensa ira induxera.t, di
lata misericordia subtraeret;
cuius benignam , &  laudabilem trum inteligentia exulans 
administrationis in operibus gra- naret abicere ; totamque Eccle- 
tiam habundantiori laude pro- siam , quod procuisit , à Pas- 
sequere cupientes, &  efeauoso toribus Dei crudelitatis ediau, 
connatu ex quaqua parte , qua immo imperiti^e fastu maculis 
posse nobis iniuntura est, equi- indebitis pollueri , ereticisque 
perare volentes , hunanimitati incontemptia concordantes, par- 
prebentes concordiam , &  dis- bisque homunculis inexpertis^ 
cordite radicitus ambientes ex- &  inscijs complacentes unlver- 
tirpare funditus massam , prie- salitatis nocnen , id est Catho- 
sentiam nostrana fratribus nos- licum , in parte, &  non in to- 
tris , &  con Sacerdotibus si ve tuna, ut dignuna e s t , retiñere, 
filijs peculiarem exhibere pro- Cuna justa canónicas verissi- 
tinus nanéia , &  qiue vera sunt mas, &  universalis síeguIís pro- 
partim severitate judicij , par- batissinaas santiores peccatum 
tira lenitale sententise gliscen- populi inultum príeterire ; justa 
tes exequere ; tantis se testi- quod venerabilis Papa Inaocen- 
moniorum probationibus mu- tius adRubium Episcopum pro- 
nierunt, tantisque Patrum sen- batissirnis sanxit decretis : quod 
tencijs, quse compassione ege- si peccatum opere vel testibus 
rant plebium , finmverunt ; ut idoneis comprobatum pro cus- 
pene eisdem in aliquid obiare todia Charitatis inultum prete- 
non sit ejus , qui cunéla se ju- rire jubetur , quanto potius ad 
ditio,& exem pio Patrum asse- culpte non deducitur titulum, 
rit innodare. Frater mi Sane- quod veritatis indagine,&  tes- 
tíssime Domine ad tanra , &  timoniorum scienti« , non te
taba , quie ex virorum indas- meritatis ausu , nec usurpatio-
tria obtulerunt opuscola , obs- nis instinélu , set solo terrore,
tipui ; &  sententiam meam ali- &  inraanitate servissimi tem-
ter hadlenus aucupatarn vera- poris imminente non intenta-
tiori, &  probatiori iadagatione tum set descretione precipua,
probata in meliori du¿tu , &  &  dispensatione honesta stitit
universali Collegio commuta- tempeiarum. Quanta vero pro

V  2 tem-
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tempore à beatissìmis fidei nos 
trae auihoribus id est aposiolis 
temperantiié lege , &  discre- rtiini frigi

bono dispensata stite-tionivS
& acla eorum apertissi-

refe
finì
ma luce , perspicuaque  ̂
runt ciarliate  ̂ &  Sanétissirai 
Hieronymi ad mi rabil is cunétís

capitis ratio non suasserit. Sed 
siti sunt nonnulli fervore Do-

, vaneglorie jailan- 
ti3d tumidi  ̂ scientia nudi su
perbia rigidi , qui discessio-

&  simultatum serentes 
contagia, contra Charitatis,&  
unanimitatis prmcepta Dei ve-

num

Sœculis præconabilis viri tes- neratione Mysterij , &  Divina 
tantur Epistolæ. Et ut separa- invocatione sacrati infamare 
tis parum per testimonijs , ac tentant quibusdam levibibus 
sequestrato authoritate Patrum opinionibus sacramenta die- 
quæ debentur pastorali advertí
regimine , &  paternali indus- ...... .........
tria prævidere adténíiori  ̂ &  manibus prælibata : contrruiam

ceníes ; tune esse soin modo 
sandia, cum sandioruni fuerint

îiniinatiori inteniione traéien Beatissimi Augustini senten
tur. Certe in horum consentio- tiam , quam in eXpositîone de
nis sententia non inferiores nos- cimi psaimi contra horuiii si- 
tri Ordini habentur Episcopi^ milium intentavit falsiloquam 
&  non solum Episcopi  ̂ set vanitatem ; non enin a it , con- 
Metropolitanorum partin Epis- fidunt in Domino , qui tune di- 
tolari decreto, partin præsen- cunt santìa sacramenta, si per
tiali participationis communio sandos homines dentur.^Set &

aclmirabilis D odor Isidorus ho
rum inanissimam , ac detesta- 

Jentiæ vellevitati adscribitur bilem pfesumionis audatiam his 
inminuto MetropoÎitanorû pri- documentis veridicis exturpan- 
matu contra términos equitatis do detriincat : à secretis in- 
libra compositos superbi® ele- quit , vel sacris virtutibus sa- 
varé calcanéum , curai inretrac- cramenta dicuntur , quæ ideo 
tabilis nia jugiter habeatur om- frufluosè penes Ecclesiam jiunt,
ni mundo sententia, qua jubé- quia San^us in ea raanenà

manifestis probationibus præ- 
manibus exibentur : &  inso-

tur non confinitimis sed apos Spiritus eumidem SacramentoI  w u i . i J U t . l U  O d C l  d U J C l l L O - ^

tolice sedis Metropolitanorum rum latenter oper.atur efedu.n
privilegia ventilare. Nunquid linde seu per bonos seu per
non justa Beati Juliani Toleta- malos ministros intra Dei Eccle- 
ni Metropolitani Episcopi ve-
nerandum eloquium ; insani ca
pitis cenCesetur esse , &  vani, vivificai , qui condan apostoli- 
qui illic pedes erexerit, ubi co in tempore visibilibus apa-

rebat

Siam dispensentur ; tarnen quia 
Spiritus Sandius misticè illa
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rebat obtutibus , nec boiiorum crudelitate , &  acervitate in- 
niefitis dispensatorum amplifi- vissa perdomuit per carcelaiis 
cantür bíec dona  ̂ nec maloruin claustra , &  honerC ni mine cen
ad teniiáiitur ; quia ñeque qui surië contrivit, qui cònscientia
plantât est aliiquid^ ñeque qui teste sempér inaledióìum ma-
ììoRt, sed qui increaientum dat lediótioiiibus in sequetites non 
Deus Í unde , &  grecè miste- amore neC peftinacissimæ yo- 
rium dicitura quod secretami luntaìis coiinatu , set sola ne- 
&  reconditam habeant disposi- cessitudiné  ̂ &  regali jussione

Quod contriti d'scretione intenden-
Anastasius Papa ad Anastasiuni tes , &  cotidie debita propria
IrUperatoreni pro comrnunica- 
tores Acaci Hæretici hominiŝ  
&  damnati in authoritatem 
Splendido satis eodetii sensü̂
quia ¡k  eodem

periclitantes, aliqua pro terar 
pore dispensare connati siint. 
Gur in próvida insequntur à 
minus Ordine vel allioriim de 

 ̂ à cu- vitta plediantur sententia, otn-
 ̂^ c .  nino non video. COnscientias

Prosigue latamente .j y despues nostras , & fragiiitates huma- 
VOlviendo à là benignidad 5 y nas inspiciendte sunt ; & ex 
dispengaciort  ̂ de que se debe nobis ipsís subditorum vit^ 
usar en tiempo de necesidad,, foímandíe  ̂ quanta nanque pro 
dice : N ec ignoro' genérales illas tempore  ̂ pro instante necCssi- 
obponi solere sententias , qute' tate  ̂ prò potéstatuni terrore 
libero , &  tranquillo tempore unusquisque ex nobis Pontifex 
discurrentes generalem super- in sibi créditos usurpaverit
borum non consulentium pa- greges , sì Ijtili , & pia com-
trise, set Scandala , & contro- passione volvérimus librare.

illicoque in nostris clementis
sime viderrtur Cxistere si alii-

versias asserentium araputant 
símültates j set bis quorum cer
vix tumor superbise infíat , &  ter subditorunl quant nostro-

studentes quemlibet riim volverintus ventilare fés-
íucas, severiofes in

auso silere : quo juditio enin judica- 
ium,rria" verimus, in eo rtobis jUdicabi-

proterve
dere , veí in parte secedentés tuoi 
Universitatis 
temerario nitUnt c

'  * ' i

ledidtum obstínatione' perfidile tur. Et ideo juxta Beati Julia- 
pfmegerttes &  impio cuilibet ni Egregij Doétoris sententianl, 
ferentes auxiiium illas gene- non minoris est

> > A ,

rafes sententias verissirnè’ com- necessitati imminenti conSuIe 
petuui. Isti vero quos impius re  ̂ quani plenitudinis discre-

tio-
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tionis gubernacìalum adivere; tum decretum firmissimo ma-
íaudabilius ergo est ex neces- num nostrarurn subscriptione
sitate quídam oportuna elige- firmato indemnem, &  liberum
re , quam in iisquse subpetunt ab omnium susurrantiura ínfa-
eligenda formare 5 multoque mio perpetue censeat, eo vlgo-
€st grandius defeéium adiuere re stabilitatls perenniter con-
sufeétum quam copiose rei dis- servandura , quo Metropolitaiio-
positionis prorogare juditiumj 
elenio sales , &  salutis omni-

rum sanélionibus in præterito,
&i presenti invenitur confirma-

moda plenitudo si illic utilità- tum. Obptamus nos vestris re-
tis porrigatur consulium , ubi ciprocis literulis præmunire,
omnímoda plenitudo præspici- &  fraternali auxilio in ea,quæ
tur ; quia sine fracmine gene- pacis , &  Charitatis sunt , ro-
ralis precepti forma indù ci tur borari. Si quis autem ex con-
specialis juditij ; &  eventui con- gregatione nostra prabitate cor
Sülitur , quod generaliiaie non dis, &  libore mentis, seu cres-
datur. Non igitur subertimus cendi faustu , aliqua auribus
primitiva , set consultios ordì- nostris præcultis eruditione di-
namus præsentia ; cum &  illud vinorum voluminum levia in-
universali edidln, &  hæc præ- tentare connaverit , illa , qua
poleat speciali juditio. Et hrec vos novi naturali vigere indus-
dicentes non vobis replicamos tria , maleloquaîium propera-
incognita, set nota reducimus tur insania qui unanimitatis
recolenda. Ut si ab odierno despicientes Collegium perar-
die , &  tempore aliquis ex Sa- rupia, &  devia nitet lapsu ca-
cerdotibus nostris vestræ pre- suri præcipiti in altum tendere
seniiæ quacumque seciili exi- gressum. Valete.
boerit necessita , non exsacra- Conferidas estas Episto-
bilis , quod procul sit vestr« las entre si nos evidencian^
participaiioni vel exulus ha- que huvo Ediéio prohibitorio
beaíur , set recipiatur ut pro- de comunicar con el Pseudo
prius , ample^atur ut filius, Obispo , de que se quexaron
atque ad homnem altaris offi- muchos, y fue ocasión de gran
cium admitatur ídoneus ; li- division entre los Cristianos:
benter à vobis utique percep- y  que Saulo se apartó de co-
turus consecrata libamina , ce- municar , y  se ocultó teinien-
tensque dispensaturus etiam do alguna violencia, hasta que
per seroelipsum confeda mis- se celebró Concilio , en que
teria : presertim cum fraterni- se usó de benignidad , y se
tas unió toda la Iglesia, que esta

ba
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divisa. De este Concilio no pero con prudencia, y manse
ra hecho memoria en las dumbre templo el rigor dé las

‘ "  leyes, y benigno se compade
ció de los frágiles  ̂ con que à 
todos dexo en union y paz: 
y asi lleno dé m é r ito s y  años 
paso a gozar con los Martyres 
sus devotos el eterno descan-

collecciones; y parece  ̂ que es 
el mismo , que se deseaba para 
quietar á los Cristianos del
Obispado de Córdoba , y de 
que Saülo, y Alvaro trataron.

se conoce  ̂ que esta
Epístola es de Saulo 5 que da 
noticia á otro Obispo de lo re-

'  ^so i como
mo» ereér. No tuvieron ñoti-

fiiielto en el Concilio aprobadd eia de este Venerable Pontißce^

por algunos anos pre- é Inclito Papa , como' le ape

nes  ̂ y j-Viariyroiogios.
De Alvaro no tenemos

éentes , y  de los ausentes pof llidá San Eulogio , los Luid- 
ros EpismlaS I pues confiesa  ̂ prandos, Julianos, H igueras,y 
que era antes de contrario dic- Tamayos^pUes sin duda íe hü- 
lanien, y que le mudo por las Vieran puesto ert sus ‘
muchas doélrinas , que alega- 
fon para usar de benignidad ert 
tiempo tan calamitoso, y lleno noticia en adelante • pudo ser̂

K ,____ ________________
de terrores.

Después de poner paz  ̂y  
unión en su iglesia murió Sau  ̂
lo , Prelado digno de mejores
tiempos: padeció constante las 
persecuciones de Abderraman,
y  Mahomad  ̂ en que estuvo 
preso dos veces y en la ter
cera huviera muerto , sino se 
huviera prevenido con la fuga.
Fue maldecido , llamado Bio- 
thenatum Preesulem , como dice 
Alvaro , y perseguido de Me- yo le puso en el Maftyrologío
tropolitanos , Obispos , Sacer- á  qüatrO de Mayo  ̂ y  confun- 
dotes , Magnates , y  Pueblos diendole con Alvaro hermano 
por defender la causa de los de San Eulogio dice  ̂ que fue 
Martyres. Padeció ultimamen- desterrado á  Baviera, y  que 
te un gravisimo Cism a, y  per- murió Célibe año de ochoci-

que muriese tamoien por éstos 
años I porque en la Epistola à 
Romano dicey que han pasado 
seis meses de enfermedad y  
que ha quedado tan pobre , y

4

, que no puede Verléper» 
sonalmente , y pide , que íe 
tenga presente ert el 
Sugiero, ut quìa pauper tas, ^  
debilitas me à vobis fecit absen
tem  ̂ bonitas ves tra me semper 
animo reddat presentem» Tama-

secucion de sus Ovejas, en que 
le trataron de Donatista, y Lu- 
ciferiano Autor del Cismaj

entos setenta y uno. En quan
to al año de su muerte, no po
demos asegurar cosa fixa : pero

que
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que fuese casado , el mismo 
Alvaro lo dà à entender , co-

Muchos contrarios tuvo 
Alvaro en tiempos tan turba-

mo notò Morales , y Juan de dos, y miserables : pero à to- 
Sevilla lo confirma en sus car- dos hizo amigos con caridad, 
tas diciendole : S i amum datis y  humildad , como escribe à 
salutamus omnem fulchrltudinem Romano; solo se quexa de Fe- 
domus vestm. liz Maniceo , y Julián Confe- 

Don Nicolás Antonio du- sòr, quelehavian puesto pley- 
dó , si Alvaro era de origen to ante el Conde Servando so- 
Godo , Ò Hebreo por lo que bre unas tierras de un Monas- 
escribió ai Transgresor Eleaza- terio , al mismo tiempo , que 
ro , que ya dexamos notado  ̂ estaba casi agonizando ; y  ha- 
Pero fuese Romano, G odo, ò vían divulgado muchas cosas 
Hebreo de origen, no se pue- contra é l , y asi escribe à Ro 
de dudar, que fue de los mas mano informandole la verdad; 
ilustres Cristianos de Cordoba, y que él liavia hecho mucho 
asi porque en su enfermedad, bien à aquel Monasterio , co- 
y  otras veces le visitò el Prin- roo lo sabia su acusador , y  
cipe de los Romanos , como ocultaba contra su conciencia 
expresa à Romano ; como por- pero la vecindad toda lo de 
que San Eulogio , Espera en pondría: Multis donis , multis 
D ios, Juan de Sevilla, y otros que rebus san^umillim Monas 
le nombran con los Epítetos terium ditavi locum , ^  quod 
de Aurelio, Flavio , Serenissi- genitor meus divce memorile, nec
mo, y Fx cele mis simo. Ni quita

/

la fuerza à este reparo Don ego spontaneamente impleveram 
Nicolás Antonio diciendo,que solus ; quod ipse incusator ne- 
era estilo de aquel tiempo, dar gare non valet , ^ c .  Que el 
esos Epítetos à qualquiera; Principe de los Romanos ha- 
porque el mismo Alvaro dà via tomado las tierras , y aun- 
semejantes títulos à Romano, que le havia prometido pagar- 
que era Medico. Esto no tie- las , no lo havia executado en 
ne vigor alguno para probar el todo, sino lo que havia qoeri- 
estilo 5 que dice : porque Ro- do dar ; pero que él havia pro
mano havia sido J u e z ,ò Con- metido dar cumplida satisfac- 
de de los Cristianos , que era cion ; y sobre esta verdad le 
la mayor dignidad , que goza- pedia, que intercediese con el 
ban en la sugeccion de los Sar- Conde Servando, para que des- 
racenos ; y asi le eran debidos preciara lo que Feliz , y el 
estos títulos , que se daban à Confesor havian sugerido en 
personas ilustres. con-
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fentrario. Esta Epístola es el le dio el Monasterio de Sa- 
ultimo escrito , que tenemos mos, que estaba desamparado^ 
de Alvaro , en que se conoce donde estableció la disciplina 
su piedad, y devoción , corno monástica con grande espíritu 
también en el libro , que inti- y exenipío. La donación es de 
tuló Centellas  ̂ que es un trata- veinte de Mayo de ochocien- 
do de las virtudes formado de tos sesenta y dos r el Abad 
lo que dicen la Sagrada Escrip- Sansón escribió un Epitafio 
tura, y Santos Padres, en que para el Sepulcro de Ofilori 
fue muy versado. ‘ —

Por este tiempo Ofilon

♦ y
que imprimió Tamayo k vein
te y uno de Agosto : el Car--  ------------  I  ^  X - / Í Í I

Abad de un Monasterio de Cor^ denal de Aguirre , y Don Ni 
dóba, no perseguido, como es- colas Antonio le tienen por 
cribe Ferreras, sino acompaña- legitimo : debió de ser muy' 
do de Vicente Presbytero , y  amigo de Ofilon; pues murien- 
de su hermana Maria , que do retirado de Córdoba le hizo 
era Religiosa, se pasó al Rey- Sansón Epitafio, 
no de Don Ordoño, y el Rey

Offilon hic teñid versus tn pulvere dormît̂
fallentem mwxdum olim qui mente subegit.
Fragrantés d/xpes tempsit, pocula fulva  ̂
infestum , virgo , malens vitare chelydrum,
Laudatur talis multorum lingua Sacerdos; 
optetur illi , cœlî partió dari.

C A P IT U L O  VI.

D E L  OBISPO V A L E N C IO .

Erapoo. Año de Christo BÓ2.

hens is Ecclesia sub era poo. me
ruit redi or em acci per e. Fuè Va
lendo un Varón lleno de feé^ 
adornado de la virginal castidad  ̂
dado al ayuno , fundado en hu
mildad , en la charidad fervoro
so , encendido con el zelo de la 

O R muerte del Obispo verdad , sabio en las Escriptu-* 
Sanio , fue eleólo en su lugar ras Divinas, y amante de la jus- 
Valendo en esta era de 900. ticia  ̂ y reblitud. Con estas ex- 
sic aúum est , dice el Abad presiones nos dió noticia de es- 
Sansón en su Apologetico : Ut te exemplar Prelado el Abad 
post ordinationem Domini mei Sansón. En que debemos con- 
Valentij Episcopi, quern Cordu- siderar la singular piedad de

X Dios
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Bios en dar tan insignes Varo
nes en santidad , y doarina , y

V

tan Venerables Pastores en

union , en que la dexo el
Obispo Saulo : porque en este 
año empezó la mayor turba-

íiempos tan turbados à la Grey cion , que puede padecerse. La 
e s c o g i d a  , que tenia en este causa fue Hostigesio Obispo

de Malaga , ò hostis yesu , co
mo le llama el Abad Sansón  ̂
que coligado con el Conde

Obispado, y Ciudad , entonces 
una Babilonia confusa ,  y silla
de vSatanás.

N o sabemos, s! continua- Servando , Romano , y Sebas-
ba Mahomad la persecución de 
los Cristianos con el primitivo 
furor  ̂ pero teniendo pena de 
muerte por sus Ediélos el

tian su hijo, persiguió , y lla
mó Herege publicamente al 
Abad Sansón , porque havia 
predicado entre otras verdades 

Cristiano, que hablase mal de Católicas, que Dios estaba pre
so maldito Profeta , y sedia; sente por su esencia, y subs
el que. descendia de Padres tancia en todas partes , y  que
Mahometanos ; y el que voi- Jesu-Christo havia tomado nu-
via à la Religión Cristiana ar- estra carne, no en el corazón,
repentidode su apostasia, per- sino en el purísimo Vientre de
manecian tres caminos muy 
llanos à la malicia de ios Sar-

M A R IA  Santísima su Madre. 
Eran estos quatro Anthropo-

racenos para perseguir los Cris- morphitas ; y demás de sus 
tianos , y frequentar los Mar- perversas costumbres mas de 
tyrios , aunque no se ofrecie
sen espontáneamente à los Jue
ces , como hasta aquí. Mucha 
falta nos hace un continuador 
de San Eulogio, en describir 
los triunfos de los que pade- hizo relación de lo que erans

Atheistas politicos , que de 
Cristianos Hereges , estaban 
manchados con otros muchos 
errores , y vicios de los Ma
hometanos. El Abad Sansón

cieron. Pero confiamos en Dios, 
que para gloria suya , y  de

y  así por no estar impreso, lo 
copiarémos con sus mismas pa-

sus Santos se vayan descubrí- labras conformes á la copia, 
endo mas cada dia con el tra- que hemos conseguido. Al prin- 
bajo , y  estudio de Varones cipio del lib. 2. del Apologe- 
pios, como lo hizo el piadoso tico dice:
desvelo de nuestro Ambrosio 
de Morales, y juntamos en la 
disertación d e los Martyres.

Primus nanque author see- 
leris  ̂ &  ha r̂esis renovator is- 
ticine Hostegessis , qui melius

Poco tiempo gozó la Igle- hostis Jesu potest apellari, ma
sía de Córdoba de la paz , y lacitanus dignosciiur esse. QuI

pes-
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pessima intelleifìus cupiditate, siæ , quani Episcopi legaliter 
Si turpi instigatus fraude, non soient accipere , &  inrestaura- 
aliter rabiesuæ putavit satis- tionem Basilicarum , sumptus- 
facere , nisi indepto à Vices- que pauperum consumere , is 
simo circiter anno conîradecre- ut sacrilegus , &  tyranus non

recipit datas , sed extorquei 
suis cordibus instituías : ut non

ta sacrorum canonum apice 
Episcopi] ex rebus miserorum

'5

inmiseriara animæ suæ cæpis- jam tertíam credaíur recipere  ̂
set thesaurizare, sicque malea- sed veéìigalia potius exigere. 
depto ordine peius non destitit Quibus opibus ditatus regibu 
«tere , &  simoniacè emptum &  palacij xenia , &
cepit Sacerdotium Christi dis- donatradens , &  delicatoscibos, 
trahere ; ut illos facial Sacer- ac flaventia pocula instituens 
doti] { si Sacerdotium dici fas cumipsis régis filijs, Fratribus  ̂
est ) officium agere, quos sibi vel Palatinis non parcit usque 
prius constiterit miineribus in- adnauseam crapulis inservire, 
tercessise, &  qui gratiam Spi- quos constat inter ipsas epulas 
ritus Sanéfi multisnunmis sus- efrenata libidine in alterutrum

insurgere , &  inmunditias per
petrare: quoniam ut ait Apos
tolus, ubi ebrietas, ibi libido do- 
minatur, &  furor. Et quia im-

picatur adquissise , ex illius 
distraéiione non cunélatur ar
genti metallum agregare, cum 
jain Dominiis faéìo defunicnlis
flagelo tales proijciens de tem- pioriim est inmalis aélibus glo 
p lo ,  do mus mea, dixerit , do- riari quidam impurissimus 
mus orationis vocabitur ; vos 
autem fecistis eam speluncam

calamauc diéfiis à nomine jac- 
tari dicitur secura numcrosís

latronum. Deinde prícfaélus hos- vicibus prostitisse ; unde acci- 
tis maloincitatus phylargiri^ dit ut qui debuerat desaturitate 
non pavit quemdam Dei ser- inopum nomen sibi bonum ac-
vum Sacerdoti] dignitate orna- quirere,ex concrapulatione cum
tum nomine N. fustibus taureis excelestis credatur illis scele- 
tundere, putans ab ilio nume- ratior esse. Nani hosiimgit fer
rosos solios, qiiosquidam Cer- tuna,quos viderit oequos. Cum 
cilio prodiderat, non ilÜ , sed eninfores illius armatorum prie- 
sibi profuturos posse extorque- sideat militum manus , exsu™ 
re , doñee eum seminicem sol- riens iiideprocul abest in mem-

bris proprijs Christus. Sed cum 
multa prosequar, cum pr^si- 
dali manu fultus clericos in-

vens infra paucissimos dies 
mortis ( ut ferunt ) fecit dis- 
pendium inmaturum subire. Sed
&  lertiam oblationum Ecde- forofecerit à railitibus berbe

ruin
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dubensis Ecclesiæ, fores insi- 
deret cujusdam prioris domus

Hescirn nomine. Hoc

164
rum iéiibus sulcatos , decalva- 
tos, per plateas subvoce preco- 
nij trahit , ac nudos hoc pa- regiæ 
tiamur clamantes, qui Episco- deaique ad'tum est opus nota- 
po non solvunt débitos censos, bile sub era 901. 16. Kalen- 
Taceo de reliqua; nam ad hoc darum lanuariarum die. Veruni 
ab omnibus fidelibus creditur quia hunc , qui non noverar, 
hunc ordinem rapuisse, quate- ex hac mea poterit adverterc 
nus ex Divino Sacrario ditior relatione , ejus congruum ar- 
habitus creso universæ plebi bitror fœdam prosapiem denu- 
roalacitanæ faciiimæ possit in- dare , ne non originalis , sed 
sidias pretendere. Denique dis- fortuito casu inmersa hæc eum 
currens omnes Ecclesias , ut iniquitas suspicitur subrepsisse. 
adsolent visitationis obtemu Ortus denique ex Patre Au- 
agere Episcopi, cæpit singulo- barnoj hujus olira malitia ve
runi Christianorum nomina re- xati, atritique pauperes gregis 
quirere, &  puerorurn ac jube- Christi , dum Deo permitente 
num diligenter requisita quasi adsolvendas traheretur pænas
prò eis oraturus liquide scru
tare. Deinde notatis penes se 
ut oranis lestatur Provincia, 
singulorum vocabulis Cordo-

pro nequitia fraudis sute ad 
apostasi« sufragium versus 
Maeiemitan se dixit fadturum 
esse : ac deinde , ut mos est

barn urbem patriciam Hispaniée ipsius sedile , omnia per ordi- 
p etijt,&  Comprovinciales pie- nem c«pit implere. Sicquejam 
bes , ut censu publico ultra- ut audiiu comperi , canescen- 
modum vexarentur, cibilis hos- tem pedìinem nudans, &  seni-

: &  Simon novus Ha pudenda puero circuncissa-tis petijt :
Sandlorum Sandia accusaturus ri tradtanda manibus invere

«

accessit : sicque omnium con- cundus Carnifex non denegans, 
su lum ,&  eunucchorura doraus cura magno labore durissimam
quotidie maturius seroque ad- prteputij pelem carult ; &  vul- 
sidere non distuHt 5 ut etiatn nus , quo evidenter mostrare- 
ipso die , quo vespertinis offi- tur Christum negasse , alter 
cijs in honorem Genitricis Do- memor Pater Sichern quod in 
mini solemniter consuevit E c- latinura sonat Assinus Pater 
desia celebrare , ille spreta ^gritudinis infandus , ut jatn 
administratione sui officij , &  didium est , Veteranus in sua 
post possilo venerandee solem- carne suscepit. Matris vero 
nitatis honore , quod palam illius Patruus Samuel pessimus 
fadium est omnibus filijs Cor- fuit : qui sub pretextu Episco

pi
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pî EIïberitanæ Ecclesiæ diutur- ne peccantium cu ìp a m  m ln u i  

no tempore inraundissioiè pre- p e c c a to r u m .  

sit ; &  semitas , quas hic inse- Por esta narración se co-
quitur, &  generis, &  criminis noce , quien , y qual fue el
author nipote precursor insti- Obispo Hosiigesio : no es ne-
toit. Nani omnibus flagitijs cesario , ni honesto traducirla.

veluti qui futuram Y  asi pasemos à vèr lo que
dice del segundo. A u x ì a l ì a t o r

credulus erat , non solum ipse denique , &  colega ipsius hos- 
malevixit, verum etiarn sequ- tis lesu sevissime extolidus, &  
turo nepoti , &  ordinem , &  
scelus hereditandum transmisit.

servions , 
niortuorum resurreétionem in-

erat

procax 5 elatus , &  arrogaos; 
avarus, &  rapax; crudelis , &  

Cujus denique finis isto ordine pertinax, superbus , &  super 
terminavit : in ipso quipe pa- Dominum audax Servandus nos- 
rascebe die dum ante parum ci tur esse. Qui licet dispari or- 
tempus pro male gestis à Pon- dine non tamen dissimili cru- 
tificali officio fuisset remorus delitate calumniantur Eccle- 
ludas Scaristh novus Cordo- slam D ei; nam propter pecca- 
barn petijt , &  tonso tenuscute ta populi indepto commitato 
capite Chrisiura denegaos,Muz- Cordobse urbis patricias nulla 
lemitis , quia jara circuncissus prieditus generis dignitate, nu-

facile adhesit , &  ritui Ila decoratus originis nobilita- 
eorum post Sacerdotium inser- te , sed exservis potius ortus 
vivit. Deinde Dominum lesura Ecclesim ipsius hostis lesu con
in suis membris non est veri- sobrinan in matrimonio acce- 
tus perscquere ; &  Sacerdotes pit : quia juxta Salomonis sen- 
ac Ministros ejus carceri man- tentiam : omnis avis similern 
cipare, altariaque Dei veéìiga- sui qu^rit ; &  sic malus pessi- 
lia coegit exsolvere. En quali- mo concatenatus inextricabili- 
bus stitit natalibus propagatus ter inhesit : ut alter ab altero 
h ic, qui in me insequitur hos- in nullo discrepet, dum inm a- 
tis cruentus : nam ut scriptura lis aélibus unus fulciatur ab 
testatur, licet ego non sim buie albo ; &  in prabis adjunìceni 
compararioni idoneus, abomi- allius beatificai alliura ; sicque 
natio justorum vir impius. Abo- indiversis urbibus uno perse-

cutionis animo insequentes ple- 
biculam Dei hostis lesu Mala- 
cam , &  Servandus dominara 
suara Cordobensera infestatur

minantuT autem impij eum qui 
reéla graditur via , atque ut 
Beatus Referí leronymus, ma- 
lorum solatium est bonos de-
trahere, dum putant multitud!- Ecelesiara. Nan pr^equoquara

cru-
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crudelitatis suæ insidiam adeo
prétendit , 
addieiens miseros

C A T A L O G O  D E LOS
queant Sacerdotes repellere; 

ut censo publico sed potius illos habeant , quos
infìnitum contigerit eas à Servando con

ducere. linde misera turba in- 
prudentiura cogitar invita ve-

Chrisiianorum numerum præ- 
varicationis dispendio subde-
ret: illos vero , quos miseraiio ra silentio premere , &  falsa 
divina intrépidos reddidit , &  sub voce preconia predicare: 
ad perferendum malapresentia &  ex pastorali officio ad adu-
ob spem vit^ eternte iortes fc' laiionis malum conversi fadìi

sunt canes multi , latrarique 
nescit , aplaudentes videlicet

cit , veéíigalia solvere Smae-
litis regibus compulit. Deinde 
vivorum mortibus non conten- lupis , &  lairanies pastoribus
tu s, quiescentium, quorum ani- 
niabus impediré non poiuit,

suis. Talibus quoque vidtorijs 
fretu s,&  triuraphis elatus jun-

ne vel ipsis parcere videreiur, tis sibi Romanum , &  Se- 
Gorpora , ut fuerant sub aris bastianum Antropomorphitano 
Dei possita, ex suis locuiis in- errore infedtos , vitiorum sor- 
sjgnis vespiliotraxit , &  fideli- dibus polutos ; quorum alter, 
bus regís , ut fuerant ancipi- qui Pater est , ferme Otoge- 
tiense trúncala monstravit : ut narius , post multas reticendas 
hoc fadìo ánimos regios in immunditias, quibus dicitur Eii- 
nostrorum perniciem excitaret; nucho genero abusisse contra 
quatenus probareniur penes naturam , parvipendens Evan- 
eum debìtum mortis obnoxij, gelica mónita concubinas ad 
qui aussi essent humare illius dilatandam luxuriam agerat, 
postratospugione. Ex bine om- Alter vero, qui proles dignos- 
nes Basilicas urbis przedidìre citur esse , legitima uxore su- 
tributarias fecit esse, &  impu- perstite , filiam ex adulterina 
rus hostis depurissimis oblatio- conroixtione traditur suscepìs- 
nibus fidelium inusibus collata se , quam secum badìenus con
templi dominici, thesauros fis- manentem nullatenus potest
ci inhiatus est ampliare : ut Q
expoliando mensam Christi, &  lo Pâtre, &  spreta ceremonia 
ditando palacia fisci videretur D ei, qui ut se , parentes cen-

suic honorare , inutiles patris- 
canas inutilior filius non expa- 
vit evellere , &  ut illorum , qui

aquam sitientibus auferre , &  
amplissimo maris sinu infun
dere. Sicque adium est, ut ve-
nale Sacerdotiura substinentes ad fuerunt , sana probat reía 
ipste Basilicíe non more solito t ío , extridiis dadiiüs mentum 
dignos recipere , &  indignos amhoris nudavH pilo.

Ser-
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. Servando fue descenciien- tos ; pues desenterrando los

t  ̂ de Esclavos de la Iglesia; y  cuerpos de los Cristianos , que
aunque baptizado , salió tan so- havian sido ajusticiados por la 
bervio , cruel , avariento , es- Religión, los manifestaba á los 
tolido, y atrevido , que consí- Jueces, para persuadirles, que

los Cristianos tenían por inno
centes á aquellos , que havian 
condenado justamente á pade
cer muerte ; y asi eran dignos 

los , que hizo á los Palatinos, de muerte, los que les havian 
Caso con una prima del Obis- dado sepultura : Corpora , ut 
po Hostigesio , y ambos se co- fueram sub aris Dei poslía , ex 
ligaron para hacer Esclavas suis locuUs insignis Ves pillo tra-

guió la dignidad de Conde, 
( que solia darse á los nobles, 
y  principales Cristianos ) á 
fuerza de obsequios , y  rega-

xit. En que parece , que solo 
desenterraba los cuerpos de los

las Iglesias , Hostigesio la de 
Malaga , y  Servando la de 
Cordoba su Señora. Antes pa- Martyres para aumentar el de- 
gaban sus pesantes , y Servan- lito de los Cristianos , que no 
do las obligó à contribuir de solo tenían por innocentes, si- 
todos los Emolumentos , y no también por Martyres , los 
oblaciones. Hostigesio vendía que havian condenado los Jue- 
los Sacerdocios de su Obispa- ces ; pues los enterraban en 
do , y Servando, usurpando al las Basílicas debaxo de las aras. 
Obispo Valencio la facultad de Y  desde este tiempo hallamos, 
proveherlos, vendía los de Cor- que los Martyres se enterraban 
doba , à los que ofrecían mas no en las Basílicas, sino en los 
dinero. A todos los Cristianos Cemeterios , como los demás 
cargó de tales contribuciones. Cristianos: antes les daban se
que muchos miserables dexa- pultura dentro de las Basili- 
ron la Religión Cristiana por cas, como consta de San Eu- 
librarse de tributos tan pesa- Íogio : pero este sacrilego Con
dos ; y  los que fueron constan- de obligó à enterrarlos , como 
tes, padecieron la ultima mise- à los demás por no incurrir en 
ria : y  asi se cumplió en la la calumnia , que les imputó; 
Iglesia, y  Cristiandad de Cor- y  por evitar otros ultrages, 
doba lo que lloró Jeremías que pudieran executar los Ma- 
cap. 5, thren. Serví dominati hometanos con los cuerpos de 
stmt nostri : non f u i t , qui redi- los Martyres. De esto se co- 
meret de manu eorum. N o con- lige , que despues del Marty- 
tento con destruir à los vivos; rio de San Eulogio , y Santa 
persiguió también à los difun- Leocrícia , padecieron otros

por
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por este tiempo, y que desen- dependencia con el Monaste-
terró los cuerpos de éstos pa- rio. Pero tengo por mas cier
ra mostrarlos à los Jueces , y to , que fueron distintos : por-
acusar á los Cristianos , por- que este era Herege Antropo-
que los veneraban por inno
centes

morphlta, y Ronoano, a quien 
escribió Alvaro , tiene en la

Unió à Sí este perverso Epístola este titulo ; SermhsU
Cristiano à Romano , y Sebas- mo omnhm Catholkorum. Y  pa
tían su hiio , que debían de ra distinguirle del otro, según
tener alguna introducción con entiendo , añadió, que eraM e-
los Sarracenos, y alguna auto— dico , lo que entonces no se es-
rjdad , que podía darle algún tilaba expresar , sino es para
recelo. Ambos eran Hereges determinar la persona.
Amropomorphitas , que dán Estos quatro Cristianos
cuerpo á Dios , y niegan,que en el nombre, pero en los he-
esié presente en todas partes, chos enemigos mortales de la
sino en lo supremo del Cielo, Reiiglon Cristiana , Ilamaban
desde donde vè todo io cria- publicamente herege , y sacri
l o  , y gobierna lo celestial, lego al Abad Sansón, uno de
y terreno. Romano era yà de l'os mas sabios Católicos de
ochenta años, y los havia em- este tiempo. Con tanto ardi-
pleado en todo genero de sen
sualidades f y Sebastian des-

rniento pretendió Hostigesio •>

que se reélratara publicamen-
preciando su legitima muger, te de lo que havia predicado,
.vivía maridablemente con una y que confesara, que Dios so-
hija suya adulterina. Con su lo estaba en el Supremo Tro-
Padre fue tan impio , que re- no del C ie lo , de donde lo re-
fregandole la barva con dati-
les, le arrancó todo el pelo,

gistraba todo ; y que Jesu- 
Christo havia tomado carne,

que tenia , digno cuervo de tal y  estuvo incluso en el corazón
huevo ; y propios compañeros de su M adre, que le amenazó
para ligarse con Servando , y summamente ciego , è irritado,

sio. Si este Romano que havia de ser depuesto,
es el mismo , que el am igo, à
quien escribió Alvaro , puede

y excomulgado , como herege
sino lo confesaban

tener alguna duda porque
protervo ,
Nam cum Deum mea extremé

uno , y otro eran aceptable à tas ( dice Sansón ) esse intra
Servando ; pues Alvaro le es- omnia diceret , umonem

, que se interpusiese con
el Conde Servando sobre su

personas intra uterum Virginis^
non in corde inclussum voce libera

prx

ó
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?fata bestl 
leta . ¿5̂

1 6^
jestatis , unius Omnipotentiæ^ 
iiniusque virtutís, nulio cæpis-

s c ie n ti^  c a c a  d íg ito s  e x t r ín g e n s , se initio, millo concludendum
ter miao , nulli citGunsci'iptionI 
SLibjeétum , nulla indivinitatis

^  p u g n u m  c lu d e n s  , a u t a ic iu -  

ria es  , a it  , în tr a  co r  V i r g in îs  

C h r is tu m  f u i s s e  in c lu ssu m  , a u t  

A n a th e m a te  p e r cu ssu s  p r o p r io  ca~

#

essentia .vallaiiotie inclusu'n» 
Hoc ipsum Patrem , hoc filium, 
hoc etiam Spiritimi Sa n a um

sio obligar à Sansón con todas Et Patrem quidem non geni- 
sus amenazas à confesar esta tum , non creatum , non ab 
blasfemia ; y asi con la autori- alliquo initium ducentem : sed 
dad que tenia con Servando, sempiternum,&  permanentem,
y los Eunuchos, consiguió or  ̂ &  totius Divinitatis origineni 
den de Mahomad, para juntar esse , filium vero secundum 
un Concilio de Obispos, para Divinitatis essentiam à Pâtre 
CKatninar lo que enseñaba San- sine tempore genitum, &  Pa- 
sóli, y condenarle. tri per omnia virtute , Omni-

El Concilio se compuso potentia, &  incircunscriptione, 
de los Obispos inmediatos , y  acque inlocabilitate unitum. 
de los que se hallaban en la Spiritual etiam Sanélum ex Pa- 
C o rte : que fueron Valenciode tre, &  Filio procedentem sine 
Cordoba , Reculpho de Cabra, extensione , vel disecdione. E t 
Beato de Ecija , Juan de Ba- ideo h a ne Trinitatem Unuin 
z a , Ginès de Almeria , Theu- confiteor Deum , quia una na- 
degiito de Elche, Miro de Me- tura est ; ñeque ampliatur in 
dina-Sidonia , y  Hostigesio de tribus person's , nec minuitur 
Malaga. Viendo Sansón la pro- in una persona : sed tanta per- 
xima tempestad , que le ame- íeélione Deitatis siiæ uuaqua- 
nazaba, tres dias antes de con- que persona abundat , quanta

in illis tribus personis Deitas 
ipsa exuberat. Pater enim in 
filio totus e s t , &  in se ipso 

Feè del tenor siguiente : C r e -  totus , Filius quoque totus in 
d u l i t a s , quarn Sanson in Con- Patre , &  totus habetur in se.

gregarse el Concilio, dió à ca
da Obispo un escrito , que 
contenía su confesión de la

cilio Episcopis dédit. Credo, 
&  confiteor Saiuìtam , atque 
indibiduam Trinitatem Patrem

Spiritus etiam Sanóìus totus in 
Patre , totus in filio , &  totus

Q^  -------------------------------------------------------- « J  ---- --------------------------- ------------------------------------------- ------------- ^ -------------------  ---------------------------------------

&  Filium , &  Spiritum Sane- tas autrix omnium visibilium, 
tum unum Deum naturaiiter &  invisibilium , cum sit , im- 
esse 5 unius essentim unius ma- plet omnia , qute creavit, &

Y am
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ambit. Continet cim aa , qu« 
fecit, &  regit. Est tota in sin
gulis, &  una in totis. Et lota 
qoidem in singulis , quia in- 
desecabilis : &  una in totis,, 
quia incircunscripta&  incon- 
clusibiiis. Penetrai omnia , qu^

Sicque qui ex Patte natus est
genitus est 

&  verus Dcus.
Deus , ex Maire

I

verus homo .

fecit , sciendo , quæ 
sunt. Illabitur creaturæ visibi-

Unde ad unionem personre in- 
tta uterum Virginis majestas

, &  per novem men- 
siutn debet credi mansisse Spa

in eis tia. Nan &  Pater, &  Spiritus
Sanétus in eodem utero fuere; 

li , atque invisibili vivificando sed includi non potuere , quia
nec Pater Deus cum homine 
Christo unam facit personam, 
nec Spiritus Sanétus cum ho
mine una persona habetur, per 
quam includi dicatur. Sed ipse 
Dei , &  hominis filius , qui 
Verbum caro faéium , noster 
Emmanuel est in eadem per
sona, in Virginis utero non in 
corde fuit inclussus , habendo 
de suo unde esset ubique ; de

ea , qure condidit. Etenin cune
ta qure fecit , per id , quod 
faéìa sunt, bona sum ; &  ideo 
abono Deo omnia scrutantur. 
Ñeque cum dicitur intra omnia 
esse extimandus est creaiuris 
conmisci, aut confundí, ut ca- 
reat quopiatn puritatis sure. Sed 
quia per ipsuni omnia vivunt, 
omnia scrutantur , omnia cog- 
noscuntur , id circo intra om-
nia esse dignoscitur. Per se nostro unde posset includi.

Enim vero humanitas ejus, exenira omnia s c it , non per in- 
ternuntios cognoscit. Per se 
omnia sine molestia, &  fatiga- 
tione sui creai , non per sub- 
jeélas creaturas creare mandat, 
ut sit allius cum Deo creator.

qua 
includi

ad distindlionem naiuræ
in utero nonpotuit ,

incorde fuit , ut Beatus com- 
probat Ildephonsus signando 
fìlij Dei creationem in Matris

k quo quælibet natura creata visceribusj humana qnidem ait 
subsistât» Ñeque est ulÜ crea- nativitate , humana lege , hu- 
turæ absens , qui est ubique mano usu, humana conditione, 
totus , ubique præsens. Credo humana veritate , divinitatis 
quoque , &  confiteor ipsum 
Dei Filium , qui est Dei vir- 
tus , &  Dei sapientia , secun-

vero ipsius natura, qure credu- 
litatem , &  conceptum in vir- 
gine fecit, in corde esse po- 

dura tempus per humanitatem tuit, includi non potuit. Sanc- 
in virgine intemerato pudore tus enim Augustinus in libro
conceptum , &  natura. Q sermonum ita de eo dicit : quo
Dei genitrix aure audivit.cor- modo ergo in virgine tale Ver
de credidit, &  utero concepii Quomodo

in
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. utero Virginis? Angelos non ea , quæ creata sunt, sine Deo 
deservit, Pat rem non deservit, essent , Deus intra omnia est: 
quomodo in ilio utero includi ....  ^
potuit ? Absit. Esse potuit,
includi non potuit. Et post ali- 
qua qui per humanitatem , ait, Prophetam sane dicit: cœlura,
gignebatur in carne, per divi- &  terram ego impleo. Et de

cum Pâtre regnabat, sapientia dicit : attingit à fine

verum ne extra Deuin essent, 
Deus extra omnia est , ut om
nia concludantur ab eo ; per

ni tatem
&  regnat ubique. In utero Vir- usque ad finem fortiter, &  dis-
ginis esse potuit , includi non ponit omnia suaviter. Et allia
potuit. Sed quia idem Deus, scriptura dicit : Spiritus Domi-

ni replevit orbem terrarum. In
sus , ex quo passus , &  mor- psalmo quoque dicitur : quo
tuus. Qui dicit de se : ego sum
primus , &  ego novissimus, 
&  viviis , &  fui inortuus , &  
ecce sum vivens in sæcula sæ- 
culorum.

ibo à S.piritu tuo ? Et à facie
tua quo fugiam ? Si ascenderò

« *

in cœlum, tu ibics j &  si des- 
cendero m  infernum , ades : si 
sumpsero peanas meas ante lu-

Doélor nanque egregius ceni, &  habitavero in extremis 
meritis, &  facundia clarus Isi- maris ; etenin. illue manus tua
dorus in libris sententiarum ait: deducet me , &  teiiebit me
non ideo ccelum , &  terram dexteratua. Sanélus etiam Au-
iroplet Deus , ut contineant 
cura, sed ut potius continean-

gustinus SIC ait : ideo totus 
Deus dicitur esse in omnibus,

tur ab ipso. Nec particulatim quia non per partes rerum par- 
Deus implet omnia , sed cum tem siiam prresentem prtebet, 
sit idem unus , ubique tamen &  alteri parti alteram partem, 
est totus. Inniensitas Divinre equales equalibus , minori ve- 
mansuetudinis ita est , ut inte- ro minorem , majorique ma- 
ligamus eum intra omnia , sed jorem. Sed non solum univer- 
non indù sum 5 extra omnia, sitati creaturre verura etiam 
sed non exclusum. Et ideo in- cuilibet parti ejus totus pariter 
teriorem , ut omnia contìneatj adest. Beatus vero Gregorius 
ideo exteriorem , ut incircuns- in libris raoralium de Deo sic 
cripta magnitudinis sure in- ait : Deus ipseraanet intra om- 
mensitate omnia concludat. Per ni a : ipse- extra omnia, ipse su- 
id ergo , quod exterior est, per omnia, ipse suptus omnia: 
ostendìtur esse creator. Per id- &  superior est per potentiam.
vero, quod interior gubernare 
omnia demonstratur. A c ne

&  inferior per snstentationemj 
&  exterior per magnitudinem,

Y 2  ■ &
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per subiiiitatetn. in qua ceteros cìrcumsedenìes

Episcopos , utpote indiscreta sim-
&  interior 
Sursutn regens,de orsum con- 
tinenS , extra circiindans , in- 
terius penetrans. Nec allia ex 
parte superior , allia interior^ 
aut allia ex parte 
atque ex allia mànet interior: 
sed unus idemque lotus ubi
que ; præsidendo substinens, 
subsiinendo præsidens ; cir
cundando penetrans, penetran
do circundaos ; unde supe
rior præsidens , inde interior 
substinens : &  unde exterius

fascibus
dentium , ^  malis a6Hbus glo 

exterior, riantiutn territos roborare eoe-
git cum suorum manu invitos, 
Valencio Obispo de Cordoba, 
que estaba recien consagrado, 
aunque conoció la injusticia, 
tuvo por conveniente confor
marse con los demás Obispos, 
ya por no disgustar à los que 
poco antes le havian consagra- 

ambiens , inde interius re- d o , yá por no empeñarlos , y  
plens. Sine inquietudine supe
ri us regens , sine labore infe- 
rius substinens : sine extenui-
tate interius penetrans , sine uno, se enmendaria el error co- 
extensione exterius circundans. metido, y Sansón seria absuel- 
Esi itaque inferior , &  supe- to , y restituido à su antiguo 
rior sine loco. Est amplius si- ministerio : Et quia ma cum 
ne latitudine. Est subiiiis , si- eis , prosigue el Abad Sansón, 
ne extenuitate. Quo igitur exi- jam prtsmissus resìdebat Valen 
tur ab e o , quidum per molerti tius ad roborandum in ipso py- 
cordis nusquam est ; per in- 
circunscriptam substantiara «mì-  
quam deest.

Està confesión del Abad

obstinarlos mas con la resis 
tencia; pues esperaba, que ha
blando separadamente á cada

tacio id circo est inlleSlus , ne 
videretur illis contradicers a

f i

putans meltus illis posse quoti- 
Sansón pareció muy católica diano coloquio veritatem insinua-
à los Obispos , y la aprobó re  ̂ ad regidle tramitem eo- 
cada uno antes de juntarse en rum corda peenaliter à Deo du- 
Concilio. Pero estando ya con- rata reducere , meque ad pro- 
gregados manifestò Hostige- prium ordinem revocare , quam 
sio un escrito , que conte uia resistendo superbis in sua super-
la condenación , y deposición ìfìdentibus
de Sansón , y con amenazas, que in sua recitate dimitiere, 
y terrores violentò à todos à La sentencia dice asi: 
firmarle : Sententiam haeresis

fe ll
Sen-
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Sententîa sub nominé Episcopomrri ab Uostìgesì disiata

I •

in
aut in

in

In nomine S an ai« ,&  veneran-, vaticmat  ̂ quari 
die Trinitatis. Nos omnes pus- qui ex aere 
sili famuli Christi praesidentes idolo  ̂ qui ab infideÌibus cò-

mini- litur  ̂ dbnec euiiì intra minu

ini Sacerdotes , cum in nostro 
Conventu Ecclesiastica discer- 
nefentur negotia , &  divinitus 
dispensata conteropti essemus 
simplicitate Christiana : ex im- 
provisu quidam corrupta pes- de bine in csteris dilapsus est
tis Sanson nomine sponte pro- —

A

Clores verrmeuios esse pr 
Cet  ̂ quod nefas est didi. Nos
auterrì

t . '

2m euni

per
s intra omnia esse  ̂ norì

• /

. Et in tantum

ut prêter tres
multas impietates in personas, id est, Pater , &  F i-

sententias Hus  ̂ &  Spiritus San¿t>us , qui
\

quam gentilium vanitates piu 
ralitatem deoruni introducat.

4 4

Et tam nefariæ tanque perfìdie
/

siliens
Deum , .
contra regulam prædicaVit ; in üna non abigitur esse substan 
tantum ut plus idolatfix, quant tia , allias nescimus quas simi- 
Christianus assertor esse vide- litudines , non creaturas , sed 
retur : adeo ut prima fronte esse asserat creatores ; ut plus-
asertionis suæ licentiam daret,
inter consobrinas conjugia pro- 
Jiglare : ut dum carnalia carna- 
libus hominibus proclamarei mentis ab una in allia dilapsus 
cæteras impietates illico prosi- est vana assertio, ut videretur 
liens adjutores sibi destrudlio omnem scindere regulara. Quas 
coacerbaret. Unde ad cætera præstigias, &  vanitatum voces 
progrediens , damnare conna- anticipantes , ipsum authoreni 
tus est quædam opuscula Pa- cura suo errore damnavimus; 
trurn, quie cauendi usus est in ut sirnplicitas Christiana , qu^ 
Ecclesia, conservât. Et in tan- errori , &  garrulitatibus cede 
tura im pietatis,& perhdiæ lap- re nescit, tan nefario errore à 
sus est, &  tan in sané de Deo membris suis abscindat. Et ideo 
sentiret, ut quæ nefas est dici, exulem , &  nudatum eura à 
divinitatera , inquit, Omnipo-
tentissic asserit difusam, siciit &  in perpetuo ab omni Cleri 
fumus , aut humor , aut ver, catus obsequio abdicamus : ira
aut lux ita difunditur. Ita ut 
asserat , equali eum in esse 
essentia tarn in Propheta, dum

Sacerdotali offìcio sanximus;

medi
ne

moque a totius
brO sevitius sépararnus
unius membritabo pestis cor

rupto
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riipto cíetera sana , &  since-

involuat.
con que se vio la Cristiandad

Prora pesiis 
cauterio eun? canonico abscí-

, &  illius

eo de Cordoba en un cisma per
nicioso. Hostigesio imbió esta

dicdum elegimus sentencia à la Iglesia de Mar-
vanas asserciones vnavimus,
conienti apostolico documen-
tii ; hereiicuni , inquit , homi
nem post unam , &  alliam con

tos , que por entonces debía 
de estar vacante ; para que en
tendiese lo que havia determi
nado el Concilio. Valencio

moiionem devita. Si quis ergo dio quenta à otros Obispos ; y
post nostra salubria mónita ei Ies remitió la confesión de fé,
se sociaverit , aut illi adhaese- que havia hecho Sansón, y la
fit^ si quis illius vanas, & in u - condenación del Concilio:pa-
tiles conmentaciones observa- ra que explicasen su sentir.
verit , audierit , aut assensum Ariulpho Metropolitano de Me-
pra^buerií. Et h«c cum allijs rida , y Sarò Obispo de Bae-
hujuscemodi stuhiloquijs ipsa za , que no asistieron al Con-
irridenda ab omnibus Christia- cilio , aprobaron por sus cartas
nis , pagellateñens post hsec la fé de Sansón , y le decla-
subscripcionü Episcopalium con- raron innocente condenando la
Signatur.

Con tan inìqua, y barva-
sentenda del Conciliábulo.
Los Obispos Reculpho de Ca-

ra sentencia ( hasta en la len- bra, y Beato de Ecija dexaron
gua latina ) y condenación de su parecer en mano de Valen-
Sansón , y su dodtrina, queda- ció , Juan de Baza , Ginés de
ron todos los Católicos pasma- Almería , y  Theudeguto de
dos , y temerosos , de que la Elche q retrataron con su propia
Cristiandad de Andalucía , y  voz la sentencia dada
aun de todo el Reyno de Ma-
horaad, se hiciese Hostigessianai

: y asi
de común acuerdo Valencio, 
y  Miro de Medina-Sidonia ab-

y  asi unos se retiraron al Rey- solvieron à Sansón , y volvíe-
no de Don Ordoiio, huyendo
las violencias de Hostigesio

ron à ponerle en su amiguo 
estado. Demás de esto à peti-

patrocinado de su pariente el 
Conde Servando. Otros cstu-

cion del Clero de la Basilica
de San Zoyio puso Valencio à

vieron firmes en las verda- Sansón por Abad , ó Párroco
des Católicas , que enseñaba de dicha Basílica : Sed , ^
Sansón ; y se apartaron de co- petìtìomm Clerkorim audtens
municar con Hostigesio , y sus Ecclesm S. Zoyli , ubi ejusdem
sequaces. Otros rendidos al te- Beatissimi Martyris noscittir cor-
mor comunicaban con ellos: pus conditum esse , eorum ele-

II
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g l i  minus idoneo curam ad

Era p o u  Año de Chri&to 853.
De esto: infiero que eti 

este tiempo estaba vacante la 
Iglesia de Sevilla , y que la A  absolución de Sansón
de Granada no tenia Obispo, y prepositura de la Basilica de 
después que Samuél fue depu- San Zoylo encendieron el fu- 
esto ; y es verosímil, que mi- ror de Servando , y Hostige- 
entras vivió hecho- Muzmulita,, sio : Quce res , dice el Abad^ 
no se le permitió/ que pasase malévolos signatarum bestiarum 
à hacer elección de otro Pas- ánimos ampliori fiamma crema
toi : porque ni asistieron al v i t , ^  inormi pyro adusit. Y  
Concilio Provincial , ni por asi procuraron valerse de to- 
cartas hay memoria de ellos,, dos los medios conducentes pa
ni del de Martos í pues Valen- ra perder à Sansón , y al Obis

po- Valencio. Determinó Ma- 
homad imbiar unos Embaxa- 
dores al Rey de Francia Car-

cio les, hiiviera escrito , como 
escribió al de M etida, y Bae- 
za que no eran Comprovin-
ciales. También se conoce la los Calvo , y fue llamado el
ficción afeólada de no haver Abad Sansón , como otras ve-

< '

querido asistir à este Concilio ces lo havia sido ; para que 
Bonito Metropolitano de Tole- traduxera las cartas de Arabi- 
do , y  de haver congregado go , ó Caldeo-, como dice, en 
otro Concilio à favor de San- latin y en esta ocasión pare- 
són , como escribe el autór de ció à Servando , que era muy
los Cronicones de Luidpraudo, 
y  Juliano : porque siendo tan

oportuna , para que Sansón fue
se bien castigado , ó muerto;:

favorable à la causa de el V . porque le imputó , que havia 
Abad , no lo huviera dexado faltado à la fidelidad de la tra
en alto silencio, como no omi- duccion de las cartas , y que 
tió las cartas favorables de manifestaba los secretos de el 
Ariulpho , y Sarò : y asi Bo- R ey en ellas : Quod cum fac
ulto no era todavía Metropoli
tano de Toledo , ó no le con- lans perdere , delatorem Consilij 

sultó Valencio en esta causa regij apud hostes illius me men

turn esset,  avidamente me anhe-

de Sansón. titus est esse. N o tuvo efeélo 
esta acusación diabolica : por
que examinadas las cartas,cons- 
tò , que havia traducido fiel
mente el Abad el testo arábi

go,
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go , que le dieron, en el Idio
ma Latino-. Fue esto en la era
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tres haré morir con una muer
te amarguísima. Puede idear

901. que es este año , en que un hombre tigre tan enorme,
el Annalista de San Bertin di
ce Lez^tum Mahometh rO

y furiosa crueldad ! Dixo con 
verdad el Doétor Angélico:

Surracemrum cum magnis ,  ¿iíf Feior est malus homo , quam nia
multìs munerìbus , ac literis de la bestia, quìa cum malìtìa habet

I'li
-pace , f(edere amicali lo- intellebtum ^ut diversa mala adin-
quentibus , solemni more suscepit vemat.
Carolus. Veamos las mismas pala-

Frustrado este camino de bras del V. Abad : Sed ,
perderà Sansón , ideó Servan- dum quídam Christianus ob blas-
do otro infame lazo , en que phemiam in illum
llenó todas las partes de un

, quem gens
cald(ca Prophetam colunt , esset

consumado Aiheista, Estaba puniendus Ule ve-
preso, y condenado à muerte fienaio sermone Valencium ,
un Cristiano por haver habla- Sansonem incitatores ejus infi
do contra su falso Profeta ; y  ciatus est fore , addens etiam
procurò vèr al Rey Mahomad, sacrilego , inquit , ore : faciat
y persuadirle , que Valencio, eos vestra celsitudo adesse ,
y  Sansón havian persuadido, è sciscitentur  ̂ utrum vera, anfal-
incitado al Cristiano à blasfe- sa dixerit iste. Quod si dixe-
mar de Mahoma. Haga vues- rint ìstum verìtatìs assertorem
tra celsitud , dixo al R e v , que esse, pariter puniantur 3 ^  ip-
vengan aqui, y que se les pre- si : sin autem metu terrìti eiim
gunte , si es verdad, ò es fal
so , lo que ese Cristiano ha

denuntiaverint falsa dixisse , ju-  
beat vestra gloria ìlìco ipsos

pronunciado. Si responden, que acceptis pugionibus eum interß-
es verdad , son reos del mis- cere. S i autem recusaverint ta
mo suplicio , à que està con- lia agere , advertimini Uhm
denado el Cristiano : y  si por ah eis missum fuisse. Mihi quo-
temor dixesen , que es falso; que dignanimi essem ( ensem )
mande vuestra gloria , que ellos porrigere atque in ipsos irrue-
mismos quiten al; Cristiano re ; ego , accepto á vestra 
con dos puñales la vida : y si serenitate promisso ( permissu ) 
acaso se escusan de hacerlo, tam istum, quam illos amarissi-
advertid Señor ,, que ellos le mamfaciam mortem /were. Dios,
persuadieron : y permitiendo- en cuyas manos están los co
melo vuestra Serenidad , yo razones de los Reyes, no per-
tomaré una espada , y à todos niitió , que hiciese impresión

en
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gl de Mahomad este iniqui- 

sínio consejo ; y asi no fueron 
llamados Valencio , y Sansón  ̂
y quedó sin efeélo la sacrile
ga astucia de tan malvado 
Conde. El Cristiano preso pa- 
deceria su martyrio , à que es
taba condenado j pues no ex-

177
Los tributos personales, 

que en cada año pagaban los 
Cristianos , se havian agrava
do de modo, que yá en tiem
po de San Eulogio los paga
ban en todas las lunas t Quod 
lunariter solvimus cum gravi 
mosrore tributimi, lib. i . n. 1 2.

Pastór

presa mas Sansón , ni declaró Tenian algún alivio , en que 
el nombre. Sarracenos , ó no advirtie-

E 1 Obispo Hostigesio vi- sen , ó disimulasen , que no le 
sitaba por mañana, y tarde las pagasen los niños , hasta que 
casas de los Jueces ,  y  Eunu- este impio Hostigesio hizo vi- 
chos, haciéndoles corte conti- sita de su Obispado de Mala- 
nuamente ; no omitiendo esta ga , y una Matricula exaéia de 
diligencia en las mayores festi- todas las personas grandes , y  
vidades Cristianas: pues á diez pequeñas , que havia en su 
y siete de Diciembre á tiempo. Obispado. Ninguna se ocultaba
que en todas las Basílicas se ^1 
celebraban solemnemente las cautas ,  que hacia esta exaaa 
vísperas de nuestra Señora en diligencia para tener presentes 
el Mysterio de la Encarnación todas sus ovejas , y  rogar a 
según el rito de las Iglesias de Dios por ellas. Pero infame, 
España establecido en el Con- y sacrilegamente trajo la M a- 
cilio 10. de Toledo ,  despre- tticula á Córdoba , y dió no- 
ciando las obligaciones de su ticia á los Consejeros del Rey, 
ministerio, se fue á la casa del para que se cobrase el tributo 
Mayordomo Mayor del R ey de todas ,  y enriqueciese no- 
llamado Hescim, y se estuvo k tablemente el Fisco. A  tanto 
la puerta publicamente con es- extremo llega una adulación 
cándalo de todos los Cristianos: ambiciosa: pues el mismo Pas-
Boc 
era 9 0 1 J

tór , que havia de defender, 
y  ocultar sus ovejas ,  las en-

En que se conoce la devoción, tregó à los lobos por conseguir 
y  solemnidad ,, con que cele- la grada de una Corte , y el 
braban los Cristianos esta di- crédito de zeloso servidor de 
vina festividad 5; y  la nota , y  un Rey infiel con el dispendio, 
escándalo, que causó la absen- y  destrozo de su rebaño.
eia dé un Obispo ,  aunque era 
fuera de su diocesi.

exemplar

Z
Con
de
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de Servando con los Cristianos violeneias. Entrò la mano en 
de Cordoba , y su Obispado, lo mas sagrado , y  contra la 
En cien mil sueldos ajustó la voluntad de Valencio , Clero, 
contribución de los Cristianos 
de la Ciudad sola , y se obli-

y  demas Cristianos vendió mu
chos Sacerdocios : todos se

gó á cobrarlos para el Rey: quexaban de sus insolencias; 
Omnes Christianos pr¿efatx ur- pero no havia para el Tribu- 
hís patricite in looy. solidos da- nal, que las remediara : antes 
ri sibi posíulavit á rege: ut eo- irritado por no baver podido 
futn carnibus insatiahilis hotnici- perder a Valencio , y Sansón, 
da se satiaret. Comprehendia persuadió al Rey , que Valen- 
entonces el Obispado de Cor- c ió , y Sansón traían inquietos, 
doba hasta el Rio Guadiana, y turbados a los Cristianos, y  
que finalizaba la Betica de la que no tendrían paz hasta que 
Lusitania, y Obispado de Me- fuesen depuestos. Asintió Ma
rida , y por la Campiña go- homad a la sugestión de Ser- 
zaba casi de todo, lo que hoy vando , y  luego sin dilación 
tiene excepto Cabra , y Pal- junto unos Obispos , y Cleri- 
ma : por donde se podrá co- gos de su facción , que dieron 
legir la gran suma de sueldos, sentencia de deposición contra 
que haría contribuir á los Cris- Valencio: Ut acciti ab eo Epis- 
tianos de todo el Obispado, copi, Clerici diCíarent sen- 
quando llegaban á cien mil de tentiam in depositione Domini 
los Cristianos solos de la Ciu- mei Vdentij. Y  en su lugar eli- 
dad. Esto obligó á muchos de- gieron por Obispo á Estevan, 
hiles á abandonar la Religión que tenia por sobrenombre 
Cristiana, por no poder llevar Flaccon^ hombre importuno,á 
tan intolerable yu go, y  á otros quien sin ser pedido , ni lla
mas fuertes á consumir sus ha- ruado de algunos, ni aprobado 
ciendas , y padecer una vida in- del Metropolitano, nombraron
fe liz , y lamentable. Obispo solo por el real man

dato : Depositoque eo , ut illi
Era ^02. Año de Christo 8Ó4. putant , Saionum Muzlemitum

obseqmnte manu Stephanum cog 
noment o Flacconem importunum. 

O N  la gracia de Maho- nullo petente eleUum, nullo qu<s- 
mad , que à costa de los Cris- rente advocatum, nullius Metro-
tianos havia conseguido el im-
pio Conde Servando , crecía ta ordinatum  ̂ quem sibi sola jus
cada día en nuevas tiranías, y

>

fecerant
P a ra
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Para consagrar à Esteban mente autorizada ; D iB atm

obligaron al ' Metropolitano, sententiam Scarnar anís Linfatici 
que viniese à Cordoba , à Re- spurcissimo ore , suìs signìs ìm- 
culpho de Cabra , y à Beato de petravermt roborari. Eì testo
E cija , que se escusaron de exe- de Sansón està algo diminuto 
cutar atentado tan grande : pe
ro fueron tantas , y tan gran-

en este punto , y asi bastante
mente obscuro en el orden de

des las amenazas , y terrores, la deposición de Valen ció , y
que huvierori de ceder, y con- elección de Estevan. De esto
sentir : y  asi le consagraron, se infiere , que los Obispos,
y  entronizaron en la Basílica que concurrieron á la deposi-
de San Acisclo : Metropolita- cion , no eran Comprovincia-
mm Episcopum Cordobam veni- les , ó se havian ausentado de
re inserunt, una cum eo Re- Gordoba antes de la elección
culphum Egahrensem , & ' Bea- de Estevan ; pues obligaron k
tim Astigitanum ; quorum men- venir al Metropolitano, y Obis-
tes multis terroribus reddiderunt pos de Cabra, y Ecija.
pavidas  ̂ multisque minis treme- En este tiempo Hostige-
hundas, in Basilic am S. A d  sc li sio estaba ausente  ̂ y volvien

do à Cordoba en este año, di
ce el Abad Sansón lib. a, cap.

sub ara 902. tuvo una gran 
disputa con Leovigildo hijo de

fecerunt residere. A  esta fun
ción no asistieron aquellos Cris
tianos , que se solian llamar pa- 4 
ra autorizar función tan gran
de, y sagrada : y  en su lugar Ansefredo, en que quedó con- 
concurrieron muchos Judíos, y  vencido de la heregia , de que 
Muzlemitas 5 y algunos Pres- Dios no estaba presente en to- 
byteros , y Ministros , de los das partes por su naturaleza, y 
que havian arrendado los A l
tares á Servando; pero violen
tados , y  amenazados , asistie
ron á la Consagración de Es- predicado heregia tan raaniíi 
tevan, y deposición de Valen- esta : pero no se retraéló de 
d o . Y  para que la sentencia de otros errores : y asi Leovigil

esencia, sino por su subtilidad, 
y  fue reprehendido asperamen-, 
te de Leovigildo por haver

deposición de Valendo , y  
elección de Estevan quedase 
firme, y  estable , consiguieron 
Servando, y sus amigos , que 
la publicase , y sellase el Sea-

Linfatici

do , y los Cristianos zelosos, 
y  sabios comunicaban con Va- 
lencio , y se negaban à comu
nicar con Estevan, Hostigesio, 
Servando, Sebastian, y sus se- 
quaces. Era Leovigildo un

dó toda esta tragedia sum ma- Presbytero de gran fama , y
Z 2 sa-
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sabiduría ; y pusieron todos los en Cordoba dos Cristianos lia-
medios para reducirle , à que

ellos
mados Leovigiídos , que con-

concomunícase
viendo , que lo resistía , fue- 

lanias las- amenazas del

roas funden los escritores. Uno te
nia por sobrenombre Abadsalo-

ron
Conde Servando , que huvo de

m es  ̂ y  promovio con empeño 
la traslación de los Santos Mar-

eeder à la fuerza con la con- tyres San Jorge , y  Aurelio a
dieron , de que Sebastian re- Francia, Del otro trató el Abad
traéïase la heregìa de los An- Sansón , y  para distinguirle le
troponiorphitas. Con esta co- llama hijo de Ansefredo, Este
muiiion de Leovigildo, quedó escribió un opúsculo de babîtu
rouy desvanecido , y glorioso c le r k o r u r r t y  que se conserba eti
Hostigesto : y  asi en la con
fesión de la fé , que remitió
despues à la Iglesia de Mar-

el Escorial ,  como aseguran 
Morales , y Don Nicolás An
tonio. El motivo de escribirle

tos , blasona , que muchos de-
havian vuelto al

fue por instruir à los Edesias-

sen
gremio de la Iglesia : E quk
bus y dice Sanson cap. lO. res
pondiendo à Hosíigesio ,  ali-

ticos 5 que por enfermedad , ó 
por eí tributo , que pagaban 
los Cristianos en cada Luna»
no podían asistir publicamente

quos ad te conversos non pudet en las Iglesias : XJt qui ex nobis
tìngere , ad remanentes Dobíores imbed-
susceptos esse : cum potìas illum  ̂ Vitate corporis præpediente diri-
de quo gloriaris , Leuvigildum gere gressus nequiverit, aut quern
mllus dubitet esse : qui multis inquisitto, vel census, vel ve&i-
persecutionibuSy insidsjs, ac bias-' gaits , quod omni lunari mense

f i

pro Christi nomine solvere cogi-
pllcts tut rigorem justitice vi dit mur, retînuerît ; saltern noblurno

i f  leder e y tempore inter Ecclesiastica mu-
que > communicare : quos impíos  ̂
&P persecutores Eedesiæ non

nia  ̂ qui necessarium duxerìt^
legai. Por esto conocemos, que

ignorât esse ; alîoquin alias non no obligaban los Sarracenos à
se putavit insidias ejus posse pagar el tributo personal à los

Q Padres por los hijos, à la mu
fe c it , quam te , £sf ger por el marido, ni al her-
( abria ya muerto su Padre Ro- roano por el hermano , sino à
mano ) Antropormorphm ves- la misma persona, si se halla-
íram in cætu totius Eedesice ne- ba en parte publica , guardan-
gare ex parte compulit. do siempre la inmunidad de

F lo re c ía n  co n  au toridad  las casas ,  en que se ocultaba
el
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el que no podia pagar, seguro turnas  ̂ yk divertido con las
del registro, y inolestias hasta voces de las lechuzas , y  bu- 
pagar , Ò hallarle en lugar pu- hos , no teniendo roas compa- 
blíco ; como también se dice, 
que los Turcos lo

ma , que la que le daban los 
cuervos milanos , y bruitresí

à , que en todas partes se circo lemurum , ac larUarum
praélicara esta inmunidad de 
derecho natural , qüe deben 
gozar las casas en cosas seme
jantes , pues se evitaran mu
chas indecencias , y  grabes in
convenientes , que se experi
mentan cada dia.

tcrrendus sum umbris , veí noc-
tuarüm bubonumque modulatio-
nibus , dixí , ut non saltim vel 
ícriptis: décertem adversus im* 
probos hostes ? Consurgam , con- 
surgam plane , ^  importunos 
Corvos, ac vultures, rnilvos, ^

Viendo el Abad Sansón nocuas alites ab ejus , qui me
el atropella miento executado 
con el Obispo Valencio , te-

tredemit, abigam hostijs. En que 
haciendo alusión al sacrificio 

que fuese mayor el que de Abraham , y  fuga de Elias
executasen con él ; pues era el temiendo las iras de Jezabélj

manifiesta su penoso destierro.

mió

unico , Ò principal objeto de
toda esta persecución ,  y asi y  el animo de escribir el apo-
se salió de Córdoba , como logetico contra sus enemigos, 
otro Jacob , David , y Elias D e este modo anduvo el triste

Sansón vagando de lugar en 
lugar ,• hasta que resolvió pa-

escogiendo huir ,  y mudar de 
lugar, y  dexar la amenidad de 
su casa , que quedarse entre sarse à Martos , donde estaba 
las crueles manos de tales ene- fuera de la tiranía de Serván- 
migos con peligro de ceder ert d o , y  libre de laS insidias de
la confesión de la fé í Cum Ja- Hostigesio' : y así clama à Dios 
cob,  David , Elia homicida- dícíendole , que por su amor 
rum insidias ausugiens meiius pu- escogió dexar su Patria, y Pa- 
taví íocum mutare ,  quam metí- d reí,  y  sufrir el destierro , y

que ayudándole con su gracia 
està dispuesto à morir por de
fender la justicia í Ob amorem

amemtatem
linquere ,  quam fideí veritatemy 
cum out cedendum erat eis , aut
iam non verbis agendum erat  ̂ nominis tui Fatriam, paren- 
sed gladijs , aut accusaíionibus tes cóntemnens exilium elegi su- 
pessimis, quod agere non conve- hire, ob defensionem justitm  
nit Christianis, Anduvo fugití-' paratus sum , si juvaveris , dis-
vo por esa Sierra , ya tímido 
de las fieras, y  fantasmas noc-

pendium mortis subire, lib. a,
cap, 6, De que se co lige, que

San-
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Sansón era naturai de Cordo- tholkus reprehenàere, pmsertim
ba V que no fue desterrado, cum Ule inibi\ omnes vires adbi~

^  V  ^  T  • 7 • Y «  • ■ • «

como escriben comunmente, 
sino que ei escogió el retiro,

bue ri¿ pra validi ingenij sui fio~

huyendo del furor, y crueldad
ri bus que earn ornaverit multipli- 

ut sibi videbaiur , sux sd-
de sus enemigos

a s ,
ent ix explique ex illius Leuvi-
gUdi eornm longe positi ad se

Era 903. Año de Christo Sdy. rsditu gloriari tacito viri nomi-
ne : à quo , si non , ut de-
cult, in omnibus , tarnen in ali-

Abiendo Hostigesio , que quitus reprehensus, à f  convidas
estaba en Martos el Abad San- judicavit illa malecauto sikntio
son y temiendo , que aquella tegere, qux olim prxsumptmsa

^  W  1  M  ^  •  A  m0  ̂

Iglesia havia de estar , y eo-
èl - escribió al

stoliditas non pavitaverat prxdi-
municar con ,

del año antecedente ,
care. Nos agendo ( palabras de

fin Ò Hostigesio ) Deiim per subtili-
principio de este una confesión tatem , non per suhstantiam in-
de la fé , en que convenían, tra omnia credimus esse sed prx-
los que comunicaban con é l , y termissa subtilitatis, &  essentue
la remitió à Martos, para que mentione, si invite confessas
confesando lo mismo estuvie
sen unidas las Iglesias. Tracia

est Deum intra omnia esse. Ve-
rum ne hxresis suæ laqueìs ad

cl Abad Sansón lib. 2. cap. 5. integrum sineretur ab aucupesuo
y  empieza: Exemplar credulità- evadere , postquam eim habita-
• F  ^  ^  a  A  «  «4 «  ^

tis eorum, qui Hostis Jesu cotn-
ad sedem Tuccitunam

re intra omnia se credere dixit^
mimtcat , 
diredum. En ella calló ,  y re-

intra rationales Spiritus &
irrationales pecudes, at que insen-

traélò muchas cosas convencí- sibiles creaturas ilium fore ne-
do de Leovigildo , que antes
havia firmado en la sentencia

gavit. Lo que prueba el ¥ . 
Abad con la misma confesión

dada contra Sansón , y  remiti- de Hostigesio , que omitimos
da à Martos. Solamente copia- por inútil, y prolija.
remos lo que brevemente dixo El segundo error princí-
de esta confesión el V. Abad
cap. 4. antecedente : In quain- 
serens multa risu digna , ^  sub-

pal de Hostigesio fuè , que el 
Divino Verbo havia tornado
carne en el corazón de su Ma-

sanationibus apta , nìllam se ar- dre Sacratisima , fundado ea
hìtratus est errasse , aut minus una antifona , que se cantaba
fecisse : sed illa potius expre- en la Iglesia. Tanta era la
sìsse  ̂ qux nullusposset ultraca- ignorancia de este O bispo,qiis

no

I

V

'

e
:

-
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fi© haciendo reflexion en tantos 
testos sagrados, que expresan 
claramente , que havia de to
mar carne en el Virginal Vien-

<

tico , en que declaró su re<51a 
credulidad , è impugnò los 
errores, ignorancias, falsas in
teligencias , imposturas, barba-

tre, por una antifona mal oida rismos , y solecismos en la
lengua latina , que asi en la 
sentencia dada contra el Abad, 
como en la confesión havia

estuvo pertinaz en su error , y 
trató á Sansón de Herege. Pero
ya convencido confiesa en este
escrito la verdad , y refiere la cometido Hostigesio. Copiaré- 
antífona siguiente : Nec praite- trios solamente lo que respon- 
ríendum est hujus antiphon  ̂ tex- de à Hostigesio sobre la anti

fona dicha lib. 2. cap. 12* 
Dicha mihi, ó amice, qui ima 
mecurn dícis ho di e Christum 
D ei, &  hominis filium in ute-

mere
ostendatur fideì merìtum , ({im 
tune re6ie expressa est cantra 
Nestorium. O quam magnnm.
inquit , mìraculum inaudìtiim  ̂ ro Virginis inearnatum , ac per
•cìrtus de coda praspexìt : obum- hoc etiara ibi ad unionera per-
hravìt ut er um Virginis , potens sonae fuisse inclussum, cur non
est majestas includi intra cubi- id canis , quod te credere di- 
culum cordìs janui clausis. Cre- cis? Et ad instar illorum exem-
dimus , credmus Verbum Dei plariorum, ubi intra cubiculiim
Omnipotentis ìnlapsum in ute- regni , vel uteri habet , csete-

&
f i

ros corrigis ? Et alliud infe- 
ram , si tu ut modo à Leuvi-

ut cedat Nestarij dogma non am- giido correéìus, te asseris cre-
bigimus eum css$ inclussum just a dere, &  benefacis sic creden-
m ktm  , Deiqàe fil 
Jordane flumine , se 
credimus inearnatum.

do , Deum in Matris utero, &  
non in corde semper confite- 
baris inclussum fuisse , cur me

*

Recibióse esta confesión damnabas hcereticum , &  mul- 
de la fé de Hostigesio en Mar- tis, addebas,in pietatibusfuisf 
tos, y aunque en ella nonom- se locutum , quem creduiitatis 
braba à Sansón , ni à otra per- mese brebe indiculum hoc sera- 
sona en particular , claramente per credidisse asseruerat in c<e- 
le trataba de garrulo , ocioso tu omnium in concilio colec- 
disputante, procaz : Qui majo- torum? Sed, &  ut ea qpae dico

ìfamanda vera asìruant, ante ipsum diem
moderatione velini nomen adqui-, concili] alliqui , qui pr^diéli 
rere. Llegó à manos del V . indiculi penes se exemplaria
Abad , y escribió un apologe- scribentes haélenus sana habent,

&
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>,!f: ^

re» Q
de hoc negoiio hiec inserta.
sunt verbs« Crecio^&. confìteor

igiiur nihilum nec effici alli-
quo f>a6ìo potest , quia subà-

ipsum Dei Filium qui est essen- tantiam non habet j nec Deus,
cialiter Dei virius, &  Dei sa- quia detrimenta non sentit
piem ia, &c. refìere lo que di- 
xo en su contession de fé

augmentumve non recipit« Ad-
didi eiiam : nunquid omnipo-

basta las palabras de nostrOy tens veridice fateretiir, id cir-
tmde posset includi : y  prosi- co putandus est,aut meliorem

gue se posse facere ? Aut cum sit
Ego ut liquido patet , hoc 

tunc dixi , quod hodie» Et si
veritas ,, mentiri ? Aut missa
divinitatis essentia dsemon esse?

non tu intra cubieuiuin cordis, Aut in ilia inroortali natura si-
ubi divinitas esse potuit ,  sed bi mori? Aut Patris Personam
includi non potuit,D ei Filium Filius vel Spiritus Sanélus sibí
cogebas fateri inclussum , &  usurpare ? Aut fili] subssisten-
siriéto pugno ,  quod omnibus 
notum est, signabas : quem ad-

tiam Pater, vel Spiritus Sanc
tus ? Cum naturaliter propium

modum cur ego ut bbsphemus sit divinitati incommutabiiis
detestabar, qui ea quæ tu mo- esse ? Sicut enim hæc omnia
do dieere incipis , tunc dtce-
bam ? Nonne interroganti mi-

nec congruunt , 
diviriæ naluræ

nec accidunt
quæ omnia

hi utrum ne majestas possit quæcunque voluit ,  fecit y &
corde includi , &  ego recolo, cunéta quae fecit ,  in sapientia
&  mecum multi  ̂ &  quid est, fecit t ita nec congruunt , nec
quod impossibile sit majesta- possunt accidere illi ; ut cum
t i , t e  dixisse? Interroga super sit inlocalis, loco possit cons-
hæc , quæ dico ,  omnes qui tringi : aut cum sit incircuns-
tunc adfuere ; si ,  quod non cripius , corde possit indudi.
existim o, obliius es ipse. Nam Nan cum ante alliquos annos.
ut puto ,  quia tunc Leuvigildus audita ego hac antiphona quem-
adfuit &  quæ dico , non dam presbyterum , qui sciolus
nescit. Ad quod ego ex libro videbatiir, interrogassero, quid
Beati Isidorij fidenter tibi res- sibi vellet hoc esse , nunquid
pondi. Omnipotens dicitur, fa- potet majestas corde indudi;
ciendo qu« vult : non palien- &  Ule tecum sentiens, &  quid

Quod non potest Deus ? Respondis-
Claudianus noster sic compro- set mihi : qui enin omnipotens
bat dicens t nihil potuit Deus e s t , omnia possibilia sunt illi:
v e lle , quod non debuit face- nan si quidpiam esset, quod

ille

'
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lile non potuisset , omnipotens que havia cesado ; pues en ese
nec esse, nec dici posset. HÜ- año el Abad Sansón se havia
co v ia o ’rationabiliter eo , hanc restituido à Cordoba , y ofre-
antiphonam signans super scrip- ciò una campana , que se hallo
sit ei mala ; &  reverá juxta cerca del lugar de Trasierra,
huno sensum valde est mala, y se conserva en el Monaste-
Sed quia ab ilio errore muta- rio de San Geronymo con es-
tus jam , Deo favente , qui 
tune , ut stabilires Deutn cor-

O f e

mts Samson Abbatìs in domum
de posse includi , hoc propo- SanbU Sebastiani Martyris Chris-
nebas, quia potens est , edam ti. Era 900. 13. Tampoco
in perparvo acusforamine om- sabemos el ano, en que murió
nem melera mundanam artare el Obispo Valeiicio , ni el in-
meciim dicis. Credimus , ere- truso Estovan ; ni los Obispos,
dimus Verbum Dei Omñipo- que sucedieron por muchos

años ; pues solo de Valendo
concluye el Abad : S k  se pro-

tentis inlapsum in uterum Vir- 
ginis, &  juxta unionem perso-

^  M A

næ fuisse, januis dausis; ape- fessas est credere , &
re , at omnis conf tetar ,

Eccle

ultionem consequaris protali 
immani blasphemia. Couiitere

ri jam , quani olim incluseras 
manum , ne acepta Angelus Dei pra 
ab eo senteiitia abeidat illam six.
ab humero , aut arefadam pa- El Rey Carlos de Francia
riter cum oris pledro diguaiii para certificarse de la verdad

de las Reliquias trasladadas de
San Jorge , Aurelio , y Sabi- 

quoque , quia non potest corde gota , imbiò à Cordoba à Man- 
includi , &  da gloriara. Deo, c iò , que se informò del Mar- 
nequìd forte pro blasphemire tyrio , y  de algunas ckcuostan- 
malo ad prxsens ingerat tibi, cias, que no escribió San Eu- 
&  faciat te insignum omnibus logio , corno de haverles nega

do sepultura ; para que las
N o sabemos el fin , que tu- aves , y perros los despedaza

sen: pero expuestos los sagra
dos cuerpos por tres dias , ni 

con los dos Obispos Valen- una mosca se atrevió à tocar-

esse.

vo esta persecución , y cisma 
de los Cristianos de Cordoba

I0S : Hoc enim cum vero idem 
dicebat Mancio , quod d ji-

cio , y Estevan : porque el 
Abad Sansón no le escribió, 
ni por otra parte se ha descu- delibus ejusdem Cordab̂ e civibus
bierto. Ya por el año de ocho- iliad verissime audierit testaha-

875 cientos setenta y  cinco, parece. tur. También aseguró Mancio,
Aa que
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que sehalí^ presente al marty- bre Bivar en el suplemento, ò
rio de dos donceliius herm^- addiciones à Marco Maximo,
nas, à quienes cortaron lasca- y Taoiayo die ip . Odìob. po-
bezas. La mayor persuadía à
la menor , que padeciese an
tes j porque no flaquease su

ne en Cordoba el marty rio de 
Santa Laurea , y conduye: 
Cum in jidei eonfesstone constan-

constaneia à vista de su many- tissime permaneret , verberibus
río : pero la menor le quitó el tfßibdata
ternor diciendo, que pues ha-
via sido su Maestra para ofre-

pkis ferventis inmissa , tres 
horas in Dei laudibus divino mu-

cerse al certamen , lo debia nere complens evolavit in cœlum
ser para conseguir la corona^ ip. Obtobris anno Domini 864.
que sin duda la seguiría , y la cujus qutdem S. Eítlogius non
tendria la misma té , y araor  ̂ meminit ^quia ípse ante annos 5.
ya muerta, que le havia mons- fu En
irado en vida , simiiiter , dice la disert, de los Martyres ex-
Aínfionio lib. 3. translate S, presamos las razones de tener
Martyrum num. 27. Dicebat^

quod viderit duas nobiles
por supuesto este martyrio; 
pues demás de la poca, ò nin-

puellas carne sórores se presente guna fé , que merece el autor.
agonizantes martyrium comple-
visse pro Christo, Cumque major

el tormento no usado por los
Arabes, y la satisfacción afec-

ante se minorem passionis cali- tada de no haver escrito de
dem hibere vellet ; non , illa in* este martyrio San Eulogio, nos
quit soror ita coñvenit y sequar obliga à presumir, que se ima-

Mag ginó esta martyr, viendo , que
secuta sum ad spehíaculum. Ne era muy usado su nombre , y

j í -  que no se hallaba en el Marty-
rologio. Que inconvenientes.

riens exhibeam , ut vivens sole- y  consequencias se sigan de
barn, ltd dmbarum capitibus ob- esto , qualquier prudente
truncatis angelorum solatìo evéc- catolico lo podrá con-

ammce siderar.
vilíurce perenniter  ̂ No se nota
el año del martyrio, y havien-
do sido la translación el de
ochocientos cinquenta y ocho.
seria uno de los inmediatos.

El Cronicón de Luidpran-
d o, à quien siguen de costum-

CA-

Ai
■

/
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„  ; C A P IT U L O  VII

N  el tiempo de la perse- 
oïck)n de Mahomad , y cisma 
introducida en Cordoba por el

setenta y quatro mandò el Rey 
Carlos ,  que el Conde de la 
Marca contuviese à Tyrso , y  
Sus parciales, para que en ade
lante noi executase semejantes 
excesos , y que en la percep
ción de los diezmos se obser-

Monges , y Eclesiásticos á Rey Carlos, 
otras Ciudades  ̂ donde se vi-

Obispo Hostigesio , y Conde vase lo dispuesto en los Capi-
Servando se retiraron muchos tulares tit. í\6. Capitural. del

Carlos.
A  los dominios del R ey 

v ir C n - C e n o r  ’ peligro , y i  Don Alonso Tercero llamada
los dominios de los Reyes Cris- el Magno , se fue un Abad
tianos. A  Barcelona paso un con^algunos Monges, y
Presbytero llamado Tyrso  ̂ y 
apoderándose de una Iglesia
dentro de la Ciudad, empezó nasterio de San Miguel de Es

el Rey una Iglesia de San M i
guel  ̂ donde fundaron el M o-

calada, que hoy permànece, y  
una lapida , que conserva està

à predicar , decir Misa 5 y  ad
ministrar el Baptismo „  
tnàs Sacramentos , y  llevarse memoria. También se paso el
las dos partes de los diezmos Abad Alonso con sus Monges,
de k  Ciudad ; aunque el Obis- y  el mismo Rey les dono año

opuesto^ ochocientos se
el Monasterioy  prohibido à Tyrso, que exer- 

ciese estos niínisterios sin li- con todas sus antiguas posesio-
cencia suya , no havia podido nes , para que le reedifícasen, 
contenerle por el favor gran- y viviesen en él  ̂ como lo hi
de , que tenia en el Pueblo; cieron hasta el año de ochocí- 
y  así recurrid al Rey Carlos^ entos ochenta y  tres , en que 
y  le represento : Qmd Tyrsus fueron martyrizados los Mon- 
Presbyter Cordubensis in Eccle- geS , y  destruido el Monaste-
sÍa mira murô  ípsius Civilatts 
sita íeorsum Comentus agens Por esto se conoce la disper-
pene duas partes ext décima ip- sion grande de los Cristianos
sius Cívitatis sibt usurpai, ^  de Cordoba , y  despoblación,
sine îlîîus ¡kentia Missas ,  o  ruina de muchos Munaste-
hapthteria in eadem Civítate ríos , que florecian con gran
praesumit celebrare. Oida la que- opinion en tiempo de San Eu*
Ja, que le dio el Obispo à pri- logio.

rio , como verémos después

mero de Julio de ochocientos E l Maestro Berganza to-
A a2 mo
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aquel siglo no era usada en 
España la cuenta de los años

mo I. lib. 1. cap. 7. de la 
historia de su Monasterio de 
San Pedro de Cardeña pone de Christo ; y si algunos doc
ci martyrio de sus 200. Mon- tos ia usaron alguna vez , era 
ges por el exercito de Maho- juntamente con la era Españo- 
niad Miércoles seis de Agosto la , como lo hicieron San Eu- 
del año de ochocientos seten- logio, y Alvaro. Pero sola con 
ta y dos entendiendo por año el nombre de era fuera dexar 
de Christo la era misma , que una equivocación manifiesta en 
se registra en la lapida. Era los años , que no pudiera en- 
D C C CLX X II. 4. fèria 8. idus tenderse, 
u4 ug, Porque en este año Los dos exemplares de
concurren Miércoles , y seis este tiempo, que trae en com- 
de Agosto , y no en el año probación el Maestro Bergan- 
de ochocientos treinta y qua- za , padecen las mismas difi- 
tro , que corresponde à la era cultades, ò hay algún yerro en 
ochocientos setenta y dos , y  la copia de las eras, como di- 
en que nuestros historiadores ce Perreras año de setecientos 
ponen el martyrio. Antes ob- noventa y ocho en la de la

Cruz de oro , que donò el 
Rey Casto à la Iglesia de 
Oviedo. La era ochocientos de

servaron lo mismo el Maestro 
Chacon, y Cardenal Baronio, 
y  no podiendo haver duda en 
en la feria quarta , y  sexta de la lapida de Lara , reynando 
Agosto día de San Justo , y  el Rey Don Alonso , fue for- 
Pastór pusieron el año de Chris- tnada muchos años después; y  
to de ochocientos setenta y asi pudo haver equivocación 
dos, con el nombre de la era. en el artifice en el año , o en
Esta inteligencia padece algu- el reynado de Rey llamado 
ñas dificultades. La primera es, Alonso. No por esto desagra- 
que por el año de ochocien- da en todo la inteligencia pre
tos setenta y dos no hay noti
cia alguna en historias , y
annales de tener guerra Maho- aquel siglo, que la inscripción 
inad con el Rey Don Alonso; 
antes parece , que tenían pa
ces , ó treguas en dicho ano; 
y  asi no hay motivo para pre

puesta ; pero tengo por mas 
propia , y según el uso de

entienda de la era Españo
la ochocientos ochenta y dos, 
que corresponde al año de 
Christo ochocientos quarenta 

sumir , que entrase exercito, y quatro , en que fue el mar- 
y  raartyrizase à los 200. Mon- tyrio Miércoles seis de Agos- 
ges. L a segunda , que por to : asi porque es muy usado,

que
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el nomerò X. ultiiBO val- tos treinta y seis , que es ano
9 ®̂ __ iiníi viranli- setecientos noventa V OCho degg quarenta con una virguli
lla , qne se haya gastado , o

setecientos noventa y ocho de
Chrisio. En la disertación de 
los Martyres de Córdoba ob
servamos otro exemplar , y 
pudiéramos señalar otros mu
chos. De este modo se salva

porque en el año ochocientos 
quarenta y quatro havia guer
ras sangrientas entre Abderra-
mén Rey de Cordoba , y Don roas bien , según presumo , que 
Ramiro Rey de Oviedo ; y el raattyrio de los 200. Mon- 
aun en ese año pone Morales ges de Cárdena fue Miércoles 
la celebérrima batalla de Cía- seis de Agosto del año ocho- 
„iin V el Dtivilegio, y dona- cientos quarenta y  quatro de 
Clin’ !que^hizo el Rey Don Christo. En Cordoba murió 
Rami’ro á la Iglesia de Santia- año de ochocientos ochenta el 880 
go era como en la lapida de Abad Athanagildo , de quien 
Cardeña D CCCLX X II. en que Alvaro hizo honorífica me- 
entiende era ochocientos ochen- moria en la Epist. 2. al Obis-

 ̂ I » O_•_ - j\T-.«
ta y dos , que es ano de ocho-
cientos quarenta y quatro , y 
de este mismo modo debe en
tenderse la era D CCCX X V I.

-  V  <

facts terms, 
honorahikm AthanagUdum Abba- 
tem vidistis. Y  el Abad San
són le dio titulo de Abad

de la Cruz , que donó el Rey grande en el Epitafio , que le 
Don Alonso el Casto, defor- puso, 
ina , que sea la era ochocien-

Occulit Ahhalis magni hcec urna favillas  ̂
quem Athana prisca vocitahant sxcula Gildum  ̂
hunc lector, rogito, dominum commenda orando.
Ablatus est subito. Scripta in marmore ara 9 18 .

En el mismo año padeció y todo el Pueblo quedaron tur- 
toda España un gran temblor hadisimos. En nuestros tiem- 
de tierra, y en Cordoba huvo pos han sucedido por dos ve- 
una tempestad horrible , que ces semejantes tempestades , y  
puso en gran pavor à los ve- caído rayos en la Iglesia C a 
emos : el Rey Mahomad vino tedral, que es la misma M ez- 
à la Mezquita mayor à hacer quila. Año de mil setecieiuos 
Oración, y cayó un rayo, que veinte y  siete Domingo veinte 
le  mató dos criados , que esta- y  quatro de Agosto dia de San
ban à su lado j con que el Rey, Bartolomé, desde las dos de la

ma-

►
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maiana hasta las quatro hu- ochocientos ochenta y tres en-
vo sobre Cordoba una formi- tro Almundar su hijo con un
dabie teiiipescad , y un rayo exerdto en los dominios Cris-
eayó en la torre al pie de el tianos, y pasando por el M o-
A ngel, y descompuso la clave nasterio de Sahagun , que ha
de un arco , ò Ventana de las vian restaurado el Abad Alon-
Campanas, hizo pedazos dife- so^ y sus Monges de Cordo-
rentes ruedas , y cadenas del ba  ̂ le arruinó , y quemó , y
Relox , derfivó algunos pira-
mides , y penetró hasta aba-

últimamente quito la vida à 
todos los M onges, que la die-

x o ; hizo pedazos una losa jun- ron constantes por Christo; so-
ta al quicio de la puerta del lo el Abad Alonso no padeció
Perdón , y volviendo à subir
por la parte de fuera hizo un

rnartyrio por estar ausente, si
endo Maestro del Infante Don

circulo a la Imagen pintada de Garcia, El mismo Abad llora
M A R Í A  Santísima  ̂ que no
tocó. Otra tempestad huvo Sa

esta ausencia  ̂ y otra semejan
te en Córdoba, por haver per-

bado diez de Junio de mil se- dido la ocasión de lograr la
tecientos treinta entre quatro^
y seis de la mañana que des-

corona del rnartyrio ; Domim 
San6íorutñ Facundi  ̂ £sf PrimF

un rayo y destruyó la tivi quam Christianissimus reoí
torre del Esquilórí de la se- perft
ñai ; y  entrando por lo alto
del retablo en la Capilla Ma fundamenta

#

yor hizo pedazos uua losa de- 
baxo de la lampara , y una 
escalera , que estaba puesta

sanguinem pro Deo dare ibi me-
rut CUM ceteris SanBis Mona-
chis meis

para subir à encenderla ; y
qui ibi suhierum

&
arrojó los fragnnfentos hasta la

f i

rexa dei Coro. Aunque esta- tus í utì pridem in Corduba pec
ho, adornado el Altar  ̂
pilla por ser infraoólava de

y Ca- catori , ^
dit* De esta relación del Abad

Corpus , y havia algunas per- Alonso en el breve Cronicón,
sonas
m as

no Ies tocó  ̂ ni hizo que escribió , se infiere
y asi se desvane

ció dexando uo vivo olor sul
fureo.

, cw .i.iAu.v- , que 
antes de retirarse de Cordoba, 
haviarr padecido rnartyrio al-

Cumplidas las treguas
gunos Monges suyos ; y  que

y
que

é í , y los que le acompañaron
entre el Rey Don à retirarse de Cordoba , esta-

Alonso, y  Mahomad , año de ban entonces ausentes, por cu-

88 yw

'
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ya razón se libraron* pero co- ni pompa reposuit. Dice el Bre
mo Dios los tenia escogidos, viario Ovetense en el oficio de
lograron en Saliagun la corona, esta traslación. De Ambos San- 
qiie en Córdoba nohavian me- tos Martyres se traxeron Reli-
recido todavía quias insignes , y se colocaron

V

»  •  / Almundar , que era mas à once de Abril de este año de
inclinado á la paz , que á la 
guerra , no dexó de solicitarla, 
haciendo algunas proposicio
nes al Rey Don Alonso , que 
acepto ; y por el mes de Sep
tiembre imbió á Cordoba k

>

mil setecientos treinta y siete 
en la Hermita del Arcángel 
San Rafaél Patrono especial 
de esta Ciudad, declarado por 
los años de mil docientos

s

ochenta , siendo Obispo Don
Dulcidlo Presbytero de Tole- Pasqual , como diremos á su 
do con cartas, y poderes para
ajustar paz entre los dos Re
yes. Dulcidlo executo su em- 
baxada á satisfacción del Rey,

tiempo.
Nuestros historiadores am

tiguos ,  y modernos , el Car
denal Baronio , Padre Bolán-

y  consiguió también llevar a d o , y otros escriben, queHer-
Oviedo los cuerpos de San Eu- menegildo no era Arzobispo

de Oviedo en este tiempo has
ta el año de novecientos , 6

Leocrk
por disposición

--------------------------------

no de grande autoridad llama- siguiente , en que se celebró 
do Samuel , o  porque el los Concilio en Oviedo’ para erigiir 
pidió por orden del Rey Dori en Metropolitana aquella Igle- 
Aíonso à Mahomad , ò à su sia con facultad del Pontífice
hijo. D e Cordoba saliò Dulcí- Juan También se persuaden 
dio aiegre con los santos cuer- Presby
pos por el mes de Diciembre vino á Córdoba , y llevó los

ochocientos
y  à nueve de Enero del año

cuerpos de San Eulogio , y  
Leocricia , fue consagrado

siguiente de ochenta y quatto Obispo de Salamanca , y asis- 
llegó con ellos à Oviedo, tió año de ochocientos noven- 
donde los recibieron con sum- ta y nueve à la Consagracioii
ma devoción, y alegría el Rey, del Templo de 
cl Arzobispo Hermenegildo, y
toda la Corte : Hex vera sima! de Oviedo. E l Padre M¡rkná”
‘ “Z  . Oyentemi y el Ofaispo Saudoval añrroan’

que el Concilio se celebró en 
, Oviedo año de ochocientos se-
teata corpora decenter cum sokm~> tenta y siete , y  que desde ese

- O *> y
año de novecientos al ConcTio

tune temporis Jirchieptscopo in 
San&ce Leocadiíe Sacello eadem

ano
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año era Metropolitano Herme-

f i ?ferentìbus
negildo , y consiguientemente 
era distinto el Obispo de Sa-

audivìmus. Y  haviendo muerto

lainanca Dulcidlo del Presby-
Carlo Magno à veinte y ocho 
de Enero de ochocientos ca-

tero, que vino à Cordoba año
de ochocientos ochenta y tres.
Juan 8. el Pontifice, que con

torce, es ilación precisa , que 
la invención del cuerpo de 
nuestro Aposto! fuese antes en

cedió la facultad de erigir en el ano de ochoo'-¡̂eutos trece.
Metropolitana la Iglesia de Luego , que se haUó este te
Oviedo. A  estos se llegó Pagi soro ocultó por muchos anos
en la critica de Baronio año le fabricó el Rey Casto Te m« ■ B

de ochocientos ochenta y dos. pío para aquellos tiempos sun
Aunque pudiéramos omitir la 
resolución de esta duda , la

tuoso , y yá por el año de
ochocientos veinte

tratarémos con la brevedad po
sible , asi por ser punto cardi-

y qiíatro
ó era ochocientos sesenta y 
dos estaba acabado de edificar,

nal, de que dependen otros de como prueba muy bien el Ano
la historia general de España, nimo impreso año de mil se
como por venir después cautivo tecientos treinta y uno con la
à Cordoba Dulcidlo Obispo de donación , que dicho Rey hi
Sal amanea. zo , y supone la Iglesia ya fa-

Teodemifo Obispo de Iria bricada. Otros ponen esta do-
avisado con celestiales señales nación hecha año de ochoci
halló el Sagrado Cuerpo de éntos veinte y nueve, y ocho-
niiestro Patrono Santiago en el
año de ochocientos trece , no

cientos treinta y cinco , naci
endo la variedad de la dificul-

porque año de ocho- tad de entender las cifras óantes j
cientos doce no era Obispo, 
sino Indulfo, que confirmó un

números góticos, que no hacen
para nuestro intento.

privilegio del Rey Don Alon- E1 Rey Don Alonso III.
so el Casto à la Iglesia de llamado el M agno, luego que
Oviedo era ochocientos cin-
quenta , ni después ; porque 
según la tradición conservada,

empezó a reynar por muerte 
de su Padre Don Ordoño año
de ochocientos sesenta y seis

y aprobada en la historia Com- empezó à fabricar al Sagrado
postelana fue en tiempo de Aposto! Templo mas simtuo-
Carlo Magno Emperador , y so, y magnifico , y en la era
del Pontifice León III. esta in- novecientos diez, dice el Obis-
vencion milagrosa : Hoc autem po Sampiro, ya estaba edifica-

Magni fac- do : E x calce , quadratisque la

::

:

V
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pidtbm , marmoribusque colum- Concurrieron á la Con-
n lf, sive basibus constmxit eam sagracion de este Templa el 
valde pulcherrimam era 910. R e y ,  y  Reyna con sus hijos: 
que es año de ochocientos se- todos los Condes del Reyno,
teiita y dos de Christo. Ferre- y diez y siete Obispos , que
ras entendió , que en este año nomoran uniformes el Rey en 
se empezó la obra j pero se el instrumento citado ,  Sampi-

in duda ; porque el ro , y el Arzobispo Don Ro
__ ^  A A  V a  ^  ^

engano sin 
mismo Rey Don Alonso en el
instrumento, que refiere laFa-

drigo lib. 4. hist. cap.

J'
brica , y Consagración de este Fincentius Legionensïs, Gomeras 
Templo , y copiaron Castella Asturicemis , Hermenegildus 
Ferrer en la historia de San- Ovetensis , Dulddius Salmanti-

censì Jacobus Caurtensis, Naus- 
tus Conimbricensis ,  Argimirus

tiago lib. 4. cap. 19. y Tama
yo en el Martyrologio à siete
de Mayo , dice , que le empe- Lamecensis, Theodemirus Visen- 
z6 en la era novecientos qua- sis \ Gumadus Portugallensis  ̂
tro , y le perfeccionó en todo Argemirás Bracarensis, Didacus 
en la era novecientos treinta y  Tudensis, Egila Auriensis, Sis-
siete : Completum hoc est , ¿era 
congruit esse novies centena, se- 
xtessena , addita tempore uno, 
Ereófum in regna anno 904, 
tempore multo omissimus fabri
care templum , nane ordìnem

nandus Iriensis , Recaredus Lu- 
censis , Theodesindus Britonen-

De estos diez y siete Obispos, 
dice el Arzobispo Don Rodri
g o , muchos eran de Ciudades 

credimus impletum voluens tri- desoladas , ó poseídas por los
cesimim tertium. De cuyas pa- Arabes 5 quorum Civitates aliquee 
labras bien obscuras se entien- desertes,, aliqu<e db Arabibus te- 
de , que en el año de ochocien- nehantur. Estas eran Huesca, 
tos noventa y nueve se acabó Salamanca, Coria , Coimbra* 
de perfeccionar toda la obra Lamego , Viseo , Portugal* 
por tiempos interrumpida, tre- Braga , y Zaragoza ; pero vi- 
inta y  tres años después , que vian sus Obispos retirados en
se empezó : y asi quando el los dominios de el R ey Don
Obispo Sampiro escribió , que Alonso.
en el año de ochocientos se- El dia de la Consagración,
tenta y dos estaba construido dicen el R ey , y  Sampiro,fue: 
el Templo , no puede enten- In prima die , quod erat nonas 
derse del principio ,  sino ya Maij anno Incarnationis Domini
edificado , aunque no perfetto 
en todo.

(era 8 79. ( no como enmendó
Bb Fer-
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Ferreras novecientos treinta y
siete  ̂ pues usan claramenle 
del año de Christo ) secunda 
feria  ̂ deducebat annum ad lun̂ e 
cur sum 4- luna 1 1. Esto es

ocho Obispos , que confirman:
Theodemirus Egitanensis , Go- 
marus Visensis , Naustus Cotnm- 
bricensis , Sisnandus Iriensis  ̂
Eleca C<esar Agustanus , Argi--

, RecaredusLunes siete de Mayo del año niirus Lamecensis 
ochocientos setenta y nueve, Lucensis, Jacob Cauriensis. Se- 
siendo once dias de la luna gimdo, porque Dulcidlo Obis- 
quarta. Todos han tropezado po de Salamanca fue uno de
en. la inteligencia de esta clau- los diez y siete Obispos , que

«  •  • •  1  M

y ensula , deducebat annum ad lunce 
cursum 4. luna 1 1 . pero tengo 
por mas propia la inteligencia 
de ser dia once de la luna 
quarta de aquel año , porque del dicho Templo.

el año deasistieron ; 
ochocientos ochenta y tres era 
solamente Presbytero, y asino 
pudo ser antes la Consagración

en aquel año solamente havian No obstante la claridad

veinte y nueve , ò treinta de 
Enero. Sobre el año ha esta-

principiado quatro lunas ha- de la fecha del dicho privile- 
viendo empezado la primera à gio ( en que se fundan princi

palmente para establecer el año 
de ochocientos noventa y nue- 

do toda la dificultad ; porque ve ) me parece , que se debe 
no convienen dia siete de Ma- entender, que el Rey , Obis

pos , y Condes concurrieron 
acabado en todo el Templo, 
año de ochocientos noventa y

ba la Consagración ; pero no 
en el mismo año , en que se

y o , y Lunes con el año ocho
cientos setenta y nueve , y asi 
los mas Escritores han resuel
to , que fue el año de ocho- nueve en el mismo dia siete 
cientos noventa y nueve: Fer- de Mayo , en que se celebra- 
rcras junto los fundamentos.
Prim ero, porque asi consta del 
privilegio del Rey Don Alón- consagró de nuevo. Lo prime- 
so á la Iglesia de Santiago, ro , porque á la Consagración 
que confirmaron ocho Obis- asistió la R eyna: Venit rex ad 
p os, y  algunos Condes : Fa6ía statutam diem ctim uxore suâ  
donationis charta anno 34. re- -i dice Saropiro , y en
ligiosi Principis Adephonsi pr¿e- el año de ochocientos noventa 
sentibus Episcopis comitibus y nueve, no asistió la Reyna; 
in medio Ecclesice d'0 ce die con- pues aunque la donación se 
secrationis templi nonas Maij cera hizo también en su nombre:

4 -

9 3 7. Traenle Castela Ferrer, ~Nos Aj &
y  Tamayo citados ; y son los mena regina. No la confirmó la

Rey-

I
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Reyna,sino el Rey , sus hijos, ter insolentìam eorum erga noŝ
Obispos , y Condes , que se 
hallaron presentes. Lo segun- rece , que yà Sarracino havia
d o , porque si la Consagración muerto. Lo
huviera sido en ese año, todos

quinto 3 porque 
aunque en el año de ochocien-

diez y siete Obispos , y no tos noventa y nueve concurran
Lunes , y siete de Mayo ; no 
fue dia once de luna S i n o

ocho solos huvieran confirma
do la donación : y si se hace 
colación de los diez y siete, y veinte y quatro , y asi es ná
d e lo s  ocho , se verá, que coiir cesarlo determinar el ano por
firma Teodomiro de Idaña ; y estos caraderes , que expresa- 
à la Consagración no asistió ron el Rey Don Alonso , y  
Obispo de esta Iglesia. Y  G o- Sampiro.
maro de Viseo, haviendo asis- Este fue precisamente el
tido á la Consagración Teodo- año de ochocientos setenta y 
miro su antecesor. La misma, seis, en que concurrió tercero 
ó mayor diferencia hay en los de áureo numero con diez y 
Condes , que asistieron á la siete del ciclo solar , y letras 
Consagración , y los que con- dominicales A , y G  por ser 
firmaron el privilegio , como bisesto: y solo hay el error del 
se puede registrar. Lo tercero, año ochocientos setenta y nue- 
porque Gomero Obispo de As- v e , en lugar de ochocientos se-

tenta y seis, que es muy fácil 
de equivocar poniendo IX. por

torga asistió à la dedicación, y 
eá el año ochocientos noventa 
y  nueve yà San Genadio era VI. el copiador , como sucede 
Obispo de Asterga , que ni se frequentemente en los niirneros 
halló presente à confirmar la góticos , ó por estar gastados 
■ donación : y asi voluntariamen- o por no entenderse. Ya està 
te Perreras mudò à Gomero fácil el transito al año de la 
en Genadio en el Cronicón de celebración del Concilio de 
Sampiro , que imprimió. L o  Oviedo : porque pasados once 
quarto , porque el Conde Sar- meses concurrieron à Oviedo 
racino asistió à la Consagra- todos los Obispos , y Condes 
don: Sarracmus Asturic¿e , à celebrar Concilio, en que se 
Berizo comes : y no confirma erigió Metropolitana la Iglesia: 
el privilegio , antes dona el TransaBis undecim mensibuŝ  
Rey en él , qiddqutd insupra- dicen Sampiro , y el Arzobis-

filij Sarraceni, po Don Rodrigo ; y asi
Sendinos habuerunt ,

se
empezó el Concilio por Abril

juri legaliter sunt subditic prop-' del año de ochocientos setenta
Bb2 y

-,
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este año : y asi se engañaron 
Ferreras , el Anónimo citado,

y siete, en que fue Pasqua el 
dia siete , y se finalizó à ca
torce de Jonío era novecientos Maestro Berganza , M. Segura, 
quince , y no novecientos diez, y otros en tener por cierto lo 
corno se estampó en Sampiro, contrario
ni novecientos quarenta y cin De esto se infiere y á , que
co , como le imprimió Ferre- el R ey Don Alonso convocò 
ras. Esto se confirma grande- los diez y siete Obispos , y  
mente con lo que Sampiro aña- Condes luego , que acavò el

de Cum authoritate Domìni Templo , y le consagraron à 
siete de Mayo de ochocientosJoannis , &  cim Consilio

Caroli Princìpis Magni, Que setenta y seis , y en Abril del
convocó el Rey el Concilio 
para hacer Metropolitana la

de su Corte Oviedo

año siguiente se junto en Ovie
do el Concilio para erigir la

Iglesia Iglesia en Metropolitana y
con autoridad del Papa Juan, asi era Hermenegildo Arzobis-
cuya bula copia , y con con- po año de ochocientos ochenta 
sejo de Carlos gran Principe; y  quatro , quando recibió de 
y asi imbió éste por Legado à Dulcidlo los cuerpos de San 
Teodülfo Obispo de su Reyno Eulogio, y Santa Leocricia. Y  

no el Obispo de Orleans yà nótese la inconsequencia de 
muerto , como pensó Ferreras Ferreras; pues supone à Her- 
para arguir de falsedad à Sara- raenegildo Obispo en dicho
piro ) Sicut prædiBus Princeps 
Magnus Carolus per Theodul-

año , y después año de ocho
cientos noventa y tres se in-

ifica- d in a , à que aun no era Obis
vit. En el codice Mazarino de 
Sampiro se lee : Caroli Magni 
împeratoris Romanorum  ̂ re-

Todas señales

po de Oviedo. Después de 
acabada toda la obra volvió 
el Rey á Santiago con ocho 
Obispos , y algunos Condes,gis Francorum.

manifiestas de ser Carlos Cal- que le acompañaron, y hizo la
vo , à quien llamaron Magno, 
como convence Pagi año de 
setecientos setenta y ocho , y 
fue coronado Emperador dia

donación referida en el mismo 
dia siete de Mayo , en que se 
celebraba la dedicación , ó Con
sagración del Templo año de

de Navidad de ochocientos se- ochocientos noventa y nueve, 
tenta y cinco , y murió á seis También se colige , que Dul- 
de 0 (5tubre de ochocientos se- cidio Prcsbytero de Toledo, 
tenta y siete , con que el Con- que llevó los sagrados cuerpos,
cilio se celebró por Abril de fue distinto del Dulcidlo , que

era
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era Obispo de Salamanca. Creo, en su tiempo padeció mucho la 
que Gil Gonzalez , y Tamayo Cristiandad de Cordoba. San 
han confundido dos Dulcidios Eulogio dixo de é l , que no fue 
Obispos de Salamanca : El pri- menor en maldad , que bavia 
mero fue en este tiempo: El sido su falso Profeta, de quien 
segundo vino cautivo á Cordo- tomo el nombre : Non tilo in-
ba año de novecientos veinte 
y después confirmó el privile-

f t f i u r  irter l i l i  a p p a r U U  , CUJUS

nomine insignitus ostenditur. Lib.
gio del Rey Don Ramiro al 2. cap. 16. Con los Mahome- 
Monasterio de San Julian era taños, y desertores de la Reli-. 
novecientos setenta, que es año 
de Christo novecientos treinta

gion Cristiana fue muy huma
no : y en sus fines parece, que

y  dos , porque entre estos dos moderó su ira cruel con los 
Dulcidlos se halla, que Fride- Cristianos, pues volvió à ser- 
sindo Obispo de Salamanca virse de ellos en las milicias, 
confirma el privilegio de los y  oficios públicos. En su tieni- 
Reyes Don Ordoño, y  Doña po floreció en Cordoba el Mo- 
Elvira al Monasterio de San ro Rasis , que escribió la his- 
Pedro de Montes año de no» toria de España. Otro Rasis 
vedentos quince. Y  Salviate insigne Medico huvo en Cor
confirma el que dió el mismo doba en el siglo siguiente ; de 
Rey à la Iglesia de Leon año ambos trató Don Nicolás A n
de novecientos diez y  seis , y  tofiio lib. 6. cap. 12.
estando entonces destruida Sa- Sucedió Almundar à su
lamanca era inútil consagrar Padre Mahomad ; no cumplió 
otro Obispo por la ausencia de dos años de Reynado ; porque 
Dulcidlo, como quieren satis- murió à treinta de Junio de 
facer los citados González , y  ochocientos ochenta y ocho, 888 
Tamayo. Este segundo Dulci- teniendo cercada à Cordoba, 
dio pudo ser el que llevó los que se le havia rebelado. A l 
sagrados cuerpos ; aunque no principio de su Reyno alivió 
hay mas fundamento para es- à sus Vasallos en las decimas, 
to , que la conveniencia en el que tributaban ; no sabemos, 
nombre. si en esta gracia fueron com-

Mahomad Rey de Cordo- prehepdidos los Cristianos. Pe-
ba murió á quatro de Septiem- 

886 bre de ochocientos ochenta y  
seis, dexando treinta y quatro 
hijos,y veinte hijas. Fue cruel 
enemigo de los Cristianos , y

ro parece , que gozaban de 
quietud siendo Conde Adulfo, 
por muerte del impío Servan
do. Adulfo dió por este tiem
po muchos libros sagrados k

la
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la Basílica de San Acisclo , y año siguieate de ochocientos 889
celebrò esta donación Cypria- ochenta y nueve se rebeló
no Arcipreste de Cordoba con 
dos Epigram mas. El autor del

Ornar íbea Hazor Principe de

Cronicón de Juliano num. 284.
¡os primeros de su Corte , y
se apoderó de Estepa , Lisboa,

de sus advers. puso muy ade-
lante al Conde Adulfo , y al

y otros muchos Castillos , y 
Fortalezas. En Sevilla se der-

Arcipreste Cypriano : porque ramo
del Conde dice , que murió

mucha sangre por los 
vandos , que huvo en la C i ll

ano de mil y quatro , y del dad por Ornar unos , y otros
Arcipreste el de mil y sesen
ta. Pero manifiestamente se

por Abdalla. Finalmente Omar
no pudiendo resistir al poder

engaña : porque todas sus obras, de Abdalla se rindió , y pidió
y Epitafios son de personas de perdón , que le concedió el

Y  asimismo se Rey liberalmente. Volvió Ornareste tiempo
contradice : porque Cypriano, á levantarse , y degollando al
según afirma, compuso á San- Gobernador de Jaén, se hizo
ta Leocadia el Hymno , que dueño de la Ciudad , y de al-
empieza , litare Toletiim à pe-
ricion del Conde Adulfo , del

gunas Fortalezas: pero viendo 
Abdalla

Abad Atanagildo, y de Valen-
, que la facilidad del 

perdón havia hecho tan inso-
tiniano Presbytero. Y  ya vi- lente à Ornar, le persiguió de
naos, que murió el Abad Ata-
nagildo el año de ochocientos

modo, que se pasó á los Rey- 
nos Católicos . y recibiendo

ochenta , y al Presbytero Va-
puso Epitafio el

el Baptismo vivió en adelante.
leotiniano como Cristiano.
Abad Sansón , que vivia por Murió en Cordoba k
este tiempo veinte y uno de Agosto de

C A P IT U L O  VIII. y  V. Abad Sansón, lleno de
memos , y años ; escribió los 
tres Epitafios á los Abades Ofi-

B D A L L A  hijo de Maho- Ion , Atanagildo , y Valenti-
mad fue aclamado Rey por el niano Presbytero , y  el Apo-
Exercito , aunque Almundar logetico contra los errores , é 
su hermano havia dexado seis imposturas del Obispo Hosti-
hijos , y siete hijas. Cordoba gesio , en que manifestó su fir-
le reconoció por tal , y asi le me fé , y religion , y una gran
abrió las puertas , y quedó literatura sagrada ; conservase
quieto todo el Reyno. Mas al en la Santa Iglesia de Toledo

en

‘j

ochocientos noventa e! celebre, 890



OBISPOS DE CO R D O BA . 199
en caracteres góticas , aunque Halio ; mas abonado testigo 
falta todo el libro 3. de los era necesario. Lo principal es, 
tres, que ofreció escribir. Ta- que en otros Martyrologios se 
mayo le colocó en el Marty- lee su nombre ; que todos los 
rologio Hispano , y le atribii- Escriptores le han celebrado 
ye otras obras. Sus Reliquias muy docto, y santo ; y que el 
fueron trasladadas à Toledo, Arcipreste Cypriano le elogié 
según lo asegura con su Aulo con este Epitafio.

•  X

Qtfis , qumtusve fm í Sanson cïarissmus Abbâ  
cujus in urna manent hac sacra membra sub Auhy 
personat Hesperia illius famine foia.
Flette Deum precibus, ìe6ìor nunc fteBe , peroro 
Either a utì cui pis vale at conscendere ter sis', 
discessit longe notus , plenusque dierum̂  ̂
sextilis namque rnensìs die vicessima prìmâ  
sexti namque rnensìs primo , £5̂  vkessimo sole.

E R A  C  M X X V  I I I.

Por este tiempo los Infan- tomarla con Vermudo ; pero 
tes hermanos de el Rey Don éste salió antes à incorporarse 
Alonso Tercero intentaron le- con las tropas , que imbiaba 
vantar el Reyno contra el Rey, Abdaila , para obligar à Don 
y  llegando à noticia de Don Alonso à levantar el sitio. Su- 
Alonso, los puso en prisiones, po Don Alonso, que el Exer- 
y  mando sacarles los ojos, pe~ cito Cordobés se iba acercan- 
na muy usada en aquellos tiem- do , y  determinó salir à en- 
pos por semejantes delitos. Ver- contraríe : dióles una batalla 
mudo pudo huir de la cárcel, jumo à Grajal de la R ivera, y 
y  se refugió en Asterga, don- consiguió Don Alonso una 
de tenia confidentes. Pidió des- plída viéloria; con que e lC ie- 
de allí al Rey Abdalla , que le go Infante se vino à Cordoba, 
ayudase contra su hermano, lo donde se vió precisado à vivir 
que Abdalla executó gustosa- con las expensas, que le seña- 
meufe por dividir , y  debilitar ló Abdalla. Ferreras ano de 
Jas fuerzas Cristianas. No se ochocientos noventa y seis dii- 
descuidó Don Alonso en pre- dò , si Vermudo , y sus her- 
venir sus tropas, y  ponerse so- manos Froyla, Ñuño, y Odoa- 
bre Astorga , que sitió para rio eran hermanos del Rey.

Pero

c u m-
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Pero asegurando!© el mismo cribió Cyprlano , y distinguió 
Rey Don Alonso , y el Obis- las verdaderas de las supues- 
po Sampiro en los Cronicones, tas , que publicó Tamayo en 
que reimprimió el mismoFer- el Martyrologio en las vidas, 
reras , fue sin fundamento su y pasiones de los Martyres de

Cordoba , y de otros , à quie- 
Por este tiempo Guyfre- nes puso Epitafios con nom- 

do fue Conde de los Cristia- bre de Cypriano j pero solo 
nos en Cordoba. El Arcipres- consta del que puso al Abad 
te Cypriano le hizo un Epi- Sansón , y à San Juan Con
tram ina, y à su m ugerlaCon- fesór, de quien tratamos año de 
desa Guysinda ; otro hizo al ochocientos cinquenta y uno, y
Abanico d é la  Condesa. Don es este publicado por Morales, y  
Nicolás Antonio lib. 6. cap. Don Nicolás Antonio.
7. trató de las obras , que es-

Super tutnulum San6íi Joannis Confessoris»
Carceres,  ^  dirá “Joames Ferrea Vincla 
Christi amore tulit, Hac fundías in Aula quiescií»

Murió Abdalla de setenta tacion se intituló Calipha, Em- 
y dos años en la Egyra treci- perador , y defensór de la ley 
entos , que empezó á diez y  de Dios , que es lo mismo.

p i2  siete de Agosto de novecientos 
doce , y finalizó à seis de di-

que Almanzór , ó Miramamo- 
lin , siendo este el primer Rey 

cho mes del año siguiente, de España, que tomó estos ti- 
Fue igual en guardar justicia tulos magníficos ; porque sus 
con todos pequeños , y gran- antecesores se havian conten- 
des , y los Cristianos gozaron tado con el nombre de Rey, 
de quietud en Cordoba porto- ó Amera , como dice Elmaci-
do su tiempo. Dexó once hi
jos , y trece hijas , y le suce
dió su nieto Abderraraán ter-

no. Quando entró à reynar, 
halló el Reyno todo dividido 
en dos vandos por dos fami- 

cero, Rey del nom bre, hijo lias Habenjumeya , y Abela- 
de Mahomad, que havia muer- beci, descendientes de Mabo- 
to antes , que su Padre Abda- m a, de tal forma, que no ha*
lia , lo que antes no havia su- vía lugar aunque pequeño,que 
cedido haviendo otros hijos vi- no estuviese contaminado con

que pudiesen suceder, esta discordia ; y asi trabajó 
Desde el principio de su exal- Abderraraan por espacio de
vos

v e m -
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Con los vandos , que tu

veinte años para sosegarlas ya que el Castillo estaba en la
✓

con beneficios , ya coivamena- Sierra de Cordoba : In monta- 
zas , y castigos , que execute nis Cordub¿e ; y esto conviene 
en muchos , con que llegó à propiamente al del Bacar , y  
conseguirlo. Ennobleció la Mez- no al de Cordoba la Vieja, 
quila mayor, y fabricó un Cas-
tillo cerca de Cordoba , quod vieron entre si los Mahómeta 
hodie adhuc extat , dice el Ar- nos , tuvieron quietud los Cris 
zobispo Don Rodrigo hist, tianos , y se continuaron los 
Arab. Algunos presumen , que Obispos , aunque no sábeme  ̂
fue en Cordoba la V ieja, don- los nombres. Dulcidlo Obispo 
de se vèti los cimientos, y rui- de Salamanca , y Hermoigio 
ñas; y que por estar casi armi- de Tuy , fueron hechos cauti- 
nado, quando se ganó Cordo- vos en la batalla , que perdie- 
ba por San Fernando, se llamó ron Don Ordoño segundo Rey 
Cordoba la Vieja , pues cons- de L eon , y Don Garcia Infan
ta de una donación del Rey te de Navarra en el Valle de 
Santo hecha à Alfonso Teilez, Junquera año de novecientos 
à veinte de Febrero era mil veinte, y  fueron traidos à Cor- 
docientos setenta y nueve de doba , y puestos en las carce- 
treinta aranzadas de viña w pa- les con cadenas en compañía
go , qui est contra Cordubam la. de los demás cautivos. Dulci- 
Vieja : guardase el instrumento 
en el Archivo de nuestra Santa

situm. Hist. Arab, cap. 47. y 
hoy pcrtmanecen manifiestas sus

dio presto debió de rescatarse“; 
Hermoigio se detuvo mas tiem- 

Iglesia. Otros quieren, que sea po cautivo , hasta que fatiga 
el Castillo del Bacar, donde se do con las prisiones entregó à 
retiró el ultimo Regulo Isén, un sobrino de diez años llama- 
y le sitiaron los de Cordoba: do Pelagio por rehenes de el 
Quod tn montanis CordubiS erat precio , que faltaba , ó de im-

biar cautivos Mahometanos, que 
equivaliesen. Entró en Cordo- 

ruinas. Difícil es resolver en ba el niño Pelagio à últimos 
tanta antigüedad. Pedro Diaz del año novecientos veinte y

y uno, y por tres años, y me
dio estuvo padeciendo en las 

ron, que el Castillo, que edi- cárceles , como si fuera gran-
ficó Abderramán, fue en Cor- de , que pudiera huir , ó hu- 
doba la Vieja ; y que en él se viera sido delinquente. No ad 
refugió el Regulo Isén : en mira la cruel barvaridad de los 
esto ultimo no convengo : por- Mahometanos , sino el descui-

de R ivas, y el Padre Roa con 
bastantes congeturas resolvie

P2I¡

Ce do
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do del Obispo Hermoigio en de haver dentro de Cordoba 
solicitar la libertad del in'no- sitia llamado , don

de se halló la lapida , escribió, 
que ha via padecido : In Mu-̂  
fíicipio üticensi , quod in Con- 
ventu Qordubensi vocarunt Mar

cente sobrina , permitiéndolo 
Dios para cumplir sus decre
tos altísimos , de que Pelagio 
consiguiese de este modo la

de Marmolejos , que se pre
sume haverse llamado Utica

ilustre corona del martyrio. molejos , atribuyendo al lugar
En este intermedio de la 

prisión del niño Pelagio pa
deció martyrio Santa Eugenia en lo antiguo , lo que sucedió 
à veinte y seis de Marzo de dentro de Cordoba en el sitio

923 novecientos veinte y tres; cons- Marmolejos. Que dificultoso
ta de la lapida sepulcral , que es, que no dexe la mentira al- 
copió Morales, y hoy se con- gunos vestigios para conocerla:
serva en el Real Convento de Perlucet omne , si inspicis , menm a

San Pablo. De esta gloriosa dacium.
martyr no havia noticia, hasta San Pelagio padeció mar
que abriendo cimientos par.a tyrio después de tres años y 
un edificio en el sitio de esta medio de cárcel por conservar 
Ciudad , que llaman los Mar- inmaculada la flor hermosa de 
molejos , se descubrió la lapi- su virginal pureza, en Domin- 
d a , que leyó , y publicó Mo- go veinte y seis de Junio de 
rales gloriándose justamente de novecientos veinte y cinco, es- 
haver sido el primero : Ego ve- cribrò su martyrio Raguél Pres
so primus omnium , ñeque alius by tero de Cordoba , y el pii- 
onte me ( Deo Opt. Max. laus, simo Ambrosio de Morales le 
honor , &  gloria ) hoc Epita- dio à luz con las obras de 
phium perlegi , El Autòr San Eulogio. También le ce
de los Cronicones de Luid- lebrò en verso Rosuita Reli- 
prando , y Juliano leyó , y giosa en Alemania , y puede 
observó lo que escribió Mora- verse en Tamayo dia y;̂ íjnte y 
les , y summamente invidioso seis de Junio. El Cuerpo del 
de su gloria lo estampó en el Santo Niño fue sepultado en 
de Luidprando in advers. num. el Cemeterio de la Basilica de
38. y 39. y en el de Juliano 
num. 353. añadiendo otras no-

San Ginés, y la Cabeza en el 
de San Cypriano. . Antes en- 

ticias para dar cumplida la bis- terraban los Martyres en las 
toria del martyrio de la Santa, Basificas; pero después deí im- 
y traslación de sus Reliquias: pió Conde Servando parece, 
pero careciendo de la noticia que quedó en costumbre dar

les
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les sepulcro en los Ce meterlos, Ciudad , que havian desti ui- 
por no darà los Iníieles moti- 
yo de executar otros sacrile-

do. Muertos sus Padres vino 
Argéntea á Córdoba año de 
novecientos veinte y ocho , y

* >\VIVIO en compañía de otras 
Vírgenes Religiosas. Viilfura,

gios. El Cuerpo de este Santo 
Martyr tuvo diferentes tras
laciones ; porque de Córdoba 
fue llevado à Leon , y des- y  Argentèa havian tenido re
pues por temor de Almanzor velación de que havian de ser 
à Oviedo j como yà tocamos compañeros en el martyrio ; y 
•en la disertación de los Mar- asi solicitó Argentèa conocer 
tyres , y traslación de sus Re- à Vulfura, y visitarle con fre-

 ̂ quencia en la cárcel. Estraña-liquias.
También padecieron mar- ron los Infieles esta demostra

ción notable de una Doncella 
tan noble , y le vituperaron, 
que viniese à ver à tal perso
n a, que por mala , y detesta-

tyrio à trece de Mayo de
novecientos treinta y uno San 
Vuliura , y Santa Argentea no
bilísima Virgen. El Maestro
Berganza publicó las A ü h s  del ble se hallaba presa ; pero Ar- 
Manyrio de un Santoral anti- ge atea defendió la innocencia
qiiisimo , que en letra Gotica de Vulfura , y confesó animo
se conserva en su Monasterio sámente la Fé de Jesu-Christo;
de Cardeña ; y se presume, 
que fue llevado de Cordoba 
por los Monges , que llevaron 
el cuerpo del Conde de Casti-

con que fue puesta en la cár
cel , y  condenada á morir con 
Vulfura. Padecieron en la era 
novecientos sesenta y nueve.

lia Don García Fernandez al El Cuerpo de Santa Argéntea 
dicho Monasterio. Traelas en enterraron el Obispo, y Clero
el lib. 3. cap. 7. de la Flisto- en la Basilica , SanÜorum
ria de este Monasterio de Car- Trium , y  el de San Vulfura en 
deña. De ellas consta, que San otro Cemeterio : Argenteam Crr- 
Vulfura fue Francés de nación, nobio Basilios Ss. Trium pre-̂  
y vino à Cordoba , donde pu- sente Episcopo cum omni Clero
blicamente predicaba la ley de Vulfi
Jesu-Christo , y  refutaba los ram autem non impari modo in

■ ■ alio Cimiterio honorìjtce human
tes. Obró Dios por la interce 
sion de sus Martyres muchos

das veces Argentèa nobilísima milagros, y sanó à muchos de 
hija de Samuél , y  Columba diversas enfermedades hasta so 
Reguíos , ó Condes de una tiempo, dice el Autor de las

errores , en que vivían : por 
esta causa fue puesto en la 
cárcel , donde le visitó repeti-

C c 2 Ac-
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A aas : no nos dexo expresado Sarracenos huviese Canónigas 
el nombre dei Obispo , que asis- Reglares en Cordoba. Dexo à 
tiò ai entierro.  ̂ los críticos la averiguación del

Esta Basilica Ss. Triunt tiempo^ en que empezaron ¡os 
es de los S. Fausto , Januario  ̂ Canónigos Reglares j pues en 
y Marcial , como expresó S. el año de novecientos treinta 
Eulogio. Hoy se cree ser la y uno, en que estamos, es in- 
misma , que la de San Pedro dubhable , que no se conocían 
por las razones , que dio Mo- en 'esta Provincia. Podemos
rales lib. 17 . cap. 6. pero don también decir  ̂ que por este, .  .  .   ̂ vjutí | ju i  c s i e

de dice , que Santa Argentea tiempo todas las Basilicas se 
fue sepultada Ccrmh'o Basiliche llamaban Cenobio  ̂ porque en
ó’j. Tr/í/w , creo , que ha de todas havia Comunidad de
decir, Cimiterio  ̂ como en San Monges , ó de Clérigos ; co-
Vulfura : porque esta Basilica mo advirtió Ambrosio de Mo 
era de Clérigos, y no deMon
ges , como se colige de San San Eulogio.

rales al cap. i .  del lib. 2. de

Eulogio lib. 2. cap. 9. Pedro El Obispo de Ecija Mar-
Díaz de R ivas, varón cierta- tin , que havia sido Monse
mente erudito , y curioso io- murió el mismo dia trece de’
vestigador de las antigüedades Mayo era de irovecientos se- 
de Cordoba al fin del Opuscu- sema v

ce , tue su muerte , ó se en-lo de San Rafaél , que escri
m , K   ̂ ^ - y ------- ----  ^ ^  O C  C U -

bio , se dexo llevar de una terrò en algún Monasterio de 
equivocación : y  puso en esta la Sierra de esta Ciudad don- 
Basihca Canónigos Reglares, de pocos anos ha , se descii- 
y  que fue en ella Canónigo brio la lapida , que hoy tiene

de mil ciento y en su casa con otras Don Pe- 
veinte Hugo de Folíete, varón dro de Villa-Zevallos. Por es- 
celebre en santidad , y letras, te tiempo estaban muy vivas 
Esta es manifiesta equivoca- Jas guerras entre Abderraman 
Clon ; porque Hugo de Folie- y Don Ramiro segundo Rey 
to  fue Cardenal , y Monge de Leon , en que huvo suce- 
del Monasterio de Corbeya, sos prósperos , y adversos por 
que florecía en grande opinion ambas partes, hasta que se dió 
por ese tiempo , no en Cor- Ja celeberrima batalla de Si- 
doba, donde la Religión Cris- mancas , en que derrotó Don 
tiana estaba casi extinguida : y  Ramiro à Abderraman , que 
no hay fundamento para afir- como dice Sampiro , semi vi- 
mar , que en tiempo de los vus evasit murieron en esta

ba-
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batalla ochenta mil Mahometa- ditionem potestatis , quia ipsemet 
nos. Nuestros historiadores la tn propria persona Musulmanis 
señalan Lunes seis de Agosto^ imperare volebat. Havia entra- 
de ochocientos treinta y ocho, do el Rey Don Ramiro en los 
porque dice Sampiro , que fue años antecedentes en los domi

nios de Abderraman , y havia 
hecho muchos daños , y pre
sas. Esto irritò mucho à Ab- 
derraraan , y publicó una ex-

feria , imminente ft 
Ss. Justi , Pastoris delega 
sunt ex eis Soy. Maurorum : y 
en ese año fue Lunes el día
de San Justo , y Pastor. Pero pedición sagrada , al modo de 
el mismo testo de Sampiro la Cruzada de los Cristianos;
prueba , que fue á cinco de para que concurriesen todos 
Agosto de novecientos treinta los Mahometanos de todas par- 
y nueve ; porque imminente tes á ganar los perdones , y

extinguir los Cristianos. Vinie-
propinqua la fiesta de los San- ron muchos de A frica, y otras 
tos Martyres , no empero ser partes à esta expedición : pero 
el mismo dia ; como lo enten- Dios favoreció álos Cristianos, 
dió el Arzobispo Don Rodri- muy inferiores en numero , y  
go lib. 5. cap. 7. secunda feria desvarataron tan completamen- 
in fe  sto scilket Ss. J u sti, te à los Mahometanos, que so- 
Pastoris, con que hizo errar à lo se salvaron , los que con la 
los demás. Vease al eruditisi- fuga pudieron llegar à sus re
mo Pagi en la critica año no- giones: lili tantum evasene y di- 
vecientos treinta y ocho , en ce el citado Anonimo , qui ad 
que con otros muchos funda- suas regiones, aut civitates per- 
mentos ,  y Autores de aquel venire potuere.
tiempo , que celebraron esta 
milagrosa vióloria

Con esta perdida tan con-

que sucedió à cinco de Agos
to de novecientos treinta

convence, siderable quedó Abderraman
tan quebrantado

y
, que en ade

lante solo trató de tener paz 
nueve , solo referiré las pala- con los Principes Cristianos; 
bras del Anonimo Andalùz, pero en Cordoba huvo algu-
vueltas de arabigo en latin
que trae ; para que conozcamos 
el empeño, y fervor, que tuvo 
Abderraman en esta guerra:

na persecución , ó inquietud; 
porque el Abad Juan ,  y  sus 
Monges se pasaron al Reyno 
de L eó n , donde hallaron una

Jbderraman expeditionem sacram Hermíta dedicada à San Mar- 
publicari jussit adversus Chris- tin junto à Sanabria , y  edifî- 
tianos 5 eamque appeilavit expe- carón alli un Monasterio ,  que

hoy
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porque es ley inviolable en
tre los Mahonietanos , que

hoy dura con el titulo de San 
Martín de Castañeda : perfi- 
eionóse la fabrica año de no- muera qualquiera sea Rey , a
vecientos dnquenia y dos rey-
nando ya en León Don Or-

otro , que hable mal , ò es 
criba contra Mahoma , y su

dono Tercero , como testifica secRa : y si el Rey llega k
Ambrosio de Morales con la entenderlo, debe en el mismo
lapida, que se conserva en di- punto mandar , que se execute
cho Monasterio. el castigo , ó será depuesto,

Era Abderraman muy y castigado con la misma pe-
amante de honra, y fama, no na de muerte : Eis in legibnŝ
solo con los Principes Arabes, dice el Autor de las Adas ds
sino también con los Catoíi- San Juan de Gorda : Frimum^
eos : y asi teniendo noticia, dirumque est , nequis in religio-
que Otón Rey de Alemania, nem eorum quid unquam audeat
que después fue Coronado Em
perador , havia conseguido una

loqui  ̂ cujns , si sit extraneus  ̂
nulla intercedente redemptione 

gran vidoria de los Ungaros, capite pM itur. S i rexipse au-
dierit  ̂ ^  in crastinim gladìmn 
retìnuerit  ̂ ipse morti addicitur  ̂
nec ulla intervenire potest cle-

le imbio una solemne ecnba 
jada con grandes presentes, y 
cartas , en que le daba la en
horabuena j y como era á Rey mentia.
Cristiano , ímbió un Obispo 
con otros Embaxadores. Otón 
¡os recibió con gran magnifi- havian ofrecido á venir

Estando en esta suspen
sion ( porque algunos , que se

al
cencía , y  detuvo á los Em- tiempo de executarlo, se arre- 
baxadores por algún tiempo, pintieron cobardes ) se ofreció 
en cuyo intermedio murió el “ “
Obispo. La causa de esta de- tonces del Monasterio de Gor

San Juan , que era Prior en

tención tué , que en las cartas cia en Alemania. Pidió , que 
de Abderraman se decían al- le entregasen las cartas , y 
gunas blasfemias contra Chris- que otro Embaxador , que lo 
t o ; blasfema non nulla in Chris- fue Ermenhardo , tragase los 
turn evomuerat ; y asi era pre- regalos , que imbiaba Otón á 
ciso responder Vindicando el Abderraman ; porque de este 
honor de Jesu-^Christo, y des- modo vendría el compañero 
preciando al falso Profeta Ma- sin peligro alguno. Havíendo 
homa. No se hallaba persona, llegado á Barcelona dieron no
que quisiese venir á Cordoba ticia de su embaxada al Go- 
con estas cartas responsales: bernador de Tor tosa , que era

ía
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empezaron à tumultuarse , asi 
Magnates , como Ciudadanos,

la mas inmediata del dominio 
Mahometano , para que lo no
ticiase al Rey Abderraman, y sobre que escribieron al Rey 
diese seguro pasaporte , y li- una representación muy zelo-

sa , y la entregaron á los Eu- 
nuchos Cubicularios j para que

cencía para llegar à Cordoba.
En este tiempo murió en Bar
celona Ermenhardo,y se apar- llegase à manos del Rey : por
tò de San Juan un Presbytero que rarisima vez se dexaba vèr; 
compañero del Obispo defunto, y solo en negocios de summa 
y dio noticia en Cordoba de importancia se concedia à al
la magnificencia , y grande es- guao de los Principes entrada: 
titilación , conque Otón havia Nam accessus. ad eum ipsum rar- 
recibido los Embaxadores , y  risslmus , ¿íf nisi maximum quid 
de los que irabiaba à Cordoba. ìngnierit, nullus. A  esta repre- 
Enterado Abderraman menu- seatacion respondió Abderra- 
damente de todo , dió la li- man , que San Juan era Em- 
cencia , y  mandò prevenir un baxador de un amigo suyo : y 
Palacio muy adornado dos mi- que como à tai le havia hospe- 
llas de la Ciudad , donde fue dado su hijo en su casa ; y que 
hospedado San Juan con toda todavía no tenia noticia de lo
magnificencia.

En este Palacio estuvo ma ; y asi cesó el tumulto 
detenido San Juan algunos dias; 
y aunque clamaba por dar su

que trata , m a que asunto ve-

y quedaron todos sosegados: 
Et ita tumiíltus illorum sedatus

raman , y tomaba tiempo para 
darle audiencia ; porque no

embaxada , disimulaba x .̂bder- est.
Bien sabia Abderraman este 

rumor , y cada día imbiaba 
quería faltar à su le y , ni que- personas , que explorasen la 
brantar el derecho de las gen- intención de San Juan , y  el 
tes en gran desdoro de xu fa- negocio, à que venia : pero no 
in a , y honra ; y asi respondía podían conseguir , lo que in- 
à todos , que havia detenido à tentaban ; porque à todos res- 
San Juan , porque Otón havia pondia , que solamente le po~ 
detenido à los suyos. Ai mis- dia manifestar al Rey según 
roo tiempo se divulgò por la los ordenes de su amo. Vieo-
Ciudad un rumor, de que San 
Juan traía unas cartas , que

do Abderraman frustrados es
tos medios irobió à Hasdeu Ju-

contenian algunos puntos con- dio de toda su confianza: para 
tra su ley , y Profeta , y que que ya con promesas , ya con
lo sabia Abderraman ; con que terrores , y amenazas oblígase
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à San Juan à manifestar su 
animo , y à no entregar las 
cartas, que traía : pues de es

timados de todos los Sarrace
nos , y tenían libertad para 
observar la Religión : y así

te modo seria oido , y despa- que era necesario disimularles
>

chado. A la comitiva , que algo por la necesidad , quaa- 
traia San Juan , ponderaba la ' do no era contra la Fé. Fro 
delicadeza de la gente ; ad- tempore igìtur hoc videmur re
vertía à ios Jovenes  ̂ que no nere consUij  ̂ ut quìa Religionis
mirasen , ni hiciesen señal al-
guna à las mugeres, y que mi- obsequamur  ̂jussisque eorum^m
rasen bien , lo que hablaban: 
porque todo llegaba à oidos 
del Rey , y lo castigaba con 
severidad : ultimamente les

fidi impediunt.
obtemperemus. Que de entregar 
la carta se havia de seguir 
gran peligro á San Juan, y su

aconsejaba, que no excediesen familia : y no siendo contra la 
un apice de la ley y que se les Fé retenerla , lo debía hacer, 
havia dado , porque les ven- y  no exponerse à tanto peligro 
dria gran inaL Todos estos sin necesidad. San Juan res- 
concejos le estimò San Juan, y pondió admirándose , que un 
le dio las gracias : pero en lo Obispo le diese tal consejo:
demás no pudo conseguir el pues ni el amor de la vida,
Judio , que San Juan se con- ni el temor de la muerte eran 
formase, aunque le dio un sa- bastantes para no cumplir los
ludable consejo de que tuvie- mandatos de su Rey , y no
se gran cautela en responder defender clara, y publicamen- 
à los que imbiase el Rey à te el honor de Christo , y la 
explorarle el animo. Cauti cer- verdad de la Fé , que profe
rì sitis, quid nuncijs vobis mis- 
sis Regi respondeatis. También
vino por orden del Rey un de la inflexible resolución de

saba. Con esto se retiró el 
Obispo , y dio cuenta al Rey

Obispo llamado Juan, que tu- San Juan sobre entregar la 
vo con San Juan una grave carta. Finalmente no logran- 
disputa sobre dar , ò retener do Abderraman su deseo mau
las cartas. No sabemos , si es- d ò , que se le amenazase, que 
te Obispo Juan era el de Cor- le havia de quitar la vida, y 
doba, que se halla en los años que havia de extinguir la Rc- 
despues ^ ó  de otra Iglesia, y  ligion Cristiana en todo el 
se hallaba entonces en la Cor- Reyno. Nada de esto hizo im- 
te. Este ponderò à San Juan, presión en San Juan : porque
que los Cristianos estaban es- con invencible fortaleza respon

dió5
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dio , q«€ R0 podia dexar de si antes le consagraban Obis-
executar, lo  que su Rey le ha- 
via mandado.

po de alguna Iglesia. Alegró 
infinito à Abderraman esta ofer-

Con esta resolución de ta
»

San Juan quedó Abderraman 
muy perplexo , y  en grau con
fusion los Consejeros , que lla
mó para deliberar en caso tan 
grave. A  todos parecía , que

j y  sabiendo , que estaba 
vacante la Iglesia de Eliberi^ 
mandó , que sin dilación le
Consagrasen Obispo Eliberi-
Sano.

Consagrado Obispo de Gra-
se imbiasen al Rey Otón otros nada Recemundo, tomó nue- 
Embaxadores con nuevas car- vas cartas sin tocar punto al
tas , y  regalos ; mas luego guno sobre Christo, ni Maho- 
prevenian el escollo , de que ma ; y  con cartas ,  que escri
ño los oiría , hasta que fuese bió también San Juan, erapren-
oido el suyo ; y  que executa- 
ria con ellos lo mismo , que 
con el suyo executase Abder- 
raroan. Con estos discursos se

dió su viage á Alemania, lle
vando nuevos regalos. Pasó 
por el Monasterio de Gorzia, 
donde le detuvieron algunos

pasaban dias; San Juan clama- d ías, y le agasajaron muy bien 
b a , que de qualquier modo se el Abad ,  y  Monges. Llegó
le recibiese ,  ó diese licencia linalmente á Francfor, donde 
para retirarse. Abderraman tris- estaba el Rey Otón , que lue- 
íe , y desvelado , porque no go le recibió con singular es- 
era menos amante de su bue- timacion , y  agrado , y  Rece
na fama , y honor , que de su mundo le presentó' los regalos 
ley supersticiosa : y  su Corte y cartas , que llevaba. Consi- 
pensativa , porque ninguno se 
atrevía á encargarse de la nue
va embaxada. Era en aquel con nuevas cartas 
tiempo Oficial en la Secreta
ría del Rey , Recemundo Cris-

guio , que Otón nombrase á 
Dudo por nuevo Embaxador

, y presentes
Abderraman , y  que no 

diese San Juan las cartas, qua
tiano muy C atólico , y  sabio havia traido : con que agasaja- 
en las lenguas latina , y  ara- do del Rey , y  Obispos de 
biga : Este havia visto á San Alemania, se volvió acompaña- 
Juan , y  se havia informado do del nuevo Embaxador , y
muy bien de las prendas, y
generosidad de el Rey Otón; 
y asi se ofreció á ir por Em
baxador - y componerlo todo

liego a i^ordoba por Mayo de
novecientos cinquenta y  nueve;
dio luego quenta á Abderra
man de todo lo snccHidri Pfí 5511

à satisfacción de Abderraman, legada , y  le significò , que
Dd el
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el nuevo Einbaxador deseaba 
retirarse con la mayor breve
dad ; con que determinó el Rey 
el día , en que havia de reci
birlos , y que San Juan fuese mismo tiempo causaban terror, 
antes por ser el primero , y

treza , y agilidad , que píire- 
cia milagrosa. Otros hacían ta
les danzas, y movimientos cotí 
mascaras tan insólitas , que al

después Dudo entregase las car- y
y gusto. 

Palatinos
Todos los Principes,

tas, que traía.
Publicóse el día de la

acompañaron a 
San Juan hasta el salón, don
de estaba solo Abderraman sen-

embajada , y Abderraman im- tado sobre riquísimas almoa- 
bió à San Juan la noticia con das , porque no usan , como 
un bolso de monedas de gran las otras naciones de sillas. Hi- 
valor , para que se vistiera , y  
adornara su comitiva para aquel 
dia. Estimó mucho San Juan zo , para que le besara ; este

fue un favor con ninguno usa-

zole San Juan una gran reve
rencia , y el Rey largó el bra-

el dinero , que repartió a po
bres con licencia de Abderra- do basta aora ; porque aun à 
man j porque havia de hacer los Principes, que recibia coa 
con su abito de Monge la em- toda pompa , solo concedía, 
baxada , y no necesitaba dèi que le besara la palma : Oscu

lo m ili vel suorum ,  v d  e x tr a -para vestirse. Amaneció el dia 
señalado, que fue por el solsti- &
cío estivo, y  fue el mas fesii- tantiori exciplt pompa , palmam 
v o , y solemne, que vió Cor- mediam aperit osculandam. Hizo 
doba : porque fue de alegría señal con la mano , para que 
para todos Moros , Judíos , y  se sentara San Juan en una si- 
Cristianos. Mandó el R e y , que H a , que estaba allí prepara

da ; y por gran rato estuvie
ron callados mirándose uno à

desde la puerta exterior del Pa
lacio se adornase todo con ri-
cas colgaduras , alfombras , y  otro.
tapetes ; y que todas sus guar- Rompió Abderraman el si-
dias de pie , mula , y cavallo lencio , y dixo ; bien sé , que 
estuviesen tendidas por toda la està vuestro corazón muy in
carrera , desde la posada de dignado contra mi por todo, 
San Juan hasta Palacio; exe- lo que ha pasado , y por la 
cutasen las demonstraciones be- detención en verme , que ba 
licas de vibrar las lanzas , es- sucedido: no he podido reme- 
grimir las espadas , tocar los diario, como vos ya lo sabéis, 
tambores, y demás instrumen- Pedid aora loque queráis;que 
tos 5 y  acometerse con tal des- todo se os ha de conceder:

Ve-
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Verum  dequibuscumque postula- noceraos? Hasta aora solo nos 
veris  ̂ impetrabis. Aunque San hemos visto los rostros , y 
Juan tenia alguna indignación quieres retirarte sin penetrar 
contra el Rey , se serenò de nuestros ánimos ? No puede
repente con estas palabras blan
das , que según solia decir,

ser 5 otras veces nos hemos de 
vér ; para que nuestro' conoci-

nunca havia estado tan piaci- miento, y amistad quede per
do su interior. Fue respondien- fedamente confirmada : y asi
do à todo, lo que el Rey ha- te despacharé à tu amo con
Via dicho, confesando, que no el honor , que se le debe , y
havia dexado de conmoverse te corresponde : Inde Domino 
Con la acervidad , y amenazas, tuo remittendus, digno eo , teque 
Pero , que nunca havia con- deduceris honore. Asintió San 
sentido, que un Rey tan gran- Juan con gusto à la insinua  ̂
de , y de tanta clemencia las don de Abderraman ; y en- 
huviese hecho con animo de tooces mandó , que entrase el 
executarlas. Que sabia muy bien otro Embaxador , quedándose 
todo , lo que havia causado su San Juan en el lugar , que te- 
larga detención de tres años, nia. Recibió los presentes , y 
y  le daba muchas gracias por 
la real acertada determinación, 
que havia tomado , para corn- ma comitiva hasta el Palacio, 
ponerlo todo con paz , y con en que se hospedaban. Des
aquel honor propio de un Prin- pues de algunos dias mandó el 
cipe tan excelente. Agradó Rey , que volviese San Juan 
mucho al Rey la respuesta , y à verle, tuvo con él una lar- 
entre otras cosas, que dixo, y ga , y familiar conversación, 
preguntó, le ofreció San Juan en que preguntó menudamente 
los presentes , que havia %nú- por el Rey Otón , su gobier- 
do; y le pidió licencia para re- no , y  propiedades reales en

falto la paz , y en la guerra j y al

cartas con gran estimación ; y  
los despidió volviendo la mis-

redditus mdulgentiam è vestigio 
obsecravit.

rtiismo tiempo exageraba las 
suyas , para que informase al

Cómo puede ser eso ? di- Rey Otón , y le dixese de su 
xo admirado Abderraman. Ha- parte ; que todas sus acciones 
viendo deseado ambos por tan- le havian parecido bien , me
to tiempo esta visita ha de ser nos la de haver dividido en vi- 
nuestra separación repentina ? da algunos estados entre sus 
A  penas nos hemos visto , y hijos, que aora rebeldes le ha- 
nos hemos de apartar sin co- cían guerra. Con esto se des-

Dd z Pi"
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pidieron , y se volvió San Juan licitò , que le ayudase Abder- 
con su compañero à Alemania, raman para restituirse al tro- 
N o sabemos las ultimas de- no i no tuvo, dificultad, grande, 
tnonstraciones, y finezas , que que vencer : porque no desea- 
hizo con San Juan ,  porque es- ba Abderraman , sino que es
tán diminutas las aótas. Pero tuviesen, discordes los Cristia- 
debemos admirar la sublime nos , y que se valiesen de su 
energia de la virtud , y santi- poder para tenerlos dependien

tes. Entrò en la liga , que hi- 
al parecer havian de irritar cieron Don Garcia Rey de
dad ,  que con los hechos , que

roas- à este vanísimo , y bar- Navarra , que acometió à Cas- 
baro R e y , le encendian mas el tilla , y en una batalla venció 
deseo de conocer, y estimará al Conde Fernán Gonzalez, y
San Juan de Gorda le llevó prisionero à Pamplo-

Por este tiempo se ha- na. E l Rey Don Sancho con 
liaba el Rey de Leon Don el E xerdto,que le dió Abder- 
Sancho retirado à Navarra ,  y ramati, caminó derecho à Leon 
padecia una hidropesía incura- donde le recibieron gustosos, 
ble en didamen de los M edi- abandonando à Don Ordoño, 
eos. Supo , que en Cordoba que se havia levantado con el 
havia Médicos muy afamados,, Reyno : con que agradecido 
y como es tan grande el ape- despidió las Tropas, y que- 
tito natural de vivir , se de- dando muy reconocido à Ab- 
terroinó à venir à curarse à derraman , conservaron amis- 
Cordoba : à este fin escribió tad por el tiem po, que vivie- 
con Don Garcia Rey de Na- ron. Sucedió esto en el afío de

4

varra à Abderraman, para que novecientos sesenta , en que 9Ó0 
diese su licencia , y seguri- también se hallaban en Cor
dad ; lo que executó con grart doba retirados el Conde Don 
gusto Abderraman, porque te- V e la , y sus hijos , y tnugeres, 
nia gran vanagloria , de que que molestados, y desposeídos 
se valiesen de él para accio- de sus Estados de Alava por 
nes de esplendor , y honra, el Conde Fernán González, se 
Recibió con grande ostenta- valieron del asilo de Abderra- 
cion al Rey Don Sancho , y man 5 y éste los mantenía con 
en breves dias le curaron sus gran decencia, blasonando mu- 
Medicos con la aplicación de cho ser el amparo , y refugio 
unas yerbas. Como el Rey de los Principes. También 
Don Sancho se hallaba despo- conquistò à Ceuta , y colocó 
seido del Reyno de L eon , so- en ella por Principe à uno de

sus
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sus principales vasallos , na 
teniéndose por gran señor , si 
sus vasallos , y  dependientes

C A P I T U L O  I X .

no eran Principes , y sobera- M A R T ÌR IO  DE SAN  V ü L -
r_ . A \

nos tura, y Santa, Argentéa.
Murió Abderraroan tercero, 

de setenta y tres años de edad
en la hegira trecientos cinquen N el capitulo antecedente
ta , que empezó; á veinte de queda referido, el martyrio de 

qÓí Lebrero de novecientos sesenta San Vulíura  ̂ y Santa Argén—
y   ̂ 1 *¿>0 • t r  r % n r n  ry-tr%arr\t*y unot algunos le llaman quar

to , porque cuentan à Abderra- 
inan primero, que no fue Rey, 
sino Gobernador de España,

lea : y en este para mayor 
complemento pondremos la his
toria , según la publicó el Ma
estro Berganza del Flos Ss.

puesto por el Califa de Da- Gotico del Monasterio de Car- 
masco , que entonces domina- deña t FV/a , ve/ passio Beatis- 
ba. No han tenido los Sarra- simx Virginis Argenten, eo
cenos Monarca tan ambiciosa mitum ejus. Martyrumy qui passi 
de fama , y  honra ; y  asi go- sunt Cordoba in Civitate sub Ty- 
bernó en justicia , y reófitud à rano Prastde^ die III. Idus Ma- 
sus vasallos : Fuií rex, potens  ̂ jas. Deô  gratias.

konoratus ,  éf' gentes suas 
Justitia , judicio gubernavit.
Dice el Arzobispo Don Ro-

Inter gloriosa Martyrum 
prælia , quibus supperando 
mundum , cunéta subegere ru-

drigo hist. arab. cap. 31. E l rigena , &  indeptis vidorijs. 
Anonimo Andaluz recogió va- ad regna conscenderunt íethe- 
rios fragmentos de panegyri- rea : non paruo sunt ciiltu hos
cos ,  que le hicieron , en que ir»  Martyris Argenteíe profe- 
le llaman : Imperator ßdeliumy renda trophtea , quibus , &  
magnus Calipha é domo Omnia, mortalibus ereditar , intulisse

Pontife augmenta, &  irnmortalibus re
qui longe superai Almansores, portasse præcipua gandía. Con-

c\ servando namque divinam cle-
que si huviera tenido la luz de mentiam, non magis secus.des- 
la fé para desterrar sus impii- tinare quam ánimos , qui viro- 
ros, y barvaros errores, huvie- . rum tela, ut appetant , mulie-

ra merecido el nombre de
Grande.

rum non denegat solidare fra
giles artus. Si quidem hic in
de 5 &  diversis varia cárpeos, 
cultoris more solliciti , multi-

mo-
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modis virtutura floribus sludet, maluit in tu corpo-
cumuìare paradysi sui atnæni- re , cui jam se credebat , eo-
tates : Ubi quoque Beala Ar- puiatam esse fidei spoiisione.
genica probaiur bifarijs fìorurn quò uiriusque snbstantiæ am-
properasse manipulis , iacor- puiaiis negoiijs sæcularibus
ruptæ scilicet, candidæque cas- nuilis vacarci , nisi ejus , cui
tiiatis , necnon , &  purpureæ se exhibuerat solis obsequijs
inviâæque passionis. Qualiter Regalibus ideò spreiis hoaori-
ex utrisque suaviora oiFerens bus, parentum comemptis blaa-
iercula , non immerito mere- ditijs, famulorum , famularum-
tur superni Regis adire palatia. que despeiHs serviiijs , orna-
A v  « B k  ^  A  A  «  B  4

Verum quibus virtucibus hæc, roentorurn scilicet fulvis , ni-
Domino ministrante , consecu- veisque abominatis faleris , Re
ta sit merita , non solum qua- ligioni Sacrre pr^striaiorem 
liter cenando,confliiRa Passio- callem arripiens , ut amplissi- 
nis pal<eé!ra digerere incipiam; ma beatie vitse limina adire
verumeiiam ab ipsis penò cu- patula possit : Veritate dicente
nabulis quam beatè vixerit,ex- Intrate per angustam portam
plicare, moliar.

Beata igitur Argentea apud
quia ampia , &  spatiosa est via

5

Q
Urbem Bibistrensem Patte Sa- proposito Beata Dei puella diu
tnuele Rege , matreque C o
lumba nobiliter orta, regalibus

perseverans, &  virtutum fruc-

fomentis nutrita , Imperalibus-
que menijs eleganter adulta, 
non magts paterna Regna prse-

tibus proficiens , non potuit 
latere huinanum testimonium:
lumen , quod jam non sub mo-
dio, sed super candelabrum vl-

sentia , quibus fovebaiur, in- debatur esse locatum. Erat
tendit , quam futura , ad quo- enirn honestate consepta , Cas-
rum Beatitudinem se profeélu- titati dicata, pudore præcinaa.
ram , cernebat, esse , invocan- continentia sollicita , eleemo-
te Prophetica voce , &  dicen- synis prompta , inopibus pia.
te: Audi filia, &  vide , &  in- &  universis generaliter profais
dina aurem tuam , &  oblivis- moribus refería. Cujus namque
cere populum tuura , &  domum genitrice Colomba ab hoc ievo
Pairis tui , quoniam concupi-

Q
recedente ,
solemniter mancípala , injun-

funerisque juribus

bus vero monitis Beata Dei fa- gere illi , conatus est Pater
_________  1  « • m  ^  9

inula coelìtus inspirata , &  di- quidquid rcgiminis erga pala- ’ . 5

vini Regis amplexibus accer- tium gerebat utillier mater;
sita , sic se Christo exhibere malens reformare de prole.

quod
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quod luéluosè amiserat de con- 
L e .  Sed Dei puella niagis
Deo studens parere, quani pa-

fastigimn lotis nisibus scande- 
re præoptabat. Cujus quippè 
mniore passim detesto, &  ubi-

 ̂tan
dem à Dei puelia compertus 
est , militante Religioso sub 
balieo : qua opinione accensa.

tri taliter affata est illi : Non, que per urbem celebrato
inquens , ò pater iìdelissime
Regum : oportet, me illius mi-
nisterijs prorsus abstrahi , tuo- 
que recedere numi , cujus jam quasi prudeniissiraus negocia-
offieio sum connexa , imrao- tor , unde meriti sui iacuUas

magis augeretur , exiestuans,
Religiosi Predati viri votum

que amori ; Pr^ceptore gen
tium dicente : Nemo militans 
Deo , implicat se negotijs Sce- sortili studiiit. Credens , sibi
cularibus, ut ei placeat, cui se rnajorem frudum compendij 
probabit. '  Verum te taiem, posse acquifere , si ampliorem 
oportet , tuo palatio prreferre operum substantiam videret se 
procuratorem , Cujus indeptu- copiosius possidere ; dicente 
rus sis profuturam procuratio- Domino ; Omni habenti dabi- 
nis utilitatem : Nam me cog- tur , &  abimdabit. Igitur Bea- 
noscito : nec Angelos ,  ñeque tissima Argentea , raartyrij ti- 
Priiicipatus hujus mundi omni- tulo volens describi , secretum 
no posse , à charitate divellere religioso viro scribere destina- 
Jesu-Christi. Tantum obsecro: vit ; flagirans ilium non nega- 
seclusum mihi hospitum intra re: Dominum deprecari : qua- 
hujus palati] claustra construí, tenus duabus sibi puellis tan
que recedens à siecuU turbini- dem participìum caperei sui, 
bus , liberius posse , puellis quod nitebatur , desideri]. Sed 
mihi comitantibus, votum pre- oinnis ccjelestis cognitor Deus

cultricis suae non passus , am- 
biguitate diu suspendere optlo- 

obseqtiijs , ut coeperat , non nem , responsioiiem , &  non mi-
distulit , vacare diu. Omnipo- nus certo beati viri , reddidit
tens vero Deus placide inten- certam : de quo considerabat
dens su« cultricis avidissimuin anhelanter fuisse accipetera.
eultum , quo possit , apud se Talia illi pr«scriptum pr«fa-
majus consequi praemium, non tus vir divinitus exprimens:
est dedignatus paiidere irli tra- uñara me , inquit , beata , &
miteni congruum. Fuisse nam- tuis puellis ad hoc desideratum
que eo tempore vir Religio- priemium prascessurara , scito
sus , qui diutissimìs parsimo- existere , quod alteram , dico,
iiijs Deo laser viens, Marty ri] consequi minimè posse. Te

au-

patrare mei ceepti propositi: 
cujus velie profeélo Christi
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autem idem ipsum nihilominus quenda, quibus pr^valuisse vi-

cosa ose ito detur iortlter conira inimici
tarnen produdo, tela deviéìa.

&  intervallo , temporis spatio. His itaque temporibus
Quibus sermonibus beata Dei quidam Francorum apud Ga- 
puella ,  Rimium gestiens , &  liias conversans, nomine Vul- 
gratias Deo referens , tantum fura , justitia fretos , &  sanéti- 
se prresentibus rebus exioriera, tate prrecipuus , adesse sibi

Deum cernii , sopori dedito, 
noéìis in tempestate quietibus;

&  exulera faciebat , quantum 
Jam se futuris adbaereniem.
felicius seniiebat. Augens ve- properare , illi pr^cipiens, His-
ro parsimonijs ,  &  minueas panile Regioni quo digné me- 
blandlmentis , in hoc semper, reretur cuoi Argentea Virgine 
qood ccEperat , fixam tenebat bellum inire mariyrij : asse- 
indefesè acié cordis. Occurren- rens , se talem hujus muneris 
te Igitur E tx D C C C C .L X .V I. sponsionem Beatae Virgini pro- 
subversa pr^fata genitali urbe, misisse : quia dum sim , in-
&  depopulato regno paterno, quicns, verax sermonibus, no-
sicutì non nullis aotum est, lo , illam privare promisso 
€um fratribus, c^eterisque con- muñere. Tali igitur visitatione 
civibus Cordubensem Urbem D ei famulus instinélus , non 
petivit advena, cujus mox fu- distulit corpore tenus implere,

quod divinitus aurigerat men- 
nis incoia. Quam ingressa, re- te. Iterque arripìens , Regio-

A  M  >  —

corpore

volvere esepit mente ,  qualiter 
frueretur propositi sui perfec-

nem sibi pr^iatam perniciter 
apperit : indeque Cordubam 

tione. Injunéta vero Religiosis Urbem adire ocyùs non retar
lo urbe pr^diéta Virglnibus, davit : quam ingressus , &  Dei
moreque solito inconcusè va- de Virgine multo sollicicns, 
cans, assidute continenti« pie- non passus est earn Domìnus 
raque laliter annorum peregit ilium latere , quo ammonente 
curricula. Verum quantis , vel prosilìerat cunétaruraque regio- 
qualibus in hac Urbe bonorum num spana .* eaque comparta, 
virtutibus eifulserit , nituerit beatam te , inquit, V irgo ,sci- 
moribus , pijsque aétibus d a - licet inesse : cujus ut sortirer 
ruerit , si cunéìa nostro stylo vidoriam , ascitus sum divina 
pr«stingere conaremur , non voce. Visitatus namque à Do

mino per soporera jussit me 
extorres visere terras : ut pari- 

sed illa sunt magis avidius exe- ter dimicemus contra invidi
hos-

magis emolumentum , quam 
fastidium ìnferre videremur:
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hostis latentes obsidiones. Sed ínipendens, visitationisque ob- 
quid ergo  ̂ inquit Beata Argen
tea 5 respondeos j residemus ?
Quid din différiinüs ? Armari
nos oportet^ inviéUs Régis ar- 
fíiis cœlëstibus  ̂ &  ad confun- talitér audivit : Nonne  ̂ dicén-
dendas Zabuli aCies currere ¡n̂  tes illi  ̂ ò Virago filia Samue-

sequíunl præstans  ̂ undique se
irifidelibus repente 

corripe’rit : injuriosisque quæs- 
tíonibüs sciscítataiii se ab eis

cussis gressibüs. Beatus vero lis , Principisses : Gur li«c mô  
VulfUra irlgenteni foéminíé íííh lita es adire liminá ? Aüt vis 
m us cortslantiam | immòque te neci hujiis scelatOris stolide 
coirfortatus fide  ̂ nori passus copulare? Sanóla vero Argen- 
est, díu passione differri  ̂ cu  ̂ tea 
jus amore víderaí meníem Bea- 
tara Virgiois Uri. Sed illicd

semper optatæ sô
in-

, quasi
furentis canibus ab Ethni- 

Oís captUS : obtutibus cuj

rá^

esse compotera , 
trepida  ̂ se professa est : Non

patris filiärri
esse ; verümétiam 
Catholicíe fidei , haud dubiurai

i  N

Præsidts traditür, &  äd abdi- fore. Qua professiorie in furias 
candäm' fidei regülant cdaólè excitáti  ̂ trahUnt äd President

Qui renuëns  ̂ &  assecläoi Christi.- Fidei vero
minime favéns arigUstijs car- conditiOnibus à Preside ite- 
ceris maticipandus fraditur : ut rum iriterrOgata, cOnstariter ita 
injurijs affeólus  ̂ tandem à prò- respOndit : Cur me  ̂ inqUiens  ̂
positi sui norma reverteretur. crebis lacessitis qu^stiOnibUs ? 
Sed Dei athieta , cujus priecor- Nonne testata suiri  ̂ me nupeir 
dis Christus iflerat : quoties Christianse Fidei ampIeiSli sec- 
coraminabatur inimicò, multo- tara? Sed quia secUndum Apos- 
ties confortabatur iti Domino, tólicum dogma : Corde credi

vero beata audiens tur ad jUstitiam , Orisque con- 
Sanóìum’ Vulfuranera , com- fessio fit ad salutem. Confiteac 
missum carceri , non distulit enim me palamomnibus; Unum
visitare in vinculis , quem ha- in Trinitate DOminum Crede-

♦

bere se’ cOmiteni , credebat, re , 
viólorijs : &  Dei Martyrem' tialiter adorare, inconfusumque
diuturno visitamine’ iridesinen- persOnaliter priedicare. Exarsic

•  1

ter audiens : quod semper ari- ad haric vocem inimicus, &  
helabat iricurrisse, se demum fremitu immani, puellàm Dei,

is addici. Qui-promeruit præ cepit
quippé dierum solito mOre’ Dei bus beata inriexa, jejunijs non
Martyri visitationis officium desistens , D om inici Leólioni

Ee se-
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sedula vaeans , mansìt aüquor beato Vulfurane addicitur cru- 
diebus inclusa carcere : usque ciatibus : &  sententia in utris- 
dum illius . &  Vulfuranis ne- 
cem , &  iÖus prodiret ab Im
peratore. Et consulto de utris- 
que taliter de illis , praecepit, 
diélare sententiara : ut si non, 
inquiens, nostrae Fìdei hi cre- 
diderint culiul , capite simul 
atrocius jubeinus pleéìi. Ar- 
genteam tarnen insolentem re-

que srevius perpetrata , tnar- 
tyrio indepio , cceli appetie- 
re patriam. Noéle autem ve
nientes fidelissimi Christiani, 
corpora amborum pervigiles ra- 
puerunt , &  honorificè sub
iEra D C C C C . LX. VIIII. se-
pelierunt, : Argenteam vero 
Coenobio Basilicac Sanéìoruin

bellem , sacroque ritui conta- Triura , præsente Episcopo cum
ac Regalia præmia omni Clero solemniter recoii-rnacem

spernentem, post inillenis cze- dentes; Vulfuranem autem non 
sam verberibus , ac organo impari modo in alio Cimìte-
privatam oris spiculo , jube-

Quara de seinus , perirai, 
sententiara beata Virgo ovan- 
ter suscipiens, Deoque gratias 
rcferens , non proterruit hu- 
manura subire supplicium, un
de se credebat pervenire ad 
Cbristi thalamum : &  armata 
divini Regis titolo , quasi bo
nus athleta , monomachiam

rio honorificè humantes. Quo- 
rum namque apud nos hade- 
nus indesinenter cluunt mira- 
cula , excludentes plerisque 
corporibus diversa languor^m 
discrimina : quia licet sint lo- 
caliter separati , unius ta men 
creduntur apud Deum essa 
Beatitudinis meriti : Qui cura 
Patre , &  Spiritu Sando una.

appetens , constanter processit &  ex quo æqualis est gloria 
in foro. Quid , inquiens , cru- per omnia sæcula sæculorum.
delissime Principum , prodest Amen.
mei corporis abscindere orga- En tanta obscuridad de la
num, dum animi invisibile plec- historia es difícil investigar, 
trum non deest resonare Chris- que Ciudad era la Bibistreme; 
tura. Adauge , infelix , adau- y corno Samuèl podia ser Rey 
ge : ut &  mihi potiora bravia de ella ; pues no parece ve- 
cumules , &  tibi sempiterna rosirail , que los Reyes Ma- 
tormenta în futuro præpares. hometanos pusiessen por Go- 
Nam me fceliciorem gaudeo bernador, ò Regulo de alguna 
persistere ; dum majora pœnis Ciudad suya ( que es lo que 
videor inservire : cujus alfa- por aquel tiempo se entendía 
lïiina non diu patiens Præses, por Rey de una Ciudad , y su 
circunisepta liètoribus una cuna Comarca ) à Cristiano , y

que

X  '
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aue confiasen de él. El Titulo anos en paz , y  quietud den- 
Conde de los Cristianos no tro , y fuera dtl Reyno , co- 

oarece bastante en Samuél pa- mo le dexó su Pad^. Confir
ió verificar el dominio , y ti- mo la amistad con Don Ratiu-
tulo , que le atribuye esta his
toria : y asi congeturo , que
era la C'má2íá Bibistrense en el

y que

ro Tercero Rey de León, que 
havian coniraido sus Padres 
Abderraman , y Don Sancho: 
y concedió , que el

Reyno de Valencia ,  ̂ xi x i •
S a L é l  seria hijo , ó nieto del Don Velasco , que hav.a vetu-
Principe de los Romanos , de do por tmbaxador de Rey de

r . T X  llevasequien bentos tratado con Al- Leon à Cordoba 
varo ò de otro Principe Cris- Leon el Cuerpo de San Pela-

tiano ,
Cordoba

que sirviese al Rey de
le huviesey este

gio Martyr año de novecientos ^5^ 
sesenta y nueve , donde estuvo

remunerado con el gobierno, hasta el año de novecientos no
venta y cinco,en que fue tras-ó dominio dependiente de la 

Ciudad. En las a^as de la 
traslación de San Eulogio , y

ladado à Oviedo por temor 
de Mahotriad Almanzor , co-

Santa Leocricia año de ocho- mo diximos en la disertación 
cientos ochenta y tres se noni- de los Martyres. Por este liem- 
bra Samuél , que facilitò la po era entre los Judíos la mas 
entrega de los Sagrados Cuer- celebre la Sinagoga de Cordo- 
pos à Dulcidio. No hay repug- ba , y  la que daba leyes , y 
nancia en el tiempo , para que Maestros a las otras : pues la 
sea el mismo , y tenga gran regia R. Moyses celeberrimo 
autoridad en Córdoba : pero Maestro entre ellos j y le su- 
todo es congetura, que podra cedió R. Joseph su Discípulo,
ponderar cada uno , y dar la que traduxo en Arábigo todo

el Talmud , y dedicò su obra
%1 Rey Alhacan , como de R. 

Ábrahan refiere Genebrardo 
año de mil y dos ; continuóse 
éft Cordoba la Escuela Hebray- 
;|a por muchos años por R. 
Henoch , que con gran séquito 
de los Judíos , que concuFriara 
de todas partes, leía en la Uni
versidad , que su Padre havia

luz mas conveniente.
#

C A P IT U L O  

D E L  OBISPO J U
Estudios, que fiore

Cordoba.

_  O R muerte de Abderraman
sucedió en el Reyno su hijo 
Alhacan , y reynó diez y seis novecientos

, que su 
fundado en Cordoba ano de

noventa y  cinco,
Ee 2 co-
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corno del mismo R. Abrahati co , que en grada del Empe- 
dtce Genebrardo año de mil y rador Enrique quarto infamò 
nueve. à muchos Papas hasta San Gre-

s  <

N o fìorecian menos en gorio Séptimo , fue el prime- 
Cordoba las ciencias entre los ro , que fingió la fabula de ha- 
Cristianos,y Arabes : pues en- ver estudiado la Magia en Se- 
tre los muchos  ̂ que concur- villa  ̂ y sin discreción , aun- 
rian à oirías , vino por este que con duda lo trasladaron 
tiempo à Cordoba Gerberto otros : pero la verdad e s , que 
Monge de summo ingenio, no estudió en Sevilla, sino en 
que después se llamó Silvestre Cordoba las ciencias , que le 
segundo siendo Pontífice. Co- hicieron digno de llegar à ser 
nociendo la singular habili- Arzobispo de Ravena , y des
dad , que tenia , le dió licen- pues Summo Pontífice año de
cia su Prelado para ir á cur
sar en las Universidades mas

novecientos noventa y nueve* 
N o descaecieron en C or- 

célebres , que se conocían en doba los Estudios en adelante, 
la Europa. Estudió en las de aunque faltaron los Cristianos: 
Francia, y  para perfeccionarse porque tuvieron los Arabes 
en las ciencias vino ultima- tan ingeniosos Maestros de las 
mente k Cordoba : Causa so- ciencias naturales, que Cordo- 
phi(e , dice en su Cronicón ba se transformó en Athenas,
Ademaro Monge de este mis- ó pudo competirla en sabidu-

ria  :  Cordubam pæne in Athe-̂  
nas converterant, D ixo  el C a r-

mo tiempo , primo Franciamy 
dein Cordubam lustrane. Salió 
tan consumado Filosofo , que denal Palavicino lib. 7. hist. 
Otón tercero Emperador le Ila- Trident, cap. 14. El Abuelo, 
ma en una Epistola , que le y Padre de Averroes fueron 
escribe : Gerberto Philosopha famosos Filosofes ; pero à to- 
perîtissimo ,  atque tribus Philo- 
sophîx partibus Laureato, De

V u t ó

dos e x ce d ió  el n ieto  A v e rro e s  
en f a m a ,  y  séquito no solo de  
los A rabes ,  sino tam bién de

g o , que blasfema lo que igno- los Cristianos : pues como di
ra ,  muchas acciones por ma- ce el eloquente Melchor Ca-
gicas , siendo efe¿fos de su 
gran sabiduría : y asi todos los

no lib. 1 0 . de lo cis . cap . 5 .
Oraculi loco erat Averroes in

Escritores de aquel siglo pu- scholis ,  prxsertim in Italia. Es- 
blican , que fue sobremanera te Filosofo entre las muchas 
sabio , y muy Católico. Ben- obras , que escribió , de que
no Pseudo Cardenal Cismaii- se puede vèr à Don Nicolás

An-
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Antonio en la Bibliot. Arabi- 
f co Hisp. pag. 240. Comentó 

ai Principe de los Filósofos 
Aristoteles hasta entonces iii-

gobernó despóticamente el Rey- 
no , y solamente sonaba el 
nombre de Isén en las inscrip
ciones , y escrituras públicas.

cogníto en la Europa, que se- Aunque quisieron deponer del 
guia á Platón , y le dio á co- trono á Isén por inútil al go- 
nocer al Orbe literario. Desde bierno, y eligirle 5 no lo per- 
entonces empezó á prevalecer mitió Mahomad; porque 
la doélrina de este Filosofo en en la verdad era el R e y q u i 
las Universidades tanto , que so evitar la emulación , y no 
hasta pocos años ha , se creía parecer ambicioso. El fue el

mas valiente Capitán , que tu
vieron ios Mahometanos. Cin-

su testo por verdad irrefragra- 
ble. Escribía Averroes sobre 
Aristoteles el año de mil cien- quenta , y dos veces entró en 
to noventa y ocho. Y  murió los Cristianos dominios llevan-
en Marruecos año de mil do- 
cientos y seis. Vease al Padre 
Martin de Roa en su libro del

do todo à sangre , y fuego 
Asoló à Castilla , Navarra,
Leon ,, y hasta llegar

Principado de Cordoba cap. ó. à Santiago ; de cuya Aposto-
donde difusamente trata de los 
Estudios ftorecientes, que hu -

Uca Iglesia trajo las puertas,, 
y Campanas en hombros de 

vo en Cordoba en tiempo de Cristianos , y  colocó por tro- 
ios Romanos , G od os, y Ara- feo en la Mezquita Mayor de
bes. Cordoba. En ella se conserva-

novecientos 
le sucedió s

Murió Alhacan en la hegira ron, hasta que San Fernando 
trecientos sesenta y seis , que conquistó á Córdoba, é hizo 
empezó a treinta de Agosto' de restituir las Campanas en hom"

setenta y  seis , y  bros de Moros a la Iglesia del 
1 hijo Isen de diez Sagrado Apóstol ; y  dexando 

años y ocho meses de edad: por inútiles las puertas perma- 
por cuya razón fue nombrado necieron en la Catedral hasta 
Coadjutor , y  Gobernador del el s i ^  diez y seis, en que se 
R e y , y  Reyno Mahomadi Aben- 
bamir, que después fue llama-

consumieron
Entre los muchos cauti- 

do Almanzor por sus vi(5lorias. vos , que trajo à Córdoba Ma- 
Este crió à Isén entre rega- hotnad Almanzor, fue el prin-

Sarra-los ,  y  delicias , y  le tuvo cipa! Santo 
siempre encerrado en Palacio, ceno r por dos años , y  medio 
sin que pudiese verle persona estuvo con sus compañeros en
alguna sin su licencia, conque las Mazmorras cargada de pe

sadas
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sadas cadenas , y  afligido coa No podia sosegar Maho-

des , y miserias , que llevaron
la hambre , y oirás penalida- mad Almanzor , sino hacía

uerra cruel à los Principes 
todos con invicfla paciencia ala- Crisúsnos : y asi en el año de 
bando, y dando continuas gra- novecientos ochenta y cinco 
cías à Dios. Quiso redimirlos entrò à sangre , y fuego por 
el Rey Don Vermudo según- Cataluña , y derrotó en una 
do , luego que fue Coronado batalla al Conde de Barcelona 
en L een, y quando su imbiado Borelo , que quiso detenerle, 
llegó à Cordoba , yà Santo para que no la sitiase ; puso 
DomingO', y sus compañeros sitio à esta gran Ciudad Mier- 
havian logrado la corona del coles dia primero de Julio , y 
martyrio, por no querer dexar el dia seis la entró por fuerza 
la Religión Cristiana. Sobre e! pasando à cuchillo à muchos, 
año del martyrio hay alguna que se havian recogido en ella; 
duda , porque el Rey Don y  los que no murieron, fueron 
Vermudo en su privilegio à la traídos à Cordoba , y repar

esia de Santiago, qüe es el tidos por todo el Reyno : A  
instrumento unico , que con- la Ciudad puso fuego, y redu- 
servó la memoria de este mar- xo à cenizas todos los edifi- 
tyrio , no le señala. Pero ha- cios , papeles , y memorias 
viendo sido cautivos en tiem- que bavia de docientos años 
po del Rey Don Ramiro , y antes , que havia sido conquis- 
estado en las cárceles dos años, tada por Cario Magno. Tal 
y  medio , no pudo suceder era el furor de este barbaro 
después, del año de novecien- enemigo de los Cristianos. A l 
tos ochenta y quatro. Algunos mismo tiempo trataba con gran 
siguiendo à Morales han pre- moderación à los Cristianos 
sumido , que la piedra sepuí- subditos , especialmente à los 
eral , que se conserva en el que militaban debaxo de sus 
Convento de los M artyres, es vanderas ; pues les daba oía- 
de la muger de Santo Pomin- yor estipendio, y en las disen- 
go , que murió à primero de siones , que havia entre Cris- 
Agosto de novecientos ochen- tianos , y Sarracenos , favore- 
la y siete. Pero diciendo la eia la parte de los Cristianos: 
lapida, que era muger de JDk- Almanzor autem cum esset pru-̂  
go Sarracino , no hay solido dens , strenuus , bilarts , atqm 
fundamento para pensar , que largus ita sibi Christianos aiieê  
fuese de Santo Domingo , ni re satagebat, ut Christianos Ara-- 
que fuese casado d  Santo bibus ostenderet cbariores. Dice 
Martyr. el
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.................................................................  .  .

magna scienti  ̂ in lìngua arabica 
claruit. Yà vimos , que se que- 
xaba Alvaro de que los Cris
tianos havian olvidado la len-

el Arzobispo Don Rodrigo lib. nes Episcopus , qui ab̂  Arabibu^

c. hist. cap. 14.
Por este tiempo era Obis

po de Córdoba Juan , que fue 
sobrino de Juan Metropolitano
de Sevilla, que ya nombra
mos en el siglo pasado. A  núes- gua latina, y se havian aplica-
tro Obispo Juan havia presen- do mucho á la lengua , y li
tado Servando Presbytero de bros Arabes  ̂ y para que los 
Sevilla una biblia muy corre- Cristianos, y aun los Arabes 
sida , que hoy se conserva en pudiesen leer , y  estudiar en 
la Santa Iglesia de Toledo. Y  los libros sagrados , los tradu-
à veinte de Diciembre de no- Quas in forma
vedemos ochenta y seis, sien- tionem posteronm arabice cons-
do Juan Obispo de Cordoba la criptas reliquit. Este Juan doc

tísimo , y santísimo Metropoli
tano de Sevilla educaría , y

donò à la Santa Iglesia de Se
villa con la condición de no
enagenarla  ̂ como se nota en ensenaría a su sobrino Juan  ̂
ella , y del Padre Higuera lo y por sus méritos , y sabidu- 
reliere Don Nicolás Antonio ria seria d e d o  Obispo de Cor- 
lib. 6. cap. 9. num. 2 17 . No doba.
hay mas noticia de este Prela- Continuo Mahomad A l
do. De esto se infiere , que manzor la guerra contra Casti- 
Juan Metropolitano de Sevilla, Ha , y León con felicidad , y  
que tradujo en arábigo la bi- destruyo á León, y otras raii- 
b lia , no floreció en el siglo 9. chas Ciudades, no dexando en 
antecedente , sino en este 10.; ellas mas , que las miserables 
pues al fin de él era Obispo ruinas de lo que havian sido; 
de Córdoba Juan su sobrino, hasta que se ajustaron Don 
Esto conviene bien con lo que Bermudo Rey de León , Don 
dice el Arzobispo Don Rodri- García Rey de Navarra , y  
go lib. 4. hist. cap. 3. que al Don García Conde de Casti- 
medio entre la entrada de los Ha, que coligados contra ene- 
Sarracenos en España , y de migo tan feroz le vencieron en
los Almohades por el año de 
mil ciento y  cinquenta , flore- Almanzor con tanto sentimieri- 
ció en Sevilla este santísimo, to , y corage con esta derrota, 
y  doélisimo Metropolitano : In que no quiso comer, ni beber;

_  . . . .  ^ 4 .  •  9  \  k  4  t i   

Quedó

f i

Hispalim asi murió desesperado ; y lleva-
San^issimiis J ron el cuerpo à Medina-Coeli,

don-
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donde le dieron sepultura. Su- muerte de su Padre , y  entrò 

9Pg cedió esto ano de novecientos con grueso Exercito por los 
noventa y ocho, según el com- dominios del Rey Don Alonso 
puto mas ajustado. En el mis- quinto , que havía sucedido à 
mo dia de la batalla se vid en su Padre Don Bermudo : pero 
Cordoba a la orilla del Rio juntándose el Exercito de el 
Guadalquivir ud hombre en Rey con el Conde Don Gar- 
trage de pescador , que con eia le dio una batalla, en que 
voz muy lamentable decía yá fue vencido Abdelmelich , y 
en arábigo ,• ya en español: 

cálacamsoriuní ( fue el lu
gar de la batalla ) ámisit Al~ 
manso f  timpanum* Quisieron 
prenderle los Ciudadanos, y al 
tiempo de asirle se desvane
ció^ como una sombra. A  es
te famoso dedicó Ra-
sis el M e d ico  la obra in titu la-

a }

da Almanzóf, Y  después de 
otros escritos, que refiere Don 
Nicolás Antonio IÍb. 6. cap.
12. murió en Cordoba en la 
hegira quatrocíentos y  uno  ̂
que empezó à catorce de Agos
to del año de míI y diez : En dos , preeminencias y privi- 
Mortuus est Rasis añ. 401. in legios 5 con qüe se retiraron
Civitaté Cordiéíxi xtatis sux cir- todos  ̂ y  A b d elm elich  co n ti
c i  p o .

A  Mahomad Aíoíanzor su
cedió en el gobierno su hijo 
Abdelmelich con la misma in-

con gran perdida se retiró à 
Cordoba. En este tiempo es
taban en Cordoba los hijos del 
Conde Don Vela , y otros Ca- 
valleros Leoneses^ y Castella
nos, que disgustados se havian 
pasado  ̂ y  refugiado en esta 
Ciudad , y  eucendian à loS 
Mahometanos pará continuar 
la guerra contra Leon y Cas
tilla. Conociendo esto la Rey- 
ña Doña Elvira Madre de el 
Rey Don Alonso  ̂ trató con el 
Conde Don Garcia , que se 
restituyesen à todos sus Esta-

9

nuo en el gobierno por siete 
anos atendiendo à la quietud 
y  utilidad común : Regni ne 
goda utiliter dirigebat. Dice 
el Arzobispo cap. 32 
arab.

N o obstante por este tíem

histdependencia , que tu v o  su P a  
d re  j porque Isén se  estaba re  
eluso en P a la c io , en tregad o  ó

las d e lic ia s , y  reg alo s  sin vèr,, po el C o n d e d e ‘ C astilla  D on  
ni com u n icar m as , q u e co n  G a r d a  fue ven cid o  en una ba 
los Eunuchos ,  que A lm an zo r t a l l a ,  y  h ech o  p rision ero , mu 
le  havía puesto p or gu ard as, rió  de las heridas ,  que re c i-  
L u e g o  ,  que tom ó el gobierno bió en la batalla ;  ó  de las lan -  
A b d e lra e iich ,  quiso ven gar la  zadas ,  que le  dieron después.

Su
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Su cuerpo se trajo á Cordoba de su dominación. El Arzobis- 
por triunfo , y á petición de po Don Rodrigo d ice , que fue 
los Cristianos fue sepultado en en la hegira quatrocientos,que 
la Basilica Sanélorum Trium: empezó á veinte y cinco de 
después fue trasladado al Mo- Agosto de mil y nueve , bay 
nasterio de Cardeña por orden sin duda error en la hegira: 
del Conde Don Sancho su hi- porque esto sucedió ano de 
jo , que le pidió. Hay gran va
riedad sobre el año de la muer-

mil y  cinco , ó en principio 1005 
del año siguiente, en que em-

te del Conde Don Garcia. Los pezaron las guerras Civiles de 
Anuales de Toledo ponen la los Mahometanos, y empezó à 
muerte Lunes veinte y nueve descaecer el grande imperio 
de Julio era mil treinta y ocho  ̂ de Cordoba , y à dividirse su 
que es año de mil. Los Com - Monarquía en varios Reguíos, 
plutenses convienen en el mes  ̂ Muerto Abderraman se apode- 
y d i a ,y  ponen la era mil trein- ró de Cordoba , y del Alea
ra y tres, en que sospecho , que zar, donde estaba Isén , Maho- 
falta un 5. Los Compqsteknos mad Almahadi uno de los mas 
à veinte y cinco de Diciembre poderosos de la Ciudad y y pa-
era mil treinta y siete. El bre- ra que le reconociesen, y acia-

♦

viario antiguo de Cardeña con- masen por Rey , puso à Isèn
viene en este mes, y  dia ; pe- en prisión muy secreta , y di
ro en la era rnil treinta y tres: vuígó , que havia muerto 5 pa- 
y  asi no hay certeza del dia, ra hacerlo creible mandó qui
ñi es , y  año , ni en los hi sto- tar la vida à un Cristiano muy
ri adores hay uniformidad. Vea- parecido à Isèn , y despues de 
se al Maestro Berganza lib. 4. haverle manifestado le hizo en
cap. 1 3. de la historia de el terrar en los sepulcros de los 
Monasterio de Cardeña y donde Reyes. Con este engaño , que 
trata, sí murió martyr el Con- fue fácil de persuadir por ser 
de Don Garcia por haver sido muy pocos los que havian vis-
lanceado después, que se rindió 
à los Mahometanos.

to , y tratado à Isèn , quietó à 
muchos ; y à otros atrajo con

Por muerte de Abdelme- promesas , ó con rigor : pero 
lich tomó el gobierno su her- insolente con el Imperio soltó 
mano Abderraman hombre muy el freno à las violencias , y  
sobervio , lascivo, y ebrioso; torpezas tanto , que no havia 
y  asi por sus desordenes , y  muger segura de su lasciva vo- 
violencias le quitaron la vida racidad ; y asi brevemente se 
à los quatro meses, y medio hizo intolerable, y muchos pro-

F f cu-
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curaron rebelarse,y buscar otro apoderaron de los arrabales.
Rey. donde hallaron muchas rique-

En este tiempo tenían en zas , y preciosas alhajas. Con
España gran poder los Sóida- esto se alborotaron en la Ciu-
dos, que havia traído Alman- dad contra Almahadí , y aun- 
zor de Berbería ; y llevando que saco de la prisión à Isèn 
muy mal , que el Imperio de su legitimo Rey para sosegar 
Almahadi fuese levai.tado sin los Ciudadanos , nada bastò 
su pedendencia , llamaron à para contenerlos , y detener- 
Suldsman , ò Zulema hijo del los en abrir las puertas à Zule- 
Gobernador de Ceuta , y de ma , que fue reconocido por
una hermana de Isèn. Otros Rey hasta del mismo Isèn su

'  -

escogieron à Marban primo de tio. En este tiempo aconseja-
Isén : pero haviendo venido ron à Zulema, que era ocasión
à las arm ai'prevaleció Zule- oportuna de pasar à cuchillo à 
ma , y puso preso à Marban. Don Sancho , y sus tropas. 
Con este feliz suceso queda- y quitarles las riquezas , que 
ron Zulem a, y los Berberiscos llevaban : pero Zulema resis- 
aniraados para continuar ía tio esta infame alevosía dici- 
guerra contra Almah.idi : y asi endo , que havian venido à 
ofreció Zulema grandes partí- ayudarle con el seguro de su 
dos à Don Sandia Conde de fé ; y asi agradecido despi- 
Castilla , si le ayudaba à ha- dio luego al Conde remuneran- 
cer la guerra contra el tirano, do las tropas con muchos , y  
y  sentarse en el trono de Cor- preciosos dones.
doba , que havian gozado sus Almahadi se ocultó en
mayores. Don Sancho los ad- casa de Mahomad Toledano su 
mitió , y juntándose con Zu- gran confidente , y se salieron 
lema llegaron á las vecindades de la Ciudad luego , que ha
de Córdoba con tropas muy 
lucidas. Almahadi salió á en-

llaron ocasión oportuna : algu
nos Alcaydes , y Gobernado- 

contrarios , y havieudo dado res se mantuvieron con él , y  
batalla fue tanto el valor de juntando algunas tropas soli- 
los Castellanos , y Berberís- citó ligarse con Don Ramón 
eos, que obligaron à Almaha- Conde de Barcelona , y con 
di à refugiarse en la Ciudad Don Hermengaudo su herma- 
con perdida de 35^. hombres, no Conde de U rgél, ofrecien- 
Despues de algunos dias de do entregarles algunas Plazas 
descanso pusieron sitio à la confinantes à sus Estados. Los 
Ciudad , y ios Cristianos se Condes vinieron con pg. hom

bres
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bres à juntarse con Aimaha- 
di , y los acompañaron en es
ta guerra Aecio Obispo de 
Barcelona , Arnulpho de Vi-

2 z j
zó á declararse la villoría por 
Zulema : pero el Conde Don 
Ramón cargó con tanto vi- 

, que desvárate á los Ber-
que , y Otón de Gerona con beriscos , y obligó à Zulema 
njijchos Proceres , y Cavalle- retirarse à Zafra ; y no te

niéndose por seguro allí se pa
só à Ceuta.

Esta famosa batalla fue à

ros Catalanes: y todos ya jun
ios marcharon á sitiar á Cor-

■4

doba , si Zulema se mantenía
en la Ciudad. No se ocultó primero de Septiembre del año 
esta liga à Zulema , y procuró de mil y diez , como consta 
por todos caminos ganar las 
voluntades de los Ciudadanos,

del Epitafio de Otón Obispo 
de Gerona : Erant anni mille dê

que estaban muy sentidos de posí Christi prcesepia  ̂quan 
él por la libertad , que tenían do dedit isti lucem prima lux

-Berberiscos , y ios exce- septembria. Con este Epitafio 
sos, y daños, que hacían á los se debe corregir la liegira qua 
Españoles : pero esciisandose trocientos y quatro , que seña- 
con varios pretextos los Cor- la el Arzobispo Don Rodrigo 
dobeses , desconfiado salió de en quatrocientos y uno , que
la Ciudad sin saber , que me- empezó á catorce de Agosto
dio podría tomar para librarse de dicho año ; pues por este

tiempo están erradas las Regi
rás en la historia, que escribió 
de los Arabes. Ganada la ba
talla vinieron á Córdoba el

de Aknahadi. Estaban los Ber 
beriscos muy desvanecidos con 
los sucesos antecedentes , y 
blasonando mas de sus fuerzas 
le animaron diciendo , que Conde Don Ramon , y Alma- 
ellos bastaban para oponerse à badi ; donde fue segunda vez 
su enemigo , y mantenerle en reconocido por Rey hasta del 
el trono ; con esto determinò miserable Isén , que se mante- 
salir al encuentro, y atacar en nia en Cordoba para padecer 
los desfiladeros á Almahadi la infàmia de su torpe inac- 
antes, que llegase à fortificar- cion , y  vida sensualísima con 
se. Diòse la batalla entre el otras calamidades. Bien cono- 
Castillo dei Bacar , y Espici, ciò el Conde Don Ramón la
y en los primeros encuentros violencia de los Cordobeses pa- 
murieron el Conde de Urgél,
los tres Obispos , y algunos
Cavalleros Catalanes con otros
Mihometanos : con que empe- dados Cristianos, y asi procu-

ra admitir por Rey á Almaha 
di , y  el summo peligro , en 
que estaba con tan pocos Sol
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i 6  despedirse de el R e y  d es- su herm ano D on R am ón  de  
pues de algunos dias  ̂ que es- C a b re ra ^  que la co n firm ase^y  
tu v o  en la C iudad  ̂ y llen o  de' se obligase por si  ̂ y  sus su- 
dones se re tiro  á sus Estadds¿ Cesores k ten erla por firm e  ̂ y  
É l  Padre M arian a cu lp a esta bien h ech a para siem p re. E í  
exp ed ición  m ilitar d e io s  Ü b is- P a d re  F r a y  A n ton io  V icen te  
pos : p ero  la disculpa B alu cio  D o m en ech  en los Santos d e  
lib . 4 .  m a r c «  hispan. A unque C atalu ñ a^ dia diez y siete d e  
éqüivocados pensaron ,  que el N o v iem b re  trae  esta confirm a^  
C o n d e  D on S an ch o estuvo k c io n ^  que se hizo á  quince d e  
fav o r de Z u lem a ;  lo  que es M a y o  de mil d ocien ios sesenta

y  tres  ,  donde dice D on R a 
m ón i Quani vobis , ^  süsésso-

in cie rto  : porque en esta oca-^ 
sion solo tuvo á  los B erb eris
co s  ;  y  los O bispos 5 y  C o n d es  
ayudaron  k irnos co n tra  o tro s  
tóahometarioSi

P a re c e  m u y v e ro s ím il,  que  
€n  esta ocasiorf se  trasíadásen  
ías R eliqúlaS de San A c is c lo  k 
C atalu ñ a ,  y  que se co lo casen  
en  eí C astillo  d el L u g a r  d e

ribiis véstris fedi Dominus Ge  ̂
rafdus Dei gratia Vicécomei 
Capprariai Frater nosier de Beâ  
io Corpore SánÚí Adscli Mar̂ -
tyris sicut corítmétur tri cártá 
doñationis , ¿sf traslaiiónis , quai 
iride vobis  ̂ ^  sucessoribus ves-'
iris fuit fada  , perpetualiter

V id reras ,* q u e en adelante se  roborata. Ita quod ab hac die in 
llam ó  eí C astillo  d e San A c is -  antea ,  in qua dida carta serí
elo i porque los E s c rito re s  C a -  viiur ,  nOs ,  ñeque nostri suces- 
t'aíanes con testan  en esta tra s -  sores  ̂ qui post nos Venturi sunt̂  
íacíon  ,  y  que fueron llevadas irati,  sive placati,  ñeque aliquis 
d e C o rd o b a p or un GaVallero' per nos  ̂ sive ex parte nòstra 
V izco n d e  de C a b re ra  ,  y  ert alíquid ratione  ̂ vel translations
este tiem p o e ra  F o n c e  eí pri Marty
roer V izco n d e  ,  que sirt duda bis , ñeque vestris sucessoribuŝ  
ven d ria  k esta exp ed ició n  co n  ñeque prcedido Monasterio nori 
ios C o n d es de Ü r g é í ,  y  B a r-  possimus demandare  ̂ nec requi- 
ce ío n a . L a s  R eliquias se c o n -  tere aliquo modo ,  vel jure  ̂vel 
serv aro n  en el C a stillo  ,  hasta áliqua alúe ratione. 
q[ue D on G e ra rd o  V izcon d e d e V iern es Veinte y dos d e 06tu -  
C a b re rá  las donò aí M o n aste - b re  de m il trecien tos trein ta  y  
río  B en ed iétin o  de Saií S alv a- nueve D on A rn ald o ObíspO' d e  
d o r de B red a ;  y  para que es- G ero n a  estando presentes D on  
ta  donación  quedase f irm e , y  B ern ard o  ,  y  D oñ a T ab o y s
estable p ara  siem p re ,  pidió à V izco n d es de C a b r e r a ,  e íD e a n

de
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tie Lérida , Prior de Santo

Í2 2p
huesos sean de solo San Acis
clo. La segunda es  ̂que' estan
do San Acisclo  ̂ y Sáñtá Vic- 
ioria eri una misma Basílica, 

y  dös pedazos dé huesos , de qué sé intitulaba de Sart Acis- 
que íOnid cinco  ̂ para si 4 sii cío 4 y siendo hermanos , nO

solicitar llevar Re-

DomiUgo 4 y otras personas4
id la Arca 4 qüé cOnteniá

as 4 y hallo sesenta

Iglesia de Géfona 
sa 4 y otras pérsOnas 4 y Mo- líquias de uno , y no de Otra;
nasterios 4 éntre quienes los re- ál mOdo , qué por esta razón 
jiartíó : los qué quedaron; fue- líevarori áFrancia las Cabezas,
ron con y Reliquias dé ambos , y hoy 
én la misma Arca Cori la Es- Sé venerári en tolosá : y asi

convengo 4 en que
i  '  *

iquias de , y
, y qué por estar

4 como
I

él nombré dé San

Criturá 4 qüé sé hallo Cori ellos: 
y  el Obispo pusO sü séllO , y  
mandò dar téstimOriiO dé todo¿
En ninguri instrumento sé ex- 
pfésá 4 qué haya Reliquias dé 
Santa Viéloria 4 sino dé Sari

: perO el Padre Dome- 
nech , Trístariy , y  otros sé tyres tiériéri gran devoción èri 
persuaderi COri algunas conge- toda la 
turas, qué sori dé los dos her
manos Martyrés las Reliquias, sidades

, y  se
de su patrocinio en sus riecé-

éo la
y  que sé dé Sari falta dé agua 4 qué muchas
Acisclo por ser el pfiricipal; vécés la han conseguido por 
cOm'O sucede eri las dé San la iníerCesiOn de estos SáritOs 
Prim o, y Feliciano4 qué están que han implorado con prOcé-

A

Cil la Iglesia de San Pedro dé siones , y  rogativas
• -

Résalü 4 y  solo sé nombran dé 
Sart Primo. Mas eficaces me 
páfécéri dos
L a primera es , qué atéridien- 
do k las muchas Reliquias de

^  a t í *  * ^  • r < j  ^

Sari Acisclo , qué hay en Cor- bré los campos ha cesado lúe-

siones ,
sori abogados contra las tenl-

dé piedra 4 de que es
: pues

veces se ha expérí-
s

4 que cay en d o  y á  so -

, - Tolosá 4 Cá-
, y  Otras partes 4 que 

tifie re el Padre Màrtiri dé
Roa eil ía vídá de nuestros

go , que se sacaron , y marii- 
festarori estas
qüias
tís suis. reparte

m sanĉ
ma-

M a rty re s  , no éS verosiiriií, ravillOsánierite entré los Santos 
q u e sesenta y  d os p artes d é  sus , y gra

cias,
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tìs datum est in alìquìbus spe- 
cìalibus causis precipue patro-
chiarì. In 4. disi. 45. q. 3. 
art. 2.

Colocado en el trono A l

das , dice gI Dodor Angeli- ia carestia en Cordoba, y lle
co , para remediarnos por su gò à valer el pan treinta mo- 
intercesion las innumerables ne- nedas de oro ; Adeo , ut summa 
cesidades , que padecemos en pañis 30. aureis venderetur. Di- 
esta vida : Quìa quibusdam sanĉ  ce el Arzobispo Don Rodrigo

cap. 39. hist. arab. Solicitó 
también al Conde de Castilla 
Don Sapcho, para que le ayu>- 
dase segunda vez à sentarse ea 
el trono : pero este Principe 

mahadi gozó poco tiempo de se ligo con Isén legitimo Rey, 
la soberanía; pues no pudien- que le entrego las Plazas de 
do sufrir sus insolencias , y San Estevan, Gorm az, Osma, 
exacciones , se alborotaron los y Clunia , que desde Alman- 
Eunuchos , y Ciudadanos , y zor tenían los Mahometanos, 
sacando de la prisión al infe- Haviendo logrado Isén , que 
liz Lén, volvieron à ponerle en le ayudase el Conde Don San« 
el trono , y  le entregaron à cho , procurò sugetar à Tole- 
Almahadi, que no pudo librar- d o ,  que después de muchas

incommodidades abrió las puer
tas , y fue preso Obegdalla, 
que luego fué traído à Cordo-

corrro
le hizo cargo de muchos de
litos , y mandó cortarle la ca
beza, que imbió por gran don ba , y por mandado de Isén 
à Zulema , que se hallaba en se le cortó , como à su Padre 
Ceuta, esperando , que se hi- la cabeza.
cíese su vasallo : pero este la Entre tanto Zulema ín-
ímbió á Obegdalla hijo de festaba, y destruía la tierra ,/  
Almahadi , que dominaba en Lugares abiertos , y haciendo 
Toledo , para irritarle mas liga con Mundir Goberna- 
contra Isén , y  obligarle á dor de Zaragoza , y otros AI- 
juntar sus fuerzas para resti- caydes con la condición de 
tuirse al trono. Con esto Zu- quedar soberanos en sus Pro
lema volvió con alguna tropa vincias, puso sitio á Córdoba, 
á España , y se le juntaron las Los Ciudadanos defendieron 
Reliquias , que havian queda- valerosamente la Ciudad por 
do de los Bet^eriscos , y va- L é n , y mataron muchos Ber- 
gaban por la Andalucía haden- beriscos en 
do robos , talas de los cara- que hicieron, Pero en una oca- 
pos , y  saqueos de los Luga- sion abrió un traidor de la 
res, deforma , que fue sumiría Ciudad una puerta, y entraron

con

ñas
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con tal furor los enemigos, que en beneficio de los Principes 
todo lo llevaron à sangre , y  Cristianos. De esta division de
fuego : hicieron infinitos ro- estados nacieron muchas alte-
bos , y  muertes , y quemaron raciones , y guerras entre los
gran parte de la Ciudad ; con Mahometanos ; en Córdoba
que se apodero de ella Zu- fueron muy grandes las inquie-

X lema ; è Isèn se salió fugiti- tudes : porque à Zulema ven-
vo , y se pasó al Africa. Este ció y quitó la vida Halí
fin trágico sucedió por el año Abenhamid después de haver 

1014 de mil y catorce , en que tuvo reynado tres años , y tres me-
fin la Monarquía Sarracena de ses : y continuándose las tira- 
España, y Córdoba, que fun- nías en pocos años se vieron 
dó Abderrahaman primero año seis Reguíos , que á penas su

bían al trono , quando eran 
muertos , ó despojados. Estos

de setecientos cinquenta y  seis 
de Christo. Este año se llamó
por los Arabes año de la guer- fueron Hali , que fue muerto 
ra de Córdoba 5 en él murió de en Jaén por sus criados en la 
ciento y uno Ezarharagui es- hegira quatrocientos y  ocho, 
critór celebre , y famoso Me- que empezó á treinta de Mayo 
dico de Almanzor : Qui obijt de mil diez y seis , y acabó á 1016 
armo belli Cordub<s hegira an, veinte de dicho mes del año 

• 404. Vease á Don Nicolás An- siguiente. Alcacim hermano de 
tonio bibiiot. arábico hispana. H ali, que fue depuesto por loa

Ciudadanos, y en su lugar eli
gieron á su sobrino Hiaya. A l
cacim segunda vez se apodero

EXTIN G U EN  EN  G O R D O - de Córdoba ; pero alborotados 
ba los Sarracenos la Religión los vecinos le obligaron á sa- 
Crístiana. Padecen muchos lir , y  eligieron á Abderraman 
Cristianos Mari y rio , y los de- Abdeliabar , que mataron ha-

C A P ÍT U LO  XI.

más son desterrados à
Marruecos.

D

viendo reynado un m es, y diez 
y  siete dias. Mahomad fue 
puesto en el trono , y después 
de un año, y quatro meses , y  

ESDE este tiempo em- veinte y dos dias le quitaron 
pezaron á tenerse por sobera- la vida sus criados por apode- 
nos muchos Gobernadores , y rarse de las muchas riquezas, 
Alcaydes de Ciudades princi- que tenia. Hiaya segunda vez 
pales , y se partió en muchos fue elevado ; pero á los tres 
Reguíos la Magestad Española meses fue depuesto. Ultima-

men-
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mente después de muchas mu- nò como Rey hasta los años
e n e s , y  alborotos de los Ciu- de mil y ochenta , poco mas, 1080
¿adanos, y Berberiscos eligie- ò menos , en que Mahomad
ron à un Isén año de mil vein- Abenhabet Rey de Sevilla po
te y cinco , y después de dos seyó à Cordoba , o por muer-
años le arrojaron queriendo go-

Isén
te de Jahuar , ò por Conquis-

bernarse por si mismos, 
se hizo fuerte en un Castillo,

í a , y  la mantuvo hasta , que
íe despojaron los Almorávides

que presumimos ser el del Ba- de todos los dominios. No
car, y haviendole sitiado pren- hay duda , que entre tantos
dieron à Isèn , y le hecharon 
de todos sus confínes. En este

tumultos, y alteraciones pade
cerían mucho los Cristianos

tiempo un joven llamado Hu- no hallamos cosa singular, si-
meya acompañado de otros jo- no es la traslación de los Cuer-
venes pretendió , que le acla
masen por R e y , y respondién
dole j que estaba alborotada la

pos de San Z oylo , y San Fe
liz de Cordoba , que llevó k 
Carrion el Conde Don Fernan-

Ciudad, y que lehaviande ma- do Gomez por este tiempo
far , les dixo ; M¿/j¿ hodie obedi- Este Cavallero^ sirvió al Rey

^  me in crastino interficite.
hist.

Jahuar ; y al tiempo de reti-
Don Rodrigo cap. 47 rarse consiguió , que los Cris-
arab. Tan poderosa es la arabi- tianos le entregasen los Sagra-
cion de los mortales ,  que por dos Cuerpos de estos Marty-
reynar un dia escoge el ultimo res. Púsolos en unas arcas de
mal , que es una muerte de- plata en la Iglesia del Monas- 
sastrada. terío de San Juan Baptista

Fatigados los Cíudada- que después se ha llamado de
nos con tantos insultos , ro- San Zoylo , donde hasta hoy
bos , y homicidios , que su- se veneran. En el año de mil 
cedieron en estos pocos años, y seiscientos á diez y nueve
determinaron gobernarse sin de Septiembre registró la Ar-
R ey à modo de República, ca de San Zoylo el Reveren-

los instrumentos, disimo Padre General del Or-aunque en
y monedas se po- den de San Benito en presen- 

nía el nombre de este Isén cia de algunos Abades, y Mon-
lapidas

ultimo. Poco tiempo duró es- ges , y se halló un pergami-
te genero de gobierno ; por- n o , en que estaba escrito : Aqid
que Jahuar Alguacil de la Ciu- yace el cuerpo de San Zoil todô
dad fue ganando las volunta- é la camisa , é la saya , en que
des , y  fortalezas , y gober- f i é la su cinta,

è la
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ocultaron por los años de mi!

f i

gracia de Dios : porque los Con
des hallaron el cuerpo de San
Zoil.

tierra de huesos menudos en otro treinta y  uno , ò quarenta y 
palio. E las candelas , que ar- uno , como juzgaron Morales,

R o a, Rivas , y otros : porque 
huvieran ocultado , y mezcla
do con ellas las de San Zoylo, 
y San Feliz, y no pudiera Ile- 

Advirtieron muy oportu- varias el Conde , ni distinguir 
namente el Obispo Sandoval, de que Santos eran ; pues no 
y  el Padre Martin de Roa, havian de dexar ios Cristianos 
que aunque dice la inscripción manifiestas à unas , quando 
estar allí todo el Cuerpo de ocultaban otras : y asi es cons- 
San Zoylo , antes de trasladar- tante , que después se oculta
se à Carriol! , imbió San Eu- ron con la Reliquia de San 
logio la canilla de un brazo à Zoylo , que el Conde dexó à 
Uvilesindo Obispo de Painplo- los Cristianos de Cordoba. N i 
na ; otra Reliquia havia en satisface decir , que yá en el 
Medina-Sidonia año de seisci- año de mil quarenta y uno ha- 
entos y treinta; y en Cordoba via llevado el Conde ios Sa~ 
se quedó otra , que està entre grados Cuerpos à Carrion. Lo 
las que se hallaron en la Igle- primero , porque todos escri- 
sia de San Pedro. Después à ben , que los llevó por el año 
diez y  ocho de Junio de rail de mil y setenta. Lo segundo, 
setecientos y catorce , se colo- porque en el año de mil qua- 
có otra Reliquia del Santo renta y uno era el Conde muy 
Martyr en su Hermíta de es- pequeño para venirse à servir 
ta Ciudad, que concedió aquel al Rey de Cordoba : pues la 
gravísimo Monasterio después Condesa Doña Teresa su Ma- 
de muchas pretensiones. Mu- dre murió era mil ciento tre- 
rió  el Conde Don Fernando iuta y uno , ó ano de mi! no- 
Gómez , que llevó estos Sa- venta y tres à tres de Oéiu- 
grados Cuerpos à catorce de bre , como lo asegura su Epi- 

1 0 8 3  Marzo de mil ochenta y tres, tafio , que refiere Sandoval ci-
y  esta enterrado en la Iglesia tado , y los Annales Compos- 
de San Zoylo , donde perma- rellanos. Veanse otros funda-
Rece su Epitafio gotico , que 
trae Sandoval en los cinco Re
yes, folio 63. De esto se co
lige con evidencia , que las 
Reliquias de San Pedro no se

meatos en la disertación de los 
Martyres, en que tratamos este 
punto.

Pocos años dominó à Cor
doba Mahomad Avenhabet Rey

G g de
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porque con la Almorávides entraron en Es-

Conquista de Toledo por el 
R ey Don Alonso 6» ano de

paña no convienen los Histo
riadores. Nouverio pone el año

para que los defendiese : pero 
en breve tiempo se hizo due-

Cordoba , y
N o es de

n o de S e v illa  , 
tod a la  A ndalucía

1085 mil ochenta y cinco , queda- después de la Conquista de
ron los Mahometanos de Es- Toledo. Don Rodrigo en la 
paña con tanto pavor de su hegira qiiatroclentos ochenta y 
gran poder , que llamaron al quatto , que empezó à vein te  
R ey de Marruecos Juceph Eni- y tres de Febrero de mil no- 
perador de los Alraoravidest venta y uno. Otros en el año

de mil noventa y siete , ò no
venta y ocho , y  asi en tanta 
variedad no tenemos año fixo. 
Y o  presumo , que deben dis
tinguirse las entradas 5 con que 
podrán concordarse los tiem- 

el Arzobispo Don Rodrigo va- pos, A l principio vinieron tro- 
ría en las historias de los Ara- pas auxiliares de Juceph à so
bes cáp. 48. y  de los Godos licitud de Avenhabet para re- 
lib. 6. cap. 31. en este escri- sistir al Rey Don Alonso. Con- 
b e , que le llamó el Rey Don cordados estos dos Reyes , y  
Alonso por consejo de sií sue- unidos con el Matrimonio de 
gro ef Rey d e  Sevilla contra Zayda hija de Avenhabet , le
los Reyes Mahometanos de Es- micron los Reguíos Mahome-

nuestro asunto tratar sobre 
quien llamó à Juceph , en que

paña. E n  aq uella  d ice  ,  que le
Avenhabet por temor.trajo

taños de España perder su Re
ligion, y  dominios; y acusan
do à Avenhabet de Cristianoque tuvo al Rey Don Alonso:^

tengo' esto por mas cierto; oculto provocaron k Juceph,
para que pasase á España , y  
se hiciese dueño de los Esta-

pues escribió la> historia de los 
Arabes después , que la de los
Godos ; y  no p.nece faólible,, dos , que Avenhabet tenia , y 
que eí Rey Don Alonso in- que ellos le reconocerían por 
tentase traer nuevos enemigos Supremo Monarca : pues que-
tan poderosos ,, estando ya uni 
do t on Avenhabet Rey de Se

rian antes ser guardas de los 
Camellos de los Almorávides.

villa ,  y Cordoba con la A n- que de los Cerdos de los Cris- 
dalucia : pues juntos no tenían tianos, que tanto temían ; J d  
motivo para temer los demás invtcem traBaverunt , dice el
Reguíos de España , y pedir Arzobispo cap. 3 1. citado,
auxilios extrangeros. esset gratius , aut Christianorum

S ob re el año, en que los porcos , aut Camelos Almoravi-
dum
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dum custodire ; se6i<e sim ta el año mil ciento y seis, ò 
zelo commoti servire Almoravi- 
dibus elegerunt. Con esto paso 
Jiiceph à España, y convatien- 
do à Avenhabet le vendo , y  
tuvo en prisión, hasta que mu- ano. En su tiempo no molestò 
rio en breve tiempo : y desde à ios Cristianos de España, ni 
entonces fue Juceph Monarca 
de la Andalucía , y Africa:
Totam terram vandalia occupa- cano : y asi se engañó Ferre-

siguiente , en que muño : por
que la hegira quinientos , que 
señala Nouverio , empezó k 
dos de Septiembre de dicho

huvo novedad en la Cristian
dad con el nuevo dominio Afri-

f i ras año de mil noventa y ocho, 
en que dice haver cesado la

' I*

dice el Arzobispo cap. 48. hist. Religion Cristiana en Andalu- 
arabum. cía: porque después se verá lo

Este memorable suceso contrario confesado por el mis- 
no pudo ser antes del año de mo Forreras, 
mil noventa y siete , si teñe- A  Juceph sucedió su hí-
mos por cierto el Matrimonio jo Haíy en el Imperio Africa- 
del Rey Don Alonso con Zay- no , y en lo que su Padre ha
da , ó Isabel Maria hija, de via conseguido en España: es-
Avenhabet Rey de Sevilla , y 
Cordoba ; porque hasta este
año no se halla memoria de al Rey Don Alonso la batalla 
la Reyna Isabel en privilegios.
Muchos siguiendo al Obispo 
de Oviedo Pelagio afirman,
que solo fue Concuviua ; pe- en Marruecos volvió á Espa- 
ro la calidad de la persona, 
la dote , que le dio su Pa-

te Haly quedó gobernando por 
ausencia de su Padre , y ganó

de Badajoz año de mil ciento 
y seis , como lo notó Pagi. 
Después Coronado Emperador

ña, y ganó la batalla de üclés, 
en que murió el Infante Don

dre , y el ser su hijo el In- Sancho con la primera Noble- 
fante Don Sancho destinado à za Cristiana ; sucedió esta des-

t «

suceder en la Corona , si an
tes no huviera muerto en la

gracia tan llorada del Rey Don 
Alonso, y de todo su Reyno á

G g 2 Re-

11 06

batalla de üclés año de mil treinta de Mayo de mil ciento 1108 
ciento y ocho, prueban eficaz- y ocho. Sobervio Haly con es- 
mente , que fue legitima mu- ta vióloria , dice el Obispo 
ger , como afirma el Arzobis- Sandoval , que destruyó los 
po Don Rodrigo en el citado Templos , y Monasterios , y 
cap. 3** Fuese uno , ù otro, dando muerte á innumerables 
Juceph dominó à Cordaba has- Cristianos no dexó rastro de
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Religion en Andalucía, Estre- Andalucía ,  y se puso à vista 
madura , Murcia , y Valencia, de Cordoba , causando tanto 
Ferreras año de mil y diez di- terror en los Mahometanos, que 
ce , que llevo a Marruecos abandonaron sus haciendas , y  
todos los Cristianos cautivos^ se encerraron en sus Fortale- 
y  Mozarabes , que bavia en zas sin atreverse à salir de ellas. 
Andalucía. U no, y otro es in- Entonces los Mozarabes , que 
cierto porque asi Haly , co- pudieron ver al R e y , le suplt» 
nio Tesufin so hijo estimaron carón, que se los llevase à sa 
mucho à los Cristianos , y les R eyno, pues querían mas per- 
hicieron mucho bien,com o di«* der sus casas  ̂ y bienes, que 
ce la Crónica del Emperador la Religión Cristiana : y com- 
Don Alonso numero i iS.Még-  padecido el Rey llevo eonsi- 
mvttqm Texufinus filius ejus go hasta sog. familias ; eomo 
pro eo , fecitque bomm Chris- lo escribí» Orderico V ita l, que 
tíanis cuntís diebus vitce sux si- vivia Monge en la Normandie 
cut rex Halt Pater ejus. Vol- en aquel tiempo : Remotas re- 
viese Haly ai Africa , y dice giones , dice lib. *3. hablando 
la Crónica citada , que llevo del Rey Don Alonso primero 
todos los Cautivos Cristianos de Aragón , mqm ad Cordubam 
hombres, y mugeres , que ha- peragravit , ^  in illis sex heb̂  
via en el Reyno : D uxit secum domadibus cum exercitu deguit^

ingentique terrore indígenas per- 
culit. Sarraceni autem in munì- 
tionibus suis delitescebant , sed 
per agros armentortm, pecorim- 
que greges passim dimittebant. 

cho à estos , y los armó dan- Nullus de Castellis in Christìa- 
doles por Capitan à otro Cau- nos exierat ; sed Christiana co- 
tivo Cavallero Catalán llama- hors ad libitum omnia extra mu-

emnes Christianos captivos, quos- 
cumque captivavit ; omnes 
captivos , quos potuti invenire.̂  
víros, mulleres transtulit se

in Marrochos. Estimó rau

do Reverter que sirvió à nimenta diripiebat , depopu- 
Haly ,  y à Texufin su hijo, lattone gravi Provincias afflige- 
y les consiguió muchas viélo- bat. Tune Museranij fere decem 
fiasen Africa contra los Almo- millia congregati sunt, ac Regem 
hades. Ildephonsum humiliter adierunt.

En los Cristianos Moza- iVbí ìnquiunt Paires nostri 
rabes de España no huvo mu- habíenus ínter Gentiles educati 
tacion alguna , basta que el sumus.¡ baptizan Christianam 
R ey Don Alonso de Aragón legem Ubenter tenemus : sed per- 
entró con gran Exercito en feúum divx religionis dogma

mm-
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nmquam edtscere potuimus : nmc

síibjeÚione infide-
Uum ; à quibus jam diu oppressi 
sumas, Romanos, seu Gallos ex- 
petere doSiores ausi fuimus , ñe
que ipsi ad nos venerunt propter 
barbariem Paganorum , quibus 
olim paruimus, Nunc autem ad
venía vestro admodum gaudemus» 
¿Sf natali solo reliólo vobiscum 
migrare cutn uxoribus, rebus 
nostris optamus. Mucerianis ita
que rex , quod petebani , annuii. 
Magna igittir eorum multitudo 
definibus sais exivit, á f  pro sa- 
cr¿e legis amore ingenti penu
ria , labore affiiBa exula- 
vit. A  estos Mozárabes dio 
tierras , y  privilegios el Rey 
Don Alonso en su Rey no, 

' como refiere Garibay lib. 23. 
cap. 8.

^37^
nos cum familijs , &  reéf'de'cé^ 
discesisse viderunt, Qua-’¡>yopter 
communi decreto contra residuos 
insurrexerunt ̂  rebus omnibus eos 
crudeliter expoliaverunt verbe-
ribus  ̂ ¿5f vinculis ̂  multisque in- 
jurijs crudeliter vexaverimt  ̂muí- 
tos eorum horrendis supUcijs in- 
teremerunt , &  emnes altos in 
Jfricam ultra /return atlanticum 
rekgaverunt , exUioque truci pro 
Christianorum odio, quibus mag
na pars eorum comitata fuerat^ 
condemnaverimt. Sucedió esta la
mentable tragedia año de mil j.125 
ciento veinte y cinco , en que 
Orderico la pone. Los Anna
les de Toledo , y otro diario 
muy antiguo en Sandoval seña-f 
lan la era mil ciento sesenta y  
dos , que es año de mil ciento 
veinte y quatro. Uno , y  otro

Quedaron los Mahometa- puede ser cierto , por haver 
nos de Córdoba , y  sus vecin- empezado la persecución en un 
dades tan irritados con esta fu- año , y durar hasta el otro. En 
ga de los Mozárabes , que de este tiempo ocultarían los Cris- 
comun consejo determinaron tianos lo precioso , que tenían, 
extinguirlos. A  muchos quita- y especialmente las Sagradas 
ron cruelmente la vida, á otros Reliquias , y  devotas Image- 
castigaron atrozmente , y pu- nes, que veneraban ; para que
sieron en prisiones muy estre
chas. A  todos despojaron de 
sus bienes, y  á los que queda-

no viniesen á las manos sacri
legas de los Infieles. Vease la 
citada disertación de la Fuen-

ron con vida , después de mu- Santa , y Martyres por no re
chas injurias los deportaron al petir mas de lo preciso.
Africa. Esta catastrofe tuvo la En este tiempo havia
Cristiandad de Cordoba. Oiga- Obispo en Cordoba ; pues aun 
se á Orderico: Porro Corduben- permanecieron hasta el año da 
ses, alijque Sarracenorum popa- mil ciento f  cinquenta , poco
U valde irati sunt,  ut Muceria- mas , ó menos en Se ̂  i lia,

Me-
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j^jo'j^-Sidonia , y otras Ciu

dades-Ué*‘ Andalucía , en que
no huvo la persecución  ̂ que 
padecieron los Cristianos de 
Córdoba. Un libro antiguo, 
que refiere el Padre Roa á 
veinte y uno de Noviembre,

U E  LO S
ni Cristianos por confesar tres 
Divinas Personas. Estos tuvie
ron algunos felices progresos 
contra Haly , y Texufin su hi
jo , y asi aspiraron à quitarles 
el Imperio del Africa. Con 
esto no pudieron guarnecer con 

nombraba el O bispo, en cu- tropas africanas Jos dominios
yo tiempo se ocultaron las Sa- que en España tenian , y pu-
gradas Reliquias de la Iglesia 
de San Pedro. Otro muy an  ̂
tiguo estaba en eí Convento 
de los Santos Martyres : gran 
beneficio , y Iu2i huvieramos lo
grado con ellos : pero uno , y
Otro pereció, quando eran mas Cordoba muy rico , y pode 
necesarios. No hay duda  ̂ que roso tenia grande opinion de 
en esta ocasión serian muchos Santo entre los Mahometanos» 
los que padecieron martyrio. y  asi no tuvo dificultad para 
Algunos podrían librarse hu- ganar la plebe , y  ser aclama- 
yendo al Reyno de Toledo, do Rey. Pero presto le fue
de quienes quedarían algunas preciso desaaiparar la Ciudad
noticias , como la de haverse para salvarse ; porque noiicio-

■ ^ êngamia vino à Cordoba 
con escogidas tropas, y fue
admitido en ella sin resisten

dieron algunos rebelarse con
tra Abengamia, que era Virrey 
de Texufin , aunque en tiem
po tan rebuelto no parecía
que era Gobernador, sino So
berano. Abenfandi vecino de

ocultado las Reliquias, y otras 
semejantes. También destrui
rían algunas Basílicas , y pro
fanarian otras conviniéndolas cia. De Córdoba pasó á sitiar 
en Mezquitas, ó en Sinagogas: á Anduxar , donde se havia 
pues como veremos después, fortificado Abenfandi con sus 
solamente hay noticia de ha- parciales , que llamaron al

Emperador Don Alonso ofre
ciendo ser sus vasallos. No 

En este mismo tiempo se despreció el Emperador esta 
levantó en Africa una seéfa, ocasión tan oportuna para dila
que pretendía reformar los Ma- tar sus Conquistas, y dominios
hometanos, y se llamó de los Cristianos; y asi en el'año de 
Almohades, ó Unitarios; por

■ verse conservado una por los 
Cautivos Cristianos.

mil ciento quarenta y seis en- xi4<
que confesando solo un Dios tro con poderoso Exercito , y
en una Persona , no permitían llegó à ponerse à vista de Cor- 
idolatras de muchos Dioses, dofaa.

Vien-
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Viendo Abenganiia tan 239

to , que tenia Abdalla de co
poderoso enemigo contra s i , y  gerle desprevenido j volvió à 
que no tenia fuerzas para re- la Ciudad el Renegado , y di- 
sisíírle , entregó la Ciudad ai xo , que estaba muy descuida- 
Emperador à diez y ocho de d o , y quieto el Exercíto Cris

A

por esta razón se celebra en 
este dia la Dedicación de esta

o ; y entrando en ella pu- tiano  ̂ con que determinó Ab- 
Arzobispo de Toledo dalla salir con quinientas lan- 

Don Raymundo la Mezquita 2as antes de amanecer , y 
M ayor, y dedicandola à Dios liando muy prevenido aí Rev 
celebró de Pontifical en ella* Don Alonso no pudieron reti

rarse 5 y  Jes fue preciso caer 
en manos del Rey , que luego 

suntuosa Catedral Iglesia : pues mandó quemar à Abdalla coa
aunque se profanó después por veinte y  dos Capitanes à vista 
los Sarracenos, y volvió à de- de la Ciudad. Quedaron los 
dicarse à veinte y  nueve de Ciudadanos poseídos de tanto 
Junio de mil docientos treinta pavor con este castigo, que 
y seis , quando entró en ella luego dieron la obediencia al 
San Fernando , siempre se ce- Rey ,  y le entregaron mil y  
lebró en este dia , ó por estar setecientos Cautivos Cristianos 
el otro impedido con la festi- con todo , lo que era de los
vidad de San Pedro , y San Almorávides. No entró el Rey 
Pablo, ó por atender al dia de - ~
su Dedicación primera. No

en la Ciudad ; y  haviendo es
tado tres dias á vista de Cor 

fue esta  ̂ la primera vez , que doba, se retiró lleno su Exerci
se sugetó Cordoba á los Cris- to de riquezas , y con dos mil
tianos : porque según dexó es- Moros, que havia cautivado, 
crito el Obispo de León Don

gente

Pero volviendo à la ex- 
Fedro referido de Sandoval pedición del Emperador Don
fol. 99. , y  Pagi año de mil Alonso , que entró como due
ciento y ocho, queriendo ven- ño en la Ciudad , no pudo
gar el Rey Don Alonso 6. la conservarla , ni dexar
muerte de su hijo Don Sancho, para guarnecerla í y  asi la en
entFo con Exercito poderoso, tregó à Abengamía haciendo
y  puso su Real à vista de Cor- juramento sobre el Alcorán de
doba , donde era Gobernador ser fiel vasallo del Emperador,
Abdalla. Este imbió à un Ada- y  de mantener à Cordoba en
lid Renegado para reconocer su nombre. Apenas se retiró
el Campo del Rey Don Alón- el Emperador, quando faltó al
so., a quien manifestó el inten- juramento Abengamia j porque

no
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no puede ser fiel al Rey , el para sus Religiosos , como es
que no es fiel para Dios. Mu
chos culpan esta acción del
Emperador ; pero sin duda no guna hasta hoy.

tradición, y lo demuestran las 
Cruces, que havia, y dura al-

podria execuíar otra cosa sin No queria Abengamia pa-
gran peligro de disminuir , y recer infiel al Emperador, mas 
perder su - poderoso Exercito en nada observaba el vasalla

je. Para sincerarse , y quitar 
la vida al mismo tiempo al

por conservar la Ciudad tan 
enemiga^ y populosa. Des
pués , que se retiró el Empe- Emperador, le imbió à decir, 
fador , y quedó libre Abenga- que viniese à Andalucía , y le 
tnia , vino à Cordoba San Mar
tin de Soure  ̂ à quien havian 
cautivado en Portugal. Fué

entregaría á Jaén. No permi
tieron sus vasallos , que vinie
se el Emperador, como nimia-

quarenta y  siete entrego en 
ellas su espíritu al Señor. Sal-

puesto en las cárceles de los mente credulo queria : y asi 
Cautivos 4 y à treinta y uno de imbió al Conde Don Manri- 

IX47 Enero del año de mil ciento que de Lara con otros Cava-
lleros , y fueron todos arresta
dos por orden de Abengamia, 

viato escribió su vida , que luego que entraron en la Ciu- 
traen Bolando, y  Tamayo. En dad. Irritado el Emperador 
ella se dice , que le enterra- con tan infame traición dispu- 
fon los Cristianos en la Basi- so venir contra Cordoba con 
lica de Santa Maria : Cujus cor- Exercito muy poderoso : para

esto convocó al Rey de Na
varra Don Garda , al Conde 
de Barcelona, Principe de Ara-

honorifi
pulturx traditum est in Basilica 
B. Marine. Esta Basilica se
mantendria à expensas de los gòn Don Raymundo , y  à to- 
Cautivos Cristianos, y aunque dos los Condes , y Señores de 
tío hay memoria  ̂ que nos pue- su Reyno , y haviendose jun- 
da dar alguna luz , presumo tado todos marcharon à poner 
ser , la que hoy se conserva sitio à Cordoba año de mil ci- 
junto à la Corredera con el ento y  cinquenta. No se des
nombre de nuestra Señora del cuidó Abengamia en prevenir- 
SO CO R R O  : porque viniendo se , pues llamó las tropas de 
à redimir Cautivos el M. G e- Abdulmenon Emperador délos 
neral del Orden de la Santisi- Almohades, que en el año an- 
ma Trinidad Fray Miguel His- tecedente havia vencido à Te- 
pano año de mil docientos y  xufin , y extinguido à los AI- 
treima dexó en ella Hospicio moravides en Africa. Este Prin

cipe

I i$o
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cipe le imbió sog. hombres de Poco tiempo durò este recotio-
socorro asegurada de recono cimienta , y vasaiíage ; pues àí  T> J  a. ^  1 ’  ^  j  ¿JUCÍ> 4
cerle por Rey de todo, lo que trece de Marzo del aña skui- 
Texufin havia dominada euRa- ente de cinquema y uno, did 
paña : con estas tropas , y las un privilegio al Monasterio de
que tenia Abengamia salió à  ̂ '
recibir al Emperador, y dando 
la batalla obraron los Cristia
nos con tanto* valor , que des- ........
truyeron el Esercito Mahome- y viéioria contra los Muzali
tano. Consta esto del privile- tas  ̂ no se intitula Rey de Cor- 
gio, que dio à Pelayo Cautivo doba , sino de Baeza , y  AI-

San Isidro de Dueñas, y otro 
al Monasterio de Huerta á
treinta de Enero ; y  aunque 
menciona la toma de Córdoba

á veinte y tres de Juiio era de 
mil ciento ochenta y ocho, es
tando en el cerco de Cordoba; 
Quando

&

mena. La causa lue  ̂ que sa— 
viendo Abdulmenon Empera— 
doi de los Almohades , que 
havia derrotado el Emperador 
a su Exercito , y tenta sitiada. . 1 J  aiLidUci

Vît super earn cum trigmta milia a Cordoba , ioibio muchas tro- 
Muzmidis, cum alijs ludalu,- pas ai Andaiuda , conio dice

Vencido Abengamia se
-Nouveno , y ks recibieron 
gustosos todos los Mahometa-

Tomó parte*de élla, y la Mez
quita Mayor , en que halló

entró en Cordoba, y el Empe- nos , y le aclamaron Em ped
rador puso sitio à la Ciudad, dor, como lo hicieron con los 
que convatió por algunos dias. Almorávides.

Esta entrada de los A l
mohades en España fue la fa- 

muchas riquezas j con que se tal ruina de la Cristiandad, que 
vio obligado Abengamia à re- havia quedado en el Reyno 
conocer segunda vez al Empe- de Sevilla : porque era el pun- 
rador por Señor , y à pagarle to principal de su seda , no 
tributo : esto nos asegura otro permitir à los que adoraban 
privilegio , que dió à Martin muchos Dioses , ó en un Dios 
Diaz à diez y nueve de Agos- muchas personas : y  asi extin
to era de mil ciento ochenta y guieron la Religion Cristiana 
ocho, en que se dice : Bost rê  en Africa , y aora en Anda-
ditum f( lucia. Clemente ultimo Me-

&
sallum ft

Imperator Vrmîpem maurorum tropolitano Mozarabe de Sévi-
lia pudo retirarse à Talabera,
donde murió ; y à Toledo se 

n . pasaron los Obispos de Medi-Mezq
Hh na-
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na-Sidonia, Marchena, y Nie

ò Peñaflor con un san
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derò

bla « d i

tisimo Arcediano llamado en mimj Almohadibus causam dedit.
arábigo A r c h iq u e z  , como es- Don Rodrigo lib. 7 . hist. cap.
cribe el Arzobispo Don Ro- jo. y 13. Cordoba admitió
drigo lib. 4. hist. cap. 3 .Otros por Rey á Mabomad , que lo
muchos anos se retira- era de Baeza f mas quitándole
fian a otras panes , y a mu- la vida, se entregó á Abenhut,
chos quitarían la vida ; defor-
ma , que quando conquistò San conquistò

que la mantuvo ífasta , que la
San Fernando era

Fernando, á Cordoba , Jaén, de mil docientos setenta y qua
M urcia, y S evilla , solo halló tro , ó año de mil doclentos 123^
Cristianos Cautivos. Tuvieron treinta y seis.
los Almohades el Imperio Sar- En el claustro de la Par-
raceiio de España hasta el año roquia Mozarabe de San Sebas «

1 2 1 1  de mil docientos y doce , en tian de Toledo se halla un
que perdieron la celebre bata- Epitafio de un Cristiano de
lia de las Navas : pues queda- Córdoba , que huyó á dicha
ron tan debilitadas sus fuer- Ciudad en la ultima persecu
zas, que se levantaron muchos cion, según parece, y  es como
Reguíos , y cada uno se apo- se sigue

»í» In nomine Domini Jeau-Christí
s

Vir bonus ,  ^  gratas ,  Vícínus ,  Morigeratm
Dominicas yoannes à Corduba ad astra

Beatus.
Obijt 25. Ju lij, èra 1215?d

LI
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C A P I T U L O  P R I M E R O

D E  L A  C O N Q U IST A  D E  L A  C I U D A D .

A Conquista de Córdoba nuestros Soldados hiciesen cau- 
del poder Mahometano fue tan tivos algunos de los de Gordo- 
inopinada , que se debe atri- ba, que manifestaron el estado 
huir à milagro , o à extraordl- en que se hallaba la Ciudad, 
nana divina providencia. Des- y el descuido de las Centine- 
pues de haver padecido el yu- las de la Xarquia, asegurando, 
go Sarraceno por quinientos que era fácil tom arla, y que 
veinte y quatro años quiso Dios ellos ayudarían , si lo empren- 
abrir una puerta para volverla dian los Cristianos. Esta nori
al dominio Cristiano , y Re- cia , que se participó à Don 
ligion Católica : esta fue la Alvaro Ferez de Castro , Do- 
discordia entre los Magnates mingo Muñoz el Adalid , Pe
de la Ciudad, y Pueblo ; por- dro Ruiz Tafur, Pedro , y Mar
que aunque reconocía Córdoba tin R uiz, Cavos priticipales en 
por Rey à Abenhuc , no se la frontera , fue muy gustosa

para todos 5 pero increíble por 
ser grande , y  muy fuerte la 

sidad , y oposición de ánimos. Ciudad, y merecer poca fé los 
para que llegara à cumplirse. Mahometanos , à quienes die- 
que todo Reyno dividido tie- ron libertad en premio de su 
ne muy próxima su ruina. A l fineza. Aunque no dieron ere- 
mismo tiempo sucedió , que dito à los Mahometanos, Dios.

hallaba en la Ciudad , y no 
supo , ó despreció esta diver-

H h2 que
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que por este medio tenia dis- M arios, cutrò Pedro Ruiz Ta-
puesta la recuperación de Cor- fur con la Caballería.
doba , les inspirò el uniforme Esperaba Don Alvaro Pe-
deseo de vèr , si correspondía rez. de Castro en el Castillo
la experiencia : y asi Domingo
Muñoz , y Pedro Ruiz Tafur

Soldados

de Martos  ̂donde recibió pron
to aviso del feliz suceso , y 
del sumo peligro , en que se

dos de p ie , y Caballo llegaron hallaban , sino los socorría. La
à la muralla en una noche muy misma noticia llegó à Don Or-
obscura , y tempestuosa , que doño Alvarez, y ambos vinie-
unos dicen , fue la de veinte y ron a socorrer con algunas
tres de Diciembre , y otros la 
de ocho de Enero siguiente,

tropas à los de Cordoba : pe-
ro era todo socorro muy cor-

y  experimentaron el sumo si~ to para defenderse de tantos
lencio, y quietud en que esta- enemigos , que desde la Ciu-
ba la Ciudad. Con esto se ani- dad mas alta combatían fuer-
maron à poner Escalas , y su- temente la Xarquia. Estaba la
bieron delante vestidos del tra- Ciudad dividida en dos partes
ge Mahometano los que sa- con sus murallas, que aun hoy
bian bien la lengua Arábiga, se conocen t L a  alta, que for-
Los
la muralla. fueron Alvaro C o-

tificaron los Romanos , y lla
maban Almedma,  y  la baxa.

lodro y Benito de Baños , à que fue arrabal en tiempo de
quien sin dificultad siguieron los Godos , y después la mu-
otros. A  pocos pasos, que die- raron ellos , ó los Sarracenos,
ron por la muralla , les salie- y  llamaron Xarquia por estar
ron al encuentro quatro Cen- al Oriente. De esta se fueron
tíñelas, y 'preguntando ,  quie- apoderando los Cristianos con
nes eran , respondió Colodro, las fuerzas, que de todas par-
que eran los Sobrevelas ; con tes llegaban ; y asi dentro de
que se quietaron. Uno era de la Ciudad era continua la guer- 
los que fueron Cautivos , y  ra , y  de la Ciudad alta mo-
conociendo à Colodro, le dixo lestaban à los Cristianos con
secretamente , que callasen, 
hasta que las Centinelas sus

todo genero de ingenios, y ar
tificios de saetas , piedras , y

compañeros quedasen sosega- dardos, que hacían bastante da-
dos ; este consejo importò mu- ño en los nuestrps.
cho : pues sin ruido les fueron Halló en Benavente à San
quitanda las vidas, y tomando Fernando la Posta , que des-
las Torres hasta la puerta de pacharon con la noticia de tan

ino-
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inopinado, y milagroso suceso; solución ayudo mucho Don Lo- 
y conociendo quaiito importa renzo Suarez , Cavallera Ga~ 
en la guerra la presteza , aun- liego, que andaba en su serví- 
que estaban crecidos los Ríos cío , y de quien tenia el Rey 
por la abundancia de lluvias, gran confianza. Estando en Al- 
salió a la ligera acompañado de meria para embarcarse, le quí
solos treinta Cavalleros, y de- tó la vida el Gobernador de 
xb el orden de seguirle á Cor- la Ciudad llamado Abeii-Ra- 
doba los Cavalleros , Hijosdal- min  ̂ que era muy privado
go , y Concejos con sus mili“ 
cias. Llegó al Puente de A l- ba sin Rey , que pudiera so
co! éa dos Leguas de la Ciudad, correrk.
donde se fueron juntando lo
dos los Obispos ,, Ricos-hom- do havia juntado sus tropas, y
bres Cavalleros , y Concejos, sitiado la Ciudad tan estrecha-
que quisieron asistir al Rey mente , que no le podían en-

Cordo

Entre tanto San Fernan-

trar bastimentos: y asi muchas 
veces trataron de entregarse los

en esta empresa. El aliento , y 
alegría de los Cristianos íue 
imponderable , como el terror, Mahometanos ; pero eran las 
y. desmayo de los Sarracenos condiciones tan exorbitantes, 
con la noticia de haver llega- que no fueron admitidas. Ren
do el Rey : y asi estos clama- didos finalmente mas por ham- 
ban à Abenhuc, que los socor- bre , que por las armas entre- 
riese , y  que buscase à San garoii la Ciudad Domingo vein- 
Fernando 5 porque no tenia te y  nueve de Junio dia de 
Exerciio para poder resistirle, San Pedro, y  San Pablo, sal- 
y  ciertamente era muy poca la vando sus vidas , y los bienes,

que pudiese sacar cada uno por 
su persona. En el dia todos 
convienen : en el año ha havi- 
do alguna diferencia. Unos se-

gente, que tenia : porque aun
que estaba movido todo el 
Reyno , retardaba el tiempo 
todas las disposiciones , y di-

_  1  A  ^  M

ligencias. No creía Abenhuc, ñalan el de mil doscientos trein- 
que un Rey como San Fernán- ta y cinco ; otros el siguiente 
do estuviese en Campaña con de treinta y seis, lo que ya no 1236  
Exercito tan corto ; y  parecí- puede dudarse ; lo primero, 
endole , que instaba roas so- porque Don Lucas Obispo de
correr à Zaen Rey de Valen
cia , determinó ir antes à Va
lencia , y volver después à
Cordoba. Para tomar esta re-

Tuy , que vivia en este tiem
po , y finalizó en esta Con
quista su historia , dice : que
fue dia de San Pedro , y San

Pa-
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Pablo de la Era mil doscien-  ̂ de los Eclesiásticos , y Reli
tos setenta y quatto :
est C ivltas Cordubensis

Capta
Era

giosos , que havian concurri
do , y de los principales del

V

M CCLXXIF. reversas est Exercfto. De este modo llega- 
B.ex Ferdinandus Toletum cim ron á la jMezquita mayor , y 

¡bíoria , &  gloria magna. Lo colocando en su Torre la -San- 
segundo , porque hay mu- ta Cruz , y Estandarte Real,
chos privilegios de San Fer
nando, que hacen memoria de 
haverla conquistado este año: 
algunos refieren Morales , y 
Salazar lib. i 6 . cap. 5* Hislo-

se aclamó el Santísimo nom
bre de Jesu-Christo donde
solo se havia oido el nombre 
del supersticioso iMahoma.Don 
Juan , Obispo de Osma puri- 

ria de la Casa de Lara : baste fico la Mezquita mientras can- 
el dado en Toledo à diez y taban los demás el Te Deum 
siete de Odubre Era mil dos- laudamus , por haver restaura- 
cientos setenta y quairo : Ipso do la Ciudad , que por tantos 
anno , quo capta fuit Corduba, años havia sido Cabeza de el 
Lo tercero, porque los Anales Imperio Sarraceno. Dedicóse à 
de Toledo dicen : D . Ferrando Maria Santísima en el Glorio- 
frìsò Cordoba dia de San Fedro so Mysterio de su Asuncion, 
Domingo dos dias por andar de y celebrò en élla de Pontifi- 
Julìo Era mil doscientos setenta cal , y exortò à todos , que

y solo concurrieron diesen à Dios muchas gracias
el dicho Obispo de Osma,que 
hacia las veces de Don Rodri
go , Arzobispo de T oledo, que 
se hallaba entonces en la Cu-

y quatro ,
Domingo, y veinte y nueve de 
Junio ano de mil doscientos 
treinta y seis, en que F. y E. 
eran Dominicales.

En el mismo dia de San ria Romana escribió su
Pedro entró triunfante San 
Fernando , no en magnificas 
Carrozas tiradas de Ciervos,

, y
historia hasta esta maravillosa 
conquista. En la Mezquita se 
hallaron las Campanas de la

Tigres , L eon es, ù otras fie- Iglesia de Santiago , que mas 
ras , como acostumbraba la va- de doscientos qiiarenta años 
nid id de los Romanos , sino antes havia conducido en horn
eo procesión , acompañado de bros de Cristianos Mahomad 
los Obispos Don Joan , de Os- Almanzór, y colocado en ella 
m a, Don Gonzalo , de Cuen- por trofeo : y para desagraviar 
ca , Don Fray Dom ingo, de de esta injuria al Sagrado 
Baeza, Don A dan, de Piasen- Aposto! , mandó San Fernan- 
cia , Don Sancho , de Coria, do , que en hombros de Ma-

ho-
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hometanos fuesen restituidas à
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huvo muchos Rabinos de gran

su Apostolica Iglesia. Con,la nombre entre ellos. Pero ape- 
evaquacion de los Mahometa- ñas la poblaron los Cristianos, 
nos quedo despoblada Cordo- quando reverdeció en esta in- 
ba : pero brevemente la pobla- feliz casta el mortal odio , que 
ron los Cristianos 5 porque con 
la fama de la amenidad, y íer- 
tilidad de sus Campos fueron

nos tienen : pues hurtaban ios 
Niños Cristianos , y quanto 
podian haver, y los vendían á

tantos los que concurrieron de- los Moros de la B rontera. Es™ 
jando sus Casas , y Patria, di- te enorme delito llegó a noti
ce el Arzobispo Don Rodrigo, eia del Pontífice Gregorio N o- 
lib. p. cap. 17. que faltaronca- no, y à diez de Septiembre de 
sas para los moradores. Tanta mil doscientos treinta y nueve 
estUrbis Hlhis abundantia  ̂ arnoe- mandó severamente al Obispo, 
nitas , &  libertas , quod audito que obligase à los ludios à traer 
preconio tantee Urbis ex omnibus siempre una señal pública, pa- 
Hispaniee partibus habitatores  ̂ ra que se distinguiesen, y fue- 
^  futuri incolee , reliBis nata- sen conocidos de los Cristia- 
Ubus sedihus , quasi ad regales nos , como lo havia dispuesto

& el Concilio Lateranense. Tarn
colis continuo est repleta , quod bien resistían pagar los diez- 
domus habitatoribus , non habi- mos à las Iglesias , hasta que
tutores domibus deft Y  Innpcencio Quarto mandó à
asi donó San Fernando Casas veinte y siete de Abril del año 
à quantos quisieron habitar en de mil doscientos y cinquenta, 
C ord ob a,de que hay en núes- que asi los Judíos , como los 
tra Iglesia muchas donaciones, Mahometanos los pagasen bien, 
con que fundaron los dueños y cumplidamente , lo que aca- 
memorias p ías, y  Anníversa- bó de allanar el R ey Don 
ríos. Poblada de Cristianos la Alonso con privilegio rodado 
Ciudad , dexó para su gobier- su fecha en Toledo à veinte y  
no à Alfonso de Meneses, y à ocho de Marzo Era de mil
Don Alvaro Perez de Castro 
por Adelantado de la Frontera; 
conque se retiró San Fernando 
á Toledo.

Los Judíos , que vivían 
en Cordoba con los Mahome
tanos , se quedaron en la Ciu
dad con su Sinagoga , en que

doscientos noventa y
dos.

CA-
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C A P IT U L O  1 1

P e  h  Iglesia Catedral , y  Ohis
*pado de Cordoba*

g o , que volvía de Roma Don 
Rodrigo, y estuvo poblada de 
Cristianos Córdoba  ̂ se trato 
de restituir la Catedral,  é Igle
sias Parroquiales , que se de
bían establecer en la Ciudad. 

En los primeros siglos da
L  Pontífice Innocencio la Iglesia se reparaba mucho 

Tercero havia escrito al Arzo- en no dedicar á Dios los Tera- 
bispo de Toledo Don Rodri- píos de los Idolos 5 y asi los 
go , que restituyese las Igle- destruían para extinguir en to
sías Catedrales en las Ciuda- do la memoria de la supersti
des , que se conquistasen , y 
las huviesen tenido en lo anti
guo , quedando sugetas á su para

cion. El Emperador Honorio 
mandò , que se conservasen

publico adorno de I as
jurisdicción , hasta que se res- Ciudades , por la L ey 15. de 
tituyesen al culto Cristiano sus Paganis , dirigida á Censorino 
antiguas Metrópolis : su fecha Proprefcdlo de las Españas. 
quarw Nonas Marcij. indi6í. de- Después San Gregorio Maguo 
cima tercia Incarnationis Domi— dispuso lib. p. Epist. 7 1 .  que
niece anno mtUessiwio ducentessi- 
mo nono. Pontifie at us 
cimo tercio* Q

se purificasen , y  consagrasen 
al divino culto , y desde en-

....................  ̂ toüces , como escribe el Car
de Marzo de mil doscientos denal Baronio die decima tercia 
diez , porque según el estilo Maij , se consagraron à Dios 
de la Curia Romana empeza- los Templos , que havian ser
ba à veinte y cinco de Marzo vido antes à las supersticiones.! 
el año de la Encarnación. Des- Por esto no havia reparo en 
pues Gregorio Nono le escri- España en dedicar las Mezqui- 
bió à veinte y  seis de Junio de tas al divino culto; y en Cor- 
mil doscientos treinta y qua- doba se destinò para Catedral 
tro, dandole sus veces para po- la mas sobervia , y  magnifica,

y consagrar Obispos en que edificò Abderramàn Pri
mero , y  acabó Isén su hijo
como diximos en el lib. 2,

ner ,
las Ciudades , que los havian 
tenido , si estaban suficiente
mente pobladas para gozar de cap. 2.
este honor. Studeas authoritate Es la mas singular Igle-
nostra viras idóneas in Episco- sia , que se conoce , por su 
pos promoveré , sicut discretio grandeza , y particular arqui-

leélura. Consta de mas de no-tua viderit expe dire. Y  asi lue-
ve-
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to Domingo de Sylos , el Sal-

vecientas columnas de varias hijos, según lo escribía el Pa- 
especies de marmoles , y pre- dre Roa año de mil seiscientos 
ciosoí jaspes , que en diez y  quince. Los Criticos repararán 
nueve naves corren à desembo- que el Cautivo no podia estar 
car en un grande, y ameno pa- en la Mezquita ; pero podia es- 
tio de naranjos , cypreses, y tar fuera la columna , y  ha- 
palmas , que con diversas abun- verla pasado al siiio , que tie» 
dantes fuentes causa en todos ne , por la veneración , y  me- 
gran delicia , y admiración, moria del suceso : lo que es ve- 
Tiene hoy cinquenta y seis Ca- rosim il, si se considera la di
pillas , y otros diez y nueve ferencia , que hay entre esta 
altares en el ambito j en que Columna, y las otras. Las Igle- 
se sirven muchas , y quando- sias Parroquiales , que se pu- 
sas Capellanías. De todo hicie- sieron en la Ciudad , fueron cá
ramos mas puntual memoria, torce. En la Ciudad alta, ò V i
si otros no lo huvieran trata- Ha , que decían , fueron Santa 
do ; y  con especialidad Am~ Maria, que es la Catedral, San 
brosio de Morales, y el Padre j uan, Omnium San¿lorum, San- 
Roa día diez y ocho de Mayo 
del Flos Sanélorum de Cordo - vador, San M iguél, y SanN i- 
ba. Pero no omitiré , lo que colas. En la Ciudad baxa , ò
continuamente experimentamos Xarqula San Pedro , San An
con las golondrinas; pues en drés, Santa Marina , Santa Ma
la Iglesia no se vén , aunque Magdalena , San Lorenzo, 
està toda patente , y muy abi- Santiago, y San Nicolás , que 
erta para entrar , y hacer sus para distinguirla llamaban de 
nidos. Es tradición , que anti- ¡a Xarquia , y à la otra San 
guarnente las conjuraron , y  Nicolás de la Villa. Don Pedro 
que desde entonces están to- Diaz de Ribas en su discurso i . 
talmente desterradas del ambi- ¿e las Antigüedades de Cordoba 
to , que forma la Iglesia. Tarn- escribió, que estas Iglesias fue- 
bien en una columna de jaspe ron fabricadas por San Fernan- 
negro se venera una Imagen de do , y que no demostraban ma- 
Christo Crucificado , que lia- yor antigüedad por su archi- 
man del Cautivo : porque la teéfura ; pues en todas es muy 
esculpió un Cautivo con la uña, semejante , y conviene con la 
cediendo milagrosamente la du- Portada Occidental del Con- 
reza de la piedra à la fé , y vento de San Francisco, y Sep- 
devocion del que la formó, co- tentrionàl del de Sin Pablo, ó
tno es tradición de Padres à Santo Domingo , que sin duda

II  fue-
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fueron fabricadas después de la asi se cree, que fueron las de 
Conquista. No puedo asentir San Pedro , San Andrés , San- 
à este didamen : Lo primero, tiago , San Lorenzo , y Mag

dalena con Santa Marina , yporque haviendo bastantes Mez
quitas en Córdoba no havia de 
hacer San Fernando nuevas

otras, cuvas Torres se vèn des-
a

tnochadas . conforme à Io que
Iglesias , sino purificarlas , y  escribic> San Eulogio lib. 3. c 
dedicarlas à D ios, y à los San- 3. y en el Apologetico por los 
tos , como se hizo con la Ma- Martyres. Ni embaraza la si-
yor para Catedral. Vease a Mo- niilitud de Estrudura con las
rales lib. 17. cap. ó. Segundo, Portadas de los Conventos de 
porque si la Iglesia de S. Pe- San Pedro, y San Pablo : por- 
dro se huviera fabricado de nu- que còrno se puede conocer,

que esas Portadas no sean tam
bién fabrica de Moros , ò qué 
no imitaron la architedura los 
Artifices Cristianos?

Los lugares píos, que eri

evo , se huvieran descubierto 
las Reliquias de los Martyres 
al tiempo de abrir los cimien
tos , como sucedió quando se 
hallaron. Tercero , porque en
el año de mil doscientos trein- Córdoba havia, y se nombran 
ta y siete a veinte y siete de en los testamentos hasta el año 
Septiembre concedió Gregorio de mil y trescientos , son el 
Nono quarenta dias de Indul- Convento de S. Pablo de Pre- 
gencia á los que hiciesen aigu- dicadores, el de San Pedro de 
na limosna a la Iglesia de Cor- Franciscos , el de San Agus-

tin el de la Trinidad , el dedoba : porque su renta era ad 
presens tenuis ,
quam nil ohtlnens extra muros: es la Merced ; el Monasterio

Santa Olalla de Barcelona, que

immo inter ipsos Sarracenos un- de Freyras, ò Monjas , y  Due
dique constituta. Si esto suce- ñas de Santa Catarina , ò San
dia en la Iglesia principal, có- ta Clara , el Santuario de San
ino se podrían edificar de nue- ta Maria de las Huertas ; el de
vo tantas Iglesias? San Acisclo , y  Vidoria ; el

Lo mas verosimil parece, de Santa María de Linares; el 
que aquellas Iglesias, que cons- Hospital de Sin Lazaro , y  la 
tó haver sido de Cristianos, 6 Casa de San Antonio : y  las 
por algunas memorias , y ves
tigios , ó por relación de I0&
Cautivos .

Álberguérias de San Blas,San 
Martin , Santo Domingo , y

El M. Fr, Fernando de
, y de los mismos otras.

Sarracenos , se repararían , y
adornarían para Parroquiales: y Torquemada , Provincial que

fue
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fué en esta de Andalucía de siguieron junio a la Corredera 
Trinitarios Calzados imprimió para consuelo de los Cautivos, 
año de mil seiscientos cinquen- donde permaneció , hasta que 
ta y  quatro un tratado de la ganada Córdoba la llevaron a 
aparición, invención, y  mila- su Convento  ̂ donde se vené-
gros de la Imagen de Maria ra. De este Hospicio hicimos
Santísima délos Rem edios,que memoria lib. 2. cap. ultimo, 
se venera en su Convento de Pasemos ya de ía Ciudad
esta Ciudad. En él asegura por á el Obispado , que en lo an- 
Tradición continuada , que se tiguo fue muy grande , y es- 
apareció Maria Santísima á un tendido. En la descripción atri- 
Cautivo , que con otros gemía buida al Rey Uvamba se dice; 
debaxo de la esclavitud de un Corduba h a c  teneát de F a r ie te  

cruel Mahometano , y le dixo, m q u e ad U beiam  í de la  G a lla  

que presto tendrían libertad, y 
que cavasen junto á unos ar
boles frondosos de la hacienda, 
donde trabajaban , y  hallarían 
una Imagen suya, Executaron

usque R anam . H o y . no son co 
nocidos estos limites; mascón- 
finaba cott el Obispado de E cí- 
ja con el termino de Fariete^ y  

con el de U beta  con el de C a-
el mandato , y correspondió el bra; por Ja G a lla  era confinan

de hallarla. El amo pre- te con el de Oreto , ó Alma

< «1

ro , y se extendía hasta elsumió , que havian hallado ios 
Cautivos algún tesoro , y los gar de R ana  , que presumo es
castigaba cruelmente , porque taba junto al sitio , donde se

unen los Kios a , y  G uadia-ie entregaran. Afligidos los Can 
tsvos manifestaron la Imagen, y  na , y se conserva un Aldea 
el Moro se la apropió , espe- Rena. También podernos pre- 
rando , que los Cristianos le sum ir, qne se debe leer usque

diesen por ella alguna surnma 
de dinero. Poco tiempo des

gaba elR . annarn t porque 
Obispado de Cordoba hasta el

pues vinieron a hacer Reden- R io Guadiana , que era el li 
cion los Religiosos Trinitarios mite de la Betica , y  Lusíta 
( debió de ser el ano de mil nia ; y  asi comprehendia gran

parte de lo que posee hoy el 
Arzobispado de Toledo , y los 

Fr. Miguel Híspano , y redi- Prioratos de Zalamea , y  Ma- 
mió trescientos y quatro Cau- gacela de el Orden de Alean

doscientos treinta , en que vi 
no à Cordoba el M . General

tivos ) y comprando del Bar- tara 
baro la Santa Imagen, la colo
caron en el H ospicio, que con-

Después de la Conciuísta
de Cordoba se entregaron à S

II2 Fer
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Feroaodo en el año- de mil dos- ¿Of otorgamos salvo, el derecho de 
cientos quarenta , Almodovar, la Eglesia de Sevilla,  ̂ si algún 
Hornachueios , Palma , Ecija,, derecho ,, y a en el
Moratidia , Santa-Ella ,, Bae- go de Ecija por razón del Ar- 

. Castrona , Aguilar
na , Cabra

Luce- zobispado de Sevilla. Es la fe- 
y otros muchos, cha del Privilegio en Vallado- 

Castilios , y Lugares , que se lid Jueves veinte y uno de Fe-
aplicaron al Obispado de Cor- brero Era de mil doscientos no

venta y seis. Privilegio de D,
Sancho.

doba basta que conquistada 
Sevilla se trató de señalar los 
Términos entre el Arzobispa
do , y Obispado. Para los de 
Córdoba dio comisión Innocen- 
cio Cuarto á veinte y dos de

Muchas Villas , y Luga
res , que entonces se dieron aí

, están despobladas, 
Ò por las continuas guerras con

Mayo de mil doscientos cin- Granada , ó por la injuria de 
quejita à los Arcedianos de Val- los tiempos; f y asi solamente 
puesta, y Palenzuela de la Igle- harémos mención d é la s  Ciu- 
sia de Burgos , para que to- dades. Villas , y Lugares, que 
mando razón por testigos , fa- hoy tiene el Obispado. Las Ciu- 
ma , libros antiguos , y otros dades de Lucena, Montilla, y  
indicios de lo que havia poseí- Bujalance. Villas , Cabra, que 
do en lo antiguo , los señala- fué Obispal, Almodovar , Po
sen , y determinasen. Ecija con sadas ,  Hornachuelos , Palma, 
otros Lugares quedaron fuera Guadalcazar , Espejo, Castro, 
del Obispado para el de Se vi- Baena, Luque ,Z u h ero s, Do
lía : pero la Iglesia de Cordo- fia Mencia , Rute ,  Iznajar, Vi- 
ba no debió de quedar gusto- Ilanueva de Tapia ,  Montur- 
sa por lo de Ecija ; y en re- que , Puente de Don Gonza- 
coropensa el Rey Don Alonso lo , Rambla, Montalván , San
ie donó ,  y al Obispo D. Fer- ta-EIla , Aguilár , Montema 
nando mil maravedises chicos yor , Fernan-Nuñez , Santa- 
cn cada año para siempre ja- C ru z, Carpio, Perabad, Mon- 
más en el Alraoxerifazgo de toro , Aidèa del Rio , Moren 
Ecija : €t con estos mil mara- te , Belmente , Cañete , Va 
vedises chicos son pagados de to- lenzuela , Villa-Franca , Ada- 
do quanto derecho á  bien á  aver tnùz , Conquista , Villanueva 
por razón del diezmo del Almo- de Cordoba, Torrecampo, V i- 
xertfadgo de Ecija para siempre lla-Pedroche , Guijo , Pozo 
jamás. Et estos mil maravedises blanco , Añora , Torremiláno,
chicos sobredichos les damos , è Torre-Franca, Viso, Villaralto,

Al-

«s
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Alcaracejos , Villanueva de el los Alinojarifazgos;, Salinas , y
jjuque , Santa Eufemia , Chi- Rentas,, que tenia en Cordo^ 
Han , Palacios de Guadalmés, ba, con quinientas aranzadas de
Belalcazar , Hinojosa con la Viña , y  tercera parte de sua 
Lancha ; Fuente-Ovejuna con O livares, y cien aranzadas de. 
Valsequillo , San Joseph, Do- Huertas. I)eo , Ecclesiœ Ca.~ 
ña Rama , Coronada , y  otras t^^drali Marm de Cordu-
Aldeas ; Belméz , Villanueva Mag
de Cardenas , Espici con V i- instanti ejusdem ekao
llaviciosa, y  Villaharta, Ovejo, ^  mccesoribus vestris, " um-

y Trasierra verso Canonìcorum Capitulo prê - 
senpibus , futuris: perpetuo, 

ìrrevocabìUter valituram
Por este Privilegio sabemos, que

D el Obispo Don Lope de Fitero en el año de mi! doscientos

C A P IT U L O  IIL

primero de Cordoba

D
treinta y ocho estaba ' elecílo D. 
L o p e, y que havia ya Cabildo 
de Canónigos formado en la 

O N  Lope de Pitera fue Catedral ; y asi confirma, L«-
el primer Obispo de Cordoba. Cordubensis, ele^us. 
No estaba todavía eleélo a nue
ve de Mayo de mil doscientos

Las Prebendas , que se 
establecieron entonces , fueron

Cardefia , y el M. Don Lope 
hizo relación de los Autos al

treinta y  siete , en que se ha- ( según lo que parece por ins
ilò presente a una sentencia  ̂ trunientos posteriores j Deca
que dió en Burgos San Fernán- l̂áto , Arcediano de la Villa, q 
do à favor del Monasterio de Cordoba, Maestre Escuela,Cha

tre , Arcediano de Castro, Ar- 
cedianatQ de Belméz, ò Pedro- 

Rey para darla. En la Cédula che , Tesorero, y Priorato, C a
se dice , que en el mismo año nonicatos , que después se re- 
fué cogida la nobilísima Ciu- duxeron à veinte , y veinte Ra 
dad de Cordoba; porque no se 
havia cumplido el año emer
gente de su Conquista. La pri-

ciones , que quedaron en diez, 
y  veinte medias Raciones , co
mo veremos adelante. De los 

mera noticia de su elección primeros Prebendados , que se
consta de Privilegio dado en
Valladolid à doce de Noviem-

hallan, son D. Gonzalo, Dean; 
Don Miguel Diaz , Arcediano

bre Era de mil doscientos se- de Cordoba ; Don Martin de
tenta y seis , en que concedió
San Fernando las decimas de

Fitero , Maestre Escuela , y  
después Arcediano de Cordoba,

Don
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Don Peíegrin , Chantre ; Don Aranzadas de Viña , y tres de 
Garcia Perez . Arcediano de
Castro ; Don Pedro Yuste , Ar
cediano de Pedroche Don
Gutierre Gonzalez , Tesorero:

Huerta, quando entrò en Cor- 
doba : quando Cordubam adqui-

De esta donación hizo 
memoria Innocencio

sivi. 
también

Don Gonzalo, Prior ; y Cano- Quarto, corno verémos : y así 
nigos , Don Ibañez , Don G il Don Lope asistió a San Fer- 
Perez , Don Aparicio , que nando en el cerco , y  toma de 
después fue Dean, Pedro Fer- Cordoba. Después se la Con- 
iiandez , Aznar Perez , Juan firmo estando en Burgos à qiia- 
Rodriguez, Domingo Remiro, tro de Febrero Era de mil dos- 
Alvar Perez , Juan Abbad , y  cientos setenta y  siete, que es 
otros. De lo dicho se infiere, año de mil doscientos treinta y 
que la erección de la Catedral nueve, y todavía le llama elec- 
no se puso en execucion hasta to : Dilecto meo Magistro Lupo 
los fines del año de mil dos- elenio Cordubensi, En que se raa- 

1238 cientos treinta y ocho. Este nifiesta la singular estimación,
año fue muy estéril 3 y pade- que tenia de Don Lope San 
ciò Cordoba gravisima necesi- Fernando; y que Don Lope no
dad ; pues llegó á valer diez, 
maravedises la fanega de Tri-

estaba consagrado. En el pri
vilegio de confirmación dice.-

go , y quatro maravedises la Et hæc omnia dedì vohîs , ante- 
de Cevada , precio muy exor- quam essetìs EkSius. SupradiCia.

inquam, dono vobis , ut ea sem-

quiete ad faciendum

&
ifi-

hitante en aquellos tiempos, 
en que parece , eran de Oro 
los maravedises. Recurrió la
Ciudad à San Fernando , que 
se hallaba en Toledo, y pron- quidquid volueritis  ̂ dando  ̂ ven- 
lamente procuró socorrerla con dendo , concambiando , impigno- 
bastimenios , y con cínquenta 
mil maravedises de O ro , vein
te y cinco mil para los Luga
res de la Frontera , y los res
tantes veinte y cinco mil para 
la Ciudad , conque se alivió 
mucho tan urgente necesidad.

Fue Don Lope una de las 
personas , à quien donó San

rando, seu quidlibet aliad facien
do. Confirman Don Rodrigo, 
Arzobispo de Toledo, Don Juan 
Arias , Eleéto Arzobispo de 
Santiago , Don Juan de Osma, 
Don Tello de Falencia , Don 
Bernal de Segovia , Don Fer
rando de Siguenza, Don Aznar 
de Calahorra , Don Domingo 

Fernando Casas , un Horno, de Avila , Don Gonzalo de 
una Rueda ds Aceña , quince Cuenca, Don Adan de Plasen-

cia..
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c'ia , Don Domingo de Baeza. pezaba el dia á las seis de la

Burgensis vacat, Don mañana por este tiempo. Esta 
Juan de Oviedo , Don Martin costumbre de empezar el dia al 
de León , Don Ñuño de As- salir el Sol , 6 á las seis de la

mañana , era en España muytorga, Don Miguel de Ciudad 
Rodrigo , Don Martin de Sa- antigua , y la observaron los 
lamanca, Don Miguel de Lu- Cristianos Mozárabes de Cor- 
go , Don Lorenzo de Orense, doba 5 pues tratando S. Eulo-
Don Estevan de Tuy , Don 
Sancho de Coria. Ecclesia

Marty
dice lib. 3. cap. 8. : Cumque dies

morensis vacat : y falta la fir- ilia maximum cursus sui explens 
ma. de Don Lope 5 porque el metahulum , jam pene in horam 
privilegio fue solamente à su nonam divergerei. Y  asi abría

este estilo en España antes de 
perderse.

San Fernando volvió à

favor.
La muerte de Don Alvaro 

Perez de Castro , Adelantado
de la Frontera , que sucedió Cordoba al año siguiente de mil 
en este año de mil doscientos doscientos quarenta , y juntan- 

1239 treinta y nueve , obligó à San do un buen Exercito rindió por
Fernando à venir à Cordoba, fuerza à Santa O lalla, que de- 
en donde dispuso los negocios címos ahora Santa-Ella : con 
necesarios para la seguridad de esto se entregaron muchos Lu
lo conquistado, y mandó repa- gares pairando, que se les ba
rar las fortificaciones de la Ciu- Via de permitir, que viviesen 
dad ; conque después de tres en su Religión Mahometana,y 
meses se volvió à Castilla. En que gozasen sus haciendas : lo 
este año Viernes tres de Junio que les concedió San Fernan- 
huvo un gran Eclipse de Sol, do , y quedaron estos Lugares 
que duró tres horas , y se vie- agregados al Obispado de Cor
ron las Estrellas , como si fue- doba. Uno fue la V illa , y Cas- 
ra de noche : las memorias de tillo de Luzena , que donó el 
Cardeña dicen , que empezó à R ey al Obispo Don Lope , y
medio dia: los Anuales según- Cabild 
dos de Toledo señalan la hora Ecclesi

í ' .

de sexta , é durò una pieza en-
tre seis, é Nona ; é fiwse corno dem Ecclesia instanti Episcopo.̂
fioche , é parecieron Estrellas.  ̂ ^
Era mil doscientos sdenta y  sie
te, De esto infiere bien el M . 
Berganza, que en España ecu-

fa&a
ta apud Burgos vi ge s sima prima 
die Julij Era millessima du-

cen-
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centessima, septuagessima nona» Iglesia , que conserva los pri- 
Otras donaciones hizo en este vilegios : ya porque si fuera 
año , y siguientes al Obispo Regular , no le huviera hecho 
Don Lope , y Cabildo : y  à la donación San Fernando, pa- 
quince de Febrero Era de mil ra que la gozara con facultad 
doscientos ochenta y tres , ha- de enagenar los bienes de el 
liándose en Cordoba le hizo modo, que quisiera. A d faden- 
la ultima. Dotò este Prelado un dum de eis, quidqtdd volueritis. 
Anniversario , que està puesto Y  asi Don Lope de Fitero fue 
ea la Tabla antigua en el mes uno de los Sabios Consejeros, 
de Junio : y murió en Junio, que tuvo, y estimò mucho San 
en el libro antiguo à diez de Fernando , y traía consigo pa-
Junio , quarto Idus Junij de ra la dirección de sus resolii- 
mil doscientos quarenta y cin
co. En la Kalenda antigua de 
Uclés està notada su muerte à

dones : y asi le nombró por 
Juez sobre los términos de.

doce del dicho mes Era de mil
drid , y Segovia.

Las Religiones de Santo
doscientos ochenta y tres, y le Domingo , y  San Francisco 
tienen por Canónigo Reglar de fundaron al mismo tiempo en 
su Convento. Los Escritores esta Ciudad sus Conventosj 
Cistercienses , Mariana , Roa, para lo qual les donò San Fer- 
M . Rivas , y otros muchos, nando el sitio , y  agua , que 

expresa el privilegio dado al 
de San Pablo à veinte de Fe-

ñfirman , que fue Monje de el 
Cistér en el Monasterio de Fi
tero : pero sin duda los juzgo brero Era mil doscientos se- 
equivocados con el apellido de tema y nueve apud Corduham. 
F ilero, que atribuyeron al Mo- Donovobis locum ilium cum suìs 
nasierio, y no à la Familia. Si pertenentijs. Ubi Monasterìum
constàra , que en la Kalenda situm manet , cum tertìa parte
de Uclès se notaban solamente aqiue , qû e fluii subter murum̂  
los hijos del Convento , y no ^  circa ante murale , inter 
otros bienhechores , tuviera Xarquiam, Almedinam , 8? 
gran fuerza su presunción de influit in Guadalquivir prope 
haver sido su Canónigo. Pero Fortam de Fiscatoria» Ambos 
tengo por mas verosím il, que Conventos gozan de esta agua, 
no fue Regular , ya porque su que nace en la V illa , ò Alme- 
Religion huviera adquirido los dina , .y baxa à la Xarquia , ò 
bienes , que le donò San Fer- Ciudad baxa, donde se hizo la
nando ames de ser Obispo ; y fundación de ambos Monaste-
ninguna los goza, sino nuestra ríos. Por este privilegio se

con
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confirma , que estaban dividi- metanos. El Rey Don Alonso 
(jas con muros , y  antemuros Undécimo le dio el sitio , que 
las dos partes de la Ciudad, y  hoy tiene : y tornò el que tenia 
que llamaban Xarquia à toda la el Convento, para hacer al AI- 
Ciudad baxa, como Almedina à cazar mas fuerte : consta de 
la alta, desde los portillos arri- Testamento de Don Matèo, 
ba. La Religión de la Santisi- compañero de la Iglesia , otor- 
ma Trinidad , que yá tenia gado à treinta y uno de Mayo 
Hospicio , fundó al mismo tiem- Era de mil trescientos quince,
po ; y como era capaz de po- en que dexa cinco maravedises 
seer bienes , le donò San Fer- à Sant Agostin. Estos legados 
liando las tierras , que llaman evidencian ya sus fundaciones 
las Trinidades .¡ de cuya dona- en Cordoba: pero no haciendo 
clon hizo mención Innocencio Innocencio Quarto mención de 
Quarto en su Bula expedida año haverles dado algún Donadío 
de mil doscientos cinquenta, San Fernando, fueron sus fun-
que tocarémos después. daciones posteriores al año de

La primera noticia , que mil doscientos cinquenta.
hallo de la Religion de nuestra En el año siguiente Era
Señora de la Merced en Cor- de mil trescientos treinta y  dos 
doba , es en el Testamento de á diez y  siete de Junio otorgó 
Gutierre Gonzalez , Tesorero, su Testamento en Cordoba Don 
otorgado á veinte y  cinco de Juan Perez de Retes , y des- 
Oéfubre; Era de mil trescientos pues de mandarse enterrar en 
en que dice ; Et mando d los la Iglesia mayor de Santa Ma- 
Predicadores cinco maravedises: ria en la Capilla de San Beni- 
é á los Descalzos cinco marave- to dice : Et mandq d la Cruza- 
dises : é cinco maravedises á los da cien maravedises para sacar 
de Santa Trinidat para Cativos: Cativos. Et mando d Santa Ma- 
é cinco maravedises para los de ria de las Huertas quatro mara- 
Santa Olalia para Cativos, D e- vedises, E  d S . Lazaro quatro 
nca por Alvacéas d mió Señor maravedises. E d S . Anton qua- 
Don Ferrando Ohispo de Cor- tro maravedises. E  Aciscle , é

Miguél Vitorie quatro maravedises. E d
Arcediano de Córdoba. El Con- la obra de S . Benito de Alean- 
vento de San Agustín estubo maravedises
algunos años en el Campo de obra de Santa Maria la mayor 
la Verdad , de donde se pasó diez maravedises. E d la Capilla 
al Alcázar por causa de las en- de S . Pedro dos maravedises. Et 
tradas , que hadan los Maho- mando á las obras de todas las

%k Egk
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Eglesias Parrochiales de Cordoba que hasta d  año de mil dos- 
dos maravedises á cada una de cientos noventa y siete no fue 
ellas. Et mando d ¡os Freyres de Regulares la Iglesia de San 
Predicadores del Coíwento de la Acisclo , y Vidoría. Para que
Orden de S. Paulo de Córdoba 
cien maravedises, los veinte pa-̂  
ra pitanzas: é los ochenta mara
vedises por Misas cantar'por mi 
anima. Et al Convento de los 
Freyres Descalzos de Córdoba San Acisclo , y Vidoria , sino 
cien maravedises, los veinte pa- una dedicada á ambos, á don-

é los ochenta mara- de iba el Cabildo desde los

en punto tan confuso tenga
mos alguna luz, es cierto, que 
no se halla vestigio de havec 
en Cofdoba por este tiempo 
dos Iglesias , ò Santuarios de

ra pitanza , 
vedises por Misas cantar por mi
anima. Et d los Freyres de S , 
Jgostin de Córdoba cincuenta 
maravedises , los diez para pi
tanza , é los quarenta maravedi
ses por Misas cantar por mi ani-

principios en procesión solem
ne à diez y siete de Noviem
bre , y mandò Innocencio Quar
to , que asistiese todo el Clero. 
AciscU , ¿sf Vici orice , quorum 
ibidem memoria soíemniter cele- 

ma. Et d las Dueñas de Santa bratur. Y  asi la Hermlta de 
Catalina cien maravedises : los San Acisclo à la puerta de Co- 
veintepara pitanza, è los ochen- lodro es posterior à estos tiem 
ta maravedises , porque recen pos. Veamos yá una clausula 
Salterios por mi anima. Et man- del Testamento de Don Ruy 
do d los Freyres de Santa Ola- Ferrandez Arcediano de Cor
lia cien maravedises para sacar 
Cativos. Et d los Freyres deSan-

doba , otorgado á quince de 
Junio Era de mil trescientos

ta Trinida cim maravedises para treinta y uno , que es año de
mil doscientos noventa y  tres. 
Et mando al Convento de los

sacar Cativos.
Los escritores citados, que

afirmaron haver sido el Obis- Freyles Menores para pitanza 
po Don Lope Monge Cister- ciento maravedises. A l Convento 
cíense , aseguran , que le dió de los Freyles Predicadores para 
San Fernando la Iglesia de San pitanza ciento maravedises. A l  
Acisclo , y Santa Viétoria , y  Convento de los Freyles de San 
casas, donde fundó Monasterio Agostin para pitanza cinquenta 
de su Religión. Esto tiene mu- maravedises. Et mando d la Or-
chas dificultades

V

fácil superar :
, que no es den de Santa para sacar 

Cativos veinte maravedises. A la  
Orden de la Triuidat para sacar

: porque como 
queda dicho , no fue regular
Don L o p e : y es mas verosímil, Cativos veinte maravedises. A

San-
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C A P IT L O  I V .to maravedises, A  los Mulatos 
de San Lazaro veinte maravedi
ses. A  San Anton diez marave- D e los Obispos Don Gutierre 
dises. Aciscle , é Vitorie diez ma- Ruiz Dolea , y Don Lope 
ravedises. A  la obra de Santa 
Maria cinqnenta maravedises. A  
la luminaria de esta Eglesia diez 
maravedises. Et mando à todas

Perez,

ON Gutierre Ruiz Do
las otras Eglesias de Cordoba , ¿ lea , hermano de Don Pedro

D
f i

Ruiz Dolèa , Adelantado de la
las de dentro , é d las en que Frontera, que fue después, su- 
lahrare , diez maravedises d ca- cedió , y ya estaba consagra- 
da una. d o , quando se tomó la Ciudad

Por estas clausulas se co- de Jaén , cuya Mezquita puri- 
noce , que la Iglesia de San fìcò , y dedico al Divino Cui-

u

Acisclo , y Viéloria no era de to. De esto se c 
Convento , ó Monasterio, sino se conquistó Jaén ames del año 
un Santuario, ó lugar pio , co- de mil doscientos quarenta y  
nio lo era Santa Maria de las seis , como dice Mariana con 
Huertas entonces , hasta que otros ; porque Don Gutierre no

ge , qu

»

fundaron los Minimos en ella, fue Obispo hasta últimos de el 
Esto confirma , que si huvie- año antecedente : sobre el mes 
rail fundado en ella desde el convienen, que fue la conquis- 
principio los Cistercienses, co- ta en Abril , aunque Salazar 
mo se asegura , San Fernando prueba, que fue en Febrero;y 
les huviera donado algunas po- asi por esos meses del año de 
sesiones ; y en los Testamentos mil doscientos quarenra. y seis ^ 
huviera alguna memoria de estaba en posesión del Obispa-  ̂
ellos , la que no se descubre do. A  trece de Agosto de este 
hasta el año de rail doscientos año hizo un Estatuto con el 
noventa y siete en que Don Cabildo , en que estableció: 
Fernando Quarto donò tres mil que todos los bienes muebles, 
maravedises de limosna para la ò inmuebles, reatas , Villas , ò 
obra. Copiaremos esta donación fortalezas adquiridas, ó que se 
en el Capitulo Sexto , conque adquirieren por Obispo , ó Ca-

quedara este punto mas
claro,

bildo , o intuitu de ambos , se 
dividan en dos partes iguales, 
y  que la una sea para el Obis
po , y  la otra para el Cabildo.

K K ^  La
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La Ciodad de Cordoba donò à terminó , que el numero de
diez y ocho de Septiembre Era 
de mil doscientos ochenta y

Dignidades se quedase, y que 
se redujesen á veinte los Ca-

quatro, quince yugadas de Tier- nonicatos , como las Raciones: 
ra á nuestro Obispo para año  ̂ lo que confirmó Innocencio 
y vez en el termino de Car- Quarto por el siguiente res- 
chena , y diez yugadas á Don cripco.
Pedro Roiz Dolea su hermano TnnocentiusEpiscopusServus
{ que fue Adelantado Mayor Servorum D eiV . Fratri Episco  ̂
de la Frontera por el año de po  ̂ dileStis filijs Capitulo 
mil doscientos einquenta y nue- Cordubensi salutem  ̂ ^  Aposto-
ve ) para que las gozasen por Ikam benedi&iomm. Ut deter 
juro de heredad.

El Obispo Don Lope , y  Ministrorum, non modicum nos- 
el Cabildo havian representa- citur expedire ^ne provisione ca
do , que no eran bastantes las reat superflua multitudo ex 
rentas para mantener el nume- paucitate dignum Deo servitium

minatus sit in Ecclesijs numerus

ro de Dignidades , y Canoni- subtrahatur. Ea propter dileSti 
os , que havia , y pidieron a in domino filij , nos vestris jus- 

Innocencio Quarto , que las 
redujese al numero , que fuese 
correspondiente à las rentas^

ÎÎS precibus grato concurrentes 
assensu vicessimum Conontcorum
numerum , ^  totidem Porciona 

que gozaban. El Pontifice dió riorum  ̂ quem facultatum Ecele 
su comisión al Obispo , para six vestrx qualitate pensata ob

servandum in ea deliberatione 
providi statuistis, pro ut in li- 
teris inde confe&is plenìus dici- 

Canónigos , que se podrian tur contineri , sicut est provide 
mantener. El Breve empieza: instìtutum , authoritate Aposto

que con asenso del Cabildo, ó 
de la mayor pane determinase 
el numero de Dignidades , y

Superfluo Canonicorum, £íf dig- lica confirmamus , prxsentis 
nitatum numero, qui est in Ecele- scripti patrocinio communimus  ̂
sia Cordubensi, tenues ejus , si- statuent es , ut eadem Ecclesia 
cut accepimus , non consonant prxfato numero sit contenta, ni- 
facultates, ¿ fe . Datum Lugduni si adèo ipsius excreverint facul- 
septimo Kalendas Aprilis Ponti- tat es , qux ipsum merito exigant 
fcatus nostri anno tertio : Que augmenîari^mandato Sedis Apos-
es año de mil doscientos qua- 
renta y seis. El Obispo Don 
Gutierre haviendo tratado con

tolicx semper salvo. Nulli ergo 
omnino hominum liceat banc pa- 
ginam nostre confrmationis , ¿ f

el Cabildo este negocio , de- constitutionis infringere , vel ei
ausu
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msu temerario contraire. Siquís doscientos cinquenta y tres la 
autetn hoc attentare prasumpse- Iglesia Romana solamente ce- 
r it , indlgnationem Omnipotentis lebrada quatro festividades de 
Dei é f  Beatorum Petri , &f Maria Santisima, que eran Pu- 
Pauli Apostolorutn ejus se nove- rificacion , Anunciación, Asun- 
rit incursurum. Datum Lugduni cion, y Natividad.
vigésimo sexto Kalendas Junij 
Pontijicatus nostri anno quarto.

El mismo Pontífice Inno-
Quarto

Entre los Obispos , que 
^asistieron a San Fernando en 
el sitio , y conquista de Sevi
lla , le sirvió, y ayudó mucho

diez y ocho de Marzo año ter- Don Gutierre con su Cabildo; 
cero concedió un año, y qua- por cuyos servicios les donó 
renta dias de indulgencia à los el Castillo , y Villa de Bella 
que visitaren devotamente en con todos los términos, que te- 
cada año la Iglesia Catedral en nia en tiempo del Miramarao- 
el dia de la Asunción de núes - lin ; Don 
tra Señora. Por otro de once cedo pro ¡ 
de Mayo de su año séptimo vitiis^quc 
concedió quarenta días de in- ?am , ¿«f signanter pro servitio  ̂
dulgencia à los que la visitasen quod vos dopnus Guterrius dic-

ie vohis, (
magnis 

fecistis in ft

el dia de San Pedro , y San
f i

Pablo, en que se ganó Cordo- exercitu Sivillæ , quando earn
ba. Hinc est, quodcum, ut asse
rts ( el Obispo Don Gutierre

&  -

Civitas Cordubensis in die bea- Carta apud Slvillam Regiis ex- 
torum Apostolorum P etri, pensis vigessima sexta die Mar- 
Pauli agregatafuerit cultuì Chris- t ì j , Pra millesima ducentessima 
tiano, nos ipsos ob id in Cor- oñogessima séptima. Confirma- 
dubensì Ecclesìa specialiter digna ron este privilegio los Obispos 
coli reverentia cupîentes , ^ c .  siguientes. Toletana sedes vacat. 
Y  por otro de primero de 
Marzo de su año decimo con-

Apparicius Burgen sis Epis c opus 
ifirmat, Rodericus Paleminus.^

cedió quarenta dias de indul- Ferrandus Segontinus , Matheus 
gencia à los que la visitasen en Conchensis , Egidius Oxomensis  ̂
las quatro festividades de nues- BenediBus Abulensis , Aznarius 
tra Señora. In quatuor festivi- Calagur rit anus , Guterrius Cor-
tatibus Beatæ Maria Virginis in dubensis Petrus Gienensis..
CUJUS honore eadem Ecclesia esse Adam Placentinus., Rodericus se-
dicitur dedicata. De que se in
fiere , que en el año de mil

coviensis eleBus : En el lado, ó

J
pos-
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postellanæ seâîs Archiepîscopus de Cordoba este privilegio: 
confirmât , Munîo Lægionensis, porque à diez y ocho de Julio 
Uoderkm Ovetensîs, Petrus Za- de mil doscientos quarenta y  
morensis , Petrus Astorîcensîs, nueve era Arzobispo , y  firmò 
Leonardus Cîvîtatensis, Michael una comisión, como de *Lega- 
Lucensis  ̂Lucas Tudensis, Mar- do del Pontífice con Don Ma- 
tìnus Mindomensis, Sancìus Cau- tèo Obispo de Cuenca , que 
rìensìs  ̂Petrus Salmantînus elec- puede verse en el bullario de
tus  ̂ Stephanus Auriensis ele6lus
confirmât.

Entrò San Fernando en

Santiago scriptura tercera ; y  
los Anales segundos de Tole
do ponen su muerte en Atien

Sevilla el día veinte y dos de za vigilia de San Lorenzo en 
Diciembre de mil doscientos el mes de Agosto Era mil dos- 
quarenta y ocho: y acompaña- cientas ochenta y ocho , que 
do de Obispos , Clero , Ricos es año de mil doscientos cin-
Omes , y Soldados caminó en 
procesión à la Mezquita Ma-

quenta. Conque no se puede 
dudar, que Don Gutierre Obis- 

yor, que purificò nuestro Obis- po de Cordoba dedicò à Ma- 
po Don Gutierre; y celebrando ria Saniisima las dos grandes 
de Pontificai la dedicò à Ma- Iglesias de Jaèn , y Sevilla,
ria Santísima en el Mysterio como lo estaba la suya de Cor
de su Asuncion gloriosa. Nues- doba. 
tros Historiadores siguiendo la 
Cronica escriben, que hizo es- villa Don Gutierre hizo con el

Después que volvió de Se-

ta función Don Gutierre Ar- Cabildo un Estatuto à primero 
zobispo de Toledo. Don Diego de Abril anno Domini mìlìem- 
Ortiz lo dificultó ; pero es in- mo ducentessimo quadragessimo 
dubitable , que fue Don G u- nono: era mil doscientasochen- 
tierre Obispo de Cordoba: ta y siete , en que se dividie- 
porque el de Toledo , ni era ron en dos partes iguales todos 
Obispo en otra Iglesia, ni tres los derechos , tierras , Casti- 
nieses después estaba eleélo, lío s, y heredamientos de fue- 
corno consta del privilegio re
ferido : Ecclesia Toletana vacat:

ra , y dentro de Cordoba , y  
su Obispado : al Obispo toca

y asi no podia hacer la fun- ron Luzena, y Bella, con otras 
cion dicha. N i satisface decir, posesiones, y al Cabildo otras 
que fue muy breve el Ponti- con el Castillo de Tinosa,que 
ficada del Arzobispo Don Gu- volvió después al Rey Don
«erre , y  que abria muerto, Alonso. Asimismo se determi-
quando dio San Fernando al naron los prestamos, que havian

de
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de gozar el Decanato en San quias de la otra, sobre algunos 
Salvador : en San Miguel la artículos de concurrencias, diez- 
Maestre-Escolia : en San An- mos , y tnodo de dividirlos, 
drés la Chantria ; y en Saiitia- solución del Catedrático in-
go la Tesorería; y que los Ar- rnunidad Eclesiástica , y otros 
cedianatos tuviesen el rediezmo puntos , y para ajustarlos dio

Pontißcalis Q
torios. En quanto à los Cano- al Cardenal Don Egidio de 
nicatos , que cada uno tenga Torres ; éste con aprobación 
cinquenta maravedises , y vein- del Pontífice subdelegò en Fr. 
te y cinco el Racionero en las Pelagio , y Fr. Domingo Ve- 
Parroquias del Obispado, que lasco del Orden de Predicado- 
el Obispo señalare : y que el res, y Fr. Pablo de los Meno- 
derecho del Cabildo en las de- res, la comisión de oir las par- 
titas Parroquias de la Ciudad tes para detern¡inar en justicia, 
con las de Montoro , Castro, ò reducirlas à concordia. El

1 y Belmez quede en la Cardenal consiguió concordar- 
mesa común para Lis distribu- las , y firmò la concordia en 
ciones cotidianas : ultimamente Leon de Francia à veinte y sie

te de Mayo anno Uofnhii tni~ 
Uessìmo ducentessimo quinqua- 
gissimo. E1 Pontífice Innocen-

se estableció lo que haviaii de 
gozar los Canónigos extrava
gantes*. Statuimus inhiger, qmd 
Canonid extravagantes, sive re- ció Quarto la aprobó , y  con- 
sideant  ̂ sive non., pordones non firmó á once de Junio del mis- 
perdpiant nisi per novem dies mo año, y séptimo de su Pon- 
in quolihet adventu. Después de- tificado ; y ha sido la norma 
claro este Estatuto, el Obispo de este Obispado para estable- 
Don Lope con el Cabildo a, cer las Constituciones- Synoda- 
doce de Septiembre anno Do- les posteriores.
mini millesslmo ducentessimo quin- Entre los varios puntos
quagessimo quinto : era mil dos- que contiene , tocarémos dos 
cientas noventa y  tres, sobre que pueden conducir à la His- 
los Prestamos de los Arcedia— toria. Uno es,sobre la concur- 
natos , Canonicatos , y Racio- rencia del Clero à las proce

siones de la Catedral , y dice; 
u4 d Cathedralem Ecclesiam Cle
rici Civitatis singulis amiis in- 
duti seperpellicijs ciim Crucibus

nes.
Desde el año de mil dos- 

cientos quarenta y  seis havia 
alguna discordia entre Obispo,
y  Cabildo de una parte , y la reverenter accedant ad processio-
Ciiidad 5 y Clero de las Parro- nes solemnes infedus adnotatas:

1250
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Marcì: Sari6ice Mariti de Ortis : Baro-

c a t io n ib i is  in  tribus solemnìtati- num, P r i n c i p u m  , M i l i t u m , seti 
hus Beatc-e Virgìnìs Assumptio- alìorum clerkormn, vel laicorum'.

ms 'athùtatìs,
*

ih ca tio

nis ; in festis Apostolonm Pe
Didaci Lupi , Alphonsi Lupiy 
Alvarì Petri , Ruderici GundL

tr i, &  Pauli , Act se l i , F k - salvi Girón , Guns alvi Guns alvi 
tortee , quorum ibidem memoria Giron , Rodici Rodici Giron  ̂ Fer- 
solemniter celebratur» í*ío hscs tiandi Rodericì ]\̂ anzanedo  ̂ IMa" 
mención de la de Corpus, por- gistri Lupi, qui postea fa&us
c]ue no estaba instituida j pero Fpiscopus Cordubensis ^Telli Al-
la del dia de San Acisclo , y phonsi, Alphonsi Telli , Garcitz 
Santa Viéloria ya se celebraba Fernandi, Fernandi Garcm , Ro- 
con toda solemnidad : y asi derki Garcies , Didaci Martini  ̂
desde el principio fueron ve- Gumed Gonsalvi de Roda  ̂ Egi-
nerados Patronos de Cordoba, 
y el Cabildo iba en procesión

dij Makiquiz Mairi
Mah

a su Malriq
El otro punto es , sobre nandi Didaci Gunsalvi , Filio

ios diezmos de las tierras, que rum Comitis Alvari , Foderici 
donò San Fernando à perso- Lupi de Mendoza, Petri de Fa- 
ms , que se hallaron en la con- rana , Petri Munij de Guzman  ̂
quista de Cordoba. D e posses- Petri Guzman , Fgìdìj Petri de 
sìonibus, quee vulgariter donati- Marañan, Filiorum Fratrum Lu-

f ì

va vocantur , décimas ex integro pi Martini 
solvi prcecipimus Ecclesie Cathe- Gunsalvi Q 
drali ab omnibus , qui eas possi- ejus, Alvarì Colodra , Alphonsi 
dent , vel de ccetero possidebunti Garetee de Campis , Ordonij A l-  
Videlicet Domìni Regís Caste- varì^ Martini Gunsalvi de M i-

janeas  ̂ Martini Rodericì de Ar
gote , Gundisalvì Garcite de Tor- 
quemada \ Ruderici Gomecij Po-
testat

lìce , Legionis ; Dominte Re- 
gin<e Berengarìee genìtricis ejusj 
Domini Alphonsi Infantis de 
Molina. Archiepiscopi Toletanh

J
Julianì

Astorken- minici Saturnini , jF
sls, Conchensìs , Beatiensis, Cau J
riensis Episcoporum ; Ordìnum Itella, Garcice Garci ẑ de Extre- 
Calatravensis , Uclensis, Hospi- mera , Fernandi Petti Portuga-
taltorum, Templarìorum, de A l
cantara , Alamanìorum , de Mon- 
tanges, de Gomìel, Sancite Tri-

, Hospitalis Burgensis,

lensìs , Joannis Estephani Alcal
di Toktani, Osorij jeannis, Pe
tri Rodericì de Olea, Sancì] Pe-

nìtatis JuHani
Ma
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Magîstri Andrew phìsicì, Alfa- po Don Rodrigo : Joannls'

Inf Chamellarijj era Don Juan Obis
Garci¿e lioderìct Avechquechas,, po de Osma , Chanciller ma 
Oveti Garcîæ , Laurentij Soa- y or de Castilla

de Meneses
,  que

la Mezquita mayor t Ast ericen-
derici Petri de Capiola , Petri sis , era Don Ñuño Obispo

J
&  f, de Asterga r Conchensis , era

Petri Mar- Don G o n z a lo Obispo de Cii-
tini Scriptorum Regis , Petri enea : Beatiensis , era Don Do~

In f
Alfi

m in go,Obispo de Baeza: Cîï«- 
riensis y era Don Sancho , Obis

Regince, Morelli, Dominici Ru- po de Coria , à los quales les 
derici, Alphonsi Garcia; Pimen- fue hecho repartimiento detíer- 
ta y Pétri Joannis Spica  ̂ Fer- ras , &c. De las Ordenes Mili» 
îiandi Roderìci Clerici, Fernandi tares : à la de Calatrava, qua- 
Mathei, Ariee Munionîs , Joan- renta en \a

f i la de Santiago , treinta Yuga-
D e Legione Roderici Gomecij  ̂ das cerca de Goadalcazar : à 
Roderici Fernandi el Feo , Ro- los Hospitalarios de San Juan  ̂
derici Florez , ^  firatrîs ejuSy quince Yugadas en el Soto de 
Remtgij Florez , Petri Poncij\ Lucas , con varias Villas , y

Joannîs Bar te s ella Castillos : à los Templarios, do

treinta Yugadas en el Pago de 
Cazalilla, con las Casas prin-

ciúe Ari <e y Aria; Munì ani s  ̂ Gar- ce Yugadas en el Cortijo del 
cU' Roderici Camota , Pelagij Temple : à la de Alcantara. 
Retri,

Este importante instrumen
to con otros posteriores , y cipales à la cuesta de San Be- 
algunos Autores , que han es- nito : à los Teutónicos , tierras 
crito de é l, nos instruyen tam- en los Alcores de la Sierra ; à 
bien de que Personas , Orde- los de Montangesj treinta Y u - 
nes, y Casas pías fueron estas, gadas en termino de Guadal- 
que menciona , y  quales estas cazar. En las de los Mongesí 
Posesiones, que les fueron do- à la de San Pedro de Gomiel,

en la Torrenadas por el Santo Rey. Este seis 
glorioso Conquistador reservo Archía : à la de la Santisima

Trinidad , en el heredamiento 
de su nombre : al Hospital de

para s i, y las Personas Reales, 
con que empieza esta concor
dia, muchas tierras. Viñas, Hu- las Huelgas de Burgos , doce 
crtas, Azeñas , & c. Archiepis- Yugadas en el Cortijo de I* 
copi Toletani ,  era el Arzobis- Rey na: y  al Santuario de San-

L l  ta
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ta Maria de las Huertas , tier- su L in age, del qual quedaron 
ras en el Ruedo, confinante à otros en Cordoba , y entre ellos 
él : Didact L upi, era Don Die-

Haro , Alférez

------------------------------- ^

su Sobrino Dou Martin de Fi
go Lopez de
mayor del Santo R e y , Proge
nitor por hembra de muchas 
Casas de Cordoba : Alphonsi 
Lupí^ era Don Alfonso Lopez 
de Haro , hermano del ante
cedente , Progenitor de los Se
ñores de los Cameros , y en 
Cordoba de los Marqueses del 
Carpio, y de la Guardia : A L  
vari Petri , era Don Alvaro 
Perez de Castro , Adelantado

tero, que fue Maestre Escue- 
, Arcediano ,la y Canónigo, 

y no porque huviese sido Mon- 
ge del Monasterio de Fitero, 
como algunos equivocadamen
te han escrito. Tellij Alphonsi  ̂
era Don Tello Alfonso de Me-
neses, Rico-hombre de Casti
lla :; Alphonsi Tellij 
Alfonso Tellez

era Don
de Meneses, 

hermano del antecedente. Ri
co hombre de Castilla : Gâ

mayor de la Frontera : ilude- Fernandi^ era Don Garda Fer
ri«  Gundisalvi Giron , era Don nandez, Señor de Villa-Mayor, 
Rodrigo Gonzalez G iron, Ma- Rico-hombre de Castilla : Per- 
yordomo mayor del Santo Rey: mndi Garsice  ̂ hijo segundo del 
Gundisalvi Gundisalvi G iron̂ QSd. antecedente , Rico-hombre de
Don Gonzalo Gonzalez Giron, Castilla: fíoí/m« Garsw : D i-  
hermano del antecedente : Ro- dad Martin , era Don Diego 
derici  ̂ Roderici Giron  ̂ Don Muñoz , Señor de Finojosa, 
Rodrigo Rodriguez G irón, T ío Rico-hombre de Castilla : Go
de los dos antecedentes , y

Fernandi
metij Gunsalvl de Roda , era 
Don Gomez Gonzalez de RoaAlcayde de Madrid 

Ruderid Manzanedo , era Don Mgidij Malriquiz, era Don Gil
Fernando Ruiz de Manzane- Manrique, Señor de Manzane
do , Rico-hombre de Castilla: do : Gometij Malriquiz, era Don

^  .  -  -  . .  ^  -m m

fac 
Cordubensis

Gomez Manrique , hermano 
del antecedente , Commenda-
dor M ayor, y Maestre de Ca
la tra va : Roder id  Malriquiz, era 
Don Rodrigo Manrique, her-

, Rico-

tus est Episcopus
era Don Lope de Fitero , y 
primer Obispo de Cordoba, 
después de la Conquista ; ob
tuvo muchos repartimientos , y  mano del antecedente 
unas Casas principales , que hombre de Castilla : Ferdinandi 
con su Huerta donò después al Malriquiz , era Don Fernando 
Cabildo , y que ocupa hoy el Manrique , hermano de los
Convento de las Capuchinas, antecedentes, Rico-hombre de 
L o  Fitero fué en él apellido de Castilla ; Alvari Fernandi, era

Don

, '

. V

í '  í

' '  i /
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Don Alvaro Fernandez de La- de Campos  ̂ Rico-liombre de

ra Rico hooibre de Castilla : Ordmtj Alvctri, era
JJidaci Gunsalvt^ era Don Die- Don Ordoño Alvarez de Astu-
go Gonzalez de L ara, hijo roa- rias í Martini Gmdisalvi 
yor del Conde Don Gonzalo xancas , era Don Martín Gon- 
N uñez, Señor de Lara ; Filio- zalez de Mixancas : Martini 
rum Comitis Alvari , eran los Fuderici de Argote ,  era Don

Martin Ruiz de Argote ,< as
cendiente de muchas Casas 
ilustres , y  en Cordoba de la

qiiatro hijos del Conde Don 
Alvaro Fernandez de Laraí 
Rndarici T.ut)i de Mendoza , era
Don Ruy Lopez de Mendoza, de Cabriñana , y otras : Gun- 
Rico-hombre de Castilla : Pe- disalvi Garsice de Tor quemadâ  
tri de Parana , era Don Pedro era Don Gonzalo G arda de 
de Harana , Rico-hombre de Torquemada, Rico-hombre de 
Castilla ; Petri Nunij de Guz- Castilla : Roderici Gumetij Po- 
man , era Don Pedro Nuñez testatis, era Don Rodrigo C o 
de Guzman , Rico-hombre de mez Potestad , ó Gobernador 
Castilla : Petri Guzman , era de algún Partido en el Reyno;
Don Pedro Guillen de Guz
man , Rico-hombre de Casii-

Estefani JuUani , era Don Es-
teban Ulan, hijo de Don Este- 

lia , ascendiente de los Duques ban Ulan : Dominici Saturnim^
de Medina Sidonia, y en Cor
doba de los Señores de la Tor
re de Falencia , de los Guz- 
manes del Realejo, y los Con
des del Men-ido: Rgidij Petri, Gentil hombre del Santo R ey,
era Don Gil Perez de Mara- ascendiente por hembra de el

era Domingo Saturnino ,  
también se hallo en la Con 
quista : "Joannis de Fur 
Don Juan Sanchez de

ñon, Rico-hombre de Castilla:

f i

Chantre Don Pedro Gonzalez 
de H ozes, que redifíco la Ca
pilla de los Funes en la Ca
tedral , cuyo Patronato es de 

los hijos de¡ Rico-hombre Don los Condes de Hornachuelos:

Q
¿5̂  fratrum ejus ,  eran

Quixada Sermndí
vari Colodra , era Alvaro C o- Don Servando Yañez de Pilie- 
lodro , uno de los primeros lia : Garsix Garsix de Extreme- 
Soldados, que asaltaron à Cor- m , era Garcia Garzez de Ex- 
doba por la parte de la Puer- tremerá, que también halló 
ta , que hoy mantiene su ape- en la Conquista ; Fernandi Pa
llido ; A lfo n 's i Garsice de Cam- tri Portugalensîs ̂  eraD onFer-
ÿis , era Don Alfonso Garcia nan Perez , Señor de Pantojas

L i s J
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Joannis Estefani Alcaldi roleta-

cr8 Don Ju;in Lstsbsn^
Don Pedro Martínez Barrio-

m ,
Alcalde

nuevo , que murió eleélo Obis-
roayor de Toledo: po de Jaén : Eetri Dominici

Joanis, era Osorio Iba-
ñ e z , Cavallero G allego, Pe tri ttj Scriptoris lleginx : Morelli:
Moderici de Olèa, era Don Pe- Alfi
dro Ruiz de Olea , hermano j
del Obispo de Cordoba Don ca : Fernandi Moderici Clerici:
Gutierre , y Adelantado ma- Fernandi Mathei , era Feraan-
yor de la Frontera: Santij Pe
tri de Petra alta  ̂ era DonSan-

: Tuliani

do Matèo de Luna, noble Ara
gonés Arile Munionis : era

cho Perez de Peralta
Phicici. era el Maestro Julian,

: Ma-

Arias Muñoz de Mesia , As
cendiente en Cordoba de los

Medico del Santo Rey
V 9 w - 4

Infantis Domini Alfi
Alfe f

J
eran el Adalid Don Juan de

el Maestro Andrés Medico, Ca- la C op a, y Don Llórente.
pellan del Infante Don Alonso

: Garsice Ro
D e Legione vero : Moderici

Señor de Molina Gometij : Concluidos los Ricos-
derki Ovechoqueches , era Gar- hombres, y Cavalleros de Cas-
cia Ruiz Tafur : Ovietij Gar- tilla , sigue la Bulla con los
siie, era Ovieco Garsia : Lau- del Reyno de Leon , que con-
rentij Soarez, era Lorenzo Soa
rez Gallenato , Rico-hombre,

corrieron à la Conquista , y  
obtuvieron donaciones. Este

Alférez mayor del Rey Don primero era Don Rodrigo Go- 
Alonso de León : Bartholomei mez , Conde de Trastamara;
de Meneses , era Don Bartolo- Moderki Fernandi el Feo , era
mé Suarez de Meneses ; Rodé- Don Rodrigo Fernandez , 11a-
rici Petri de Tapióla, era Ruy

Men
mado el Feo de Valduerna, 
Ascendiente por hembra en 
Cordoba de los Señores de losfratrum

eran Don Pedro Mendez de
Sotomayor, Progenitor de los f
Marqueses del Carpio , y de- Don Rodrigo Frolaz , Señor
más Sotomayores en Cordoba; de Cifuentes de Leon , y Re-
sus hermanos eran ; Suero, y migio Frolaz, Rico-hombre de
Garcia Mendez de Sotomayor: León : Petri Pontij, era el Con-
‘Martini y de Don Pedro Ponze de Ca-
tin Yafiez, Secretario del San- brera , Rico-hombre de León,
ío R e y : Et Petri Martini, era de quien, y de Doña Aldonza

Al-
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Alfonso de L eón , fue hijo ma- de Cordoba. La fecha es en
yorDon Fernando P e re z ,Pon- León á trece de Abril de su
ze de León , Ascendiente de año séptimo, que es de mil dos- 

 ̂ los Duques de Arcos ; y  Hijo cientos cinquenta. No sabemos 
quarto Don Pedro Ponze de si este orden llego á tiempo 
Cabrera , Comendador mayor al Obispo Don Gutierre, por
de Castilla , Ascendiente en que á quince de Junio estaba
Cordoba de los Cabreras, de ya vacante la Iglesia de C or-
quieiies conserban este Apelli- doba en Privilegio dado á Se
do , y Varonía legima los Se- villa en esta Era de mil dos- 
ñores de Montalvo, Condes de cientas ochenta y ocho , y du-

raba la Vacante en privilegios 
de seis de Enero del año sigui-

Vilia-Nueva : Ferdinandi Joa  ̂
ms Bartesella , era Fernando 
Yañez Bartisela , Rico hombre ente, y asi murió Don Gutier- 
de León : Garsia Ari<e ; Arice re en el ano de mil doscientos 
Mimtonis ; Garsm Roderici Car- cinquenta.

Garcia Arias de D O N  L O P E  PER EZ su-Ÿioîa , eran
Saabedra ; Don Arias Muñoz; cedió en el Obispado, era her- 
y García Ruiz Camota : Pela- mano de Don Juan Perez de 
gij Petri, era Don Pelaglo Pe- R etes, Conquistador de C or- 
rez de Fromesta, Rico hombre doba. E l Rey Don Alonso le 
de León. Estas son las perso- llama criado de sus Padres, y  
ñas contenidas en esta Bulla; eletSlo de Cordoba en donación 
pero consta por varios otros de once de Marzo de mil dos- 
instrumentos , que huvo otros 
muchos Ricos hombres, y Ca- 
valleros heredados en Cordoba doscientos cinquenta y  cinco

cientos cinquenta y quatto, y  
en otra de tres de Abril de mil

por el Santo Rey. le llama también eleélo ; por-
Por este tiempo los Judíos que no se consagró este Pre

de Cordoba fabricaron una so- lado. Y á estaba en posesión def 
bervia , y elevada Sinagoga, Obispado à cinco de Marzo de 
que dió gran escándalo, y sen- mil doscientos cinquenta y  dos, f  
timiento à los Cristianos. Inno- en que le concedió Innocencia

Q Quarto algunos privilegios pa-
te este atentado de los Judios ra s i , y para su Iglesia, y di- 
en una Ciudad tan Católica, rigió algunos Rescriptos dados 
y  escribió al Obispo, que lúe- todos: „Pem sij tercio Nonas 
go la mandase derribar, y qui- „  MarcijPontificatus nostri anuo 
tase este escándalo , y deslio- „nono : y en todos le nombra: 
ñor á la Iglesia , y Cristianos „  Dilecto filio Lupo eJe^o Cor«

35du-
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dwbensi. Por donde se cono

ce ,  que el Pontífice llama her 
manos á solos los Obispos con

,,num precipiendis Testamen
ti liberam habeant f«(fiio-

„  nem. Es digna de nota espe-
sagrados, y hijos á los eleétos, cial la fecha de este Estatiiio.
aunque hayan tomado la po- Fa(5la Carta Tercio Kalendas
sesión del Obispado ; y se da Aprilis anno Domini miUessi
fnteligenda al Capitulo mo duceniessimo quinquages-

falsi simo quarto : Era mil dosci-
solo habla de consagrados. A l- entas noventa y tres. Por la
gunos han introducido nn Obis- Era se conoce , que era año
po Don Pedro por un Privile- de mil doscientos cinquenta y
gio del Rey Don Alonso , da- cinco ; pero dice cinquenta y
do à seis de Diciembre Era quatro : porque según d  estilo
mil doscientas noventa y una, de aquel tiempo contaban los
que trae Ortiz en los Anales años de Christo desde el dia
de Sevilla , y dice : Don Pe- de la Encarnación : y  en el
dro eledo de Cordoba coníir- año de mil doscientos cinquen
ma. Este es error manifiesto, 
ó del Escritor , ó de la Im-

ta y  cinco no se havia cele-
brado à treinta de M arzo, por

prenta , porque Don Lope era haver concurrido con Jueves
Obispo por este tiempo , y 
lo fue después por algunos

Santo el dia veinte y  cinco : y
asi corría el año cinquenta y

años. quatro , hasta que la Pestivi-
Este Prelado hizo un Es- dad se celebrase. Confirmaron

tatuto , en que se daba facul
tad de testar á Dignidades, 
Personas, Canónigos , y Ra
cioneros de todos sus bienes

este Estatuto los Obispos Don
Fernando de Mesa , Don Pas-
qUal , y otros , y se observó
por muchos años. Hoy por los

muebles , ó inmuebles , y de Estatutos últimos, goza el que
los frutos de los Prestamos muere los frutos del Préstamo
por un año, que havia de em
pezar el dia de Navidad , y

por seis meses , contados des
de el dia de su muerte. G o-

havia de gozar el que mûrie- bernó Don Lope su Obispado
se en ese dia , ó después; hasta el año de mil doscientos
„ N e c  non &  illi , qui in die
„Nativitatis Domini , vel ab 

illa die in antea decesse-

cinquenta y siete, en que
le renunció.

„rin t , defruélibus præstimo
,, niorum suorum à supra di¿to

festo usque ad integrum an-
C A -

I 2
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chos Privilegios a la Fabrica,
y obra , contribuyo para aca
barla , y  agradecido el Cabildo 
ie cumple un Anniversario, por 
haver hecho la Capilla mayors

D. F E R N A N D O  D E M ESA, hoy es la Capilla de Villa-Vi-

C A P IT U L O  V .

D E  L O S  O B I S P O S

Y  D O N  P A SQ U A L

ciosa. Don Pedro Ruiz Dolea 
hermano del Obispo Don Gu
tierre era Adelantado de la 
Frontera año de 1 259. La Ciu- 

O N  F E R N A N D O  dad de Cordoba dio tierras à 
de^ Iesa , hijo de Fernando ambos hermanos à diez y ocho 
Gonzalez de Mesa , Cavallero de Septiembre ano de 1 246. 
de Toledo, y Doña Mencia de Las Prebendas estaban ya 
Chaves, fué Capellán del Rey pingues, y  pareciendo al Obis- 
Don Alonso, y Abad de San- po , y Cabildo , que una Ra- 
tillana : ya estaba eledo Obis- cion podia ser congrua compe
po de Cordoba à ocho de Di- tente para dos personas , pi- 
ciembre de mil doscientos cin- dieron al Pontífice , que de las 
quenta y  siete , en que pidió veinte Raciones se dividieran 
el Cabildo ai Arzobispo de To- diez en veinte medias ; lo que 
ledo , que confirmase la elec- por haver muerto antes Urbano 
cíoo/ e I Rey Don Alonso con- Quarto , concedió su succesóc 
cedió mil maravedises chicos, Clemente Quarto por este Res-, 
de que ya tratamos, al Obispo cripto : Cktmns Èpiscopm Ser-̂  
Don Fernando , su Capellán, vus Servorum Dei. V. Fratri 
que fu é , y  al Cabildo , en sa- Episcopo Gknensi salutem , ^  
tisfaccion de los derechos , que Apostolkam benediñiomm. Eos

ir  r* T P l •  •  . •

tenían en Ecija: es la data Jue- parte V. Fratris mstri Episco 
ves veinte y uno de Febrero p i , &  diketorum Filionm  De- 
Era mil doscientas noventa y cani , Capituli Cordubensis
seis. Entre los Obispos , que fu h  nobis humiliter suplicatum  ̂
confirman este Privilegio està ut cum Portiones Ecclesm Cor- 
Don Lope d e d o  de Cordoba: dubensis sint adeo pingues, quod 
con que se convence, que Don unius cujus<̂ ue proventus duobus 
Lope renunció el Obispado, y  Ckricis sufficere dinoscuntur di- 
no llegó à consagrarse. Por es- videndi decem ex Portionibus ip- 
te tiempo se fabricaba la Ca- sis , videlicet singulas eanm in 
pilla mayor de la Iglesia , y el duas , ctm eas vacare continge-
Rey demás de conceder mu- rit , non obstante Constitutions

Con-
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Concili] Turonensis, licentiam eis Q
concedere dignaremur. Gerentes à este Arcediano Don Miguel
igimr de tua circunspe&ione fi- 
duciam in Domino pleniorem 
fraternitati tuce per Apostolica

D iaz, para que pusiera á Do
mingo Martinez en posesión 
de la Chantria de la Iglesia

mandamus , quatenus Episcopo  ̂ de Talavera , que estaba va- 
Decano , ^  Capitulo prcedî íiŝ  cante, por haver sido promovi- 
si expedire videris: ::  authorita- do Don Garda al Obispado de
te nostra licentiam tribuas pos- Q
tulatam. Datum Perusij decimo „  tionem V. Fratris nostri Gar-

Pontific ciæ , Episcopi Piacentini,
tus nostri anno primo : que es „quondam Cantoris ejusdem 

i i6 ^  el de rail doscientos sesenta y „  Ecclesiíe ( Sandíe Maride de
Talavera Toletan« Dioecesis )cinco

Por este tiempo el Arce- „  vacat ad presens. La data es; 
diano de Cordoba Don Miguel „  Perusij tercio idus Augusti, 
Diaz fundó en la Iglesia de „  Pontificatus nostri anno pri- 
Santa Catalina el Convento de „  mo, En el Catalogo de los 
Religiosas de Santa Clara año Obispos de Plasencia està omi- 
de rail doscientos sesenta y 
quatto. Para esta fundación

tido este Prelado 5 y para 
que se anote dataos esta no-

compró las Casas del Infante ticia.
Don Luis , como dice el Pa Nuestro Obispo Don Fer-
dre Gonzaga en su historia de nando hizo dos Estatutos con 
la Provincia de Granada parte asenso del Cabildo. Uno fué, 
tercera, donde trata de esta que vacando Dignidad, ó Per- 
fundacion. Algunos presumen, sonado se proveyese à Cano- 
que esta Iglesia de Santa Ca- nigo. „  Quod nullus in Eccle- 
talina fue la de San Jorge, don- „s ia  Cordubensi Personatum, 
de se refugiaron los Cristia- „  vel Dignitatem possit habe- 
nos, quando entraron en Cor- „ r e ,  nisi sit Canonicus Man- 
doba los Arabes. N o hay duda, ,, sionarius in eadem Ecclesia,
que es antiquísima su fabrica; Después se extendió este Es 
y  Don Pedro Diaz de Rivas tatuto a dos de Marzo de mil 
asegura , que en Escripturas doscientos noventa , para que 
muy antiguas se nombra de 
San Jorge; aunque siempre la 
he hallado con el nombre de fuese Racionero , y la Ración 
Santa Catalina en instrumen- al medio Racionero de la mis
tos de este tiempo. E l Papa ma Iglesia. E l otro Estatuto

de

la Canogia vacante no se pu
diese conferir , sino al que
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una por .el Obispo : „ Ita  ta- 
j, men quod non possit uni plus- 
„  quara unam portionem in C i- 
, vitate conferre. Ambos Es-

de Don Fernando dispone, que y Alvaro usaron alguna vez 
el Obispo tenga facultad de de ella : y en la Curia Roma- 
conferir las Prestameras de la na se usò desde Lucio Segun- 
Diocesl à la persona , que sea do año de mil ciento quarenta 
su voluntad ; pero que las Pres- y cinco , como notò Pagi , y  
tameras de las Parroquias de la sé contimia hasta hoy , princi- 
Ciudad se hayan de conferir piando desde veinte y cinco 
precisamente à las Personas, de Marzo del año Juliano qua- 
Canonigos, Racioneros, ò Me- renta y seis , quando se expí- 
dios, deforma , que à uno so- den los Rescriptos , ò Bullas 
lamente se le pueda conferir sub plumho. Otra E ra, ò quan

ta de la Encarnación huvo, que 
empezaba un año antes, desde 
veinte y  cinco de Marzo del 
año Juliano quarenta y cinco, 

tatutos están hechos : „  Apud que usò San Gregorio Magno 
„Cordubam odiavo Kalendas lib. 9. Epist. 22. y Leon IX. y 
„  Aprilis anno Domini milles- sus succesores , hasta Vidloc 
„  simo ducentésimo sexagessi- Tercero, como observaron Ma- 
„  mo odiavo. Otro Estatuto hi- billon, y  Pagi año de mil cin- 
zo con el Cabildo , en que se quenta y quatro. En esta ulti- 
estableció , que el que goza de ma quenta de la Encarnación 
alguna Prestamera de la C iu- se fundaron , los que por este 
dad , según el Estatuto ante- tiempo empezaron à introducir 
cedente , y muere al empezar la del nacimiento de Christo; 
el toque de Maytines de la no- de la qual dice Durando lib. 
che de Navidad , ò después, 8. cap. i .  Rational, divinor; 
perciba todos los frutos del „  Sané quidam Moderni ob re
año siguiente. „D atum  Cordu- „verentiam Salvatoris compu-

„tant annos à Nativitate e]us. 
Este computo desde el Naci
miento de Christo , admitió 
después la Curia Romana , y  
usa de él , quando la expedi- 

noce, que la E ra , ò quenta de don es : sub annulo Piscatoris. 
los años de Christo , que in- Y  por esta razón precede tres 
troduxo Dionisio Exiguo en el meses al computo , que usa de 
Occidente por el año de qui- la Encarnación, que debia pre- 
nientos treinta , estaba ya muy ceder nueve meses al del Na-

,,bse Tercio Kalendas Novem- 
„bris anno Domini millessimo 
,, ducentessimo septuagessimo 
„  quarto.

Por estos Estatutos se co-

usada ea España. San Eulogio, cimiento: pues haviendo usado
Mm la
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la Curia Romana de ambas

c a t a l o g o  d e  LOS
zo , en que hizo los Estatutos^

Eras de la Encarnación , las ò de la del Nacimiento de
continúa J y para distinguirlas Christo, desde veinte y cinco
en nombre , osa según la mas de Diciembre, no es fácil adi-
antigua del computo desde el
Nacimiento. Otra razón puede

vínat ; pues en este tiempo, 
como dixo Durando havia

verse en el M. Segura diseurs, muchos , que usaban el com-

2. §. 4. num. I I .  del Norte puto de los años de Christo
Critico , que fue dada por el desde el dia de Navidad ; y
Marques de Mondejar ; pero la otros desde el dia de la En
que hemos dado parece mas carnación, como los antiguos;
genuina, y solida.

En España por los diez „tione.
„  Alij vero ab ejus. Incarna

primeros siglos nunca , o ran El Obispo Don Fernán
sima vez se usò del computo do manifestò gran blandura, y
de los años de Christo sin la suavidad con muchas permu
Era del Cesar. Ambrosio de ta s , transacciones , y concor 
Morales observó algunos pri- dias , que hizo para evitar li 
vilegios ; pero siendo copias tigios , ao solo con su Cabli
las que vió , es mas fácil de d o , sino también con el Maes-
creer , que el copiador redujo tre Don Pelay Perez , y Or
à Era de Christo , la que en den de Santiago sobre Estepa
los Originales era del Cesar. Benameji , y otros lugares, y
Y a  en el Capitulo séptimo del
Libro segundo tocamos este

con Don Gonzalo Ibafiez , k 
fin, de que poblase de Cris-

punto, donde podrá verse.Por danos el Estado de Agiiüar
este tiempo es certísimo , que 
en muchos instrumentos se omi-

y asi fue muy estimado , y 
venerado de todos en todo el

tía la Era de Cesar , y se po- tiempo que vivió. La concor-
nía la de Christo, como se ve dia con Don Gonzalo Ibañez,
en estos Estatutos del Obispo
Don Fernando , y Cabildo : y

Señor de Aguilar , porque po
blase de Cristianos su Estado

asi no tuvo razón Ferreras año
de mil trecientos cinco en te

se otorgó por el O bispo, y  
Cabildo á seis de Abril Era de

ner por falsos los instrumen- mil doscientas noventa y ocho.
tos, que omitían la Era Espa- y  le concede en las esias
ñola. Si usó el Obispo Don 
Fernando de la Era de la En-

& c. Después à ocho de Enero
Era de mil trescientas dos ce

carnación, principiando el año dió el Obispo al Cabildo los
desde veinte y cinco de Mar- derechos , que tenia en las

Igle
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Iglesias de la Rambla , Agui- 
lar, y Rinconada con sus tier
ras por el Castillo de Rio-An- 
zul , propio del Cabildo , y 
cercano á Luzena , que perte- veinte y nueve de Julio año 
necia al Obispo , exceptuando de mil doscientos quarenta y
los derechos siguientes. Sacado seis. Después el Capitulo Pro^

1 7 5 '
tiempo contrajo el Cabildo: 
pues hallándose en Cordoba 
Fr. Samuel, Provincial que era 
se trató , y  '' '

ende de estas tres Eglesias, & c 
Dexó fundada en su Iglesia una.
Capilla al Aposto! Santiago, 
y  un .Anniversario , que le

en el mes

vincial, celebrado en Paleneia 
la ratificò , y  confirmó con sin-

expresiones de honor,
: Odiavo 

anno Domini milles-cumple el
de Noviembre à diez y  seis,, simo ducentessimo sexagessimos 
en que murió año de mil dos- secundo, Y  ultimamente à tres 

1274 cientos setenta y quatro, Estu- de Diciembre de mil quinien-
vo enterrado en su Capilla, 
hasta que el Obispo Don Leo-

tos sesenta y  cinco la renovó^ 
y  confirmó con el Dean Don 

poldo fabricó año de mil qui- Francisco Pacheco , y  Cabildo 
nientos cinquenta y quatro un el Provincial Fr, Joan Navar- 
Mausoleo para Don Fernando ro. D6 todo consta, y  se hizo 
de Mesa , Don Gutierre de Estatuto especial foL 108. de 
M esa , Don Juan Pantoja, Don los impresos.
Gonzalo Venegas, y Don Te- D O N  P A SQ U A L  se halla;
lio de Buendia , que removió eledlo á primeros de Diciem- 
de sus Sepulcros, para dar lu- bre de mil doscientos setenta, 
gar á la fabrica del Crucero, y quatro, y á veinte de Agos-
y  Coro. to de mil doscientos setenta y

También el Cabildo hizo seis hizo con eV Cabildo’ una
concordia con dicho Maestre, compra de Casa , y  se intitula 
y  Orden de Santiago ,  en que ya Obispo : fue antes 
se obligó á pagar al Cabildo dado de la Iglesia ,, como lo 
cien maravedises de diezmo en confiesa en el Estatuto , que 
cada año por las Iglesias de hizo á primero de Diciembre

Era mil trecientas veinte y  
seis: , ,E  por facer bien é mer- 
„  ced a los Canónigos, é a los 
„Racioneros , é á los medios 
„Racionerosde nuestra Iglesia^ 
„co n  quien havemos grande 

debdo de amor e vivimos con
ellos

Estepa , y Benameji. Otorgóse 
la concordia en Cordoba à 
quatro de Abril , Era mil tre
cientas diez. Con la Orden de 
San Francisco , y  su Convento 
de Cordoba es muy especial 
la hermandad , que desde este Î5

Mm 2



ellos en menor Estado gran- 
de tiempo. En este Estatuto 

hecho con el Cabildo se con
ceden por todo un año los 
frutos de los Beneficios , que 
goza el Prebendado residente, 
ó que esté en Estudios con li
cencia del Obispo 5 desde el

C A T A L O G O  D E LO S
fermaba con todas sus Ovejas, 
y asi previno su vigilancia , y  
zelo todos los remedios corpo
rales , y espirituales , para li
brar del contagio su Ciudad: 
mandò , que se implorase la 
clemencia divina con continuas 
rogativas , y él no cesaba de

dia de su muerte. Otra decía- clamár à Maria Santísima, pa 
ración hizo , en que manifestò ra que este Pueblo experimen- 
este V . Prelado la sinceridad tase el saludable efe¿lo de su
de su animo pacifico: „  Sepan 

quantos esta Carta vieren, 
„com o nos Don Pasqual por 
„ l a  gracia de Dios , Obispo 
’„ d e  Córdoba , otorgamos á
, vos el Dean , e Cabillo de 

’ ’ nuestra Eglesia, que porque 
vos venistes a nuestra Posa-

piisima maternal intercesión. 
En esta ocasión se hallaba C o
mendador de su Convento de 
nuestra Señora de la Merced 
Fr. Simon de Sousa , Varón 
de singular virtud ; y pidiendo 
à Dios el mismo remedio, se le 
apareció el Archangel San Ra-

”  da à dar la Calongia • que fa é l, y  le dixo : Dirás al Obis- 
”  fue de Domingo Ramiro por po Don Pasqual, que està Dios 
”  razón que nos estábamos do- muy satisfecho de su vigilan- 
„ lie n te , que non sea perjuicio c ía , y cuidado; y  que por sus
„  del Cabillo de aqui adelante

de dar los beneficios en nu
estra Casa. E  porque todo ta M adre, se ha compadecido

venga en dubda, de este Pueblo: que ponga mi

5>

■55
55
55

oraciones,y de otras personas, 
y por la intercesión de su San

esto no
mandamos vos dar esta núes- Imagen en lo alto de la Torre
tra Carta abierta sellada con de la Iglesia Catedral, y exor-

”  nuestro sello pendiente. Da- te a todos sus Feligreses á que
” da en Córdoba primero dia me sean devotos , y ^celebren
”  de Agosto Era de mil tresd- mi fiesta todos los años i que 
”  si asi se hace, este contagio ceentas veinte y seis

En tiempo de nuestro sarà de todo punto. Executolo 
Obispo Don Pasqual padeció el V. Obispo ; y asi vemos la 
Cordoba una gran Peste , en Imagen de San Rafael en la 
que perecieron muchos de to- Torre de la Catedral de tiera- 
dos estados. Nuestro Obispo pos antiguos ; indicio cierto de 
cumpliendo exa¿lamente con la especial protección de San
su ministerio de Pastor , en- R afael, y de la antigua devo-

Clon
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cion de esta Ciudad al Santo mas verisimil del año siguien»
Arcángel. te de mil doscientos noventa y

Don Pedro Diaz de Rivas tres, porque en Privilegio, con- 
ímprimió año de mil seiscien- cedido á la Villa de PanCorVO 
tos cinquenta esta Historia , y  á diez de Marzo de mil dos-
Revelacion 5 tomada de los His- cientos noventa y  tres se halla
toriadores de esta Sagrada Re- vacante la Iglesia de Córdoba, 
ligion , y  de otras memorias, Su Cuerpo fué sepultado en el 
que le dieron; no dice el año, Hospital , que fundó , donde 
en que huvo esta Peste, ni en estuvo, hasta que arruinado el
otra Historia se lee por el tiem- Hospital por las inundaciones
po de Don Pasqual; presumo, del Rio , le trasladó Don íñi
que el año de mil dosel- go Manrique á la Catedral, y
entos setenta y ocho , después le hizo Sepulcro en el muro
del infeliz sitio de Algecira, del Coro antiguo , debaso del 
en que inficionado el ExercH Organo. Después que se aca
to , y derrotado por Aven Ju- bó el Coro nuevo , y  se des- 
seph pegarían el contagio los hizo el antiguo, fué necesario 
fugitivos á Córdoba , y otras removerle año de mil seisci- 
Ciudades. entos siete , donde hoy yace

Fundó el Obispo Don Pas* en el muro del Coro debaxo 
qual un Hospital para recoger del Organo antiguo con el 
Pobres , y enterrar los ahoga- Epitafio , que le . puso Dort 
dos, y un Anniversario por su Francisco Fernandez de Corr 
alma , que se cumple por el doba, Abad de Rute , y Ra
ines de Febrero, en que murió cionero entero de la Iglesia
á nueve. Sus memorias se con- Catedral , bien conocido por 
tinúan hasta d  año de mil dos- su sangre , y por la Historia
cientos noventa y  dos , en que 
á seis de Enero confirma un 
Privilegio al Monasterio de 
Arlanza, y a cinco de Febre
ro Era de mil trescientas y 
treinta , que es el dicho año, 
v iv ia , pues Aznar Perez , Ar
cediano de Castro, vendió unas 
Posesiones , y se dice, que era 
Vicario del O bispo; y asi mu
rió Don Pasqual en Febrero 
de este año , ó lo que parece

de la Casa de Córdoba,
que esenvio

♦  '

D . M . S,
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cumple un Anniversario por
Mayo : y asi no hay tiempo,

h o s p e s  n e  p r o p e r a t o

S I S T I T O  L E G  I T O

ni memoria de tal Obispo , y 
Arzobispo. La equivocación 
de Espinosa nació , como ad-
vierte Don Diego Ortiz , de

SAXUM  R O G A T .

haver en este tiempo un Don
- ^  ^  ^  ^  «i* 4

Jayme , Arcediano de Sevilla,
«  A  •  #  A

y  leyó en la Tabla de ios An-
«  r i  d a s p h A LIS  A LM ffi niversarios , por Arcediano de 
D. D. Sevilla, Arzobispo de Sevilla;

-  Æ  0

H U  J U S pero no se alcanza el motivo,
« ' A 1 •

e c c l e s i a  EPISCO PU S que pudo tener para introducir
Kf c  t‘\ r ‘% rlp>

E T  b e n e f a c t o r

este Don Jayme por Obispo de
%

Cordoba.

H IC  SITUS EST.

Lo mas memorable , que
«« V y-«, t f * _sucedió en Cordoba por este

4  *  •  •  H

HOC VOLEBAM, I, LICET.
tiempo , fue el sitio , que la 
puso año de 11^ 2. el Rey 
Don Alonso X. , llamado el

Don Pablo de Espinosa, a Sabio, con Aven Juceph , Reyu o n  r a u iu  wv. — r --------- , u •
ouien siguieron G il Gonzalez, de Marruecos , que havia ve-
^  ^  nirlr  ̂ ia»n cii cMMirlíi T>Jn nnHipii-
ornen siguieruu vjax — -, j  xt a-
Tamavo y otros , introdujo nido en su ayuda. No pudien-lamayo , y .....  j A , r ,
un Obispo de Cordoba Don do tolerar Cordoba , y otrasun wDispo uw ^
Tavme que pasó de Cordoba Ciudades el gobierno prodigo,

 ̂ - A A m* A r t . £̂»1 'P Tlnrt A!nn —
a ser

i|Uv âov̂  -------- A
Arzobispo de Sevilla; y  pesado del Rey Don Aion-

esto tiene gran repugnancia, 
por este tiempo en ambas

so , se unieron con el Infante
Don Sancho , declarado suc-

por este ucuit^« -------  v , .-n j
Iglesias. En la de Cordoba, cesor en la Corona , para de-is iesias. Kiu ----- '  '
Doroue estuvo vacante en el tener los gastos excesivos , y
»  - -  _ ______ _____ #vv*a K X %4  É - n n o  q \ P / = » t r n n  í ^ o n
porque C51UVV/
año de mil doscientos noventa no grabar mas el Reyno conano ae mu --------  - 10^.,
V tres V en el siguiente se los tributos, que pedia el KeyV tres , y cu wi  ̂ - , 1 0
halla eleao Don G il , como Don Alonso ; sentido el Key, ̂A A 9 4 V f Tk /■ La ^ 4* ̂  <n ^ñaua cici..vu ---- ■, -----   ̂ j
veremos. En la de Sevilla, llamó al Rey Mahometano deveremos, c-u ^
porque vivía Don García Gu- Marruecos , para que le ayu-pulque viviíi --- - • f /-I- 1 I
tierrez su Arzobispo al fin del dase á reducir las Ciudades

 ̂^  ̂ A r\ tt eti t £. rx/XI fli • tftierrez su /\r¿uui&jju ai *̂ 1 ----- -  ̂ i_ i. .
año de noventa y tres , y en apartadas a su obediencia , yaUU UC iiwvvut.a j  5 j —  ̂  ̂ V J U«
el de noventa y cinco se halla asi pusieron sitio a Córdoba,

^  A «  A  M- 4  # * 4  » - 4  V  / * V  K  7 fa  ̂ 4

e i  u e  U U V t i U i a  y  v i i i w v /  - w  i s

sucesor Don Sancho de Estra- que se defendió con tanto va-sucesul Ljy ju  V4X.  ̂  ̂ X , r> ^
da , por quien nuestro Cabildo lo r , que desconfiados los Reyes

de
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J

r
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de poderla tomar , levantaron concedió un Privilegio , y le 
el sitio después de veinte y un Hama Criado suyo , y ele¿lo 
dias , y  talada toda la tierra, de Cordoba, También en este 
se retiraron el Rey Don Alón- año havia succedido Don Pe
so á Sevilla, y Aven Juceph á dro Ayllón al Dean Don Apa  ̂
Marruecos. Cordoba se man- ricio : antes havia sido Cano- 
tuvo con Don Sancho , hasta nigo, y Arcediano de Gordo- 
que murió su Padre, y succe- b a , y le suecedió en el Arce
dió en la Corona año de 1284. dianato Don Fernando Gutier- 
en que vino a ella para traer á rez , que después fue Obispo, 
su obediencia á Sevilla, y de- Por este tiempo padecían las 
más Ciudades de Andalucía, Iglesias, y Estado Eclesiástico 
que se bavian mantenido con grandes vejaciones , y graba- 
su Padre ; lo que logró feliz- menes de los Ministros Reales, 
mente, y confirmó á todas sus y  hombres poderosos j pues to- 
Privilegios. También confirmó maban violentamente las ren- 
á nuestra Iglesia el Privilegio tas de los Obispados vacantes, 
de las Carnecerias , que havia y  á los Cabildos quitaban la 
dado su Padre el Rey Don livertad en las Elecciones de 
Alonso en Cordoba , Viernes Obispos , y  Beneficiados ; de 
25. de Julio, Era de 13 19 . á que resultaba impedir las Elec- 
peticion del Obispo Don Pas- dones, ó elegir Personas, que 
qual, y  del Dean Roy Fernán- no convenían. Asimismo im- 
dez Mío Clérigo. La data en ponían pechos , y nuevas car- 
Sevilla á nueve de Julio , Era gas á los Obispos , Cabildos, 
de 1322. Este Dean havia sue- Abades, y Clero contra la ini< 
cedido á Don Gonzalo, y por mimidad , que debían gozar 
Diciembre de mil doscientos por derecho , y Reales Prívi- 
ochenta y seis era ya Dean Don legios. De todo esto se quexá- 
Aparicio. ron al Rey Don Fernando

Quarto , que se hallaba en las 
Cortes de Valladolid, Don Gon
zalo , Arzobispo de Toledo, 
Don Martin , Obispo de As- 
torga , Don Juan , Obispo de 
Osma, Don Juan , Obispo de 

ON G IL  se halla eleélo Tuy , Don Gil , Obispo de 
en quince de Noviembre, Era Badajoz , Don Pedro , Abad 
de mil trescientas treinta y dos, de Saagun, Don Pedro, Abad 
en que el Rey Don Sancho le de Balbuena, y los Procurado-

C A P IT U L O  VI.

D E L  OBISPO DON G IL .

res
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dos los Obispos , 
y al de Cordoba dice

Sepan quantos 
vieren 15 como ante mi Don 

”  Ferrando , por la gracia de 
a D ios, Rey de Castiella, &c»

res de los otros Obispos, Pre- „  donas, ni las rentas del Obis- 
lados Cabildos , y Clerecia „  pado , ni ningunas cosas de 
de todos ios R eynos, y pidie- „ la s  sobredichas , è que los 
ron at Rey , que les mandase „Cabildos recabden , è fagan 
guardar sus libertades, y pri- „  recabdar los bienes de los 
vilegios , y consigiese excesos „  Perlados , è las rentas , e

i„j„s,os. « <1“
En vista de tan justa , y  ,, sus debdas , e sus testamen-

devida representación ,  mandó „  tos ,  è para sus sucesores.
, R ey librar sus Cartas à to- „  Otro si Ies otorgo por m i, e 

 ̂ y Cabildos, „p o r mis sucesores, que les
asi*. „  non fagamos premia ninguna 

esta Carta „ e n  sus elecciones , ni en dar
„  los beneficios , mas que fa- 
„g an  sus elecciones liberal- 
„  mente ,  sin premia ninguna

” E rV o * p o r 'le s  facer bien è „a s i como manda el derecho. 
”   ̂ -'-j:—  ^^Otro si les otorgamos por

„  m i, è por míos sucesores de
j, no demandar pecho ninguno
„  à los Prelados, ni à las Egle-
„sias , ni à la Clerecía. Otro
„  si les otorgo por mi , è poc

______  ,, mios sucesores de non man-’
’ ’ Cavalleria de la Orden de „  dar prender C lérigos, ni les
3̂ , X Ji ̂  ____—
„  Calatrava , mío amo , e de 
„D o n  Juan Osores , Maestre 
„  de la Cavalleria de la Orden 
”  de Santiago , è de todos los 
„R ico s  Omes,è los otros Omes 
„  bonos de mi C o rte , tengolo 
„p o r  bien, èotorgolo por mi,
„  è por mios sucesores , que
„daqiii adelante 
„  mos 5 ni mandemos tomar de 
„  los bienes de los Arzobispa- 
„  d os, ni de los Obispados, ni 
„ d e  las Abbadias

„  merced é por que me pidien 
’ ’ derecho, con consentimiento
„ d e  la Reyna Doña Maria rti 
”  M adre, é mi Señora , c del
„  Infante Don Enrique mio tio 

è mìo tutor, è de Dòn Roy 
Perez Ponz ,  Maestre de la9̂

non

„tom ar lo suyo , ni les sacar 
„ d e  fu ero ,&  si por aventura, 
„ la  mi justicia los prendiere 
„e n  maleficio , que lo mande 
„lu ego  dar , é entregar sin 
„detenimiento al su Perlado, 
„  6 al que estodier en su lugar: 
„ &  prometo por mi , e por 

tome- „  mis sucesores de les guardar
5, todas estas cosas sobredichas
„b ien  ,
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„  otros Perlados, quando mu- 
„  rieren , ni pan , ni v in o , ni

é cumplidamente. Et 
„m ando , &  defiendo firme-

ni de los „.m ente, que ninguno non sea
„  osado de les pasar contra es- 
,,tas cosas, ni contra ninguna

„d e -
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ni de las quebrantar, so , que la

, ^

15 Í

5̂

•î?
-SI

&  qualquier que coutra ellas 
pasar , ó las quebrantar aya y otras Obras p'ias

la ira de

se partiese
entre la Fabrica de la Iglesia^

"Es-

la na u= , e lt> “ ía 5 ^  tatutos, y memorias hay de es 
norque esto sea firme , é non te Prelada; y el Rey Don Fer-
*  ̂ 4  ̂ 1 « ^ ^  **% 1 i #*/*V « Ai «-# -vcngs 6n dubdá  ̂mande d3f á

„D o n  Gil Obispo de Gordo 
,’ ba, è al Cabildo de su Egle-

„  sia

Quarto le ciió, y 
nió Otros privilegios. Murié al 
fin del año de mil doscientos j

sm è à la Clerecía de su noventa y nueve  ̂ pues à eia
’ ’ obispado esta Carta seejlada co de Junio se halló confit- 
”   ̂ . T V  mando un privilegio, que trae

el Maestro Berganza, Eseritu- 

”  TgostoVEra de mil è tresci- ra ciento ochenta y seis.
5̂ * O  ̂ Á c »  £ á o t a  i

„  con mio Sella de plomo. Da-
„  da en Valladolid i i .  dias de

„entos è treinta e tres anos. 
En cinco de Marzo de 1 298. 
hizo el Obispo Don G il con 
elCabildo un Estatuto, en que 
multaba al Dignidad , Canóni
go , Racionero , ò M edio, que 
injuriaba à otro en la Iglesia, 
Ciudad, Ù Obispado , que die
s e ,  y  pagase al Obispo , y  
Cabildo im buen, y cumplido 
Tantar , según el tiempo , en 
que acaeciese. Esto durò hasta

En tiempo de este Obispo 
se halla ya memoria del Mo
nasterio de San Acisclo , y  
Santa Víéíoria en dos Cartas 
del Rey Don Fernando Quar
to , que son las síguiemess 
„  Don Fernando, por la gracia 
„  de Dios , Rey de Gastíella, 
„  de Toledo, de León, de Ga 
„Ilicía , de Sevilla , de Cor 
„  doba , de Murcia , de Jaén, 
„ d e l Algarbe, éSeñor deM o-

M i

el año de mil trescientos se- „  lina , á qualquier , o a qua
senta y seis, en que el Obispo „  lesquier, que hayan de veer,

„  ó de recabdar por mi la ren-
„d a  de la moneda , que yo
„  mando labrar en Cordoba,
„  qiiier en renta , o en fialdat,
„  ó en otra manera qualquier
„  salud, é gracia. Sepades, que
„  por las muy grandes virtu-
,,des , que ay en la Casa de
„San C iscle. é de Santa

Don Andrés mudò en pena pe
cuniaria, según el delito, ò in
juria de obra , ò palabra , y  
que se diese una Misa de paz, 
y  que se repartiesen los mara
vedís de la multa entre los pre
sentes : y que el Obispo , y 
Cabildo averiguasen la injuria
sin esperar , que se quexase el 
injuriado. Así se praticò has
ta el año de mil quinientos se

_  m  ^ m

toria, que e s , y en Cordoba, 
_______ ___   ̂ è por muchos miraglos, è se
senta y siete, en que se hicíe- ,, ñalados, que y muestra D í^

cada dia , he muy granderon los Estatutos , y  se dispu-
N n 5?vo
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voluntad de facer alguna li- „  mil é trescientos é treinta é
mosna á esta Casa á honor „cin co  años. Yo Gil Gonza- 
de Dios , é dcstos Santos,

„porque se fagan , y sacrifi- 
„c io s  por las almas de los 

R e y e s , onde yo vengo ; é

„ le z  la fiz escrebir por man- 
„  dado del Rey , é del Infante 
„D o n  Enrique su Tutor.

5, Don Fernando , por la

„  sa tres mil maravedís de es- 5í

5>

„  por mi , é por la Rcyna mi „  gracia de D ios, Rey de Cas
„  Madre. Et tengo por bien de „  tiella, & c. A l Consejo , é á
„d ar para la Obra de estaCa- „ lo s  Alcalles , é al Alguacil

la muy noble Cibdat de
ta moneda nueva , que yo „Cordoba , c á los quince

„O m es buenos , que habedes
„  haver fecho del Consejo, sa-
„  lu d , é gracia. Sepades , que
„F re y  Rodrigo Ordoñez, Co-
„  mendador del Monesterio de
„San C iscle, é Santa Victoria
„  veno á mi , é me dixo de
„com o en este Monasterio ya-
5,cian Cuerpos Santos, é por-
„q u e el lograr era muy pe-
„  queño , é algunas Casas, que
,, se tenían con é l , que las non
„  podia haver , que non podia
„facer aquel complimiento,
„  que era, &  pidióme merced,
„qu e mandase dar mi Cana

„  para la labor desta Casa , ca „  para vos , porque las Casas
„saber , que mi voluntad es, „q u e  se tienen con este Mo-
„  que por quanto esto es limos- „nesterío , que son las unas
„  na , é cosa que es mucho á „  entre las quatro Torres , las
„servicio de D ios, que gelos- „d o s que están dentro en el
„  dedes sin detenimiento nin- „  Monesterio , é las otras dos

„  mando labrar, que facen diez 
„  dineros el maravedís: por que 
„  vos mando, que de los ma- 
,, ravedis , que vos recabdades 
„  por mi , ó me avedes á dar 
„ d e  la ganancia de esta mo- 
„  neda , que dedes ende á Frey 
„R odrigo  Ordonez Comenda- 
„  dor de esta C asa , estos tres 
„  rail roaravedis sobredichos, 

&  dadgelos de los primeros, 
„  c meyor parados, que y fue- 
„re n  , en guisa que los aya 
„  bien, é complidamente, por- 
,,que se acorra luego dellos 
„este  Frey Rodrigo Ordoñez,

„guno , è que non pongades, „«-t.wa uc xwi.v- ----------
„ y  ninguna escusa, &  non „ te  esquinas, è de la otra Tor- 
„fagades ende al por ninguna „ r e  pequeña , que està cerca^ 
„  manera, è yo recebir vos los „  è lo que valiesen , que gelo 
„  he en quenta. Dada en el „  daría el à aquellos cuyas son. 
„R e a l de Fuente Pudia veinte „ E t  yo por voluntad que he, 
, ,y  siete dias de Julio Era de „q u e  este Santo Logar se en-

cerca de la Torre de las sie

5>Cl-
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cim e, è sea honrado por las visitò este Santuario

183
con tanta

’ ’ virtudes , que y son , y por 
^,los miraglos , que y 
„  muestra cada dia , tove por 
„  bien de lo facer. Por que vos 
„  mando , qne fagades dar es- 
„  tas Casas sobredichas al di-
7 7

cho F r e v  Rodrigo Ordonez toda la 
para en que faga las Casas,

„q u e  cumplen para el Mones- 
„  terío sobredicho. Et dat Omes
„buenos, que aprecien lasCa- 
„  sas quanto valen , é aquello 
„  que fallaren que valen , dar- 
„g e lo  ha este Frey Rodrigo 
„  Ordóñez , á aquellos cuyas 
„  son. Et non fagades ende al 
„  por ninguna manera. Cat sa- 
„  sabet , que mi voluntad es

devoción , que desde la puerta 
de la Iglesia fue de rodillas 
hasta la Capilla antigua de los 
Martyres, y toda su Corte exé
cuta lo mismo, à imitación de 
exemplar tan religioso , conque

quedó muy 
edificada. Vease al M. Rivas 
pagina docientas quarenta y 
siete de la Vida de San Alva
ro , en que trata de los mila
gros , que obra Dios con el

de estospolvo det 
Santos Martyres. También se 
colige, que este Fray Rodrigo 
estaba encomendado en la Fun
dación del Monasterio , y que 
la limosna - que pedia no era

„  el Real de Fuente Pudia, ve- 
„in te  y  ocho dias de Julio,

„q u e  lo fagades asi. Dada en para reparar la Casa fundada, 
’ “ como pensó el M. Riyas libro

segundo de la Vida de San
Era de mil è trescientos è Alvaro capitulo quince , sino

para obrarla ; pues ni San Fer
nando baviera dado sitio tan 
corto para la Fundación , que 
quieren establecer en su tiem
po , ni ahora solicitara com
prar Casas Fray Rodrigo para 
dar mas anchura , quando lo 
antiguo no se podía conservar.

„treinta è cinco años. Yo Gil 
„  Gonzalez la fiz escrebir por 
„  mandado del R e y , è del In- 
„fante Don Enrique su Tutor,
„  Garcia Perez.

De esto se colige , que 
frequentado de milagros estaba 
el Santuario de San Acisclo,
y Santa Viaoria en aquel tieni- Si el Convento es ahora , y  
po ; pues no se atreviera Fray entonces era pequeña con las 
Rodrigo Ordoñez à informar al Casas , que tenia ,  y compró. 
Rey délas maravillas, que Dios sin e lla s , qué Convento, ó
obraba, sino fueran publicas, y  Monasterio podia ser en los se- 
noiorias. senta años antecedentes, que

Hallándose en Cordoba ponen la Fundación ? Tengo 
el Rey Don Felipe Segundo, nnp* basta este
año de mil quinientos setenta.

por mas cierto, que ñas 
año fue la Casa de San

N n z cío



284 C A T A L O G O  D E LO S
d o ,  y Santa Vigoria un San- maravedís se usaron mucho,
tuario muy celebre en Cordo- hasta el Reynado de los Reyes
ba , como queda dicho en el Don Fernando, y Doña Isabél;
Capitulo tercero, y que desde y para distinguirlos de los blan-
este tiempo empezó à ser Mo- cos, que fabricó Enrique Ter-
nasterio à solicitud de Fr. Ro- cero, los llamaron maravedises
drigo deOrdoñez , que, ó era viejos. Dos blancos valían uno
Comendador de Cordoba, del viejo , y tres viejos un real de
Orden de Calatrava , ó estaba plata mayor ; veinte y cinco
encomendado en la Fundación, maravedises valían un florin.

Sany  era el Religioso de 
Pedro de Gomiel , qne estaba 
en Córdoba , y administraba 
las tierras de su Monasterio.

y treinta y cinco una dobla,
de esto daremos en su lugar
los instrumentos , que lo jiisti-

Ambrosio de Morales sospe-
fican. En el Testamento , que 
otorgó Juan Perez , Sacristan

chó , que este Fray Rodrigo de la Iglesia á veinte y nueve
fuese de la Religion de la Mer- de Agosto , Era de mil tres-
ced , que quisiese fundar allí cientas cinquenta y  nueve se
Convento para su Orden; pe- dice : , ,E  mando , que mis
ro no hay indicio , ni memo- „  Aibaceas fagan cantar trein-
ria de haver fundado en aquel „  ta M isas, é que paguen tre-
sitio los Religiosos Mercena- „in ta  maravedís. Algunos han
rios.E l M. Rivas escribió,que presumido, que estos marave
Fray Rodrigo se llama Comen- dises no eran moneda determí
dador , porque tenia en eneo 
mienda este Monasterio :

nada , sino un cumulo de di
esto ñeros , como lo es el real de

es suponerle fundado ya , que vellón, ó el ducado; 
es lo que dificultamos , como esta Carta primera se desva

pero por

también , que semejantes en- nece este pensamiento. En
comiendas se praélicasen por tiempo del Rey Don Alonso
este tiempo : pues se hallan el Sabio havia maravedís, que
muchos Abades perpetuos, has
ta el año de mil quinientos y

tenían por un lado un Castillo, 
y por el otro un León , y  ca

tres, en que lo era Fray To- da uno valia quatro maravedís
mas. Alfonsies , que el Rey mandó

Por estas Cartas sabemos facer para la guerra, como se
también , que en Cordoba ha- dice en una compra de Casa,
Via Casa de Moneda , donde que hizo el Cabildo à veinte
se fabricaban los maravedises, y uno de Abril , Era de mil
que valían diez dineros. Estos trescientas nueve. Y  esto con-

ven-
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vence , que eran los maravedí- tirle , expidió Bula a dos de 
ses ciertas , y  determinadas Junio de su año sexto, que es
monedas. el de mil trescientos , en que

dio sus veces, y ruando al Ar-
C A P IT U L O  VII. cediano de Baeza, que pusiese

en posesión del Obispado á
D E L  OBISPO D O N  FE R - Don Fernando ; y  asi á ocho

uando Gutierrez. de Septiembre de mil trescién-
• .

D
Y

tos hizo el Juramento de obe
diencia en manos de Don Gon-

O N  F E R N A N D O  GU- zaío Diaz Palomeque, Arzobis-
tierrez, hijo de Don Juan Gu- po de Toledo.
tierrez de los R íos , y Doña Gaufredo , Arcediano de
Leonor López de Haro , fue Toledo havia escrito nn suple-
Maestre Escuela , y después mento , o continuación de la
Arcediano de Cordoba ; por Historia del Arzobispo Don
muerte de Don Gil fue eleélo Rodriga, y á instancias suyas.
por nueve votos Obispo de 
Córdoba, y  siete de diez y seis

y del Obispo Don Fernando
Gutierrez la puso en lengua la-

que eran nombraron á Don Es- tina Arnaido de Crémona, Ca-
teban Rodríguez, Dean deTo- nonigo de Cordoba. Hallase un
ledo, aunque este se aparto de exemplar en el Colegio de Na-
la pretensión ; sus siete voca- varra en Paris. Vea se á Don
les recurrieron al Pontífice Bo- Nicolas Antonio lib. 8. cap. 6.
nifacio VIII. para anular la 
elección hecha en Don Fer-

num. 250., y 2 0 .  de la Bi-
bliot. V e t., donde hallamos el

nando. Las causas de tanta Patronímico Gutierrez de el
contradicción no se expresan; Obispo,
pero considerando las inqnie- Don Fernando Gonzalez,
tudes, y discordias, que po lia Obispo de Calahorra , havia
haver en su Iglesia, hizo Don sido Canónigo de Cordoba , y
Fernando renuncia del dere- estando en Logroño , hizo do-
cho , que tenia , por la elec- nación al Cabildo de Cordoba
cion de la mayor parte , en de las Casas , en que vivió,
manos del Pontífice , para que con todas sus pertenencias de
eligiese Prelado. Bonifacio de- Jardín , y Horno, para que las
claró de vuelta asi la elección, gozara Const-

Obisp O/.
• •

íernando ; y para que no hu- defccimus
viese contradicción en admi- simus  ̂ quíbus vestra tembamur

Ecck-
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in honorum nobis co- , dole el Potro con esta condi-

llatorum recognitíonem  ̂^ ,cion , que entre encavaigado
^  , en tierra de Moros, è que ga-

nostrorum peccatorum remissio- , ne el perdón para cni, è para
él. A l Santuario de Linares

dimus ex nunc domos nostras  ̂ que entonces estaba desampa-
earundem d o m i n i u m p rado 5 mandò restituir ciento

prktatem cum Orto , divano^
tentorio , cum omnibus

veinte y dos maravedises, y
otras alajas, que estaban en su

suis  ̂ poder ; y fundó un Anniver-
quas nos in Cordubensi Civitate sario , y memorias por su al-
consuevimus habitare. La data es ma. A Don Pedro succedió
de diez y ocho de A bril, aunó Don Gutierre Ruiz de Mesa9
Dni. 1302. En dos de Julio que era Arcediano de Pedro-
del año siguiente , Era de mil ch e , y á diez y ocho de Sep-
trescicntos quarenta y uno, 
otorgó su Testamento, y dexó

tiembre , Era de mil trescien-
tos quarenta y uno , autorizóf

.otros diferentes Legados al Ca- como Vicario del Obispo Don
bildo , Monasterio de Santa Ca- Fernando el traslado de una
lalina, y Lugares píos. El Es- Carta del Rey Don Alonso,
cribano Auz Perez advierte, sobre los diezmos de los Oli-
que se escribió en papel, que vares , Viñas , y tierras, que
ya empezaba à usarse. El Ca- tenia en Cordoba el Monaste-
bildo cumple Anniversario , y  rio de San Pedro de Gomiel.
memorias por este Prelado, y E l Obispo Don Fernando,
sus Padres en el mes de Mayo, y  Cabildo tenian píeyto coa

E l Dean Don Pedro A y- el Maestre Don Garcia Lopez,
Ilon otorgó su Testamento à y su Orden de Calatrava so-
dos de Julio , anno Domini bre los diezmos de lo que go-
Î 302., y mandó enterrarse en zaban en Cordoba , y su ter-
su Capilla de San Vicente; mino ; y para darle fin se con-
dexó al Cabildo diversos Le- cordaron en trece de Agosto,
gados de Casas , y Libros, y Era de mil trescientos quaren
entre ellos el libro de las V i- ta y tres, obligándose à pagar
das de los Santos , de que hi- el diezmo entero de algunas
cimos mención en la Diserta- Posesiones , que nombran , y
cion de los Martyres ; otras de otras la meatad. Era Don
mandas pias hizo a los Con- Frey Gil Comendador á la sa-

&

v en to s;„y á  Pedro Juariimi So- zon d é l a  Casa de Cordoba.
, brino mil maravedís, c man- Las memorias de este Prelado

se

/ 'i
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se continúan por los años si
guientes , en que se ventiló 
con summo ardor la Causa de

Privilegios al Obispo 
nando, y à su Iglesia.

287

El Rey Don Fernando
los Templarios. Y  aunque en Quarto fue hallado muerto en 
España fueron declarados inno- Jaén á siete de Septiembre de 
centes , el Pontífice Clemente mil trescientos y doce , y su

Cuerpo se trajo a la Capilla 
mayor de la Catedral de Cor- 

Santo veinte y dos de Marzo doba, donde estubo, hasta que 
de mil trescientos doce , cuyo Enrique Segundo hizo Capilla 
Decreto se publico , y  aprobó en la Sacristía , que era , y le

V. extinguió este Orden en 
Viena de Francia , Miércoles

en el Concilio Vienense à diez mudo à ella con el Rey Don 
de Abril de dicho año. En el Alonso el XI. su Padre. Ha- 
Obispado de Cordoba poseían liándose en Cordoba la Reyna 
la Villa de Palma , y por en- Doña Constanza à quatro de 
tonces quedó incorporada à la Oélubre de mil trescientos y  
Corona. doce , fundó seis Capellanías,

En Cordoba sucedió por y  nombró seis Capellanes, pa- 
Oélubre de mil trescientos diez ra que cada dia dixcsen Misa 
un Motín, y Tumulto tan gran en la Iglesia por el alma del 
d e , que, como dice la Croni
ca del Rey Don Fernando 
Quarto : „  desde que la Ciudad 
, fuera de Cristianos, nunca tan 
, gran levantamiento hovo como

dicho R e y , su Marido, y asis
tiesen al Coro de dia , y no
che , y dixesen cada noche una 
Vigilia cerca de la Sepultura. 
No mbró también por Teneidor, 

aquel; llegó la noticia al Rey, y Mayoral de los dichos Ca
que se hallaba en Sevilla , y  pellanes á Gil Perez, Arcedia-
salió aceleradamente para Cor- no de Pedroche, para que obli-
doba , donde fue recibido sin gase á cumplirlo los Capella

nes, pena de un maravedí por 
cada hora de falta , y de tres 
en la Misa. Et demas desto si

dificultad. Sosegado el Tumul
to , hizo averiguar los culpa
dos , y mandó , que Ies aplica
sen las penas correspondientes, qualquier de los dichos Capella- 
deforma , que hizo muy gran nes non traxkre vida arregla--
justicia en aquellos, que hallaron da , è ordenada , como debe , ò
merecedores. No se dice la cau- fuere peleador , o desonesto en
sa de este Tumulto ; pero el 
Rey se mantenía en Cordoba

otras cosas .̂ desque el dicho Ar^
desto ante

a trece ,y  catorce de Noviem- algunos Ornes bonos de la Egle-̂  
ijre 5 en que confirmó varios sia , que se emiende daquello en

«

que
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za la voluntad de enterrarse
./o denuncie el Arcediano al Obis- con su Padre , que tubo el Rey 
po. Et el Obispo que le pueda Don Alonso XI. , y declaró el
tirar la Capellanía , è ponga , y 
otro Capellán honesto , que can-" 
te fasta que lo faga saber á mi y

Rey Don Pedro en Sevilla k 
quince de Junio , Era de mil 
trescientos ochenta y ocho, en 

é tenga por bien que la aya , ó el nombramiento de Capellán 
que ponga yo  ̂ y otro CapellaUy mayor , que hizo en Per Al
qual por bien toviere.

AI mismo tiemfío fundo
fon , Arcediano de Castro , y 
Tesorero de Sevilla : Tengo por 

un Anníversario, que cumplie- bien , que seades mió Capellán 
se perpetuamente el Cabildo, mayor de la Capiella de la Egle
y le dotò con dos mil mara- sia de la noble Cihdad de Cordo- 
vedis de renta , y se cumple ha , do es enterrado el Cuerpo 
por Septiembre , y  doce roe- del Rey Don Ferrando mio Abue- 
morías , una cada mes. Asi- lo , que Dios perdone  ̂ se d 
mismo dispuso , que hasta cum
plirse él año de la muerte, 
ardiesen quatto Cirios cerca de perdone.

de enterrar el Cuerpo del di
cho Rey mió Padre , que Dios

Después de haver enter
rado al Rey , su hermano el

la Sepultura, y ruega al Obis
po , y  Cabildo, que vayan ca
da dia á decirle un Responso, Infante Don Pedro , dexó en 
é sus Oraciones. Dada en Cor- Cordoba á la Reyna Doña 
doba quatro dias andados del Constansa, y haviendo asegu- 
mes de Odtubre , Era de mil 
trescientos y  cinquenta años.
Esta fundación convence , que

rado á su devoción la Ciudad, 
salió para Jaén , donde compu
so las cosas de la Frontera, y 

la Reyna Doña Constanza tu- después á Castilla , para soli
bo el animo determinado , de citar, que las Ciudades le de
que el Cuerpo Real fuese se- clarasen Tutor del Rey Don 
pultado , y no depositado en Alonso , su Sobrino. Este lu
la Catedral de Cordoba , para fante confirmó, como tal Tu- 
trasladarle en tiempo oportu- tór los Privilegios §l Obispo 
no a Sevilla, ó Toledo, como Don Fernando, y Cabildo en 
algunos escriben : pues ni hu- los años siguientes, hasta tre- 
viera fundado en Cordoba las ce de M arzo, Era de mil tres- 
Capellanías , ni huviera raovi- cientos cinquenta y siete , en 
do de Jaén el Real Cadaver, que se hallaba en Ecija , para 
sino depositado en su Cate- entrar en el Reyno de Grana-

ïgle da. Para continuar esta guerra
le
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le concedió el Pontifice Juan cinco de Junio del año de míl 
Veinte y dos las Tercias , y trescientos diez y  nueve, Dos 
ciento cinquenta mil doblas de pretendientes eran el Infante 
las rentas Eclesiásticas ; y man- Don Felipe , Don Juan Ma- 
dò à los Arzobispos de Toledo, miel , y Don Juan el Tuerto 
Sevilla , y Obispo de Cordoba que perturbaron el Reyno coa 
Don Fernando, que recogiesen las vivas diligencias, que exe- 
estas rentas, y promulgasen la 
Cruzada en todo el Reyno de

cutaron , por traer k su parti
do las Ciudades. Las de An- 

Castilla , y León : y al Arzo- dalucia estaban unidas para no 
hispo de Santiago , y Obispo admitir Tutor , sin el consen- 
de Cordoba , que la mandasen timiento de todas 5 pero Juan 
publicar en Aragón, y Portu- Ximenez, Avogado, y vecino 
gal. En este tiempo era Ade- de Sevilla , sostenido de Don 
lantado de la Frontera Don Ruy González Manzanedo em- 
Alonso Fernandez, hermano de pezó á perturbar a Sevilla , y  
Roy Fernandez, Arcediano de después á Cordoba, tomando 
Cordoba , de cuyo Testamen- la voz de Don Juan MamieL 
to hicimos ya mención .* fue
Alguacil mayor de Cordoba,

de que se siguieron muchos 
males en amb^s Ciudades. En 

primero Señor de Cañete , y Sevilla prevaleció el partido 
Progenitor de la gran Casa de dd Infante Don Felipe , y era 
Cordoba. En el Reyno de Mur- Cordoba el de Don Juan Ma
cla era Adelantado Don A F nuel , á quien se inclinaron e! 
fonso Perez de Saavedra, su Obispo Don Fernando Don 
Cuñado, de quien el Arcedía- Juan Ponze de León Don 
lio hizo memoria en su Testa- Pedro Diaz , Don Pedro A l- 
mento , y Don Francisco Fer- fonso de Haro , y otros Cava-
nandez de Cordoba en la Hís- Ileros, con la mayor parte de 
toria de esta gran Casa lib. g.
cap. 6. y asi tenia Cordoba

la Ciudad. Don Pelayo Arias, 
y Don Fernando Alonso con 

por estos años dos Capitanes otros eran de partido contra- 
Generales contra los Mahome- rio ; mas viendo, que eran in-

feriores en fuerzas, se retira- 
En Córdoba huvo grandes ron al Alcázar , donde se de

inquietudes sobre la Tutoría fendieron valerosamente , con 
del R e y , después de la infeliz gran derramamiento de sangre 
muerte de los dos Infantes Tu- y algunas muertes de los Ciu- 
íores Don Pedro, y Don Juan, dadanos ; pero hallándose sin 
que sucedió Lunes veinte y  bastimentos , y con la noticia

^319

O o de
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de estar cerca de Cordoba Don otorgo en Cordoba Domingo 
Juan Manuel, desampararon el Gonzalez , Racionero , à diez 
Alcazar , y se salieron de Cor- y nueve de Diciembre , Era

mil trescientas cinquenta y nue-
El Pontifice condolido de ve se hace memoria del Obis-

doba.

las discordias , y males de el 
Reyno inviò por su Legado à

po Don Fernando , y parece, 
que murió ai principio del año

Guillerm o, Cardenal de Santa siguiente; porque DonGuiier- 
Sabina , para que en su nom- re su succesor se halla confir- 
bre procurase concordar a to- mando los Privil^egíos Reales, 
dos , y obligar à Don Juan En tiempo de este Prelado se 
Manuel con Censuras, quede- celebrò un Concilio Provincia! 
sase la Tutoría , que se havia en Peña Fiel año de mil tres- 
arrogado. Es la data de esta cientos y dos, no asistió per- 
comisiona quatro de Diciem- sonalmente; pero inviò sus Pro- 
bre de mil trescientos y  vein- curadores. En él se establecie- 
te. E l Cardenal vino à su Le- ron Cánones muy saludables 
gacU , y à primeros de Junio que se podrán vèr en el Car
de mil trescientos veinte y uno denal Aguirre tom. 3. Entre
se hallaba en Palencia , donde este Prelado , y su Cabildo
havia convocado al Obispo Don huvo algunos disgustos, oca-
Fernando con otros Prelados, sionados de la permuta, que à 
para tratar del modo de con- diez y ocho de Enero de mil 
cordar à todos , y  restablecer doscientos sesenta y quatro ha
la disciplina Eclesiástica. La via hecho Don Fernando de 
Silva Palentina , y G il Gon- Mesa , en que dió los dere- 
zalez llaman Amoldo à este chos , que tenta la Dignidad 
Cardenal ; pero se engañaron, 
sí acaso no tenia ambos nom
bres, porque en el año sigui
ente celebrò en Valladolid

en Aguilar , Rambla , y Rin
conada , por los que tenia el 
Cabildo en el Castillo, y Ter
mino de Rio Anzur. El Obispo

Concilio con los Obispos de Don Fernando Gutierrez , ó 
su Legacía , que se puede vèr por el * gasto de mantener el 
en el tom. 3. pag. 556. del Castillo , ò por otro motivo. 
Cardenal Aguirr? ; y las letras que ignoramos, no quiso pasar 
de su comisión en Raynaldo, por esta permuta , con el pre- 
y  en ambas partes se nom- texto de no haverla, y asi se 
bra Guillelmo , Obispo Sabi- introdujo en la Rinconada , y  
nense, se obligó à dar veinte Cafices

En el Testamento , que de pan en cada año al Cabil
do,
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do , por el derecho , que allí catorce de Diciembre de mil 
tema, y  en la Torre de Teresa trescientos, Era mil trescientas 
Jeneguez. Es la fecha a doce treinta y ocho, que fue su pri
de Enero , Era de mil tresci- mero año. Sabiendo que at
entos quarenta y  quatto. Mu- gnnos vecinos de Co’rdoba la 
chas veces le requirió el Ca- braban las tierras de la Aldea 
bildo con la permuta efediua- que era la Rinconada sin li- 
da por medio del Dean Don cencía suya , ni del Cabildo 
Gutierre Ruiz de Mesa ,  pero fue acompañado de Gutierre 
siempre negó la permuta, por- R uiz, Arcediano de Pedroche
que algunos parciales del Obis- Garci Perez , Arcediano de
po havian ocultado la Carta Castro , y de tres Escribanos 
otorgada , y no la manifesta- y mandó , que estos notificasen 
ron, hasta que succcdió en el en su nombre , y  del Cabildo
I ■ 1̂̂ 1 O _ A « 4 ^Obispado Don Gutierre. el Privilegio de donación, que

deft

En la Carta de obliga- les havia hecho San Fernando 
C l o n , que hizo al Cabildo di- con las penas de mil áureos 
ce ; Otro si otorgamos á vos el y  satisfacción de los danos i  
dicho Cabillo , que si nos com- los que labraban , sino dexa- 
praremosel Cortijo , que dicen ban la labor , hasta ajustarse 
de los Texedores , que se tiene con dicho Obispo , y Cabildo 
co» el dicho heredamiento , que por sus partes , y de hecho 
vos demos la meytad del , é de imponiéndoles Excomunión los 
todo su heredamiento , que lo obligó á salir de la Rinconada 
ayades después de nuestros dias. Aigunos eran poderosos y de- 
h t esta donación otorgamos de bieron de resistirlo después v 

facer por nuestra anima , ¿ para vindicar estos heredarai-
r TOí entos , presumo , que arrendó 

non seades tonudos de nos dar el Obispo por su vida al Ca-
nmguna cosa , for razón de la bildo su parte en veinte Cahi-
dtcha compra. Esto persuade, ces de Trigo , y  Cebada , por
que no huvo las discordias por mitad en cada año, comoque-
algun ínteres, que intentase es- da dicho : lo que no executa 
te Prelado , sino por la obsti
nada oposición de algunos Ca
pitulares , desde la elección al la Rinconada.
Obispado. Comprueba la bue-

«nlm  ’ y , que el mismo
la d litn e - , que era Obis-

8 , que executó á po el año de mil trescientos,7
O o z  lo

ra , sino creyera , que era in
teresado en el heredamiento de 

leonada.
De la serie de estos suce-



C A T A L O G O  D E LO S
lo era el de mil trescientos y 
cinco , y siguientes ; y asi es
equivocación , ó error de-Die
go de Valera , parte 4. de la 
Crónica , cap. 1 1 7 . , en que 
d ice , que Don Frey Gutierre 
Lopez Ramon, Obispo de Cor

C A P IT U L O  VIH.

D E LO S OBISPOS DON G u
tierre Ruiz de Mesa,

Y  DO N  JUAN PER EZ.
*

doba se ballò en la junta de
Torrellas , quando se dio la
sentencia del Compromiso de
los Reyes de Castilla, y Ara
gon , y de Don Alonso de la
Cerda por Agosto de mil tres
cientos y quatro ; porque tal mo lo expresa en la declara-
Obispo de Cordoba no se ha- cion citada de doce de Noví- 
11Ò presente, ni Zurita, lib. 5. erabre, y  que fué su Tio el 
cap. 6 6 .,  que refiere los Obis- Obispo Don Fernando 
pos, y Personas de distinción, hizo con el Cabildo la permu-

hace mención ta. Pero à quatro de Febrero
Era de mil trescientas cinquen- 
ta y nueve, que es año de mil 
trescientos veinte y uno, donò 
Don Juan Fernandez Dean, y

_  O N  G U TIER R E RUIZ
de Mesa fué Canónigo, Arce
diano de Pedroche , y Dean 
de la Iglesia de Cordoba, co

5 que

5que asistieron , 
de Obispo de Cordoba , ni el 
Instrumento, que tiene la Ca
sa del Duque de Medina Cce-
l i ,  le nombra ; y en caso de 
haver asistido el Obispo de el Cabildo una Sepultura à
Cordoba, fuera Don Fernando Doña Sancha , moger de Sao-
Gutierrez , à quien por error cho Perez ; y asi es preciso

Don Frey Gutierrez, inferir, que Don Gutierre tubollamó
porque en la declaración, que Dignidad M flB

\

hizo el Obispo Don Gutierre te , y que dexo el Decanato, 
Ruiz de M esa, á doce de No- que gozó desde la muerte de 
viembrede mil trescientos tre- Don Pedro Ayllon , hasta el 
inta y uno solamente nombra año de mil trescientos quince,
dos Obispos Fernandos ante- ó diez y  seis , de que se ha

llan memorias. Ya en el año 
de mil trescientos veinte y dos 
era Obispo de Cordoba ; pues 
á veinte y ocho de A bril, Era 
mil trescientos sesenta confir
mó el Privilegio del Rey al
Monasterio de Sandoval , y

otro

cesores 5 y en el año de mil 
trescientos y quatro se halla 
confirmando muchos Privile

gios Don Fernando, Obispo
de Cordoba.
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otro à los Canónigos , y Be- con la de Cordoba , y  unieti- 
neficiados de Castro Xeriz : à dosele los Maestres de Cala- 
veinte y ocho de Julio , Era trava, y Alcantara, fuè à busí« 
mil trescientos sesenta y  qua- car à Ozniin , que le esperó 
tro confirma un Privilegio del en la Campana. Trabóse una 
R ey Don Alonso XI, à favor 
de la Iglesia : Don Gutierre

sangrienta Batalla, en que que-* 
dò destrozado Ozm in, y  ape-

Obispo de Cordoba conjirma : à ñas se pudo salvar con íiiuy
veinte y  cinco de Junio de di Qu

cumplió catorce anos, y tomo 
el gobierno del Reyno, y esto 
no fue en el ano de mil tres-

cho año se celebrò en Alcalá metanos muertos , y esclavos 
Concilio Provincial , y asistió en gran numero , siendo muy 
el Procurador del Obispo de corta la perdida de los Cristia- 
Cordoba. Por este tiempo era nos. Perreras, y otros , que si- 
Obispo de Palencia Don Juan, gucn la Cronica , ponen esta 
que también confirmó el Pri- Viétoria año de mil trescientos 
vilegio referido Don Juan Obis- veinte y cinco ; pero por este 
po de Palencia confirma. Antes tiempo anticipan los sucesos uri 
fuè Prebendado de Cordoba , y año j porque sin duda fue des- 
Capellan mayor de la Capilla pues, que el Rey Don Alonso 
R eal, como lo expresó el Rey 
Don Pedro en el nombramien
to de Don Per Alfon , Arce
diano de Castro : E que fagan cientos veinte y quatro ( como 
vuestro mandado en complimien- dicen ) sino después del dia tre- 
to del servicio, que son temidoŝ  ce de Agosto de mil trescien- 
è deben facer en la dicha Capie- los veinte y cinco , en que los 
lia según mas compUdamente lo cumplió  ̂ como se probará des- 

ficieron à Don Juan Obispo.̂  pues por el año de su nacimi- 
que fue de Falencia.  ̂ en el tiem- ento; y asi en Privilegio, que 
po , que fue Capellán mayor trae Ortiz , confiesa el mismo 
dende, mo Rey , que curiìpliò cator-

Ozmin General de los Ma- ce años , y tomó el gobierno 
hotnetanos entró con poderoso en la Era mil trescientos sesen- 
Exercito en el Reyno de Cor- ta y tres en las Cortes , que 
doba , y talando todo el País para este fin mandó juntar en 
sitió à R u te, que, después de Valladolid , y cesando los Tu 
buena resistencia, fuè tomado, tores , quedó Don Juan Ma 
En este tiempo Don Juan Ma- nuel por Adelantado de la 
nuel, que era Adelantado déla Frontera ; conque este suceso 

romera , juntó alguna gente fuè en el año de mil trescien
tos
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do de los principales en d

tos veinte y  seis, y  à este mq- doba mandò el Rey degollará 
do se deben posponer un año Don Juan Ponze de L eon, por 
por este tiempo otros muchos no haver querido entregar el 
principales sucesos de la His- Castillo de Cabra à la Orden
toria general , que tratan la de Calairava, y por haver si— 
C ronica, y Ferreras.

Én España havia puesto Motín , que huvo en la Ciudad 
Entredicho el Pontiftce, y ha- en favor de Don juán Mmueí, 
liándose el Rey en Cordoba que estaba yá muy retirado, y  
por Abril de mil trescientos opuesto al Rey. La misma pe- 
veinte y siete , mandò, que se na se executó en muchos, que 
levantase, y despachó à Lope fueron cómplices en el Motin, 
Martínez , Canónigo de Cor- que revivió para el castigo con 
doba al Arzobispo de Sevilla, la desgracia de Don Juan Ma- 
para que executase lo mismo nucí ; y asi quedó la Ciudad 
en su Arzobispado. Deseaba el muy atemorizada, y conturba» 
R ey continuar la Guerra con d a , y  todo el Reyno admira-
los Mahometanos, que anima
dos con las discordias del Rey-

havian tomado algunosno

do de la severidad del Rey en 
edad tan tierna.

Haviendo parecido la Car- 
Castillos de la Frontera de ta perdida de permuta con el
Córdoba; pero faltaban cauda- Obispo Don Fernando de Ma
les , para volver á conquistar- sa , requirió con ella el Ca
los; y  asi escribió al Poniifice bildo al Obispo Don Gutierre, 
pidiendo , que concediese las y  asimismo le acordó las dili- 
Tercias, Cruzada , y una De- gencias, que siendo Dean ha- 
cima de las Rentas Eclesiasti- via praaicado con el Obispo 
cas , para la Guerra , que in- Don Fernando, su antecesor, 
tentaba hacer ; y  el Papa dio á fin de conservar al Cabildo 
su comisión al Arzobispo de sus derechos. El Obispo Don 
Sevilla , y  Obispo de Gordo- Gutierre conoció, ser justo lo 
b a , y  Jaén , para recoger los que el Cabildo pedia, y á do- 
caudales de estas gracias , y ce de Noviembre de mil tres- 
emplearlos únicamente en la cientos treinta y uno hizo una 
Guerra de los Mahometanos. Escriptnra , declarando , que 
En esta ocasión fueron toma- observaría la permuta, hecha 
dos Teva, Cañete , y Priego, por su Tio Don Fernando de 
y  otras Fortalezas , que de- Mesa , y en adelante no per- 
sampararon los Moros , antes civiria frutos algunos de la 
de llegar á sitiarlas. En Cor- Rinconada, Aguilar , Rambla,

y
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y demás bienes del Cabüdo ; y  Cordoba del peligro , y  Mar

tin Alfonso V y  Pay Arias sa
lieron con algunos Caballos à

por los frutos, que havian per- 
civido su antecesor Don Fer-

te , que viniese al socorro de

nando , y  él hasta aquel dia  ̂ la ligera para socorrerla. Pay 
pidió , que el Cabildo los re- Arias se quedo en su Castillo 
initiese , como lo' hizo , y así de Espejo , para juntar la gert- 
volvib el Cabildo a reintegrar
se en sus derechos. En el mis
mo año le requirió el 
que desempeñase a Luzena 
que havian em

. ’ y
entrò en la Villa con

n Alfonso se
na

sus an
tecesores , y  ofreció hacerlo 
quanto antes pudiese.

gente , sin sentirlo los Maho
metanos; reparó a 
la Muralla ; pero al amanecer 
la asaltó Mahomad con tal vi-

Hallandose el Rey en Se- gor , que por dos partes huvo 
villa á tres de Diciembre de 
mil trescientos treinta y tres 
confirmó al Obispo, y  Cabildo 
la donación , que les hizo San

gran peligro de entrarla. No 
fue menor el esfuerzo de Mar
tin Alonso , y su poca gente 
en defenderla ; pues resistieron

Fernando á doce de Noviem- con tanto valor , que obligaron 
bre de mil doscientos treinta y  a Mahomad á cesar del empe- 
ocho , y confirma el Obispo fio de volver á atacarla ; y  sa- 
Don Gutierre el Privilegio, viendo, que se juntaba mucha 

1333 Este año fue infeliz para C or- gente con Pay Arias ,  levanto
el Campo , y marchó al Cas
tillo de Cabra , que se le en
tregó luego por Pedro Diaz 
de Aguayo , que le tenia por 
la Orden de Calatrava. N o

doba , pues entró el Rey de 
Granada , y talando todos los 
arboles, puso fuego à los sem
brados , sin reservar algunos 
hasta la Ciudad , que huviera 
sitiado , si Abdul Malie no le pareció à Mahomad , que le 
huviera llamado, para defender era conveaiente conservarle, y  
à Gibraltar , que tenia sitiada asi le demolió , y llevó à los 
el Rey Don Alonso ; pero en Vecinos Cautivos à Granada, 
esta Ocasión tomó el Castillo Era Martin Alfonso hijo
de Benameji : antes de hacer segundo de Don Alonso For
esta entrada puso sitio à Cas- nandez , Adelantado , que fue 
tro del R io , y  estrechó la V i- de la Frontera, y à quien de
lla de modo, que abrió la mu- xó su Padre el Castillo de do/ 
ralla por diversas partes, y es- Hermanas., Este Castillo estaba  ̂
peraba rendirla en el dia sí- en terreno desproporcionado,
guíente. Tuvieron noticia en para defenderle ; y  asi le de^

mo-
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inolia , y edifico otro en un dado à Espejo , y Monte-ma

yor , Villas principales de elmonte cercano , por cuya ra
zón se llamó en adelante M a r -

t in  A l f o n s o  d e  M o n te -m a y o r  v
Obispado.

!or , y Las memorias del Obis-
dió también nombre àia Villa, po Don Gutierre se continúan.
Fue su hijo Don Alonso Fer- hasta el dia ocho de Febrero
nandez de Monte-mayor, Ade- de mil trescientos treinta y

en que hizo una dona-lantado de la Frontera , desde seis 
el año de mil trescientos se- don al Cabildo , y dexó fun- 
tenta y uno en adelante , y el dado un Anniversario, que se
Rico-hombre de mayor valor, cumple por Febrero 
y  autoridad de su tiempo. Pay 
Arias de Castro , 
los Alcázares de Cordoba hi-

; y asi
murió en este mes à veinte y 

Alcayde de ocho , y año. Enterróse en la
Capilla de su Tio , y  hoy des- 

zo d  Castillo de Espejo en cansa con él , en el segundo
una  ̂heredad suya , por cuyo nicho del Sepulcro de los cin-
servicio el Rey Don Fernando co Obispos , que fabricó el
IV. le dio el Señorío , y juris- Obispo Don Leopoldo. El Car-
dicción en el termino de una denal Aguirre observó sobre el
legua en redondo del Castillo; Concilio de Salamanca , año de
dado el Privilegio en Zamora mil trescientos treinta y cinco
à catorce de Noviembre , Era Torn. 3. , que el Arzobispo de
de mil trescientos quarenta y Santiago Don Juan empezó à
cinco. Pellicer equivocò este decir : D e i , A p o s t o l ic a  S e -

C avallaio , Pay Arias de Cas- d i s g r a t ia  E p ls c o p u s  : porque an-
^ o , Señor de Espejo , con su les solamente decían : D d  g r a -

Padre Don Pay A rias, que ha- t ìa  E p is c o p u s  pero ames el
via muerto antes. Esto consta Obispo Don Gutierre la usò 
de una donación , que hizo el diciendo : N o s  D o n  G utL.,. 
Dean Don Gutierre Ruiz ( que p o r  m e r c e d  d e  D i o s  , y  d e  la  

es el Obispo ) y Cabildo de S a n t a  Ig le s ia  d e  Rom ¿i , O b is p o  

un sitio para labrar tres Casas d e la  m uy n o b le  C ib d a d  d e C o r -  

a Joan de Otero , criado de doba. Y  también el Obispo Don 
Doña Sancha , muger , que fue Fernando Gonzalez en su Tes- 
^  Don P a y  A r i a s  ; fecha la lamento, hecho en Logroño à 
Carta en Cordobaà quince dias dos de Julio, Era de mil tres- 

e A b ril, Era de mil trescien- cientos quarenta y uno dice: 
tos quarenta y  uno. Hemos he- N o s  D o n  F e r n a n d o , p o r  la g r a -  

cho memoria de estos dos ilus- d a  d e  D i o s  ,  è  d e  la  E g le s ia  d e

tres C a v a l l e r o s p o r  h aver fun- Roma ,  Obispo d e C a la h o rra  , y

e r re

d e
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de la Calzada. Y  desde este ó de las dos partes. Lo que 
tiempo introdujeron esta for- havian de guardar para siem- 
mula los Obispos de España. pre con los otros Estatutos ju- 

Por muerte del Obispo rados , é luego trogieron los 
Don Gutierre se juntaron en Evangelios , é teniéndolos el 
las Camaras , donde acostum- Dean ante si , pusieron todos 
braban celebrar los Cabildos las manos el Dean con todos 
Don G il Perez , Dean , Don los otros , que dichos son , é 
Juan García , Arcediano de juraron á Dios, é á Santa Ma- 
Cordoba , Don Juan Perez, ria , é á los Santos Evangelios,
Canónigo, y Arcediano de Val- 
deras , en la Iglesia de Leon,

que
ellos

ellos , o qualquiera de 
que Obispo fuese de 

Don Ferrandq, Maestre Escue- Cordoba , que guardasen todo 
la , Don Juan Gonzalez , Ar- esto. E  otro si juraron , que si 
cediano de Castro , Don Bel
tran Perez, Canónigo , y Ma-

ellos non escogiesen Obispo, 
é lo escogiesen de otra parte.

estre Escuela de Jaén 5 Lope que lo non recibirían en esta 
Martinez, Ruy Sanchez, Gu- Eglesia por Perlado, fasta que 
tierre Ramirez , y Francisco jurase de guardar todo que dí- 
Pablo, Canónigos ; y  à veinte cho es.
y  ocho de Febrero de mil tres
cientos treinta y seis determi
naron , que si alguno de los

D O N  JUAN P E R E Z ,
Canónigo de Córdoba, y  A r
cediano deValderas en la ígle-

presentes salía d ed o  Obispo, sia de León , estaba d ed o
como lo esperaban , havia de Obispo de Córdoba á veinte 
jurar conservar al Cabildo en de Marzo de mil trescientos 
Jos derechos , é intereses de treinta y seis , en que escribió 
Aguilar, Rambla , Rinconada, el Cabildo al Arzobispo d eT o- 
y  otros , que se nombran , y 
havian tomado los Obispos

ledo, pidiendo , que confirma
se la elección ; á diez y  siete 
de Febrero de mil trescientosDon Fernando, y Don Gutier

re ; y  asimismo el Estatuto, treinta y siete hizo un Estatu- 
que fue fecho del Obispo Don to con el Cabildo , sobre po- 
Gutierre , è por el Cabillo en der testar los Prebendados de 
razón de los compañeros de la todos sus bienes, por qualquier 
Eglesia, que non fuese ningu- titulo poseídos , fuesen raue- 
no preso , ni privado de sus bles, o immuebles ,espiritua- 
bienes por qualquier que fuese íes , o temporales , y le firmò 
Obispo de Cordoba , sin con- con Don Gil Perez , Dean, 
semimiento de todo su Cabillo, Don Fernando Nuñez, Arcedia-

PP no
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Con ia feliz , y milagrosa 

Vidloria , que logró el Rey 
Doii Alonso de los Reyes de 
Granada , y Marruecos Lunes 
treinta de Oétubre de mil tres- 

de Don Lope Perez , el Obis- cientos y quaren:a quedaron 
po Don Pasqual havia mode
rado esta facultad en los bie
nes adquiridos por razón de 
las Prebendas , Beneficios , ó

no de Cordoba , y Don juan 
González , Arcediano de Cas
tro, y su Vicario. Aunque so
bre la facultad de testar los 
Prevendados havia yk Estatu ó

los Mahometanos muy que
brantados , y tímidos ; y asi 
en el año siguiente íes tornó el 
Rey à Alcalá la Real, que 11a-

Prestameras, declarando, que maban de Benzayde , Priego, 
de ellos se pagasen las deudas, Rute, Benamej't , y otros Cas- 
y que del remaneute testasen tiílos, conque quedó resgiinr- 
a favor del Cabildo, para An- dado por esa parte el Obispa- 
niversaríos, y otras Obras pías, do de Córdoba. La Villa de
Esta moderación redujo el Obis
po Don Fernando Gutiérrez 
con el Cabildo, a que dejando 
al Cabildo la renta de un año

Palma padeció fatal ruina en 
el año de quaranta y dos si-
guíente, pues empeñado el Rey 
Don Alonso en rendir k A i- 

de la Prebenda , que gozaban, gecira , tenia sobre ella todas 
pudiesen testar libremente de las Tropas, y para obligarle k 
lo demás, que tuviesen: Epar- dexar el sitio, se puso el Rey 
^ue aun por la dicha ordinadon de Granada sobre Ecija , que 
mn aprovecharte á ninguno seer atacó vigorosamente ; pero no
de buena provision. Es la fecha 
á tres de Enero , Era de rail 
trescientos quarenta y cinco. 
Pero el Obispo Don Juan con

podiendo rendirla , saqueó lo
Arrabales y levantando su
campo, pasó contra Palma , y 
la tomó k fuerza de armas; irri

el Cabildo concedió : Quod de tado el Barbaro Rey con la 
omnibus bonis suis tan spiritua- defensa, que hicieron , mandó 
libus, quam mundanis mobilibus pasar k cuchillo todos los Ve- 
ató immohiiibus quocunque modo cinos, sin perdonar sexo , ni 
é forma seu titulo acquisitisi ^  edad ; y llevando todo lo que

testamenti liberam halló , se retiró , temiendo la
gente , que se iba juntando de 

tatutos modernos hereda el Ca- Cordoba , Jaén , Sevilla , y 
bildo a! Prebendado, que mué- otras Ciudades de Andalucía.

fadionem

re ab intestato, y no tiene Pa Era muy gravoso , y de
dre , Ò Madre , que le here- summa costa para laDignidad

mantener, y conservar la Villaden.

y
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que era necesario consumir 
mucha renta del Obispado en

V Castillo de Luzena, que co- año, que ei sobredicho Rey gañv
mo queda dicho, pertenecía al d Algecira de los Moros , en
Obispo , desde el reparti mien- treinta y dos años que el sobre-
to hecho el año de mil dos- dicho Rey regna. Con esta fe-
cientos quarenta y nueve, por- cha se debe corregir à Ortiz

en los Annales de Sevilla, que
señala la Batalla de Tarifa en 

guarnición , y defensa ; y Lunes veinte y ocho de No- 
asi trató el Obispo Don Juan viembre , que no fué sino Mar- 
permutarla con todos los de- tes, y à otros, que la ponen à 
rechas de Senorio, y diezmos, veinte y ocho de Odubre , y 
con Dona Leonor de Guzman Lunes, que no puede ser sino 
por la Rizafa , un Horno , y en el dia treinta , como dice 
una Huerta, que tenia en Cor- el Privilegio. En ella pelearon 
doba. El Cabildo , siendo yá gloriosamente los de Cordoba 
Dean Don Juan Gonzalez, por con Don Gonzalo Ibañez , Se

de Don Gil Perez, ñor de A guilar, que los guia-

aprobó por lUil esta permuta
s  4

muerte

á doce de Agosto de mil tres
cientos quarenta y dos, la que 
hoy. se tuviera por mas que 
inoficiosisima , pues sin duda 
es su terreno tan fruélifero.

ba.
Este Heroe murió de enfer

medad en el dilatado sitio de 
Algecira año de mil trescien
tos quarenta y tres , y le suc- 
cedió su hermano Don Fernan-

que no se hallará igual Ciudad do Gonzalez Ibañez en el Es-
mas pingue. El Rey Don Alón- tado de A guilar ,  que gozó
so le concedió después el Fue- poco tiempo, por haver muer- 
ro de Cordoba , y otros Pri- to en el mismo empeño. Mu- 
vilegios, para atraer IMorado— cho sintió el Rey la muerte 
res, que'la poblasen; es la fe- de estos dos lliistrisimos Ricos- 
cha’ en Segovia á doce de Oc- hombres, y por no dexar des- 
tubre , Era de mil trescientos cendencia masculina legitima, 
ochenta v dos: En el año quur- unió el Rey el Estado de Aguí-

^ .... 1 V _
Alfi lar à la Corona Es este Esta-

CÌÒ al poderoso Rey de Marrue- do parte muy ^principal de el
eos Alboacen , y de Fez , y de Obispado de Cordoba ; y asi
Sujulmeza, y de Tremezen , y  haremos breve memoria de sn
al Rey de Granada en la Batalla principio , y progreso. En el

año de mil doscientos y qua-
renta tomó San Fernando la
Villa , ^  Castillo de Pole y,

de Tarifa, que fue Lunes trena
ta días de Otlubre , Era de mil 
trescientos setenta y ocho. En el

PP2 que
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todo ììuesìro heredero , que sea
todas estas 

posturas, que son nombradas en

Señor de Aguilay

& c a la

que donò con todo su termino, 
y Señorío à Don Gonzalo Iba- 
íiez , que la llamó Aguí lar , y 
defendió de los Mahometanos, estas Cartas

Los diezmos pertenecían al Carta 6. días andados d ein es
Obispo, y Cabildo solamente, de Abril en Era de 1298. En 
según la concordia del Carde- virtud de esta concordia po
na! Egidio , aprobada por In- blaron de Cristianos el Esta-
nocencio IV. j y asi contrata- do, y fabricaron iglesias, fila
ron con Don Gonzalo Ibañez, daron Lugares, Puente de Don 

Gonzalo, y otros , y gozaron 
de la mitad de diezmos , y
otrEs prcrrogHtivss  ̂ ĉ uc 6X—
presa la Carla. Pero admira

y con su hijo Don Gómez 
Gonzalez , que Ies donarían la 
mitad de los diezmos del Es
tado à ellos, y à sus herede- ---  - ‘
ros, que les succediesen en él, mucho la omisión , y ne-di- 
si fabricaban Iglesias , y po- gencia de los Obispos, y Ca-
blaban de Cristianos, y que la bildo , en no haver vindicado 
otra mitad se pagase al Obis
po , y Cabildo. A  esto se obli
garon ambas partes: Eyo Don 
Gonzalbo Ibañez, é yo Don Go-

ß j

todos los diezmos del Estado,
después que faltó heredero 
succesór.

En el mismo año á vein
te y seis de Abril fundó , y

é prometemos por nos, é por to- dotó Don Gonzalo la Cap’illa
........ - —  ' - - ' que fue- de San Juan Baptisía , para en

terrar en ella à su rnuger Do
ña Juana , que era defunta:

ren Señores de Aguilar , que 
paremos muy bien todos vuestros 
derechos, é de vos cumplir é

w J mi^ ^ ^  8  W t / A f í t / í ,  f f f f ,

a tener a vos Obispo Don rnuger, ¿ he de meter mi cuerpo. 
Ferrando, e al Cabillo avan di- Después consiguió del Rey su 
chos, é à todos vuestros suceso- Capilla de San Clemente para 
res todas estas posturas, que son s i , y sus siiccesores , y la dotó 
nombradas en estas Cartas de à quatre de A b ril, Era de mil 
esta composición , que con ñusco trescientos , y trasladó à ella 
facedes,& c. Et nos Obispo Don el cuerpo de Doña Juana su 
Ferrando , c' el Dean , d el Ca- rnuger. No bavia casado toda- 
bíllo avan dichos prometemos por lia  , según expresa ; pero des- 
nos  ̂ e por todos nuestros suce- pues casó con Doña Berengue- 
sores de vos à tener à vos Don la Guillen , en quien tubo à 
Gonzalvo Ibañez , vuestro Don Gonzalo, y Don Fernan- 
fijo Don Gómez Gonzalez , é à do , que le succedieron en eí

Es-

I
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■ Estado , por haver muerto an- mas por las cargas que tiene; 
les sin succesion Don Gomez, así lo juraron , y firmaron: 
su Primogénito , y de Doña Ferdinandus Nunij Archidtaco- 
Juana ; murió este Heroe año ñus Cordubensis Martínus Exi~ 
de mil doscientos ochenta y Thesauraríus ; Cantor Cor
lino , peleando con los Moros dabensis ; Rodericus Sancijj Gur- 
à vista de Granada , quando terius Roderici  ̂Alphonsus Gar- 
entró el Infante Don Sancho à Franciscus Pauli Canonici,
talarles los campos, y su cuer- E l mismo Estatuto manifiesta 
po fue traído à su Capilla de los Deanes, que havian goza- 
San Clemente. Succedió Don do esta gracia : Videlicet reco- 
Gorszaio, y después Don Fer- lendæ memoria 'Domino Petro 
nando en el Estado, como que- de Ayllon , Domino Guterrio^

Domino Gasea de Lenis , Egi
dio Petri , ac Joatmí Gtmdisal-

da dicho , y le unió el Rey à 
la Cotona , y contentò à los 
pretendientes por hembra Don "vi quondam hujusmodt Ecelesw 
Bernardo , Viz-Conde de C a- Decanis. Ya advertimos , que 
brera con la Puebla de Aleo- se agregó al Decanato el Pres- 
zer, y  Don Alonso Fernandez, lamo de San Salvador ; hojr 
Coronel con Capilla , que les tiene anexas las Presíameras 
d io , como dice la Cronica del de Monioro, y M oclin, y pre- 
Rey Don Pedro año segundo sumimos , que algún Dean,
cap. <11.

Havia concedido el Ca
bildo á algunos Deanes dos Ra 
ciones enteras en la Mesa , y

que las gozaba, solicitó, unirlas 
à esta Dignidad , para que tu
viese congrua mas competente. 

Los Pontífices havian em- 
haviendo muerto el Dean Don pezado à reservar las provisio- 
Juan González, se quejaron al- nes de los Beneficios , y en vi- 
gunos, de que les era perjudi- da de Don Juan González re
cial esta gracia, y asi á veinte servó la del Decanato , y de- 
y  tres de Agosto de mil tres- más Beneficios, que gozaba en 
cientos quarenta y cinco hizo la Iglesia. Esta es la primera 
el Cabildo pleno , con asenso reserva, que se halla, si acaso 
del Obispo Don Juan un Esta- no precedió la de Don Gasea 
tuto , en que ordenó, que al Lenis. Por muerte del dicho 
Dean , Dignidades , y Perso- Dean dio el Papa Clemente 
ñas , que sean Canónigos , se VI. el Decanato, y Canogia à 
dèn dos Raciones en Mesa , y Don Diego Martínez , que in- 
Pitanzas, y no mas ; y que al formado, de haver gozado sus
Tesorero se de media Radon antecesores de dos Raciones

por
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por el Decanato , las pidió ai tituido al Cabildo el Obispo 
Cabildo , por razan de haver- Don Gutierre à doce de No- 
seíe coníerido el Poniifice con viembre de mil trescientos tre- 
todos los emolumentos , que iota y uno , è insertaron una 
havia gozado su antecesor. El copia del Instrumento, que hi- 
Cabildo lo negò por haver si- zo entonces , autorizada por el 
do gracia hecha à algunos Dea- Dean Don Juan Gonzalez , V i
nes, y no à todos ; y por el cario del Obispo Don Juan, su 
Estatuto, que sobre esto se ha- fecha à ocho de Agosto , Era 
via hecho con consentimiento de mil trescientos ochenta y  
del Obispo Don Juan. Pero el tres, y asimismo , que si ele- 
Dean Don Diego no quedo sa- gian por Obispo à otro ausen- 
tisfecho, y protestò el Estatu- t e , que havia de hacer el mis
to Domingo veinte y qiiatro de mo juramento, antes de darle la
Enero, Era de mil trescientos 
ochenta y ocho , por haverse 
hecho en su perjuicio.

El Obispo Don Juan dexó 
algunas memorias pías , y do
tó un Anniversario , que se 
cumple en el mes de Julio, en 
que murió año de mil tresci- 
entos quarenta y seis. El C a
bildo de Canónigos se juntó 
en las Camaras , donde acos-

posesion , como se dixo en el 
juramento , hecho por muerte 
del Obispo Don Gutierre.

C A P IT U L O  IX .

D E L O S  O B I S P O S

D O N  F E R N A N D O  DE C A -
brera.

D
turobraba juntarse , y k veinte Y  D. M A R T IN  DE A R G O TE .
y  seis de dicho mes , y  año 
Don Diego Martínez Dean,
Don Fernando Nuñez Arcedia- J L / C ) N  F E R N A N D O  NU-
no de Cordoba , Don Pedro ñez Cabrera fué eletfio por 
Garcia Maestre Escuela, Don muerte del Obispo Don Juan, 
Martin Ximenez Chantre, Don y à veinte y siete de Diciem- 
Lope Ruiz Tesorero, Gutierre bre d / mil trescientos quaren- 
R u iz , Francisco Pablo, Alfon- ta y  seis se halla ya confirma- 
so Garcia , y Juan Martinez do por el Pontífice , y fue el 
Canónigos juraron, ta6iis divi- primero,que recurrió á laC o r- 
nis Bvangelijs , conservar al te Romana por la confirmación 
Cabildo todos sus derechos, y  de su elección. Fué hijo de 
no tomarle bienes algunos, es- Domingo Muñoz, y Maria Ca- 
p ecialraen le  los que havia res- brera, y  después de Canónigo,

y
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AQUI Y A C E  E L  M UY RE-
y Maeátre Escuela,, se ballò de 
Arcediano de Cordoba en el 
Cabildo del juramento, que se
hizo para la elección. Pocos V E R E N D O  S E ñ O R  D O N
años gobernó el Obispado, pues

FE R N A N D O  D E  CABRE>hizo Testamento con 
Pontificia à veinte y ocho de
Enero de mil trescientos dn- R A , OBISPO DE CORDOBA^

QUE DIOS A Y A

En Alcalá se celebro Con-

quenta, y un Codidlio en ca
torce de Febrero de dicho año, 
en que dexo diferentes Lega
dos píos , y  .mandò pagar los 
maravedís , que debía de los cilio Provincial año de mil 
gastos de su elección , y en la trescientos quarenta y siete, y  
Corte Romana , por razón de el Obispo inviò su Procurador, 
la confirmación, y ultiraamen- Ei Cardenal Aguirre trae los 
te de su Consagración. Testò Decretos lom. 3. Condì, His~
de seis mil Florines con facul- panm. Por este tiempo empe

zó el Cabildo à congregarse
en la Capilla de San Clemeii-

havian de cobrar en los quatro te , donde hasta hoy perma- 
años siguientes à mil quinien- nece !a costumbre de juntarse.

tad especial del Papa sobre las 
rentas del Obispado , que se

tos Florines en cada año. Do- El Rey Don Alonso em-
tó la fiesta de nuestra Señora peẑ ó año de mil trescientos 
de la Concepción, y la de San quarenta y ocho la Iglesia Co- 
lldefonso, à quien fabricó Ca- legial , que dedicò à San Hi- 
pilía. Asimismo dotó la Mi^a polito Martyr , por haver na
de Alva , y un Responso dia- cido en su dia. La Cronica im- 
rio después de Prima , con im presa dice, que nació Viernes 
Anniversario , que se cumple tres de Agosto , lo que cierta- 
en Febrero, ea cuyo mes mu- mente es 3̂ erro de Imprenta, y

^  ^  ft ' l A  « r  A

hizo errar à Mariana, y otros,
X

pues debe decir k trece de
pultado en su Capilla de San Agosto, en cuyo dia està pu- 

lldefonso , y tiene el sigui- esto un Anniversario, que cum-
m  Y *  4  »  ^  '

rió à quince, año de mil tres- 
cientos y  cinquenta. Està se

cate Epitafio : pie por este Rey la Iglesia de 
Cordoba *. E faceto el dia de 
Santo Tpalito en ¡a tarde , é 
ay Ordenes ; porque la Capilla 
Real convidaba las Comunida

des

Ir:
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Sobre el año, y trescientos sesenta y cinco
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des Religiosas, 
en que nació este Rey hay al- que descansaban en 
guna variedad, pues la Croni- dial.

a
5

ate«

c a , Ferreras , y otros señalan D O N  M ARTIN  XLMENEZ
el de mil trescientos y diez; Argote, hijo de Juan Martinez 
pero Gil Gonzalez en el Tea- de Argote , y Doña j.Vi a y o r
tro de la Iglesia de Salarnan- Fernandez de Temez ( según 
ca , y otros escriben , que na- Pellicer ) fué Tesorero, y Ca- 
ció el año de mil trescientos y nonigo, y después Chantre de 
once, lo que no admite duda, Cordoba; y à quince de Juiio 
por concurrir en ese año dia de mil trescientos y cinquenta 
trece de Agosto , y Viernes, estaba yá eletíio Obispo ; por
que no puede verificarse en que en dicho dia confirmó un 
otro año. Murió este inclito Privilegio del Rey Don Pe- 
Rey sobre Gibraltar Viernes dro , dado à nuestra Iglesia, 
Santo veinte y seis de Marzo su fecha en Sevilla , Era de 
de mil trescientos y cinquenta; mil trescientos ochenta y ocho, 
y  mandó enterrarse con su Pa- Las memorias de este Prelado
dre Don Fernando en su C a- se continúan en los años siguí- 
pilla Real de Cordoba. Su entes ; y hallándose en Ecija 
Cuerpo fue traído á Sevilla, á veinte y nueve de M ayo, 
donde estubo ,  hasta el año de Era de mil trescientos noventa 
mil trescientos setenta y uno, y  siete confirmó una permuta, 
en que su hijo el Rey Don que hizo el Cabildo de unas 
Enrique le trajo á la Real Ca- tierras , que havia dado el 
pilla de Cordoba. Parecía,que Obispo Don Fernando de Ca- 
aquí havia de conservarse has- brera á veinte y  siete de Di
ta la universal Resurrección; ciembre de mil trescientos qua- 
pero haviendo unido la Capi- renta y  seis , por otras mas 
lia Real con la Iglesia Cole- utiles, y dice , que Don Fer- 
gial de San Hipólito año de nando fue su aniecesór , y su 
mil setecientos veinte y ocho Tio. El Cabildo cumple aígu- 
con Bula del Papa Benediélo ñas memorias por este Obispo 
XIII. inquietaron también los Don Martin , que ya havia 
Reales Huesos , y trasladaron muerto á catorce de Dicie 
3 ambos Padre . y Hijo á la 
Iglesia Colegial á ocho de 
Agosto de rail setecientos tre-

m
bre de mil trescientos sesenta i3di2 
y dos , en que Garcia Lopez 
Chantre , y  Pero Alfonso Ar- 

inta y seis , después de qua- cedíano de C astro, Provisores, 
trociemos veinte y quatro años, y Vicarios 5 Sede vacante , die

ron
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ron licencia à |iiari Perez Ju- viesen descuido de executarlo’ 
rado , para que fundase una en algún año , todas las reatas' 
Capilla à nuestra Señora de la de aquel año sean para el Dean,
Concepción en la Parroquia de y Cabildo , con la obligación
Santo Doraingov Està enterra- de cumplirlo ; lllius , tjel ilio-
do en la Capilla de San Ilde- annorum diúorum honorum

Don Eccíesiam
Fernando de Cabrera , y tiene Corduhensem vídeltcet Decanumy 
el siguiente Epitafio: Capitulum cum diCiis onerí-

bus vollumus penmere. Ultima
mente dispone, que ñiltando la

ima de su Her-
AQ U I

sucesión
V E R E N D O  S E ñ O R  D O N  mano , herede la Catedral de

Cordoba todos sus bienes con 
M A R T I N  D E  A R G O T E , las mismas obligaciones: Quod

O B I S P O  D E C O R D O B A ,

QUE

Si prediSH omnes de genere nos
tro superius nominati dsfìcìant̂ , 
prxdiSia bona cum oneribus, mo~ 
dis , conditionibus supradìBis 
ad diBam Ecclesiam Corduben-

Don Pedro, Obispo de Bur- sem plenarie nulla deduBione
gos , se hallaba en Aviñón, faña vollumus pertinere. En el 
Corte de los Pontifices en este año de mil quatrocíentos y dos

y á veinte y seis de gozaba este Vinculo Pedro
Carrillo - Señor de Santa Eu-

tiempo ,
Enero de mil trescientos cin- 
quenta y uno otorgó su Testa- fem ia,y  Nieto de Gómez Fer
mento, etique vinculó sus bie- nandez, y á primero de Abril 
nes Patrimoniales á favor de su de dicho año, ni se havian re- 
Hermano Gómez Fernandez, dimido los Cautivos , ni esta- 
y  de su Hijo mayor Varón de blecido las Capellanias , como 
legitimo Matrimonio , y  sus se nota en fin del traslado de 
descendientes legítimos, con el este Instrumento: E están los 
cargo de redimir cada año tan- bienes de Pedro Carrillo con ri
tos Cautivos , quantos se pu- ta carga , é obligados á estô  
diesen con el precio de veinte que dicho es asi del tiempo pa- 
Cahices de Trigo, y  de man- sado  ̂ como de lo presente , é lo

fasta que aya satisfe 
cho. Hallándose el Cabildo con

tener dos Capellanes , que di
gan Misa en la Catedral de 
Córdoba por su alm a, Padres, la noticia de esta pia disposi- 
y  bienhechores , y  que si tu- cion , puso demanda á Pedro

Qq Car-
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Carrillo, quien satisfizo por los H ijos, y Parientes le daban 
años antecedentes , en lo que confianza, de conseguir la li
se concordaron ; y entregó al venad ; pero presto venció el

e es-Cabildo posesiones para el cuín- rigor de ios Reyes ; porqu 
pümiento de las Misas , que limulado el Rey de su Madre, 
desde entonces se han cumplí- mandó à un Ballestero, que le 
do. De este Obispo de Burgos quitase la vida en la Cárcel, 
no hizo mención Gil Gonza- lo que fue principio de mu
iez en el Teatro de su Iglesia, chos males , que se siguieron,

hasta la muerte violenta del 
mismo Rey Don Pedro. Por 
muerte de Doña Leonor in
corporó el Rey en la Corona 
la Villa de Luzena , que des-

y  se debe poner antes de Don
Juan de los Róeles.

Con la muerte del Rey
Don Alonso quedó Doña Leo
nor de Guzman con gran te
mor de la Reyna Doña María, pues dio el Rey Don Enrique 
porque no ignoraba la zeloti- Segundo año de mil trescien- 
p ia, que havia tenido , y que tos setenta y  uno á Fernando

Alfonso de A rgote, con todos 
los derechos , términos , y

no hay Ira mas grande, y cruel, 
que la de una muger zelosa
Encerróse en Medina Sidonia, diezmos, como la havia goza- 
y  no quiso venir à Sevilla, do Doña Leonor su Madre.
donde estaban los R eyes, Hi- Don Alonso Fernandez,
jo , y Madre , hasta que Don Coronel ins'fsiia en la preten-
Juan Alonso de Alburquerque 
que tenia toda la gracia del

sion del Estado de Aguilar, y 
valiéndose del favor de Don

dado en recompensa de Aguí- 
lar. Este Estado requería ía

R ey , le dio seguridad de no Juan Alonso de Alburqíierque, 
ser molestada. Apenas entró en consiguió , que el Rey se le 
Sevilla , quando fue presa en diese, sin dexar à Capilla, que 
^1 Alcázar, donde estubo, has- el Rey Don Alonso le havia 
ta que saliendo los Reyes al 
principio del año de mil tres
cientos cinquenta y uno se la dignidad de Rico-hombre,que 
llevaron , y pusieron en Tala- no tenia Don Alonso , aunque 
vera en Cárcel muy estrecha; muy gran, Cavaliero ; y asi 
aquí estubo algunos dias espe- antes de tomar posesión , velò 
rando, ò temiendo el fin, que las Armas en la Iglesia deSan- 
havia de tener su prisión;pues ta Ana de Triana, y recibióla 
aunque los genios de los Re- dignidad de Rico-hombre con 
yes la obligaron à temer algún la solemnidad , y ceremonias 
Infeliz suceso, el poder de sus militares , que se estilaban en

aquel
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go á las Cabas, 6 Minas, que 
terna hechas , y cayendo gran

aquel tiempo. Poco le durò es- taleza. Jueves primero de Fe
ta grandeza, pues descompues- brero de mil trescientos cin
to con Don Juan Alonso AI- quenta y tres mandò pegar fue-
burquerque , por no correspon
derle agradecido, ò por hallar
se desvanecido con tal digni- parte del Muro, quedó portillo 
dad , y Estado , experimentó bastante, para entrar la Villa,

donde fue preso Don Alonso; 
y en presencia de Don Juan 
Alonso de Alburquerque su 
emulo dixo : Esta es Castilla  ̂

Alonso ; y como el Rey era que hace á los hombres , y los 
fácil en dejarse persuadir de gasta. El Rey le mandó dego- 
tales sospechas , vino à Cor- llar, y él confesó, ser justa su 
doba à principios del año de muerte , por haverla dado él 
mil trescientos cinquenta y dos, en Valencia de Alcantara à 
y puso sitio a Aguilar , donde Don Gonzalo Martínez de 
se havia fortificado Don Alón- Oviedo, Maestre de Alcantara 
so, temeroso de la ira , è in- año de mil trescientos treinta y  
dignación Real. Estubo rebel- nueve, en el mismo raes, dia, 
de en defenderse, y  asi fue de- y hora , en que murió Don

su ruina por el mismo , que le 
havia exaltado. Don Juan su- 

irió al Rey algunos motivos 
de desconfianza contra Don

clarado por tal , y se ie con 
fiscaron los Estados, continu-

9Alonso Fernandez Coronel 
como dice la Cronica. El Rey

andose el sitio por Don Juan incorporó en la Corona el Es- 
Nuñez de Prado , Maestre de tado de Aguilar , que después 
Alcantara , en ausencia de el donó el Rey Don Enrique à 
R e y , que havia partido à As- Don Gonzalo Fernandez de 
turias contra su Hermano Don Cordoba, y se conserva en sus 
Enrique , hijo de Doña Leo- Descendientes , Marqueses de

Priego ; y à su hija Doña Bea- 
Don Alonso se defendía en trjz , que le nació este año eu 

Aguilar tan obstinadamente, co- Cordoba de Doña Maria de Pâ  
mo el desesperado de remedio, 
que solo le halla en no espe- ila , Burguillos, y otros Luga- 
rarle. No tenia menor tesón el res, confiscados à Don Alonso.

nor.

dilla, diò à Montalban , Capi-

Rey , en continuar el sitio; El Rey tenia tan aparta-
piies ajustado con su Hermano da su voluntad de la Reyna 
Don Enrique, volvió à Cordo- Doña Bianca, y tan cautiva de 
b a ,  y mandò usar de todos los la Padilla , que ni su Madre,
ingenios 5 para combatir la For- ni Hermanos, ni muchas Citi-

da-
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dades , y entre ellas Córdoba, 
pudieron reducirle á hacer vi
da maridable con la R eyna, y 
apartar de si a la Papilla , y
sus Parientes. Con esto mu
chos Cavalleros sentían mal de D O N  A N D R E S  P E R E Z
las operaciones del Rey , y
publicaban la inocencia de Do- Y  D. A LO N SO  DE V A R G A S  
ña Blanca , y el injusto atro- 
pellamieiito , y prisión , en que 
la tenían. Sabido esto por el

5

 ̂ ______  __  ON AN D R ES PER EZ
R ey fcom o otro Herodes , los Navarro , Dean , y Canónigo 
mand’ò matàr , y en Cordoba de la Iglesia de Sevilla , y de
fueron muertos Pedro de Ca la Familia Ilustre de Monsal
brera , y Fernando Alonso Ga- ve de dicha C iudad, como di« 
hete , con gran sentimiento de ce Don Diego Ortiz en sus
la Ciudad , y asombro de to Annales, estaba eleélo Obispo
do el Rey no. Estas muertes de Córdoba Sabado veinte de 
con la de Don Fadrique su Enero , Era de mil quatroci-
Hermano , que mandò execu- 
tar à veinte y siete de Mayo 
del mismo año de mil tresci
entos cinquenta y ocho, estan
do en Sevilla , dieron el iilti-

entos y dos, en que vino á la 
Ciudad , y fue á la Iglesia, 
donde le esperaban el Cabil
do , y Religiones , con los 
Eclesiásticos, y Cruces de las

roo complemento para las Parroquias de la Ciudad ; en-
grandes alteraciones , que hu- tro por la Puerta del Perdón,
vo en adelante à favor de y le llevaron à la Capilla ma-
Don Enrique. En el año de y o r , y Coro , donde sentan-

dose en su Silla , tomó pose-
del Obispado. Después

mil trescientos sesenta y seis 
huvo en Andalucía gran mor- sion
tandad de Peste , que llama- Lunes veinte y dos vino a la 
ron segunda , respeao de la Sala Capitular , J “ "

del año de mil trescientos « • -  ^  j  -
y  cinquenta

dar los Estatutos , Ordenanzas, 
y  costumbres de la Iglesia ; y 
el Cabildo le dio la obedien
cia , y ofreció tener la reve
rencia debida: Salvo Ruy San
chez Canónigo , que salió de la 
Villa  ̂ é lo non quiso facera
como se dice en una memoria

del
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del mismo tiempo , y asi el tieron el Cabildo , 5̂  el Con 
Obispo Don Andrés se halla- vento de San Agustín de Se 
ba eledlo , y confirmado al 
principio del año de mil tres-

villa en nuestro Obispo Don 
Andrés, para que decidiese al- 

cientos sesenta y quatro. Ortiz gunos puntos, è intereses , que 
escribe , que antes havia sido litigaban ; y nuestro Obispo 
Obispo de Jaén. Esto es difi- nombró por su Delegado à Don 
cil de concordar , con lo que Rodrigo Alvarez , Dean de 
dice Don Martin de Ximena Cordoba, y  Canónigo de Se
en los Anuales de Jaén , que villa , que se hallaba Vicario 
su Obispo Don Andres gober- General del Arzobispado en 
nò su Iglesia hasta el año de Sede vacante ( después Obispo 
mil trescientos sesenta y siete, de Coria , y dotó con sus Ca- 
y  asi se engañó uno de estos sas ia Fiesta de San Antolin 
Annalistas. en nuestra Iglesia ) y à quin-

De este Prelado hay dos ce de Noviembre hizo el Pro-
Estatutos en el año de mil tre- ceso , que remitió al Obispo

para la decision. Continúan las
memorias de este Prelado.

cientos sesenta y seis. El pri
mero fue á nueve de Oélubre
sobre la pena del Beneficiado, hasta tres de Julio , Era de

mil quatrocienios y  diez , queque injuriase á otro, de que se 
hizo mención cap. 6. en el es año de mil trescientos se-
Obispo Don Gil. El segundo tenta y dos, en que Don Fer- 
fue Lunes veinte y seis de Oc- nan Rodriguez , Tesorero , y  
tubre , que determinó la dis- Vicario del Obispo Don An- 
tribucion, que havian de tener dres autoriza una copia de la 
los Maytines. En el mismo año dotación de las tierras, que hi- 
aprobó la Cofradía de la Con- zo el Obispo Don Fernando, 
cepcionde nuestra Señora,que y de la permuta de ellas, que 
en la Parroquia de Santo Do- confirmó el Obispo Don Mar- 
mingo fundaron los Escribanos tin. En la Santa Iglesia de Se
de Cordoba , y es de las pri- villa se cumple un Anniversa

rio por este Obispo en el mes
bre este Mysterio. Permanece de Septiembre, y en el mismo 
con explendor, haviendola do- mes se cumple otro en nuestra 
tado Juan Perez Jurado , fun- Iglesia, que doió con un Me

són ; y asi murió à catorce de 
Septiembre del dicho año de 
mil trescientos setenta y dos.

En la Catedral dieron el
Obis-

meras, que se instituyeron so-

dadór de la Capilla de la Con
cepcion en la misma Iglesia. 
En el año de mil trescientos
sesenta y  ocho se comprome-

137»
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o Don Andres, y Cabli

C A T A L O G O  D E LOS
quatrocientos y seis à Don

do Capillas á algunos Cava- Alonso Fernandez de Monte- 
lieros de la Ciudad j á Vasco m ayor, Adelantado mayor da 
Alfonso de Sousa, Vasallo del la Frontera : For las obras hue- 
Rey , concedieron la Capilla ñas , é honras que nos avedes
de nuestra Señora para su en
tierro, y de su Muger María
G a rd a , y descendientes , por
ciertas tierras , que dio á la

fecho 3 é mucho servicio à nos en
liX nuestra Iglesia ê El Padre
Martin de Roa hizo descrip
ción de esta Capilla en el dia

Iglesia. Es la fecha a trece de diez y seis de Marzo dei San
toral de Córdoba , donde poOaubre , Era mil quatrocien

tos y tres. Hoy se llama la 
Capilla de los Sosas, y perte
nece á los Condes de Arena-

e m

drá verse. En tiempo de los 
Sarracenos era una ante Capi
lla con la Capilla contigua de

inanecen , parece que esta
Ies. Por las Cruces , que per- la C ena, para la Capilla inte

rior , que era el Santuario gran
de de los Mahometanos de 
España , Africa , y Europa, 
como lo es para los de Asia 
el de Meca 5 porque los Reyes 
de Cordoba no querían pare
cer menos religiosos , que los 
Califas 5 y asi fabricaron este

consagrada, y que la consagro 
Don Francisco Alfonso de Son
sa , Obispo de Almería , que 
lo fue desde el año de mil 
quinientos y quince , hasta el 
de veinte , en que falleció. 
También dieron licencia à Don
Pedro Muñiz de G od oy, Ma- soverbio , y singular Edificio 
estre de Santiago , y Adelan- de la Mezquita. En esta C a
tado de la Frontera por el Rey pilla hay fundadas doce Cape- 
Don Enrique Segundo , para Hanias muy decentes, y es Pa- 
fabricar una Capilla al Apos- trono , como de la Capilla el 
tol San Pablo á la espalda de Conde de Alcaudete.
la Capilla Real , que es hoy Don Egas Venegas, pri
de las mas suntuosas de la mer Señor de Luque, y Vasa- 
Iglesia: Yace en ella el Maes- lio del R e y ,  fundó año de mil 
tr e , y muchos de sus deseen- trescientos y setenta el Monas- 
dientes. La Capilla de San Pe- terio de Santa María de las 
dro, que es la mas singular en Dueñas, de la Orden del Cis 
la Iglesia , por su fabrica , y tér, con asenso de sus Hijos, 
antigüedad, y por las muchas y  consentimiento de Beatriz 
Inscripciones Arábigas , que Tolosan su Moger. Por este

tiempo , como en los antece
dentes, se Útühbm Vasallos del

Rey

tiene, fue dada à veinte y sie
te de N oviem bre, Era de mil
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muchos Cavalleros de Cor- peto, y temor k ías Censuras 

doba 5 porque, como era casi y para evadirse de ellas, arren- 
continua la Guerra con los Mo- daron estas tierras a los Judíos 
ros de Granada , el Rey les contra quienes no podía pro 
daba acostamiento , ó tierras, ceder el Obispo con Excomu
para que tuviesen prontas algu- nion , para obligarlos á la pa

gH del diezmo. Los principa
les decían .

ñas Lanzas según la obliga-
Vease àClon , que contraían.

Don Luis de Salazar en
que ellos no per 

las cibiau los frutos, sino los ma- 
Advertencias Históricas , don- ravedises de sos sueldos; y asi 
de trata, si ser Vasallo del Rey, que se cobrase el diezmo de 
era Dignidad en Castilla. De los Judíos , que gozaban las 
estos acostamientos , ó tierras, tierras, ó Almojarifazgos, que
que daban los Reyes à Cava
lleros  ̂ é otros homes bonos no

el Rey les havia consignado. 
En vista de esto recurrieron el 

querían dar el diezmo, con el Obispo Don Fernando, y Ca- 
pretexto, de que las tenían por bildo al Rey , que se hallaba 
sus Soldadas. El Cabildo re- en Cordoba , y á catorce de 
currió al Rey Don Fernando Noviembre , Era de mil tres- 
Quarto , y dio su Carta en cientos quarenta y ocho dio su
Valladolid á seis de Agosto, Carta, mandando estrechamen-
Era mil trescientos treinta y  te á sus Recaudadores , que

pagasen enteramente al Obis
po , y Cabildo el diezmo de 
las rentas: Et si non mandamos 

para que obligasen á todos los al dicho Obispo, o d los sus Vt-

qua tro. A  los Ale alies , é al 
Juez de la noble Cibdad de Cor
doba  ̂ é á los 15. ornes bonos,

que tienen algo de mi en tierrâ  
h en qualquiera manera à pagar

canos , que pasen 
Cristianos .

contra los
que esto no cumpiie-

bien , è cumplidamente el diez- ren, poniendo sentencia de Ex~
mo. Et demas ruego d Do» Gil 
Obispo de y que ponga sentencia

comunión en ellos  ̂ é á los Ju~ 
dios , que los prendan , é los 

descomunión en todos aquellos.^ peindren fasta que cumplan esto., 
que non quisiesen dar su derecho que dicho es ., é si para esto ho- 
al Dean , é al Cabildo , é en vieren menester ayuda, monda d
aquellos que non quisieren facer 
lo que ma o en esta Carta

los Alcalles é al Alguacil de 
y de Córdoba, que les ayuden en 

Poca fuerza hicieron esta, manera, porque se cumpla esto., 
y otras Cartas del Rey en que yo mando , sopeña de
tantos, y tan poderosos ¡mere- maravedís de la moneda nueva

; pero tubieron algún res Con esto parece, que se puso
et-
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eficaz remedio, y que se pagò deroso Exercito à sitiar à Cor
el diezmo en adelante^ doba. El Moro acometió por

En tiempo del OÈìspo el Puente , y tomó el Fuerte 
I)on Andrés huvo en Cordoba de Ja Carrahoia, que defendía
muchas alteraciones , nacidas 
del rigor del Rey Don Pedro*

la entrada 5 pero saliendo de 
la Ciudad Don Alonso Fer-

tento con esta sangre * dio or
den ai Maestre Don Martin

pues nuevamente mandò matar nandez de Monte-mayor con 
à diez Cavalleros , y no con- gente muy lucida mandó der

ribar dos Arcos del Puente* 
para que ninguno tuviese es- 

Lopez de Cordoba, de execu- peranza de retirarse , sino de 
íar lo mismo en los mas prin- vencer, ó morir. Después aco- 
cipales de la Ciudad* El Ma- metió al Exercito Mahometa- 
estre los avisó secretamente no con tanto valor, que,aun- 
del orden , y poniéndose en que fue porfiada la Batalla, le 
salvo , se declararon à favor obligó à retirarse con perdida 
de Don Enrique , que ya era muy considerable , y volvió à 
aclamado Rey en muchas Ciu- cobrar el Fuerte perdida. El 
dades , è hicieron , que Cor- Rey Don Pedro se detubo, es-
doba diese la obediencia al 
R ey Don Enrique, cuyo exem-

perando , que Mahomad saca
se à Batalla la gente de la Ciu

piar siguieron algunas Ciuda- dad , y  quando estaban en el 
des de Andalucía* Irritado sum- fervor de la pelea , acometió 
mámente el Rey Don Pedro la Ciudad por el Alcázar Vie- 
Contra Cordoba, intentò entrar jo  ̂ y llegó à estrecharla de 
en ella por sorpresa ; pero los modo, que derribaron algunos
Vecinos lo resistieron , y el 
R ey se retiró con tal furor*

pedazos de la Muralla , y su
bieron algunos Soldados. Los

que llamo al Rey de Granada Vecinos fueron prontamente à 
Mahomad , para volver à si- oponerse , y muchas Mugeres 
tiarla. N o se descuido Cordo- con animo varonil coronaron 
ba en prebenirse , pues llamó Es Torres immediatas , para 
à todos los Cavalleros ausen- defenderlas. Llegó la noticia 
tes , y à otros declarados por ¿el summo peligro de la Cin- 
Don Enrique j que vinieron 
prontos à defender la Ciudad.

dad à Don Gonzalo Fernandez 
de Cordoba , y acompañado 

Por el mes de Mayo del de su Hermano Don D iego , y 
año de mil trescientos sesenta otros Cavalleros entró à de-
y  ocho vinieron los Reyes Don 
R ed ro  I y  M ah om ad  co n  p o -

fenderla. Por ambas partes se
peleó bravamente, porque de-

ses-
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sesperados de la vida , querían ella mandò reparar el Puente,, 
mas morir gloriosamente con y hacer mas capaz , y fuerte 
las armas en las manos , que la Fortaleza de la Cárrahola» 
por orden del Rey à sangre A la Ciudad, Vecinos, y C a- 
fria. valleros , que se havian distin-

Resueítos à morir ,ò  vencer guido mas en su servicio , lle- 
acometieron à los que havian nò de mercedes, y  privilegios.
montado la Muralla , y obli- También mandò fabricar la Ca
gándolos à ceder, y retirarse, pilla R e a l, à la espalda de la
muchos se arrojaron intrepida- mayor, donde estábala Sacris- 
mente por seguirlos ; tal era el tía , para traer à ella el Cuer- 
ardor , con que se hallaban, po de su Padre el Rey Don 
que no repararon el peligro de Alonso , como lo executb con 
otra Batalla con el Rey Don 
Pedro. La noche los separò,y  el año de mil trescientos se- 
fue de grande alegría , y fiesta tenta y uno. Aqui se mantu-
en la Ciudad por la visoria, vieron los Cuerpos Reales de

«

y  libertad, que havian conse- Don Fernando IV. , y Don

Real , y magnifica pompa en

guido ; pero advertido el Ma
estre Don Pedro Muniz hizo

Alonso XI. hasta el año de mií 
setecientos treinta y seis, como

reparar la Muralla, por si vol- se dixo cap. 9, Si la ultima 
vian los Reyes á combatirla, voluntad del Rey Don Alon

so no huviera sido, de tener su 
Sepulcro en la Catedral de

Los Reyes desesperados de 
conquistar à Cordoba , aunque
estubieron á la vista algunos Córdoba , como la expreso el 
dias , levantaron sus campos. Rey Don Pedro , no le huvie- 
Don Pedro marchó á Sevilla, ra movido de la Capilla Real 
talando quanto encontraba ; y de Sevilla el Rey Don Enri- 
Mahomad arruinando a Jaén, que, ó le huviera puesto en la 
Ubeda , y otros Lugares , se Iglesia Colegial de San Hipo- 
volvió á Granada con muchos lito ,  que ya estaba fabricada; 
despojos , y  Cautivos. En el y asi no sabemos , que expre- 
año siguiente de mil trescien- sion se hizo á su Magostad, y 
tos sesenta y  nueve a veinte y al Pontífice, para la traslación 
tres de Marzo sucedió la mu- de los Cuerpos Reales ; pues 
erte del Rey Don Pedro por el Cabildo no tubo noticia de 
mano de su Hermano Don En- tan gran novedad , hasta que 
rique , con que quedó Cordo- la manifestaron los sucesos.
ba sosegada, y gustosa con el D O N  A LO N SO  DE V A R -

gas, Obispo de Cartagena, co-
R r mo

nuevo Rey , que pasando por
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mo escribe Gil Gonzalez, suc- perjudicial à la Dignidad ; y  
cedió en el Obispado de Cor- asi tuvieron nueva forma de 
doba. Yà estaba en posesión distribuirse entre Obispo , y 
de este Obispado à nueve de Cabildo.
A b ril, Era de mil quatrocien- Don Aîfon, Arcediano de
tos y once, que es año de mil Córdoba fue muerto víolenta- 

2373 trescientos setenta y tres, en mente en el año de mil tresd-
cuyo año á siete de Odubre entos setenta y quatro ; y pu- 
aplicó los Trezuelos de las blicó el Dean , Don Antón 
Iglesias despobladas , que dis- Martin , que por orden de el 
tribuían los Obispos en Obras Rey sehavia hecho esta muer-
pias , para distribuciones coti
dianas de las Horas Canoni-

te. Don
tió mucho , que se le huviese

cas ; y asimismo aplicó para atribuido, de que resultó qui
las dichas distribuciones las tar la vida al Dean , que lo 
Prestameras de la Ciudad ( que havia divulgado. El Obispo, 
según el Estatuto) debía con- y Cabildo se quexaron aí Pa- 
ferir el Obispo á los Preben- pa Gregorio X I . , y  aunque eí 
dados, conforme fuesen va- Rey procuró disculparse, man
yando , en que convino todo do el Pontífice , que fundase 
el Cabildo por Estatuto fecho en la Catedral una Capellanía, 
en el mismo dia. Por este ti- para que todos los dias se di- 
empo ya los Pontifices reser- xese una Misa de Requien por 
vaban algunas provisiones de las almas. El Rey por obede- 
Beneficios ; y para que este cer el mandato de nuestro Se- 
Estatuio fuese estable, y que- ñor el Papa ( como dice ) la 
dasen las Prestameras anexas fuudó á veinte y tres da Sep- 
á la Mesa Capitular , solicitó tlembre , Era de mil quatro-

cientos y trece , dotándola en 
mil maravedis , que cada uno 
valia diez dineros . y todos

el Cabildo , que confirmase el 
Pontífice Clemente Séptimo 
este Estatuto del Obispo Don 
Alonso , como lo hizo por su quarenta Florines de Oro del 
Legado el Cardenal Don Pe- Cuño de Aragón , que se ha- 
dro de Luna ; después Bene- vian de pagar para las Misas 
didlo XIII. que también le con- en cada año. Después faltó la 
firmó, y otros Papas. En quan- renta , en que los consignó, 
to a  los Trezuelos huvo varia- y  sus Nietos Don Enrique Ter
cien en los tiempos posterio- cero , Don Juan Segundo , y
res,pues algún Obispo repug- Q
nò la aplicación hecha, como naron dos rail raaravedis blan

cos
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eos o de la Moneda nueva, que hoy se observan. Las me- 
para*que se cumpliesen las M i- mórias de este Obispo se con-
sas en el Altar de nuestra Se- tinüan en el año de mil tres-
ñora del Pilar , sito en dicha cientos setenta y seis; pues Sa-

*  A  A  «  r n m  ^  A  A  M

Catedral Iglesia. bado seis de Diciembre apro-
El Obispo Don Alonso bo la renuncia, que hizo Don

continuaba en el ^úo de au- Gonzalo Perez, Arcediano de
mentar las distribuciones, para Castro de la administración, y
que la asistencia al Coro fuese Patronato de la Capilla de San

' G i l , á favor del Cabildo , por
_ quien la aceptó el Dean Don

un Estatuto , en que señaló la Gonzalo Martin , aiUorizó,
distribución , que havia de dar-

inas frequente, y mas solemne 
el Culto Divino , y asi hizo

se en los dias de Pasquas, fies-

estando presente el Obispo 
Don Alonso. Dexó fundado un

tas de nuestra Señora, San Pe- Anniversario, que se halla pu
dro , y San Pablo, y otros San- esto en el mes de Febrero en
tos ; y que de los Prestamos la Tabla antigua , y asi murió
se sacase el diezmo para las en ese mes , año de mil tres- 1 37S
distribuciones, respedo de ha- cientos setenta y  ocho. G il
ver sido tomados de lo que González escribió , que havia 
pertenecía á la Mesa Capitu- muerto este Prelado en Avila, 
lar ; eceptuando los Arcedia- y que le traxeron á enterrar 
natos , que solo debían pagar, en su Iglesia de Córdoba; que 
el de Pedrochc , lo mismo, motivo tuviese para ir a Avila 
que la Maestre Escolia ; el de no se dice; puede presumirse.
Castro , lo que pagase la Te- que havia acompañado al R ey 
soreria ; y cien maravedis roas desde Córdoba , y que le dio 
el de Córdoba; por quanto los la ultima enfermedad en A vi- 
Prestamos de los Arcedianatos la , quando volvía a su Dio-
no tenían el diezmo , sino el cesi. . vt
rediezmo de lo que pertenecía El Pontífice Gregorio XL
a la Mesa. Después hizo otro tenia gran deseo de reparar en
Estatuto á doce de Marzo de España la disciplina Eclesias-
rnil trescientos setenta y cin- tica, bastantemente relajada con
c o , en que dispuso con el Ca- las inquietudes , y alteraciones
bildo las distribuciones de las antecedentes, que huvo en to-
horas , y punto de ganarlas; do el Reyno , y a este fin a
las licencias , que havian de ocho de Junio de mil trescien-
gozar los Beneficiados, y otros tos setenta y seis
puptos del regimen del Coro, Bula en Aviñon, en que come

o su

R r2 ua
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tía à Don Nicolas de Biedma,

C A T A L O G O  D E LO S
Escritores de Jaèn à formar

jo z , Plasencia , Coria  ̂ Cadiz

Obispo de Jaén, que se halla- diversos juicios sobre la ami
ba en la Curia muy estímabo gua existencia de esta gran Re- 
del Papa , la visita del Arzo- liquia en Jaén; no es de núes- 
bispado de Sevilla^ y Obispa- tro asunto tratarlo dífusamen- 
dos de Jaén,- Cordoba , Bada- te j basta tocar lo que parece

mas verosimil ; y vease al ci- 
y  Maestrazgos de las Ordenes tado Ortiz año de mil tresci- 
Militares , dándole por com- entos setenta y ocho , en que 
pañero aí Padre Montesino de prueba , que el Obispo Don 
la Orden de Predicadores. De Nicolas no la llevo de Sevilla, 
ésta visita ntí hay vestigio al- donde se dice , que la dexó 
gúno , que tuviese efeélo en San Fernando, haviendola sa- 
líuestro Obispado ; aunque los cado de Jaén al tiempo de la
Escritores de Jaén aseguren^ 
que hecha la visita , volvió á 
dar quenta aí Papa. N i en el 
Arzobispado de Sevilla hay

conquista.
Por muerte del Pontifice

Gregorio XI. fue eleélo Urba- 
no VI. à nueve de Abril de

memoria alguna  ̂ como escribe mil trescientos setenta y ocho. 
Don Diego Ortiz en este añoj Esta elección dió ocasión a( 
y  asi es mas verosímil, que el mas dilatado, y pernicioso cis- 
Obispo Don Nicolas acompa- ma , que ha padecido la Igle- 
ñase al Pontífice en el viage,. sia ; pues saliendo después de

Roma los Cardenales, la pro
testaron violenta , y nula , y 

después no se pusiese en exe- eligieron a Clemente VIL à 
cuciort la comisión dada por veinte de Septiembre del mis- 
ía muerte de Gregorio XI. que mo año. Ambos eleéíos , sa-

que emprendió para Roma 
mediado Septiembre , y que

sucedió a veinte v siete de Mar- 
zo de mil trescientos setenta y  
ocho. En esta ocasión trajo de 
Ro ma la milagrosa , y  Divina

bicndo, que la Iglesia de Cor
doba estaba vacante , por mu
erte del Obispo Don Alonso^ 
reservaron por esta vez la elec-

Efigie de Christo , llamada don de Prelado , y prohivie- 
Veronkd^ que le dio el Ponti- ron^ que la Iglesia le eligiese, 
fice , y se venera en Jaén, co- Urbano eligió á Menendo de 
mo se dice en la inscripción Cordula por Obispo , y le in- 
del Retrato de este Obispo, vio por Legado suyo k los 
que trae G il Gonzalez. Luego Reyes de España , para con
que salió á luz el Cronicón firmarlos , ó atraerlos ó su obe- 
de Julian Perez, empezaron ios diencia. De Clemente no sabe-

mos,



OBISPOS DE CO R D O BA.
mòs  ̂ sì eligió Obispo, después del año siguiente juntó à mu
de la reserva  ̂ que hizo al prin- Chos Prelados en Illescas , y 
cipio de sü Pontificado  ̂ teni- aunque le escribió el Rey de 
endó la noticia de estar vacan- Francia Carlos à favor de C íe
te la Iglesia de Cordoba pdr rúente  ̂ resolvió continuar la 
muerte  ̂extrá Romanam Curiani  ̂ neutralidad , y sequestrar las 
de Don Alfonso de buena me
moria: in sui Apostolatus pri- 
mordijs intelleño, quod Ecclesia 
Cordubénsis per obitum bonae mé~ Rey Don Enrique en Santo Do-
mori<e Alphoñsi Episcopi Córdu  ̂ mingo à veinte y nueve de Ma-̂
bensis vacábát , idem Dominus^

Como dice el Cardenal 
Don Pedro de Luna en el Res-

rentas pertenecientes al Papa^
hasta saber ¿ qual de los dos 
era el verdadero. Murió el

yo de mil trescientos setenta y 
nueve  ̂ y  su Hijo Don Juan el 
Primero entró à Reynar , y 

cripto , que comO Legado de Continuò las juntas en los añoá 
Clemente dió à favor de Don de setenta y nueve, y  ochenta 
Juan Fernandez Pantoja. siguientes, con eí mismo efec-

Ürbano , viendo el Cis- to , hasta que en Salamanca s8 
ma  ̂ procuró despachar dos Le- determinò dar la obediencia à
gados al Rey Don Clemente VII. , y se executó
para que solicitasen , que el con toda solemnidad á diez y  
R ey le reconociese por legiti- nueve de Mayo de mil tresci- 
ttío Pontifice^ y ofreciesen tres entos ochenta y  uno en la Igle- 
piezás de Escarlata, para ves» sia Catedral, estando presente 
tirse con la Reyna , y sus Hi- el Rey , eí Cardenal Don Pe
jes del mismo color  ̂ que sé dro de Luna^ Don Pedro Te- 
'Vestia el Papaw Y  que prome- norio , Arzobispo de Toledo, 
tíesen al R ey este reconocimi- y Don Juan Fernandez Pan- 
ento' de su voluntad por los toja, Obispo de Cordoba , cort
años de su vida. Don Enrique 
ae hallaba en Cordoba , y ha- 
víendo oido à los Legados, 
juntó algunos Obispos  ̂ y  Va
rones sabios , párá deliberar en 
punto tan arduo ; pero de esta
junta , y de Otra , que formó
en Toledo eí mismo año de 
mil trescientos setenta y ocho 
solo resultó la suspension en
dar la obediencia. A l principio

«

otros muchos Obispos , y 
excelentes Maestros, y

Doctores.

C A -
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C A P IT U L O  XI.

D E  L O S  O B I S P O S

ced , que mandásemos confirmar 
el dicho Privilegio. E  nos por 
facer bien , é merced á les di~

, é Cabildo confírma-
& c

D O N  JU AN  F E R N A N D E Z  que ya en este tiempo no con
Pantoja, firmaban los Privilegios , co

mo antes, los Obispos eleétos 
Y  D O N  F E R N A N D O  G O N - sino los confirmados , pues en

ambos se halla la Iglesia dezalez Deza.

D
Cordoba vacante. A Don Juan 
confirmó después Don Pedro

O N  J U A N  F E R N A N - Tenorio , Arzobispo de Tole 
dez Pantoja era Canónigo , y d o , como Metropolitano de la 
Maestre Escuela de Cordoba, Provincia , por no haver Pa- 
quando por todos los Votos pa cierto , que pudiese confir- 
fue elenio Obispo de su Igle- marie.
sia. Después fue nombrado Di- Hallándose nuestro Obis- 
putado por el Cabildo para las po en Salamanca , quando se 
Cortes de Burgos , que cele- dio la obediencia à Clemente 
bró el Rey Don Juan , para VIL pidió à Don Pedro de 
tratar de la obediencia del Pa- Luna , Legado del Papa , que 
pa , y  del gobierno de su Rey- confirmase con las amplias fa- 
no. En estas Cortes se conce- cultades, que tenia la elección 
dieron al Obispo , y Cabildo de Obispo , que havia hecho 
de Cordoba dos Privilegios ro- en él todo su Cabildo de Cor 
dados à quince de Agosto, Era
de rail quatrocientos diez y 
siete, que es año de mil tres
cientos setenta y nueve , y en 
ambos se dice : La Eglesia de

doba. El Cardenal Legado de
claró , que havia sido nula, 
por haverla reservado Clemen
te , y declarado por irrita, y 
nula qualqiiiera elección , que

Cordoba vaga. En el primero, hiciese el Cabildo por aquella 
que es confirmación del Privi- vez. Pero atendiendo á los 
legio de San Fernando , y  de grandes méritos de Don Juan 
su Hijo Don Alonso al Obis- en virtud , literatura , y  pru- 
p o ,y  Cabildo, se dice: Eago- dencia , y  que el Cabildo poc

J todos los votos le havia ele
ja  eleSio de la dicha Eglesia, é gido, con ignorancia á caso de 
Procurador otro si de la dicha I.a reserva, y con la misma ig- 
Eglesia de Córdoba pidiónos mer̂  norancia le havia confirmado

Don
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Don Pedro Arzobispo de To- trescientos setenta y  nueve se
ledo , le elegìa de nuevo por dieron otros Privilegios, y es-
Obispo, y le confirmaba en el tá la Eglesia de Cordoba vaga:
Obispado de Cordoba, con las Uii(| imprimió el Padre Ber-
faciiltades, que tenia corno Le- ganza en su tomo a. del Mo-
gado. Todo consta del Res- nasterio de Cardeiia , y cinco
cripto que dió : Salmanticx 8. dias después se dieron los dos
Kakndas Jimij , Fontificatns 
Dm. nri. Domini dementis V IL

citados de Cordoba , en que
està yà eleélo Obispo Don Juan

an. , que es á veinte y cinco 
de Mayo de mil trescientos ochen--

Pantoja, que se hallaba presen«

tay uno. Este Instrumento con-
t e , y se dice , que la Iglesia 
de Cordoba estaba vacante;

vence, que se dio ía obedien- conque fue error del escritor.
cía á Clemente en dicho año, ó copiador de los dichos Pri-
y  no en el siguiente de ochen- vilegios , poner à Don Pedro
ta y dos, como se lee fol. 3. por Obispo de Córdoba. Ni sa-
de los Estatutos de la üniver- tisface decir , que Don Pedro
sidad de Salamanca. En algu
nos Privilegios dados en las 
Cortes de Burgos á diez de 
Agosto de mil trescientos se-

seria eleéto por Clemente VIL,
como lo füé Metiendo , ò Me-
lendo por Urbano ; porque no

tenta y nueve, y en otro dado 
en Valladoüd à dos de Febre-

reconociendo à Clemente , ni
à Urbano por Papas, no se ha-
via de poner en los Privilegios

ro , Era de mil quairocientos Obispo nombrado por ellos, y
diez y  ocho , que copio Sala» que no llegó à tomar posesión
zar tora. 4. de la Casa de La- del Obispado.
ra, confirma Don Pedro Obis»r ^ Engañado con semejante
po de Cordoba , por cuya ra- error de un Privilegio el Doc-
zon se halla Don Pedro en los tór Nicasio en la defensa déla
Catálogos de los Obispos de 
Cordoba. Pero aunque pocas

primacía de Toledo, pag. 359.
à num. 16. juzgó, que la Igle-

veces se hallan estas equivoca- sia vacante también confirmaba
ciones , ó yerros en los Privi- los Privilegios , y  formó un
legios , por el cuidado , que argumento à su parecer grande.
havia en la Cancillería de el
R ey; en esta ocasión es mani

Si huviera visto los originales 
Privilegios, conociera , que la

fiesto el error , ó equivocación Iglesia vacante no confirma.
de poner á Don Pedro Obispo sino se pone en el mismo lu-
de Cordoba ; porque en el mis- gar , que havia de tener su

•  & «  A

mo dia diez de Agosto de mil Obispo , para dar á entender,
que
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que por entonces no le havia, Alfonso , Obispo de Jaén , en 
porque desde que se unieron uno j y asi no se debe extra- 
losReynosde Castilla, y León ñar., que por este tiempo haya
por San Fernando , confirma
ron los Privilegios rodados to-

alguna equivocación , ó yerro 
en los Obispos, que confirman,

dos los Obispos ausentes , y y será necesario recurrir á los 
presentes. Los de Castilla al Instrumentos peculiares de ca
lado derecho, y era el prime- da Iglesia para corregirlos. El
ro el Arzobispo de Toledo, y 
al lado siniestro los de Leon,

Obispo Don Juan confirmada 
yá por el Legado de Clemente

empezando el Arzobispo de VIL se vino à su Iglesia , y
Santiago , y asi se notaba la disponiendo visitar el Obispa-
Iglesia vacante ; Ecclesìa N. m - do , se halló en Cabildo Lu
cas , o vaga ; pero no dicen: nes siete de Julio de mil tres-
Ecclesìa N. vacas confirmas, co- cientos ochenta y dos, en que
mo escribió engañado Nicasio. propuso , que deseaba llevar 
Después de conquistada Sevi- quatro Prebendados en su corn
ila , huvo tercer Metropolita- pañia, y pidió, que se hicie-
n o , perteneciente al Reyno de 
Castilla , y empezó el estilo

sen presentes en Comunal , y  
Pitanzas. E l Cabildo lo con

de confirmar sobre la Rueda cedió , y que el Obispo eli- 
en medio , ó el Arzobispo de giese los Prebendados que gus- 
T oledo, ó el de Sevilla, pues tase. También Viernes veinte 
uno , y  otro se halla en los y uno de Oélubrede mil tres-
Privilegios; y quando vacaba 
la Iglesia , se notaba en el 
mismo lugar la vacante, al la
do derecho, y  sobre la Rueda

cientos ochenta y ocho con
cedió licencia el Cabildo à los 
que llevase el Obispo à la V i
sita. Hoy hay Estatuto , en que

la de Toledo, o Sevilla j y al se dá licencia à todos los que 
siniestro la de Santiago. Y á  llame el Prelado , estando en
por este tiempo no solamente 
se omiuan los Obispos, que no 
estaban confirmados, sino que 
dexaban en blanco los nom-

la Ciudad , y en el Obispado
á dos, que le acompañen , si 
fuese su voluntad llevarlos.

El año de mil trescientos 1383
bres de algunos Obispos , por ochenta y tres se hizo memof
ignorarlos el Oficial, ó Escri
tor del Privilegio. En los dos

rabie en Castilla, por el De
creto , que expidió el Rey Don

citados de Cordoba, los Obis- Juan en las Cortes de Sego- 
pos de Ascorga, Salamanca, y  via , en que mandó , que en 
Coria no se nombran , y Don adelante se usase de la quema.

« \ o
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y que fuese nulo el iustfumen- 
to , que omitiese el ano de

seis

Ò Era del Nacimiento de Chris- quenta, que llevamos del Na
to , desde el dia veinte y cin- cimiento de Christo, deforma^ 
co de Diciembre de aquel año, que el año primero de Christo

fue treinta y nueve de la Era
del Cesar ; y asi para saber e! 

Christo , aunque estuviese no- año de Christo se han de da
tado con la Era del Cesar, co- xar de la Era treinta y ocho 
mo hasta aqui se havia estila- años, ò se han de añadir k los 
do. Gil González en la Iglesia años de Christo, para hallar el 
de Segovia , Colmenares , y  año de la Era. Esto es tan cons- 
otros traen el Decreto , donde tante , que basta la Letra Do-
podra verse. Nicasio citado minicai, para demostrarlo ; pues 
pag. 412. num. 19. escribió, sirve la misma para el año prí-
que esta novedad sucedió año mero de Christo , principiado 
de mil trescientos ochenta y  à primero de Enero, que para

í y pag- 349. num. 35. el treinta y nueve dél a  Era 
dexaba dicho, que fue por los del Cesar, y del mismo modo 
años de mil quairocientos y en los siguientes años. Algunos 
treinta , Reynando Don Juan han querido dud^irlo, fundados
el Segundo. Dexando la con- en algunos antiguos ínstrumen-
trariedad, en que incurrió, uno tos , en que se hallan ambas 
y otro es evideiitemeute inci- Epocas con alguna diferencia, 
erto, porque en todos los las- Uno queda notado en el Capi- 
trurnentos, desde veinte y cln- fulo 4. ; pero en esos Instru- 
co de Diciembre de mil tres- meatos no se usó de la Era

del Nacimiento de Christo,.
sino de la Encarnación , que 
empezaba à veinte y cinco de 
Marzo, como hoy se estila en 
las Bulas Pontificias j y en íii- 

Esta Era se instituyó en Es- glaterra , é Irlanda ; vease lo 
paña en honor , y memoria de que se dixo en el Cap. 5. de 
Oéiaviano Augusto , por ha- este Libro, Duró en España la

cientos ochenta y tres se halla 
expreso el año del Nacimiento 
de Christo , y en los mas 
està omitida la Era del C e
sar.

escorgido en e! Era del Cesar en los Instru-
segundo repartimiento de Pro- memos , y escritos , asi Secu- 
vincias , que hizo el Triunvi- lares , como Eclesiásticos poE 
rato. Empezó di a primero muchos años. En Cata i uña ce
de Enero del año Juliano ocla- so año de mil ciento y ocheii- 
v ó , y treinta y ocho añus pim- ta. En Aragón año de mil tres- 
.tuales antes de la Epoca , 6 cientos quarenta y nueve. En

S s Por-
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Portugal año de mil quatrocf- 
Éntos y qtiirtce.ì Y  ed Castilla

de Enero, como se havía prac
ticado en España  ̂ desde que 

año de mil tfesciéntOs ochenta se instituyó la Era dei Cesar, 
y  quatro  ̂ porque aünqüe no se Pero eri que año huvo esta 
prohibió usar de ellá^ se omi- rriutacioil no es facÜ determi- 
tió en adelante. Vease el Car-̂  nar; presumo , que en el año 
denaí Aguirre fotn. 3. ConciL de mil quatrocientos treinta y
pag. 3 -̂y* M. Segura Discurs 
2. pagi 44¿ del Norte Criti 
COj y k Otros muchos , que lo cientos treinta y uno se dice
han tratado

dos, porque en el Libro cita
do hasta el año de mil quatro-

En fuerza de ítí manda
do en las Cortes de Segovia,.

al principio , año de mil qua
trocientos treinta y un años, 
y  en eí siguiente dice el titu- 

émpezó eí año de mil tresci- lo : Enero año del Señor de 
entos ochenta y quaíro, desde mil quatrocientos treinta y dos 
Veinte y  cinco de Diciembre años, y asi continúa en los dos 
del año ochenta y tres ante- años siguientes de treinta y 
cedente  ̂ y se continuó de es- tre s , y treinta y qüatro , en 
la forma por algunos años ade- que finaliza. Lo que manifes

tamos para los estudiosos de 
la Cronología de los Instru-

lante. En el Libro antiguo 
M . S. de Estatutos de nuestra
Iglesia fol. 6̂ 9.- se halla uno méritos ,  y  Privilegios de

Viernes veinte aquellos años. Vease lo dicho» 
y  ocho dias de Diciembre añ& Cap. 13.
que empieza

del Nacimiento de nuestro Señor

y
El año siguiente de mií 

trescientos ochenta y cinco'fue
entos é  nueve años , que es año fatal para Castilla , como feli- 
de mil quatrocientos y  ocho, cisimo k Portugal por ía Ba- 
en que fue Viernes dicho día talla de Aljubafota, que gana-
veínte y  ocho de Diciembre,
pof Ser la letra Dominical G .

ron los Portugueses dia cator
ce de Agosto. Después entra- 

y  al fol. 70V se halla otro: ron por la Frontera de Bada- 
Viernes fóstrirñéro día de D i-  joZ talando , y  saqueando eí 
ciembre\ año de' die'¿ y  ochô  que País 5 à que se opuso el Maes- 
es año de mil quatrocientos diez tre de Santiago Don 
y  siete en que fu e  letrd Domi- Muñiz de Godoy. Tuvo este* 
nical C, , y concurrieron Vier- Cavalíero la desgracia de rria-
nes  ̂ y  ultimo de Diciembre, taríe el Cavallo, con que cayó
Este estilo se varió después,, en tierra , y fue mirerto por 
empezando el año à primero’ íos Enemigos  ̂ que lograron

la
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la retirada libre con la muerte nonigo , para qae visto el lu
de tan esclarecido Heroe. Su gar, y sitio , señalasen el que
Cuerpo fue traido à Cordoba, havia de servir para la Igle-
y enterrado en su Capilla de sia, y diesen licencia para edi-
San Pablo, que dotò con diez ficarla ; y asi lo executaron à
mil maravedís de renta , y  do- trece de Febrero de mil tres-
ce Anniversarios por su almaj 
su Muger Doña Elfa de la 
Torre á once de Enero de mil 
trescientos ochenta y siete. En

cientos ochenta y cinco. Tie- 
nese por tradición muy anti
gua , que esta mutación de la 
Población á Fernán Nuñez se

este año prendió en Córdoba la manifestó Santa Marina, Pa
la Peste de Sevilla , y aunque trona de la Iglesia à una Pas- 
duró poco tiempo fué la mor- tora , para que lo dixesc à los 
tandad muy grande. Vednos , y se librasen de la

La Población de Benca- entrada de los Mahometanos, 
lez padecía muchos daños de que se temía. De estos Señores 
los M oros, que entraban cada de Fernán Nuñez Diego Gu- 
d ia , por cuya razón la desarn- tierrez de ios R íos , y Doña 
paraban los Vecinos, y se re- Inés Alonso de Monte-mayor 
fugiaban en la Fortaleza veci- proceden por Varonía las qna
na de Fernán Nuñez ; viendo tro Casas Ilustres de R íos en 
esto Diego Gutiérrez de los Córdoba, Fernán Nudez, M i- 
R ios, Vasallo del Rey , Al fe- randa , Gavia , y Ascalonias, 
rez mayor de Córdoba , y AI- que han producido muchos ilus- 
cayde de Teva , y su Muger trisimos Hijos.

En xVlarrnecos se mante- 
mayor , Señora de Bencalez, nian algunas Familias Cristia-
y  Fernán Nuñez , determina- ñas , que blasonaban venir de 
ron mudar la Población à Fer- los Godos de España ; y es 
nan Nuñez , para que tuviesen muy verosímil , que tuviesen 
mayor defensa los Vecinos ; y su origen délos Cristianos Mo- 
asi pidieron licencia al Obispo zarabes de Córdoba , que líe- 
Don Juan , para fabricar una varón à Marruecos año de mil 
Iglesia , y trasladar à eiia ios ciento veinte y cinco en tiem- 
Ornamentos , y  bienes de la po de los Almorávides. Algu- 
antigua. El Obispo dio so co- ñas de estas , que se llamaban 
misión à Don Fernando Gon- Farfanes , desearon volverse à 
zaiez Deza , Maestre Escuela, España , y pidieron ai Rey 
Don Juan Bernandez de Frías, Don Juan , que escribiese al 
Chantre , y  à Pedro R u iz, Ca- Rey Alboacen, con quien tenia

Doña Inés Alonso de Monte-

Ss 2 amis-
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smisiad , que tuviese por bien cientos y noventa , y luego
darles licencia , para venir à fue jurado Rey su Hijo Don
servirle , porque eran muy di
estros en la milicia. Alboacen

Enrique Tercero , que ya lo
estaba de Principe de Asturias,

concedió gustoso la licencia, y y fue el primero en quien tu-
escribió al Rey Don Juan una
Carta , que copiò en parte Don

: Td te

vo principio este 
Los Farfanes se

jurarnento
retiraron a

Diego Ortiz , y  dice Sevilla , y el Rey Don Enri-
embio.d los que pedias , é d los. que les concedió muy honra-
de tu Ley de gran Linage , é dos Privilegios.
tienelos : estos son los ctnquenta En Sevilla se levanto tal

Farfanes Motín contra los Judíos por la
los antiguos de tu Reyno ; ase- predicación indiscreta de Fer-
gurelos Dios , que son servido- nando Martinez, Arcediano de

Niebla , que mataron à mu-
è arteros , è venturosos , è ta- chos , y saquearon las Casas
les’ , que si tu quieres usar de de todos. Este exemplar mo-
ellos avras pro t en la tu merced vió à la Plebe de Cordoba à
van encomendados d los Reynos  ̂ executar lo mismo con esta
que eran de sus Abuelos Godoŝ  infeliz gente; pues rompiendo
buenos; perdónelos Dios, Luego las puertas del Barrio separa-
que llegaron á España pasaron do, en que vivían , mataron a
á besar la mano , y  dar las muchos, que se resistieron , y
gracias , y  obediencia al Rey, á los demás quitaron los bie-
que estaba en Alcalá. Con la nes , obligándolos à dexar la
fama de ser m u f diestros en Ciudad. Pero el Rey mandó
la G ineta, deseó el Rey ver-

*  • que los
los hacer Exercicio , y  salió à

con gravísimas penas, 
dexasen vivir en sus Casas

Cavallo fuera de la Ciudad, aunque se quedaron sin casti-
Los Farfanes empezaron su go los que havian sido delin-
Exercicio , y el Rey corrió quentes, por no alterar mas el
también su Cavallo ; pero con Pueblo. En el mismo año ,que
tanca desgracia , que tropezan- fué el de noventa y uno á ve
do en un. barbecha , despidió inte y uno de Oélubre hizo el
al Rey con tanta violencia,, Obispo Don Juan una donación
que después no se reconoció à la Iglesia Catedral de Orna-
alguna señal de vida. Esta fa- memos bordados , y Vasos de
tal inopinada muerte del Rey Oro , y Plata para el Divino
Don Juan sucedió Domingo Sacrificio ; y  Viernes trece de
nueve de Oétubre de mil tres- junio de noventa y tres con-

fir-
I 3P3
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firmò con el Cabildo un Esta- vento de San Francisco cinco 
tuto, que dexò firmado su an- leguas de esta Ciudad. Con- 
tecesòr Don Alfonso , de bue-- firmò la fundación de este Con-- 
na memoria, y no sellò por su vento Clemente V IL en Avi- 
muerte, sóbrelos maravedises, ñon à veinte y  seis de Mayo 
que el Obispo , y Beneficiados de mil trescientos noventa y
«I» _ _ 1 _̂ __ _  ̂ \ • • . - _ ^

quatre a petición de los Reyes, 
Don Enrique ,, y Doña Cata-

debian pagar para las Capas 
de Seda : por la poca renía, que 
¡a obra de la dicha Iglesia tie-' lina. Es uno de los celebres
m  , è el gran cargo de las co~ Santuarios de esta Provincia,
sas , que à de cumplir. En él donde se retiro el Rey Felip^e 
determina , que se han de pa- Quarto à tener las Carnesto- 
gar mil maravedís por el Obis- Pendas año de mil seiscientos 
po ; seiscientos maravedís por veinte y  quatro,que estubo en 
el que tenga Dignidad, y  Ca» Cordoba. Empezó la fundación 
nonicato ; trescientos por el con principio tan feliz , que 
Canónigo ,  ò  Dignidad ; dos- salieron sus dos Conventuales 
cientos por el Racionero ; y Fr. Juan de Setina , y  Fr. Pe
den por el que tenga media dro de Dueñas à predicar el 
Radon ; y que esta paga se Evangelio à Granada. E l R ey 
haga por el Obispo en su pri- les mandò , que saliesen deí 
mer año, y  por los Beneficia- B’.eyno ; pero perseverando ellos 
dos en los dos años primeros  ̂ en la predicación de la L ey
cada año la mitad. Otro si or- Cristiana , fueron muertos á
denamos., dice , que si acaeciere diez y  nueve de Mayo de mil
mudamiento de moneda , que es- trescientas noventa y  siete. Al-
tos dichos maravedis, se paguen gunos escriben, que sus Cuer-
diez dineros nuevos por un ma- pos se traxeron à Cordoba , y
ravedi ,, o seis Cornados de los fueron enterrados en su Con-
que hizo el Rey Don Sancho  ̂ vento de San Francisco , de 
Ò un real de plata por tres ma- que hoy no se halla memoria 
ravedis, é la dobla de oro por particular, que lo asegure. En
treinta y cincO’ maravedís. este mismo Convento fue Guar-

Martin Fernandez de An- dian San Francisco Solano por 
dujar . Vecino de Córdoba te- el año de mil quinientos ochen- 
n'ia una Heredad en la Sierra, ta y tres , y han havitado insig- 
donde antiguamente estubo el ncs Religiosos en literatura, y  
Monasterio de San Zoylo , y  Santidad.
queriendo volver à Dios aque- Del Obispo Don Juan se
lia Montaña , edificò un Con- continúan las memorias hasta

Sa-
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lib. 2, cap. 128. trae el Ins-
zo de iiìil trescientos noventa trumento del matrimonio de

en que hizo donación los Señores de la Guardia anoy  siete,
al Cabildo de diferentes Pose- de mil trescientos noventa y

siones que havia compradoj seis, à que asistió , y casó el
y  agradecido el Cabildo le
ofreció cumplir las fiestas de

Obispo Don Juan ; y à veinte 
y  uno de Septiembre de no-

Santa Ana y  de las Nieves venta y  seis dio una sentencia
^ A  iá i/* ^ * W A

con la misma solemnidad, que su Vicario el Chantre Frías
hasta entonces se havian cele- Tercero, porque de Don Alon-
brado à solicitud del Obispo, so no hay memoria, ni Instru-
y  un Anniversario por su al- mento en el Archivo sino es

ma que està puesto en el mes
de Abril; y asi murió en este asi no

de Don Alonso de Vargas ; y
huvo Obispo llamado

mes , y ano ; 
veinte y uno de Septiembre de

porque Viernes Don Alonso, que succediese à
Don Juan Fernandez Pantoja.

mil trescientos noventa y siete Està enterrado este Prelado en
^  »  *  « I  m  I  •

determinó el Cabildo la distri- el Sepulcro de los cinco Obis-
bucion, que havia de tener el pos
Anniversario del Obispo Don tiempo

_ ÆÊÊÊ̂  ^  ^

en tercero lugar. En su 
fueron Deanes de la

Juan Pantoja ( que Dios per- Iglesia de Cordoba Don Ruy Deanes.
done.) Por algunos Privilegios P erez, que hizo Testamento à
se ha introducido en estos años, veinte y quatro de Julio de
desde noventa y tres a Don mil trescientos noventa y im

_ _ m  é  W  m é  1 * ^  H  íT  _ A \ „ ¿T' __ ^Alonso Obispo de Cordoba, años, y  Don Matèo Sanchez,
Esto es equivocación , ó error por quien se cumple Anniver-
manifiesto. Lo primero , por- sario en el mes de Junio.
que la donación citada , que D O N  F E R N A N D O  GO N -

permanece original, y un tras
de mil

zalez Deza , Maestre Escuelía1
lado autorizado ano y Canónigo de Cordoba , fuè
quatrocientos veinte y seis fue Hijo de Juan Gonzalez Deza,
hecha por el Obispo Don Juan y de Doña María Alonso de
por Marzo de noventa y siete, Biezma, y estaba eiedo Obis-
y  asi no podia ser Obispo Don po de Cordoba Viernes veinte
Alonso por esos años. Lo se- y dos de Noviembre de mil 1398
gundo , porque en otros Pri- trescientos noventa y ocho, en
vilegios de los años de noven- que se obligó a dar cien ma-
ta y  cinco , y  noventa y  seis ravedis de Moneda vieja cada
confirma Don Juan Obispo de año

“ ■  "% «

f ig
Cordoba; y Argote de Molina Fiesta de las once mil Vírgenes

de
-S
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¿é todas Capas , y Organos, has-
^327

cierto , que en ío antiguo fue
ta hallar Posesiones para dotarlâ  la Iglesia de Gordobá siífraga- 
Todavia se líamá eíedo Vier- nea de Sevilla, y qu'e después 
nes treinta y uno de Édeftí de solicito el Arzobispo Don Gar- 
noventa y  nueve, en que asiS- cia , que se le restituyese; pe- 
ttó al Cabildo  ̂ para conocer ro oponiéndose el Rey Dod 
del exceso, que havia cometi“ Sandio año de mil doscientos 
do Pedro García Compañero,- y  noventa  ̂ cOrao escribe eí 
con que yá estaba confirmado íiiismO Ortiz  ̂ ceso el Arzo- 
por Benedido XIII. ( antes Don bispo en la demanda  ̂y no hay 
Pedro de Luna ) que havia fundamento para presumir, que

Clemente VII¿ después otro Arzobispo la haya 
deátie veinte y ocho de Septi- suscitado.

\a

embre de mil trescientos nO“ Era Dean año de mil tres-
9

venta y quatto. Ultimamente cientos noventa y ocho Don 
Domingo diez de Agosto de Juan Fernandez de F rias, que' Deart 
mil trescientos noventa y nue- antes havia sido Chantre. Tan- 
ve fue Consagrado en la Ca- to estrago hizo en España la 
tedral de Sevilla por su Arzo- Peste año de mil quatrocien- 
bispo Don Gonzalo de Mena; tos, que para poblar el Reyno 
pues estaba vacante la Silla de exausto de gente  ̂ también con 
Toledo, por muerte del Arzo- las Guerras, revocò el Rey la 
bispo Don Pedro' Tenorio , y  Ley antigua, que prohibia ca
en la junta de Alcalá se havia sarse las Mugeres antes de 
quitado la obediencia à Bene- cumplirse el año de viudez, 
diéfo X III., y asi solo queda- y mandò publicar, que en ade
ba en Casiilla eí recurso al íante lo pudiesen executar. En 
Arzobispo de Sevilla. Don Die- Cordoba fiiè la mortandad gran- 
go Ortiz presumió , que núes- disima , pues en los quatro 
tro Obispo Don Fernando ha- meses de Marzo , Abril , Ma- 
via reconocido por su Metro- yo , y Junio murieron setenta 
politane al Arzobispo de Se- mil personas , como se leé en 
villa , para que le consagrara; la Cronica de Enrique Ter- 
pero haviendo reconocido al cero.
de Toledo antes, y después los Aunque ía junta de Pfela-
Gbisposde Cordobanes increi- dos , que huvo en Alcalá al 
ble , que el Obispo Don Fer- fin del año de rail trescientos 
nando diese la obediencia ai noventa y ocho, determinó ne-
de Sevilla , y que este la pí- gar la obediencia à Benedicto 
diese , para consagrarle. Es X III., y formò un a fregiamen

to
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to dividido en once Capitules, este tiempo havia durado el
para el gobierno Eclesiástico gobierno de la Ciudad por los
del Reyno,  hasta que huviese Alcaldes mayores , que notn-

« f

Pontífice indubitado, se halla- braba el Re y ,  y regularmente
ron tantos incombenientes con eran de los Cavalleros natura-
la muerte de los Arzobispos Ies; dos , ó tres demas de los
de Toledo , y Sevilla , y an- Ordinarios , que elegía la Ciu-
sencia del de Santiago , que dad en cada año. Como eran

m  A

resolvió el Rey , volver à dar tantos , y vecinos , no se ob-
---- ------ A  A  A  «  ^  A

la obediencia à Benedico. Pa- servaba igual justicia con lo
ra esto convocò los Obispos, dos, de que se originaban van-
y Varones sabios de su Reyno
en Valladolid año de mil qua- jas

dos sobre el gobierno, y que
de los agraviados. Para

trocíentos y uno , y à doce evitar estos inconvenientes, el
de Septiembre fue reconocido Rey puso por Corregidores à
segunda vez por Papa Bene- personas doétas , y forasteras.
d iáo  XIII. , hasta el año de que administrasen con reélitud
mil quatrocientos diez y  siete, la justicia , sin acepción , ni
en que fué eleílo Martino V. contemplación de personas. Es-
en el Concilio de Constancia, ta útilísima providencia, se jiiz-
Benediétoagradecido, confirmó g a , tubiera la ultima perfec-
la agregación de las Presta- clon , si fueran Togados los
meras de Cordoba à la Mesa Corregidores de las Ciudades
Capitular , y confirió el De- Capitales; pues al mismo tiem-

Dean. canato vacante à Don Juan San- pose vieran premiados los be-
chez de C abra, Canónigo que nemeritos , las Provincias lo-
era de Cordoba. graran Jueces sabios, y el Rey

En la Ciudad havia al- tuviera Consejeros experimen-
gunas disensiones sobre el go- tados , y praóHcos con noticia
bierno , que todos los princi- compreheusiba de todo el Rey-
pales querían apropiarse 
R ey vino à Cordoba con esta

E l no.
El Duque de Medina Sido-

noíicia , y poniendo por Cor- nia Don Enrique murió ano
regidor al D oílor Pero San-
chez dexó sosegada la Ciudad;

de mil quatrocientos y qoatro. 
El Rey escribió al Cabildo,

y  por el Rio Guadalquivir pa~ que le diese Sepultura en la
só à Sevilla , donde se hallaba Capilla mayor al lado de el
àveinte de Marzo de mil qua- Evangelio , donde yace. Am-f /T t V
trocíentos y dos para sosegar brosio de Morales se engañó,
semejantes inquietudes. Hasta juzgando, que era este el infe-

liz

1404 C'
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liz Di5que de Arjona , è hizo y cioco de Diciembre de mil 
errar á oíros; porque este Du- quatrocientos y seis años; aun
que fue hijo dei Rey Don En- que su Crónica dice , que fue 
rique Segunda , y de Doña 
Juana de Sosa. Su Madre fmi-

el año de quatrocientps y siete, 
porque empezaba el año en ese

dò doce Anniversarios por su dia , según el estilo de a 
alma , que cumple el Cabildo tiempo. Succedió su hijo í)ori 
uno en cada mes. De esta Se- Juan Segundo, que havia na- 
ñora se refiere, que vivió des- cido à seis de Marzo de mil 
pues muy retirada en la Igle- quatrocientos y cinco ,  siendo 
sia en los quartos , que se lia- sus Tutores la Reyna Doña Ca
rnali de Cabeza de Rentas,que talina, su Madre , y su Tio el 
pidió al Cabildo , y ultima- Infinte Don Fernando , que fue 
mente le dexó sus hoyas , pa- Rey de Aragón, 
ra que hiciese sufragios , y  A nueve de Julio de mil
obras pías por su alma. Està quatrocientos y ocho años dio 
enterrada en la Capilla de los el Obispo Don Fernando lícen- 
Sosas , que comprò su Padre cía al V. Fr. Vasco del Orden
Vasco Alfonso de Sousa.

El Rey Don Enrique man
dó fabricar en Cordoba la Tor-

de San Gerónimo ,  para fundar 
el Monasterio a una legua de 
la Ciudad , en una Posesión,

re de Malmuerta, à costa ( se- que dió Doña Inés de Ponte- 
gun se dice ) de uno, que ha- ved rà ,con su hijo Martin Per
via hecho una mala muerte, y  nandez , Alcayde de los Don- 
sé indultó en lo que costase la celes. Y  à veinte y seis de No-
fabrica de la Torre. Empezóse viembre de mil quatrocientos 
año de mil quatrocientos y  seis: veinte y  tres hizo al Monaste- 
Séendo Obispo Don Fernando río una donación de doce ca-

Ofidale s
Mariscal

hices de pan , para la manu
tención de los Monges , pop

guadi mayor , el Do6íor Luis haver dado la licencia de fun- 
Sanchez Corregidor ; é Regido- dar , sin tener la congrua ne- 
res Fernando Díaz de Cabrera  ̂ cesaría para mantenerse, lleva-

Gutierre  ̂ c do de la devoción , y  contera 
en el año de mil quatrocientos y  placion , que tubo a el Funda- 
ocho. G il Gonzalez copió esta dor. Pocos años después unas 
Inscripción en la Cronica de Paríentas del Obispo , y del 
Enrique Tercero, donde podrá Alcayde de los Donceles, uni
verse. Este Rey vivía muy en- das en la devoción de esta Sa- 
fermo, y  murió Sabado veinte grada Religion , y  del V. Fr.

T t Vas-
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Vapco, dieron principio al Mo- ra obligar à los enemigos à re- 
nasterio de Santa Marta , de tirarse. Yà se retiraban los 
Religiosas de San Geronimo, M oros, quando llegaron à Al
en d̂ onde han florecido Reii- bandín el’ Obispo, y sus coni- 
glosas de singular virtud ; en- pañeros, y acoraeiienclolos coa 
tre ellas fueron escogidas Ma- valor les mataron trescientos, 
ría de San Geronimo , y Jua- y hicieron veinte prisioneros; 
na de la C ru z, para fundar en pero cargando muchos Mrdm-
Sevilla el Monasterio de Santa metanos , se fueron retirando

hasta Baena , con la perdida
En el principio del mis- de solos seis Soldados. Deses

perado el Rey Mahoniad de
tomar à Alcaiidete, por el va

de Granada con poderoso Exer- lor de los que estaban dentro, 
cito , y la combatió por tres y de los que se iban juntando, 
dias sin cesar ; pero la defen- para socorrerle , se retiró à 
dieron tan valerosamente Mar- Granada, y pidió tregua , que 
tin Alonso de Monte mayor, se le concedió por ocho meses. 
Diego Alfonso , su hermano, Año de quaírocientos y trece 
y otros Cavalleros de Cordo- era Dean Don Roberto.

Paula.

IDO año de quatrocientos y
ocho siiió à Alcaiideie el Rey

Dean.
Por Septiembre de mil 

quatrocientos y catorce puso 
Entredicho en la Ciudad el 
Obispo Don Fernando ; no 
consta la causa , ó motivo , que

ba , que quebrantaron el or
gullo Mahometano , y hacien
do una salida en una noche 
mataron á muchos, y tomaron 
algunas Escalas. Viendo el 
R e y ,  que duraría el sitio, im- huvo ; pues en el adío Capi-
bió mil Cavados con Infame- tular de Lunes primero de Oc- 
ria correspondiente á Alben- tubre , solo hay la determina- 
din , para que traxesen al don de la hora , y modo de 
Campo todo el trigo , y vi- celebrar los Divinos Oficios, 
Veres que hallasen. Llegó la mientras dure d  Entredicho, 
noticia á Baena , donde esta- Continúan las memorias de es- 
ban el Obispo Don Fernando, te Prelado en los años siguí- 
el Mariscal Diego Fernandez entes ; en el de quatrocientos 
de Córdoba , Señor de Baena, diez y nueve hizo con el Ca- 
Mariin Fernandez de Gordo- bildo el Estatuto de Herman- 
ba , Alcayde de los Donceles, dad con la Santa Iglesia de
Rodrigo Narvaez y Ped ro Jaén , que se halla entre los
Nuñez de Guzman , y salie- Estatutos de ambas Iglesias.
ron con quinientas Lanzas, pa- En c a to rc e  de Enero de mil

qua-
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quatrocientosveinte y  dos hizo po Don Fernando; y  à quince 
una Ordenanza contra los que de Mayo de veinte era su V i-
pagaban mal , ò no pagaban cario Martin Alfonso , Rae to
los diezmos : y ultimamente nero de la Iglesia de Cordo- 
donò à la Iglesia su Librerìa; ba ; y ultimamente , que Don 
y  à veinte y seis de Mayo d.e Fernando de M esa, que se pp-
quatrocientos veinte y  quatro ne desde el año de quatroci-
hizo Estatuto con el Cabildo, entos veinte y  uno, lo fuè mu- 
para que ningún Libro se pu- chos años antes. Vease dicha 
diese vender , donar, permu- Disertación, por no repetir lo 
tar , prestar , empeñar , ò dar mismo. Y  asi en tiempo de es-
à pensión por el Cabildo , o te Obispo , fundó Fr. Fernán-
Beneficiado, pena de E>ícomu- do de Rueda , de la Orden de 
nion mayor ; sino que penna San Francisco , el Convento
neciesenViempre en la Librería del Arrizafa , media legua de 
de la Iglesia. Murió el Obispo Cordoba , para que continua- 
en este año de mil quatrocien- mente tuviesen Estudios én él 
tos veinte y quatro, ó siguien- los Religiosos. Para esto con 
te , por Oétubre, y està sepul- siguió Bula de Benediólo XIII. 
tado con sus Padres en la Ca- y ayudado de personas devo- 
p illa , que hizo à San Acacio, tas, perfeccionó la Fundación, 
y  Compañeros. Su Sobrino Entre los insignes Religiosos 
Don Fernando Ruiz de Agua- en santidad , y dodlrina , que 
y o , à quien havia hecho Chan- ha tenido , sobresale San Die» 
tre, y  Canónigo , dotó en ella go , que tomó el Abito , y  
dos Sacristías, y seis Capella- profesó en él. Goza el Con- 
nias muy quantiosas , y tam- vento de una Reliquia insigne 
bien està sepultado en ella. del Santo, que concedió el Rey 

En la Disertación histo- Don Felipe Segundo año de 
rica de nuestra Señora de la mil quinientos, noventa y cin- 
Fuen-Santa , que salió , en la c o , à petición de la Ciudad de
primera parte dexamos conven- Cordoba,y del Provincial. Es 
cido , que en todo este tiempo te Convento con el de San 
fue Obispo un mismo Don Fer- Francisco del Monte quedó Re
nando Gonzalez Deza , y  que 
Don Sancho de Roxas no lo 
fuè el año de mil quatrocien
tos y  veinte ; pues en él , y  en 
el siguiente de veinte y uno
confirma los Privilegios el Obis- mantiene en una obssrvantisi

coleto en el Cipitulo General, 
que se celebró en Burgos año 
de mil quinientos veinte y tres; 
y San Francisco Solano fus 
Maestro de Novicios * y asi se

T t í
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ina Recolección. Siendo Vica
rio Fr. Pedro Navarro, Varón 
exémplar, por el dicho año de 
mil quinientos Veinte y tres

, que estando en ora-

G A T A L O G O  D E LO S
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don la Comunidad , después D« G O N Z A L O  V E N E G A S,
deprim a, todos los Religiosos
tuvieron un admirable éxtasis, Y  D. SA N C H O  D E ROXAS. 
hasta las diez del d ia , en que 
volvieron en s i , y cantaron 
Tercia, y la Misa Conventual ON G O N Z A L O  V E N E -
Tambien San Alvaro de Cor- gas , fue hijo de Pedro Vene m S

doba fundó el Convento de gas , segundo Señor de Luque, 
Santo Domingo de Escala Coe- y Doña Maria Garcia Carri- 
li à una legua de la Ciudad lio. Hallase Arcediano, y Ca- 
año de mil qüatrocientos vein- uonigo de Cordoba à diez y
te y tres, con licencia de el 
Obispo Don Fernando Gon-

nueve de Marzo de mil qua 
trocientos y once, en que ad

ligiosos al Convento de los 
Martyres San Acisclo , y San-

zalez Deza ; este Convento se mitió por el Cabildo la dota 
despobló , por venirse los Re- cion de la Capilla de San Ma

tías , en cuyo instrumento se 
nota , que una Dobla de Oro 

ta Viótoria, lo que sintió mu- morisca valia treinta y seis ma
cho el V . P. M. F fí Luis de ravedis de Moneda vieja tres 
Granada; y así vino á Cordo- maravedis de la misma Moneda 
ba , y  volviendo k habitarle, un real de plata mayor. Y a  se 
vivió en él algunos años. En halla confirmado Obispo de 
este Convento tomó el Abito, 
y  profesó el V. P. Pdo. Fr.

Cordoba à veinte de Septiem
bre de mil qüatrocientos vein- 1426

Francisco de Posadas , Varón te y seis, en que Anton San 
de 7elo , y Santidad admira- chez Canónigo, y Vicaria del 
ble , de cuya Beatificación se muy honrado Señor Don Gon

zalo , eleBo , y confirmado auto- 
de San Alvaro por el culto rizó una Copia de la donación
trata 5 y al mismo tiempo la

del Obispo Don Juan Pantoja,
hecha Sabado treinta y uno de

immemorial , que ha tenido 
desde que murió a diez y seis
de Febrero de mil quatrocien- Marzo de mil trescientos no 
tos y treinta , según el com- venta y siete ; y á catorce de 
puto de Marieta , y Rivas en Noviembre de qüatrocientos 
la Vida de este glorioso Santo veinte y nueve confirmó el 
lib. z, cap. 12. " Es-



'

OBISPOS D E  C O R D O B A .

Estatuto del Obispo Don Alon-
3 3 1

___  nanzas, que desde el principio
so sobre la distribución de ma- de la Iglesia havian hecho los 
ravedis , que debia haver en Obispos  ̂ y  Cabildo , para te-
las Fiestas principales nerlos presentes en el regímen

Por este tietnpo havia de su Iglesia , y  Coro. AI fol, 
gran facilidad de impetrar en 51. està una Tabla de los An-
la Corte Románalos Benefi- niversarios, que cumplía el Cá
elos , y Prebendas, por lo qual bildo, empezando por el mes 
havia muchos litigios , y se de Julio. ,, AI fol. 5 2. hay otra
vian precisados muchos acom- ?>de las Fiestas mas solemnes, 
ponerse con los impetrantes ^̂ que la Eglesia de Cordoba 
por alguna cantidad de dinero, 
que les daban, ò recibían,de- 
xandoles los Beneficios. Para 
evitar estos daños, y molestias, 
el Dean Don Fernando, y Ca
bildo hicieron Estatuto Lunes 
diez de Febrero de mil qua- 
trocientos veinte y siete , en 
que determinaron ,  que el Be
neficiado, que huviese gozado 
pacificamente su Prebenda por 
un año, tenga licencia para ir 
à la Corte Romana , ò qual- 
quiera otra parte a seguir su 
derecho , y que se le tenga quatrocientos noventa y  uno,
por presente mientras dure el en que à quatro de Mayo se

; pero que si constase, hizo Estatuto, para que se re- 
que alguno havia cooperado partiese por todos los dias del 
inaliciosamente en la impetra, año ,  como se hacia con los 
por gozar de este indulto , le maravedís del Comunal, y se 
pierda con el duplo de lo que determinò* la distribución, que 
havia de percibir, y sea muí- havian de tener las dos Festí- 
tado irremisiblemente , en lo vidades nombradas. Por este 
que paresca al Cabildo. tiempo gozaban los Prebenda-

En el año de mil quatro- dos de quatro meses de Re-
í»  - f  \  ^

•  «  #  \  T  ^  ^  . .  1      ^

5̂
f i

„  Agosto pone la de Santee Ma-> 
^̂ rice de Nivibus , y  ^espuess 
^̂ Transfiguratio Bni. En Díci- 
„em bre Conceptio San&ee Ma-
^̂ riee. En la Festividad de la
3, Asuncion añade : pariesen las 
„  dos partes del pan de Comu- 
„  nal. Y  en la de San Miguel 
„ d e  Septiembre : pártese la 
„  tercia parte de pan de Comu- 
^̂ nal. Este estilo de repartir 
el pan de Comunal en estos dos 
dias, durò hasta el año de mil

cientos y treinta juntó en un 
volumen el Dean Don Fernan

des ; y  asi se hada el repar
timiento de pan , y  maravedís.

do Perez de Contreras los atendiendo á los ocho meses de 
principales Estatutos, y Orde- asistencia. En los Estatutos ul-«

timos
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timos se redujeron à tres me- 

, conformándose , con Ío

C A T A L O G O  D E LO S

ses
que dispusieron los Concilios 
Tridentino, y Toledano.

del siguiente de treinta y nue
ve 5 y  dotò un Anniversario 
por su alma. Està sepultado en 
quarto lugar en el Mausoleo

En este Libro se anadie- de los cinco Obispos.
ron después las Ordenanzas, En su tienipo fundó el
que se hicieron hasta el año Hospital de Dementados en la 
de mil quatrocientos treinta y Parroquia de San Andrés Luis 
quairo , y al fol. 74. hay una, Gonzalez de Luna veinte y  
que dice : Viernes à veinte y  quatro de Cordoba , à quien 
cinco del mes de Abril de ( mil inviò à Granada el Rey Don 
quatrocientos treinta y dos. ) Et 
dicho Señor Obispo ( Don Gon-
zah ) con el dicho su Cabillo or- que havia de firmar , para lo

grar la tregua , que pedia 5 pe-

Juan , para que notificase al 
R ey Mahomad las condiciones

denaron , 
uno año doce memorias

f i s

la fiesta
e uno ro no admitiéndolas el Grana-

ê comitum ejus por el Obispo 
Don Fernando de buena memo-

dino, el Rey Don Juan le de
claró la Guerra , y se vino à 
Cordoba por la primavera de

ria , por la Librería que dicho mil quatrocientos treinta y  uno, 
Obispo dexo al dicho Cabillo, para disponer lo necesario. 
Esta ordenación convence, que Aquise juntó un Exercitomuy 
fue Don Fernando Gonzalez lucido de ochenta mil como
Deza el Obispo , que dexó al dice en la Copla 148. el Vir- 
Cabildo su Librería año de gilio Español , y Cordobés 
mil quatrocientos veinte y qua- Juan de Mena , que vivía en 
tr o , y  no el Obispo Don Fer- este tiempo ; y à trece de 
nando de Mesa , como hasta Junio salió el Rey de Cordo- 
aqui han pensado otros. Del ha para ía Vega de Granada, 
Obispo Don Gonzalo se con- donde puso su Campo à vista 
tinóan las memorias en los años de la Ciudad. El de Granada 
siguientes 5 pues a siete de Ju- salió con innumerable multi- 
nio de quatrocientos treinta y  tud de gente , y à veinte y 
siete aprobó las Reglas de la nueve de Junio se dió la ce- 
Üniversidad de Beneficiados de lebre Batalla , que llaman de 
Cordoba; y a veinte de Mayo la Higueruela , en que fueron 

1438 de treinta y  ocho confirmó un vencidos los Mahometanos con
Privilegio del R ey à la Reli- perdida de treinta mil. El Rey 
gion de la Merced. Murió al no pudo continuar por la falta 
fin de este año , 9 Diciembre víveres, y à veinte de Julio

en-
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entrò en Cordoba , donde le 
recibieron el Obispo Don Gon-

335
contemplación , despues de im 
brevisimo sueño. Viendo los

zalo , el Cabildo , y todo el Obispos, que floredan en vir- 
Clero con la mayor solemni- tud, ¡es dieron Reglas acomO“ 
dad. Después se ganaron aigu- dadas à su genero de vida , y
ñas Villas, y Fortalezas con la gobierno. Hoy se mantienen
de Iznajar , que se incorporò sujetos à un Hermano mayor, 
al Obispado de Cordoba. En que eligen , y tienen por Pa
la Catedral se celebrò esta Vie- trono à San Pablo Hermitaño. 
toria con Fiesta muy solemne Han tenido Hermitaños de
por algunos años en primero de exemplar virtud , y santidad,
Julio , que llegó la noticia à y de algunos hay Vidas im- 
Cordoba ; hasta que à quaíro presas. De Blas de San Juan 
de Marzo de mil quatrocientos Bapiista , y Francisco de San 
sesenta y  tres se determinò, Josef imprimió Don Pedro 
que cesase en adelante, como Gonzalez Recio , y en la His- 
tambien la Fiesta, que se ha- toria de la Provincia de los 
cía à siete de Marzo por ei Angeles se hace memoria de 
nacimiento de Don Juan el Se- otros.

D. SA N C H O  D E ROXAS
fué hijo del Mariscal Diego

gundo.
Los Hermitaños de la Sier

ra de Cordoba, y Flornachue- Fernandez de Cordoba , y de 
los , tuvieron por este tiempo su primera Muger Doña San- 
su principio ; pues los prime- cha de Roxas. En la Crónica

del Rey Don Juan el Segundo 
se halla Obispo de Astorga

ros de quienes hay noticia, 
fueron Soldados , que volvie
ron de la Guerra pasada de año de mil quatrocientos veiii- 
Granada, cansados de la Mili- te y  nueve, y fue por Emba- 
cía , y resueltos á militar por xador dei Rey á ios Reyes de
el Reyno del Cielo. Para lo
grar su intento les pareció bien

Navarra , è Inglaterra. A  este 
Prelado escribió Fernán G o-

la Sierra , por su aspereza, y mez de Cidad Real la Epis-
retiro del comercio humano, tola 4Ó ., en que le da noticia
y  asi fabricaron algunas Her- del feliz suceso , que consiguió
mitas, donde se juntaban á sus de los Moros el Adelantado
Exercicios espirituales. Trava- Diego de Rivera año de mil 
jaban en obras manuales , para quatrocientos y treinta  ̂ y en
comprar el alimento preciso, 
y el resto del dia , y noche 
empleaban en la oración , y

:

el siguiente de treinta y uno 
quedó por Presidente del Con
sejo Real en Cordoba , donde

se
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se mantubo mientras el Rey 
estubo ausente en la Guerra; 
y  asi es ciara la equivocación 
de Gil Gonzalez , y otros, 
que le confunden con Don San
cho de Roxas , que havia mu
erto Arzobispo de Toledo año

Obispo , y su Provisor Don 
Juan Alonso , Chantre de A v i -

esto.la. No satisfechos con 
entraron en la Catedral y re
pitieron publicamente las mis
mas injurias contra el Obispo, 
Provisor , y algunos Preben

de mil qiiatrocientos veinte y dados. El Cabildo en vista de 
dos. Por aéjo Capitular de tan notable, y publico exceso, 
veinte y  tres de Diciembre de se juntó Miércoles veinte y 

quatrocientos quarenta y uno de Marzo de mil quatro- 
tres consta, que yá era Obis- cientos quarenta y dos, y con 
po de Cordoba. En el año de juramento, que hicieron todos 
mil quatrocientos y quarenta, los presentes ordenados , y no 
y  en el siguiente de quarenta ordenados , que fueron llama- 
y uno firmo con otros Obis- dos à esto , acordaron , è or- 
pos , y Ricos Ornes el instru- denaron de demandar, è pro- 
mento de seguridad de la Per- seguir las dichas injurias fasta 
sona , y Estados del Condes- haver execucion de Justicia. Y  
table Don Alvaro de Luna, y por quanto muchos estaban au- 
de su hermano Don Juan , A r- sentes , se determinó , que se 
zobispo de Toledo , que trae intimase à todos, que hiciesen 
Salazar lib. 8. cap. 4. de la el mismo juramento , con la 
Historia de la Casa de Lara, pena de poner cn falta al que 
Murió en este año Don Lope se escusase. Todos le hicieron, 
Gutierrez de los R íos , Maes- y se trajo Provision del R ey
ire Escuela, y Canónigo , que 
dotò la Fiesta de San Juan

sobre este negocio. No consta, 
que fin tubo; pero si entonces

s  '

para socorro de los pobres de 
su linage.

Ante Portara Latinara , y  dos no correspondió el castigo al 
Anniversaries , con doce me- delito, permitió D ios,que por 
morías por su alma. También otro motivo pagase Alonso 
fundó el Hospital de los Ríos Fernandez de Cordoba su enor-

V

me , y  sacrilega injuria , y  
atrevimiento. Tubo una com- 

EI Obispo Don Sancho municacion torpe con Doña 
se hallaba en su Palacio, quan- Catalina Sandoval, Dama, que 
do entraron Alonso Fernandez antes havia sido del Rey Don 
de Cordoba, y Luis de Vene- Enrique Quarto, y llegando á 
gas Doétor, y  dixeron muchas noticia del Rey le mandó de
palabras injuriosas contra el gollar publicamente en Medina

del
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pagaba al Cabildo ; por la Pro-

f i

del Campo año de mil quatra-
cientos cinquenta y nueve, pues '  ̂  ̂ . .
aunque tarde , compensò Dios, sujeción.. En los: anos siguientes 
la tardanza del castigo , por la daba en prenda un Cáliz , 6 
iniuria hecha à su Prelado con un Ornamento para decir Mi
la'̂  afrenta y  executada sa , que se le volvía hecha la

Procesión , y perdonaban los 
doscientos maravedís : con que

I M I  C1 u i í o i f v y  .—  —  —  «  . , 1

nuatrocientos quarenta y dos quedo en adelante el estilo de
padecib la Ciudad Peste, y el asegurar al Cabildo, que esta- 
Cabildo hizo diferentes roga- bau prevenido el Cáliz , y Or-

tivas , y Procesiones a las Mei-
mitas de Santa Maria de las 
Huertas , Santa Ana , y San vaya el Cabildo en Procesión
Benito, y dentro de la Iglesia, à celebrar la fiesta de los San-

tos Martyres Patronos à SU Mo-

por causa tan torpe.
En el mismo año de mil

naraento , y pedir en nombre 
del Prior , y Convento , que.

para aplacar la ira divina. Ha- 
vian quedado en la Ciudad nasterto.

facultades.

pocos Prebendados ; y Lunes El Cabildo ôUa dar do^
veinte y ocho de Mayo acor- ce mil maravedís de Subsidio 
dò el Cabildo , que viniesen caritativo al Obispo nuevo , y  
anatro Clérigos de la Univer- haviendolos ofrecido al Obispa 
sidad à llevar las andas de el Don Sancho de Roxas , deter- 
Cuerpo de Dios , por quanto minò à 19. de Agosto de 1 4 4 3 .  
havia pocos Beneficiados , que . que se repartiese , y cobrase,
fuesen à la Procesión, por can- jr -  -
sa de la pestilencia. *  ̂ -

El Monasterio de los San- según se repartió lo que en se
tos. Martyres San Acisclo , y mejante dieron al Señor Obispo 
Viéloria daba cada año dosci- Don Gonzalo Venegas ( que Dws 
entos maravedís al Cabildo pa- ) en su adventu iocundo. Es- 
ra la disiribucion de la Proce- ta determinación íue contoidi-
sion del dia diez y siete de cha por los Arcedianos de Cor-
Noviembre, propio de los San- doba , y Castro , y  Maestre 
tos Martvres, à dicho Monas- Escuela, que no consentían, qm 
terio; v no pudiendo pagarlos, el dicho repartmienm se hiciese
el Abad entrego un Cáliz por por esa vía. : porque teman Be-
prenda. Visto esto en Cabildo neficios mas quantiosos , y eran
de doce de Diciembre, se man- mas cargados en el repartimi-
dó volver el Cáliz , y remitir ento. No me consta , quando
los doscientos maravedís , que empezó , o dexo de darse este

V  V can-
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cariiaùvo Subsidio à los Obis- nuestro Obispo Don Sancho.
pos en su piimera venida. Aunque havian conseguido apar

dad de su persona, y Estados, 
la gran voluntad del Rey al

Don Gonzalo Venegas, tarle por algún tiempo del la-
Tesorero , y Canónigo se ha- do del Rey , y dado segur i
Haba en el Estudio de Sala-
manca, quando fue eleélo Obis
po de Cadiz ; ya lo estaba á Condestable le hacia creer,
nueve de Septiembre de mil que volvería fácilmente á su

antigua privanza, y asi le atri-
büiari todos los males , y al-

quatrodentos quarenta y tres: 
succediòle en la Tesoreria Al-
fonso de Solis , Canónigo de teraciones del Rey no , para

hacer aborrecible al Condesta-A vila , y tomó posesión áocho 
ÒQ Agosto de mil quatrocien- ble , y ocupar ellos la Real
tos quarenta y seis en virtud gracia. Para sosegar la Alida
de Letras Apostólicas , que lucia vino Don Enrique , In
presentò , en que se le hacia fante de Aragón , y trajo por 
gracia de dicha Tesoreria, va- Consejeros los Dodores Garci 
cante porla promoción de Don Lopez de Carvajal , y  Guuer- 
Gonzalo al Obispado de Ca- re de Villalpando, que se de- 
diz. También havia succedido bian acompañar con nuestro

Dean, al Dean Don Fernando de Con- Obispo Don Sancho. El Iníim-
Don Juan de Contre- t e , que atendía mas k sus in-

ras , que no vino à la Iglesia tereses , que al bien del R ey- 
hasta seis de Abril de mil qua- n o, fue quitando los Corregí- 
trocientos quarenta y quatro, dores , puestos con titulo dei 
en que juró guardar los Esta- Rey por el Condestable , co- 
tutos, y costumbres de la Igle- mo decían , y poniendo otros 

en manos de Don Anton de su confianza , y asi le fue 
Sanchez Serrano, Canónigo, y  fácil apoderarse de Cordoba,

treras

sia

Arcediano de Cordoba. y  otras Ciudades, que no esta
Por este tiempo eran gran- ban bien prevenidas.

des las alteraciones del Rey El Infante Don Enrique
n o , por el valimiento, que te- asistía muy frequentemente en 
nía con el Rey el Condestable la Catedral à los Divinos Oñ- 
Don Alvaro de Luna. Los opu- cios, y ofreció preciosos dones 
estos principales eran Don Juan en algunas Misas nuevas, que 
Rey de Navarra , y sus her- celebraron Prebendados, y  en 
manos, los Infantes de Aragón, otras Fiestas principales ; so-
con m uchos Señores de Casti- bre que tubo el Cabildo varios 
lia , y  algunos O bispos con  acuerdos para la aplicación con

la
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la ofrenda del Obispo Don San- 
rho. Con esta devoción pre-

U 9

Las inquietudes de Cor
doba , y destierros duraron,

tendia conciliarse la beiievo- hasta que retirado de Andalu- 
lencia del Pueblo ; pero están- da el Infante , logró Cordoba 
do firmes por d  Partido del volver à la obediencia de el 
Rey Don Pedro Señor de Agni- R e y , y salieron todos los afee- 
lar, Don Pedro Sober , Arce- tos , que se havian declarado 
diano de Castro , y  Don Fer- con el Obispo , y su hermano 
nando Ruiz de Aguayo,Chan- el Mariscal Señor de Baena à 
tre , con otros Prebendados, y favor del Infante , y contra el 
Cavalleros , fueron obligados Condestable. El Obispo quiso 
à salir de la Ciudad , por no poner Entredicho en la Cíu- 
convenir en lo que pretendía dad , y Obispado. La causa no 
el Infante. En vista de esto de- se expresa ; pero à siete de 
terminò el Cabildo à nueve de Odiubre apeló el Cabildo à 
Diciembre de mil quatrocien- f u t u r a  g r a v a m in e  H iato v e l  con-> 

tos quarenta y tres , que se tu- ju n t a  al Arzobispo de Toledo^ 
biesen por presentes los Pre- y como era este hermano de 
bendados , que huviesen sido Don Alvaro de Luna, suspen- 
lanzados de la Ciudad por el dió̂  el OBispo su determina- 
Corregidor , y Veinte y qua- cion , y saliéndose de la Ciu- 
tros. El Obispo Don Sancho, dad , se fue à Baena , donde 
sentido de esta determinación, celebrò Ordenes Generales en 
vino al Cabildo à qiiatro de Diciembre ; y à siete de este 
Mayo de mil quatrocientos mes mandó el Cabildo entre- 
quarenta y quatto , y la con- gar al Dean Don Juan de Con- 
tradixo , por ser contra dere- treras , que con otros Pre he n- 
cho , y sin consentimiento su- dados iba à ordenarse de Evan- 
yo ; y asi la declaró por nula, gelio : E l  B á c u lo  d e p la ta  d o r a -  

y prohibió praélicarla, pena de do  ̂ é la  M itr a  m ayor , co n  lo  

Excomunión mayor : F a s ta  en  q u e n ecesa rio  es  d e l P o n t i f ic a l  

ta n to   ̂ qu e e l  d ich o  S e ñ o r  O b is -  m ayor  ̂ p a ra  le v a r  á m aestro S e -  

p o  v ie s e  en  e s ta  p a r te  con  lo s  ñ o r  e l  O b isp o  D o n  S a n c h o  de  

d ic h o s  D e a n  , é C a b illo  a q u ello  R o x a s  à B a e n a .

q u e  d e d erech o  ce rca  de e s te  c a 

so  se d eb iese  f a c e r  , é  o rd en a r.

E l Cabildo obedeció , y la 
mandó borrar del Libro de las

La Santa Iglesia de Jaén 
no tenia un Libro llamado Ra- 
cional ( puede ser el Raliona^ 
le Divinorum de Durando ) y

Constituciones à veinte y siete por medio de Diego Sánchez,
del mismo mes de Mayo. Racionero, y Ruy Díaz , Mo-

Vv 2 dio,
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d ioV ié pidió prestado por dos R e y , y Condestable , se supo
añosa la de Cordoba para tras- presto en Cordoba , por men-

ládarle. El mandò à sagero , que inviò el Alcayde
nueve de dicho mes entregar- de los Donceles , y se celebrò
les dicho Libro , obligándose Sabado veinte y nueve de Ma-t t **
ambos de mancomún à resti- y o , con todas demostraciones
tuie el Libro , ò pagar dos de gusto, y de religión, hasta
mil y  quinientos maravedis en mandar que el día iuese de
moneda corriente , sino le vol- Fiesta para todos. Pero no ex-
vian  ̂ pero el Maestre Escuela
de Jaén le entregó dentro de

tinguio , como se esperaba, 
sino encendió mas el fuego de

los dos años; tan raros , y es
timables eran los Libros en

las discordias, porque , aunque
quedó derrotado el Exercito

aquel» tiempo , en que no ha- del Rey de Navarra , y sus
via empezado la Imprenta , o Aliados , y murió el Infante
no havia llegado à España. Don Enrique de la herida,

El Rey irritado contra el que recibió en la Batalla, em-
Obispo Don Sancho, escribió pezó á separarse del Rey el
al Cabildo, que se pusiesen en Principe Don Enrique , su hijo ̂ • 9 t A *r\
sequestro todas las rentas del por sujestion de su Ayo Don
Obispo , y que las administra- Juan Pacheco , que empezó k
se Don Pedro de Cordoba , y fabricar de este modo su exal-

^  _ I ^  t  _ _

Solier , Arcediano de Castro, tacion, y arruinar al Condes-
E 1 Cabildo puso en execucion table.
el orden del Rey à cinco de N o hallo indicio de ha ver
Febrero de mil quatrocientos vuelto à mezclarse en los ne-
quarenta y cinco ,  y à diez re- gocios públicos del Reyno nu-
novó el Estatuto de tener por estro Obispo Don Sancho,aun- ̂ - V < t
presentes à los que havian si- que se mantenía fuera de la
do compelidos à salir de la Ciudad en el año de quarenta
Ciudad en las rebueltas pasa- y seis al principio :■ ya se ha-
das. Notable inconstancia de Haba en Cordoba Lunes dos
los tiempos, en que no se ha- de M ayo, y pidió al Cabildo1
liaba quietud, aun en lo Eele- que le socorriese con alguna
siastico por la ambición de los cantidad de maravedises, por
poderosos, que con el pretex
to de poner en libertad el

algunas necesidades urgentes
que tenia ; y  en el mismo dia

Reyno , y Rey los hadan sus porque la necesidad no s u fr ía

Esclavos! La Viéloria de OI- tardanza  ̂ le prestò el Cabildo
A  m

medo 5 que consiguieron el quince mil maravedis, que es
tim o
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timó mucho. Parece , que auu
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tenia en sequestro las rentas, y
é amigos. Bien sahedes quanto, 
avernos necesarios nuestros Cria-

que volvió à salir de Cordo- benefii

ba j pues a tres de Oétubre se I g le s i a , a n sí p a ra  v is i t a c ió n , q u e

hallaba en Hornachuelos , a
donde fueron por orden de el

c o n tin u a m o s , com o p a r a  em b ia r

Cabildo el Dean , Arcediano
a  o tra s p a r te s  en  p ro secu ció n ^  è  

d e jè n s w n  d e lo s  le c h o s  d e  n u e s—

de Cordoba , y  Chantre à co- Afeä
municar con él ciertos negocios rogam os , è  d e g r a c ia  p ed im o s

importantes. A  veinte y tres le s  q u era d es d a r  lic e n c ia  d e  la

de Junio de mil quatrocientos P r o c e s ió n  d e  R a m o s  , en  q u e s e

quarenta y siete proveyó el Ca- g a n a n  lo s  C a rn ero s  , è, d e la s

bildo una Canogia vacante à 3/,
j í l v a r  A lfo n s o  , cr ia d o  d e l S e -  ben  i r  p erso n a lm en te  , ca  se g ú n

ñ o r  O b isp o  D o n  S a n c h o  de Id o -

x a s .  Era Alvar Alfonso Cano-
oigo de Astorga, como lo dice 
su Lapida de bello Alabastro:

tig a d a ., b ien  nos son necesarios.^  

sob re lo  q u a l v o s  fa b la r a  m a s  

la rg a m en te  e l  B .  A l v a r  G o n z a -

S e p u ltu r a  de A l v a r  A lfo n s o  d e lez_ n u estro  V ic a r io  : rog a m os v o s

A s t o r g a  C a n ó n ig o  d e la s  E g le -
f i

s ia s  d e C o rd o b a  , é  A sto rg a ^  n u e stro  S e ñ o r  D i o s  v o s  aya e n

crea d o  e fe c h u r a  d e  D o n  S a n c h o

do R o x a s  d e buen a m em o ria

su  S a n t a  g u a rd a . D e  C a s tr o  d e l  

R io  à  1 6 .  d e M a r z o . V e s t e r

O b is p o  d e C o rd o b a  , q u e  D i o s  S a n c iu s  E p is c o p u s  C o r d u b e n s is ,

p e r d o n e . Esta Carta se presentó en Ca-
Èn los años siguientes hay bildo à veinte y ocho del mis-

continuas memorias de este Pre mo mes , y por gracia especial
lado , que cumpliendo con la concedió la que pedia.
Obligación Pastoral, salía à vi- Entre las Constituciones
sitar el Obispado, para lo qual Synodales de Don Iñigo Man-
llevaba dos Prebendados , que rique hay una del Obispo Don
hacia presentes el Cabildo en Sancho , en que declara , que
Comunal, y Pitanzas ; y por- reservó el Rey para si to d o  lo

que en la licencia no se ex- q u e  es d e la  cerca  a d en tro  de

presaba, que ganasen también C ó rd o b a  la  V ie ja  ,y  q u e su  D i e z -

la Procesión del Domingo de 
Ramos

m o p e r te n e c ía  à  la  Ig le s ia . En
, que estaba próximo, 

escribió al Cabildo año de mil
quatrocientos cinquenta y dos

este tiempo se cobraba con 
gran dificultad el Diezmo, que 
debían pagar los Poderosos,

la Carta siguiente : H e r m a n o s , contra quienes procedió asi eq
la

^.................... .<
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quatrocientos cinqiienta y qua
tto. Con el Cabildo litigò en

la Corte Romana, como en la les desa cien maravedís a la 
del Rey hasta conseguir, que Fuente-Santa , y à las Ernpa- 
los oaiisen por mandato , y deradas diez maravedís à cada
seguro que dio el Rey Don una con las de Santa Mana de
Juan à Viete de Enero de mil las Huertas ; del remaniente de

sus bienes instituyo por here
dero al Cabildo , para que lo

Co«e"Rom ^nI7sob'e bie- convir.kse en bien de su alma.
nes , que havia dexado su an- Admitió el Cabildo con lu- 
tecesòr Don Gonzalo Venegas, ventario la herencia , y doto 
lo que no llegó à decidirse, seis Anniversarios, y diíeren- 
por morir antes el Obispo. De tes memorias, y obras pías en
Eugenio Quarto consiguió Bu- beneficio de su alma , y en-
la , para que no fuese à Tole- terrò su Cuerpo en el Coro, 
do , sino à Roma immediata- que hoy es la Nave de Villa-
mente la apelación de los Viciosa.
Pleytos decimales , y
Frlpsiasticas V H hizo saber que se ha observado, se cono- 
al Cabildo Sabado primero de ce claramente la grande equi- 
Febrero de mil quatrocientos vocación, que se ha padecido 
quarenta y tres por su Provi- en quanto à la persona , y 
sòr Juan Sánchez de la Mor- tiempo , en que floreció este 
cuera para que contribuyese Prelado. Asimismo se conven
cí Cabildo en ciento y veinte c e , que la aparición de nuestra 
ducados , que tenia de costa Señora, y la invenmon miía-
la expedición , y lo practicase grosa de su Imagen de la Fuen

santa , no pudo ser ano de rail
Murió el Obispo Sabado quatrocientos y veinte , sino 

por la tarde dia quince de Ju- de mil quatrocientos quarenta
nio de mil quatrocientos cin- y dos ; porque , si es cierto,

- . I ___ 1« niipsrra
quelita y quatto, haviendo otor
gado su Testamento con fa- ----  .  ̂ i
L itad  Pontificia Jueves trece de Septiembre, en tiempo e
de dicho mes. En él hace me- .Obispo Don Sancho de Koxas,
moria de su Padre el Mariscal solamente puede verdearse en
ya defunto , y dexa Legados uno de los años de mil qua-
à su Sobrina Doña Sancha , y trecientos quarenta y dos , o
demás hijos del Mariscal su So- de cinquanta y tres en que fue

ndas pías Letra Dominical G. , y consi-
Hospita- guientemente

rentas Porla serie instrumental.

en adelante.

1454 que la aparición de nuestra 
Señora sucedió Sabado ocho

brino ; y entre las mandas pías 
de Conventos , y Sep-
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Septiembre. Ya havia sucedido Cabildo ea el P leyío, que tu 
en el año de mil quatrocientos bo, sobre la Visita del Santua
y  diiquenta , con que no que
da duda, en que fue año de

rio con el Obispo Don Martin 
de Angulo, queda manifiesto^

mil quatrocientos quarenta y que en el año de mil quatro-
dos , como queda fundado en cientos y cinquenta , ó sigui-
disertacíon especial, que salió entes se empezó la Fabrica del 
en la primera parte. Lo que se Santuario de nuestra Señora.
evidencia con el ado Capitu
lar del Lunes tres de Agosto

Do
ña Maria , hermana de el Rey

de mil quatrocientos y cinquen- Don Juan el Segundo se balla
ta , que dice : En este día ám ba en Castilla en el año de rail
Jicencia el Cabillo d Redulfo  ̂ quatrocientos cinquenta y qua 
(era medio Racionero) para que tro , y movida de ios muchos 

juese al Rey nuestro Señor con milagros , qde obraba nuestra 
la petición que nuestro Señor el 
Obispo, é el dicho Cabillo le dio
sobre la notificación de los mi- 
ragios de la Fuente-Santa , é lo 
mesmo sobre la hedificacion de la Hidropesía , que la molestaba.

Señora , determinó visitar si| 
Santuario de la Fuen-Santa, 
donde hizo "una Novena , y 
quedo sana del accidente de

Iglesia, que por ende ha de fia Quartos
cer à honor de la gloriosísima giiniento de los Peregrinos, y
Virgen Maria : Y  asi en dicho entre otros dones dió à nuestra

>

año de cinquenta havia hecho Señora una Corona de Oro,
que se conserva por memoria 
del beneficio de nuestra Seño-

el Obispo información de los 
milagros , que obraba nuestra 
Señora de la Fuen-Santa , de ra , y de la devoción de esta 
que dió con el Cabildo noticia Reyna. Muchas maravillas a 
al Rey , y aun no se havia obrado Maria Santisima en es- 
edificado el Santuario. Pero en te Santuario, desde que se apa- 
el año de mil quatrocientos reció, como depone el Cabil 
cinquenta y quatro ya estaba do en la relación , que hizo á 
edificada la Iglesia á veinte y León X. año de mil quinientos
ocho de Junio , en que el diez y seis , y no à dexado de 

obrarlas su maternal pCabillo asi como Patrón de la 
Eglesia de la Fuente-Santa fizo hasta este tiempo. Bien noto- 
Administrador della d Diego Fer~ ria es la qne hizo con el V. P
tiandez de Frías, ReÚor de San
ta Marina. Con este aélo Ca-

Tomás Sanchez librandole del 
impedimento pativo de la len-

piallar 5 y  lo alegado por el gua, y se refiere en el Proio
O
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go de su Siimma. El Doaor 
Don Enrique Vaca y Alfaro
imprimió un compendio de los
milagros, hasta el año de mil

C A P IT U L O  XIIÍ
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seiscientos setenta y uno  ̂y la n  nxTT' A r n  DR
I__ :_•prtntíniiar Ins DON Ff. G O N Z A L O  DEdevoción dispone'continuar los 

que han sucedido después pa
ra mayor gloria de Maria San
tísima ,, y  fervor de los Fieles
Cordobeses»

En este tiempo florecía el

lllescas

Y  D O N  PED RO  D E  C O R -
doba y Solier.

celebre Historiador ,  y Poeta p. xt ü .  r n  xr 7  A T Ci
Cordobés Juan de Mena , lia- JL/ °  ^  Fr. G  O N  ^ A L  O
mado con razón el Virgilio Es- lUescas fue natural de lllescas. 
pañol. Trató de sus escritos y tomo el Abito de San G e-
*  . . •.# - _̂_ £»1 l ^ o n f  Ayínnnctprirtbou Nicolas Antonio lib. lo . ronimo en el Real Monasterio
cap 8 de la Biblioteca anti- de Guadalupe, donde era Prior,
e u a , y  en el cap. 6. antece- qnando executado el suplicio 
dente , de otro Cavallero de del Condestable Don A l« ro  
Cordoba Pedro Tafur, que es- de Luna, le llamo el Rey Don 
cribió un Itinerario. De este Juan el Segundo, para valerse 
Cavallero se hace memoria en de su dirección , y  consejo en 
la concordia ,  y lig a , que hi- «1 gobierno del Reyno , que 
cieron Don Alonso Señor de casi havia naufragado con las 
A guilar, y Don Juan deG uz- soverbias olas de la ambición.
man, Señor de Teva á tres de Para dar puerto seguro exco-

gio por Pilotos á Don Fr. Lo-
pe de Barrientos , Obispo de
Cuenca , y a nuestro Obispo
Don Fr. Gonzalo , de cuya
prudencia, religion , y desin-

Oélubre de mil quatrocientos 
setenta y  dos, haciendo Pley- 
to homenage en manos de

Taft

ß j
dalgo, de que se colige ser pos- teres esperaba el acierto , co- 
terior Pedro Tafur a Juan de mo lo experimentó cn^el^cor-

Mena , que murió año de mil 
quatrocientos cinquenta y

seis.

to tiempo , que vivió después 
Por muerte del Obispo Don 
Sancho de Roxas quedo va
cante la Iglesia de Cordoba, y  
escribió el Rey al Cabildo, 
que le haría gran servicio , y 
gusto en elegir por su Obispo

à
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Gonzalo m a n d a m ien ta  r e ce h ír lo  h e  à  sín~^

do immediatamente , que reci- g u ia r  s e r v ic io . D e  la  V i l la  d e  

bió la recomendación , y O r- A r e b a h  p o str im e r o  d e  S e p t ie m -  

den Real , hizo por Julio de b re  a ñ o d e  c in q u e n t a é  q u a t r o ^  

mil quatrocientos cinquenta y T O  E L  R E T .  

quatro su elección de Obispa En el a6to Capitular de
en Don Fr. Gonzalo , y  nom- veinte y uno de Octubre se 
bró á Egas de los R íos , y añade : la  c r e e n c ia  , q u e lo s  di^  

Diego de Gongora » Canoni- ch o s  C a n ó n ig o s d e  p a r te  d e  e l  

g o s, para que llevasen al Rey S e ñ o r  R e y  d ix e r o n  a l  d ich a  

la noticia , y testimonios au- C a b illo  e s  la  s ig u ien te ., Pero
Qu se dexó en blanco , y asi no

do llegaron à la Corte los Di- sabemos sobre que negocio eraj 
potados, havia muerto el Rey aunque presumo , que la gran 
Don Juan 5 y à seis de Agosto resistencia , que tubo Don Fr. 
entregaron la Carta , y Autos Gonzalo en admitir la elee— 
de la elección à su hijo Don d o n , y las diligenciad extraor- 
Enrique Quarto , que ya esta- dinarias , que puso para reti- 
ba aclamado , y respondió la rarse à su Monasterio , hasta 
Carta siguiente , que entrega- que el Rey le mandó aceptar 
ron los Diputados al Cabildo el Obispado , pudieron ser la 
en veinte y uno de Odubre. causa de retener en si el Rey 

T o  e l  R e y  e n v ío  m u cho sa~ los Despachos de la elección.
lu d a r  à v o s  e l  D e a n , è  C a v il lo Por este tiempo estaba eti
d e la  Edgiest a d e  C o rd o b a  , co m o  Cordoba un Obispo de la Or-
a q u e llo s , qu e p r e c io  , ê  d e q u ie n  den de San Francisco , llama-

f i

do Don Fr. Alvaro de Luna,

el tiempo de la Sede vacante 
Esta durò hasta 'el dia cinco

€ e l  d ecre to  , é  E le c c ió n  p o r  lo s  à quien dio licencia el Cabil-
C a n ó n ig o s  p o r ta d o r e s  d e la  pre-~ do , para hacer Ordenes , y
se n te  M a r te s  à  sets d e  Agosto.^  otros aólos Pontificales en D
la  q u a l e le c c ió n  , é  d e c r e to  y o  Ciudad, y Obispado por todo
d e to b e  e n  m i p o r a lg u n a s cosa s

co m p lid era s  à m i s e r v ic io . ‘T o  

v o s  ru eg o  , é  m ando , q u e d ed es  de Marzo de mil quatrocientos
f é  , é  ' c r e e n c ia  a los so b red ich o s  cinquenta y  cinco , en que el
C a n ó n ig o s p o rta d o res  , é  a q u ello  B. Alvar Gonzalez de Capilla,
p o n g a d es en e s e c u c ío n  , ca de lo  Racionero, presentò al Cabildo
co n tr a r io  yo avere singular e n o -  en nombre del .Señor Don Fr.
JO, è m e será  fo r z o s o  poner c a s -  Gonzalo de lllesCas las Bulas
$igo en  e llo  é  c u m p lie n d o  m i de Nicolao V. , que confirma-,

X x ban
' '
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bàn la elección , y una Carta y ratificaron el Matrimonio,
del Rey , cn que mandaba, que que havian contraído por po
le diese el Cabildo la pose deres. Recibieron las bendi

síon del Obispado , lo que clones en la Catedral el dia
executo luego incontinenti, veinte y cinco,Pasqua de! Es-
precediendo el juramento de ipiritu-Santo , y por no estar
guardar los Estatutos , y  Or- Consagrado nuestro Obispo, hi-
denanzas de la Iglesia.

A l Dean Don Juan de

zo el Oficio el Arzobispo de
Tours, Embaxador del Rey de

CoDtreras havia succedido des- Francia ; otros escriben , que
de el año de mil quatrocien- le hizo Don Alonso Obispo de
tos quarenta y nueve Don Iñí- Mondoñedo. Aunque el Rey
go de Guevara , que hizo re- de Granada hizo grandes ofer-
nuncia de el Decanato ; y à tas al Rey por la paz, ò tre
diez de Marzo de quatrocien- guas no quiso aceptarlas ; y

A  ^  A  ^  JA

tos cìnquenta y cinco dio el asi entrò con lucido Exercito
Cabildo la posesión à Don Luis en el Reyno de Granada , don-
Gonzalez de Atienza , de el de no hizo mas que talar los
Consejo del Rey , y su Cape- campos. De esto quedaron muy
lian. Él Rey le inviò à Ñapo- desazonados los Ricos Ornes1
les por su Embaxador al Rey y Ciudades por el gran costo
de Aragón Don Alonso, para que se hizo sin adelantamien
que firmase el ajuste hecho to , sino perjuicio del Reyno^
por el Rey Don Juan de Na- con que dexando las Fronteras
varra entre las Coronas de bien guarnecidas , se retiró de
Aragón , y Castilla. Poco tiem- Andalucía á Avila , para dis
po le gozó , porque a diez y  poner lo necesario para la Cara
seis de Enero de mil quatro- paña del año siguiente.
cientos cinquenta y  seis tomó Don Fernando Ruiz de
posesión Don Juan Alfonso de A gu ayo, Chantre , y Canon!
Cuenca , Abad de Alcalá la
Real , que le consiguió por

go asistió en Cabildo , como 
Provisór del Obispo Lunes

cierta permuta , que hizo con veinte de OéJubre à dar pose
Don Fortunio , Dean de Se- sion de un Canonicato al hon
govia , en quien estaba pro rado Don Martin Fernandez

Visto. de Pilches , Chanciller de el
El R ey Don Enrique vi- R e y , y  Dean de Sevilla ; y à

no à Cordoba, donde llegó à diez y  siete de Febrero de el
veinte de Mayo de cinquenta año siguiente de cinquenta y
y cinco la Rey na Doña Juana, seis le dió poder el Cabildo,

y
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y  al Dean Abad de Alcalá ) 
para ciertos negocios en la 
Corte , en que es nombrado
eledo de Avila 5 y asi succe- 
dió á Don Alonso Tostado, 
llamado el jlbulcnse, Don Díe

Para continuar la Guerra
> '  ^

contra los Mahometanos pidió, 
el Rey Don Enrique al Papa
Calixto III., que le concedie-

*

se la Bula de la Cruzada por 
quatro años. Publicóse esta
concesión de la Bula , y fue

dinero, que se juntó para esta 
Guerra. Asimismo pidió un

«9

„0 Ortiz omitió este Dean de concesión oe la cuta , y me 
Sevilla en su Catalogo ; ni G il muy considerable la summa de
González lo expresó en su Tea
tro de Avila. Nuestro Obispo - ,
Don Fr. Gonzalo dió en el año Subsidio de lOog. F orines so
de cinquenta y seis una sin- bre las Rentas Eclesiásticas; 
guiar muestra ¿e su animo ver- y como el Papa deseaba con 
Lderamente religioso , y pa- ansia desarraigar de España los 
cifico ; pues teniendo algunas Moros le concedió. y se no- 
diterencL con el Cabildo so- tinco a los Obispos, y Cabil- 
bre el derecho de elegir Peni- dos , para que le aprontasen 
güero, y sobre algunos bienes quanto antes. Por P^tte de nu- 
L  Don Sancho de Roxas, y estro Obispo , y Cabildo fue 
renato del Palacio Episcopal, nombrado Anton Sánchez, Ra
que se havia quemado, vino à donerò, y Br. en Leyes, para 
Cabildo Viernes veinte y tres de que fuese , y se hallase en su
Tulio y ino-. Que para evitar nombre en la Congregación de
ios pieytos , Mates , ¿ comie,,- Iglesias, que se juntaba en Ol- 
das poma en manos , ¿ poder de niedo , para repartir el Subst-

‘  í  7 /# J í r v  I / i o  I il-^1 G n a r l r x ?
J}on Pedro de Cordoba , Arce
diano de Castro, è del DoSíor  ̂ u r4
Fr. Alonso Albarez , Prior del Florines ; y a ocho de
Monasterio de San Geronimo de Noviembre de m,l quatrocien- 
Cordoba todos los puntos , para tos cinquenta y siete Bet^mi
aue los determinasen según de- naron , y
recho, ¿ ¡o allegado, d provado, po , y Cabildo las personas.
E l Cabildo admitió gustoso el que havian de lucer el íepar-

timienío a pioporeiQii de las

dio entre todos los Obispados. 
A l de Cordoba tocó pagar

compromiso , y para el caso 
de discordia nombraron por rentas , que uno
UC U l S L U l U U t  r —  a r t  j
tercero al Maestre Escuela de Socorrido el Rey de este mo- 
Salamanca,al Dciílorde Bena- do por el Papa , conuuuo la

'  _ _ «T í  cA inri-»vente, ó al Doólor de Zamo- Guerra, y cu Cordoba se jua
taba el Exercito , para entrao
en el Reyno de Granada, No

ra ; con que todo se fue cora- 
loniendo amigablemente,

XX Qr cor-
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correspondió la utilidad à los diò quenta en Cabildo de o ■á

immensos aparatos , y gastos,
hacían ; porque

que havian resuelto las Igle-

que se sias , que según parece , se
aconsejado , y engañado el Rey, obligaron a contribuir
pensaba aniquilar á los enerai- Florines. Pero entre otras la de
gos con las presas de ganados, Córdoba resistió esta coniribu
y talas de los Campos, que se cion por los accidentes de en
hadan ; pero el Rey de Gra- fermedades, y esterilidad , que
nada luego que conoció el ge- se padecían. El Nuncio, y ios
nio del Rey , hacia burla , y 
asi dixo en una ocasión al Ca-

Arzobispos de Toledo , y S
villa escribieron al Cabildo so

vallero Cordobés Gonzalo de bre ello ; y finalmente convi-
Ayom : que en el primer año no en contribuir, aunque no se
daría al Rey por la paz hasta sus expresa la cantidad ; y á vein-
hijos y fYiugeres y en el según- te y dos de Septiembre nom-
do menos -, y después ya nada de bró repartidores. Estrechaba el \

importancia. En los años siguí Nuncio por la satisfacción pron*
entes de quatrocientos cinquen- ta , sobre que huvo muchas con
ta y ocho, y cinquenta y nue
ve huvo Peste en Cordoba. El

tiendas por parte de las Igle-
sias ; y de la de Cordoba cons-

Cabildo repartió mucho trigo, ta , que no havia acabado de
A  M  ■

y  el Obispo dió muchas li- satisfacer su contingente por el
raosnas , para socorrer las ne- año de mil quatrocientos se
cesidades , que fueron muy 
grandes por la estérílidad, que

lenta y quatro , en que pidió 
Sixto IV. otro Subsidio.

jse padeció al mismo tiempo. Nuestro Obispo Don Pr.
El Pontifipe Calixto III. Gonzalo , como vigilante Pas-

pidió al Estado EcIesiastico.de tor no solo atendía à remediar
Castilla y  Leon un caritativo las necesidades corporales, si-

^  A  A  A  A  4

Subsidio para la guerra contra no también , y principalmente
^  ^  ^  ■  “ — — -  — — g ^

el T u rco , è inviò por Nuncio à consolar sus Ovejas con el
____ _  A  j h  ^  flk ■

Apostolico à Antonio de Ve- pasto espiritual de su exemplo.

neris , 
as

para intimarlo à las y doélrina. En el año de cin M i

y percivirle. Las quenta y ocho salió à visitar
Iglesias se congregaron en Me- su Obispado, y lo continuò en

^  A  ___ ■ A  A  .  ■   ^  JL I  .  ■

dina del Campo , y por la ¡de los años siguientes hasta el de
Cordoba asistió el Br. Anton quatrocientos sesenta y quatro.
Sánchez, Racionero , quien à que se hallaba en la visita de
catorce de Junio de mil qua- Hornachuelos, quando le asal-V# _
trocien tos cinquenta y ocho tó la enfermedad , de que mu

n o
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a6a. rio riia veinte y dos de Oólu- jos legítimos que le hereden*

 ̂ bre, llevándose Dios à este V. También fundaron en el mis-
Prelado antes de los grandes mo tiempo el Convento de
males , que havia de padecer Santa Inés Soror Beatriz , y
esta Ciudad , y Obispado con Soror Leonor Gutiérrez de la
Lis grandes alteraciones , que Membrilla hermanas , y Reli-
ge siguieron en el Reyno. Fim- glosas en el Convento de San-
do quatro Anniversarios por su ta Clara , de donde pasaron^
alma, y su cuerpo fue llevado para hacer su Fundación de

DON PEDRO D E C O R -
al Monasterio de Guadalupe, Santa Inés.
donde yace en un Sepulcro, 
que mandò fabricar en vida, doba y Solier, fué hijo de Don 
De este Prelado trataron el P. Martin Fernandez de Cordo- 
Si'Tuenza z. part, de la Histo- ba, Alcayde de los Donceles, 
ria de S. Geronimo. P. Talave- (que asistió al Concilio de Cons^
ra Hist. de Guadalupe , Gari- tancia por Embaxador del R ey

Don Juan el Segundo, y man-
tubo la precedencia de asiento 
contra los Erabaxadores de In-

v a y , y otros.
Por este tiempo fundaron

el Convento de Santa Cruz
Pedro de los Doña glaterra , y Aragon , y contra

el Duque de Borgoña ) y  de 
Doña Beatriz Solier.

Teresa Zurita, su rauger , lle
vando Religiosas del Conven
to de Santa Clara para la fun- muy niño tubo una grave en* 
dación. Este Cavallero fue uno fermedad, de que se alivió en 
de los compañeros de Suero ocasión , que entró à verle el

en las justas, que V. Fr. Vasco ; por cuya razón
Doña

de Quiñones en las justas, que 
mantubo sobre el paso de los 
Peregrinos, que iban á Santia- tevedra tubo gran afecto, y fe 
go por el Puente de Orbigo, al Venerable, y le dio la He* 
de que trato Zurita lib. 14. redad , en que fundó su Mo- 
cap. 22. año de mil quatroci- nasterio de San Gerónimo. En 
entos treinta y  quatro. Es caso su mocedad tubo un hijo , que 
muy singular , y propio de la se llamó Alonso Fernandez de 
basta animosidad de aquellos Córdoba, a quien vinculó des* 
tiempos. Dicese, que Pedro de pues la Villa de Zuheros. Es- 
los R íos ofreció fundar el Con- tudió en la Universidad de 
vento Dios le sacaba con
vida de empeño tan peligroso.
En su Testamento solo dice, años fué Arcediano de Castro,
que le funda por no tener hi- y Canónigo , y á veinte y uno

de

Salamanca , y  se graduó de
en decretos. Muchos
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de Enero de mil quauocien- ta Carta le estima el Rey los 
tos cinqnenta y dos dotò dos buenos oficios , que hacia en 
CapelW ias en la Capilla de su servicio,en queestubo cons-
Sanéti Spiritus  ̂ propia de su tante , aunque perdió por esta 
Abuelo Diego Fernandez, que causa amigos muy poderosos, 
füé Alguacil mayor de Cordo- y padeció mucho. El moiibo 
ha V se la donó el Cabildo fué el caso escandaloso , que

^  J  C . .  V A • 1

por grandes servicios á diez 
y  siete de Junio - Era de mil

sucedió en Avila á cinco de 
Junio de este año , en que fue

quarrocientos y siete , y dice, depuesto del Reyno Enrique 
que valia la dobla ciento qua- Quarto , y elevado al Trono 
renta y cinco maravedís. Tarn- su hermano el Infante Don 
bien dotó doce memorias por Alonso. Esta injuriosa , y fu
los dichos sus Padres à doce nesta tragedia encendió tanto 
de Marzo de quairocientos y fuego en el Reyno , que no

A  ^  1  ^

sesenta ; y otras doce por su 
alma^ que se havian de cum

huvo Ciudad , que no ardiese 
en guerras civiles , muertes.

plir en la Capilla de San Pe- robos, y sacrilegios. En Cor- 
dro Martyr de su Padre. Fué doba se declararon por el In- 
inuy devoto de nuestra Señora fante Don Alonso de Aguilar, 
de Guadalupe , y  asi frequen- y otros grandes Cavalleros con 
tó ( à p ie , año de quatrocien- Don Martin Fernandez , A l
tos quaranta y tres ) por dife- cayde de los Donceles ; y por 
trentes años la peregrinación a el Rey el Conde de Cabra 
su Santuario, à donde por es- Don Diego Fernandez con otros 
te tiempo, desde el medio del Cavalleros principales , y asi 
Siglo antecedente iban en ro- se dividió la Ciudad en dos 
merla los Prebendados con li- poderosos vandos , que se hi- 
cencia de treinta dias, que da- cieron sangrienta guerra, 
ba el Cabildo por Estatuto que El Obispo Don Pedro es-
hizo. fi*"*” ® pof í y

Por muerte del Obispo curó sosegar los ánimos de to- 
Don Fr. Gonzalo de lllescas dos, porque de antiguo estaba 
fué eleólo por el Cabildo , y ligado con la Casa de Aguilar, 
lo estaba ya en doce de Di- y convenía ahora con el Con 
ciembre de quatrocientos se- de de Cabra, en estar a favor
senta y quatro. El Rey Don del Rey y y ssí consiguió una 
Enrique le escribió à siete de tregua, que firmaron à seis de 
Julio de sesenta y cinco , y  Noviembre de rail quatrocien-
todavia le llama deéto. En es- tos sesenta y siete, y havía de

du-
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durar hasta fin de Agosto de Castillo de Toledillo , donde 
quatrocientos sesenta y ocho, dio sus Qartas declaratorias de

Entredicho, y  Anatema contra 
Don Alonso de Aguilar en

Por una parte la firmaron el 
Obispo Don Pedro Solier, Don
Alonso Señor de la Casa de ocho de Enero de mil quatro-
Aguilar, Martin Fernandez de 
Cordoba, Alcayde de los Don-

cientos sesenta y ocho , por 
haverle quemado sus Casas

celes, y Garci Mendez de So- Episcopales, y tomado qnanto 
to-mayor , Señor del Carjfio, tenia en ellas, y por haver he- 
y  por la otra Don Diego Fer- cho otras injurias, y violencias 
nandez de Cordoba Conde de á sus familiares.
Cabra,Martin Alonso deMon- La muerte inopinada del
te-rnayor , Señor de Alcaude- Infante Don Alonso en Cárde
te , Pedro Venegas , Señor de ñosadia cinco de Julio de qua- 
Luque , y Fernando de Nar- trocientos sesenta y ocho puso 
vaez, Alcayde de Antequera, en suspensión , y confusion k 
Con esta tregua pareció al todos los contrarios al Rey 
Obispo , que cesarian las in- Don Enrique ; y dio aliento k 
quietudes de la Ciudad , y que los que le eran finos , y leales, 
con el beneficio del tiempo Los primeros intentaron decla- 
podria lograrse algún acomo- rar por Reyna á la Infanta Do- 
daraiento razonable. Poco du~ ña Isabel;(  después R eynaCa- 
ró esta esperanza, porque Don tolica ) pero la priidentisima 
Alonso de Aguilar estaba tan Princesa lo resistió varonilmen- 
deciarado por el Infante , y  te , y no quiso asentir, que la 
tan dueño de Cordoba , que jurasen Reyna , sino succesora 
echó fuera al Corregidor , y del Rey legitimo Don Enri- 
Ministros del R e y , y abrogan- que su hermano ; y asi todos 
dose la jurisdiccioíí antigua de por necesidad volvieron k la 
Alcalde mayor , prendía , y obediencia del R ey , y juraron 
desterraba , y cargaba pechos á la Princesa por succesora en 
á Eclesiásticos , y Seculares, el Reyno. Para poner en amis- 
quando le parecía , sin haver tadá los Señores de Andalucía 
quien pudiera contenerle. E l vino el Rey , y entrando en 
Obispo Don Pedro , amigo, y Cordoba , dexó de peor cali- 
coligado con Don Alonso, has- dad los ánimos , porque como 
ta entonces , se vió precisado no distinguía entre los que le
a oponerse , y  no teniendo 
fuerzas para resistir , se salió 
de Córdoba , y refugió en su

servían leales , ó le e r a n  in
fieles , dexó quejosas k ambas 
partes. A l Conde de Cabra, y

al
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otros

al Señor de Alcaudete mandò yor. Està concurrencia pareció 
dexar à Montoro , y Castro rnuy oportuna à Don Alonso, 
del Rio  ̂ que eran de la Ciu- para lograr sus designios ; y 
dad , y mantubo en poder de anticipándose con gente artna- 
Don Alonso de Aguilac à la da , que ocultó en las Casas 
Rambla , y Sanîa-Ella , que de Ayuntamiento , convidó al 
también eran de la Ciudad, M ariscal, y à su hermano, pa- 
y le obligó à entregar los A l- ra que subiesen à la Sala alta, 
cazares al Conde de Cabra, y à tomar un agasajo, mientras 
Ja Carrahola al de Alcaudete, llegaban los demás Veinte y 
y  Monte-mayor. Con esto le quatros, que debían asistir. El 
pareció , que todos quedarían Mariscal , y su hermano su- 
satisfechos ; pero todo era idea bieron sin recelo alguno , y 
del Marqués de Villana à quien estando embevidos en el aga- 
estaba entregado ciegamente sajo , salló con la gente ar
el Rey , para lograr sus inte- mada Diego Carrillo , Cava- 
reses con las discordias de llero del Abito de Calatraba,

y prendió sin dificultad al Ma- 
Don Alonso de Aguilar riscal , y à Don Sancho su 

quedó sentido , por no quedar hermano, y al mismo tiempo 
tan absoluto en Cordoba , co- se alborotó la Ciudad , y  to
mo lo havia estado ; y asi bus- marón todos las armas.

Este suceso renobó las
el dominio despótico de la enemistades antiguas , que es- 
Ciudad. El Rey havia hecho taban en lo exterior cicatri- 
rnerced de una Veintequatria zadas , y aunque Don Alonso 
à Luis de Portocarrero, Señor dio libertad à Don Sancho, 
de Palm a, y havia de tomar por las amenazas del Rey, 
posesión à veinte y cinco de Conde de Cabra , y sus par- 
OíRiibre de mil quatrocientos cíales , y por las instancias,

que le hicieron el Duque de 
Medina Sydonia, y Maestre de 

Diego Fernandez de Cordoba, Santiago, Marqués de Villena, 
acompañado de su hermano no quiso darla al M ariscal, y 
Don Sancho de Roxas , para solamente convino en entre
asistir en lugar de su Padre el garle à Don Fadrique Manri- 
Conde de Cabra, que era A l- que , y Luís de Pernia , A l
guacil mayor de la Ciudad, y eayde de Osuna , para que le 
también debía asistir Don Alón- tubiesen en custodia, hasta que
s o , por hallarse Alcalde ma- el Maestre de Santiago ajusta

se

caba modo de reintegrarse en

sesenta y nueve. A este a¿lo 
vino de Baena el Mariscal Don

I-
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se las diferencias , que tenían 
sobre la Alcaydia de Alcalá,
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de Cordoba , en nombre , y  
como Procurador de Luis de

y que en ínterin se le havian Soto-mayor. También se hallo 
de entregar los Alcázares , Car- en Cabildo a diez y seis de di- 
rsfíola , y demás Fortalezas,, cho mes en que fue multado, 
que tenian en la Ciudad el y  castigado el Chantre Don 
Conde de Cabra , y sus par- Lope de Sandobal en ocho mil 
cíales , para seguridad de pa- maravedis, y  dos años de per- 
sar por lo que declarase el dida de frutos , y  entrada en 
Maestre de Santiago , que era la Iglesia , por haver tomado 
su Suegro. Duras condiciones posesión de una Canogia con 
parecieron ; pero ía necesidad gente armada , que trajo á la 
obligó al Mariscal a cumplir- Iglesia por su autoridad pro- 
las ; y asi le entregó Don pia, y contra la voluntad del
Alonso á Don Fadrique, y  Obispo , y Cabildo de Canoni-
Pernia, á quienes el Mariscal gos , á quienes tocaba darla, 
hizo pleyto omenage de cum- En este año se ganaba en Se- 
plir lo tratado , ó volver á su govia una grande Indulgencia, 
custodia , con que le dexaron 
con libertad, para irse á Bae-
na. Los de safios , y  sucesos,, de licencia al Beneficiado, que 
que huvo entre el Mariscal, y fuera á ganarla. Aunque el 
Don Alonso , Don Fadrique,

y á diez y ocho de Agosto 
concedió el Cabildo dos meses

nombre del Rey en
y Pernia con el Mariscal , y Cordoba , era el Dueño Don 
sorpresa de Santa-EUa con la Alonso de Aguílar , y por su 
prisión de Gonzalo Fernandez, voluntad se gobernaba todo, 
hermano de Don Alonso , y Egas de los Rios fue expelido 
llamado después el Gran Ca- de la Ciudad por su orden, 
pitan , podrá vèr el curioso lo que fué muy sensible à to
en la Casa de Lara lib. 12. dos ; y á quatro de Enero de 
cap, 7. mil quatrocientos setenta y uno

Con la venida del Rey á acordó el Cabildo, que se tu- 
Cordoba volvió á la Ciudad biese por presente en todo eí 
el Obispo Don Pedro , y per- tiempo de su ausencia 
'manecia en ella por el mes de 

1470 Mayo de mil quatrocientos y
setenta , en que asistió á Ca- Cordoba Don Francisco Va- 
biido el dia quatro , para dar lenzuela , y con el Canónigo 
posesión de una Canogia à Pe- Pedro Gonzalez de E'oces , y
dro Mendez. 5 Veinte y quatro otros. El Obispo Don Pedrp

pues executó Don Alonso lo 
mismo con el Arcediano de

Y y se
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se mantenía en Córdoba, y á fuerza,y desterrado al Obispo
veinte de Noviembre de qua- de la Ciudad. 8. Porque saca-
, rociemos setenta y uno se ha- ba a los retraídos de la Igle-

sia por fuerza. 9. Porque preu-
dío á ciertos Racioneros, 10»
Por haver robado sus Casas.

116 en Cabildo , para proveer 
una media Ración , que fué 
dada à Juan Garda de Ague-
ro su
contener a

Secretario. Procuraba 1 1. Porque las tiene embarga-
Don Alonso de das , y tomado por fuerza quan

Aguilar en los procedimientos, to hay en ellas. Esta C arta, y  
que ejecutaba con los Preben- el Entredicho se publicó en 
dados, y Eclesiásticos, de que la Ciudad Viernes tres de Ju- 
irritado este, vino con gente lio de dicho año ; y luego .al
armada, y cogiendo al Obis- gunas personas de autoridad 
p o , le montò en una M uía, y procuraron interponerse entre 
tomando las riendas le sacó el Obispo , Don Alonso , y  
violentamente de la C iu d ad ,y  Ciudad , para ajustar las dife- 
mandó , que le cerrasen las rencias que havia , y levantar 
Puertas.’ El Obispo se fue à el Entredicho. El Prior Diego 
San Geronimo, y de esteM o- Ximenez de Gongora , aunque 
nasterio pasó à Monte-mayor, era uno de los desterrados, 
donde à primero de Julio de trabajó por orden del Cabildo, 
mil quatrocientos setenta y dos para reducir al Obispo ; pero 
mandó publicar por excomul- à quatto de Septiembre dura- 
gado à Don Alonso , y poner ba el Entredicho , y nombró 
Entredicho en la Ciudad. el Cabildo Diputados , para ir

En la Carta de Anatèma à informar al R ey sobre las 
contra Don Alonso de Aguí- causas , que havia tenido el 
lar , se expresaron las once Obispo para ponerle.
causas siguientes, i .  Por haver 
dado armas, y Caballos a Mo

E l Cabildo deseaba , que 
se restituyesen sus Prebenda-

nigos, para que viesen , y pi
diesen á Don Alonso , que die-

ros. 2. Por haver prendido á dos á su Iglesia , y a diez y  
seis Canónigos , siendo orde- ocho de Septiembre nombró al 
nados. 3. Por haver tenido la D ean, Tesorero, y dos Cano
Iglesia encastillada. 4. Por el
quebrantamiento, y quema de , . ^
las Casas del Obispo. 5. Por- se seguro , para verúr a Cor-
que ponía imposiciones á los doba al Arcediano Don Fran- 
Clerigos. 6. Por haver maltra- cisco Valenzuela, Pedro Con
tado los criados del Obispo, zalez de Foces, y Egas de los 

Por haver hechado por R íos, Canónigos j y á veinte
7 y



1 '
]  .■ 
f

OBISPOS D E CO R D O BA. 3 5 S
y uno de dicho mes presenta- la justicia, y se tenia por jus-
ron en Cabildo tres seguros de to , y razonable Io que condu
ci tenor siguiente : Por quanto cía à los intereses de cada Po-
vos el Venerable Don Francisco de roso. Gonzalo M exia, Señor
Arcediano estades absente de es- de Santa Eufemia logró apo-
ta Cibdad en compañía del Se- derarse de Pedroche, Villa de
ñor Obispo de Cordoba , por la Ciudad , y aunque fué re-
quanto venides con c/, é él está 
fuera de esta Cibdad por man-

querido , que la dexase , no 
quiso executario. La Ciudad

dado del Rey nuestro Señor , é Salió con su Pendan , y res-
por quanto los Señores Dean , è tauró à Pedroche ; y asi dió
Cabillo de la Iglesia mayor de noticia al Cabildo , para que 
esta Cibdad me fablaron  ̂ é ro- hiciera alguna demonstracionf 
garon, que diese lugar  ̂ para que y à catorce de Septiembre de 
viniesedes á esta Cibdad libre- setenta y dos determinó , que 
mente , è con toda seguridad á todos los Prebendados salieran 
estar en ella en paz , é sosiegô  à Caballo à recibir el Pendón 
sin mover escándalo alguno , è triuníante. Tales eran las cos- 
reslMr en la dicha Iglesia con tumbres de estos tiempos.
toda honestidad , según que à El Prior Diego Ximenez
vuestro abito , é religión perte- de Gongora iba, y venia à vèr 
nece ; è yo por acatamiento mío al Obispo, y à Don Alonso, 
me place que asi sea ; por endê  para reducirlos à concordia , y  
por la presente aseguro , è pro- levantar el Entredicho de la 
meto à fé  de Cavallero , que ve- Ciudad ; pero aun duraba à 
niendo vos à esta dicha Cibdad̂  quince de Febrero del año si- 
è estando en ella , sin facer es- guiente de setenta y tres , y  
cándalo alguno en la forma so- aunque se levantó después , y 
hredicha , é guardando el serví- huvo alguna concordia , duró 
c í o  de Dios  ̂ é de vuestra Igle- poco tiempo ; porque havien- 
sia , é del Rey nuestro Señor  ̂ dose apoderado de Almodovac 
que vos , é los vuestros seredes el Conde de Cabra, hacia gran

daño à la Ciudad , y tenia lie- 
ellos non recibiredes daño , ni na la Campiña de Caballos 
desaguisado alguno en vuestra que embarazaban el comercio. 
persona , é bienes. Fecha á 20. Esto volvió à inquietar à Cor- 
dias de Septiembre año de 72. doba, y à Don Alonso ; y el

tratados bien, è que ni vos , ni

Ì

Don -Alfon. Obispo volvió à poner el En-
En este tiempo tan tur- tredicho à diez y nueve de O c

hado era el poder la norma de tubre. El Cabildo apeló à To-
Yy 2 ledo,

■ ' 
.
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veinte y dos de v a l, y éste la Chantriaen Don

Francisco Chirino ; ambos to
maron la posesión à diez y 
ocho de Diciembre de mil 
quatrocientos setenta y tres. 
Fue este año muy estéril, y se 
padecieron en Córdoba mu-

3 5 ^
ledo , y
Odubre nombró sus Diputar- 
dos, pára proseguir lá apela
clon. E l Rey in vio a Jorge de
Medina , para que ajustase al
Obispo , Conde de Cabra , y
Don Alonso de Aguilar; pero 
no tubo efeao  esta diligencia; chas necesidades , por la difi-
porque Tos aninlos estaban muy cuitad del comercio para ser
encontrados , y el Obispo , y* socorrida.
Conde se havian declarado por En el mismo año de se-
los Principes Don Fernando, tenta y tres huvo un gran nio
y  Doña Isabel; y Don Alonso
por Doña Juana, que decía hija

deí Rey.
Como el Entredicho no

tin , que movió un Herrero 
contra los Conversos, ó Cris
tianos nuevos en catorce de 
M arzo, Domingo segundo de

se observaba en Córdoba por Quaresma. Ferreras le rehere
la apelación interpuesta , te- de Alonso de Falencia, donde
Olieron algunos Prebendados, podrá verse. En algunos M. S.
que por esta causa íes impe- antiguos se refiere con gran
trasen en Roma las Prebendas, variedad de circunstancias , y
y  se moverían muchos piey- tiempo ; pues dicen , que su-

y  cedió en Viernes Santo. Esto
no puede verificarse , porque 
en aélo Capitular de Jueves 
primero de Abril se hace me
moria de los grandes robos.
y  destrozo de las Casas , y  
Posesiones , que tenían los 
Conversos, y el Viernes Santo

tos , y asi determinaron 
Juraron todos a quince de N o
viembre ,  que , si alguno fuese 
molestado por esta razón , to
dos le havian de amparar , y 
defender en todos los Tribu
nales, y contribuir en los gas
tos , y  costas, que se causasen; 
y  que en caso de ausentarse, fue a diez y seis de Abril de
se le tendría por presente mi- dicho año , y  asi es mas vero- 
entras durase e l litigio. Don simil lo que escribió Falencia. 
Juan Alfonso Chirino havia su- Todos convienen, y consta de 
cedido' en el Decanato desde los aélos Capitulares , que fue- 
el año de mil quatrocientos se- ron grandes los robos , y que 
senta y  quatro ,  y  hallándose dexaron sin puertas interiores,
muy anciano , sin poder residir y exteriores las Casas , que 
en la Iglesia , le resignó en el vivían , y qu® quemaron oiras.
Chantre Don Lope de Sando- Mataron á muchos , otros se

re-
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mron al Alcazar Viejo el Papa. Las Iglesias resistie

fon este Subsidio por los mu
chos atrasos, que padecian por 
la fatal constitueiofl del tiem
po ; pues aun no havian acaba
do de cobrar eí antecedente; 

Con el exemplar de Cordoba pero  ̂ las eficaces persuasiones 
hicieron lo mismo Montoro,
Adamuz, Buxalance , Rambla^
Santa-EIla , y otros Lugares 
del Obispado : y  en Baena, y 
Palma huvíeran padecido la

con Don Alonso de Aguilar, 
que, por haver muerto al Her
rero , se vio precisado á reti
rarse , y  fortificarse en é l ; y 
otros se salieron de la Ciudad.

del Cardenal las ablandó a con
ceder 300. Florines , de 
tocó pagar al Obispado de 
Cordoba 718 . Florines, y me
dio . computando cada Florín

misma tragedia^ sino la huvie- a 230. maravedís. Esta conce- 
ran impedido con tiempo el sion hicieron las Iglesias de 
Conde de Cabra  ̂ y Luis Por- Castilla, y  León, en virtud de

haver de concederles su Santí-tocarrero.
El Arzobispo de Toledo 

Don Alonso Carrillo congregò 
nn Concilio Provincial en la 
Villa de Aranda à cinco de 
Diciembre de mil quatrocien- 
tos setenta y  tres. N o concur
rió nuestro Obispo, ni Procu-

dad dos Canonicatos, uno pa
ra Magistral , graduado en 
Teología , y otro para Doéto- 
ra l, graduado en Cánones, que 
havian de proveer los Obispos, 
y  Cabildos por examen , 
Oposición : y à primero de Sep

rador suyo ; pero el Capitulo tiembre de quatrocíentos seten 
24. Quod Civitas , vel Villa ^de ta y quatro expidió la Bula e!

f i

jaceant interdiBo , fué dispues
Pontífice, en que lo concedió
En el mismo año de setenta y  

to por lo que sucedía en Cor- quatro , á veinte y nueve
doba. E l Cardenal de Agnirre Agosto dió el Cabildo la po-
trae las Aélas tom. 3. ConciL sesión de uu Canonicato al Car-
pag. 6 j i .  El Pontífice Sixto denal de Santo Angela Don Juan
IV . pidió al Estado Eclesias- Miguel.
tico un Subsidio para la Guer
ra del Turco , y el Cardenal

El Obispo , y  Cabildo 
havian estado acordes hasta

Don Rodrigo de Borja ( que el caso de la apelación ínter 
después fué Alexandro VI. ) puesta , y  como de un punto 
como Legado Apostolico, con- suelen moverse otros, empeza- 
gregó en Madrid las Iglesias ron à discordar en alg
de Castilla, y Leon , para in- rechos , y con especialidad en 
timar el Subsidio , que pedia el modo , que se havía intro

duci-
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duGido de nuevo en ei arrèn f i

daraiento , y administración de publico , ni oculto direEíe  ̂ ni in- 
las rentas’ decimales , en que áirecíe, salvo en las aprovechan 
hacia demisiones, y  otras gra f i

das el Obispo , sin la ínter- ñoK, ni Concillo , para que ayan
o sus Di- l<ts dichas rentas , salvo en ser̂vención del

El Cabildo inviò à 
Roma al Canónigo Pedro Gar-

«  M  \

rfe&o , é fe

f i

d a de la Vereda , y remitió ento de las dichas rentas conce- 
despacho , para que se arren- saj pena aUendedeljerjurio un
dasen las rentas por ante un falta
conservador , que nombro el non entre en el Cabildo  ̂ el que 
Papa : y asi á diez de Oélu- fuere fallado ir contra lo susodi- 
bre de rail qiiatrocientos se- cho. De esto se colige el per- 
tenta y quatro hay el aélo Ca- juicio , que tenían las rentas 
pitular siguiente : Los Señores decimales, y las gracias, que 
ordenaron  ̂ ¿ mandaron , que los solían hacer el Obispo, y Di- 
Señores Dean , Maestre Escue- putados de Cabildo : por cuya 
la , Arcediano de Castro  ̂ Alva- razón después se hicieron Es
ro Cabreros , so pena de falta 
de hoy dia en adelante se asien-

laiutos , para que no se pu
diesen arrendar à Prebenda-

ten ante el Altar de Santo Cris- dos , Cavalleros , ni personas
facer semejantes, y tubo también orí

es costumbre , con los Diputados gen el Tribunal , que llaman 
Comisarios, Prior de Santo D i- Cabeza de Rentas.

, é el Vicario del Arce- El Rey Don Enrique
‘diano de Cordoba  ̂ diputados por Quarto murió en la mañana de 
el Señor Conservador de los di- el dia once de Diciembre de 
chos Señores Cabillo dado por mil quatrocientos setenta y qua_ _ 4 • TX 1 _ f J
nuestro Señor el Papa. tro , haviendo Reynado desde

El Pontífice Sixto IV. des- veinte de Julio de quatrocien 
pacho su Bula , en que deter- tos cinquenta y  quatro, en que 
minò los puntos controverti- murió su Padre. Fué Rey in
dos , que obedeció el Obispo; felicisimo ; pues en pena de
y à veinte y  nueve de Mayo su inobediencia , y anticipada
de mil quatrocientos setenta y 
cinco se intimó al Cabildo:

ambición de Reynar, con que 
pretendió deponer del Trono

fablar k su Padre, permitió Dios , que
en todas las rentas, ni en algu- no le obedeciesen muchos de
m  de ellas , de aqui adelante  ̂ sus Vasallos, y que no gozase
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de paz, y  sosiego en su Rey- por ser letra Dominical a . ; lo 
no. Con su muerte la mayor mismo executó en el ado Ca 
parte de Ciudades , y Señores pitular del dia siguiente Saba- 
de Vasallos se declararon por do treinta dias del mes de Di- 
los Reyes Don Fernando , y ciembre del año de mil oua-
TTX I«* X  I \ « ^Doña Isabel , y nuestro Obis
po Don Pedro, Conde d eC a-

trocientos setenta y seis y  
ambos ados se hallan al’ fin

bra , y sus aliados se ofrecie- del año de quatrocientos seten 
ron prontos á servirlos ; Don ta y  cinco , y antes de Enero 
Alonso de A guilar, siguiendo del año de setenta y  seis. E l 
á su Cuñado el Marqués de mismo exemplar se halla en 
Villena, y  parciales se declaró Diciembre de los años de qua-
por Doña Juana, bija, que de- trocientos setenta y dos, y se 
cian, ser de Enrique Quarto, tenta y tres , y  otros antece-
y  como dominaba la Ciudad, dentes , y asi por este tiempo 
y  tenia las Fortalezas , hizo era vario el principio del año 
que fuese aclamada por Rey- empezándole unos à veinte y  
na ; mas no pudo conseguir, cinco de Diciembre , y otros 
que toda la Ciudad le siguiese; 
porque de nuestro Cabildo

a primero de Enero siguiente,
Al Cardenal de Santo An

consta, que siguió à su Prela- gelo , que yà era Canónigo» 
do , y que haviendo logrado se dió posesión de la Digni 
lina viaoria los Reyes, la par- dad de Maestre Escuela à sie- 
ticiparon al Cabildo por Fer- te de Agosto de rail quatrocí- 
nando de Espinosa, criado del entos setenta y cin co , y en 
R e y , y  mandó darle mil ma- Miércoles veinte de Septiem- 
ravedis por las albricias de la bre del mismo año tomó pose- 
nueva , que traxo al Cabildo sion de un Canonicato el Dean 
del vencimiento , que el Rey Don Lope Sandoval ; en nom 
nuestro Señor Don Fernando bre, é como Procurador, que es
havia havido contra el Rey de 
Portugal , su adversario. Esto 
fue Viernes veinte y nueve de

Mar de
Osma Maestro en Arles , é en 
Santa Teología. Era Catedrati-

Diciembre de mil quatroden- co muy afamado de la Univer
m

tos setenta y  seis años. Lo que sidad de Salamanca, y el Pon-•r X * J

demuestra , que el Escritor aun tifice Sixto IV. movido de su 
usaba principiar el año á vein- gran sabiduría , y V rtud , le 
te y cinco de Diciembre , y dió Canonicato en Córdoba, 
que sucedió esto en el año de Tubo insignes Discipulos; pe- 
quatrocientos setenta y cinco, ro enseñó algunos errores en

el
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d  Tratado de Penitencia , que defenderlas ; pero el Papa man
se estrañaron notablemente de dò , que el Arzobispo proce-
Maestró tan Católico, y sabio, diese contra los que haviendo
Con la noticia mandò el Papa seguido sus errores , no que-
aí Arzobispo de Toledo Don rían imitarle en la ingenua re-

traéiacion de ellos. VeaseAlonso Carrillo, que examina- a
se las proposiciones, que se Carranza, y al Cardenal Aguir-
censuraban, en junta de Teolo- re torn. 3. Cone. Hispaniíe.

y Canonistas 5 los mas paggos ,
sabios de España. Nuestro Obispo se mante-

Eí Arzobispo juntó en nía fuera de la Ciudad , y à
Alcalá de Henares cinquenta nueve de OíSlubre de quatro-
V dos Dodores , y entre ellos cientos setenta y cinco se ha-
à Tello de Buendia, Arcedia- liaba en la Villa de Espejo, a
node Toledo, y después Obis- donde inviò el Cabildo al Ra-
po de Córdoba : y haviendo cionero Antón Martin : para
exarainadolas con la mayor re- facer ciertos autos ante el Se-̂

/

flexión, y madurez á veinte y  ñor Obispo. Sus memorias se
qiiatro de Mayo de mil qua- continúan hasta diez y nueve

de Agosto de mil quatrocien- 147^trocientossetenta y nueve, con
denaron nueve proposiciones tos setenta y seis, en que res-
por heréticas , cuya condena- titiiyo a la Libreria de la Igle-*
cion confirmo Sixto IV. á diez sia ciertos Libros , que havia
de Agosto del año siguiente, llevado prestados. Su muerte\  ̂ \ i
Notificóse la condenación del fué en este año , y està sepul-
Arzobispo al Doétor Pedro íado en el Monasterio de San
Martinez de O sm a, y respon- Geronimo , à quien tubo muy
dio , que hasta entonces las especial devoción. Fué Prela-
havia enseñado , por juzgar, 
que no eran contra la fé ; pe

do muy amante de la justicia.
y desinteresado ; pues por no

ro que las retrataba , y  que litigar con su Cabildo , cedió
estaba pronto á impugnarlas, bastantes intereses, quaiido era
como heréticas , y  enseñar lo 
contrario ; y asi todos , hasta 
el mismo Pontífice celebraron

Arcediano, y se obligó à rein
tegrarle à su costa en la pose
sión de Bella , y Tiñosa , lo

su humilde, y modesto rendi- que no pudo conseguir por la
%  S  a»

miento, que le hizo mas glo- turbación grande de los tieni-
_  a»  a

rioso, que lo havia sido antes
por su sabiduría. Sus Discípu
los estuvieron protervos en

pos. En varios negocios gra
ves, que le encomendó el Ca
bildo dentro , y fuera de la

Cor
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Corte , manifestò sü grande del Obispo Don Fernando De- 
autoridad , y diligencia , para za , la dio el Obispo à Don 
concluirlos. Fuè sabio, y esii- Eernando Ruiz su Sobrino. Es- 
mò mucho à los hombres estu- te agradecido trató de perfec-: 
diosos , y nunca flaqueó su cionar la Capilla de San Acá
constancia , y lealtad por los 
kgitimos Reyes Don Juan Se
gundo, V Don Enrique Quar-

c io , que fundó, y donde esta
ba enterrado el Obispo Don
Fernando ; y con licencia deí

to , aunque padeció mucho por Cabildo Lunes diez y  ocho de 
esta causa. Prelado ciertamen- Oólubre de mil quatrocientos 
te digno de mejores tie.mpos, 
en que huviera tenido liber-

cinquenta y uno trasladó à ella 
los cuerpos de su Madre , y

tad , para vivir quieta en su hermanos , que estaban enter- 
Casa , y cuidar de sus Ovejas, rados en la Capilla de las i i g .

En su tiempo hizo el Al- Virgines; y a seis de Febrero 
tar de San Leandro , y San 
Isidoro el Racionero JiianGar-

de quatrocientos y sesenta do
tó doce memorias por las ani-

d a  de Henares : acabóse por mas de su  S e ñ o r  T i o , D o n  Fe-- 

A go sto , dice la inscripción, rrando ^ O b isp o  d e C o rd o b a  [ q u e

Dios aya ] ó d e su s P a d r e s  , é  

h erm a n os e l  A r c e d ia n o  d e  C a s -

que permanece, siendo Obispo 
el muy Reverendo Señor Don
Pedro Solier año de mil qua- tr o  , é G u tie r r e  , é  J u a n  , é

trecientos setenta y uno. Tam- D i e g o  , c G ó m e z  , é  q u iso  , ¿
bien florecían dos celebres Es- orden o  , q u e se  d ig a n  e s ta s  m e -

critores Cordobeses Fr. Martin m o ria s en  la  C a p illa  d e l  S e ñ o r

Alfonso de Córdoba, Religio- O b is p o  D o n  F e r r a n d o  so b re  l a

so de San Agustín , de cuyos S e p u lt u r a ,

escritos trató Don Nicolás An- Despues dotó en dicha
tonio lib. I o. cap. 1 2. Bibliot. Capilla seis Capellanías , que 
antiq.; y Fernando de Gordo- cada una pasa de seiscientos 
ba, de quien hizo mención en ducados de renta , y dos Sa-
el cap. 13. siguiente.

Murió en su tiempo Don 
Fernando Ruiz de Aguayo,

cristias , que vale cada una 
mas de cien ducados. En la 
Capilla de San Pedro dotó do-

cuya memoria será siempre ve- ce memorias por Doña Leo-
nerable por su gran piedad, y  
fundaciones magnificas , que 
hizo. Fue Canónigo , y havi- 
endo resignado la Chantria 
Don Pedro Salinas en manos

ñor de Bocanegra su prima; y 
también que en el Sagrario de 
la Catedral ardiese un Cirio 
continuamente , y otro en la 
Iglesia del Monasterio de San

Z z  Ge-
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Geronimo , à quien dexò la

C A T A L O G O  D E  L O S
gnienie : Miércoles quince de

mitad del Cortijo de la R ey- J
na ; y porque err la Procesión

f i

de las Vísperas y del dia de las González de Capillas à la pose^
i i g .  Virgines , se llévasela 
Cabeza de Santa Ursula, dexò

sion de la Calongìa , que poséis 
el Señor Chantre, è el Señor

para distribuciorr cínquenta ma- Chantre à la posesión de la Ra-
ravedís de moneda blanca. Ul-
timamente fundó una grande

don , que poséis el dicho Bachi-> 
ller , è los quales permutaron»

Obrapia para redimir Cauti- Después permutò la Ración
vos casar Huérfanas, socorrer con Juan Sánchez de Valen-
Mogeres arrepentidas , y  re- zuela por un Beneficio de Hor-
mediar à necesitados. Otorgó nachuelos ; y tornò éste la po
sti Testamento en Cordoba à  sesión Lunes treinta y uno. de
veinte y  siete de Agosta de Agosto de quatrocientos sesen-
mil quatrocientos sesenta y  síe- ta y siete. En este hecho , y

conoce,
dexa cien maravedís a las Bea- que por las Resignas , ó per- 
ías de ía Magdalena , otros mutas dexaban antes de morir

te , y  entre las mandas pías otros semejantes se

cien à las Beatas de Cárdenas,, las Prebendas , y Beneficios à
.V ^  ^  _

maravedís una personas de su afeólo. De este
de las Emparedadas de la insigne Prebendado hizo men-
Ciudad, con las de Santa M a- cion Salazar en la Casa de La-
ría de las Huertas , porque ra lib, lo . cap. 13. donde tra-
rueguen à Dios por su alma, ta de su ilustre Casa de Agua-
Y á bavia muerto à siete de yo ; aunque omitió al Arce-
Septiembre , en que se dio la diano de Castro , que fue her-
Chantrm à Lope de Sandovalr mano del Chantre, y hace me-
y  fue enierrado en la Capilla moria de él en su Testamento.
efe San Acacio Sus Abuelos Fernán Ruiz de

Por este tiempo no ha- Aguayo , y Maria García fun-
vian empezado las Coadjuto- daron , y  dotaron la Capilla
rías 5 pero eran muy usadas las de la Santísima Trinidad , con-
Resignas ,  y permutas aun en tigna à la de San Acacio, pa-
Beneficios desiguales r y  asi 
nuestro Chantre permutò su 
Canonicato por una Ración à

ra entierro suyo, y de sus des
cendientes à veinte y uno de
Mayo de mil quatrocientos y

quince de Junio de mil qua- uno.
trecientos sesenta y tres , co- Con la ocasión de los Le-
mo dice el otro Capitular si- gados píos perpetuos, que de-

XQ



bletnente el comercio y  que 
en Andalucía padecían mucho

OBISPOS DE
xó éste Chantre en su Testa- renta maravedís. Víendo i ios 
mentó, se ha dificultado mu- Reyes Católicos , que con, es 
chas veces la reducción de ta alteración se impedia nota 
maravedís, que dexa en la mo
neda de nuestro tiempo. De
esta reducción han tratado el los pobres , por el subido va 
Padre Mariana lib. de Ponde- lor de las monedas , y mante- 
ribús , &  Mensuris cap. 23. nimientos , mandaron á veinte 
y  otros: Y o solo propondré el de Febrero de mil quatrocien-* 
valor, que he observado en las tos setenta y cinco , que en 
monedas , que corrían en este adelante el Enrique Castellano 
tiempo, para mayor luz de el se estimase en quatrocientos 
asunto. En el Reynado de En- treinta y cinco maravedís; el 
rique Quarto huvo gran varié- Florín doscientos y quarenta 
dad en el valor de las inone- maravedís; la Dobla de la Van- 
das : porque á veinte y nueve da quatrocientos treinta y cin-
de Mayo de quatrocientos se
senta y  uno valia el real vein
te y  un maravedís ; la Dobla 
Castellana ciento noventa y 
fres maravedís ; el Enriques 
doscientos y ochenta marave- 

í el Florín de Aragón ci
ento y  cinquenta maravedís; y 
a seis de Julio valia el Enri

co ; el real treinta maravedís; 
el maravedí Enriqueño tres 
blancas , y que los demás se 
cortasen, y redujesen.

Hemos advertido muchas 
veces, que desde Enrique Ter
cero se distinguían los mara
vedís de moneda vieja, y blan
ca , y que dos blancos valían

que doscientos ochenta y cin- uno viejo , y tres de estos un 
co maravedís; en trece de Sep- real de plata. En estos mara- 
tiembre de quatrocientos se- vedis no huvo novedad alguna 
sema y dos valia el real diez en los tiempos de Don Juan el 
y  seis maravedís ; en veinte y Segundo , y Enrique Quarto, 
siete de Agosto de quatrocien- pues por ellos regulaban el va- 
tos sesenta y  siete valia la li- lor de las otras monedas , de 
bra doscientos y quarenta ma- que no ha quedado, sino es el 
ravedis ; á cinco de Septiein- real de plata ; y  asi por este 
bre de setenta valia el Enrique se deberá hacer la reducción. 
Toledano trescientos quarenta atendiendo á su va lo r, según 
y cinco maravedís; y  á diez y la diversidad de tiempos: vea- 
iiueve de Junio de quatrocien- se lo que queda dicho tratan- 
tos setenta y cinco valia el Fio- do de los Obispos Don Gil, 
rin de Oro doscientos y  qua- Don Alonso de Vargas , Don

Z z2 Juan
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Juan -Pantoja, y Don Gonzalo

Fue sepultado Don

D E L O S
extra-muros á& esta Ciudad, la

s. que siendo después solada de
Pedro Solier en la Iglesia del Jaspes , quitaron su Lapida,
Monasterio de San Geronimo, cuyo Epitafio decía:

o M.
Mccé hospes ! Fueraw qui nohìlìtatìs ortgô

Hoc humîU Petrus nunc premor in tumulo

Cor duba cognomen y Patriamy Sedemque peramplam

Me dédît : at sedes, vitaque bulla fuit.

Quod nunc es yfuimus y quod nunc sumus ipse futurus

Quant cito printer eat nostra figura , vides.

Obijt anno Domini 1476.

C A P IT U L O  X I V . quando ardia España en las
discordias sobre declarar succe-

D E  L O S  O B I S P O S sota en el Rey no : y à Don
Fr. Alonso parecía mas justo

D.Fr*ALONSO D E BURGOS,, el derecho dé la Infanta Doña
Isabel. Con esto le sacaron de

X D. T E L L O  D E  BUENDIA^ su Convento muchos Señores

D
de este partido , para facilitar
con su difam en , y prudencia

O N  F R A Y  A L O N S O  la declaración por Doña Isa»
de Burgos nació de honesto, bèl, como se executó en Guí-
y noble Linage en el Valle de sandoaño de mil quatrocientos
Mortara de las Montañas de sesenta y ocho á diez y nueve
Burgos. Tomó el Abito de de Septiembre. Desde este ti-
Santo Domingo en el Conven- empo le eligió la Princesa Do
to de San Pablo de dicha Ciu- ña Isabel por su Confesor , y
dad, donde floreció en virtud, Consejero , y  experimentó el
y letras con grande opinión, acierto en los Consejos , que
Era muy singular la fama de le daba. Muerto Don Pedro
su gran prudencia, y re(5titud, Solier le eligió el Cabildo por

Obis-
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Obispo,, á: conteiBplacioii de la 
Princesa,, ya Reyna , y  a doce

í47<í de Noviembre de mil quatro-
cientos setenta y seis estaba 
eleéto, y  fue a cumpíimentar
í a  por el Cabildo Don Fran-

3 ^ 5
do. El Rey de Granada pro
vocado con esto , intentò ven
garse de Don Alonso , y en
trando por Aguilar , Mondila,
y  demás Lugares de su Esta-

«

do . destruyó todos los Cam-
cisco de Valenzuela, Arcedia- pos , y se llevó los Ganados 
no de Cordoba. Todo el año y todas las Personas; grandes
siguiente de quatrocientos se
tenta y siete acompañó à la

y  pequeñas que pudo haver, 
de Don

Reyna Católica en la Extre- so , sin tocaren otros Lugares
vecinos , que tenían el Conde,, 
y  sus Aliados.

Quando volvió D. Alonso- 
Juana , y dar las providencias de su entrada contra los M o

ntadura , para reducir á su ser
vicio las Ciudades , y Villas, 
declaradas á favor de Doña

necesarias contra Portugal ; y 
à diez de Enero de setenta y 
ocho tomó la posesión de el 
Obispado.

Los Reyes havian dado» 
orden al Conde de Cabra, des-

ros , pasó por el Estado del
>

Conde , y le hizo gravísimos 
daños , con que se enconaron 
mas las enemistades , y en to
da la tierra no havia seguri
dad , sino robos . y  homicí-

de el principio de su gobierno, dios. Yá Cordoba havia dado
para que ajustase treguas con la obediencia à los Reyes,( aun-
el Rey de Granada , y havian que no consta , si fue antes, ò 
nombrado al mismo Conde D . después de la Batalla de Toro, 
Diego Férnandez de Cordoba, que ganó el Rey Don Fernan- 
por Capitan General del Rey- do al de Portugal à primero 
nado de Cordoba. Fué esto muy de Marzo de mil quatrocientos 
sensible à Don Alonso de Aguí- setenta y  seis , y le aseguró la 
lar; y estimulado de la emula- Corona) y llegando noticia de 
clon con el Conde , ó del eno- estos daños , y alborotos à 1̂  
jo , que tenia con el Rey de Reyna Doña Isabél , inviò por 
Granada, desde el año de qua- Corregidor à Diego de Merlo,
trocientos y setenta , en que ha
via concedido al Mariscal el 
seguro de Granada para el de
safio , entró en este Reyno,

para que pusiese en paz a es
tos Señores , y  solicitase de 
Don Alonso , .que restituyese 
al Conde la presa , y daños he- 

contraviniendo á la Tregua , y  chos. El Corregidor fue reci
bido en lia Ciudad ,  y conocí r
endo 5 que era Don .Alonso e|

due-

talando los Campos , traxo los 
Ganados, y Esclavos, que pu-
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fue caso muy singular en pue
blo tumultuado: pero D. Alon-

dueño, procuro intimarse mu
cho con él ; y asi consiguió la 
Administración libre de jusii- so mandò llamar setenta desús 
e ia , y que Don Alonso le en- Esclavos Mahometanos
tregase à Moníurque por pren
da , hasta dar satisfacción de 
los daños al Conde. Merlo era-

, que
las hicieron pedazos , y saca
ron à Merlo , à quien imtufó 
Don Alonso à su Castillo de

pezó à castigar los delinquen- Aguilar. Don Alonso procurò 
les , y como todos estos bus- disculparse con la R e y n a ,con 
can su protección en los Pode- el pretexto de tener en Agui-

lando la prudentisima , y Ca

rosos , se quexaban de Don lar à Merlo , para que le vol- 
Alonso , y otros Cavalleros, viera à Monturque; y disimu
que no los favorecían. Un dia
llevaba el Alcalde mayor dos tolica Reyna un hecho tan exe- 
homicidas presos, y de acuer- crable, por no alterar mas los 
do de Don Alonso, y  algunos humores alborotados , mandò 
Cavalleros salieron otros à qui
társelos. El Alcalde , y Minis-

hubotros se defendieron , y
una reñida pendencia , 
el Alcalde fué herido.

en que 
Merlo

solamente , que pusiese à su 
Corregidor en libertad.

Los vecinos de Fuente- 
vejuna no podían tolerar la vio
lencia , que les hacia el Co-

tubo noticia de lo que sucedía mendador Hernan-Gomez, que 
à su A lcalde, y clamando, fa- tenia la Villa ; y unidos un dia 
vor al R e y , y à la Justicia,se de este año de quatrocientos 
entrò con alguna gente en el setenta y  siete fueron à su ca- 
tumulto : pero concurrió tanta sa , y le mataron à pedradas, 
por los Reos, que para salvar Los Reyes inviaron Jueces pa
la vida, se vio precisado a to
mar el asilo de la Iglesia de
San Lorenzo , y  cerrar l**s pu- exquisitas diligencias

ra inquirir , y castigar los de- 
linquentes, y aunque hicieron

sola-
ertas. mente pudieron averiguar, que 

Vino Don Alonso à los Fuentevejuna le havia muerto, 
ecos del tumulto , quando yà Con esta ocasión se fueron 
Merlo estaba refugiado en San muchos Vecinos de la Villa, 
Lorenzo ; y  viendo , que no y habitaron entre montes , y  
querían abrir las puertas, los con el tiempo se fueron po- 
que estaban dentro , solicitó, blando las Aldeas , ò Cortijos 
que la gente las rompiese. Los que tiene. En ellos no tenían 
concurrentes no se atrevieron Iglesia para oír Misa , y reci-
à executar tanto sacrilegio, que bir los Sacramentos j y asi vi

vían

1
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vían rusticamente , hasta que vor, y se puso en 
el Obispo Don Fr  ̂ Bernardo de

y
la Provincia,-

Frezneda dispuso , que se fa- Reyes permanecieron en Cor- 
brieasen Iglesias , y les puso doba hasta los principios del 
Párrocos , que los enseñasen^
y  administrasen los Sacramen
tos

ano siguiente , que volvieron á 
Extremadura,

Don Alonso Carrillo, Ar

tos setenta y ocho con singu 
lar gozo , y  festivas aclama

Nuestro Obispo vino acoro- zobispo de Toledo, havía sido: 
panando à los Reyes , que en- el níotor de que la Rey na fue- 
traron en Cordoba à los fines se declarada succesora , y ca
de Oékbre de mil quatrocien- sase con el Rey Don Fernan

do ; pero se mudò tanto des
pués , por no fia ver hecho loS 

cionesde los Ciudadanos : por- Reyes algunas mercedes exor- 
que con su venida , podemos vitantes  ̂ que pedia ,, que con 
decir que amaneció la luz à obstinada dureza , se unió con 
los que vivían en tinieblas; 
luego mandaron à Don Alonso 
de Aguilar , que entregase los no omitieron diligencia por 
Alcázares , Carrahola , y  de- atraerle, y reconciliarse con él

el Rey de Portugal, para der
ribarlos del Trono. Los Reyes

más Fortalezas de la Ciudad^ à que estubo inflexible. Vien
y  que saliese de ella, y entre- do esto el Arcediano de Tole-  ̂
garon à la Ciudad todos los do Don Telío de Buendia, de 
Propios , que le havian usur- cuya prudencia se havia vali 
pado ; también recibieron las 
Fortalezas de Santa-Ella , Cas-

do eí Arzobispo, para inviarle 
à la Reyna y quando era Prin
c e s a se lastimó mucho de su 
tenaz empeño ; y le hizo pre
sente el miserable precipicio, 
à que caminaba. Ofrecióse gusr 
toso a reconciliarse con los

tro , Buxalance , Montoro , y  
Hornachuelos, donde pusieron 
Alcaydes. En Córdoba no ha
via Corregidor  ̂ y nombraron 
a Garci Fernandez Manrique 
por Corregidor , Justicia ma~ Reyes ; y el Arzobispo sordo 
yor , y  Alcayde de los Alca- antes a los ruegos de los Re
zares. Con estas providencias yes , y de sus Parientes , y 
se fue haciendo pesquisa de Am igos, le oyó con blandura, 
los malhechores , y homicidas, y agrado ,  y puso en sus ma
que muchos se ausentaron por nos su desempeño. El Arcedia- 
el temor , y otrosí fueron cas- no vino a Córdoba , y aunque 
tigados , según merecían , con halló á los Reyes muy irrita-
que se llenaron todos de pa- dos contra el Arzobispo

m
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los Reyes tao Católicos, y de

Don Fr. Alonso,
pidi» perdón de los yerros de
su Prelado, y acordó los gran» el Obispo
des servicios , que les havia para establecer en España quan-
Kecho con tanta sumisión , y to antes el Tribunal de la In- 
prudencia , que ablandó a los quisicion: y asi de conseja de
Reyes , y volvieron a recibir ' '  aa

al Arzobispo en su gracia an»

tígua.  ̂ ^
A l mismo tiempo vino a

Cordoba el Maestro Fr» Alon-
, Prior del Con

vento de San Pablo de Sevi
lla , è informó à los Reyes del 
caso descubierto en Sevilla.

£0 de Oxeda

nuestra Obispo , del Maestro 
Fr. Tomás de Torqueraada, 
Confesor de los Reyes , del 
Cardenal Mendoza ,  y otros, 
resolvieron los Reyes poner en 
execucion el Santo Tribunal, 
que ha conservado en España 
la Fe _

como todas las
obra

, y Religion Cristiana, 
tan acrisolada

Havia seis Judíos , que en la Naciones lo confiesan 
apariencia eran Cristianos; pe- tan
ro de noche se juntaban á exer- ra hacer immortal la piadosa, 
cer sus R itos, y  blasfemias de y católica fama de tan grandes 
Christo. En la noche del Jue- Reyes. El Pontífice Paulo IV.
ves Santo los encontró en su agregó al Tribunal un Cano- 
execrable maldad un Cavalle- nicato de las Iglesias Catedra- 
ro de los Guzmanes , que sin le s , y Colegiales á quatro de 
repararen la santidad del tiem- Enero de mil quinientos cin- 
po , iba á deshora a un ilicito 
divertimiento: que muchas ve
ces saca Dios la luz de las ti
nieblas , y permite algunas cul
pas , para corregir otras mayo
res. Asi sucedió en este Ca- 
vallero, que tocado de la Re
ligión confesó su culpa, y ma
nifestó Ja junta tan abominable

quenta y nueve, para que sus 
Ministros tuviesen la debida 
congrua.

Los Reyes salieron al 
principio del año de mil qua- 
trocientos setenta y nueve, pa
ra visitar à nuestra Señora de 
Guadalupe , y  nuestro Obispo 
Don Fr. Alonso hallando su

para el remedio. Aunque yá Ciudad, y Obispado en quic
en todas partes eran sospecho- tu d , empezó à visitar sus Ove
sos de Apostatas estos conver- ja s , que estaban muy necesi- 
sos , y se meditaba el modo tadas del pasto espiritual , por 
de proceder contra ellos 5 por- causa de las continuas discor- 
que eran muchos, y en pues- dias, y alborotos, que havian 
tos honoríficos algunos. Este precedido con el Obispo Don
su ceso  encendió el animo de Pedro. En este pastoral exer-

cicio
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Doéïcicio empleo todo el año , y  prim 
parte del de quatrocientos y  dro Martin del Barrio , Cano- 
ochenta , hasta que le llama- nigo , y Vicario del Obispo, 
ron los Reyes à Toledo , para el Br. Alvar Gonzalez de Ca
que se hallase al juramento, ' pillas, Canónigo, y  el Br. An- 
que hizo el Reyno al Principe ton Ruiz de Morales , Cano- 
Don Juan. Después se volvió  ̂ nigo , y después Chantre , y 
à su Obispado ,  donde conti- el Padre Fray Martin Cazo,

Guardian del Convento de San
endo las necesidades, que eran Francisco, 
muchas por la Peste , que pi-

socorn

La sorpresa de la Ciudad 
có año de ochenta y uno , y  de Alhama á veinte y siete de 
aguas de mil quatrocientos y Febrero de mil quatrocientos 
ochenta, enseñando , y corri- ochenta y dos dio principio k 
giendo los abusos , y relaxa- la mas feliz Guerra , que duró 
ciones, que se havian introdu- diez años , hasta extinguir en
cido con la libertad.

Los Conversos del Judais
mo le tenian en mayor cuida
do , porque muchos , à titulo

España la Dominación Sarra
cena. En ella militaron con
gran gloria los dos Heroes 
Cordobeses el Conde de Ca-

de Cristianos , gozaban de Dig- b ra , y Don Alonso de Agui-
nidades , Beneficios lar con otros muchos Cavalle-
pléò's , y con su autoridad , y  ros sus parciales : que si los 
socorros persuadian à otros, puso en discordia el poder, 
que judaizasen : y  a s i, havien- ahora los unió el zelo de la Re
do llegado à los Reyes la Bu
la del Papa Sixto IV. para es
tablecer en sus Rey nos el Tri-

ligion , para triunfar del ene
migo del nombre Cristiano. 
La Ciudad de Cordoba fuC; de

bunal de la Inquisición , les las interesadas mas gloriosa- 
instó vivamente ,  que pusiesen mente en esta Guerra , y Con- 
uno eii Cordoba. quista del Reyno de Granada,

En el año de mil quatro- pues demás de ha ver sido la 
cientos ochenta y dos ya es- Corte de Reyes , y Proceres 
taba instituido , y  formado el en este tiempo, contribuyó mu- 
Santo Tribunal en Cordoba^ chos socorros , y alistó lucida, 
porque à quatro de Septiem- y  valerosa Tropa, que guiaba 
bre determinó el Cabildo , à su Corregidor Garci Fernan- 
peticion de los Reyes , que se dez Manrique , Capitan de 
puntasen , como presentes los grande espíritu , y afortunado.
Prebendados Inquisidores. Los Mucho es lo que sucedió en

Aaa este
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e s ir t ie n ip o , para ingerirlo en no usada , puso en cuidado ai 
1 7 , brebe Tratado. Vease la Papa Sixto , e invro por L e -
H  !.otia  de la Casa de Lata gado à Domingo Centurron l
ifb 111 cap. 1 . ,  donde se hi- R ey , que no quiso recibirle
, 0 'compendio d é lo s  sucesos, por dgnnos dias. E l Legado
hasta el año de mil quatroci- estubo ■ ■ '«ando , q-ie 1 o^ese
entos ochenta y siete , que se no como Legado del Papa

• Mnlnrfn sino como particular , que se
conquisto Malaga.

Los Reyes s'e hallaban en ofrecta h componer este ne-

M edlna del Cam po , quando gocio a satisfacción del R e y ,
1 ílp00 U  noticia de la to- con que le dio audiencia , y 

'  H p\lh'aroa y acelerada- volviendo à Roma , dispuso

de algunos S e ñ o L  se adelan- que havia de confirmar en los 

,6  y según escribe Zuñiga, Obispados ; y  asi 

convocò las Iglesias, para que despojadas

no consta el fin del llaroami- Prelados , que havian praíti
congregaron: cado desde la entrada de los

Sarracenos en España. En e l
libro primero quedó insinuada

rn e rra '^ n u e s“ «  Tst^ba^ la variación , que huvo en la 
G uerra  ̂ ,,,<.cion de los Obispos en
compuestas^J^^ fué , que por tiempo de los Godos , donde

muer'te del Cardenal Antonio podrá verse. Patio >■ *
V e n e ris , quedo vacante la Ig le- Cordoba ano de qua rocíen

<iia de C u e n c a , V el Papa S ix- ochenta y  dos.
Ò nombró por Obispo al C a r- En Cordoba estaban los

d e n a rR a fa é l R iario su Sobri- R eyes , quando tnb.eron nott- 
r  E l Rey mandò , que la  d a  de la concordia ajustada
Ígíesia no le diese la posesión, con el Papa ; y  en y rtu d  de

; 'x : r r r r r B . ° “ .
la costumbre del R eyno , so po u o n

ento ,  ni si se 
presúmese , que seria , para pe
dirles algún subsidio para la

la costumore aei n.cyuw , ov. Cuenca
bre que huvo algunos reparos, paraj^l i  Don

y quexas en ‘ T e L  de Buendia , Arcediano
n a ; y asi mando el R e y , que
«{alienen de Roma todos sus de loleao.salieren uc i\u la posesión de su Ubis-
V asallos, como lo exccutaron. to P , , .

Esta novedad hasta entonces.
pado , después pasó al de Pa- 

 ̂ len-
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y  el ultimo, y magnifico Tes-

lencia , y en todos tres übis- de la Historia de su Religíoa 
pados fue Pastor vigilante, li- Dominicana , escribid su vida, 
rnosnero, y cumplió exaéta-
mente con su Ministerio Epis- tamento que hizo; y Gil Gon»- 
copal. Tenia facultad de testar zalez en la Iglesia de Palencia. 
del Pontifice Sixto IV. desde Y  á treinta y uno de Oélubre 
el año de quatrocientos setenta estaba ya vacante el de Cor-
y  ocho, y en una enfermedad, doba. Entre las Constituciones
que tubo , hizo Testamento, 
mejoró, y ya sano cumplió to-

Synodales de Don Iñigo Man
rique hay una del Obispo Don

• o í '

do lo que disponía , que im- Fr. Alonso , que da norma al 
portaba mas de veinte mil du- abito , y vestido de ios Eclc 
cados , porque decía , que el siaslicos. 
sano, que no cumplía su Tes- En el'Convento de San
tamento, pudiendo 5 no dexaba Pablo de Córdoba estaba Fr.
ios bienes, sino esperaba , que 
se los quitase la muerte. En

Garcia de Chinchilla , Religio 
so Lego , pero muy habil , y

Valladolid fundó , y dotó el diligente para todo. El Obís- 
insigne Colegio de San Gre- po Don Fr. Alonso se le llevó 
gorio para sus Religiosos, Obra, por compañero , que le asistie^

hizo su Obispo, Auxiliar , con

y Fundación tan excelente,que se, y consiguió , que el Con 
ha dado innumerables frutos, vento le diese el Abito de el 
no solamente á España , si- Coro , y le ordenó de Sacer- 
no también á la Iglesia Ca- dote. Acompañó al Obispo eu 
toüca en Cardenales, Obispos, los Obispados dichos , y la 
y  Catedráticos insignes. Ree
dificó los Conventos de San el titulo de Bibli. Muerto Don 
Pablo de Burgos, y Valladolid, Fr. Alonso se retiró á esta 
propios de su Religión; y ha- Ciudad, donde vivió muy re- 
viendo reparado muchas Igle- tirado , y exemplar , y antes 
sias, socorrido muchos necesi- de morir anejó al Convento 
tados , y dado grandes exem- tres Prestameras de Castro,

1 ^  i

cnapíos con obras , y palabras, 
murió á diez de Diciembre de

Pradeña , y de la 
de Baena , que le havia dado

mil quatrocientos noventa y Don Fr. Alonso de Burgos, y  
nueve , y yace en su Colegio goza el dicho Convento , en 
de San Gregorio. De este Pre- cuya Capilla mayor està enter- 
lado han hecho muchos memo- rado en la pared del lado del»
ria honorifica; el Obispo Don Epístola

Juan Lopez 3. p. cap. 83.. En el año de mil quatroy
cien
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ienios ochenta y tres estubo 

vacante nuestra Iglesia. Con
tinuóse la Guerra contra Gra- y  saliendo con su gente à to

la noticia de la viéloria, y de 
la fuga de los Mahometanos,

nada , y aunque sucedió la 
desgracia de derrotar la gen

marles los pasos mató à mu
chos, è hizo cautivos à otros, 

te  5 y quedar presas muchas conque de todos modos fué la 
personas de distinción en la victoria muy completa, 
entrada de la Xarquia de Ma» El Conde de Cabra , y
laga , reparó esta desgracia la el Alcayd? de los Donceles 
felicidad de haver obligado al dieron la noticia h los Reyes, 
R ey Aboabdell à levantar el que estaban en Madrid ,  y la 
sitio , que tenia puesto à Lu- celebraron con summo gusto; 
cena. E l Conde de Cabra , el y como el Rey estaba para ve- 
Alcayde de los Donceles ( que nir à la campaña , aceleró su 
havia defendido à Lucena) el viage ,  y entró en Cordoba à 
Señor de Loque , y  otros Ca- nueve de Mayo. Aboabdalifué 
valleros de Cordoba ,  con la traído à Cordoba por orden 
gente ,  que pudieron recoger, del Rey , y se hospedó en el 
fueron en seguimiento de el Palacio del Obispo. No per- 
Granadino ; y aunque muy in- mitió el Rey ,  que le viese, 
feriores en gente , le acome- aunque el Moro lo deseaba; 
tieron con tanto aliento , que porque los Reyes de España 
en breve le desordenaron , y no acostumbran dar audiencia 
empezó à huir su Exercito, à tales Cautivos , sin darles 
que persiguieron los nuestros libertad. De este punto se em- 
iodo el dia , que fue el veinte pezó à tratar en Consejo , y 
y  uno de Abril. Perecieron en hasta que se resolviese, fué lie» 
esta acción mas de cinco mil vado Aboabdali à la Fortaleza 
Mahometanos con la mayor de Porcuna , y  entregado a! 
nobleza, que acompañaba à su Alcayde Martin de Alarcón. 
R ey. Aboabdeli quedo corta- Los pareceres fueron varios, 
do , y  fué hecho prisionero porque unos decían , que era 
por Martin Hurtado , natural mejor detenerle , y proseguir 
de Lucena , y  dos Soldados, la Guerra ; otros ponderaban, 
que le hallaron escondido en- que era mas importante, darle 
tre unas Zarzas del Arroyo, libertad , pues se continuaría 
que llaman de Martin Gon- dé este modo la Guerra, que 
zalez, y fué traído à Lucena. Aboabdali tenia con su Padre, 
Don Alonso de Aguilar , que y  se debilitarían sus fuerzas, 
se hallaba en Antequera , tubo con que seria mas fácil la con-

quis-
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quista de todo el Reyno. De la libertad , vinieron muchos 
este diélaraen fueron el Conde Cavalleros Mahometanos por 
de Cabra , Marqués de Cádiz, Aboabdali , à quienes regalò 
y otros ; pero el Rey no quiso magniíicaineníe el Rey Don 
resolver, hasta saber de la Rey- Fernando , y les entregó à sii
na lo que sentía. Rey , para que le llevasen à

La Reyna , à quien ver- Guadix , donde le esperaba sii 
daderamente havia dado Dios Madre. L a Guerra contra e l
el don de Consejo , para ex- Rey viejo Ábul-Hascen se coii-
peier de España à los Sarra- tínuó felizmente en este año  ̂
ceños , respondió , que juzga- y se tomaron algunas Fortale- 
ba mas conveniente , que se zas importantes ; con que se 
diese libertad à Aboabdali ; y  retiró el Rey , y  pasando por 
asi se trató de las condiciones, Guadalupe dió à nuestra Seño- 
y  modo de concedersela. Las ra las devidas gracias. Tam- 
que havia propuesto eran, que bien el Papa concedió la Bulla 
quedaría Vasallo de los Reyes, de la Cruzada , para continuar 
que daría libertad à todos los la Guerra , y  un Subsidio so- 
Cristíanos cautivos , que havia bre las rentas Eclesiásticas de 
en su Dominio 5 y que havia España ; con que se juntó uti 
de contribuir doce mil Doblas gran caudal para la Campaña 
de Oro en cada año ; que ha- d d  año siguiente.
via de haver mutuo comercio. D O N  T E L L O  nació etí
y  que no se havia de impedir, Buendia de Padres pobres , y  
que viniese à España Maho- honrados. Educaron à su hijo 
niad Abencerraje , que estaba con todo cuidado , hasta ía ju- 
en Africa. Haviendo conveni- ventud ; pues por su pobreza, 
do en estas condiciones , man- no podían aplicarle ,  y mante- 
dó el R ey , que traxesen à nerle en los Estudios mayores, 
Cordoba à ^Aboabdali, à quien à que se inclinaba : y  asi con+ 
salió à recibir el Conde de fiado unicamente en la Divina 
Cabra, y otros Señores, y lie- providencia , salió de su Casa^ 
varón à Palacio , donde espe- y fue à Salamanca, donde fué 
raba el R ey con Magestad , y recibido año de mil quatroci- 
toda grandeza. AI entrar en el entos veinte y seis en el Co- 
Salón del Rey se arrodilló , y  legio de San Bartolomé  ̂ don- 
volvió à executarlo , quando de enseñaban à los pobres por 
llegó à besarle la mano ; pero amor de Dios. En este Cole- 
el Rey le levantó , y no per- gio , fecundo planté! de rasigr-

nes Varones , que ilustraron àm itio, que la besara. Ajustada
Es-
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paubo ocioso nues- bricò à su costa un Puente, 

' ■ camino de Toledo à Tamjos,
9  ^  ^  ___ _ —.

España 
DonT á o  h  lengua latina , se para que los caminantes no pe  ̂

estudiado la iengu p1 Rio . como so-
aplicó à los Sagrados Cano-

deen que se graduò

ligrasen en el Rio , como so
lía suceder ; y últimamente 
distribuía en limosnas el cau" ’ • ,nlanso distr bula en limosnas ei cau-Doaor con -.versal ^

de aquella ’ 7  ( porque tenia por grande escal
da Un.vers.dad de E j» “  P° ,,go de un año
aquel .lem p o : era d c e ^ »  P

ZQ Presidente de su Consejo 
de gobierno , que rigió por

^  • „rirt V de ros- para otro.
muy proporcionado. y Araoblspo de T oledo

,ro muy Alonso Carrillo  . que te-
de la mo estia , y  experimentadas la pru-

f  " " ° " e u  aue p i e  r6 exetci- deucia , y  sabiduría de D oo 
bueno, en P'°= T e llo , se valió de él para no
tarse no me ’   ̂ I £  ojjos n,uy g ra v e s , que expi-
Estud.os ; y  as. g  ̂ y  ,e hi-
lado Eclesiástico , para SCI vif &  ̂ ^ ----

à Dios sin los em barazos, y

cuidados del siglo- p ' ^  [ j  j„nta de

 ̂V religiosa vida le A lc a lá , en que se examinaron,

Santa Iglesia J  J  ¡ J _  Osma por orden del P on - 
otros Beneñcios sin pr

ooV re’ ' y  To° e »  dT^espiritu, los principales ; y  asi entre los

separó’ lo que necesitaba de que d ! I J ^ d í

las rentas,  para m  ̂ ultimamente re-

' I  v^nd V m isericor- Arzobispo de T o le d o , a quien

£ :r .r  r :
R eal edificó una Torre para nasas = obs-

cautivaban los M oros a mu- d indignación de
chos Cristianos , por no haver m g J
lugar seguro , donde recoger- los
se. En el Rio Guadarrama fa- P ’ ^
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al Papa los Reyes , que pro- ta y cinco, por faltar los adiós 
moviera à Don Fr. Alonso de Capitulares de estos tiempos^ 
Burgos al Obispado de Cuen- pero durò muy poco en nues- 
ca , le suplicaron , que confi- tra Iglesia el gozo de Prelado 
riese el de Cordoba à Don Te
llo de Buendia , y convino el 
Pontífice en conceder ambas

tan excelente j pues aun no 
cumplido un año de posesión, 
se le llevo Dios á los setenta

gracias. Don Fr. Alonso pasó años de su edad , dexando ers 
à Cuenca ; pero Don Tello no el Obispado el deseo de cono- 
aceptó el Obispado de Cordo- cerle. Hoy se halla sepultado 
ba. Mucho gusto tiibieroa los su Cuerpo en el quinto nicho 
Reyes con esta repulsa de Don del Sepulcro, que fabricó Don

lo de Austria , de queTello , pues acreditaba su elec
ción la repugnancia de admitir hemos hecho ya mención , y  
las Mitras, que tenían las per- el Cabildo le cumple diferen-
sonas nombradas para los Obis
pados 5 pero los Reyes instaron

tes Anniversarios, y memorias. 
De este Prelado han hecho

à Don Tello , que admitiese el memoria muy honorífica Pulgac 
Obispado ; porque sobre sus en los daros Varones de Espa- 
grandes méritos , que asegura
ban la confianza, de dar tan

ñ a, titulo 2.4. Lucio Marineo 
lib. 25. Salazar de Mendoza 
en la vida del Cardenal de Es
paña : Vergara en la Historia 
del Colegio de San Bartolomé, 
y otros.

El inquisidor General Doti 
que estaba tenazmente repug- Fray Tomas de Torquemada 
nante ; y asi recurrieron al Pa- convocò à muchos Inqulsido- 
pa , para que mandase à Don res de los Tribunales estable-

gran Prelado á la Iglesia de 
Cordoba , era la resistencia 
nuevo , y  singular estimulo, 
que encendia los ánimos Rea
les, para obligar á Don Tello,

Tello , que aceptase el Obis
pado. El Pontífice remitió a

eidos para una junta , que se 
tubo en Sevilla à treinta de

los Reyes un Breve especia!, Noviembre de mil quatrocien- 
que se notificò à Don T e llo , y  tos ochenta y quatro , y à ella 
como hijo obediente se rindió concurrieron los tres Inquisi- 
à la carga , que le imponía el dores de Cordoba con el L i-  
Vicario de Christo. No consta, cenciado Juan García Cañas, 
si tomó posesión del Obispado Maestre Escuela de Santo Do- 
al fin del año de mil quatro- mingo de la Calzada , y Fr. 
cientos ochenta y quatro , ó Juan de Yarea de la Orden de 
principio del siguiente de ochen- Santo Domingo , Inquisidores

en-
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entonces de Jaèn. En esta jun- 
determinaron muchos pun-

y  protección del Santo T ri

bunal.
w r c ’onducentes »1 mejor m o- L a  Guerra contra Grana- 
do de proceder contra los Reos, da se continuo en los anos de 
V se formaron las primeras ins- quatrocientos ochenta y qua- 
trncciones , que en patte de- t r o , y ochenta y etneo, y en
roñaron , y en- parte añadieron tre otras Fortalezas tuero,, con
ni derecho común , que se ha- quistadas A lo ra , y  Ronda , la 
Via observado en las causas an- R eyna se mantenía en C ord o- 
tccedentes. Esto ocasionó gran b a , para dar calor con su pro- 
cotnm òcìon en los que se ha- v id en cia , y  cercanía a los que 
liaban reos , y  procuraron con estaban en Campana : porque 
varios medios exiingif el San- la prudentísima Reyna deseaba 
to  Tribunal , ofreciendo à los con ansia aprovechar la oca- 
R eves gran summa de dinero, sion de las discordias de los 
para continuar la Guerra. E l Mahometanos ,  que eran cad,i 
Inquisidor G eneral te m iá ,q u e  día mayores. M ochos Vecinos 
hiciese alguna impresión en de Cordoba pasaron a poblar a 
los R eves esta conveniencia, R on d a, donde Ies dieron casas 
y  ocultando un Crucifixo con los R eyes En el invierno del
e l Escapulario , fué à los R e- año de ochenta y  cinco fueron 14 8 5  
ves V con santa libertad, des- m uy furiosas las crecientes del 
cubriendo el Crucifixo les d i- R io  ; porque desde el día once 
xo  • Negoemm Regís calleo ; ecce de N o viem b re, hasta el día de 
Crucifixi Salvatorís nostri efi- N avidad se continiiarou las 
giem quem perditissimus Ule aguas con gran tesón , y  se 
rfitdas 40. numtnoruw pretto anegaron muchas personas, ga-
appreciatum vendidit inimkis nados, y poblaciones hasta Se- 
ejus ac prodidit persecutoribus-. mucho

júButn
pretto Ilium vendite. Ego enm 
Omni me abdico pot estate . tnìht 
nihil imputetur 5 'oos contraSlus 
rationern reddetts Deo. D icho 
esto dexò el Crucifixo à los 
R e y e s , y  se salió. Los R eyes 
quedaron tan firmes en el pia
doso  ̂ zelo , que despreciaron 
todas las ofertas  ̂ y  tomaron
con mas fervor la existencis»

villa  5 que padeció mucho 
en esta inundación tan

dilatada.

C A -:
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C A P ÍT U L O  XV.
dia pidieron los Reyes ai Pon- 
tifíce Innocencio VIH. que pro
moviese à la Iglesia de Cor-

D E  L O S  O B I S P O S  doba al Obispo de León Don
Iñigo Manrique. Este Pontifi-

D O N  IñIGO M ANRIQUE^ ce no aprovaba el convenio
hecho con su antecesor , de

Y  D O N  F R A N C IS C O  SAN - que los Reyes pidiesen los
Obispados para las personas  ̂
que nombraban , no tanto por
que los Cabildos quedaban des

chez de la Fuente

D
de la Casa esclarecida de La-

M A N R IQ U E  pojados del derecho de elegir
Obispos

r a , fue hijo de Pedro Manri- de este modo quedaba impe
qu e, primer Señor de Valdes- dida su facultad de reservar

nombrarlos , como ya acostura
caray , y de Doña Isabél de la elección de
Quiñones
y  sobrino de Don Iñigo Man- braban los Papas ; y asi inten- 
rique. Obispo de Coria, Jaén, to volver á nombrar, como lo 
y  Arzobispo de Sevilla , con hizo en el Cardenal Don Ro- 
quien le han confundido G il drigo de Borja para el Arzo- 
Gonzalez , y otros ; pues el bispado de Sevilla ,  á lo que 
Arzobispo murió año de qua- se opusieron los Reyes , aun- 
trocientos ochenta y cinco, en que era Español el Cardenal 
que nuestro Don Iñigo se ha- ( después Alexandro VI. ) por 
Haba Obispo de León , desde no consentir exemplar , que 
el año antecedente de ochenta pudiese perjudicarles. Observo 
y  quatro. Los Reyes Católicos Cristiano Lupo torn. 4. disert. 
le ínvíaron por Embaxador al ĉ ;p. 8 .,  que esta npminai- 
R ey de Portugal con la notí- don de los Reyes Católicos
cia de la prisión del Duque de era por petición , q supli 
Visen ,  para templar al Rey hasta que Adriano Sexto con- 
Don Juan Segundo  ̂ pero ya, cedió la facultad de nombrar 
quando llego , havia muerto al los Obispos al Emperador Car-
Duque el mismo Rey por su los V . Nomtmndi 
mano , y así Don IñígOí solo Carolo V , Imperatoi 
pudo consolar en nombre de indülsit Adrianus Ssxtus , anfaa 
los Reyes á la Infanta Doña adregias preces 
Beatriz, Madre del Duque. Por copos*
muerte de Don Tello de Buen- Por este tiempo los

Bbb



.y.AM»<̂ <T̂ .I aW.I.MT‘‘

3 7 ^
C A T A L O G O  D E  LO S

dos conservaban solamente una en ese día dio una sentencia
apariencia de elección : por- sobre los Diezmos de Anteque
que en haviendo vacante es- ra , que cita Ortiz. Ano de 
cribian los R eyes, que eligie- ochenta y ocho a quince de 1488 
sen la persona , que nombra- Julio entraron los Reyes de 
ban; lo que obligaba , sin de- buelía de Campaña , y recibió
xar libertad , para elegir otra 
persona.' Los Papas también
reservaban frequentemente las 
elecciones ,
Obispos à exirangeros, que no

con su Cabildo al Rey en la 
Catedral , donde vino á dar á
Dios las devidas gracias por la

y * nombraban por conquista de L oja, lUora , Alo-
clin , y otros Lugares. Aunque

VenilnVersonalmwte á 'cuidar no se nombra el Obispo , que
de sus Ovejas , y se llevaban asistió á esta función, era Don
las rentas en gran perjuicio del Iñigo Manrique ; pues á veinte
Reyno ; como se experimentó y dos de Marzo de mil qua-

trocientos ochenta y siete se
nombra Obispo de Córdoba en

en 'el Cardenal Riario , que trecientos ochenta y siete se 
asistiendo los Reyes fue Obis-

cscritura, que otorgó en Cor
doba Don Bernardino Manrí-

po de Osma , y  ultimamente
de Cuenca , aunque antes se 
le havia negado , y havia sido q u e, en que se obligo a cúm
el origen de toda esta altera- plir el Testamento, que hicie- 
cion : y asi atendiendo los se su Padre Garda Fernandez 
Reyes al bien de su estado, Alanrique, que era Corregidor
estuvieron constantes en nom- de Cordoba.
brar personas dignas para los En el tiempo de la Caín
Obispados , y  en cerrar las paña se mantuvo en Cordoba
puertas , para que las extran- la Reyna , cuidando de pro-
geros no pudiesen gozar en veer al Exercito de lo nece-
España de estas Dignidades, sario , y de hacer continuas

E l Pontifice Innocencio rogativas a Dios por los feli-
cedió, por no disgustar a Re- ces sucesos de sus Católicas
yes tan beneméritos de la Igle- armas. Luego que recibió del

Rey la noticia de haver toma-
do á Loja dia veinte y nueve 
de Mayo, vino á dar gracias a

Catedral , donde

sia , y tan felizmente zelosos 
de estender la Religion Cris
tiana ; y asi expidió sus Bulas 
à Don Iñigo Manrique para el Dios en la 
Obispado de Cordoba. Yà se se formò una solemne Proce-
hallaba en posesión el dia tre- sion à la Iglesia de Santiago, 
ce de Mayo de mil quatroci- Patron de España , asistiendo 
entos ochenta y  seis , porque la piadosa Reyna con la Infan-
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Leon

ta Doña Isabel, hasta volver á Mezquita mayor , que dedíca
la Catedral, y finalizar la fun- ron en Iglesia Catedral, como 
cion. No paraban los Reyes á lo havia hecho San Fernando, 
tomar descanso j y asi á vein- Haviendo experimentado los 
te y tres de Septiembre se ha- Reyes , que ios Monasterios de 
liaban en Santiago á dar gra- G alicia, asi de Religiosos, co
cías al Santo Aposto!, y com- mo de Religiosas necesitaban 
poner las cosas conducentes á de reforma en la observancia 
la quietud del Reyno de Gali- monástica , pidieron á Inno- 
cia , que estaba alterado. Pa- cencío V III., que diese su co- 
saron el invierno en Salaman- misión á nuestro Don Iñigo 
c a , y á seis de Marzo de mil Manrique con los Obispos de
quatrocientos ochenta y siete 
estaban ya en Córdoba, donde ra visitar, y reformar los M o- 
se junto un Exercito muy po- nasíerios. El Papa dio su co- 
deroso , con el qual salió el misión á los Obispos nombra- 
Rey á siete de Abril, quedan- dos; aunque no consta, si nu

dosa la Reyna en ella. No estro Obispo pasó a Galicia, 
quedó en la Ciudad persona En Cordaba empezó Dona Ma- 
de distinción , que no acom- riña de Villa-Seca , Viuda de 
pañase al Rey en esta empre- García de Monte-Mayor , un 
sa ; pues demas de los Seño- Beaterío de Mugeres Viudas, 
res, y Cavalleros Cordobeses, y de vida honesta en sus pro
que continuamente estaban en pías Casas en la Parroquia de 
las Fronteras , salió el Corre- San Pedro , con el titulo de 
gidor Garci Fernandez Man- Santa Isabel de los Angeles. En 
riqueconel Pendón de laC iu- este Beaterío vivió con lasque 
dad , que siguieron muchos pudo recoger desde el año de 
voluntarios de este Reyno. Fue mil quatrocientos ochenta y  
la Campaña muy feliz ; pues nueve ; mas pareciendole des- 
á veinte y siete de Abril se pues , que seria mejor tomar 
rindió Velez , y después de R egla, y que fuese Convento, 
una obstinada defensa se en- suplicó al Papa Innocencio, 
tregó Malaga á diez y ocho que le diese licencia, para fun
de Agosto. darle con la Regla de Santa

El Rey , y Reyna , quo Clara , y a seis de Enero de
se hallaban presentes al sitio, quatrocientos noventa y uno
desde últimos de Junio , en- expidió el Papa sú Bula. Pí- 
traron triunfantes con una so- dió al Obispo la Hermíta de
lemnisima Procesión hasta la nuestra Sen

Bbb
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en la Parroquia de Santa Ma-
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propio para fabricar un nido,

rtna V haviendola consegui- que para edificar un Convento;
l i U r t   ̂ y  ̂ ^  X A K r i l  Ai»
do fundo en ella el Convento
de Santa Isabel , y le apli
co* todas las Rentas del Bea-

y asi à catorce de Abril de 
mil quatrocientos y noventa 
empezó à fundar en aquellos

teño
A l mismo tiempo el Ve

empinados Montes el Conven-
Maria

uerable Padre Fr. Juan de la 
Puebla de la Orden de San

Angeles, que dio nombre à la
Provincia. En este Convento

Francisco trataba de fundar al- tomó el Abito , y profesó Fr.
cunos Conventos reformados, Francisco de los Angeles (lia-

I Inn IH r5in-para lo qual tenia Bula de In- mado en el siglo Don Fran-
w * _ .•!_ jA d=k / ■ i 111-%oc 111ÍA Hp In<2
nocencio VIII. , cometida al Q

Don Condes de Luna ) à quien su
de su Orden. Con estos des- Religion eligiò por Ministro
pachos vino à presentarse , y General,  y Clemente VII. diò
» .. .. Aĉ  rviil nmnipntn«
pedirle, que le diese Ucencia, 
para fundar en su Obispado, 
y  le ayudase en tan Santa 
Obra. E l Obispo se ofreció

Capelo año de mil quinientos
veinte y siete. Fué Obispo de
Coria por dos veces , y ulti
mamente renunció segunda vez

muy gustoso à todo , asi por el Obispado, antes de morir.
J  ^   ̂ \ ^  t f^ír\Cr\C Pt1la virtud que experimentó en Otros excelentes Religiosos en

el Venerable Padre, como por virtud , y sabiduría han sido
4É «  *  ■  M  • - -  m. «  ^ •  1

la calidad grande de su perso- hijos de este Conven^ , que
^  _ ____ 1 - 1 1  c í - r  í *J

na ; porque era muy pariente 
suyo , y de Conde de Belal-

se podrán vèr en la Historia
de su Provincia, que escribió

cazar ! V Vizconde de la Fue- el Padre Guadalupe. En este
bla havia tomado e l Abito , y  sagrado Convento sucedió la
profesado en el Monasterio de maravillosa vocación de la

 ̂f[ __ . ..ÉiÉ. I O /» O I I ̂Guadalupe , y pasado después M uger, que dexando las deli-
à la Orden Serafica. Alegre el cias de su C asa, y embelesos
Venerable Padre con la pro- de la Corte , se retiro a este
teccion del Obispo registro los
ásperos Desiertos de Sierra

Desierto a hacer penitencia, 
donde vivió diez años, sin ser

Morena llegó à un Plan , que vista de humana Criatura ; y
havia enue inacesibles Riscos otros quatro años, en que fue
en termino de Hornachuelos,
y  le agradó mucho el sitio,

hallada , y dirigida por el Si
ervo de Dios Fr. Juan de Si-

 ̂ • I 1 j  j  r.ni* lf><; Hasta su dichosa muerteasi por la soledad , como por íe s , uasie*
la extrechéz del lugar , mas año de mil quinientos y nueve

Tra-
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1
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Trata de su austera penitencia, líos,, y Lugares en el año de 
y lo que manifestò de su vi- quatrocientos ochenta y nueve, 
da al Confesor la citada His- En este de noventa y uno pu- 
toria lib. 3. cap. 5., y siguí- sieron sitio à Granada , para

dar fin al Imperio. Ma.horaeta-
Hasta este tiempo se havia no en este, Reyno., y aunque 

ganado el pan del Comunal, lo lograron con- el divino fa- 
Ò de Diezmos el dia de núes- v o r, fue el sitio muy dilata- 
tra Señora de la Asunción , y do 5 porque los Mahometanos 
de San Miguel : dos partes el se defendieron tan porfiada- 
dia de nuestra Señora , y la mente, corno los desesperados, 
tercera el de San Miguel de que no hallan otro remedio k 
Septiembre ; pero consideran- su ruina. El Rey salió de A l
do el Cabildo , que algunos, calá la Real ( donde por en- 
que habrían asistido bien al tonces se quedó la Re y na ) el 
Coro , podían morir antes, ò 
no asistir al Coro en esos dias, 
por algún impedimento, y que Ciudad , que se resistió hasta

dia veinte de A b ril, y à vein
te y seis pliso el Cerco à la

no anaban, hizo Estatuto à dos de Enero de mil quatre-
quatre de Mayo de mil qua- cientos noventa y dos , en que 
trecientos noventa y uno, que se entregó à los Reyes Catoli- 
en adelante se ganase el pan eos , haviendo permanecido en 
por los dias del año, como se ella los Sarracenos mas de se- 
ganaba el dinero ; y  que la tecientos y ochenta años , co- 
Fiesta de la Asunción tuviese mo dice el Rey en su Carta à 
la distribución de un Florin de la Ciudad de Sevilla. Entra- 
Oro de Aragón por ración en- ron los Reyes en Granada el 
tera , y medio Florin la de dia seis, como acostumbraban, 
San M iguel, como también la y  dieron à Dios las devidas 
Fiesta, y Procesión del dia del gracias , por el imponderable 
Corpus. A  veinte de Abril de beneficio de haver concluido 
dicho año determinó el Cabil- tan felizmente una Guerra tan 
do diversas rogativas , y pro- peligrosa, y de tanto honorpa- 
cesiones por la viBorta de sus ra el Reyno , y  Religion Ca- 
Altezas , mientras están en la tolica. Toda la Cristiandad ce- 
guerra contra los Moros, Los lebró con summa alegría este 
Reyes havian continuado la triunfo , y con especialidad el 
guerra , y havian rendido las Summo Pontífice Innocencio 
Ciudades de Baza, Guadix, y  VIII. con toda su Corte Ro-
Almeria , con muchos Casti- roana. Este año de mil quatro-

cientos



cieofos noventa y dos’ fuè muy préstamo vacante al Canónigo,
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distinauido en España , pues que gustara , quiso , que los
los ludios fueron también ex- misinos Canónigos le optaran

 ̂  ̂ é. 1  í̂ A*\A¿̂ £y í̂ rvafir-.«balidos V las Indias descu- por sus antigüedades. Confir- 
 ̂ ’  jn6 después este Estatuto Ale-biertas.

Los Reyes se hallaban so-
A

bre Granada , quando tuvie-
A  AL w  V  _

xandro VI. , y  es el que hoy 
se observa.

ron la funesta noticia, de ha- La dignidad de Prior so-
TOU id iuucaul 5 vw — I » -  ̂ '
ver muerto el Principe Don lamente go .̂•.ba de asiento , over uiuciiu üi. *i*i**-.^-  ̂ t
Alonso de Portugal de una cai- ! '
r d e  Caballó ,  con quien po- despees de las Dignidades ; y
co antes havia casado la Inlan- asi no se le anejo préstamo.co anres uctvia voî mv«'̂  \ i
,a Doña Isabel su hija; y que- ni en la Mesa tenia parte : has-
tiendo traerla a Castilla , die- ta este tiempo el Prior era Ca1 1P riQvJ 11 4 i d v4 ^
ron orden à nuestro Obispo nonigo , Ò el mas antiguo , o
Don Iñigo , que pasase a Por- el que el Obispo , y CabildoUOll liuuu  ̂ --- -- - I
tugal para acompañarla. Don elegían y  se compu aba en-
Iñ^o pas6 à Portugal con el tre las Dignidades de la Igle-

O r ^  ^ ontinr»ia Pn PliniuU Ucl̂ u a --------------------------- -  -  , I

Padre Prior, que era de Gua- sia , corno se enuncia en eljtraQrc jriiui  ̂ vjuv.# ^ % * • * .  t7v»
dalupe, y entregado d e ja  In- =¿1» Capitular siguiente : ^
fama'̂  ía condujo à la Ciudad Sahado tres días de Septiembre

^ • # •  _7— ^  df à 4 ‘ AJ* A i ^  à /' ì 4" ^  È  Í ^ V *  f t .

iHUlS % UÜUUUJV/ C4 4» — —
de Alhama , donde la recibie- de mil quatrocmitos
ron los Reves sus Padres. El  ̂ _
Obispo se volvib à Cordoba;

f'

y  à veinte y  cinco de Mayo esta Eglesia D . Pedro Ferrmdez
 ̂ ^  7- A/̂ 1 1 \j4 /ĥ 4  cr.̂ I • £>1. ñítílLde mil quatrocientos noventa hermano del Marmai : el qua!OC Uill UUíiVl —  ------   ̂ 1 T\

V dos asistió con el Dean Don Prioragdo vaco , porque el Do-
w  _ . \  ̂ \ 1  ̂  /í /IliPLoue de Sandoval , y demás tor D . Ruy García , que

»  » TTÏ  • 7 x  ^ T ^ / y  t ^ r \ ^ / y  ñA  4 / t  / TZ>Canónigos al Cabildo, en que Prior , oi;o la Tesorería de esta
^  ^  . - P V  « " r * 7 _ - í -  ! ? * - / %  *ar..yy**^/7/>Í/í/n ¿»M

se hizo el Estatuto de Optando.,
que se halla entre los Estatu- ¿sfo
tos fol. 64. , con el que ha- via tomado posesión de la Te-
via he¿ho él’ Obispo Don Fer- soreria en veinte y siete de
nando de Mesa con el Cabli- Agosto por permuta con A l-fÌHnuO de XVi.Ca<» wv/ii *• - c> - *. «■ ,
do à veinte y nueve de Mar- fonso de Soils qua la gora aGO a VCllUC y 4iMV»W ----  - • A
.0  de mil doscientos setenta y  desde el dia ocho de ,
dos, que està al fol. 6 1. cedió del mismo aSo , como queda

 ̂ » _______________ V .  y , «  cfi inofíir • V nSlUUb «  uuc A'-'** ----  - -  1 ^

verdaderamente el Obispo Don yá notado en ' “ g ĉ • 5̂ Jveroaueramciuc j ------ ^
Iñigo un gran derecho^ ; _ pues todo paso POJ O^-spos y -imgo un gran uciccuu , * r de recur-
estando en su facultad dar el bildo,  sin necesidad de rec '

,
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rir al Pontífice ; de que se co

3 ^ 3
curriesen à ella las Ciudades,

Ìige 9 havia en este pun- y  Pueblos de esta parte del
Rio Tajo , y nombraron por 
Presidente de ella à nuestro

to reservas por este tiempo 
Para el Estatuto de Optando 
asistió Don Pedro Garcia de Obispo Don Iñigo Manrique,' 
la Verada, Prior, y Canónigo, que fue à Madrid llamado de 
y  anejó al^Priorazgo una Pres- los Reyes à este fin. Y a se ha- 
taniera de las Herreras, que liaba en Madrid a veintó y  
gozaba ; con lo qual quedó el cinco de Noviembre , en que 
Priorato Prebenda separable mandó publicar en su Obispa- 
de las Canogias , y se llamó do una Constitución sobre el 
en adelante Prior de la Ve- Abito, y Tensura, que havian

reda. de traer los Ordenados de C o -

seando el Obispo Don Iñigo

Entre el Cabildo , y  Don roña , para gozar del privile- 
Alonso de Aguilar havia gran- gío Clerical, conforme à la Bu- 
des diferencias sobre ios Diez- la de Alexandre VI. , expedi
mos de Aguilar , y Mondila, da à veinte y  siete de Julio de
con sus Aldeas, y términos ; y mil quatrocientos noventa y

tres à petición de los Reyes.
escusar el Pleyio entre tales Don Iñigo en virtud del De-

las concordó , en que creto Real de catorce de D i- 
Alonso se obligase à pa- ciembre pasó à Ciudad Real à 

ar al Cabildo cierta cantidad establecer la Chancilleria , y  
ranos , y  maravedises en fué el primer Presidente que 

cada año por razón de dichos tubo , y la gobernó con gran 
Diezmos , y que esta compo- prudencia, y  acierto hasta que
sicion durase por los cien años murió.

El Inquisidor General Fr,
cordia à siete de Abril de mil Tomas de Torquemada se ha-? 
quatrocientos noventa y qua
tre , estando en Cabildo el 
Obispo Don Iñigo , y Don

uicntes. Otorgóse esta con-

llaba con muchos anos , y  
accidentes , y  pareció á los 
Reyes , que convenía darle al

Alonso de Aguilar presente. A  gunos Coadjutores , para ali- 
catorce de Julio se declaró la viarle en el trabajo ; y asi pi- 
Peste en Córdoba. En este dieron al Papa Alexandro VI, 
mismo año establecieron los que concediese las mismas fa- 
Reyes una Chancilleria en Ciu- cultades á nuestro Obispo Don 
dad R e a l, que después trasla- Iñigo , á Don Francisco San- 
daron á Granada año de qui- chez de la Fuente, Obispo de 
nientos y  cinco , para que re- A v ila , y  succesor de Don Iñi'

go



de Cordoba’ ," à D o a  sus bienes se hiciesen d k z
 ̂ i_  ̂ tiic nnatro tiara la Ca^
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Alonso de Fuentelsauz, Obis- paftes  ̂ las quatro para la Ca^ 
tedral de Cordoba , y las seis«a de MondoÜedo , y h Don tedra de_ Córdoba , y las seis

Martin Ponce , Arzobispo de para las Iglesias de León , Co-

Mecina. E l Pontífice expidió fia  ̂ y Jaén con igualdad. Es
ta disposición dá á entender,la-Bula á veinte y tres de Jü- ta disposición da a entender, 

l l  concedió a todos que tubo Prebendas antes enn io, en que concedió a todos que tubo t-rebenoas antes en 
w  V o c lL e s  de Inquisidores, las Iglesias de Corta y Jaén,lac fariiltades de inquisidores, las Iglesias de i^oria, y jaén, 
co J r í s  .enla el Inquisidor donde fuá Obispo su Tio Don

Torquetnada  ̂ y todos gober-
A  ^  ? . . .  . A  «  1  ^  4  f i l

Iñigo Manrique. A la Iglesia 
de Jaén inviò muchas Reli-I r n n  cort igual jurisdicción, de Jaén m vio mucftas Keii- 

............. .. En nuestra Igle- quias ( que su Tm le havia de-y  autoridad. En nuestra Igle
sia fundó , y dotó à siete de 
Noviembre de este año de qua-

• A  ^  --- »

xado ) en un Relicario pre-
cioso  ̂ y pidió  ̂ que le saca-

trocieíitos noVCnts y _
Don Rodrigo Mendez deM o- dixese un responso el Preste 
i/on IV g . ^  A,*̂ nKíGnn Sevilla.

quatró fan en las Procesiones , y que

ra te  Arcediano de Castro la por el Arzobispo de Sevilla.
raïca  ̂ i __ ort Irkc Anníj!e<s He lAp.n.i*Ai0S À viw I % K 1 j T '
í : . , , , ! . s „ » i . i . ,  < . - »  X . ™ . . . “
p .?“ . ,V  m - r 43.- ■“
* ««ûlîntiioc mip snn.iitnvn en ella, V cada una va- reliquias que son.
le mas de niií y quinientos Murió el Obispo ó prt-
d^ Tdos, y una Sacristía, que mero de Marzo de mil qua-

renta mas de cien ducados, trecientos noventa y seis , y 
Miércoles nueve de dicho mesLas Capellanías se anejaron iVliercoies nueve uc

por Bulas Pontificias de Sixto se havia ya declarado la Sede
___  Qn Piiprnn tiié̂  tral-V°'. V Clemente VIII. para un vacante. Su Cuerpo fue trai-

* f  ̂ Ti rt- _•__ eorMlIfonA PTT 61 ^oroMaestro de C apilla, y Músicos, do , y sepultadoiVlSCSLrO Lie v/dw»»»«*  ̂J --- ----- 7  ̂  ̂ •
con la Obligación de cumplir v iejo , donde tiene este Epita

fio ; illmus. ac Ueverendissimus
todas sus Cargas.

ËI Pontifice Alexandre VI. JD. D . Enecus Manrique almce

concedió la facultad de testar hujus Ecelesm Cordubensis Pon-
^  A • /^ 7 A i ^ A É A A t t %  A A / i / %

al Obispo Don Iñigo  ̂ y ha- 
liándose en Ciudad Real oíor- in benedtBme est, Obijt

; hujus memoria

Iianaose cu v.»uv,av4 ----------- . v r  tt • Re~
gó su Testameu.o_á veinte y s«<a e « «  » 1 1 . m
seis de Febrero de mil qua-

A

tfocientos noventa y seis. En tij

gia primus Presidens KaU Mar-
anno Domini CCCC. nona-

èl man^ò , que su Cuerpo se
enterrase entre los d o s ------- - .
Pe su Iglesia Catedral de Cor- P'e ^ i g u -  ruem  ̂ y Au

W  ------------ - -

gessimo V I. supra mille : : : Lec
tor die ave. El Cabildo cum^

doba“ , y que del temauente de versarlos por su alma. Saldar

'  , '
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OBISPOS D E  CO RD O BA. 3S5
trato de este insigne Obispo noventa y seis; lo que es error
lib. 11 . cap. 2, de la Casa de manifíesto del Escritor ; por- 
Lara. Por las Dignidades , y que yá en ese dia havia mu-
empleos , que tubo se conoce, 
que si huviera vivido mas años

erto Don Iñigo , y  el Synodo 
se Celebro año de noventa y

que fue después : porque Pan- 
vínio le llamo Don Iñigo , de
que nació la equivocación,

Por orden del Obispo

huviera tenido otros muchos, quatro , como consta del adío 
Algunos escriben, que fue Car- Capitular de ocho de Abril, 
denal : le equivocaron sin du- en que nombró el Cabildo 
da con Don Pedro Manrique, Diputados para las cosas deí

Synodo^
D O N  FR A N C ÍSC O  SA N -

chez de la Fuente fue natu
ral deí Arzobispado de Seví- 

Don Iñigo se imprimieron en Ha , y Colegial en el de San 
Venecia año de quatrocientos Bartolomé de Salamanca, don- 
ochenta y nueve el Breviario, de estudió Cánones^, y se gra- 
y  Misal de la Iglesia de Cor- duó de Licenciado. Hallábase 
doba, y fue la primera impre- Provisor , y Canónigo de Za- 
sion , que se hizo. También mora año de mil quatrocientos 
atendió vigilante al gobierno ochenta y tres , quando los 
de su Obispado; pues para ce- Reyes le nombraron por uno
lebrar Synodo por Abril de de los primeros Inquisidores de
quatrocientos noventa y  qua- Toledo , y como tal asistió k 
tro recogió en un Volumen la junta , que se tubo en Se- 
las Constituciones, y Ordenan- villa año de ochenta y quatro 
zas, que havian hecho sus an-

Don
en cuyo tiempo gozaba una 
Ración en Sevilla , que per
mutó por un Canonicato de 
Salamanca. Después fué Dean

Igles

Pasqua!, Don Juan, Don San
cho ,  Don Pedro Solier , Don 
Alonso de Burgos, y otros, è
hizo otras muy útiles, y ne- y  en el año de quatrocientos 
cesarías , que mandó observar noventa y  dos fue nombrada 
en el Synodo ,  y  han renova- primer Dean de Granada : por
do, y confirmada sus succeso- que era muy usado en este

tiempo tener dos Prebendas en 
. distintas Iglesias especiaímen-

rizado, que permanece, se di- te , si eran Dignidades. Poco
m  m' m - m  ^

res en los Synodos , que han
celebrado: en el trasunto auto-

c e , que las mandó publicar el
Obispo Don Iñigo à ultimo de 
Marzo del año quatrocientos

tiempo residió en Granada, 
pues apenas puso en orden su 
Iglesia, y Cabildo nuevo, quan-

Ccc do



386 C A T A L O G O  D E LO S

do le postüláron los Reyes por 
Obispo de Avila. En este ti
empo havia el negocio mas 
arduo de la Monarquía, con 
la Corte de Francia sobre la 
restitución del Rosellón , que

le. El Dean de Guadix pre
sentó , como Procurador del 
Obispo , la Bula , y Carta de 
los Reyes , que obedeció el 
Cabildo , y por la tarde del 
mismo dia le dió la posesión 
del Obispado con la misma

con los compañeros del Inqui
sidor General.

El Arcediano de Badajoz,

resistían los Frances^es , y te-

Cimentad“  h 'gran d es prendas tumbra. E l Obispo continuò 
d e"rrd en cia ? in .eg rid a d  , y el gobierno de la Inqu.stc.oo

destreza en manejar los nego
cios mas importantes de Don
Francisco le Inviaton por pri- El Arceaiano ue «auajv..,
mer Embaxador al R ey Car- y Canónigo de ^ o“
L  deFrancla ado d e ^ l  qua-

Ta°que'i? intimale k  restitu- metas en el Obispado, y que-
Ò declara- riendo fundar tres Capellanías

_____ en la Capilla de San Antoni-
à satis- no , ganó Bula , para anejaj

cion del Rosellon , 
se la Guerra. Executó el Obis
po su embaxada tan
fa^'ccL de España, que consi- las , lo que executó en el año 
guió la restitución del Rosellon de  ̂ -

se aplicaron para Músicos en 
beneficio , y alivio de la Fa

I

à la Corona. «= ’  -  ^  I c f
Para premiar este , y  otros cada una qnatroc.entos duca-

gtandes servicios , que havia dos , y  por las Bulas cw das
bicho en los empléos. qne ha- de Sixto V . , y Clemenm VIH.

viti tenido, pidieron los Reyes

oIisp;do“ d l V : r :  brlca. En iVmtsma Capil.a ha-

doba , de qne tomó posesión ^“S s t f o  ¡
Jueves veinte y nueve de Di- man , Arcediano oe v-a
cierobre de mil quatrocientos veinte y  sets ds go

4 P6 - noventa y  seis años. E l año quatrocientos y
Capitular dice : *  noventa é C je lh n u s  c^n as

r , c , r ,  t  c ;  « -  S i ;
Dominical, que regia, se mam- y  d 1 P

que todavía estilaban como lo^^  ̂  ̂ ^fiesta ,
empezar el año à veinte y 
cinco de Diciembre anteceden

tes , 
Acacio

Muy
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Muy poco tiempo gozo cientos noventa y quatre, Pont.
el Obispado de Córdoba de nri. anno 3. las dos partes de 
este gran Prelado f pues murió tres^ que gozaban las Iglesias, 
por Septiembre en el año de para mantener su Fabrica jO r-

o mil quatrocientos noventa y  
’ ocho» Tanto le estimaba la Ca-

namentos , y  demás cosas ne
cesarias para el culto Divino,

tolica Reyna ,  que no pudo para que las gozaran perpetua
mente , y continuaran la Guer-contener las lagrimas ,  quando 

tubo la noticia de su muerte. 
Parece , que se enterró su

ra contra los Moros ; pero de 
esta Concesión , aunque con 
fin tan santo , quedaron las 
Iglesias muy pobres, y despro
veídas.

Cuerpo junto a la puerta del 
Sagrario antiguo , donde se le 
dice un Responso después del 
Anniversario. Trataron de este 
Obispo la Historia del Cole
gio mayor de San Bartolomé
de Salamanca , y G il Gonza- D E  L O S  O B I S P O S  
lez en la Iglesia de Avila.
Desde el Pontífice Innocencio D O N  J U A N  R O D RÍG U EZ

C A P IT U L O  XVI.

VIII. se havia introducido , que Fon seca,
los Nuncios perciviesen las
rentas de los Obispados vacan- Y  D O N  JUAN D A Z A .
tes para la Camara Apostoli
ca , en perjuicio de los Obis
pos succesores ,  y queriendo 
remediar esta novedad, se re-

D__  O N  J U A N  R O D R L
guez Fonseca nació en la C iu - 

presentó al Papa Alexandre, dad de Toro , siendo sus Ra
que se abstuviesen los Nuncios dres Fernando de Fonseca y  
de percivirlas ,  y  que expidie- U lloa, y  Doña Teresa de Aya- 
se su Bula sobre ello ; pero lo la ; criáronle con el cuidado, 
resistió el Papa ,  y Corte Ro- y  doélrina ,, que correspondia 
mana, y asi pasó à ser dere- à su sangre. Desde pequeño 
cho en adelante, lo que se in- descubrió un alma muy capaz, 
troduxo, para hacer Guerra al por cuya razón quiso la Reyna 
T u rco, y defender la Cristian- Católica , que asistiese al Ve
dad. También concedió à los nerable Obispo de Avila Don 
Reyes el Papa Alexandro en el Fr. Fernando de Talavera, pa- 
año de quatiocientos noventa ra que educado con tal Maes- 
y  quatro Idib. Februarij, anno tro aprovechase , no solo en 
Incarnat. Domcæ. : mil quatro- las letras , en que estaba y à

C c c z ade-



ta treinta y nueve , que dice: 
Para decir con libertad la ver
dad , dicen de vos , ûe sois muy 
macizo Cristiano , y muy desa
brido Obispo ^& c. Haviale pre-

C A T  A L O G O  D E  LO S
adelantado , sino en la disci- edificios en la Catedral ; en 
plina Eclesiástica , y máximas Toro su Patria fundó un Hos- 
de Prelado exemplar. El Obis- pital, que llaman del Obispo.
po le dio el Arcedianato de A  este Prelado dedicó algu- 
Olmedo ; y pasando à ser Ar- ñas de sus Obras Antonio de 
zobispo de Granada ano de Nebrija : y Don Fr. Antonio 
quatrocientos noventa y dos le de Guevara le escjibió la Car- 
llevó por Provisor. Después •• -s.oo.
consiguió ser Canónigo , Ar
cediano, y Dean de Sevilla j y 
conociendo los Reyes los ta
lentos grandes de Don Juan, 
le dieron orden, para que dis- guntado el Obispo , que se
pusiese todo lo necesario para decía de él en la Corte , y le 
el segundo viage , que havia respondió en esa Carta , dign^
de hacer à Indias Don Cristo- de %
val Colon. En el año de mil bió de este Prelado en el Tea-
quatrocientos noventa y  seis tro de las Iglesias que tubo;
fué promovido à Obispo de y desús empléos, y  erabaxa-
Badajoz , donde celebró Sy- das hacen mención todos los
nodo ; y ' de esta Santa Iglesia Historiadores de este tiempo.
vino à regir la de Cordoba, Los Moros de Granada
y  tomó la posesión à doce de se revelaron, y  el Alcayde de
Oélubre de mil quatrocientos los Donceles , y Don Alonso
noventa y  nueve : gobernóla de Aguilar concurrieron pron
hasta veinte y  dos de Enero lamente à sosegarlos. Esta eni
de mil quinientos y cinco , en presa fué fatal para^Don Alón
que pasó à la de Palencia , y
después à la de Burgos , don
de murió à trece de Noviem- sitios muy estrechos de Sierra
bre de mil quinientos veinte Bermeja ; y aunque obligó à 
y  tres. Està sepultado en la retirarse à los Mahometanos,
Villa de Coca en una Capilla le cogió la noche en medio 
que fundó. de la Sierra. Los enemigos

Poco tiempo residió en conocieron, que tema muy po 
nuestra Iglesia : porque los ca gente, y  como praaicos en 
Reyes le tuvieron empleado en aquellas Montanas, le acome- 
su servicio , y en Erabaxadas tieron por todas partes : mu- 
à Flandes. En Palencia hizo cbos le aconsejaron^, que se

so ; pues queriendo socorrer 
k unos Cristianos, se entró en

grandes reparos , y  nuevos retirase j pero su invencible
ani
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I
animo escogió, como otro Ju- sus bienes; y  asimismo nombró 
das Macabeo, morir antes ba- al Dean , y Cabildo Patrono 
tallando , que volver la espai- perpetuo, para recibir ¡as Mu
da à los enemigos con desdoro geres, y hacer Constituciones, 
de su militar gloria ; y  asi le siempre que pareciese couve-

A  A

dieron tantas heridas , que que
do su cuerpo desfigurado , y á

niente , y nombrar superiora, 
quando faltase su Sobrina, 

penas se pudo conocer al día de modo, que estuviese sujeto 
siguiente. Sucedió esta desgra- este recogimiento à la disposi- 
cia deHeroe tan famoso ádiez cion , y  gobierno del Cabildo, 
y  ocho de Marzo de mil qui- Esta Fundación se efeéìuò ; y  
nientos y uno , en que su her- pareciendo al Cabildo, y à la 
mano Don Gonzalo Fernandez dicha Juana González, que se
de Cordoba triunfaba en Na- rk  mejor para servir à Dios , y  
poles con imponderable valor, 
y  fíima de Gran Capitan , ve
rificándose en esta Excelentisí-
ma Casa Cordobesa , lo que para que dispensase la ultima 
fue ficción poetica del Arbol voiimtad del. Testador , y eri- 
con Ramos de O ro, en que: giese en Monasterio dd Cistéc
primo avulso non deficit alter

para sus almas , que profesa
sen la Regla del Cistér , re
currieron al Papa Julio II,

frondescit
este recogimiento , ofreciendo 
la dicha Juana González, agre

ga metallo. Firg. lib. 6. vers. garle todos sus bienes propios.
143* El Pontífice dio su comisión

El Convento de la Encar- por Bula de once de Junio de 
nación tubo principio en el año mil quinientos y uneve 3 Fr. 
de mil quinientos y tres , en Fernando, Prior del Monasíe- 
que otorgo su Testamento á rio de San Gerónimo , para 
veinte y  uno de Mayo el Doc- que informado de todo erigie- 
tor Don Antón Ruiz de Mo- se en Monasterio el dicho re
rales , Chantre , y Canónigo, cogimiento con la advocación 
y  primer Inquisidor de Gordo- de la Anunciación de nuestra 
ba. En él dispuso, que se fun- Señora , y quedase sujeto al 
dase en sus Casas un recogí- Dean , y Cabildo , como lo 
miento de doce Mugeres hon- havia dispuesto el Fundador, 
radas, y  virtuosas, y que fue- Presentaron , y requirie
se la superior que las gober- ron con la Bula al Reverendo 
nase Juana González de Mo- Padre Prior los Reverendos Se- 
rales su Sobrina ; para lo qual ñores Don Fernando del Pozo, 
dexo la quarta parte de todos Dean , é Don Pero Ponce de

León,
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C A T A L O G O  D E  L O S
J a ^ C h a n .^ e ,è M a ^ ú a A lo a -  Capellaaìas 
so de P iqu ín , Canónigos, en cumplirse en ella por E cle  
nombre de los muy Reveren- siasticos virtuosos , y los mas 
Sos Señores D e a n ,  è C abild o, sabios ,  y  condecorados que
V por parte de la devota R e -  nombrasen los Alcaldes , y  
L L a  Juana de M orales. asi presentasen a los Señores Dean, 
como principales Patrones , è y Cabildo , que havtan de ser

Adminisiradores . y  v r  n.ie havia
obed ecid o, y aceptado la co
misión Apostolica el dicho 
Reverendo Padre Prior

sente , y quedo ad m itid a, y 
confirmada por Abadesa ^del 

M onasterio

de Alexandro V I. , que havia
conseguido. Otra quarta parte

F r. de sus bienes dexo á su So-
K everenao r a u ic  * • * -  . t « .r  asis-
Fernando , erigií» la Casa en brina Juana , por baverle asís
Monasterio ii tres de Abril de tido , desde que vino de los

o r  i t o s  V diez . V en Estudios de Salam anca, y  esta
Z  I n o s  h icilron  profesión la aplicó al Monasterio para
las Reliaiosas ,  quedando por Congrua , y  Dote , como lo
Abadesa^la dicha Juana , que haviaofrecido. L a  ultima quar-
luego incontinenti renunció en ta parte , y  su Librería quedo
Doña G uiom ar de A lbornoz, a la Fabrica de la C atedm l , y
M onja profesa del Monasterio al C a b ild o , para que le hicie-
de l is  D ueñas, que estaba pre- ra las memorias , V Ann|ver-

sa n o s, quG gustsss. Y  sg msn
do enterrar a la puerta de la 
C apilla del Sagrario , que hoy 

Z T a T R d 'ig r o r s q " u ;'fu e 'r o n  se llama de la Cena ; y  tiene 

admitidas a la Profesión aquel allí su Losa , donde le  cum - 
dia : y se han continuado Con pie el Cabildo algunas m em o- 
gran observancia , y  exemplar t ía s , y  oficios. Fue uno de los 
recolección,  debaxo de la  di- mas exem plares, y  d o a o s  Pre-

rc c c io n , v isita , y  cuidado del ña-
C a b ild o , y Diputados zelosos, 
que se nombran para asistir
las en las ordinarias provi- Inquisición , , .

dencias P »
En F u e n te v e jn n a , de don- n e ra l, que gobernó el Obispado

de era natural , havia fabrica- en sus ausencias.
do el referido Chantre una L a  ínclita Reyna Dona
C ap illa  muy decente ; y  dexó Isabel muño el día ''em  y  
e n »  Testam ento una qnarta seis de N oviem bre de mil q -
parte de sus bienes para dos «lentos y quatro dexan^do^un

asi le escogieron los R eyes pa
ra fundar el Tribunal de la

y los Obispos5
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gran sentimiento en todo el Córdoba ; y en veinte de Di- 
Reyno por el verdadero amor, ciembre de mil quinientos y 
que la tenia por sus incompa- quatro recibió una carta firma- 
rabies reales prendas , y sin- da de los magníficos Señores 
gularisimas virtudes. Con su Don Pedro de Córdoba,M ar-
muerte se temió , que huvie- qués de Priego , é de Dora 
sen grandes novedades en el Diego Fernandez de Cordoba 

obierno ; pero las máximas Conde de Cabra , é de Don 
políticas del Rey Don Fernán- Diego Fernandez de Cordoba 
do mantuvieron los Reynos en Alcayde de los Donceles, é de 
union j á que ayudó mucho la Don Alonso Fernandez , Señor 
temprana muerte del Rey Don de la Casa de Alcabdete , en 
Felipe Primero , que fue á que rogaban a los Reverendos 
veinte y cinco de Septiembre Señores Dean, é Cabildo de la
de quinientos y seis : porque sia de Cordoba , que todos
muchos con las esperanzas de los Descendientes de Fernando 
adelantar sus intereses con las Alonso Carrillo ( que Dios aya
revoluciones, havian sembrado gozen de todas las prerrogati 
en este Principe grandes , y vas, que gozan todos los Des
poderosas semillas de discor- cendientes de la Cepa de Cor- 
dias. El tiempo corto de su doba, por quanto ellos los te- 
Reynado fué verdaderamente niati por Parientes , Descendi- 
infeliz para el Reyno de An- entes de la dicha Cepa deC or- 
daliida; porque con las lluvias doba , asi en el tañér de las
continuas de Noviem bre, y quatro Campanas, como en las 
Diciembre de quinientos y  otras preeminencias. El Ca- 
quatro no se pudo sembrar, y  bildo determinò hacer la gra

cia, y que se diese una fé , ó 
testio)onio de esto à los Des- 

muy estéril , à que se siguió cendientes : y asi desde este
tiempo empezaron à gozar las 

doba hasta Julio de quinientos mismas prerrogativas los que 
y  siete , en que se publicó la eran de la Cepa , aunque no 
salud ; y el dia doce acordó el fuesen Córdobas por varonía.

en el año siguiente no huvo 
cosecha. E l año de seis fue

una Peste , que duró en Cor

Cabildo , que se llamasen los D O N  JUAN D A Z A  , fué
Prebendados ausentes por cau- hijo de Alvaro Daza , y Doña 
sa de la Pestilencia.

Havia concedido el Ca
bildo algunas preeminencias á

María Osorio su Muger. Fué 
Varón excelente, y muy esti
mado de los Reyes por sus

los Ca valle ros de la Casa de prendas singulares : y  asi
hi
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hicieron Presidente de la Chan- 
cilleria de Ciudad Real , y 
Obispo de Oviedo. De esta

C A T A L O G O  D E LO S
reseute al Arcediano , por to
do el tiempo , que estuviese 
en la Corte. Por los efedos

Iglesia fue trasladado á la de se conoce, que dio plena satis- 
M urcia, y  los Reyes le nom- facción al Consejo ; pues se 
braron Presidente del Consejo hizo suplica á su Santidad , y 
Real , en cuyo ministerio sir- el Arcedianato no se erigió, y 
vio con tanta integridad , y el Arcediano volvió brevemen-
satisfaccion de los R eyes, que te a su gobierno, 
le promovieron á la Iglesia de El Arcediano de Castro
Córdoba , y tomó la posesión se hallaba preso en la InquisL 
Don Juan de la Fuente su Pro- cion , y convencido del crimen 
curador h veinte y siete de de heregia ; por cuya causa el 
Enero de rail quinientos y cin- dicho Gobernador, y Canóni
co. El Obispo se detubo en gos declararon vacante el Ar
la Corte , y nombró por su cedianato , y á veinte y seis 
Provisor , y Gobernador del de Abril de quinientos y  cin- 
Obispado á Don Francisco de co le proveyeron en Diego 
Simancas, Arcediano de Cor- Vello , Capellán del Obispo, 
doba. Havia dias, que se pre- La Corte Romana se opuso á 
tendia criar en la Iglesia un esta provisión , y declarando 
nuevo Arcedianato de Palma, privado al R eo , le proveyó el 
y  el Obispo antecedente havia Papa en Don Alonso de M o- 
solicitado Bula del Papa Julio rales , que tomó la posesión k 
II. para establecerle. E l Pon- once de Odubre. Poco tiera- 
tifice la concedió , y nombró po le g o zó ; pues por su muer-
por Arcediano a un hijo del
Señor Zapata, ( era del Con
sejo del Rey ) que presentó de Mayo de mil quinientos y
sus Bulas al Cabildo , y G o- seis en Don Gabriel D aza, So-
bernador del Obispado ; Este brino del Obispo 5 y  Lunes
se opuso a darles el cumplí- quatro de dicho mes le díe-
iniento, y obediencia ; por cu- ron una Canogia vacante.

te le proveyeron el Goberna
dor , y  Canónigos à primero

ya razón el Obispo, y Conse
jo le mandaron comparecer en 
la Corte , para que dixese las

A l tiempo que la Iglesia 
de Cordoba padecía el conta
gio de algunos Prebendados

razones, que tenia ; y en trein- infeéios , tan extendido por
la y uno de Oélubre de este ahora en las Iglesias mas ilus-
año determinó el Cabildo, que tres de España, tenia otros tan
se tuviese por presente inte- sobresalientes , que le daban

muy

Í R 't
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muy superior' lustre  ̂ y honrad Diego Fernandez de Cordobaj, 
porque era Cadonígo en ella Alcayde de los Donceles, que 
el Cardenal de Sari Clemente^ Heno de terror à Africa , des- 
y  Racionero el Cardenal de pues de haver conquistado h 
Sabina ; y el de Santa-CrüZ Mazarquivír à catorce de Sep- 
Don Bernardino de Carvajal tíembre de mil quinientos y 
obtubo Canonicato à quatto de cinco.
Marzo de quinientos y siete. Luego que vino à España
Don Pedro Ponce de Leon se el R ey Don Felipe , procurò 
hallaba Chantre , y Canónigo; nuestro Obispo servirle con 
aquel Tio de aquel Varón ex- fineza, como lo hicieron otros 
celente , que siendo Inquisidor muchos  ̂ que deseando ganar 
General, y Obispo de Piasen- la gracia del dominante mozo^ 
e ia , tenia por su mayor for- desampararon al Rey Don Fer-
tuna haver hallado las Obras 
de San Eulogio, para comuni
carlas á todos : Hic vero the~

nando , á quien contempíaban 
en el ocaso de su gobierno; 
pero con la temprana muerte

saurus ( decía á Felipe Según- de Don Felipe , que sucedió a
do ) ideo mihi divina benígnita- 
te videtur ostensus , ut Cordu-

veiiite y cinco de Septiembre 
de mil quinientos y seis  ̂burló

hensis Civis Cordubensem Mar- Dios las humanas esperanzas 
íyrem invenirem , Majestatique de todos: y asi el Obispo Don 
tujB oblatum meee Civitati, dsf Juan se vino a Cordoba; y  sa- 
Orbi Christiana sub íao nomine hiendo , que el Rey Catolice
felicius communkarem. No la 
ilustraba menos el Arcediano 
de Pedroche , y  Canónigo 
Doctoral Don Francisco de 
Mendoza , Obispo? de Oviedo^

havia manifestado muchas que
jas, y enojo contra é l, procu
ró satisfacerle con una Carta 
muy rendida , y  obsequiosa, 
su fecha en Cordoba à treinta

y Falencia después. Otros mu- de Abril de quinientos y siete, 
chos havia de notoria limpie- que podrá verse en G il Gon
za , y nobleza , que clamaron, zalez en el Teatro de Murcia, 
y ultimamente consiguieron el E l Obispo determinó visitar su 
Estatuto, de que tratarémos k Obispado, y pidió al Cabildo, 
su tiempo. También la Ciudad 
de Cordoba resplandecía glo
riosamente con los dos Heroes ba, para ir à los Pedroches ; y  
Don Gonzalo Fernandez de à diez y seis de Marzo dequi- 
Cordoba , que triunfaba con- nientos y  ocho se hallaba ya 
tinuamente en Italia , y  Don en la Visita de Baena.

que hiciese presentes à dos
Prebendados, de que necesita-

Ddd El
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El Dean Don Lope de San- valiéndose del Obispo , que

doval murió Domingo once de parece no haver querido acep-
Abril de quinientos y siete, 
haviendo gozado esta 1 n I-
dad desde él año de rail qua-

tar la mediación ; y asi el 
Dean traxo letras dirigidas al

_  »  j

Obispo , Abad de los Santos
irocientos setenta y tres. En- Martyres, para que fuese Juez
terrose en la Capilla de San en esta causa. .

Ildefonso, que pidió al Cabil- Por este- tiempo se abrie-
do en veinte y nueve de Mar- ron dos Puertas nuevas en la
zo de quinientos y seis , ofre- Iglesia Catedral, una junto al
ciendo adornarla , y ponerle Altar da San Miguel , para ir.
rexas j pero el Cabildo sola- y volver el Obispo mas com
mente le concedió sepultura modamente à su Palacio : y la
para él solo , por ser Capilla otra junto á la Fuente , que
dei Obispo Don Fernando de llaman del Caño-gordo: ambas
Cabrera, que estaba enterrado son de Fabrica moderna , y
en dia con Don Martin de tienen las armas del Obispo
Argote su Sobrino, con la obli- Don Juan Daza. Haviendo coa-
gacion de adornarla; por cuya 
razón se llama del Dean Don

cluido ¡a Visita del Obispado, 
vino el Obispo al Cabildo Vier-

Lope. El Obispo , y Canoni- nes doce de Mayo de quinien-
gos proveyeron en veinte y 
uno de Abril la Canogia, que

tos y ocho, y entre otras co
sas propuso , que determinaba

gozaba enei Licenciado Auto- ir àia Corte, à vèr à su Alteza
nio de M ata, Vicario del Obis- el Rey Don Fernando , pues
po ; y el Papa proveyó el De- no lo havia hecho antes, poc
canato , y sus anexos en Don causa de la Visita de su Obis-

Dean. Roxas, de que tomó pado; y asi , que estimaría al
posesión à treinta de Noviera- Cabildo, que diese licencia à
bre de dicho año. Gozaba tara- los Capitulares , que deseaba
bien el Dean Don Lope de un llevar en su compañía , y los
Beneficio de Chillón, y de las puntase por presentes. El Ca-
Presiaraeras de Montoro , y bildo lo concedió , aunque el
Caños de Moclin , que confi- Dean lo contradixo , por ser
rió el Obispo à su Provisor el el viage fuera del Obispado
Arcediano de Córdoba ; pero y asi contra el Estatuto; pero
el Dean Don Iñigo las pidió, rogado del Protonotario , y
como anejas al Decanato , lo Canónigo Fernando del Pozo9
que resistió el Arcediano. El calló, y se dio licencia , para
Cabildo procurò concordarlos, acompañar al Obispo al Arce-

día-
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Dean

diano de Córdoba ,  su Provi
sor , y otros dos, que el Obispo
havia nombrado.

3P Í
viembre el Reverendo Obispo 
Abad de los Santos Martyres 
presentò el vestimento para la li- 

En este intermedio dexo mosna de los quatrocientos ma-̂  
el Dean Don Iñigo la Digni- ravedis de la ida de la Proce- 
dad ; y à catorce de Agosto sion. El Cabildo perdonò los 
presentò en Cabildo Don Fer- maravedís, y mandò volver la 
nando del Pozo unas Bulas, en pren da, como acostumbraba^ 
que mandaba el Papa , que le por la pobreza del Monasterio, 
diese el Cabildo la posesión Hasta este tiempo se hallan 
del Decanato con sus anexos, continuados los Abades, y asi 
lo que se executó , asistiendo empezó después la encomienda 
por comisión del Provisor el de este Monasterio.
Chantre Don Pedro Ponce. Yà Doña Beatriz de los Ríos

•>

tubre , donde permaneció po
cas dias  ̂ pues a seis de N o
viembre hizo al Cabildo la

havia vuelto à Cordoba mies- mandò por su Testamento 
tro Obispo por el mes de OC' otorgado à veinte y ocho de

Noviembre de mil quatrocien
tos ochenta y siete , que con 
sus bienes se fundase en C or- 

misma petición de licencia, doba un Monasterio de R elí- 
para los que le acompañasen giosas con el titulo de la Cen
ai viage , que le era preciso cepcioii de nuestra Señora , y  
hacer à Castilla , para visitar, para ponerlo en execucion sus 
y  consolár à su hermana por Aíbaceas , pidieron Bula al Pa
la muerte de su Sobrino j pre- pa Julio II. , la que expidió à 
sumo, que era el Arcediano de treinta y uno de Marzo de mil 
Castro , que se hallaba en los quinientos y seis con la facul- 
Estudios de Salamanca ; por- íad de aplicarle à Religiosas 
que después se halla otro, que Benitas, y Bernardas. Y  asi se 
tomó posesión de este Arce- fundó, quedando sujeto al Obis- 
dianato. El Monasterio de los p o , que también dió su licen-
Martyres debía pagar al C a
bildo doscientos maravedís por

cia ; y goza el Patronato el 
Conde de Fernan-Nuñez. Por 

una C asa, que havia incorpo- este tiempo vino a Cordoba el 
rado , y  otros doscientos por Maestro Fr. Francisco Binet, 
la Procesión del dia diez y sie- General de la Orden de San 
te de Noviembre ; yà venia de Francisco de Paula , y solici- 
aniiguo el estilo de dar por tó fundar Convento en la Ctu- 
prenda un C á liz , ó Casulla; y dad. El Obispo era muy devo- 
en este año Lmes trece de No- to del Santo , aunque na esta-

Ddde ba
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ba Canonizado , y le ayudó cap. 1 1. , que en este sitio es- 
iBUcho , dándole^ con asenso tubo el celebre Monasterio de 
del Dean , y Cabildo  ̂ el San- Cuteclara , dedicado à Maria 
tuario de nuestra Señora de las Samisima , de donde salieron 
Huertas , con todo lo que le muchos Martyres; porque San 
pertenecía, y  otras donaciones Eulogio dice, que estaba cer- 
de su caudal. La donación se ca de la Ciudad al Occidente; 
hizo en el Palacio Obispal à quod ín Vico Cuteclara non lon  ̂
diez y ocho de Febrero de ge ab Urbe in parte Occidentalí

con la enitescit. Lib. 2. Cap. 4. Estemil quinientos y diez ,
intitularseobligación de 

Monasterio en adelante : Mo-
el pensamiento se confirma con

el gran cimiento , que se des-
fiasterium tituli Sanñ^ Marw cubrió por Noviembre proxi- 
de Victoria de hortis de cetero mo de este año de mil sete

cientos treinta y nueve muy 
cerca de la Iglesia del dicho 
Convento al medio dia . con

sur a ; 
rez en su

mneupandum ; para conservar 
la memoria de este Santuario, 
bien antiguo , donde asistie
ron unas devotas Mugeres, que la ocasión de hacer una zanja 
llamaban emparedadas , por- muy profunda , para dar cor- 
que no salían fuera desuCIau- rieníe à las aguas de la Igle-

y asi el Dean Ruy Pe- sia. Es de Sillares todo, y te- 
Testamento , otor- nia como una Cruz colorada, 

gado à veinte y quatro de Ju- que se deshizo al tiempo de 
lio de mil trescientos noventa descubrirse; y haviendole des- 
y  uno dice : E mando à las hecho en parte , se halló una 
Emparedadas con las de Santa moneda Arábiga , otra del Em- 
Maria de las Huertas à cada perador Const. plus perpetuasi 
ma dos maravedís , porque rué- y otra de los Reyes Don Fer- 
guenàH ìosporm ì .Vovt lTts-  nando , y  Doña Isabél con 
lamento del Chantre Aguayo otras pequeñas, que no tenían 
consta , que en el año de mil inscripción , ni figura alguna, 
quatrocientos sesenta y siete De esto se infiere la aniigue- 
permanecian en este Santuario dad grande de este edificio ; y  
estas piadosas Mugeres ; y  asi no haviendo presunción deha- 
el Obispo las mudaría à otras ver otro en aquella parte , es 
Emparedadas dentro de la Ciu- vero-simil , que fuese el Mo-, 
dad , quando le entregó à los nasterio de Cuteclara. 
Religiosos. E l Padre Morales en el

Es común sentimiento con Epitome de las Fundaciones 
Ambrosio de Morales lib. 4. de Andalucía texto 1 p . , en que

tra-
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trata de este de Cordoba de

3 9 7
No es dudable, que Dios ha-

San Francisco de Paula, esfuer- ce muchas veces á sus Siervos 
za este di6tamen , con la oca- estos, y otros favores, para.su 
sion de haver descubierto un consuelo, y para manifestación 
Torno de Religiosas , desha- de la gloriada sus Santos,que 
ciendo unas paredes por los vivieron en aquel l u g a r y  asi 
años de mil quinientos y  no- será muy piadoso , y acertado 
venta  ̂ pero haviendo vivido ven 
en este sitio las Emparedadas, fanarle con los divertimientos^ 
no es indicio suficiente , para y  paseos , que se hacen con 
presumir , que se conservaba peligro de muchas ruinas espi- 
este Torno , desde que fue M o- rituales.

pjOr

nasterio. En este Convento vi- El Ponti fice Leon X. con-
vió por los años de mil qui- cedió al Rey Don Fernando la 
nientos y ochenta el Padre Fr. Bula de la Cruzada , para qite 
Antonio de los Reyes , Varón mantuviese las Plazas conquis- 
de gran virtud , que de ordi- tadas en Africa , é hiciese al 
nario se quedaba en el Coro Turco la guerra ,  que íntenta- 
despues de Maytiaes en ora- ba. Esta Bula se presentó en
cion , y otros exercicios espin- 
luales. Este Siervo de Dios vió 
muchas veces salir de un poXo

Cabildo à diez y nueve de Mar
zo de quinientos y quince , y  
haviendose celebrado mucho

antiguo, que hay , Procesiones, esta gracia , determinó , que* 
y Coros de Virgenes hermosi- Miércoles veinte y  uno, dia de 
simas, vestidas de blanco , y  San Benito se iraxese en Pro- 
con velas encendidas , que cesión , desde el Salvador por 
dando vuelta à la Iglesia, se los Beneficiados , y  Religiones 
volvían al pozo. También vió de San Pablo , San Francisco, 
alguna vez salir à los Santos Trinidad, San Agustín , M er- 
Martyres Adulfo, Juan, Aurea, ced, y de San Acisclo , y V ic- 
Flora , Maria , y un Obispo toria , y que el Cabildo salie- 
con otros Santos , y oyó can- se hasta la puerta del Perdón, 
tar unos Maytines à los An- à recibirla ; pero que sino ve- 
geles , y  estos Santos , y el nian las seis Religiones en k  
Obispo hacia el oficio. Con Procesión ,  solamente saliese 
estas visiones tenia grande ale- hasta el Arco ,  que sale à los
gria , y  consuelo espiritual ; y 
aseguraba, que no havian sido 
en sueños, sino muy vigilante.

Naranjos ; por esto se conoce,
eíique hasta este año no 

Córdoba masque los seisCoti
y  despierto , quando las tubo, ventos antiguos de Religiosos,

de
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de que hizo mención el Chan- to numero de personas indi-
tre Aguayo en su Testamento ciadas  ̂ asi de los que eran
año de quatrocieotos sesenta y  Conversos, como de otras Pa
séis, y se nombran en otros an-' tnilias limpias , que se escan-
teriores dalizó la Ciudad, y casi llegó

E l Obispo Don Juan Da- à tumultuarse. En vista de es-
za murió à veinte y uno de

1 51 0 Mayo de mil quinientos y diez

to el Marqués de Priego , y  
Conde de Cabra escribieron al

Dotó algunos Anniversarios por Arzobispo de Sevilla Don Fr.
su alma , y  fué enterrado en Diego D eza, Inquisidor Gene-
el Coro viejo al lado derecho ral j y la Iglesia , y Ciudad
del Obispo Don Iñigo Manri- nombraron Diputados al Chan-
que. Hoy no se puede leer su tre Don Pedro Ponce de León,
Epitafio y G il González le con- al Arcediano de Pedroche Don
servó por haversele communi- Francisco de Mendoza; à Die-
cado Don Pedro Diaz de Ri- go Ruiz de Aguayo, y Pedro
vas, y dice: A q u í yace e l muy de Angulo el mozo , Veinti-

tflco Señor D o n  jF quafros , para que representa-
za  , Obispo de Cordoba , P m r- sen al Inquisidor General los
dente del Consejo R eal. Falleció  excesos de L ucero, que tenían

Mayo escandalizada esta Ciudad , y
quinientos y  diez años. toda Andalucía ; y suplicasen.

A En el corto tiempo del que le removiese de este Tri-
Pontificado de Don Juan Da-
za acontecieron en Cordoba

bunal , y viniese otro Juez, 
que los examinase , y proce«

algunos sucesos muy memora
bles. Por muerte de los pri-

diese con la justificación 
se debía.

5 que

meros Inquisidores, vino el Li- EI Chantre , y Arcedia-
cencíado Diego Rodríguez Lu- no pasaron à T o ro , donde re-
ce ro , Maestre Escuela de AI- sidia el Inquisidor, y  su Con-
ineria por el año de mil y qui- sejo , y hallaron al Inquisidor
n ie n to s ,que era de genio muy tan impresionado con los in-
acre , y duro ; y  para acredi- formes de Lucerò , que solo
tarse de Ministro muy zeloso consiguieron la respuesta : que
de la Fè , y  hacer m erito, pa- segun convenía al
ra mayores dignidades, empe-

proveería , 
servicio de D io s, si daban in-
formación de los excesos. Con20 a tratar con exquisito rigor

a los Reos « que estaban pre- esto se volvieron a Córdoba;
sos, para que declarasen otros y Lucero continuo con mas
cómplices; de que resultó tan- empeño , manchando la fama

de
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de Religiosos, Monjas , Ecle-
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bavian dado * auxilio à los que

siasiicos , Cavalleros , y otras havian preso al Fiscal del San- 
personas Cristianas viejas, que to Oficio por Oétubre del año 
componían un numero excesi- de mü quinientos y seis j jy Don 
vo ; y mandò derribar muchas Fray Francisco de Mayorga,
Casas con el pretexto, que Obispo de Tagaste, por icomi-
eran Sinagogas. A l mismo ti- sion Apostolica Juez para exa- 
empo publicaba, que los Mar- minar , y conocer los excesos 
queses de Priego, y Conde de de Lucero , y Ministros , de 
Cabra favorecían la gente in- que*se havia valido , le havia 
fedia por los intereses, que Ies mandado prender , por no ha-̂  
contribuían ; y los Cabildos de ver comparecido à dar satisfac-
Iglesia , y Ciudad los in- cion de las quejas, y  agravios,
didados, y sospechosos de he: se le atribuían ; y <asi por
regía , y apostasia , que havia orden de la Reyna Doña Jiia-
emeilos. A l principio del aiio 
de mll quinientos y siete fiie-

na. entendió en este negocio 
también el Consejo Real  ̂ lo

ron presos algunos, que tenían que algunos Flistoriadores ca-
caudal, y echando la v o z , de lifican de atentado ; pero los 
que havian sido presos sin cuí- Inquisidores Generales , Arzo- 
pa, por quitarles la hacienda, bispos de Sevilla , y Toledo 
se amotinó el Pueblo , y en- no le tuvieron por tal ; y los 
tró en el Alcázar, donde esta- humores no sosegados del Rey- 
ba el Tribunal , para coger á no sobre el gobierno , y cir- 
Lucero ; este se salió disfraza- cunstancias de negocio tan gra
do en una Muía , y viendo el ve persuaden , que tan sabio. 
Pueblo, que no estaba en el Al- y  supremo Consejo entró la
cazar , prendió à un Secreta- mano con gran deliberación, y  
rio , con que cesó el tumulto, madurez, no para arrogarse al

guna jurisdicción espiritual^ 
que no tenía , sino para defen-

Pero este negocio se fue 
encrespando cada día de modo,

A
que causó gravísimo ruido , y der al innocente , y asegurac 
escándalo en todo el Reyno: la quietud publica, 
porque al mismo tiempo Don En este estado llegó la
Pedro Xuarez D eza,ele¿io Ar- noticia de haver nombrado Ju- 
zobispo de Indias procedía por lio II. por Inquisidor General 
comisión del Inquisidor Gene- al Cardenal Arzobispo de To  ̂
ral contra los principales Ecle- ledo , Don Fr. Francisco de 
siasticos , y Seglares de la Igle- Cisneros ; y deseando el Ca-? 
sia 5 y Ciudad, por decir, que bildo, que los malos, si algu

nos
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ilos bsvis j fu6S6n Ctìstig^dos  ̂ tìstfnd dìltgcncici  ̂è tnadufo c<wi— 
è los buenos librados de tanto iejo , è estudio por eÌ dicho Re  ̂
Inai 4 cofiiO era levantado con» verendísimo Señor Cardenal , é 
tra ellos : P'ìérnes dìe% y  siete Católica Congregación en muchas 
de Septiembre de mil quinientos sesiones 4 é tiempo , é por cada
y siete mandò al Arcediano dé mó votado 4 pareció en Concor-
Redroche Don Francisco 4 é Doti dia : que los dichos 4 è depost^
Fedró Foncé , Chantre de está ciones de los testigos 4 que depo-

fuesen à qtiexar al dicho 
Señor Cardenal 4 é notificar dé 
parte de estos Señores, é de 
Cordoba les mandase administrar

Sermones  ̂ __  ̂ _
congregaciones de gentes pade
cían muchos defeSíóS en sus per
sonas , è dichos 4 por ser viles, é 

justicia en esté caso , queriendo menores, è varios, è contrarios 
ver los procesos mal formados, asimisrnos , é unos à otros , y
é levantamiento de escándalo perjuros , é deponen cosas non 
contra la Cristiandad. El Chan- verisimileS, è tales, que no ca
tre 4 y Arcediano fueron à vèr ven , ni se adaptan al ju icio , é
ai Cardenal 4 Inqiuisidor Ge« entendimiento humano, como las

4 que los oyó benigna- de fa i
ttieníe 4 y mandò poner preso sedad en algunos artículos. Por 
a Lucero, inviando a Cordo- ende que en lo que toca à los 
bá otros Jueces ínquisidores4 dichos Sermones en aparato , y  
y  examinar exadamente todos con insignias , como lo dicen los 
los Procesos formados i para dichos testigos , son sospechosos 
lo quaí se juntó en Burgos una de falsedad, y tienen figura mas
Católica 4 y General Congre falsedad
gaciort^que resolvió lo sigui- ¿on tales, que por ellos persona

alguna no se puede condenar, niCibdaá
de Burgos, Cabeza dé Castilla á prender. Pero si à los Inquisì 
mevé dias del mes dé Julio 4 añú dores que estuvieren , é residie- 
del Nacimiento de nuestro Señor retí en el dicho Obispado de 
Jesu-Cbristó de mil quinientos y  Cordoba , y en otras Inquisicio- 
ochó anos estando en la posada fies sobrevinieren algunos indi-
deí Reverendísimo Señor Carde- cios en esta materia, que hechas
nal de España 4 de las diligencias , que comhsngan.
T'oledo, Primado de las Españas, consulten al dicho ReverendisU
Chanciller mayor de Castilla, In- mo Señor Cardenal de España.
guísidor General en los dichos En lo que depusieron los
Reyms , é Señoríos , 8fc. Lo dichos testigos cerca de los 
qual todo examinado con exac- dichos Sermones, y Sinagogas,

no-
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notando , é infamando Monas- R e a l , é de otros muchos Ca-
terios, é Religiosas Personas, valleros, é Personas de diver- 
é Cavalleros , y otros Cristia- sos estados fué leida , é publi- 
nos viejos, ansi de la Andalu- cada la dicha determinación de 
cia , coíno de los Puertos acá, su Reverendísima Señoría é

de las otras Personas , que en 
la dicha Católica Congrega
ción intervinieron. Las Perso
nas , que por orden del R ey 
asistieron con el Cardenal In

el Reverendísimo Señor Car
denal , y la dicha Católica 
Congregación no tubo la dicha 
deposición por verdadera : y 
mandaron , que quanto á esto
fuesen testados , é quitados de quisidor General , y firmaron 
los libros, éRegistros del San- la determinación de esta Ca
to Oficio. Asimismo el Reve- tolica Congregación , fueron 
rendisimo Señor Cardenal, y los muy magníficos Reveren- 
la dicha Católica Congrega- dos devotos , é muy virtuosos 
don no tubo por verdaderos Señores Don Juan de Silva 
los dichos , y deposiciones de Conde de Cifuentes, Presiden-
los testigos , que dicen de las
venidas de muchas personas en 
quadrillas de aquende los Puer
tos , para predicar en aparato 
los dichos Sermones , por las

te en el Consejo Real de Cas 
tilla , Alférez mayor en estos 
Reynos , é los Obispos Don 
Valeriano Ordóñez de Vilía- 
quiran, Obispo de Cibdad Ro-

M  A  -----  --- -

iridireaas , que se probaron, drigo. Maestro en Santa Teo- 
y  otras diligencias que se hi- logia , é Don Fadríque de Por-
cieron.

Después en la muy no-
togal, Obispo de Calahorra , è 
Don Fr. Juan Enguera, Maes-

ble Villa de Valladolid en el tro en Santa Teología de la 
Monasterio de San Pablo, Mar- Orden de los Predicadores 
tes primero de Agosto del di- Obispa de V ie , Inquisidor Ge- 
cho año de mil quinientos y  neral en los Reynos de Ara- 
ocho , en presencia del Rey gón , Confesor del Rey nues- 
nuestro Señor Don Fernando, tro Señor, è Donjuán d eV e- 
è del dicho Reverendisimo Se- lasco, Obispo de Cartagena, è
iíor Cardenal , è de muchos el Doétor Tomás M alferit,V i-
Grandes , è Perlados de estos ce Cancillér en los Reynos de 
Reynos, è de todos los Perla- Aragón , è Don Martin de Az- 
dos, è Personas, que intervi- petia, Maestro en Santa Teo- 
nieron en la dicha Católica logia, Protonotario Apostolico 
Congregación, è del Presiden- del Consejo de la Santa Inquí
t e ,  c Oidores de la Abdencia sicion, è los Licenciados Luis

Eee Za-
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Zapata , é García Ibañez de 
M oxica, é el Doélor Lorenzo 
Galindez de Carvajal . é los 
Licenciados Toribio
tiago , é Luis de Polanco , e

la borrasca , que escandalizó
A

todo el Reyno.
Aun no se havia salido

Licenciados Toribio de San- de la alteración referida , quan
do empezó otra entre algunos

Francisco de Vargas , è Ortu- Vecinos , que tubo fin muy 
fio Yanez de Aguirre, è Fran- funesto. Por baver sido cora- 
cisco de Sosa, todos del Con- plice en ella uno , le llevaban 
sejo Real de sus Altezas : è el los Ministros à la Cárcel , y  
Doélor Diego Perez de Villa- pasando junto al Palacio del 
morid , Oidor de la Audien- Obispo, salieron unos criados 
eia Rea’l , que reside en la Vi- suyos, y quitaron violentamen- 
11a de Valladolid, è el R. Fr. te el preso. Llegó esto à no- 
Pedro de Najara , Presentado ticia del Rey , y mandò , que 
en Santa Teologia , Abad del Fernán Gomez de Herrera,

è Congregación Alcalde de su C asa, y Corte,
viniese à Cordoba , para hacer

è el Licenciado Fernando de la pesquisa, y castigar los que 
Mazuecos , Canónigo de To- resultasen delinquentes. Entró 
led o , del Consejo de la Santa en Cordoba , y sabiendo el 
Inquisición , è el Licenciado Marqués de Priego à lo que 
Andres Sanchez deTorquema- venia , le dixo , que no usase 
da , Arcediano de Aza en la de la comisión , hasta consul- 
Iglesia de Osraa , Inquisidor tar ^1 Rey , y que saliese de
en la Cibdad , è Obispado de 
Cordoba , è el D oaor Pero 
Gonzalez Manso , Catedrático
de Decreto en la Universidad nuevo orden del Rey no po
de Valladolid , Inquisidor en dia suspender su comisión , y  
toda Castilla la Vieja de los que para obrar con mas liber- 
Puertos aquende. Juntamente tad en la pesquisa, traia orden 
mandó el Rey , que se reedi- del R e y , para que saliesen de

Monasterio , 
de San Benito de Valladolid,

la Ciudad ; porque convenía 
asi á la publica quietud. El 
Alcalde respondió , que sin

ficasen las Casas , que se ba- 
vian mandado derribar por Lu-

Cordoba el Marqués , y Don 
Francisco Pacheco su herma-

cero , con el pretexto de haver no. Alteróse con esto dema-
servido de Sinagogas, para que siadamente el Marqués , y dló 
no quedase memoria , ni ves- quenta en el Ayuntamiento de 
tigio de la impostura levanta- lo que sucedía , ponderando, 
da contra los Vecinos de Cor- que la pesquisa era contra to- 
doba j y asi cesó en la Ciudad dos , pues él , y su hermano

eran
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eran los primeros contra quie- dos. La sentencia fué , que 
hes se havia explicado el AI- fuesen castigados con pena de 
caltiC • con estoacoido el Con-* muerte algunos Cavalíeros y  
cejo ,.no dar favor , y ayuda. Vecinos, que resultaron culpa- 
para executar los mandatos, y dos; que fuesen derribadas las 
provisiones del Rey , conque Casas de Alonso de Cárcamo 
el Alcalde havia requerido; y y Bernardino Bocanegra que
el Marqués con su gente saco se hallaron en la prísíon del
al Alcalde, y puso en su For- Alcalde ; y que el Marqués

aunque merecía pena de mu-taleza de Montilía.
Este atentado tan grande ene , y confiscación de todos 

indignò mucho al R e y , y de- suS Estados , y bienes, saliese 
terminò venir à Cordoba, pa- desterrado perpetuamente de 
ra executar por si mismo la Cordoba, y por el tiempo de 
justicia. El Gran Capitan con la voluntad del Rey de toda 
otros Señores procurò aplacar la Andalucía ; que se derriba- 
ai Rey , y escribió à su Sobri- se la Fortaleza de M ontilía, y  
no el Marqués lo mal , que quedasen en poder del Rey las 
havia hecho ; y que sin dila- otras Fortalezas ,  y Castillos, 
cion diese libertad al Alcalde, para que se guardasen à su 
y  fuese à ponerse en manos costa. Todo se executó , y  el 
del Rey , y  pedir perdón de Marques se retiró à Baylèn à  
Io executado. El Marqués lo cumplir su destierro. Vease à
hizo ; pero el Rey no dió li- Zurita,que escribiódifusamenn

lib. 8. cap. loycencía para verle , ni templó te esta 
su rigor , de que se sintieron y  siguientes, 
mucho los Grandes, y con es
pecialidad el gran C ap itan ,y 
Condestable. Entró el Rey en
Cordoba à siete de Septiembre D E L O B ISP O D O N M A R T IM

C A P IT U L O  x v i r

de mil quinientos y ocho , y 
mandando , que el Marquès se 
presentase preso en Trassierra, 
dio orden al Fiscal  ̂ que pu-

Fernandex de Angulo.

DO N  M A R T I N  F E R -
siese la acusación contra el nandez de Angulo fuè natural 
Marquès , que nunca quiso res- de Cordoba, è hijo de Juan de 
ponder ,  sino es : que no le Angulo , y de Doña María de 
convenia litigar con su Sobe- Saavedra y  Luna. Desde su 
rano , en cuyas manos se ha
via puesto 5 y todos sus Esta-

jubentud fué muy apiicaoo a
las letras, y  se graduò de Doc-

E e e e tor
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Angulo , como Procuradores

Universidad de París. Consi- para tomar la posesión de el
0UÌÒ ser Arcediano de Tala- Obispado ; y en el mismo dia
O  _  . .  -  m  1 - ^ 1  • « i

vera en la Iglesia de Toledo, les dio la posesión el Cabil-
y  Canónigo de la de Sevilla; do con la solemnidad acos
donde se halló con el caraéter lumbrada.
de Consejero del Rey en las El Obispo se raantubo
Cortes, celebradas à quatro de en Valladolid , siendo Presi-

/ « « « « i  ̂m M \

Diciembre de mil quatrocien- 
tos noventa y nueve. Los Re-

dente de la Chanciileria, y à
veinte y tres de Mayo de mil

yes atendiendo à su virtud, y quinientos y once nombró el
sabiduría le pidieron al Papa Cabildo al dicho Arcediano de
por Obispo de Cartagena , y  Cordoba , y al Licenciado
después para el de Cordoba, Cristovai Lopez de Valenzue^
sin saberlo; y asi Jueves siete la , Canónigo , para que fue-
de Noviembre de mil quinten- sen à visitarle, y darle la obe

M  _  A  .  ^

tos V diez recibió las B ulas,y  diencia en su nombre , lo que
sin desenvolverlas las remitió estimó mucho. De Presidente,
al Rey con la Carta, que co- fuè Juez integerrimo, dando laV . . « « a «
pió G ii Gonzalez , en que di
ce : No quise Soberano Señor

justicia al que la tenia , sm 
acepción de personas ; atendía

abrir el envoltorio de las Bulaŝ  mucho las causas de los po-
ni tocar en él̂  porque me pare- bres , y viudas , y procuraba

ofendía componer amigablemente à los
de caer en mala crianza ,  en ha- litigantes , para despacharlos

1 cerio sin licencia ,  y mandato de
V. Alteza : y à esta causa envió

mas presto, y sin dispendio de 
caudales. A  todas horas tenía

aqui el envoltorio de Bulas , co- abierta la puerta de su Casa
mo vino , y al Correo que le para recibir, y oír à todos, y
truxo de Valladolid en amane
ciendo, Digno , y  correspon-

se imponía en cada negocio 
como si fuera único. No era

diente obsequio , y agradecí- menos diligente en el gobier-
miento á la fineza del R e y , y  no de su Obispado ; pues era ̂  ̂ « a •
a las obligaciones de su noble pronto en dar las providencias

- -  A  l i . V

crianza. A  quatro de Diciem- necesarias , y vigilante de las
bre del dicho año de quinien- operaciones de los Ministros,„ A _ « • «
tos y diez presentaron las Bu- à quienes havía encomendado
las en el Cabildo el Arcedia- el cuidado de sus Ovejas. No
no de Cordoba Don Francis- se conoció en el tiempo , en
co de Simancas , y Juan de que estuviese ocioso y asi

di-

/

Î

:

:i

:
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dice Cristovai de Santìi Este- devoción de cada uno , y al 
ban en el Libro de Mar de fin de la semana se repartía la 
Historias, que le dedicò ; que ofrenda entre pobres. Esta C o
ios dias del Obispo parecían fradia adelantó su devoción al 
mas largos, que las noches de Santo ínclito Martyr , pidien 
Noruega, según las cosas,que do al Cabildo un sitio, en que
h ad a , y  despachaba.

En su tiempo se empezó
la Custodia vieja , que es la

m

fundar un Hospital, para abrí 
g a r , y  curar los pobres : por
que también esta necesidad.

mas bien acabada, y  primoro- que era grande, tuviese reme
sa , que tienen las Iglesias de dio. Era Dean Don Diego 
España. Su labor es singulari- Martin , y proponiéndolo al 
sima , y se aprecia en mucho Cabildo hizo la donación si 
mas de quinientos treinta y dos guíente 
Marcos de Plata , que pesa 9 Lunes veinte e siete dias 
Para ella contribuyó el Arce- de Hebrero  ̂ Era de quatroden
diano de Córdoba iJon iTan- tos é un años estando ayuntados

en Cabillo el Dean  ̂ y Per sonas y
y Canónigos , Racioneros , y

CISCO de Simancas con c ie n  

Marcos de Plata. También se
mudó el Hospital de San Se- Compañeros en la Capilla de San 
bastían al sitio , que hoy tie- Clemeinte, llamados por Campâ  
ne. Este Hospital ha sido has- na , y Portero , especialmente 
ta nuestro tiempo el principal, ^ara esta ordenación , è tovie- 
Ò casi unico de Cordoba para ron por bien todos en uno , é 
la curación de pobres j tubo su havido su acuerdo , ¿ su delibe- 
principio el año de rail tres- ración sobre esto de dar libre- 
cientos sesenta y tres , en que, mente un Solar , que es en Un- 
con la ocasión de la gran Pes- de de la Alcaizeria de nuestro 
t e , q̂ue se padeció, toda la Ciu- Señor el Rey , el qual Solar dU 
dad se fervorizó en la devoción cen las Casas del Labatorio
del glorioso Martyr San Sebas
tian , con cuya protección , y 
nombre se instituyó una C o
fradía. En la Catedral se eri-

fagan los Cofrades
pa

Cofradia de San Sebastian ai 
los Señores de la Iglesia de Cor 
doba , como todos los otros Co-

gió un A ltar, que hoy penna- frades Clérigos , y Legos , qm 
nece con titulo del Santo Cris- son, y serán en la dicha Cofra 
to del Punto, y en él celebra- dia, un Hospital para coger po- 
ba el Cabildo todas las sema- bres en reverencia del bien aven- 
ñas una Misa cantada , à que turado Martyr San Sebastian 
ofrecía el Pueblo lo que era para en todo tiempo , y ¡

sk.
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sietnpY‘6 jumas pov ellos , y por 
todos los sucesores, que serán de

le hicieron ; y à veinte y dos 
de Agosto de mil quinientos y

aquí a d e l a n t e  t y dkrongelo^ para cinco le aplico parte de la
que la tengan bien labrada , y Ofrenda , que se estila hacer
reparado de todas las cosas, que en la Misa de los dias clasicos;
son pertenecientes para el dicho pero considerando , que en el 
Hospital; y si del reparamiento sitio que estaba, no havia ca-
de las Casas, y pertenencias del pacidad , para darle mas ex 
dicho H ospital^ como de las otras tensión , y hacer Enfermerías,

para curar mas pobres , trató
de mudarle al Corral de Car-
denas, propio de la Mesa Ca
pitular , y aplicarle otras Ca-

ra el dicho Hospital con esta con
dición : que dén los Ornes buenos 
de la dicha Cofradía de cada aña 
al Cabillo de la dicha Iglesia por sas contiguas , para que fuese 
reconocimiento , é por las ani- la Obra suntuosa , y se cura- 
mas de los que lo dieron á la di- sen mas pobres , según el au« 
cha Iglesia diez maravedís de mentó de las rentas. El Chan 
esta moneda, que facen diez di- tre Don Pedro Ponce de León
ñeros el maravedí \ y otro si otor- enardeció la piedad de todos

A  A  A

garongelo con esta condición  ̂ ofreciendo diez mil Ladrillos
que si por aventura los dichos y  seiscientos Cahíces de Cal

por su negligen- para la Fabrica con otras ren-Cofrades 
eia, é por mas non poder desam
pararen el dicho Hospital, y non
pararen : : : : por el para lo te
ner reparado y labrado , como

que finque

tas vitalicias , que gozaba ; y  
asi á trece de Febrero de mil 
quinientos y doce resolvió el 
Cabildo , que se hiciese la 
Fabrica nueva del H ospital,y

damente d los dichos Dean , y  nombró al dicho Chantre, pa 
Cabillo, para que fagan del di- ra cuidar de ella , lo que exe
cro Hospital^ lo que la su mer- cuto con la magnificencia , y  
ced fuere ; pero que sea para perfección , que hoy se reco 
siempre jamás Hospital para los noce«
pobres. Y a en estos años se havia

Este Hospital llegó a que- acabado la Fabrica del Hospi- 
darse desamparado , y á la ta l, que havia mandado hacec

Antón Cabrera , y antes Doña 
Catalina Pacheco en la Parro-

disposicion del Cabildo , que 
continuò en cuidar, y aumen-
tarle de rentas , y  posesiones, quia de S. Nicolas de la Villa, 
con donaciones , que asi C a- dexando por Patronos al Ca
pitulares , como otros devotos bildo , al Guardian de

Fran-
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Francisco, y  Prior de San Ge^ Prior de la Vereda , le confia 
ronimo, y por muerte de Doña rió el Obispo , y Cabildo al 
Beatriz muger del dicho empezó Canónigo Antonio de Mata V i
ci Cabildo à nombrar Visitador cario del Obispo antecedente 
del Hospital en el año de qui- Don Juan Daza 5 sobre que hu-» 
nientos y nueve. También se vo Pleyto en Corte Romana, 
halla en este tiempo noticia de y  el Papa le confirió al Reve
las Beatas de Ortiz , que pro- rendo Don Pedro Fernandez, 
fesaban la Regla de la Orden Obispo de Castelamar, à quieti 
de Santo Domingo , y estaban se dió posesión en dos de Agos

to de quinientos y once , con
que quedó Prebenda separable.

sujetas al Prior del Convento 
de San Pablo. En la Catedral
se havia arruinado la Capilla aunque sin voto en Cabildo, 
de la Conversion de San Pa- y sin frutos en Mesa Capi

tular.
Hallábase por Corregidor

blo , propia de los succesores 
del Maestre Don Pedro Muñiz 
de Godoy , y haviendolos re- Hernán Duque de Estrada en 
querido el Cabildo la reedifi- el año de mil quinientos y tre- 
caron. Hoy es una de las me- ce , y tubo algunas disensiones 
jores Fabricas de la Iglesia. La con los Religiosos Predicado- 
Capilla de los Santos Marty- res del Convento de San Pa
res Acisclo , y Victoria pade- blo , por haver mortifieado k 
cia el mismo detrimento j y a un hermano suyo Religioso|
veinte de Noviembre de qui
nientos y diez la donó el Ca-

llegó à tanto su encono , y  
disgusto, que, haviendolos in- 

bildo al Dean Don Fernando juriado de palabra , mandó, 
del P ozo, para que la repara- que nadie les vendiese las co
se , y fundase en ella dos Ca- sas comestibles, que necesita- 
pellan’ias , y una Sacristía 5 lo ban. Viendo los Religiosos, que 
que executó , dexando al Ca- cada dia crecía la persecución 
bildo el Patronato de ellas por contra e llo s,y  que con el Cor
el Testamento, que otorgó año regidor estaba unido el Comi
de quinientos diez y siete, en sario de Cruzada (que no no ñi
que murió. E l Priorato hasta bra el Obispo de Monopoli; 
aqui havia estado junto con Ca- pero en este tiempo lo era un 
nogía, como queda ya notado, Prelado de otro Convento) se 
porque solamente tenia Silla resolvieron à desamparar la 
preeminente en el Coro ; des- Ciudad ; y asi después de ce- 
pues que se anexó la Presta- lebradas los Oficios Divinos, 
mera de las Herreras por el tomaron todos sus sombreros,

ta-
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talegas , y báculos , y prece- suadiò , que volviesen à la 
diendo un Religioso con una Ciudad , asegurando, que todo 
Cruz cubierta con un velo ne- se ajustaría ; y asi vinieron al 
gro , salieron todos cantando 
el Salmo i In exitu Israel de

Palacio Episcopal, y los Pre
bendados les dieron de comer.

el Pueblo, que se havia com- 
luovido con la novedad tan

Mgypttì. Caminaron azia el y regalaron con gran decen- 
Puente, y quando llegaron cer- eia. E l Corregidor enfurecido
ca de la Catedral, era mucho con la resolución de los Reli

giosos, quiso usar de otras vio
lencias ; mas no faltaron per- 

extraña. Fué en ocasión ,  que sonas piadosas , y prudentes, 
estaba predicando de Ceniza que le aconsejaron , le conve- 
Fr. Luis Collado , Guardian nía ocultarse , porque estaba 
de San Francisco , y oyendo el Pueblo commovido , y de- 
el ruido grande del Pueblo, bia temer algún alboroto , y 
que entrò en la Iglesia , dici- atropellamiento. Con este con- 
endo, que se iban los Fray les sejo se retiró , y  por la tarde 
Predicadores, cesó en el Ser- volvieron los Religiosos à su 
món , y pidió al Cabildo, al Convento con gran solemni- 
Licenciado Tristán Calvete, dad, acompañándolos todas las 
Provisor del Obispo , y à to-
dos los presentes, que saliesen, 
à detener los Religiosos , y  à 
remediar este escándalo.

En vista de esto Don 
Francisco de Mendoza , Arce-

personas de distinción de to
dos Estados , y gozaron de 
quietud en adelante ; porque 
dieron á todos muchas gra
cias.

Nuestro Obispo dexó la
diano de Pedroche , que decía Presidencia , y se vino à su 
la Misa , se levantó à conti- Obispado por Marzo de qui- 
nuarla , y algunos Prebenda- nientos y quince , que deter- 1515  
dos salieron con el Provisor à minó visitarle , para conocer 
detener los Religiosos. Y a  es- sus Ovejas. En la Ciudad in-
taban en el Puente , donde tentó visitar el Hospital de
procuraron detenerlos ; pero San Sebastian , y Santuario de
ellos prosiguieron , hasta salir la Fuensanta : tubo noticia de 
al Campo de la Verdad , en esto el C a b ild o ,y  le represen- 
que hicieron pausa, y los cer- tó , que ningún Prelado lo ba
cò la multitud de gente, que via intentado , por ser Patro-
iba concurriendo. El Provisor no , y Fundador el Cabildo 
con los Prebendados , y otras pues con limosnas suyas 
personas de autoridad les per- de sus Capitulares , y otras

. y

per-
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personas pías se ha vían funda-
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manps ; acción digna de su no

do , y  mantenían , y que el Ca- ble espirita , y memoria de lo
bildo nombraba Diputados, que mucho , que el Rey le havia
los visitasen con frequenciajy favorecido, y  estimado. Cum- 
asi le pedia ,  que no executase piído este obsequio , se volvió 
la novedad , que intentaba. No à Cordoba, y  en el mismo año 
obstante esta representación de- de mil quinientos diez y seis, 
terminò el Obispo visitarlos, Sabado veinte y uno de Junio 
y  en señal de haverlos visita- entre las diez ,  y once horas 
do tomo un Cáliz de San Se- del dia murió, y por la tarde 
bastían , y una Lampara de la publicó el Cabildo la Vacante.. 
Fuensanta. El Cabildo apeló. Su Cuerpo està sepultado al 
y  se quexó al Papa j y havien- lado izquierdo del Sepulcro de 
dose seguido el Pleyto en Ro- Don Iñigo Manrique en el C o
ma , obtubo la sentencia el ro viejo ,  donde le cumple el 
Cabildo à doce de Agosto de Cabildo algunas memorias , y

Anniversarios. Dexó à la Igle-; 
sia su Pontifical , y  Librería,

mil quinientos diez y nueve.
E l Rey Don Fernando 

tnurió à veinte y tres de Ene- que era muy copiosa , y  selec
to de mil quinientos diez y ta , especialmente de Manus- 
seis en Madrigale]© , Aldea de criptos. También dexó algunos 
Truxillo , y dexó mandado. Legados para la Obra de la 
que se diese Sepultura à su Iglesia, sobre que se tomó con- 
Cuerpo en Granada. Quando cordia con el Nuncio , y se 
llegó à Cordoba , salieron el aplicaron quinientos ducados 
Obispo , Cabildo , Religiones, para la Custodia , que se ha- 
C iudad, y  Ca valleros con to- cía , y otras cantidades , para 
do el Pueblo à recibirle ; y reparar la Iglesia ÿ y  asi sevèri 
tomándole el Marqués de Prie- en algunas partes las Armas de

este Prelado. G il Gonzalez es
cribió su Vida en la Iglesia de

g o .  Conde de Cabra ,  y  otros 
Grandes Señores ,  le traxeron 
en orabros hasta la Catedral, Murcia ,  y  Zurita hizo memo- 
donde se celebraron muy sun- ria honorífica part. hb. 3.

cap. 19. ,  y parte 6. lib. ó.tuosas
Cuerpo Real hasta Granada cap. 3. , donde dice : que el 
nuestro Obispo, llevando con- Re^ Don Fernando hizo en sus 
s igo , demas de su Fam ilia, un manos el juramento de gobernar 
lucido Esquadrón de cinquenta en justicia los Reynos en las Cor- 
y  quatro Sobrinos , hijos todos tes de Toro, año de mil quinientos 
de hermanos , y  primos her- y cinco»

F f f En
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En fuerza de la concordia 

liecha con el Nuncio sobre los 
bienes del Obispo, que dexò à
la Iglesia, y Fabrica, mandò D E  L O S  O B I S P O S  
el Cabildo al Obrero, que en
tregase quarenta mil marave- D. A LO N SO  MANRIQUE^ 
dis, para quatro mil Misas por
el anima de este Prelado , y  D. Fr. JU AN  DE TOLEDO^
que respeíRo de ser grande la 
Librería , se hiciese quarto 
nuevo donde ponerla ; y asi à 
siete de Enero de mil quinien
tos diez y siete determinò con

M AN R IQ U E,

DO N  A L O N SO  M AN R I-
y fué

\

acuerdo del Señor Don Pedro que nació en Toledo 
Manrique , Provisor de este hijo de Don Rodrigo Manri

que , Maestre de Santiago, pri
mer Conde de Paredes . y de

O b i s p a d o la Libreria^ que 
agora se hace en esta Iglesia en
la Capilla de Santiago , vaya Doña Elvira de Castañeda su 
continuando , y empañando con tercera Muger : quedó peque- 
la pared de la Capilla de Cabi- ño , quando murió su Padref 
lio , hasta dar en el adarve de pero su natural bien indinado, 
la Iglesia , que es en medio de y el cuidado de la Madre su- 
ia puerta , que dicen de Herusa- plieron la falta del Padre para 
lem , y que se haga de su ci~ su educación. Quando tubo 
miento, y tapieria, y la puerta edad, fue à Salamanca à estu
ila la Iglesia se remeta à dentro, diar los Sagrados Cánones, en 
demanera , que venga en medio que adelantó mucho con su 
del arco. Esta Capilla de San- grande capacidad , y aplica- 
tiago està hoy dentro del Sa- cion , que conservó siempre;
grario , y la puerta se cerró en y asi estimò , y favoreció quan-
el año de mil quinientos seten- to pudo à los que eran estu- 
ta y ocho , para hacer la Ca- diosos. En la Santa Iglesia de 
pilla , que se nombra Santa Toledo obtubo Canonicato , y 
Cruz de Jerusalen ; hasta este conociendo aquel gravlstnìo 
tiempo estübo la Librería en Cabildo los grandes talentos de 
la Capilla , en que estaba el Don Alonso le consignó sesen-
Sagrario ; y quando se mudó ta mil maravedís en cada año.
este
altos, donde hoy està.

Qua demás de las rentas de su Pre
benda , para mantenerse en Sa
lamanca , sin poder ausentarse

' mas
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mas que un mes à Zamora, muerte de la Rey na Doña Isa-»
donde gozaba el Arcedianato bèl ; porque después se decía- 
de Toro, En este tiempo pre- ró à favor de los Archiduques, 
tendió tomar el Abito de San y  contra el gobierno del R ey 
Agusiin en el grande , y Re- Don Fernando en los Reynos 
ligiosisimo Convento de Sala- de Castilla ; y así perdió la 
manca. Era Prior Fr. Juan de gracia de este Rey ; y  muerto 
Sevilla de conocida experien- el Rey Don Felipe , le persl- 
c ia , y observancia , y respon- guió cruelmente , por estar 
dió à Don Alonso; hijo^ no e£ constante el Obispo, en que se 
esta su vocación. No le pueda hacia injuria al Principe Don 
dar el Abito; que le tiene Dios Carlos , à quien tocaba la go- 
guardado , para ser mucho en su ber nación del Rey no con la
Iglesia, Correspondió el efedo Reyna st '   ̂ "
à la predicion ; pues en breve sa determinò pasarse à Flan- 
tiempo obtubo la Prebenda de des , y  estando en la Coruña, 
Maestre Escuela de Salaman- para embarcarse, fué preso , y  
ca , en que manifestò las sin- llevado al Castillo de Atienza

Madre

i.

guiares luces, que movieron k 
los Reyes Católicos , para pe
dir al Papa, que diese a Don- 
Alonso el Obispado de Ba
dajoz.

por orden del Rey , que se 
quexó al Papa del Obispo Don 
Alonso , como perturbador de 
la quietud publica , y  traxo 1* 
comisión , para proceder con-̂

que seguía, en que estubo fir
me sin rendirse ; y  asi le sa
caron de Atíenza, y llevaron à

En eí año de mil quatto- tra el Obispo , para el Arzo^
,

cientos noventa y nueve tomó bispo de Toledo , y Obispo de 
posesión de este Obispado , y  Burgos. ISÍo pudieron estos Pre- 
luego como buen Pastor soli- lados declarar Reo à Don Alón- 
citó el bien de sus Ovejas. Ha- so , sino es en el dióiamen, 
via en Badajoz algunos Maho
metanos todavía , y deseando, 
que abrazasen ía Religión Cris
tiana , los supo traer con tal lllescas , donde se mantubo 
suavidad, y amor , que todos hasta el año de mil quinientos 
se bautizaron , y  tomaron el y  nueve, en que se concorda- 
nombre de Manrique , en agra- ron el Rey Don Fernando , y  
decimiento de su Patron , y  eí Emperador, 
bienhechor. Celebró Synodo, En esta ocasión tubo per-
en que hizo Constituciones muy miso del Rey , para volver a 
saludables , y gobernó su Obis- su Iglesia de Badajoz , donde 
pado con quietud , hasta la estubo algunos días , dando

F f f í las

'
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las providencias convenientes con el pretexto de su asisten-

y <
s

>' C
para el gobierno del Obispa- eia en la Corte. A  este em-
do , y  disponiendo disimula
darnente sus cosas para pasar-

pléo acompañó el Rey Don 
Carlos el nombramiento de

se à Flandes por Portugal. Es- Obispo de Cordoba en Don
ta resolución del Obispo hirió Alonso, luego que llegó la no-
vivamente el corazón del Rey; ticia de estar vacante; conque
pero no pudo impedirla ; y  empezó el Obispo à coger el
asi por Odubre de mil quiñi- fruto de sus adversidades y
cntos y  nueve se embarcó en trabajos.
Lisboa , y  fue recibido de el Tomó posesión del Obis-
Principe Don Carlos en Flan- pado el Licenciado Pedro de
des con la estimación , que 
correspondía à su alta Sangre,

Obispo
Don Alonso , à nueve de Di-

y  Dignidad. En la Corte de dembre de mil quinientos diez
este Principe se mantubo hasta
la muerte del Rey Don Fer-

y  se is , y vino por Provisor, 
y Gobernador Don Pedro Man-

nando ; y haviendo llegado la rique , Sobrino del Obispo;
noticia à Bruxelas, fué el Obls- porque su Tio Don Alonso se
p o , que celebró la Misa en las quedó en asistencia del Rey
Exequias, que le hizo el Prin- Con el deseo , que tenia el
cipe su Nieto , y  que bendixo Pontífice Leon X. de coligar
el Estoque , quando fuè acia- contra el Turco k los Princi-
tnado por Rey Don Carlos con pes Cristianos, pidió una De-
su Madre en la misma Ciu- cima al Estado Edesiastico de
dad. Entonces el nuevo Rey España ; y para tratar de este
le hizo su Capellán mayor, asunto , se juntó en Madrid
que era el Prelado de la per- Congregación de las Iglesias
sona, y Familia R eal, con sus Por la nuestra concurrieron
domésticos, Capellanes , Mu- Don Francisco de Mendoza,
sicos , y Ministros de su Ca- Arcediano de Pedroche , y el
p illa , como lo es ahora el Pa- Canónigo Cristovai Lopez de
triarca de las Indias, Arzobis- Valenzuela ; y  haviendo con-
po de Tiro , desde el tiempo ferido sobre la Bula , en que
de Felipe Tercero, que agre- prohivia à los Eclesiásticos de
gó estos puestos , y dignida- este Reyno , que testasen aun
d e s , y la de su Limosnero de los bienes adquiridos con
mayor en una persona , para 
no impedir la residencia de

su industria, y sobre otros agra-
vios , que padecían las Igle-

los Obispos en sus Iglesias, sias, se resolvió suplicará su
San-

<
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pero pareciendo al CabildoSantidad sobre todo, y que no
se repartiese la Decima 5 pero que no era bien visto este li 
se repartió un Subsidio , y to- tigio entre compañeros, escri 
có al Obispado dos mil y qui- bió al Canónigo M ata, pidien
nientos Florines.

El Dean Don Fernando
del Pozo falleció Jueves trece
de Agosto de quinientos diez
y  siete : y a diez y nueve del 
mismo mes presentaron en Ca
bildo diferentes Bulas Don 
Diego Velasco , y Antonio del Corte , hasta que el Rey le 
P ozo , Canónigo, pidiendo ca- mandó llevar á Portugal á su 
da uno, que se le diese pose- hermana la Infanta Doña Leo 
sion del Decanato ; diose por ñor, que casó con el Rey Don 

Dean, entonces á Don Diego Velas- Manuel. Para hacer esta Jor
co ; pero haviendo recurrido nada con todo lucimiento , es 
Antonio del Pozo a Roma, cribió al Cabildo , que le hí 
consiguió nueva Bula de gra- cíese merced de dar licencia 3

dolé, que dexase la demanda; 
y desde entonces goza de es
tos anexos la Dignidad de 
Dean.

Nuestro Obispo vino á Es
paña acompañando al Rey Don 
Carlos , y  se mantubo en

MOf

y en virtud de ella requl-
del

cía ,
rió al Licenciado Pedro

seis Prebendados , para que le 
acompañasen; conque encarga
do de la Princesa con el Du-Buezo, Vicario del Obispo, y 

al Cabildo , para que le die- que de Alva , llegó á la raya 
sen la posesión ; y á veinte y del Reyno , donde la entrega
dos de Oélubre tomó la pose- ron al Duque de Braganza,
sion del Decanato. El antece- que la esperaba , para conda 
sór Don Fernando , su Tío, cirla à Alm eyrin, donde esta- 
havía conseguido la posesión 
de las Prestameras de Monto-

ba el Rey. El Duque de Alva
con otros Señores, y Prelados,

ro , y  Caños de Moclin , co- que ha vían acompañado à la 
Ilio anexas à la Dignidad ; y R eyna, se volvieron; mas nu 
sobre ellas tubo pleyto Don estro Obispo continuó su asis- 
Antonio, con el Dodlor Anto- tencia hasta la C orte, donde 
nio de Mata , Canónigo de permaneció algún tiempo con 
Cordoba , que se hallaba en ei caradler de Embaxador, has

ta los fines de mil quinientos
te litigio , pidió al Cabildo li- diez y ocho. En este año à
Corte Romana. Para seguir es-

cencia , para ir à Roma , que 
se le  concedió à dos de Mar-

veinte y dos de Febrero se hí 
zo el Estatuto, de que gozasen

zo de quinientos diez y ocho; los Prendados de ciento y veta
te
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te dias de Recles en cada afioj
antes gozaban de noventa y 
seis dias , á razón de ocho dias

ria Romana , que era raro el
Prebendado , que no era nio

por roes. También en este año 
á tres de Junio  ̂ dia del Cor-

lestado sobre su Prebenda , y
asi pedían muchos licencia, se
gún el Estatuto, para ir à Ro-

pus, salió el Santísimo en la roa à seguir sus derechos.
Custodia nueva , que llevaron
los Prebendados en la Proce

De Portugal se vino el

sionC
Por este tiempo se havia

Obispo Don Alonso , y entrò 
en Cordoba Sabado veinte y  
dos de Enero por la tarde año

introducido un genero de re- de mil quinientos diez y nue-— « -----------------  J
signa de las Prebendas, y Be- v e , y vino en derechura à la
neficios, con reserva de todos Iglesia , y le recibió el Cabil
los frutos , asiento , voz , y  do con todas las Cruces á la
nombre ad vitam resignamis. Y  Puerta del Perdón, donde juró— —-  ̂̂   ̂ J Li I
así solamente gozaba el R e- guardar los Estatutos , y loa- ̂ ---- -  ̂ J

signatario del derecho de suc- bles costumbres de la Iglesia
ceder ; pero yá en este año à en manos del Arcediano de
siete de Septiembre Francisco
de Simancas de edad de ocho

Cordoba , 
sente el Dean

aunque estaba pre-
por asistir de

años presentò en Cabildo unas Preste el Arcediano. Cantan-
Bulas , en que mandaba el Pa- do el IV Ueum Uudamus fué
pa darle la posesión del A k c -  conducido à la Capilla mayor.
dianato de Cordoba , y de una donde estufaode rodillas mien-
Racion , que havia resignado
en él su Tio Don Francisco
de Simancas con las mismas

tras el Preste cantò algunas 
oraciones, y  después dio à to
dos la bendición. Antes de re-

reservas; pero que consintien« tirarse, pidió , que se cantase
do su T ío , pudiese asistir por un Responso en la Sepuhura
él en el Coro , y  Cabildo , y  de su Tío Don Iñigo Manri-
llamarse Arcediano ; en lo que que ; y  acabado , se fué à su
luego incontinenti consintió el Palacio, ya de noche. El Ca
Arcediano viejo ; conque en la bildo le hizo un gran regalo
realidad vino à ser el primer de A v e s , Jamones , y  Cabrí-
Coadjuiór , que huvo en la tos al estilo de aquel tiempo;
Iglesia , y  de ocho años tubo

demásvoto en Cabildo , y  
preeminencias, y honores. Era 
tanta la facilidad de conceder

y  à veinte y  siete de Enero
vino al Cabildo à dar las gra
cias, y  razón de su venida, y ̂ . A
habló : muy copioso, y bien dichô

Sulas, y despachos en la C u - cm mucho alhago
En

i

Ì

i
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En Domingo primero de

415
Gonzalo de Carvajal de la En-̂

Mayo por la tarde asistió al GOinienda de Fregenal de la 
Cabildo de Canónigos, y pro- Orden de San Juan , y durò 
puso, que havia muerto en la 
Corte el Racionero Luis Za
pata à veinte y quatro de 
Abril ; y según la akernatiba, 
concedida por el Papa , toca-

hasta el dia trece , que fué Lu-* 
nes de Pentecostés , en que 
huvo aviso de haver cesado en 
Sevilla, Sobre esta cesación se 
intimò otra el dia dos . que

ba ai Obispo , y Cabildo la fue Jueves de la Ascensión^ 
provisión 5 y  asi exortaba , y  por orden del Cardenal Fray 
requeria à todos, que hiciesen E gid io , Legado en estos R ey- 
la provisión en persona de me- nos , y del Cardenal de Tor- 
recimiento , con quien Dios tosa Adriano , y  Obispo de 
fuese servido, y esta su Igie- Badajoz Diego Ruiz de la Mo- 
sia. Y  luego in nomine Domini  ̂ ta , Jueces diputados por e! 
el dicho Señor Obispo dió su Papa Leon , para exigir, y co
voto , y dixo , que atenta la brar una Decima del Estado 
persona tan calificada , como Eclesiástico , à favor dei R ey 
es la de Don Pedro Manrique Don Carlos ; à que respondió 
su Sobrino , le dà , è diò su el Cabildo , que apelaba à su 
voto , para que sea proveído Santidad , para informarle de 
de esta Radon. Todos votaron muchas causas que havia, paras 
al mismo, y, nemine discrepante, no pagar esta decima ; pero el 
fué nombrado Don Pedro Man- Entredicho , y cesación à di- 
rique, y  se le dio la colación, 
y  posesión , haciendo el jura
mento acostumbrado. Es digna 
de observarse esta alternativa 
en Beneficios de Simultanea.
Los Conventos de Madre de

# •
vmis se continuaron con gran
de escándalo de todo el Rey- 
no j y hasta el Domingo siete 
de Agosto no pudo celebrarse 
la Procesión del Corpüsv

Sobre esta Decima se jun-
Dios , y Jesus Crucificado se to la Congregación de Iglesias
fundaron por este tiempo. en Calatayud  ̂ y Barcelona , y

En el mismo año à pri- por la nuestra concurrieron el 
mero de Junio , dia de Leta- Dean Don Antonio del Pozó, 
nias, se intimò al Cabildo un y el Racionero Juan de Panti- 
Breve de su Santidad , en que goso. Después de muchas con- 
niandaba poner Entredicho , y tiendas  ̂ se concordò, eo lugar 
cesación à divinis en Cordoba, de la decima , contribuir al 
Sevilla, y Badajoz, y sus Obis- Rey con un Subsidio , de que
pados , hasta dar posesión à tocó al Obispado de Cordoba

dos»
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dostnil quatrodentos y nueve después de Prima vino al Ca-
Florines de Aragón , que se bildo , y se otorgó la concor-
debian pagar hasta Marzo del dia : y su Señoría Ilustre del
año siguiente. En todo el tieni- Señor Obispo, nuestro Prelado, S

po , que duró el Entredicho, y  Pastór interpuso su autori- '

no se celebraron los Oficios dad , è decretó la que podia.
D ivinos, aunque ocurrieron las è debia de derecho; y efec-
Festividadesde Espiritu-Santo, tuada , y  publicada la dicha
y  Corpus ; porque el privile- concordia, el dicho Señor Obis-
gio del Capitulo : J/ma mater po fizo un gracioso Sermón,
de sent. Excomm. ( dice el sobre este paso de la paz , de
aélo Capitular de primero de que todos tuvieron mucho con-
Junio ) no à lugar in cesatio- tento , y dieron infinitas gra
ne k divinis; por donde se co- cias à Dios principalmente, y
noce, que en aquel tiempo no à su Señoría por tanto bien.
estaba introducida la costura- como havia fecho à esta su
bre contraria, que aseguran los Iglesia ; y luego salieron en
Autores , de extenderse à la procesión con Te Deum lauda-
cesación el mismo privilegio, mus, hasta el Sagrario, donde
Pero nuestro Obispo determi- se hizo una commemoracion;
nó con el Cabildo à tres del Coro
dicho mes , que se predicase tarde , y asi se continuó la
en las Iglesias en este tiempo. Misa con Sermón. Acción ver-
para que asistiesen los Fieles, daderaraente propia de un muy
y  tuviesen este pasto espiri-
tual, yá que faltaban los Divi-

zeloso , y  amante Pastór , y  

Padre. Todavia se estilaba
nos Oficios, Sacrificios ,  y Sa
cramentos.

principiar el año à veinte y

Entre los Dignidades , y 
Canónigos de una parte, y los

cinco de Diciembre ; pues en
aélo Capitular de Viernes tre-
inta de Diciem bre, se advierte

Racioneros , y  Medios de la que era año de mil quinientos
otra se seguían diferentes liti- y  veinte
gios con gran tesón en la Cor- Luego que vino à Cor-
te Romana ; y  para reducir doba nuestro Obispo Don Alón-
ambas partes á concordia, pro- so Manrique, trató de celebrar
curó mediar nuestro Obispo, Synodo , y  estando convocado
haciendo , que unos , y  otros y a , se suspendió por causa del
cediesen ; y asi Sabado diez Entredicho , hasta el dia qua-
y  ocho de Diciembre, que fué tro de Marzo , Domingo se
dia de nuestra Señora de la O , gundo de Quaresma de rail

quH
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quinientos y veinte , en que quin, haciendo todos juramen*
dio principio*, hizo muchas, y 
Utiles Constituciones, que se 
publicaron el dia nueve,  estan
do presentes el Ilustre, y muy 
magnifico Señor Conde de Ca
bra , y los muy Reverendos

to , y pleyto omenage , de no
las dar à persona alguna , sino
al Cabildo ; pues el Señor
Obispo nuestro Prelado està 
absente.

El Chantre Don Pedro

Leon

Señores Dean , y Cabildo de Ponce , Gobernador dei Obis- 
su Iglesia de Cordoba. En Cor- pado , determinó visitarle ,  y  
doba se roantubo algún tiempo pidió al Cabildo ,  que-le tu- 
después, aunque ya estaba au- viese por presente en todo el 
sente el dia siete de Noviem- tiempo , que estuviese en la 
b re , y havia dexado por Pro- Visita 5 concediólo el Cabildo, 
v iso r, y Gobernador al Chan- y conociendo , que se haría

gran obsequio al Obispo , y  
Eran muy grandes las altera- al dicho Gobernador , conce-» 
ciones del Reyno por este dió también al Racionero Cris- 
tiempo ; y aunque Cordoba es™ covai Barrionuevo , Obispo de 
tubo constante, en no dar oidos Tagaste , que acompañase al 
à las Ciudades, que formaron dicho Gobernador , para ayu- 
Ja communidad, padeció algu- darle en la Visita , y  hacerla 
ñas inquietudes ; y asi procuró, muy cumplidamente. El AI-
que fuesen guardadas las puer- calde mayor de la Ciudad re  ̂
tas , y fuertes. con gran vigi
lancia , para que no pudiese letras del Arzobispo de Sevi- 
ser dominada violentamente. Ha,.Juez Apostolico, para co- 
como otras Ciudades ÿ y el nocer en los pleytos de diez-

lento à las

Cabildo determinó en dicho 
dia siete de Noviembre ,  quq. por
porque de esta Iglesia la Cib- zon huvo Entredicho en la Ciu 
dad no reciba daño ,  y  Dios dad , que duró a
sea mejor servido ,  y  sus Ma- hasta que se hizo concordia cotí 
yestades ,  que la Torre de la la Ciudad a veinte y siete de 
Iglesia , y ía obra se guarde Septiembre de mil quinientos 
con toda diligencia. Encomen- veinte y uno, en atención a la 
dase la Torre al Tesorero Don summa esterilidad, que se pa- 
Antonio del Corral , y al C a- deció este año. Mucho se que  ̂
nonigo Diego V e llo ;y  la obra dó por sembrar por falta de
a los Canónigos Juan Lopez 
del R io , y Martin Alonso Pe-

grano , paja , y bueyes , aun
que el Cabildo, y Ciudad idea-

Ggg ron
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ron muchas providencias, pa- d o n , que havia vacado el día

Ciudad , y cinco antecedente 5 y á veintera mantener la49̂  99 « w v ^
ayudar à los Labradores 5 por- y quatro de Septiembre de es-
que las necesidades fueron mu- te año se leyó en Cabildo una

------- i
chas, y murieron muchas per- Carta del Obispo, en que de- ' i' <,

sonas con el mucho frío del cia , que el Emperador le ha-
invierno. Haviendose hallado
tres niños muertos de frió en su

via mandado, ir á Portugal por 
hermana la Reyna Doña

la Corredera determinò el Leonor , que havia quedado
Cabildo Lunes veinte y siete V iu d a, y deseaba volverse á
de Enero de quinientos veinte Castilla 5 y pedia, que el Ca-
y  dos , que para que los po- bildo le diese algunos Benefi-
bres no pereciesen de frió , è ciados, que le acompañasen en
hambre, se junte un Señor Be-A
neficiado de esta Iglesia con

esta jornada. El Cabildo nom
bro al Chantre Don Pedro

■  m  %  «  H  m  K  K - A  m M V  ^

el ReíSlor de cada Collación, Ponce de Leon , al Obispo de
è con el Jurado de é lla , è vean Tagaste, y otros tres Prebsn-
todos los Hospitales, é hagan dados, que hizo presentes por

'  X.'í

recibir en cada uno según la todo el tiempo necesario. E l
« m  A  #  1 t ^

posibilidad tuviere. Para so- Obispo Don Alonso llevó por
corro de tan grave necesidad compañero al Conde de Ca-
ayudó mucho la Obrapia del bra ; y recibieron à la Reyna
Chantre Aguayo , pues cada
día daba à los pobres dos fane

en Badajoz , y  la conduxeron 
à Valladolid , donde tenia el

gas de pan. Emperador su Corte.

A l Canónigo Cristovai de Haviendo vacado la Díg-
Mesa concedió el Cabildo à nidad de Inquisidor General9
cinco de Enero de quinientos por ascenso del Cardenal de
veinte y  uno, que fabricase la Tortosa á la Silla de San Pe-
Capilla de la Concepcion de dro , nombró el Emperador à
nuestra Señora , que hoy se nuestro Obispo por Inquisidor
llama la antigua ; y à veinte y  General. En este empleo es-ft - « «  mà 9 9 _

' ’ ,

uno de Agosto diò posesión tubo algunos años, exerciendo-
' '

de una Canogìa al Cardenal de le con tanto zelo , y  acierto.
San Jorge. En virtud de la al- que prevaleció siempre su dic-
ternatiba , que havia traido el tamen en los negocios mas ar-
Obispo , se proveyó en Don duos, como se experimento en_ ft A * J .A ftftA ^  ^

Alonso Manrique su Sobrino a la junta grande , que se tubo
seis de Agosto de quinientos en Madrid por Marzo de vein-
yeinte y dos una Media Ra- te y  cinco, en que por veinte

y
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pas, y en medio de la Iglesiasy dos días se disputò , si de

bían ser obligados los Moris- y que estaría mejor , que no 
eos de Valencia à observar la donde agora estaba, por ser al 
Religión Cristiana ; pues havi- rincón de la Iglesia , y que 
endo asistido à ella el Erape- quería inviar por Maestros de 
rador el dia veinte y tres oyó Cantería, para lo facer con su 
à nuestro Inquisidor , y luego consejo, y que el Cabildo vie- 
la disolvió, determinando,que se, y diputase personas, para 
se executase su diélamen. Era que entendiesen en ello. Este
entonces Fiscal del Tribunal gran intento se pensò, y  con-
de Valencia «Don Fernando nauy despacio , y ulti
Loaces, que después ascendió mámente se resolvió, empren 
por sus grandes méritos à Ar- der obra tan suntuosa, y cos- 
zobispó de Valencia , y Patri- tosa , como se vé ; y  así al 
arca de Antioquia , y escribió principio del año de veinte y  
sobre este caso, cuya obra de- tres tubo principio el Crucero, 
dico à nuestro Inquisidor G e
neral 5 y después de celebrar la 
gran nobleza de su sangre , y  obra empezada, hizo un reque- 
singular acierto en sus resolu- rimiento al Cabildo , Sabado 
ciones concluye : Para decirlo dos de Mayo ante Antonio de 
de una vez^ eres entre los Doc- Toro Escribano público : 6*0-

que en cien años no se pudo 
acabar. Viendo la Ciudad la

tos nobilisimo ; entre los nobles 
do6tisimo ; entre los Prelados

édiñi

f i

piadosisimo j religiosísimo, y vi- yor ̂  y Coro, y  entre Coro ; con 
gilantisimo ; entre todos el me- que se pretendió estorbar. Siem- 
jor  , y debemos añadir modesti- pre las obras grandes padecen
simo. vanos, y opuestos

N o pareció bien à nuestro para emprenderse. La Ciudad 
Prelado Don Alonso , que es- pretendia conservar la antí- 
tuviese el Coro à un lado de guedad, y fabrica particular, 
la Iglesia ; y asi propuso en que no havia en otra parte. El 
Cabildo el Chantre, y Provi- Obispo, y Cabildo solicitaban 
sòr Don Pedro Ponce à veinte hacer un Crucero roagestuoso, 

1521 y  dos de Julio de mil quínien- aunque pereciese parte de lo
tos veinte y  uno ,  que la vo- antiguo. Subió esta contienda 
luntad del Señor Obispo era, al Emperador, y decidió, que 
que el Coro de esta Iglesia se se hiciese la obra ; pero ha- 
hiciese en el Altar de Santa viendo venido à Cordoba ,  y
Catalina, porque venia en com- visto la Iglesia año de quínien-

G g g z tos
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tos veinte y seis, dixo *. To no ministracion de los Maestraz- 
sabia y que era esto ; pues no hu- gos de las Ordenes Militares,
viera p erm itid o , que se llegase á y la presentación de los Obis-
Jo antiguo ; porque hacéis lo que pados del Reyno : pues hasta
puede haver en otras partes , y ahora se concedían por los Pon-
haveis deshecho lo que era sin- tifices á suplica de los Reyes,. V %  ̂ _
guiar en el mundo. Con esto desde que se quitó á los Ca-
quedaron gustosos todos; pues bildos el derecho de elegir sus
unos lograron su intento , y Obispos.
otros quedaron con la gloria, El Emperador presentó à
de haverse conformado con su nuestro Obispo Don Alonso
diélaraen el Cesar , aunque para el Arzobispado de Sevi-
fuera de tiempo. Finalmente à 
siete de Septiembre de mil 
quinientos veinte y tres se ern

ia fabrica por Hernán

lia , de que tomó posesión , y
continuó en el Ministerio de
Inquisidor General con el ze-

pezo
R u iz , Maestro de Arquiteélu- 
ra el mas afamado , que huvo 
por este tiempo en España.

El Pontifica Adriano VI.

lo , integridad , y prudencia, 
que le correspondía. Hallóse
en Sevilla año de quinientos
veinte y seis quando se casó el
Emperador , y  bendixo à la

se hallaba con el cuidado de la Emperatriz Doña Isabél en el
Guerra del Turco , y de las
alteraciones de Alemania , por Corte a Granada

dia de su entrada. Siguió la
donde se

los perniciosos errores de Mar- tubo una grande junta , sobre
tin Lutero ; y  para que el Em- los Moriscos de aquel Reyno;
perador pudiese atender à uno, y dando las providencias con-
y  otro empeño , le concedió venientes, para asegurar en la
una quarta parte de los frutos Religión Cristiana à los M o-
de las Iglesias de España ; pa- riscos, determinó, que se pa
ra lo qual se juntó Congrega- sase à Granada el Tribunal de
don en Valladolid en este año Jaén , y  que esta Ciudad con
de veinte y tres, y  por nues
tro Obispado asistió el Dean

su distrito quedase sujeta al 
Tribunal de Cordoba. Atendí-

Don Antonio del Pozo ; en ella
se concordó dar al Rey Em-

endo^ à sus grandes méritos
Clemente VIL le crió Carde

perador 2 log. Florines de Sub- n a l, con el Titulo de los doce
sidio , de que tocó pagar al
Obispado de Cordoba un

Q

Apostóles; y hallándose en Se 
v illa , recibió el Capelo a diez 
de Oélubre de quinientos treinm

bien concedió la perpetua ad- ta y  uno. En el de treinta y
qua

4
'
:y

;
Ï

''
f

:

,  > ' :- '



OBISPOS DE CO RD O BA. 4 2 1
quatre se hallaba con la Corte jaba. En un dia de San IMe-
en Toledo , y renunció la In- fonso no vino à tiempo el Pre-
quisicion General , con que se dicador, y  mandó al Venera-
retiró à su Arzobispado en al- ble Contreras , que subiese al
guna desgracia del Empera
dor , conio dà à entender en

Pulpito , y dixese algo del 
Santo , para edificación de los

la Carta , que escribió à este circunstantes. El Venerable
Monarca : Siempre obedeció, y como el Arzobis-
V. M. tenerme por su servidor po se llamaba Alonso, le tocó
verdadero , y criado, y mucho gran parte del Sermón : bien
mas agora  ̂ pues teniéndome por conoció esto el auditorio ; pe-
culpado ,  en lo que yo no pensé ro con gran prudencia disimu-
errar , tan piadosamente tratâ  ló el Arzobispo , y luego cor-
de darme por pena el descansô 9 • \

que yo mas deseaba  ̂ para irme 
à servir à Dios entre mis Ove-

ugm algunos defeélos , que 
del Sermon havia advertido sin

ja s , donde ellas  ̂ y yo no cesa- persona
darse por entendido con alguna

remos de rogar por la dichosa 
vida , y prospero estado de V.

tiempo
no , pasar à Indias à predicar

M. C. , cuyos pies , y manos à los Infieles el Venerable M a-
beso por merced
hace.

estro Juan de Avila , y  se de-
tubo en Sevilla , esperando.

En el gobierno de su Ar- que huviese embarcación, pa-
zobispado le experimentaron ra conducirle. N o se pudo ocul-
sus subditos benigno , miseri- tar su zelo , y espíritu al V e-
cordioso , y  tan afable , que nerable Contreras ; porque el

mismo olfato puro , y sano percibo
mosna , y preguntar , y  ense- muy prontamente el suave olor
fiar à los parbulos la Doélrina de las virtudes. Ambos se co-
Cristiana. Estimó mucho los municaron amigablemente , y
hombres sabios , y personas 
virtuosas ; especialmente ayudó

persuadió el Venerable Con
treras al Maestro^Avila , que

al Venerable Sacerdote Fernán- se quedase en Sevilla , donde
do de Contreras ,  que florecía podia lograr mucho fruto. E l
entonces con gran opinion de Venerable Maestro lo resistió.
Santidad , y  con ardentísimo
deseo de redimir los Cristianos

juzgando , que era mayor ser
vicio de Dios continuar su

Cautivos en Africa. Oíale muy premeditado destino. Tobo no-
gustoso ticia el Arzobispo del Maestro
doso, que le pedia, ó aconse- Avila , y de su intento , por

me-
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45.2. C A T A L O G O  D E LO S
medio deTVenerable Contre- aprovecharse del retiro de la
ras , y deseando conocerle , y 
tratarle, mandò llamar al Ma^

Corle j y si hasta aqui havia

estro Avila  ̂ que fué pronto al 
llamamiento. Mucho se alegró

sido un exemplar Prelado, en
estos últimos años fue exem-
plarisimo 5 pues entregado to-It V. » A »

el Arzobispo con la visita de do à exercicios piadosos , y à
tan exemplar Varón  ̂ y pare- socorrer con copiosas limosnas
cíendole, que era mas conve
niente , detenerle en España, 
y  en su Arzobispado, le pidió, 
que emplease los talentos, que
Dios le havia dado- en Espa-

9 % i

k los necesitados, padeció una
dilatada enfermedad , en que
le asistió su verdadero amigo 
el Venerable Contreras. Mu
rió à veinte y  ocho de Sepci-

na , que tenia gran necesidad, embre de quinientos treinta y
 ̂ t _^  ^  Am ^  ̂ Im ^  .. • mpues para Indias havia muchos 

capaces de enseñar la L ey  
Evangelica à los Infieles, E l

ocho con universal sentimien-
to. Su Cuerpo se depositò en

Venerable Maestro no se de-_ a 4 •
su Iglesia Catedral , hasta el

terminaba ; y dexando dispu-
^ Æ M ^

tas , y discursos, el Arzobispo

año de quinientos cinquenta y  
nueve ,  que fue trasladado al
Convento de Santa Ciara de

7  / ----  ' ------
le puso precepto^ de quedarse 0^1at>azaoos  ̂ según lo dexó% * • I •
en España y de predicar en 
su Arzobispado , con que se 
rindió el Maestro Avila , y

dispuesto. Don Fray Antonio
de Guevara le escribió dos eru»
ditisimas Cartas , muy dignas

quedó el Arzobispo muy gus- de leerse. En su jubeotud Tubo 
toso de tener en su Diócesi algunos deslices de Mozo , de
tan gran Predicador, y Maes- que nacieron tres hijos 5 Don

Y i  ̂ «

tro. Rodrigo 5 de quien solo hay
Por comisión Apostolica co- memoria , de haver estudiado

noció el Arzobispo la causa de en Paris 5 Doña Guiom ar, que
cinco Religiosos Agustinos, fué Religiosa Dominica en To-

V  A  m  _______ _  _

que dieron muerte à su Pro- ledo ; y Don Geronimo Man-
- ir « • 1̂ 1' ____t_ _ » . ✓-Vvincial, y hàviendola termina- rique. Obispo de Cartagena, y

•  # *  .  -  ^  _____ _

do , los, degradò à veinte y seis 
de Abril de mil quinientos

Avila , Inquisidor General , y
uno de los Varones roas ilus-

treinta y seis , y entregados à tres , y sabios de su tiempo
los Jueces Seculares en el mis- Del Obispo, y Arzobispo Car-

4  / # •
tno día , murieron ajusticiados denal han escrito Gil Gonza-
publicamente en Sevilla con
grandes señales de arrepenti-

le z , Don Diego Ortiz, y Salazar
lib. lO. cap. Z i. de la Casa de

♦

miento. E l Arzobispo procuró JLara, y  otros muchos
C A -
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C A P IT U L O  XIX.

D

423,
Religión ; pero como no aeos-« 
tumbrado à camino tan largo

»

llegó muy rendido à una A i- 
dèa 5 donde compadecida una 

ON Fr. JU AN  D E TO- pobre, y devota Muger le lie-
ledo , fue hijo de Don Fadri- v6 á su C a sa , y 
que Alvarez de Toledo ,  y de 
Doña Isabel de Zuñiga , Du-

seguii
su posibilidad, y le dió un Ju- 
mentillo , para hacer su viage.

ques de Alva. Nació à quince que después volvió à su dueño« 
de Julio de mil quatrocientos Este beneficio se le quedó tan 
ochenta y ocho , y desde su impreso , que luego que tubo 
niñez se inclinó à servir à Dios el Obispado, señaló cinquenta 
en el estado Religioso. Tomó mil maravedís cada año à una 
el Abito de Santo Domingo en hija pobre ^ u e  havia quedado 
el celeberrimo Convento de de su bienhechora, y  se los dió 
San Esteban de Salamanca, don- por toda su vida.
de hizo su profesión regular el E l Emperador Carlos V»
año de quinientos y siete. Pa- le presentó al Papa Adriano 
só después al Colegio de San VI. para el Obispado de C or- 
Gregorio de Valladolid à estu- doba , y  se le despachó la gra- 
diar , y se aplicó con tal cui- eia à ocho de Septiembre de 
dado à las ciencias , como si mil quinientos veinte y tres ; y  
para mantenerse tuviera nece- à veinte y seis de Noviembre 
sidad de ellas ; y asi aprove- dió el Cabildo la posesión del 
chó mucho con su aplicación, Obispado con las solemnidades 
y claros talentos, que le hicie- acostumbradas al Canónigo Don 
ron digno de ser Maestro de Juan de Cordoba , y al Reve- 
otros : sentía notablemente, que rendo Padre Fray Gregorio, 
le tratasen con alguna distin- Prior del Convento de San Pa
ción , y  singularidad por su b lo , que havian presentado la 
grande nacimiento; D w ,  Bula el día veinte y  cinco,
( decía ) no ha de tomar quenta con poder para tomar la pose- 
0 criatura alguna por los Pa- sion. El Obispo inviò por su
dres ̂  que tubo  ̂ sino por las obras Provisor, y Gobernador del

Quando Obispado al Reverendo Alvar
para ordenarse, salió con otros Nuñez de Loaysa, Licenciado 
compañeros à pie camino de en Decretos , y presentó el 
Segovia, llevando solaraenie su poder, que traía en el Cabildo
C ap a, y  Breviario , como es
tilaba entonces su observante

Jueves siete de Enero de mil 
quinientos veinte y quatro,ha

vien-
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viendo despachado hasta ese E sta tu to s  ,  y  loables co stu m -  
dia el C an ó n ig o  D ie g o  V ello , bres , fue con d u cid o á  la C a -

 ̂;
>

E l  A rced ian o  de C o rd o b a D on pilla m a y o r con  la solem nidad í
Francisco de Simancas havia acostumbrada , y dando la ben-
d otado la asistencia d e d o ce  d icion  à  todos ,  salió a co m p a -
C a p e lla n e s , que velasen k nu- nado de to d o  el P u eb lo  hasta
estro  S eñ or S acram en tad o  en  su P a la cio . D espués ce leb rò
lo s dias de J u e v e s , y  V iernes solem n em en te en su C ated ral
S a n to ; y  en este año d e v e in - O rdenes à o n ce  de M a rz o  ,  y
te  y  quatro  a  v ein te  y tres d e pidió  un libro de los E sta tu to s ,
M a r z o , que era M iérco les  San- que havia ju rad o  g u ard ar. E n
l o , los nombró el Cabildo , y  ellos halló algunos puntos, que
asimismo d eterm in ó , à petición  y a  p or los tiem p os n e ce s ita -
del P ro v iso r ,  que #  R a c io n e - ban de d eclaració n  ,  ó  re fo r-  
ro( B a rrio n u e v o , O bispo de T a -  m a , y  haviendolos co n sid e ra -  
g aste  con sagrase  los O le o s ,  y  d o  co n  el C ab ild o  ,  asistió k 
le  asistiesen P e d ro  de A n g u lo , establecerlos ,  co m o  co n ven ia , 
y  B arto lo m é R u iz  A v ellan o , H a lló  tam bién una costu m b re
R a cio n e ro s . E n  este año p icó  in tro d u cid a , de dar licen cia  e l
la  P e ste  en C o rd o b a , y  à  sie
te  d e M a y o  co n ce d ió  el C a 
bildo à  los P reb en d ad os ,  que

m a y o r ,  que se hallaba en e l  
C o ro  ,  para que entrasen ,  y 
ganasen las horas los P re b e n -

pudiesen usar de las licen cias , d a d o s , que no havian lleg ad o
que da el E s ta tu to  d el tiem p o  a  tiem p o  de g an arlas. T u b o
d e P estilen cia .

E n tr ó  e l O bispo en su
esto  ju stam en te  por co rru p te la

O bispado p o r la  V illa  d e B e -
perjudiclal á  la resid en cia de
bida ;  y  asi á quince de Ju lio

la lc a z a r ,  donde le  esperaba la  v in o  al C a b ild o , y  de com ú n
D ip u tación  del C ab ild o  ,  q u e con sen tim ien to  d e te rm in ó , que
vin o  acom pañándole hasta C o r -  nadie pudiese d ar tal lice n cia
d o b a ,  y hizo su entrada L u n e s  en  ad elan te  ,  y  que se puntase
v ein te  y  siete d e  F e b re ro  de que
tnil quinientos v ein te  y  c in c o , tiem p o  d e gan ar las horas.
d esp u és d e V ísp eras co n  las E l  E m p e ra d o r presentò
m ism as d em o stracio n es, de s a - p ara  el O bispado de O v ied o
lir  à  recib irle  el C a b ild o ,  C iu -  a l D o é lo r D on F ra n cisco  de
d a d ,  y  C a v a liè r e s ,  co m o  à  su M en d oza ,  Arcediano de P e -
an tecesór ;  v in o  en d e re ch u ra  d r o c h e ,  y C anón igo D oéloral
à  la Iglesia ,  y  haviendo h ech o  en este  año d e mil quinientos
el ju ram ento  de gu ard ar los vein te y  c in co . D e  este 111 m o.

Pre-
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Pceíado trato Gil Gonzalez en

4 ^ 1
eho de Castilla  ̂ Maestre Es

en el año de quinientos

las Iglesias de Oviedo y Pa- eüeía de Salamanca, que antes 
lencia. De Cordoba se' ausentó bavia sido Provisor ,• é Inquisi

dor en Cordoba  ̂ quedó va- 
y  och o, y fue nombrado Go-̂  cante un Canonicato , que go
bernador del Arzobispado de zaba  ̂ y 
Toledo. E l Rey eseribió al

nuestro
Obispo con Indulto de aíterna- 

que le hiciese presen- tiba  ̂en cinco de Noviembre de
te en sus Prebendas, por quan
to estaba empleado en dicho

veinie y  cinco íe
presento en el Provi

gobierno. Eí sor Alvaro de L o a y s a y  en sil
Ilermo Croy pidió la misma Virtud fue provisto Don Fran- 
gracia al Cabildo 5 pero bavi- cisco de Toledo Sobrino deí

punto en este so-
€6 de Septiembre de dicho año  ̂ bre que huvo después un fuí- 
respondió , que tenia un Esta- doso pleytOj. de que se tratarás 
tuto jurado, que prohibia estas adelante. E l Obispo determi»- 
gracias , como lo sabia muy nó ,, visitar

los Prestamos de ambas Pre- cencía à' sü So-
bendas, que ímporfában mas bríno> para que le acompáñaj 
de seiscientos ducados que se  ̂ y  k Veinte y  tres de Fe- 
Ios otros frutos eran dístribu-  ̂ brero de Veinte y  sets íe con-- 
eiones ,  que se aGrecian á los cedió el Cabildo esta gracia^ 
interesentes ,  por cuya razón aunque no hávía cumplido la 
sentian , no poder servirá sil residencia. E l Emperador Vino 
Magestad , y  al Arzobispo , y
hacer esta gracia al Arcediano

por este tiempo à Sevilla 
de celebró su Matrimonio coni

Después le  hizo del Consejo la Infanta de Portugal
, y  pareció a nuestro 

o pasar à la Corte à cum-
; y  asi s£

à últimos de A b r il,  y

de
Adriano, y  fué 
Cruzada j  vínose à Cordoba 
luego  ̂que fué nombrado' Obis
po , y  por Marzo* de veinte y  por orden del Cabildo le  acom 
seis estaba todavía residiendo pafió su Sobrino Don

y esperando las co de Toledo; poco' tiempo se
detubo en ía Corte ; pero' ha- 

inte y nueve de Marzo de mil Hó en ía Iglesia una 
quinientos treinta y  seis.

Por muerte de Don San

a ve-

V

ornadav

no-
ó  d e  su

H h h Don
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Don Pedro de Castilla se havian dado contra razón , y

havia presentado en Cabildo que él no îos tenia por Excomul^. r:» _ » _ I „ _ J ̂  _ f ^ ^
ciertos Executoríüics del Oar- g(tdos. Oida la propuesta todos

I f «
denal Legado , que estaba en unanimes consintieron en ba
ja C orte, en que se mandaba, cer la gracia , con dispensa-
darle posesión de la Canogia don del juramento del Estatu
■ vacante por muerte de su Tío to de las pelotas , hasta el dia
Don Sancho , á que el Cabil- ultimo de Junio j y que si• AV

ue-
do no dio cumplimiento , por sen menester mas, entonces se
haverla provisto , y poseerla alargaría el termino. Este liti-

V  T m  • t  T d  l _ l  •  v

ya Don Francisco, de Toledo: gio se decidió , ò compuso à
de esto resultò excomulgar à favor de Don Pedro de Cas-
todos los Canónigos , y Dig- tilla 5 pues á treinta de Jimio
nidades , pues todos los pre- se le dio la posesión del dicho\
sentes tenían Canogías, y asis- Canonicato, y le gozó pacifi-
,tir solamente los Racioneros, camente, haviendo provisto el- mm m a __ -
y Medios en la Iglesia. En Obispo, y Cabildo otro Cano• __ J .. J •vista de tan gran novedad, 
junto el Obispo à todos los 
Racioneros , y Medios en Ca-

nicato en Don Francisco de
Toledo à diez y ocho de Ma

bildo Viernes veinte y  cinco siete
yo de rail quinientos veinte y

de M ayo, y Ies dixo : que bien El Dean Don Antonio deí
sabian , que sus hermanos , y Pozo fue citado para Roma

^  ^  mt >1̂

fijos los Dignidades, y Cano- sobre la Canogia , que poseía
nigos estaban ausentes de su y haviendo obtenido licencia

____________1 ^  t . 1 •Iglesia , y declarados por ex- de Obispo, y Cabildo en vein
comulgados, porque no havian te y uno de Noviembre de
querido dar la posesión de la quinientos veinte y cinco de
C anogia, que poseía su Sobri- gozar los frutos del Decanato
_*P\__ T?___ •__ -1̂  - » _no Don Francisco de Toledo, 
à Don Pedro de Castilla; que 
Ies rogaba , y pedia , que hu- 
viesen por bien, de puntarlos 
en las horas , y haverlos por 
presentes interesentes, fasta en

por un año , para ir à Roma• é _. m m

en seguimiento del p leyto, mu- 
• \ \ ̂ J J '

rió en Genova à diez y ocho
de Agosto del año siguiente de

9  * ^
veinte y seis. E l Papa prove

\

;

:í

;;
yó el Decanato en Don Fran- Dean "

tanto , que en el Consejo de cisco de Mendoza, y tomó la po-
í

«

su Magestad se viese por jus- sesiona veinte y uno de Junio de
a  A

ticia , porque no tardarla mu- quinientos veinte y ocho su 
chos dias : porque la justicia Procurador Pedro Ruiz , Co- 
estaba clara, y los Executoriales mendador de Santiago de la

E
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Espada, asistiendo el Provisor 
Don Francisco de Toledo en eí

à veinte y cinco de dícBo mes 
volvió à despedirse del Gabil-' i  ' /

Cabildo de Canónigos* La obra do , para ir á Valíadolid , y
con deterininó el Cabildo , que le

'  ^  É

de la Iglesia se 
gran fervor , y aplicadort dei

y i en bus
car caudales ,  y asi por medio 
del Duque de Sesa, que se ha
llaba en Roma , se consiguió^

acompañasen sus 
Estas Cortes y Gongregacion 
no produxerort fruto, ni efeéttf

y así mandó el 
de Abñl due

B L a U C k  W JU l  • j ------- -------  é  '  •

que aplícase el Papa por vein- fespedto de ser muy crecido 
te años las vacantes de todos el gasto y ninguno eí prdve-

m.* W
los beneñcíos de la y  ch o, se viniese Don Pedro, y  
Obispado , y  que para el dia que se quedase Gómez Vas- 
ocho de Septiembre se publi- quez con el ’

Mt

, por lo
case un Jubileo en la Cate- que se pudiese ofrecer. Eí Obis- 
d r a l, para que la limosna , y po se mantubo en la Corte tO? 
produéfo de todo sirviese para do el año 5: y yá se halíabá eri

nueva fabrica» Cordoba Jueves Santo y día
También dispusieron , que se nueve de Abril de mil quini-
beneficiasen todos los Misales, cntos veinte y  ocho en que

celebró los Oficios. Párá estay  Breviarios con los otros li
bros sagrados, que se havian FunciónmantJaba hacer UrtCa-
ímpreso en Sevilla año de mil 
quinientos veinte y quatro á 
favor de la obra , y  que los ^
Vasos de plata ,  que no eran Corpus, y  de MaVidád d^ el 
necesarios en la Iglesia^ se ven- mismo año, á petición ’ ’ ^  
diesen para el mismo fin.

l íz , y  Patena de plata en cada 
año , y íe dexaba à la Igíesiaj 
y  celebró de Pontifical dia de

É l Emperador convocó to , y  devoción
b ild o , en que tenia gran gus-

«r

Cortes generales para Valla
dolid ,  y quiso ,  que también
concurriesen estas a
gregacion : nuestro
tió al Cabildo dia once de

En Roma se estaban si
guiendo diversos negocios de

de las- Y ervas, y  M i- 
asis- ñas de plata ,  y otros metales,- V

que en el ; y
Enero de mil quinientos vein- se pretendía ,  que eí Pontifíce 
te y siete, y  fueron nombrados concediese á: la Fabrica de la 
por Diputados para la Congre- Catedral para siempre me- 
gacíon el D oaor Don Pedro días Annatas de todos los Be- 
de Castilla, Canónigo, y  G o- neficíos vacantes det Obispado;
mez Vasquez ,  Racionero f - y  y  par» solicitar con. vigilancia

Hhh 2 es-
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estas pretensiones el O b isp o, ella p or ser tan gran d e ,  y  taji 

y  C abildo nom braron à  D on antiguo està en m ucho p eligro , 
P e d ro  de C astilla  ,  para que si no tubiese con  que re p a ra r-  
fuese à  la C o rte  R om an a ,  y  

cuidase de estas ,  y dem ás d e
pendencias ,  que se o freciesen ; el roas señalado T em p lo  , que

h ay en E sp añ a. Y  co n clu y e :
T  si necesario es , desde agora 

que p e- suplican d nuestro muy Santo

se ,  y  SI se cay e se  ,  no se po
d ría  edifícar seyen d o co m o  es

y  asi á  quince de E n e ro  de m il 
quinientos vein te  y nueve h ¡-

en Fadre Clemente Papa V il.  quie
ra confirmari, y confirme este 
Estatuto. N o  tubo e f e a o  la
confirm ación 9 y  v e rd a d e ra -

ciero n  un E sta tu to  ,  
d ia n ,  confirm ase el Papa  
que aplicaron  à  la F a b rica  de  
la  Iglesia para s ie m p re , todos  
los frutos de seis m eses de to 
dos los Beneficios , y  P resta-

de la C iu d ad  ,  y  O bis
pado ,  vacan tes por m uerte de  
los poseedores : E n  atención à  
la  necesidad ,  que la F a b rica  
d e esta Iglesia  m ay o r de C o r 
doba tiene ,  asi para los rep a
ro s  de los m uros , y  edificios 
a n tig u o s ,  co m o  para acabar de  
fa c e r  el C o ro  ,  y  C ru c e ro  ,  y  
C ap illa  m a y o r , que en ella e s -

,  y  à  la p o ca  
ren ta  que tiene ,  para co n ser

v a r  el edificio  a n tig u o ,  según p o r e l tem p o ra l. O tra  P ro c e 
la  g ran d eza  del T em p lo  ,  que sion se hizo al M on asterio  d e  
es de doscientos y  treinta pasos nuestra S eñora de las H u ertas  
en la rg o  ,  y  c ie n to  setenta y  Sabado v e in te  d el m ism o m es; 
n u eve en an ch o  ,  y  al red ed o r y  h avien d ose con tin u ad o la se
d e  ella  cinquenta T o rre s  co n  quedad  ,  p idieron  licen cia  los 
la  principal , donde están las C o fra d e s  de nuestra Señora d e  
C am p an as ,  y  ay  en ella diez V illa  V icio sa  ,  para traer en  
y  siete puertas con la que se P ro ce sió n  la  m ilagrosa Im agen  
d ice  del P e r d ó n ; y  fundada, y à la Ig lesia  de San S alvad or: 
arm ad a sobre m il colu m n as d e el O bispo com p ad ecid o  de la  
m arm oles de piedra jaspe ,  y  n ecesid ad  del Pueblo vino al  
p o rfid o ,  y  de o tras m uchas m a- C ab ild o  dia tres de A bril ,  y  
ñeras ;  y  p orq ue e l edificio d e  d e te rm in ò ,  que el dia siguien

te

tá  com en zad o

m ente era  n e c e s a r ia , para m an
ten er tan gran d e ,  y  suntuoso  
ed ificio .

L a  P rim a v e ra  de este año
de vein te y  nueve fué m uy 1 5 2 9  
s e c a ,  y  para con segu ir de D ios  
la  lluvia ,  en d o ce  de M arzo  

vino el O bispo à  C ab ild o  ,  y  
se d e c r e t ò ,  que e l . D om ingo  
c a to rc e  de d ich o  m es se hi
ciese P ro cesió n  gen eral à  nu
e stra  S e n o ra d e  la Fu en -S an ta , 
à  p ed ir à  nuestra Señora agua



OBISPOS D É CO RD O BA.
te Domingo vaya la Procesión
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veinte y dos imprimió en Cor** 
a San Salvador, y que se trai- doba el Licenciado Juan Paez 
ga á la Iglesia mayor con mu- de Valenzuela, Presbytero, uo 
cha solemnidad, y devoción la resumen , ó tratado de la In- 
Imagen de nuestra Señora. En vención de esta milagrosa Ima-« 
esto se manifiesta el gran zelo gen  ̂ y sus maravillas. Algu- 
de este Ilustrisimo Prelado, ñas circunstancias necesitaban 
pues no solamente asistió á las de mayor apoyo; pero las con  ̂
Rogativas , sino que fue el pro- tinuadas maravillas , que María 
curador, y  agente para implo- Santísima á obrado , especial-*
rar de Dios la misericordia. mente en el socorro de agua^

• •noticias antiguas.
El Monasterio de los San-*

Las noticias autenticas por su veneración en esta Ima-** 
mas antiguas , que se hallan de gen suplen toda la falta de las 
esta milagrosa Imagen de V i
lla-Viciosa , y de su Santuario 
empiezan desde este tiempo, tos Martyres Acisclo , y  Vic- 
en que a once de Septiembre toria  ̂ aunque pobre , se man- 
delmño pasado de mil quinien- tubo en la observancia regular 
tos veinte y ocho confirmó nu- con sus Abades , hasta el año 
estro Obispo las Constitucio- de mil quinientos veinte y sie
nes de su Cofradía. También t e , en que á quince de Novr-* 
consta , de ha ver Diputado, embre su ultimo Abad entregó 
para cuidar del Santuario de una Casulla en prenda de los 
nuestra Señora , y recoger las quatrocientos maravedís , que 
limosnas, que se ofrescan; pe- debía dar para la Procesión^

según era costumbre. Por su 
muerte quedó el Monasterio

ro quando, como , y de don
de vino esta milagrosa Imagen, 
solamente se tiene por tradi- casi desierto , y el Canónigo 
cion, que un Pastor de Vacas, Don Pedro Castilla consiguió^ 
llamado Hernando la trajo de que se le diese el Papa en en- 
la Villa de Portugal , llamada comienda. Viendo esto el Obis-* 
Villa-Viciosa, à la Sierra, cin- po , y que los Religiosas del 
co leguas de Cordoba, donde Convento de Scala-Coeli soli- 
se manifestó con muchas ma- citaban desampararle con e! 
ravillas , con lo qual muchos pretexto de ser enfermo el si-
Fieles concurrieron à fabricar- tío , resolvió darles ei Monas-
le Herraita , donde fuese ve- terio de los Martyres , para
nerada , y con el tiempo se que le habitasen : para lo qual
pobl
En el año

vino al Cabildo á primero de
Febrero de mil quinientos vein

te
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le y nueve , y  haviendo pro
puesto su animo , pidió  ̂ que 
para lograrlo escribiese tam-

C A T A L O G O  D E  LO S
de Samo Domingo ; y en tres
de Agosto de mil quinientos
treinta y  quatro dotò su Fies-

bien el Cabildo, suplicando al
Papa Ç que hiciese esta gracia
de dar el Monasterio de los
Martyres à los Religiosos de la

ta en la Catedral con la so
lemnidad de seis Capas , por
que era muy devoto de su glo
rioso Patriarca . y

Orden de Santo Domingo , que
vivían en el de Scala-Cœli

procuro, 
que se introdujese en todas 
partes el culto, y devoción de

Clemente V il. expidió su Bu- tan grande Santo , y que
la à Veinte y ocho de Abril
de mil quinientos treinta y Uno,

extendiese su Religion de Pre
dicadores.»

en que confirmó la traslación Después que fue nombra-
y  posesión del Monasterio, do
dada por orden del à

de Oviedo Don
Francisco de Mendoza , resig-

dichos Religiosos 5 y asi des- nò el Arcedianato de Pedro-
pues de doscientos años le de- che en Don Bartolomé de la
3Earon dos Monges del Císter, C u eva, que tomó la posesión
que havía, y  entraron los Do- à catorce de Abril de mil qui-
minicos, que hasta hoy le ha- nientos veinte y  seis ; pero re
bita u. servó la Canogia Doétoral, que

También donó à su Orden tenia, y la gozó en encomien
de Santo Domingo la Hermita d a , hasta el dia ocho de Ene-
de nuestra Señora de Guada- ro de quinientos y treinta, que

,  extramuros de la Villa 
de Baena
lupe

y para que fundase 
Convento de Religiosos. En 
Cabildo de veinte y  siete de 
Julio de quinientos veinte y

por resigna tomó posesión de 
ella su Sobrino el Doélor Don
Juan de Cordoba , en que ya
se nombra Don Francisco de
Mendoza, Obispo de Zamora

nueve propuso esta donación. Por este tiempo no precedía
para que aprobándola ,  escri- examen, sino grado de D oc-
biesen Obispo , y  Cabildo al tor, ó Licenciado , para obte-
Papa, pidiendo,, que la confir- ner los Canonicatos Magistral,
mase» A  la Orden de la Santisi- y Doéïoral de las Iglesias j y
ma Trinidad dio otra Hermita asimismo parece , que no ha-
en la Villa de la Ram bla, pa- erapezado à praélicarse el
ra fundar un Convento de R e- derecho real de nombrar en las
ligiosos. En todas las Parro- resultas ,  que hoy se praéltca
quiales de Cordoba dispuso, tantov En el mismo dia , que
que huviese Altar , ó Imagen tomó la posesión del Canoni-

caio
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taíutos de esta Iglesia al foí

En estos anos huvo casi con

cato nombró el Cabildo á Don 
Juan por su Diputado, para ir 54 
á la Congregación de las Igle
sias que se juntó en Madrid, tinuas plegarias á Dios por los
sobre la quarta ; que havia 
concedido al Emperador el

felices sucesos del 
á que asistía el Obispo , quan

por
que soíia salir por algunos dias
al Obispado a continuar la Vi

Pontífice. En ella , después de do estaba en la Ciudad
muchas disputas , y apelacio
nes , se concordo dar un Sub-
sidio á su Magostad, como se sita. Celaba mucho la hones-
hizo el año de veinte y tres 
en la Congregación de Valla

dolid.

tídad , y buena vida de su 
Clero 5 y asi muchas veces 
platicó sobre esto en Cabildo k

Para oblar el ingreso de los Prebendados ; y teniendo
personas infeélas en las Pre- noticia , que en el Coro no se
bendas, hizo el Cabildo un Es- guardaba el silencio debido, ni
tatuto, de no dar la posesión á el lugar , que cada uno debía
personas de tal calidad ; pero tener , vino á Cabildo el dia 
este Estatuto no impidió, que veinte y cinco de Noviembre 
se diesen en Corte Romana á y haviendo dicho , que mu- 
tal gente , y  ocasionó muchos chas veces lo havia amonesta
pleytos, en que se vio obliga
do el Cabildo á ceder, y dar
les la posesión de los Benefi- silencio, orden , y compostu- 
cios. Para arrancar de raiz esta ra, que havian de guardar eu
execrable zizaña, y limpiar de el C o ro , y que penase al que

después de amonestado, no obe
deciese. Convino el Cabildo 
en esta providencia , sin per
juicio de los Dignidades pre

do, y  amonestaba , nombró al 
Prior, para que celase sobre el

tal infección la Iglesia , juntos
Obispo , y Cabildo à tres de 
Agosto de mil quinientos y 
treinta hicieron Estatuto de
limpieza de sangre , y suplí- sentes , y ausentes , por quie 
carón al Papa , que le confir- nes protestó Donjuán de Gor
mara , no solamente para los doba. Era Prior , y Canoni
Beneficiados, sino también pa- go Don Diego Fernandez de

En este dia se man-Argote
dó también , que
sen los Beneficiados

estudia
que no

ra los Capellanes, y Ministros.
E l Pontífice Paulo IV. le con
firmó ; y asi es de los mas an
tiguos Estatutos de limpieza, estaban ordenados, y que en 
que hay en España , y se in- adelante
corporó entre los demás ^  ̂ ’

ninguno traiga 
Ifílesia alzadas las

en
c
de
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de las Opas
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por Pages. acompañándole en h  jornada,

El Obispo determinò salir que hizo à Alemania año de
a la Visita de la Campiña , y  
el Cabildo nombró al Chantre
Don Pedro Ponce , y al Ra
cionero Juan Abad , para que
le acompañasen en la Visita de Escuela
Hornachuelos, Palma, y otros

mil quinientos quarenta y tres, 
murió en Espira. Don Juan de 
Cordoba , que se hallaba Ca
nónigo Doétoral , y Maestre

j le succedió en vir
tud de Bulas Pontificias

Dean.

Lugares ,  con Montilla, donde
se hallaba a primeros de Ma-

, que
presentó en Cabildo à doce de 
Agosto dei dicho año de trein-

yo de mil quinientos treinta y  ta y uno con un proceso fe-
uno. Ya se hallaba en Cordo- cho por el Arzobispo de Gra-
ba el día d oce, en que vino al nada ; y en el mismo día se
Cabildo , y propuso , que ha-
vietído muerto abintestato el

le dió la posesión , por man
dado del magnifico Señor Don

Racionero Juan Abad , su Fa- Francisco de Toledo Provi-
w

miliar , era heredero de sus sor , y Canónigo , y del Ca- 
bienes el Cabildo ; y  porque el bildo de Canónigos antiguos, 
animo’ del Defunto havia sido y  modernos , que se hallaron
dexarlos à Parientes muy po- presentes. Eran estos Canoni-
bres, que tenia, rogaba al C a- gos modernos los Racioneros, 
b ildo,que distribuyeselos bie- y  Medios Racioneros , en vir- 
nes entre Jos Parientes mas ne- tud de una Bula . su data
cesítados.- E í Cabildo mandó veinte y siete de Enero de mil
tomar posesión de la herencia, quinientos y treinta, en que el
y  el dia d ieí y  nueve acordó, 
nemine discrepante, traspasar.

Pontífice Clemente creaba C a
nónigos à todos los presentes.

y  ceder todos los bienes here- y  succesores, y  mandaba, que
dados en su Señoría Reveren
dísim a, para que de ellos dis-

gozasen de todo aquello , que 
gozaban, y havian gozado los

ponga, conforme à conciencia. Canónigos antiguos.
y  los distribuya entre aquellas Intimaron esta Bula al
personas, que su Señoría viere. Cabildo à trece de Julio de
que es justo.

El Dean Don Francisco
quinientos treinta y uno con 
la protección del Obispo Don

de Mendoza no vino à residir Fr. Juan de Toledo
su Dignidad ; porque siempre 
se mantubo en el servicia del

que se
halló presente con la mayoc 
parte de Canónigos ; y havi-

Emperador , que le presentò endola admitido el Obispo , y
para el Obispado de Jaén , y  mayor parte de los presentes.

man-

<

<

'



OBISPOS D E  C O R D O B A .
mandaron , que desde luego
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del Culto Divino , que no se

los pusiesen en posesión de sus innovase  ̂ ni mudase el orden. 
Canonicatos ; y dixeron , que que esta Iglesia tiene en el nu- 
tenian por Canónigos á los di- mero de los Beneficiados, an
chos Racioneros , y Medios tes quedasen en sus grados, 
Racioneros , y de hecho les como primero han estado, an- 
dieron la posesión en el Coro tes que la dicha Bula se gana- 
Don Francisco de Toledo, Mar- se. Desde este dia no volvie- 
tin Alonso Pequin , y Cristo- ron los Racioneros á Cabildo 
val Guaxardo , Canónigos an- de Canónigos , y todo se que- 
tiguos por orden del Obispo, do en el orden, que antes ha- 
y Cabildo de Canónigos. Siete via tenido ,  según Bula revo-
Canónigos , que eran menor catotia, que se intimo a vein- 
parte de los antiguos presen- te de Diciembre de treinta y 
tes, se opusieron , y pidieron dos.
copia - de este a d ío , y se les  E l Pontífice concedió at 
dio. Esta gran novedad , que Emperador la mitad de los fru- 
empezó à praéiicarse en la po- tos decimales de un año, y al 
sesión del Decanato , excitó, fm del de quinientos treinta y  
graves dificultades, y discor- dos se intimò la Bula à los C a- 
dias entre los Capitulares, por bildos. Esta concesión exorvi- 
cuya razón mandó el Pontift- tante puso en gran alteración à 
ce al Obispo , y Canónigos, todo el Clero de España 5 y  
que informasen si era conve- asi todos los Cabildos repre- 
niente aumentar el numero de sentaron la imposibilidad , que 
Canonicatos 5 para informar al tenían de admitirla. No siendo 
Pomifice huvo diferentes tra- oidas las representaciones de 
tados , y  ultimamente en Vier- las Iglesias, apeló la de C or- 

cinco de Julio de quinien- doba à su Santidad del grava- 
tos treinta y dos se juntaron los men intolerable, que se le car- 
Canonigos antiguos, asistiendo gaba sobre los Subsidios annua- 
por el Obispo el Licenciado les , que ya se iban hacienda 
Diego Fernandez de Pineda, ordinarios , y precisos ; y tra- 
Canonigo, y Vicario , y  una- tó de que los Prebendados se 
nimes, y  conformes respondie- abstuviesen de asistir al Coro, 
ron à su Santidad : que vista y  demás ministerios , pues no 
la Bula, y Breve , y pospues- era justo, quitarles la congrua 
to todo odio , les parecía , y  sustentación, y dexarlesla ear- 
convema à la paz , y  sosiego ga de las obligaciones. Esto
de esta Iglesia, y aumentación se propuso al Obispo, que ha-

l ü Via
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via salido por Mayo a Barce-
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lona à ver al Emperador, que
Julio de quinientos veinte y
uno terreno , ò sitio para edi-

havia llegado de Italia , y al ficar la Capilla mayor , la fa-
Obispo de Zamora , Comisa- bricó, y puso rexa con las li-
rìo de esias gracias j y à vela- niosnas , que pudo conseguir.
te y seis de Junio de treinta y  caudal propio , que suplió
y  tres se intimaron al Cabildo
dos Cartas del Consejo , una.

para acabarla , y adornar el 
Santuario. En remuneración de

que con graves penas manda
ba asistir á las horas en e lC o -

los muchos , y buenos servi
cios , que havia hecho, Saba-

ro, como antes; y otra del Obis- do primero de Marzo de qui-
po de Zamora , que pena de nientos treinta y  tres le con-
excomunion ordenaba lo mis- cedió el Cabildo el Patronato
mo; de esta apelaron al Papa; de la dicha Capilla , y entier-
y  saviendo el Corregidor, que
no obstante el orden del Con-

ro en ella para él , y para sus 
hermanos Licenciado Pedro

sejo , estaban resueltos los Pre- del Corral , Canónigo de Se- 
bendados à no entrar en la v illa , y Francisco del Corral,
Iglesia , los amenazó : que les y descendientes legítimos , y

encima no legitimados, prefiriendo el
ría muchos hombres , para que Varón à la Hembra en el Pa-

f i
tronato , con la condición de

En vista de esto ordenaron el fundar una Capellanía, que se
dia veinte y siete , que por havia de servir en dicho San-
evitar el escándalo , y la exe- cuario , y havia de ser Cola-
cucion de las violencias , se 
continuase la asistencia al C o

der el Cabildo ; de que se hi
zo contrato à veinte y uno del

ro ; pero dando noticia de to- dicho mes , y año ; y havîen-
do al Papa , escribió al Em- do cumplido el Tesorero con
perador, que no convenía usar
de tal gracia , .  y  aunque tan

la condición , y  gastado de 
nuevo mas de ochenta mil ma-

empeñado , cedió el Empera- ravedis en el Santuario , ratifi
dor 5 y se sosegó todo. CÒ el Cabildo la donación be

El Tesorero Don Anto- cha del Patronato à ocho de
nio del Corral fue muchos años Julio de mil quinientos trein-
Diputado del Santuario de nu- ta y quatto años. Persevera el
estra Señora de la Fuen-Santa, Patronato en los descendientes
y  sirvió con tanta devoción, de Francisco del Corral, aun
y  zelo , que haviendole dado que por Hembra, con los Ma-
el Cabildo à veinte y dos de yorasgos de su Casa.

Nues-

;

'  '

-

.........
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Nuestro Obispo se halló

, , 4 3 S '
mente socorría al Hospital dC

mesen a curarse , 
dar todo lo necesario. Y  asi

bre determinò con el Cabildo, 
que se inviase à Roma el

en Cabildo à veinte y seis de San Sebastian con frequencia, 
Oólubre de treinta y quatro, sino que fué caiTsa de recibir 
en que el Dean Don Juan de quantos pobres enfermos vi- 
Cordoba presentò las Bulas de
regreso de su Canonicato à fa~ 
vor de su Sobrino Don Fran- Ambrosio de Morales , con la 
cisco Pacheco, que fueron ad- sinceridad cristiana, que usaba, 
mitidas; y à tres de Noviera- dixo à su Sobrino Don Pedro

Ponce de Leon y Cordoba, 
Obispo de Plasencía, è Inqui-

Estatuto de los Conversos , y sidor General ( à quieti debe- 
fjo s  de Abades^ con cartas del mos el inestimable tesoro de
Emperador , para que su San
tidad le aprobase. Aunque és
to se solicitó vivamente , por 
vèr limpia su Iglesia de la ira- 
mundicia de tales personas, no 
se pudo conseguir , hasta que
hallándose ya Cardenal en Ro- ta quadam admraúone recolere. 
m a, venció todas las dificulta- Mandó enterrarse en el Mo

nasterio de San Geronimo ; Y 
por su muerte quedaron vacan
tes las Prebendas , que dieron
el Obispo, y Cabildo ; la Chan-

las Obras de San Eulogio) que 
le havia criado á teneris sanc  ̂
tissime , su TÍo el Chantre; 
cujus egregias vírtute^, vítceque 
probatissimae exempla nunquam 
nostra Civitas desínet cum sane-

/-

des , que se proponían, y  le
confirmó Paulo IV.

Murió á veinte y nueve 
de Abril de mil quinientos
treinta y cinco Don Pedro Pon- tria á Don Francisco de To
ce de L eón , Chantre, y  Ca- ledo . v  la Canongia al Ke^
nonigo, summamente venerado 
por su esclarecida sangre , co
mo hijo de los Duques de Ar- mora

ledo , y  la 
verendo Señor Don Francis-

C íe ríg o  de Z a -

cos ,  y por la gran prudencia A l fin del año de quinien-«
y  afabilidad, que tenia con to- tos treinta y cinco prendió en 
dos ,  para componer las de- Cordoba una epidemia pesti

lente , y  se continuaba por 
Enero de treinta y  seis ,  en

pendencias ,  que havia entre
los Obispos , Cabildo , Ciu 
dad , y  Ciudadanos ; pues en que se hicieron rogativas a San
su tiempa fué universal media- Sebastian , para conseguir por 
ñero , y el refugio de todos, su intercesión la salud. Tam- 
En la caridad , y misericordia bien huvo gran sequedad ; y  
fué extremado , pues no sola- Domingo seis de Febrero fué

n  i z Pro-
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Procesión generai al Santuario Nuestro Obispo sintió mucho
de la Fuen Santa , para con- este hurto , y mandò hacer 
seguir agua. EÜ Lunessiguien exquisitas diligencias, para ha- 
te se continuò la rogativa à la llar la Sagrada Imagen. El 
Iglesia del Salvador, donde Prior del Convento de los Mar-
se ha vía traído la Imagen de tyres, llamado Fr. Antonio de
nuestra Señora de Viila-Vicio- Paredes, se ofreció à buscar-
sa que filé conducida à la la ; y después de dos años, un
Catedral 5 y por ocho dias se Vecino de Cordoba, entrando
celebraron las Fiestas con Pro á oir Misa en la Iglesia de un
cesiones alrededor de la Igle- Hospital, vio , que estaba alli
sia , con la milagrosa Imagen, la Imagen , y dió la noticia
Esta Sagrada Imagen se man- en Cordoba. El Prior con es-
tubo en la Catedral , desde ta noticia partió à Antequera,
que se traxo el año de quiñi- y haviendose informado de to-
entos veinte y nueve, hasta el
fin del año de treinta y uno,

d o , lo participó al Obispo , y 
Cabildo, que dispusieron pe-

asi por el mayor culto , que
tenia, como por las limosnas.

dir , que se restituyese á Cor
doba. E l Dean Don Juan de

que se lograban muy copiosas Cordoba tomó por su quenta
para la obra de la Iglesia. La vencer todas las dificultades
Cofradía instó, por volverla à para traerla, como lo executó,
su Santuario, y Sabado nueve y  llegando al Campo de la
de Septiembre entró memorial Verdad con la Sagrada Ima-
en Cabildo, pidiendo , que se
le entregase : por entonces se 
suspendió la restitución por

gen , la colocó en un Altar 
prevenido , donde el Cabildo
con toda la Ciudad celebró

las razones dichas 5 pero sien- solemnísima Fiesta, y  después
do voluntad del Obispo , que la conduxo à la Catedral con
se volviese à su Santuario , se surama alegría de todos.
entregó finalmente à la Cofra- Con esta ocasión el Ca-
dla , para que la llevase à su bildo , y Ciudad se encarga-

'  í

■ .

i'

Casa. ron de cuidar del Santuario, y
En su Hertnita no huvo la poner personas, que asistiesen

vigilancia , y  custodia , que para el mayor culto , y segu-
debia haver con tan devota,y  ridad de la Sagrada Imagen
milagrosa Imagen ; y asi pudo y  asi determinò el Cabildo à
hurtarla un Pastor , y la llevó 
à la Ciudad de Aniequera,

quince de Febrero de quinien-
tos treinta y seis : que la Ima-

donáe la oculto por dos años, gen de nuestra Señora de Villa-
Vi-
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Viciosa, no se lleve por agorâ  
hasta que se determine 5 y al 
tiempo, que se buviere de llevar^

4 3 7
lado tan grande , llenó à to
dos de confusion , y ternura,, 
y con devoción , y humildad

que se lleve por el Cabildo has- le imitaron en perdonarse. En 
ta la Iglesia de San Lloreinte  ̂ siete de Mayo del mismo año 
y de allí la Universidad la lleve de treinta y seis dio un Deere-
con los Cofrades Santa to al Padre Fr. Bartolomé de
Maria de Linares , y de alli los Pineda , Prior de ios Marty-
Cofrades

fasta
res , para que le entregase el
Venerable Padre Ximenez, Rec-

hoy se continua este cuidado, tor de San Lorenzo una pintu- 
y devoción con tan milagrosa ra hecha á semejanza de núes-
Imagen, que es el asilo de es- tra Señora de Villa-Viciosa^ 
ta Ciudad, y Reyno , á quien que estaba en su Iglesia ; por
se recurre, para conseguir de 
Dios la lluvia. En el año de 
mil y setecientos se traxo , y

quanto por el trabajo , que to
mó el Ladre Fr. Antonio de Fa* 
redes, Prior que fué de los Mar-

de repenté se dispuso el C ié- tyres , quando se halló la Ima-
lo , para llover copiosamente, gen de nuestra Señora de Vtlla-
luego que dio vista à la Citi- Viciosa^ se le mandó estotra di-
dad , desde los altos Montes de cha Imagen para la Casa de los
Sierra Morena. En la Cate- Martyres. Todo este año se 
dral se mantiene en su Capilla mantubo en la Ciudad , y  à 
( que es la mayor antigua ) veinte y  ocho de Marzo de mil 
donde es venerada , y asistida quinientos treinta y  siete asis- 
con la mayor decencia posi- tiò en Cabildo , para proveer 
ble , y frequencia de devotas una Media Radon vacante.

que se confirió por todos una-
Señor

personas.
El Señor Obispo se ha

llaba en la Visita del Obispa- Don Pedro de Toledo , Cano- 
do , y  vino á celebrar los Ofi- nigo de Cordoba, qüe era So
cios de Semana Santa ; quiso brino del Obispo, 
hallarse en el Cabildo del Mi- Por este tiempo florecie-
creóles Santo día doce de Abril, ron en España tres excelentes 
en que se estila la cristiana, Obispos, llamados: Don Fran- 
y  tierna ceremonia de pedir cisco de Mendota el primero, 
perdón unos a otros, y  fué el fué hijo de los Condes de C a- 
primero ,que con gran humil- bra  ̂ Arcediano de Pedroche^ 
dad pidió á todos, que le per- y Canónigo en Cordoba, Obis-
donasen. Este exerapio de Pre- po de Oviedo 5 Zamora , y

Pa-



< <
, í

438
Paiencia , y Comisario Gene-

/  ̂ . V ' -

C A T A L O G O  D E LO S
en el Teatro de sus Iglesias.

ral de Cruzada; muño a vein
te y nueve de Marzo de mil 
quinientos treinta y seis, y su 
cuerpo fue depositado en el

Ilustró también à Cordo-
ba por este tiempo el Vene-
rabie Padre Maestro Juan de
Avila con su admirable espiri-

Gerontmo tu , y predicación Evangelica,
de Madrid de donde le tras- con que logró grandes con-

V  , . a  f t  «

lado su Sobrino el Dean Don versiones de las almas, y co-
Juan de Córdoba á Baena en piosos frutos , que recopiló

Luis Muñoz al Capitulo 9.el año siguiente de treinta y
ocho. El segundo fué hijo de lib. i .  de su vida , donde po
los Marqueses de Mondejar 
Dean de Cordoba , y Obispo

drán verse. El Venerable Pa-
dre Maestro Fr. Luis de Gra-

de Jaén. Murió en Espira año nada residía también en esta
de quinientos quarenta y tres, 
como queda dicho. El tercero

Ciudad con la ocasión de res-
tablecer el Convento de.Scala-

fué hiio de los Marqueses de Coeli , que havian abandonado
havianCañete , y  nació en Cordoba los Religiosos , y  se

a veinte y cinco de Septiem- venido al de los Martyresj pues
bre de mil quinientos y ocho, no haviendo podido traer el
De Arcediano de Toledo pa- Cuerpo de San Alvaro , aun-
só á ser Obispo de Coria año que lo solicitaron algunas ve
de quinientos treinta y seis. 
Paulo III. le crió Cardenal año

ces , pareció à su Religión
que no era voluntad divina.

de quinientos quarenta y qua- que aquel Convento se queda-
* - « i V l  \

tro , y  haviendo servido a la se desierto 5 y asi dispuso, 
Iglesia, y á la Corona de Es- que viniese el Venerable Ma-
paña con universal aprobación, estro à Cordoba , para volver
fuè promovido al Obispado de à poblarle. El Maestro Rivas
Burgos, y después al Arzobis- escribió lib. cap. 14* de la

'  I

pado de Valencia, de que to- Vida de San Alvaro las divi-* I  ̂  ̂jm
mó posesión , aunque no llego
à gozarle, por cogerle la mu-

nas maravillas, que obró Dios, 
conque manifestò su voluntad

erte en camino à primero de de conservar aquel Convento
Diciembre de quinientos se- En su soledad aprendió aque-
senta y seis. Dexó escritas al- Ha celestial sabiduría, que en-
gunas Obras, de que hizo me- señó en el Pulpito , y en sus
moría Don Nicolás Antonio en admirables libros , para dirigir

la Biblioteca nueva , y 
Gonzalez trató de todos tres

G il con acierto las almas.
No es creíble, que la res-

tau-

u>

s

:

ix' :
'

;
:

x:



I

>

OBISPOS D E C O R D O B A .
A

taiiracion dc Scala-Cœli se de
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treinta y nueve en dicha Citi-
tuviese por respeto del Obis- dad, recibió su Cuerpo , para 
po Don Fr. Juan de Toledo, traerle à Granada en corapa- 
como pensò el Maestro Rivasj ñia de San Francisco de Bor- 
pues siendo tan Religioso Do- ja , y otros Grandes, y Prela- 
minico , no pudo ser su ani- dos. Erraron sin duda G il Gon» 
mo , que permaneciese despo- zalez , y  otros en atribuir este 
biado con las señales Celestia- acompañamiento al Cardenal

Mendoza, defunto dos años an
tes ; porque fué nuestro Car
denal Toledo , que después de 

le havian pedido sus Religio- haver entregado al Sepulcro 
sos. A  esto se llega , que el el Cadaver Real , se vino à 
General de la Religion solici- Cordoba, donde entrò à vein-
tò la restauración , y hallán
dose en Cordoba la mandò exe-

les, que no pudo ignorar, sino 
que gozase su Religion del 
Convento de los Martyres, que

te y ocho de Mayo , havien- 
do salido el Cabildo à reci-

cutar en el año de treinta y birle con la solemnidad, de ir 
cinco, como confiesa el Maes- à Caballo, como acostumbraba 
tro Rivas ; y asi tendría yá en la primera entrada del Pre
vencida la dificultad, si la bu- lado. En esta Ciudad fué muy

V

vo, del Obispo, à quien por su asistido , y  obsequiado de to- 
persona , y dignidad se debía dos por algunos dias, que gus

tò detenerse ; y compuso algu
nas diferencias, que bavia en- 

Don Iñigo de Mendoza pre- tre el Cabildo, y el Goberna- 
sentó el Emperador à nuestro dor del Obispado Fernando de 
Obispo Don Fr. Juan de To- Morante, 
ledo para el Obispado de Bur- En la Iglesia de Burgos
gos , de que tomó posesión empezó el Crucero, à que con-

tanto respeto.
Por muerte del Cardenal

por Junio de mil quinientos 
treinta y  siete. El Pontífice

curno, asi con dinero , 
con diligencias ; pues en una

Paulo III. le adorno con la tarde, que salió à pedir, juntó 
Purpura en la sexta creación veinte y do.s mil ducados. Des
de Cardenales, que hizo à ve- pues pasó à Roma, y le detu- 
inte de Diciembre de mil qui- bo Paulo IH. dispensandole la 
nìentos treinta y ocho. Hallose residencia , por la necesidad, 
en las Cortes celebres de To- que tenia de su persona , para 
led o , que juntó el Emperador, . el gobierno de la Iglesia. Ha- 
y  haviendo muerto la Empe- Uose en las elecciones de los
ratriz a primero de o de Pontífices Julio III. , Marcelo

II.
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I I . , y Paulo I V . , a quien per- consiguió del Duque , que hu-
suadíó, que instituyese en Ro- viese treguas por algunos dias,

ma la Congregación de la G e
neral Inquisición , en la for-

con que respirò Roma ; pero 
las paces no se efeéluaron,

m a, que hoy se conserva. En basta el año siguiente de qui-
las diferencias grandes , que 
huvo entre este Pontifice Pau-

nientos cinquenta y siete , en
que murió el Cardenal.

lo IV. , y el Rey Felipe Se- Desde el año de quinien-
gundo se encaminó el Duque tos cinquenta y uno havia sido
de Alva con el Exercito , pa- promovido al Arzobispado de
ra tomar á Roma j y temien
do los Cardenales , Nobleza,

Santiago, donde distribuyó mu
chas limosnas, como lo havia

y  Pueblo un infeliz saquéo de hecho en Cordoba , y Burgos.
la Ciudad, como el sucedido En Salamanca hizo la Iglesia,
en tiempo de Clemente V il. y  Claustro del Convento de
clamaron à nuestro Cardenal, San Esteban , donde havia to-
que saliese à mitigar el animo mado el Abito , y quería tener
del Duque su Sobrino , asegu- su Sepulcro. Ultimamente à los
randole, que todo se compon- sesenta y nueve anos de edad 
dria á satisfacción del Rey. murió en Roma á quince de
E l Cardenal compadecido de Septiembre de mil quinientos
los clamores , y temeroso de cinquenta y siete , dexando el
los grandes males , que ame 
nazaban á la Ciudad , Cabeza

- buen olor de haver observado
siempre una vida muy exein

de la Iglesia , salió à vèr al piar , y  religiosa. Su Cuerpo
D uque, y entre muchas razo- fue depositado en Santa Mari»
n es, que le propuso , le dixo: de la Minerva , hasta que se
que en la Villa de Alva no trasladó à la Capilla mayor de
parecerían también las Vanderas San Esteban , donde yace. De
de la Iglesia, como las de los 
Hereges , y  Turcos , que ha-

este Eminentisimo Prelado es-
cribieron muchos de su Reli-

via ganado 5 que se acordase gion, y  de fuera. G il Gonza-
ante todo , que era Capitan lez compendiò su Vida en las
Cristiano, y que havian teñí- Iglesias de Burgos , y  Santia-
do fin muy infeliz todos los
que havian concurrido al ulti-

g o , que tubo.
D O N  PED RO  M ANRI-

mo saquéo 5 y asi le aconseja
ba , y  pedia, que no intentase

que fue hijo de Don Luis Fer-
Doña

entrar en Roma con semejan-

.nandez Manrique , y
Marqueses de

tes hostilidades. E l Cardenal

Ana Pimentél ,
Aguilar, y  Condes de Casta

ñeda,

-f
4 ,
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fleda. Desde ses primeros aflos go .i ser Arzobispo de Santiago.
»IIP I np I I ílílíiA o I í7rto/4/x TTn f  ^fué inclinado al Estado Ecle- Eí Ooispo Don Pedro
Rastreo. No dan noticia los Manrique entró en Cordoba à
Escritores de ia Universidad, dos de Marzo de mil quinienl
donde  ̂estudió ; pero parece, tos treinta y ocho , y le red-
que fue en Salamanca, donde bió d  Cabildo , y Ciudad en
r  \ , -  ̂ ‘«wv/  ̂ y  v̂ iuuaci G i i

tue nornbrado por su Maestre la misma forma, y conia mis-
T ?  I  I  -  ,  •  ^  y  l a  l u i s - «

Escuda en el ano de mil qui- ma solemnidad, que a sus an-
nientos veinte y cinco , que 
murió Don Sancho de Casti-

tecesores Don Alonso Manri
que , y Don Fr. Juan de To-
%  M -

lia , de quien hicimos ya men- ledo. En veinte’y seis de Tu-
mni'i l7f% 1̂ ^• jr Ovio %iw j  ti***
Clon. En el año de mil quiñi- nio se hallaba en Cordoba v
pntnc if o __if . r \  ̂ J* - -- V14 V-'UÍ UUUíi « V
entos y tremía era Capellán fué provisto en una Media Ra-
mayor de la Capilla de los don por su Provisor , y c á -
Reyes nuevos de Toledo , y nonigos el Seiíor Don Pedro
Obispo de Ciudad R odrigo;y Pimentél , Clérigo de la Dio-

Leon ; pero à veinte'
el Bachiller Diego de Herre- de Julio estaba’ en la Villa d i
ra votò el Estatuto de lira- Aguilar, de donde escribió una
pieza de dicha Capilla ó diez Carta, que recibió el Cabildo
\F  C! A  f  A  i  ■ ^ 1 * V \

 ̂ A gosto, de que ̂ C'I v4v  ̂ ClC Ovlv
ano. El Encerador le presen- se colige, que era la Villa de\ , ^   ̂ i<i V iua ue
to para el Obispado de Cor- Aguilar del Campo del Mar-

t  r  v J  V 4 w 4  J.VJLcÍ 4 ' ^

doba , y en virtud de poder, qnesado da sus Padres. En U
que presentó con las Bulas, y sexta creación de Cardenales,
Cédula R ^ l Juan de Justa- que hizo Paulo IIÍ. k veinteauiM XII.. ü Ycinií
ruante su Contador, le dió el de Diciembre de rail quinien
vani nn iíí . * *Cabildo la posesión del Obis- tos treinta y ocho, le L  C a-
n!irfn  />r\rx 1 n  « . . i ___i ■' ^
pado con la solemnidad acos- pelo , con el Tiiulo de s lñ

^ i n  J ” -? • y  ̂ y ftó  pro-
537  JMio de iud quinientos treinta teílór de Alemania! P a n v iL '

ClAfi» A __ 1 r>i . __y siete. Vino à gobernar el 
Obispado Hernando de Mo-

Piatina , Chacon , y otros le
T  V

•  ^

llaman con error Don
’ii“  Manrique, lo que ha sido can-

manifiesto a, Cabildo el Po- sa de ^quìvocrie muchos con
iif'r n i l A r r » ^ . ^  >J.-1 / ^ l  • ■

S •

der, que traía del Obispo Don 
Pedro Manrique ; con que se 
desvanece la equivocación de

Don Iñigo Manriqu

Gil Gonzalez, que dice , ha- Cardenal

e , de quien
yá traiamoá, y de no ser tan 
conocido por su nombre el

p Pedfo^'Fernán-!!
v e r pasado de Ciudad Rodrí-

’

o

1
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doba ; pero los muchos instru- R ato, siendo la principal cau- 
nicnios de nuestra Iglesia , y sa de esta notable mutación la 
otros, que trae Salazar lib. 6. gran pobreza del Convento.

quiian toda la duda de su pro- bernador del Obispado se fo
6. de la Casa de Lara, Entre el Cabildo, y Go-

pio nombre
La Emperatriz mandò al

Dean Don Juan de Cordoba, . . . .  , t
que fuese à visitar la Univer- bendado en el dia siete de Ju-

mentaron algunas quexas , y 
disgustos , que obligaron al 
Cabildo á nombrar un Pre-

ca

sidad, y Estudio de Salaman-
y escribió al Cabildo,

qUe le diese licencia, e hicie
se presente por todo el tiem
po , que gastase en la Visita.
E! Cabildo lo concedió Vier
nes ocho de Marzo de quini
entos treinta y ocho ; y tam
bién en virtud de orden , y

nio de treinta y nueve , para 
que fuese à informar al Carde
nal ausente ; pero viniendo al 
mismo tiempo à Cordoba el 
Cardenal Toledo , compuso 
ambas partes, y cesò el recur
so al Obispo, que poco tiem
po después salió de España 
para la Corte de Roma. En

' ' t . -

UiCil VU ------ 7  ̂ •
carta, que escribió al Cabildo ella se hallaba ya al principio
el Emperador , dió la misma del año de quaranta , en que
licencia à veinte de Septiem- proveyó, en virtud del indul

to que gozaba , la media Ra-bre de quinientos treinta y 
nueve, para que pasase el di
cho Dean à visitar la Chanci-

cion, que resignó en sus ma 
nos Don Pedro Pimentél en

Hería de Valladolid , como su Don Amonio Manrique , que 
Magestad lo mandaba. El Con- tomó la posesión en veinte y  
vento de Jesus Maria de Re- quatro de Enero de dicho año; 
ligiosas de San Francisco de y haviendose ofrecido otra di- 
Paula tubo su principio en el ferencia con el Gobernador 
año de roil quinientos treinta del Obispado Fernando Mo- 
y  ocho, en que le mandó fun- fan te, sobre la provision de 
dar Doña María Carrillo , y  una Sacristía en la Capilla de 
H ozes, rouger que fue de Don Sotomayor , le escribió a Ro- 
Rernardino de Sotomayor. Es- ma el Cabildo a treinta y uno
te Convento permaneció sujc- de M ayo, informandole sobre
ío a su Religion con grande el derecho, que por la funda- 
observancia , hasta el año pa- don tenia el Cabildo , para 
sado de mil setecientos trein- proveerla. Permaneció en Ro
ta y cinco, en que dió la obe- roa el Cardenal , y todado de 
diencia al Obispo Don Tomas la peste , que padeció aquella

Cor
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Corte, murió à siete de Oéìu- observado
bre , dexando un sentimiento 
universal por su temprana

 ̂4 4 3
fue el invierno

muerte. Panvinio escribió, que 
su cuerpo fué trasladado à la

ffluf seco , y à petición de los 
Cavalleros Regidores de la

determinò e! Cabildo
à Veinte y siete de Febrero, 

Catedral de Cordoba ; si fué que la Cofradía traxese ía
a s i, no se conserva memoria Imagen de nuestra Señora de 
de su Sepulcro ; y asi creo, Villa-Viciosa , para hacer ple-
que se equivocò con Don Ini- garias por el agua : y que la 
go Manrique , con quien le Universidad la recibiese à la 
confunde. Muchos han hecho entrada de la Ciudad , y lle- 
honorifica memoria de este vase à la Iglesia de San Sal- 
Obispo Cardenal. Haro le lia- vador , para que desde allí la 
ma : Prelado de rara virtud ; y traxese el Cabildo con Proce 
en el corto tiempo que estiibo slon general à la Catedral, 
en Cordoba , dio bastantes donde se hicieron las rogativas 
pruebas de su genio afable , y acostumbradas en tales necesi- 
pacifico. Salazar, ya citado, dades. En este año de quaren « a

trató de este Cardenal , Obis- ta , á veinte y siete de Sep
po de Cordoba , con mayor tiembre aprobó solemnemente 
distinción , y claridad , qiíe 
los demás Autores lib. 6. 
cap. 6.

el Papa Paulo III. la Sagrada 
Religion de la Compañía, que 
fundó San Ignacio de Loyola.

En este año de mil qui- Presto participó Cordoba de 
nientos y  quaranta, que empe- este gran beneficio con el C o- 
zó à veinte y cinco de Dici- legio, que fundó en ella nues- 
embre de treinta y nueve, se- tro Dean Don Juan de Cor- 
gun consta de los aélos Capí- doba, de que se tratará en el
tulares, que hasta aqui hemos Capitulo siguiente «

V/
. « J . N
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halló por divina revelación
el Cuerpo de S . T.oylo• • # 68

Aguilar y antes Polei , su
• . •principio # • # • 299

A r c e s i n d o , Obispo de Cabra. 80. B . Andres Perez , Obispo
Abderramàn^primer Rey Ara de Cordoba........... ... 308.

be de Cordoba ,y  España. 109. B . Alonso Coronel es dego-
yardine liúdo» * • • • • • ̂ • 307-

zo en Cordoba. • • lio. D. Alonso de Vargas, Obis-
Alhacan y Rey de Cordoba. 1 16. po de Cordoba..............3*3
Abderramàn li .  Rey de Corr B .  Anton Martin , Bean , y

dob a la hermosea h acien- B . Alfon , Arcediano de ' I ^

dola empedrar, j; trayendo Cordoba , son muertos. 3 14.
las aguas à la Mezquita, B .  Alonso de Burgos, Obis-
y  Palacio. . . .  . . . . • • 122 po de Cordoba. . . . . . 364.

Almudar  ̂ Rey de Cordoba. 197* Aboabdelt, Rey de Granada,
A b d a lla Rey de Cordoba. 198. cautivo 372
Sta. Argentea, su martyrìo. 2 13 . B . Alonso de Aguilar fuè
Abderramàn III. Rey de Cor- muerto 389

doba. . .......................... ^00. B . Alonso Manrique, Obis-
Alhacàn, Rey de Cordoba. 2 19 po de Cordoba...............410
Almanzor, ò Mahomad Abe- B.

namtr, traxo las Puertas., Bacauda, Obispo de Cabra. . 80.
y Campanas de Santiago. 221 Basilica de S . Acisclo , no

Abengamia, Rey de Cordoba,
la entrega 239

huvo en lo antiguo mas que 
la de los Martyres. . . .  126.

Agua donada por el Sto. Rey ' Basilicas , se desmocharon las
à los Conventos de S . Pe Torres , j  quitaron los Or

natos
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natos f  or orden deMahomad.ìi^. do por el Arcediano Don
Las que havia en Cordoba ,y  Miguel Diaz. . . . . . .  272.

M om Aeriosnombrados por Cabildos quando empezaron à
S. Eulogio. . . . . . . . . .  M 4 - Ciipf//a de S.

Buia de InnocenCto JfE que Clemente. . ............... ... . 303.
-  aprobó la concordia hecha por Cordoba es tomada por los Mo-

el Cardenal Egidio. . . • 263,. ros.....................................104.
Breviario primero impreso de la Convento de Sant a-Cruz , su

Iglesia de Cordoba...........fundación. . .................... ....................249.
C. Concesión del Papa, para que

Cordoba , su situación , anti- se anexasen los Canonicatos á
guedal, f e t t i l M ,  reedifi- la Magistraf y Dodoral 357.
cacion \ Primera Colonia Pa- Capilla de. la S ma. Trinidad.. 3 ó 2.
tricia délos Romanos en Es- Concordia en el Cabildo , 7  D .
paña i Metropoli de la Betica Alonso de Aguilar sobre
en los qnatro primeros Siglos Diezm os. .....................................•  • • 3 ^3 *'
de la Iglesia: Cabeza de la Es- Chancilleria en Ciudad Real. .3 8 3 .
paña ulterior por los Roma- Carrillos, que gozen las prerro-
nos , num. hasta e l .............. 11 • gativas de los Cordobas. . . 391.

Cordoba la Vieja nofué en algún Convento de los. Angeles , su
tiempo mas que una Casa Ju- fundación. * .  .......... 3 ®̂*
erte de Abderramán IlL  . . 4. Convento de la Arrizafa , su

Constantino, Obispo de Cabra.. %o. fundación. ..............................3 3 ®̂
Conde, titulaba el Juez , que Convento de la Encarnación Be-

los Sarracenos permitieron à tiediSHna........................... 389.
los Cristianos, para que los Convento de Sta. Inés, su fun-
gobernase quando conquista- dación................................. 349*
ro» á España. ................. 106. Convento de Sta. hábil , su

Cabezas de los Stos. Acisclo,y fundación. . . .  • • • •
P̂ ihíoria están en Tolosa j pe- Convento de la Vi6íoria , su
ro no los Cuerpos..............1 1 7 . fundación. .  ................. 3 9 *̂

Clérigos no les era licito dexar Congregación Católica contra los 
criar pelo , ni barba por los procedimientos del Inquisi-
años de S 6 1 . • . . . . • •  152® Lucero.................. 4^ *̂

Cordoba es entregada al Empe- Caso singular acaecido con los
rador Don Alonso........... 239. Religiosos Dominicos. . . 407.

Cordoba conquistada por San Custodia nuevala primera vez
Fernando............. . . . . 2 4 3 .  que salió día del Corpus.. .4 1 4 .

Convento de Sta. Clara futida- Coadjutores, el primero, . . .  4* 4 *
Cru-
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^  Pol.
brucero etnpezúdo, ....................4 ^ 0 *  Estatuto de limpieza..................4 3 1*
Concepcion,su Capilla antigua.¿î  1 8 .  jf?.

Capilla Mayor de ¡a Fuen-- D. Fernando de Mesa, Obispo
'Santa................................ ... . 4 3 4 *  Cordoba. , , ,  . 2 7 1

Convento de Jesus Maria ,  su D. Fernando de Cabrera, Obis- 
fun dación.................é . . , . 4 4 ^ *  po de Cordoba............................. ^ 0 2

•^* Fernan-Nuñez, su Población. 3 ^ 3 . '
Deodato ,  Obispo de Cabra.. . 77.  Farfanes Cristianos de Mar- 
Disciplina antigua de España mecos...............................................

sobre el castigo de los Cíe- D. Fernando González Deza,
rigos........................................ 72.  Obispo............................................. 32^4

Disertación sobre los Obispos D. Fernando Ruiz de Aguayo,
de Andalucía................................... 8 1 ,  sus fundaciones en la Capilla

Diezmos., arreglamento en el de S. Acacio , y Capella-
tnodo de arrendarlos, y prin- nías ,y otras causas pías. . . 3 6 1 .
cipio del Tribunal de Cabe- Fuente Obe juna , muerte de 
za de Rentas. . # 3 5 ^ *  Hernán Gomez.........................   ^66

F. Don Francisco Sanchez de la
Esteban , Obispo de Cordoba. . 6 4 .  Fuente, Obispo de Cordoba. e,
Eleuterio, Obispo de Cordoba. 66. Fernán Gomez de Herrera Al-
Euforo, Obispo de Cordoba. . 80. caide de Corte, es llevado á
S . Eulogio, fué elebio Arzobis- Montilla...................................... »

po de Toledo por muerte de D. Fernando el V. su muerte [y
Vvistremerio 8  5 8 . .  1 4 3 .  paso de su cuerpo para Gra- 

Epistolas de Alvaro á Saulo, nada......................................
Obispo de Cordoba, pidien- q  * t  y*

dole la absolución en el mo- Gregorio, Obispo de Cordoba. 5 4 .
do,  que se usaban en aquel Fué el primero de la Cristian-
tiempo  ̂y respuestas. . . 145; .  dad, que introduxo en la

Sta, Eugenia, su martyrio. . 2 0 2 .  Iglesia de Cordoba la cos-
Embaxada solemne de Abder- lumbre de que se leyese el

ramán á Otón........................... 0.06, Martyrologio...........................ej.
Eras de la Encarnación, y  na- Gratino,  Obispo de Cabra. .’ ’. 80,’

cimiento de Christo ,  y su Gobernadores de España en
inteligencia...............................¡ 7̂3* Cordoba, desde.................. 105,

Espejo , su fundación...............2^6, D. Gutierre,  Obispo de Cor-
Era del Cesar...................  3 ^ 1 .  doba..................................................

Escala-Coeli , fundación del D. Gil, Obispo de Cordoba'. 2-¡9.
Convento. ................................3 3 2 .  D. Gutierre Ruiz de Mesa,

Obis-
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Obispo de Cordoba • • •
Fol. 

292 despues à Granada• • • • •

Fol.

585.
Geronimo, su fundación. . .3 2 9 . Ir^quisicion de Jaén se pasa à

D . Gonzalo Venegas^ Obispo

de Cordoba 332 %

J). Gonzalo de Illescas, Obis

po de Cordoba...................
Fr. Garda de Chinchilla , Fe~ 

ligioso Lego de San Pablo  ̂

despues Obispo Auxiliar con

3 4 4

Granada , y queda aquel 

Reyno á la jurisdicdon de el 

de Córdoba..........................420

J-
Juan , Obispo de Cabra. . . .  67 
Juan , Obispo de Córdoba, . 2 1 3
D , Juan Perez , Obispo de

titulo de Bibli. . .
Granada conquistada.

H.

. 3 7 1 .

. 381.
Cordoba 297

D .  Juan Fernandez Pantoja^

Obispo de Cordoba 3 18.

W g im , Obispo Je Cordoba . 54- -D- f
Honorio, Obispo de Cordoba. 69. Obispo de Cordoba. . . .  387

Hosteoes'io, Obispo de Malaga. 167. D - Joan Daza, Obispa de Cor-

Hospital de los Avagados, que doba 39

fundó el Obispo D . Pasqual L .

y fué enterrado en él 

Hospital de Anton Cabrera^

2*77, Leudefrido, Obispo de Cordoba. 7  7
D . Lope de Fitero , Obispo de

su fundaciónt • • • • 406. Cordoba. . 2 S3

1. D . Lope Perez , Obispo de Cor « 9

Isidoro, Obispo de Córdoba. . 
Jsen  ̂ segundo Rey de Córdoba.

y  España..............................
Indkulo Luminoso de Alvaro 

Cordobés, lo empezó a escri

S4 doba ^69
D . Leonor de Guzman es mu-

115 erta. • • » . 3od
M.

bir año 8 5 4 >37
Jsen, Rey de Cordoba 
Iglesia Catedral de Cordoba^

221

Cum ulo, Obispo de Cordoba, . 80.
Martyrologio : se empezó su uso 

en la Catedral de Cordoba 

en la Cristiandad................$ 7*

su descripción......................M « - grande fabricada m

Inquisición, su principio. . • 3 ^°*
Primeros Inquisidores de Cor

doba.

Cordoba por Abderramán su

primer Rey..........................
La aumentó Isen , hijo de Ab-

110.

jD. Iñigo Manrique, Obispo de derraman I lO

377
Mozarabes de Cordoba huyen. 236

D . Iñigo Manrique, Obispo de 

Cordoba primer Presiden

te de la Chancilleria de Ciu

dad Real 5 que se trasladó

96Monte mayor, su fundación. . ■

D .  Martin de Argote, Obispo

de Cordoba........................... 3 °4
Sta. Marta, su fundación. . 330

M o-
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Motín
Fol.

Fol.

Monedas D.Pasqual^Ohíspo de Cordoha. 27e
Ti _  , T  ̂ ' J'

Mala
Mager Penitente en ¡os An-

i

37P
D.  Pedro %  Cordoha y  Solíer,

Ohispo de Cordoha. .  .  .2 4 9 .

geles
D . Martin Fernandez de Angu-

3 ^0-
Es sacado violentamente de Cor

W m

doha por Don Alonso de
Æ  •  ^

Aguilar
354

«  ^  w  <

l l̂destrazgos délas Ordenes Mi-
7 * . “ r- / > 7 r. ' Pt ŝstamera de Herreras. . 282
litares concedidos a losReyes.â̂ 2Cs, Postigos nuevos en la Iglesia^
'ín a s tP A T ifí  d p  1 n ^  l\/í/ii/> ix'^/jt>  / * . / # > •  _______  _ • . ^  ^  ^Monasterio
nen à él los Religiosos de Es
cala Cedi y  lo dexan los

uno junto al Altar de S. Mi
guel, J; otro junto al Caño

Mon g
O.

„  sordo..................................
Procesión con la Bula de la

Osio  ̂ Ohispo de Cordoha. , ,
7 ?  I  .  ,  ^  ^

A  ------------------ --- w  i r

Fue natural de Cordoha j murió
11

Cruzada desde el Salvador
0

munidades
Beneßi

sohre su santidad..............28.
A

Pleyto ganado por el Cahiido so-X*  ̂ / m •

3 9 7 0

W W W

Obispado de Cordoha, su des- ♦ , •
ire la visita de S . Sehas

cripcion
facultad al Sr

248.
tian^y la Fuen-Santa. . . 409 0

Monto

V , para nombrarlos...........  ̂y  7
Caños de Modín, anexas al

—  -  — w  w  «

Obispos, quando se empezaron à
Decanato..........................

presentar por los Reyes. . . 420.
Manriq

P.
de Cordoha. . . . • • • t

Perdida de España, tomada por
Ë #vv

R.
4 4 o¿

los Sarracenos..................
La Religion Católica se extin

-  ̂  ̂ 9 m % j

Puente hecha en Cordoha por
gue en Cordoha. .

Los Racioneros, Canónigos mo-
AzaMohernador inviado por

23 r*

el Califi
Puente hecha por Isen , Rey de

I08.
demos. • •  .  ,  « , • «

iV

de Cordoha en élla sohre
Severo, Obispo de Cordoha

^  ^  ^  i  W M

Saulo Obispo de Cordoha. . i z2.y _Guadalquivir de mas magni
tud, y hermosura., que la

D . Sancho de Roxas, Obispo
de Cordoha.

r e t i u L í l É ñ : ' i : ;  • ’ ■ y««/»'-’
335

dia en lo antiguo ; y la pidió
Priego ,  y otros Cavalleros

Alvaro Cordobés..............
por haver preso al Alcalde

S , Pelagio su martyrio.
Herrera. . ,* • • • •

• • • 20Zw Sebastian , , j «
403
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T.

fundación. .

•odofredo , P adre del Rey D. 
Rodrigo , vivió desterrado 
en Cordoba , en donde fabri
có un suntuoso Palacio fué 
privado de la vista pot
Uvitiza..................

I N D I C E
FüL

405.

• % 9 • • 8 i .

Tabanense , Monasterio B u  
plex , fue destruido por Ma
homad. . • • • •

Temblor de tierra , y tempes
tad grande

B . Tello de Buendia , Obispo
de Cordoba 373

F.
« • \ • \

Uvitiza, Rey, vivw , y muño 
en Cordoba desterrado  ̂y pri-

FoL
vado de la vista por el Rey
Bon Rodrigo...................... 81.

Valendo, Obispo de Córdoba. 161.  
P̂ asallos del Rey se apellidaban 

aquellos á quienes concedía 
tierras, para que mantuvie
sen Soldados contra Moros. 3 i o. 

Verónica de 'Jaén , llevada por 
su Obispo B . Nicolás de 
Biedma.............................. 316.

138. Villa-Viciosa  ̂ su Imagen. No
ticia de su venida , y San-

1 89. mano 429
Su robo , y llevada á Ante-

quera 4 3 -̂
Z .

Zaqueo, Obispo de Cordoba.. . 80. 
San Zoy/o , fué hallado su 

Cuerpo. 9 . . .  9 . . . . . . .
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